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LEY N° 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional 
 
SANCIONADA: 30 de Septiembre de 1992 
PROMULGADA PARCIALMENTE: 26 de Octubre de 1992 
DECRETO Nº 1957/92 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOS 

EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1º.- La presente ley establece y regula la administración financiera y los 
sistemas de control del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 2º.- La Administración Financiera comprende el conjunto de sistemas, 
órganos, normas y procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los 
recursos públicos y su aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado. 

ARTICULO 3º.- Los sistemas de control comprenden las estructuras de control interno y 
externo del Sector Público Nacional y el régimen de responsabilidad que estipula y está 
asentado en la obligación de los funcionarios de rendir cuentas de su gestión. 

ARTICULO 4º.- Son objetivos de esta ley, y por lo tanto deberán tenerse presentes, 
principalmente para su interpretación y reglamentación, los siguientes: 

a) Garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, 
economicidad, eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos; 

b) Sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de los 
recursos del Sector Público Nacional; 

c) Desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre 
el comportamiento financiero del Sector Público Nacional, útil para la dirección de las 
jurisdicciones y entidades y para evaluar la gestión de los responsables de cada una de 
las áreas administrativas; 

d) Establecer como responsabilidad propia de la administración superior de cada 
jurisdicción o entidad del Sector Público Nacional, la implantación y mantenimiento de: 

i) Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e 
información y acorde con su naturaleza jurídica y características operativas; 

ii) Un eficiente y eficaz sistema de control interno normativo, financiero, 
económico y de gestión sobre sus propias operaciones, comprendiendo la práctica del 
control previo y posterior y de la auditoría interna; 

iii) Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y 
eficiente de las actividades institucionales y la evaluación de los resultados de los 
programas, proyectos y operaciones de los que es responsable la jurisdicción o entidad. 
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Esta responsabilidad se extiende al cumplimiento del requisito de contar 
con un personal calificado y suficiente para desempeñar con eficiencia las tareas que se 
le asignen en el marco de esta ley. 

e) Estructurar el sistema de control externo del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 5º.- La administración financiera estará integrada por los siguientes sistemas, 
que deberán estar interrelacionados entre sí: 

- Sistema Presupuestario; 

- Sistema de Crédito Público; 

- Sistema de Tesorería; 

- Sistema de Contabilidad. 

Cada uno de estos sistemas estará a cargo de un órgano rector, que dependerá 
directamente del órgano que ejerza la coordinación de todos ellos. 

ARTICULO 6º.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL establecerá el órgano responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la administración financiera, el cual 
dirigirá y supervisará la implantación y mantenimiento de los mismos. 

ARTICULO 7º.- La Sindicatura General de la Nación y la Auditoría General de la Nación 
serán los órganos rectores de los sistemas se control interno y externo, respectivamente. 

ARTICULO 8º.-1 Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación en todo el Sector 
Público Nacional, el que a tal efecto está integrado por: 

a) Administración Nacional, conformada por la Administración Central y los Organismos 
Descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las Instituciones de Seguridad 
Social. 

b) Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Empresas del Estado, las 
Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, 
las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales 
donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de 
las decisiones societarias. 

c) Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional, que abarca a 
cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del 
patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones. 

d) Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del 
Estado nacional. 

Serán aplicables las normas de esta ley, en lo relativo a la rendición de cuentas 
de las organizaciones privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes y a las 
instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación está a cargo del 
Estado nacional a través de sus Jurisdicciones o Entidades 

                                                           
1 Según las modificaciones introducidas por el Art. 8º de la Ley Nº 25.827. 
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ARTICULO 9º2.- En el contexto de esta ley se entenderá por entidad a toda organización 
pública con personalidad jurídica y patrimonio propio; y, por jurisdicción a cada una de las 
siguientes unidades institucionales: 

     a) Institucionales 

-  Poder Legislativo 

-  Poder Judicial 

-  Ministerio Público 

-  Presidencia de la Nación, Jefatura de Gabinete de Ministros, los Ministerios y 
Secretarías del Poder Ejecutivo Nacional.  

 

      b) Administrativo-Financieras 

- Servicio de la Deuda Pública 

- Obligaciones a cargo del Tesoro 

 

ARTICULO 10.- El ejercicio financiero del Sector Público Nacional, comenzará el primero 
de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

 

TITULO II 
DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO  

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y ORGANIZACION DEL SISTEMA 

SECCION I - NORMAS TECNICAS COMUNES 
 

ARTICULO 11.- El presente Título establece los principios, órganos, normas y 
procedimientos que regirán el proceso presupuestario de todas las jurisdicciones y 
entidades que conforman el Sector Público Nacional. 

ARTICULO 12.- Los presupuestos comprenderán todos los recursos y gastos previstos 
para el ejercicio, los cuales figurarán por separado y por sus montos íntegros, sin 
compensaciones entre sí. Mostrarán el resultado económico y financiero de las 
transacciones programadas para ese período, en sus cuentas corrientes y de capital, así 
como la producción de bienes y servicios que generarán las acciones previstas. 

ARTICULO 13.- Los presupuestos de recursos contendrán la enumeración de los distintos 
rubros de ingresos y otras fuentes de financiamiento, incluyendo los montos estimados 
para cada uno de ellos en el ejercicio. 

Las denominaciones de los diferentes rubros de recursos deberán ser lo suficientemente 
específicas como para identificar las respectivas fuentes. 

ARTICULO 14.- En los presupuestos de gastos se utilizarán las técnicas más adecuadas 
para demostrar el cumplimiento de las políticas, planes de acción y producción de bienes 

                                                           
2 Según las modificaciones introducidas por el artículo 53 de la Ley Nº 26.078 
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y servicios de los organismos del Sector Público Nacional, así como la incidencia 
económica y financiera de la ejecución de los gastos y la vinculación de los mismos con 
sus fuentes de financiamiento. 

La reglamentación establecerá las técnicas de programación presupuestaria y los 
clasificadores de gastos y recursos que serán utilizados. 

ARTICULO 15.- Cuando en los presupuestos de las jurisdicciones y entidades públicas se 
incluyan créditos para contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo de 
ejecución exceda al ejercicio financiero, se deber incluir en los mismos información sobre 
los recursos invertidos en años anteriores, los que se invertirán en el futuro y sobre el 
monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de ejecución física. La 
aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la 
autoridad competente, implicara la autorización expresa para contratar las obras y/o 
adquirir los bienes y servicios hasta por su monto total, de acuerdo con las modalidades 
de contratación vigentes.  

Las autorizaciones para comprometer ejercicios futuros a que se refiere el presente 
artículo caducarán al cierre del ejercicio fiscal siguiente de aquel para el cual se hayan 
aprobado, en la medida que antes de esa fecha no se encuentre formalizada, mediante la 
documentación que corresponda, la contratación de las obras y/o la adquisición de los 
bienes y servicios autorizados3.  

 

SECCION II 
ORGANIZACION DEL SISTEMA 

 
ARTICULO 16.- La Oficina Nacional de Presupuesto será el órgano rector del sistema 
presupuestario del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 17.- La Oficina Nacional de Presupuesto tendrá las siguientes competencias: 

a) Participar en la formulación de los aspectos presupuestarios de la política 
financiera que, para el Sector Público Nacional, elabore el órgano coordinador de los 
sistemas de administración financiera; 

b) Formular y proponer al órgano coordinador de los sistemas de administración 
financiera los lineamientos para la elaboración de los presupuestos del Sector Público 
Nacional. 

c) Dictar las normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución, 
modificaciones y evaluación de los presupuestos de la Administración Nacional. 

d) Dictar las normas técnicas para la formulación y evaluación de los 
presupuestos de las empresas y sociedades del Estado. 

e) Analizar los anteproyectos de presupuesto de los organismos que integran la 
Administración Nacional y proponer los ajustes que considere necesarios; 

f) Analizar los proyectos de presupuesto de las empresas y sociedades del 

                                                           
3 Según las modificaciones introducidas por el artículo 67 de la Ley Nº 26.078. 
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Estado y presentar los respectivos informes a consideración del Poder Ejecutivo Nacional. 

g) Preparar el Proyecto de Ley de Presupuesto General y fundamentar su 
contenido; 

h) Aprobar, conjuntamente con la Tesorería General, la programación de la 
ejecución del presupuesto de la Administración Nacional preparada por las jurisdicciones 
y entidades que la componen; 

i) Asesorar, en materia presupuestaria, a todos los organismos del Sector 
Público Nacional regidos por esta Ley y difundir los criterios básicos para un sistema 
presupuestario compatible a nivel de provincias y municipalidades; 

j) Coordinar los procesos de ejecución presupuestaria de la Administración 
Nacional e intervenir en los ajustes y modificaciones a los presupuestos, de acuerdo a las 
atribuciones que le fije la reglamentación. 

k) Evaluar la ejecución de los presupuestos, aplicando las normas y criterios 
establecidos por esta Ley, su reglamentación y las normas técnicas respectivas; 

l) Las demás que le confiera la presente Ley y su reglamento. 

ARTICULO 18.- Integrarán el sistema presupuestario y serán responsables de cumplir 
con esta ley, su reglamentación y las normas técnicas que emita la Oficina Nacional de 
Presupuesto, todas las unidades que cumplan funciones presupuestarias en cada una de 
las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional. Estas unidades serán 
responsables de cuidar el cumplimiento de las políticas y lineamientos que, en materia 
presupuestaria, establezcan las autoridades competentes. 

 

CAPITULO II 
DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

SECCION I 
DE LA ESTRUCTURA DE LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL 

 
ARTICULO 19.- La Ley de Presupuesto General constará de tres Títulos cuyo contenido 
será el siguiente: 

Título I.- Disposiciones Generales  

Título II.- Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central. 

Título III.- Presupuestos de Recursos y Gastos de los Organismos Descentralizados. 

ARTICULO 20.- Las disposiciones generales constituyen las normas complementarias a 
la presente ley que regirán para cada ejercicio financiero. 

Contendrán normas que se relacionen directa y exclusivamente con la aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto del que forman parte. En consecuencia, no 
podrán contener disposiciones de carácter permanente, no podrán reformar o derogar 
leyes vigentes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros ingresos.  

El Título I incluirá, asimismo, los cuadros agregados que permitan una visión global del 
presupuesto y sus principales resultados. 
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ARTICULO 21.- Para la Administración Central se considerarán como recursos del 
ejercicio todos aquellos que se prevén recaudar durante el período en cualquier 
organismo, oficina o agencia autorizadas a percibirlos en nombre de la Administración 
Central, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, 
representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios 
anteriores que se estimen existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se 
presupuesta. No se incluirán en el presupuesto de recursos, los montos que 
correspondan a la coparticipación de impuestos nacionales.  

Se considerarán como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el 
período, se traduzcan o no en salidas de dinero efectivo del Tesoro. 

ARTICULO 22.- Para los Organismos Descentralizados la reglamentación establecerá los 
criterios para determinar los recursos que deberán incluirse como tales en cada uno de 
esos organismos. Los gastos se programarán siguiendo el criterio del devengado. 

ARTICULO 23.- No se podrá destinar el producto de ningún rubro de ingresos con el fin 
de atender específicamente el pago de determinados gastos, con excepción de: 

a) Los provenientes de operaciones de crédito público; 

b) Los provenientes de donaciones, herencias o legados a favor del Estado 
Nacional, con destino específico; 

c) Los que por leyes especiales tengan afectación específica. 

 

SECCION II 
DE LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO 

 
ARTICULO 24.- El Poder Ejecutivo Nacional fijará anualmente los lineamientos generales 
para la formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto General. 

A tal fin, las dependencias especializadas del mismo deberán practicar una evaluación del 
cumplimiento de los planes y políticas nacionales y del desarrollo general del país y sobre 
estas bases y una proyección de las variables macroeconómicas de corto plazo, preparar 
una propuesta de prioridades presupuestarias en general y de planes o programas de 
inversiones publicas en particular. 

Se considerarán como elementos básicos para iniciar la formulación de los presupuestos, 
el programa monetario y el presupuesto de divisas formulados para el ejercicio que será 
objeto de programación, así como la cuenta de inversiones del último ejercicio ejecutado y 
el Presupuesto Consolidado del Sector Público del ejercicio vigente. 

El programa monetario y el presupuesto de divisas serán remitidos al Congreso Nacional, 
a título informativo, como soporte para el análisis del Proyecto de Ley de Presupuesto 
General. 

ARTICULO 25.- Sobre la base de los anteproyectos preparados por las jurisdicciones y 
Organismos Descentralizados, y con los ajustes que resulte necesario introducir, la 
Oficina Nacional de Presupuesto confeccionará el proyecto de ley de presupuesto 
general.  

  Cap. I.- Pág. 6 



El proyecto de ley, deberá contener, como mínimo, las siguientes informaciones: 

a) Presupuesto de recursos de la Administración Central y de cada uno de los 
Organismos Descentralizados, clasificados por rubros; 

b) Presupuestos de gastos de cada una de las jurisdicciones y de cada 
Organismo Descentralizado, los que identificarán la producción y los créditos 
presupuestarios; 

c) Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión 
que se prevén ejecutar; 

d) Resultados de las cuentas corriente y de capital para la Administración 
Central, para cada Organismo Descentralizado y para el total de la Administración 
Nacional. 

El reglamento establecerá, en forma detallada, otras informaciones a ser presentadas al 
Congreso Nacional tanto para la Administración Central como para los Organismos 
Descentralizados. 

ARTICULO 26.- El Poder Ejecutivo Nacional presentará el proyecto de ley de presupuesto 
general a la Cámara de Diputados de la Nación, antes del 15 de setiembre del año 
anterior para el que regirá, acompañado de un mensaje que contenga una relación de los 
objetivos que se propone alcanzar y las explicaciones de la metodología utilizada para las 
estimaciones de recursos y para la determinación de las autorizaciones para gastar, de 
los documentos que señala el artículo 24, así como las demás informaciones y elementos 
de juicio que estime oportunos. 

ARTICULO 27.- Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el 
Presupuesto General, regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los siguientes 
ajustes que deberá introducir el Poder Ejecutivo Nacional en los presupuestos de la 
Administración Central y de los Organismos Descentralizados; 

1) En los presupuestos de recursos: 

a) Eliminará los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevamente; 

b) Suprimirá los ingresos provenientes de operaciones de crédito público 
autorizadas, en la cuantía en que fueron utilizadas; 

c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio 
financiero anterior, en el caso que el presupuesto que se está ejecutando hubiera previsto 
su utilización; 

d) Estimará cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio; 

e) Incluirá los recursos provenientes de operaciones de crédito público en 
ejecución, cuya percepción se prevea ocurrirá en el ejercicio; 

2) En los presupuestos de gastos: 

a) Eliminará los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse 
cumplido los fines para los cuales fueron previstos; 

b) Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de la 
deuda y las cuotas que se deban aportar en virtud de compromisos derivados de la 
ejecución de tratados internacionales; 
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c) Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la 
continuidad y eficiencia de los servicios; 

d) Adaptará los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes 
y servicios a producir por cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que 
resulten de los ajustes anteriores. 

ARTICULO 28 .- Todo incremento del total del presupuesto de gastos previstos en el 
proyecto presentado por el Poder Ejecutivo Nacional, deberá contar con el financiamiento 
respectivo. 

 
 

SECCION III  
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

  
ARTICULO 29.- Los créditos  del presupuesto de gastos, con los niveles de agregación 
que haya aprobado el Congreso Nacional, según las pautas establecidas en el artículo 25 
de esta ley, constituyen el límite máximo de las autorizaciones disponibles para gastar. 

ARTICULO 30.- Una vez promulgada la Ley de Presupuesto General, el Poder Ejecutivo 
Nacional decretará la distribución administrativa del presupuesto de gastos. 

La distribución administrativa del presupuesto de gastos consistirá en la presentación 
desagregada hasta el último nivel previsto en los clasificadores y categorías de 
programación utilizadas, de los créditos y realizaciones contenidas en la ley de 
presupuesto general. El dictado de este instrumento normativo implicará el ejercicio de la 
atribución constitucional del Poder Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones 
para gastar y el empleo de los recursos necesarios para su financiamiento. 

ARTICULO 31.- Se considera gastado un crédito y por lo tanto ejecutado el presupuesto 
de dicho concepto, cuando queda afectado definitivamente al devengarse un gasto. La 
reglamentación establecerá los criterios y procedimientos para la aplicación de este 
artículo y corresponderá al órgano rector del sistema la regulación de los demás aspectos 
conceptuales y operativos que garanticen su plena vigencia. 

ARTICULO 32.- Las jurisdicciones y entidades comprendidas en esta Ley están obligadas 
a llevar los registros de ejecución presupuestaria en las condiciones que fije la 
reglamentación. Como mínimo deberán registrarse la liquidación o el momento en que se 
devenguen los recursos y su recaudación efectiva y, en materia de presupuesto de 
gastos, además del momento del devengado, según lo establece el artículo precedente, 
las etapas de compromiso y del pago. 

El registro del compromiso se utilizará como mecanismo para afectar preventivamente la 
disponibilidad de los créditos presupuestarios y, el del pago, para reflejar la cancelación 
de las obligaciones asumidas. 

ARTICULO 33.- No se podrán adquirir compromisos para los cuales no quedan saldos 
disponibles de créditos presupuestarios, ni disponer de los créditos para una finalidad 
distinta a la prevista. 
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ARTICULO 344.- A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y 
de compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las 
Jurisdicciones y Entidades deberán programar, para cada ejercicio la ejecución física y 
financiera de los presupuestos, siguiendo las normas que fijará la reglamentación y las 
disposiciones complementarias y procedimientos que dicten los órganos rectores de los 
sistemas presupuestario y de tesorería, excepción hecha de la Jurisdicción del PODER 
LEGISLATIVO, del PODER JUDICIAL y del MINISTERIO PÚBLICO que continuarán 
rigiéndose por las disposiciones contenidas en el artículo 16 de la Ley Nº 16.432 y en el 
artículo 5, primer párrafo de la Ley Nº 23.853 y en el artículo 22 de la Ley Nº 24946, 
respectivamente. 

Dicha programación será ajustada y las respectivas cuentas aprobadas por los órganos 
rectores en la forma y para los períodos que se establezca. 

El monto total de las cuotas de compromisos fijadas para el ejercicio no podrá ser 
superior al monto de los recursos recaudados durante este. 

ARTICULO 35.- Los órganos de los tres poderes del Estado determinarán, para cada uno 
de ellos, los límites cuantitativos y cualitativos mediante los cuales podrán contraer 
compromisos por sí, o por la competencia específica que asignen, al efecto, a los 
funcionarios de sus dependencias. La competencia así asignada será indelegable. La 
reglamentación establecerá la competencia para ordenar pagos y efectuar desembolsos y 
las habilitaciones para pagar que no estén expresamente establecidas en esta ley. 

ARTICULO 36.- Facúltase al órgano coordinador de los sistemas de administración 
financiera a afectar los créditos presupuestarios de las jurisdicciones y Organismos 
Descentralizados, destinados al pago de los servicios públicos y de otros conceptos que 
determine la reglamentación. 

ARTICULO 375.- La reglamentación establecerá los alcances y mecanismos para 
efectuar las modificaciones a la ley de presupuesto general que resulten necesarios 
durante su ejecución.  

Quedan reservadas al Congreso Nacional las decisiones que afecten el monto total del 
presupuesto y el monto del endeudamiento previsto. 

 El jefe de Gabinete de Ministros puede disponer las reestructuraciones presupuestarias 
que considere necesarias dentro del total aprobado por cada ley de presupuesto, 
quedando comprendidas las modificaciones que involucren a gastos corrientes, gastos de 
capital, aplicaciones financieras y distribuciones de las finalidades. 

A tales fines, exceptúase al jefe de Gabinete de Ministros de los establecido en el artículo 
15 de la Ley Nº 25.917. 

El incremento de las partidas que refieran a gastos reservados y de inteligencia sólo 
podrá disponerse por el Congreso de la Nación. 

ARTICULO 38.- Toda ley que autorice gastos no previstos en el presupuesto general 
deberá especificar las fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento. 

ARTICULO 39.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer autorizaciones para gastar no 
                                                           
4 Según las modificaciones introducidas por el art. 26 de la Ley Nº 25.725 
5 Según las modificaciones introducidas por el art. 1º de la Ley Nº 26.124 
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incluidas en la Ley de Presupuesto General para atender el socorro inmediato por parte 
del gobierno en casos de epidemias, inundaciones, terremotos u otros de fuerza mayor. 

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas al Congreso Nacional en el mismo acto 
que las disponga, acompañando los elementos de juicio que permitan apreciar la 
imposibilidad de atender las situaciones que las motivaron dentro de las previsiones 
ordinarias o con saldos disponibles en rubros presupuestarios imputables. 

Las autorizaciones así dispuestas se incorporarán al Presupuesto General. 

ARTICULO 40.- Las sumas a recaudar que no pudieren hacerse efectivas por resultar 
incobrables, podrán ser declaradas tales por el Poder Ejecutivo Nacional o por los 
funcionarios que determine la reglamentación, una vez agotados los medios para lograr 
su cobro. 

La declaración de incobrable no implicará la extinción de los derechos del Estado, ni de la 
responsabilidad en que pudiere incurrir el funcionario o empleado recaudador o cobrador, 
si tal situación le fuere imputable. 

 
 

SECCION IV  
DEL CIERRE DE CUENTAS 

 

ARTICULO 41.- Las cuentas del Presupuesto de Recursos y Gastos se cerrarán el 31 de 
diciembre de cada año. Después de esa fecha los recursos que se recauden se 
considerarán parte del presupuesto vigente, con independencia de la fecha en que se 
hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los mismos. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año no podrán asumirse compromisos ni 
devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra en esa fecha. 

ARTICULO 42.- Los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año se 
cancelarán, durante el año siguiente, con cargo a las disponibilidades en caja y bancos 
existentes a la fecha señalada. 

Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año se afectarán 
automáticamente al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los créditos disponibles 
para ese ejercicio. 

El reglamento establecerá los plazos y los mecanismos para la aplicación de estas 
disposiciones. 

ARTICULO 43.- Al cierre del ejercicio se reunirá información de los entes responsables de 
la liquidación y captación de recursos de la Administración Nacional y se procederá al 
cierre del presupuesto de recursos de la misma. 

Del mismo modo procederán los organismos ordenadores de gastos y pagos con el 
presupuesto de gastos de la Administración Nacional. 

Esta información, junto al análisis de correspondencia entre los gastos y la producción de 
bienes y servicios que preparará la Oficina Nacional de Presupuesto, será centralizada en 
la Contaduría General de la Nación para la elaboración de la cuenta de inversión del 
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ejercicio que, de acuerdo al artículo 95, debe remitir anualmente el Poder Ejecutivo 
Nacional al Congreso Nacional. 

 

SECCION V  
DE LA EVALUACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA 

 

ARTICULO 44.- La Oficina Nacional de Presupuesto evaluará la ejecución de los 
presupuestos de la Administración Nacional tanto en forma periódica, durante el ejercicio, 
como al cierre del mismo. 

Para ello, las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional deberán: 

a) Llevar registros de información de la gestión física de la ejecución de sus 
presupuestos, de acuerdo con las normas técnicas correspondientes; 

b) Participar los resultados de la ejecución física del presupuesto a la Oficina 
Nacional de Presupuesto. 

ARTICULO 45.- Con base en la información que señala el artículo anterior, en la que 
suministre el sistema de contabilidad gubernamental y otras que se consideren 
pertinentes, la Oficina Nacional de Presupuesto realizará un análisis crítico de los 
resultados físicos y financieros obtenidos y de los efectos producidos por los mismos, 
interpretará las variaciones operadas con respecto a lo programado, procurará determinar 
sus causas y preparará informes con recomendaciones para las autoridades superiores y 
los responsables de los organismos afectados. 

La reglamentación establecerá los métodos y procedimientos para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en esta Sección, así como el uso que se dará a la información 
generada. 

 

 

CAPITULO III 
DEL REGIMEN PRESUPUESTARIO DE EMPRESAS PUBLICAS, FONDOS 

FIDUCIARIOS Y ENTES PUBLICOS NO COMPRENDIDOS EN ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL6

 
ARTICULO 46.- Los directorios o máxima autoridad ejecutiva de las empresas públicas, 
Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional, 
aprobarán el proyecto de presupuesto anual de su gestión y lo remitirán a la Oficina 
Nacional de Presupuesto, antes del 30 de septiembre del año anterior al que regirá. Los 
proyectos de presupuesto deberán expresar las políticas generales y los lineamientos 
específicos que, en materia presupuestaria, establezca el órgano coordinador de los 
sistemas de administración financiera y la autoridad de la jurisdicción correspondiente; 
contendrán los planes de acción, las estimaciones de gastos y su financiamiento, el 
                                                           
6 Según modificación introducida por el art. 71 de la Ley Nº 25.565 de Presupuesto para el Ejercicio 2002. 
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presupuesto de caja y los recursos humanos a utilizar y permitirán establecer los 
resultados operativo, económico y financiero previstos para la gestión respectiva. 

ARTICULO 47.- Los proyectos de presupuesto de financiamiento y de gastos deben estar 
formulados utilizando el momento del devengado de las transacciones como base 
contable. 

ARTICULO 48.- La Oficina Nacional de Presupuesto analizará los proyectos de 
presupuesto de las Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no 
comprendidos en Administración Nacional y preparará un informe destacando si los 
mismos encuadran en el marco de las políticas, planes y estrategias fijados para este tipo 
de instituciones y aconsejando los ajustes a practicar en el proyecto de presupuesto si, a 
su juicio, la aprobación del mismo sin modificaciones puede causar un perjuicio 
patrimonial al Estado o atentar contra los resultados de las políticas y planes vigentes. 

ARTICULO 49.- Los proyectos de presupuesto, acompañados del informe mencionado en 
el artículo anterior, serán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional de 
acuerdo con las modalidades y los plazos que establezca la reglamentación. El Poder 
Ejecutivo Nacional aprobará, en su caso con los ajustes que considere convenientes, 
antes del 31 de diciembre de cada año, los presupuestos de las Empresas Públicas, 
Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional, 
elevados en el plazo previsto en el artículo 46 de la presente ley, pudiendo delegar esta 
atribución en el Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos. 

Si las empresas públicas y entes públicos no comprendidos en Administración Nacional 
no presentaren sus proyectos de presupuesto en el plazo previsto, la Oficina Nacional de 
Presupuesto elaborará de oficio los respectivos presupuestos y los someterá a 
consideración del Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 50.- Los representantes estatales que integran los órganos de las Empresas 
Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en Administración 
Nacional, estatutariamente facultados para aprobar los respectivos presupuestos, 
deberán proponer y votar el presupuesto aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 51.- El Poder Ejecutivo Nacional hará publicar en el Boletín Oficial una 
síntesis de los presupuestos de las empresas y sociedades del Estado, con los 
contenidos básicos que señala el artículo 46. 

ARTICULO 52.- Las modificaciones a realizar a los presupuestos de las Empresas 
Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en Administración 
Nacional durante su ejecución y que impliquen la disminución de los resultados operativo 
o económico previstos, alteración sustancial de la inversión programada, o el incremento 
del endeudamiento autorizado, deben ser aprobadas por el Poder Ejecutivo Nacional, 
previa opinión de la Oficina Nacional de Presupuesto. En el marco de esta norma y con 
opinión favorable de dicha Oficina, Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes 
Públicos no comprendidos en Administración Nacional establecerán su propio sistema de 
modificaciones presupuestarias. 

ARTICULO 53.- Al cierre de cada ejercicio financiero las empresas y sociedades 
procederán al cierre de cuentas de su presupuesto de financiamiento y de gastos. 

ARTICULO 54.- Se prohíbe a las entidades del Sector Público Nacional realizar aportes o 
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transferencias Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos 
en Administración Nacional cuyo presupuesto no esté aprobado en los términos de esta 
ley, requisito que también será imprescindible para realizar operaciones de crédito 
público. 

 
 

CAPITULO IV 
DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL  

SECTOR PUBLICO NACIONAL 
 

ARTICULO 55.- La Oficina Nacional de Presupuesto preparará anualmente el 
presupuesto consolidado del sector público, el cual presentará información sobre las 
transacciones netas que realizará este sector con el resto de la economía y contendrá, 
como mínimo, la siguiente información: 

a) Una síntesis del Presupuesto General de la Administración Nacional; 

b) Los aspectos básicos de los presupuestos de cada una de las empresas y 
sociedades del Estado; 

c) La consolidación de los recursos y gastos públicos y su presentación en 
agregados institucionales útiles para el análisis económico; 

d) Una referencia a los principales proyectos de inversión en ejecución por el 
Sector Público Nacional; 

e) Información de la producción de bienes y servicios y de los recursos humanos 
que se estiman utilizar, así como la relación de ambos con los recursos financieros; 

f) Un análisis de los efectos económicos de los recursos y gastos consolidados 
sobre el resto de la economía. 

El presupuesto consolidado del Sector Público Nacional será presentado al Poder 
Ejecutivo Nacional, antes del 31 de marzo del año de su vigencia. Una vez aprobado por 
el Poder Ejecutivo Nacional será remitido para conocimiento del Congreso Nacional. 
 
 

TITULO III 
DEL SISTEMA DE CREDITO PUBLICO  

 
ARTICULO 56.- El crédito público se rige por las disposiciones de esta ley, su reglamento 
y por las leyes que aprueben las operaciones específicas. 

Se entenderá por crédito público la capacidad que tiene el Estado de endeudarse con el 
objeto de captar medios de financiamiento para realizar inversiones reproductivas, para 
atender casos de evidente necesidad nacional, para reestructurar su organización o para 
refinanciar sus pasivos, incluyendo los intereses respectivos. 

Se prohíbe realizar operaciones de crédito público para financiar gastos operativos. 
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ARTICULO 577.- El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se 
denominará deuda pública y puede originarse en. 

a) La emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo y mediano 
plazo, constitutivos de un empréstito. 

b) La emisión y colocación de Letras del Tesoro cuyo vencimiento supere el 
ejercicio financiero. 

c) La contratación de préstamos. 

d) La contratación de obras, servicios o adquisiciones  cuyo pago total o parcial se 
estipule realizar en el transcurso de más de UN ( 1 ) ejercicio financiero posterior 
al vigente; siempre y cuando los conceptos que se financien se hayan 
devengado anteriormente. 

e) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el 
período del ejercicio financiero. 

f) La consolidación, conversión y renegociación de otras deudas. 

A estos fines podrá afectar recursos específicos, crear fideicomiso, otorgar garantías 
sobre activos o recursos públicos actuales o futuros, incluyendo todo tipo de tributos, 
tasas o contribuciones, cederlos o darlos en pago, gestionar garantías de terceras 
partes, contratar avales, fianzas, garantías reales o de cualquier otro modo mejorar 
las condiciones de cumplimiento de las obligaciones contraídas o a contraerse. 

No se considera deuda pública la deuda del Tesoro ni las operaciones que se 
realicen en el marco del artículo 82 de esta Ley. 

ARTICULO 58.- A los efectos de esta ley, la deuda pública se clasificará en interna y 
externa y en directa e indirecta. 

Se considerará deuda interna, aquella contraída con personas físicas o jurídicas 
residentes o domiciliadas en la República Argentina y cuyo pago puede ser exigible dentro 
del territorio nacional. Por su parte, se entenderá por deuda externa, aquella contraída 
con otro Estado u organismo internacional o con cualquier otra persona física o jurídica 
sin residencia o domicilio en la República Argentina y cuyo pago puede ser exigible fuera 
de su territorio. 

La deuda pública directa de la Administración Central es aquella asumida por la misma en 
calidad de deudor principal. 

La deuda pública indirecta de la administración central es constituída por cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, distinta de la misma, pero que cuenta con su 
aval, fianza o garantía. 

ARTICULO 59.- Ninguna entidad del Sector Público Nacional podrá iniciar trámites para 
realizar operaciones de crédito público sin la autorización previa del órgano coordinador 
de los sistemas de administración financiera.  

ARTICULO 60.- Las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la Ley de Presupuesto 
General del año respectivo o en una ley específica. 
                                                           
7 Según las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1387 de fecha 1/11/01 
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La Ley de Presupuesto General debe indicar como mínimo las siguientes características 
de las operaciones de crédito público autorizadas: 

- Tipo de deuda, especificando si de trata de interna o externa; 

- Monto máximo autorizado para la operación; 

- Plazo mínimo de amortización; 

- Destino del financiamiento. 

Si las operaciones de crédito público de la Administración Nacional no estuvieran 
autorizadas en la Ley de Presupuesto General del año respectivo, requerirán de una ley 
que las autorice expresamente. 

Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones establecidas precedentemente en este 
artículo, a las operaciones de crédito público que formalice el Poder Ejecutivo Nacional 
con los organismos financieros internacionales de los que la Nación forme parte. 

ARTICULO 61.- En los casos que las operaciones de crédito público originen la 
constitución de deuda pública externa, antes de formalizarse el acto respectivo y 
cualquiera sea el ente del sector público emisor o contratante, deberá emitir la opinión el 
Banco Central de la República Argentina sobre el impacto de la operación en la balanza 
de pagos. 

ARTICULO 62.- Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 59 y 61 de esta ley, las 
empresas y sociedades del Estado podrán realizar operaciones de crédito público dentro 
de los límites que fije su responsabilidad patrimonial y de acuerdo con los indicadores que 
al respecto establezca la reglamentación. Cuando estas operaciones requieran de avales, 
fianzas o garantías de cualquier naturaleza de la Administración Central, la autorización 
para su otorgamiento debe estar prevista en la Ley de Presupuesto General o en una Ley 
específica. 

ARTICULO 63.- El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera fijará 
las características y condiciones no previstas en esta ley, para las operaciones de crédito 
público que realicen las entidades del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 64.- Los avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza, que cualquier 
ente público otorgue a personas ajenas a este sector, requerirán de una ley. Se excluye 
de esta disposición a los avales, fianzas o garantías que otorguen las instituciones 
públicas financieras. 

ARTICULO 65.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá realizar operaciones de crédito público 
para reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión o 
renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o 
intereses de las operaciones originales. 

ARTICULO 66.- Las operaciones de crédito público realizadas en contravención a las 
normas dispuestas en la presente ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal de quienes las realicen. 

Las obligaciones que se derivan de las mismas no serán oponibles ni a la Administración 
Central ni a cualquier otra entidad contratante del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 67.- El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera 
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tendrá la facultad de redistribuir o reasignar los medios de financiamiento obtenidos 
mediante operaciones de crédito público, siempre que así lo permitan las condiciones de 
la operación respectiva y las normas presupuestarias. 

ARTICULO 68.- La Oficina Nacional de Crédito Público será el órgano rector del sistema 
de Crédito Público, con la misión de asegurar una eficiente programación, utilización y 
control de los medios de financiamiento que se obtengan mediante operaciones de crédito 
público. 

ARTICULO 69.- En el marco del artículo anterior la Oficina Nacional de Crédito Público 
tendrá competencia para:  

a) Participar en la formulación de los aspectos crediticios de la política financiera 
que, para el Sector Público Nacional, elabore el órgano coordinador de los sistemas de 
administración financiera;  

b) Organizar un sistema de información sobre el mercado de capitales de crédito; 

c) Coordinar las ofertas de financiamiento recibidas por el Sector Público 
Nacional; 

d) Tramitar las solicitudes de autorización para iniciar operaciones de crédito 
público; 

e) Normalizar los procedimientos de emisión, colocación y rescate de 
empréstitos, así como los de negociación, contratación y amortización de préstamos, en 
todo el ámbito del Sector Público Nacional; 

f) Organizar un sistema de apoyo y orientación a las negociaciones que se 
realicen para emitir empréstitos o contratar préstamos e intervenir en las mismas; 

g) Fiscalizar que los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones 
de crédito público se apliquen a sus fines específicos; 

h) Mantener un registro actualizado sobre el endeudamiento público, 
debidamente integrado al sistema de contabilidad gubernamental; 

i) Establecer las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la 
deuda pública y supervisar su cumplimiento; 

j) Todas las demás que le asigne la reglamentación. 

ARTICULO 70.- El servicio de la deuda estará constituído por la amortización del capital y 
el pago de los intereses, comisiones y otros cargos que eventualmente puedan haberse 
convenido en las operaciones de crédito público.  

Los presupuestos de las entidades del Sector Público deberán formularse previendo los 
créditos necesarios para atender el servicio de la deuda.  

El Poder Ejecutivo Nacional podrá debitar de las cuentas bancarias de las entidades que 
no cumplan en término el servicio de la deuda pública, el monto de dicho servicio y 
efectuarlo directamente.  

ARTICULO 71.- Se exceptúa de las disposiciones de esta Ley las operaciones de crédito 
que realice el Banco Central de la República Argentina con instituciones financieras 
internacionales para garantizar la estabilidad monetaria y cambiaria. 
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TITULO IV 
DEL SISTEMA DE TESORERIA 

 
ARTICULO 72.- El sistema de tesorería está compuesto por el conjunto de órganos, 
normas y procedimientos que intervienen en la recaudación de los ingresos y en los 
pagos que configuran el flujo de fondos del Sector Público Nacional, así como en la 
custodia de las disponibilidades que se generen. 

ARTICULO 73.- La Tesorería General de la Nación será el órgano rector del sistema de 
tesorería y, como tal coordinará el funcionamiento de todas las unidades o servicios de 
tesorería que operen en el Sector Público Nacional, dictando las normas y procedimientos 
conducentes a ello. 

ARTICULO 74.- La Tesorería General tendrá competencia para: 

a) Participar en la formulación de los aspectos monetarios de la política 
financiera, que para el Sector Público Nacional, elabore el órgano coordinador de los 
sistemas de administración financiera; 

b) Elaborar conjuntamente con la Oficina Nacional de Presupuesto la 
programación de la ejecución del presupuesto de la Administración Nacional y programar 
el flujo de fondos de la Administración Central; 

c) Centralizar la recaudación de los recursos de la Administración Central y 
distribuirlos en las tesorerías jurisdiccionales para que éstas efectúen el pago de las 
obligaciones que se generen; 

d) Conformar el presupuesto de caja de los Organismos Descentralizados, 
supervisar su ejecución y asignar las cuotas de las transferencias que éstos recibirán de 
acuerdo con la Ley General de Presupuesto; 

e) Administrar el sistema de caja única o de fondo unificado de la Administración 
Nacional que establece el artículo 80 de esta ley; 

f) Emitir Letras del Tesoro, en el marco del artículo 82 de esta ley; 

g) Ejercer la supervisión técnica de todas las tesorerías que operen en el ámbito 
del Sector Público Nacional; 

h) Elaborar anualmente el presupuesto de caja del Sector Público y realizar el 
seguimiento y evaluación de su ejecución; 

i) Coordinar con el Banco Central de la República Argentina la administración de 
la liquidez del Sector Público Nacional en cada coyuntura económica, fijando políticas 
sobre mantenimiento y utilización de los saldos de caja; 

j) Emitir opinión previa sobre las inversiones temporarias de fondos que realicen 
las Entidades del Sector P´´ublico Nacional definidas en el artículo 8º de la presente Ley, 
en Instituciones Funancieras del país o del exterior, en los términos que establezcan 
conjuntamente la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN;8

                                                           
8 Modificado según lo dispuesto en el art. 23 de la Ley Nº 26.198. 
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k) Custodiar los títulos y valores de propiedad de la Administración Central o de 
terceros, que se pongan a su cargo; 

l) Todas las demás funciones que en el marco de esta ley, le adjudique la 
reglamentación. 

ARTICULO 75.- La Tesorería General estará a cargo de un Tesorero General que será 
asistido por un Subtesorero General. Ambos funcionarios serán designados por el Poder 
Ejecutivo Nacional. Para ejercer ambos cargos se requerirá título universitario en algunas 
de las ramas de las ciencias económicas y una experiencia en el área financiera o de 
control no inferior a cinco años. 

ARTICULO 76.- El Tesorero General dictará el reglamento interno de la Tesorería 
General de la Nación y asignará funciones al Subtesorero General. 

ARTICULO 77.- Funcionará una tesorería central en cada jurisdicción y entidad de la 
Administración Nacional. Estas tesorerías centralizarán la recaudación de las distintas 
cajas de su jurisdicción, recibirán los fondos puestos a disposición de las mismas y 
cumplirán los pagos que autorice el respectivo servicio administrativo. 

ARTICULO 78.- Los fondos que administren las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional se depositarán en cuentas del sistema bancario a la orden 
conjunta del jefe del servicio administrativo y del tesorero o funcionario que haga sus 
veces. 

ARTICULO 79.- Las embajadas, legaciones y consulados serán agentes naturales de la 
Tesorería General de la Nación en el exterior. Las embajadas y legaciones podrán ser 
erigidas en tesorerías por el Poder Ejecutivo Nacional. A tal efecto actuarán como 
agentes receptores de fondos y pagadores de acuerdo a las instrucciones que dicte la 
Tesorería General de la Nación. 

ARTICULO 80.- El órgano central de los sistemas de administración financiera instituirá 
un sistema de caja única o de fondo unificado, según lo estime conveniente, que le 
permita disponer de las existencias de caja de todas las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional, en el porcentaje que disponga el reglamento de la ley. 

ARTICULO 81.- Los órganos de los tres Poderes del Estado y la autoridad superior de 
cada una de las entidades descentralizadas que conforman la Administración Nacional, 
podrán autorizar el funcionamiento de fondos permanentes y/o cajas chicas, con el 
régimen y los límites que se establezcan en sus respectivas reglamentaciones. 

A estos efectos, las tesorerías correspondientes podrán entregar los fondos necesarios 
con carácter de anticipo, formulando el cargo correspondiente a sus receptores. 

ARTICULO 82.- La Tesorería General de la Nación podrá emitir Letras del Tesoro para 
cubrir deficiencias estacionales de caja, hasta el monto que fije anualmente la Ley de 
Presupuesto General. Estas letras deben ser reembolsadas durante el mismo ejercicio 
financiero en que se emiten. De superarse ese lapso sin ser reembolsadas se 
transformarán en deuda pública y debe cumplirse para ello con los requisitos que al 
respecto se establece en el Título III de esta ley. 

ARTICULO 83.- Los Organismos Descentralizados, dentro de los límites que autorizan los 
respectivos presupuestos y previa conformidad de la Tesorería General de la Nación, 
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podrán tomar préstamos temporarios para solucionar sus déficit estacionales de caja, 
siempre que cancelen las operaciones durante el mismo ejercicio financiero. 

ARTICULO 84.- El órgano central de los sistemas de administración financiera dispondrá 
la devolución a la Tesorería General de la Nación de las sumas acreditadas en las 
cuentas de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional, cuando éstas se 
mantengan sin utilización por un período no justificado. Las instituciones financieras en 
las que se encuentran depositados los fondos deberán dar cumplimiento a las 
transferencias que ordene el referido órgano. 

 
 
 

TITULO V 
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
ARTICULO 85.- El sistema de contabilidad gubernamental está integrado por el conjunto 
de principios, órganos, normas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar, valuar, 
procesar y exponer los hechos económicos que afecten o puedan llegar a afectar el 
patrimonio de las entidades públicas. 

ARTICULO 86.- Será objeto del Sistema de Contabilidad Gubernamental: 

a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones que produzcan y afecten 
la situación económico-financiera de las jurisdicciones y entidades; 

b) Procesar y producir información financiera para la adopción de decisiones por 
parte de los responsables de la gestión financiera pública y para los terceros interesados 
en la misma; 

c) Presentar la información contable y la respectiva documentación de apoyo 
ordenadas de tal forma que faciliten las tareas de control y auditoría, sean éstas internas 
o externas; 

d) Permitir que la información que se procese y produzca sobre el sector público 
se integre al sistema de cuentas nacionales. 

ARTICULO 87.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental tendrá las siguientes 
características generales: 

a) Será común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del Sector 
Público Nacional; 

b) Permitirá integrar las informaciones presupuestarias, del Tesoro y 
patrimoniales de cada entidad entre sí y, a su vez, con las cuentas nacionales; 

c) Expondrá la ejecución presupuestaria, los movimientos y situación del Tesoro 
y las variaciones, composición y situación del patrimonio de las entidades públicas; 

d) Estará orientado a determinar los costos de las operaciones públicas; 

e) Estará basado en principios y normas de contabilidad de aceptación general, 
aplicables en el Sector Público. 

ARTICULO 88.- La Contaduría General de la Nación será el órgano rector del Sistema de 
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Contabilidad Gubernamental, y como tal responsable de prescribir, poner en 
funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el ámbito del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 89.- La Contaduría General de la Nación estará a cargo de un Contador 
General que será asistido por un Subcontador General, debiendo ser ambos designados 
por el Poder Ejecutivo Nacional. Para ejercer los cargos de Contador General y de 
Subcontador General, se requerirá título universitario de Contador Público y una 
experiencia en materia financiero-contable en el sector público, no inferior a cinco (5) 
años. 

ARTICULO 90.- El Contador General dictará el Reglamento Interno de la Contaduría 
General de la Nación y asignará funciones al Subcontador General. 

ARTICULO 91.- La Contaduría General de la Nación tendrá competencia para: 

a) Dictar las Normas de Contabilidad Gubernamental para todo el Sector Público 
Nacional. En ese marco prescribirá la metodología contable a aplicar y la periodicidad, 
estructura y características de los estados contables financieros a producir por las 
entidades públicas; 

b) Cuidar que los sistemas contables que prescriba puedan ser desarrollados e 
implantados por las entidades, conforme a su naturaleza jurídica, características 
operativas y requerimientos de información de su dirección; 

c) Asesorar y asistir técnicamente a todas las entidades del Sector Público 
Nacional en la implantación de las normas y metodologías que prescriba; 

d) Coordinar el funcionamiento que corresponda instituir para que se proceda al 
registro contable primario de las actividades desarrolladas por las jurisdicciones de la 
Administración Central y por cada una de las demás entidades que conformen el Sector 
Público Nacional; 

e) Llevar la contabilidad general de la Administración Central, consolidando datos 
de los servicios jurisdiccionales, realizando las operaciones de ajuste y cierre necesarias y 
producir anualmente los estados contable-financieros, para su remisión a la Auditoría 
General de la Nación; 

f) Administrar un sistema de información financiera, que permanentemente 
permita conocer la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados 
operativo, económico y financiero de la Administración Central, de cada entidad 
descentralizada y del Sector Público Nacional en su conjunto; 

g) Elaborar las cuentas económicas del Sector Público Nacional, de acuerdo con 
el sistema de cuentas nacionales; 

h) Preparar anualmente la cuenta de inversión contemplada en el Artículo 75, 
inciso 8 de la Constitución Nacional9 y presentarla al Congreso Nacional; 

i) Mantener el archivo general de documentación financiera de la Administración 
Nacional; 

j) Todas las demás funciones que le asigne el reglamento. 

                                                           
9 Según reforma de la Constitución Nación año 1.994 
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ARTICULO 9210.- Dentro de los DOS (2) meses de concluido el ejercicio financiero, las 
entidades del Sector Público Nacional, excluída la Administración Central, deberán 
entregar a la Contaduría General de la Nación, los estados contables financieros de su 
gestión anterior, con las notas y anexos que correspondan.  

ARTICULO 93.- La Contaduría General de la Nación organizará y mantendrá en 
operación un sistema permanente de compensación de deudas intergubernamentales, 
que permita reducir al mínimo posible los débitos y créditos existentes entre las entidades 
del Sector Público Nacional. 

ARTICULO 94.- La Contaduría General de la Nación coordinará con las Provincias la 
aplicación, en el ámbito de competencia de éstas, del sistema de información financiera 
que desarrolle, con el objeto de presentar información consolidada de todo el Sector 
Público Argentino. 

ARTICULO 95.- La Cuenta de Inversión, que deberá presentarse anualmente al Congreso 
Nacional antes del 30 de junio del año siguiente al que corresponda tal documento, 
contendrá como mínimo: 

a) Los estados de ejecución del presupuesto de la Administración Nacional, a la 
fecha de cierre del ejercicio; 

b) Los estados que muestren los movimientos y situación del Tesoro de la 
Administración Central; 

c) El estado actualizado de la deuda pública interna, externa, directa e indirecta; 

d) Los estados contable-financieros de la Administración Central; 

e) Un informe que presente la gestión financiera consolidada  del sector público 
durante el ejercicio y muestre los respectivos resultados operativos, económicos y 
financieros. 

La Cuenta de Inversión contendrá, además, comentarios sobre: 

a) el grado del cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el 
presupuesto; 

b) el comportamiento de los costos y de los indicadores de eficiencia de la 
producción pública; 

c) la gestión financiera del Sector Público Nacional. 

 

 

TITULO VI  
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
ARTICULO 96.- Créase la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 97.- La Sindicatura General de la Nación es una entidad con personería 
jurídica propia y autarquía administrativa y financiera, dependiente del Presidente de la 

                                                           
10 Según las modificaciones introducidas por el art. 38 de la Ley Nº  24.764 
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Nación. 

ARTICULO 98.- Es materia de su competencia el Control Interno de las jurisdicciones que 
componen el Poder Ejecutivo Nacional y los Organismos Descentralizados y Empresas y 
Sociedades del Estado que dependan del mismo, sus métodos y procedimientos de 
trabajo, normas orientativas y estructura orgánica. 

ARTICULO 99.- Su activo estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado 
Nacional y por aquellos que le sean transferidos o adquiera por cualquier causa jurídica. 

ARTICULO 100.- El Sistema de Control Interno queda conformado por la Sindicatura 
General de la Nación, órgano normativo, de supervisión y coordinación, y por las unidades 
de Auditoría Interna que serán creadas en cada jurisdicción y en las entidades que 
dependan del Poder Ejecutivo Nacional. Estas unidades dependerán, jerárquicamente, de 
la autoridad superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la 
Sindicatura General. 

ARTICULO 101.- La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del 
Poder Ejecutivo Nacional será responsable del mantenimiento de un adecuado sistema 
de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y posterior incorporados 
en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada 
organismo y la auditoría interna. 

ARTICULO 102.- La auditoría interna es un servicio a toda la organización y consiste en 
un examen posterior de las actividades financieras y administrativas de las entidades a 
que hace referencia esta ley, realizada por los auditores integrantes de las unidades de 
auditoría interna. Las funciones y actividades de los auditores internos deberán 
mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen. 

ARTICULO 103.- El modelo de control que aplique y coordine la Sindicatura deberá ser 
integral e integrado, abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de programas, proyectos y 
operaciones y estar fundado en criterios de economía, eficiencia y eficacia. 

ARTICULO 104.- Son funciones de la Sindicatura General de la Nación: 

a) Dictar y aplicar Normas de Control Interno, las que deberán ser coordinadas 
con la Auditoría General de la Nación; 

b) Emitir y supervisar la aplicación, por parte de las unidades correspondientes, 
de las Normas de Auditoría Interna; 

c) Realizar o coordinar la realización por parte de estudios profesionales de 
auditores independientes, de auditorías financieras, de legalidad y de gestión, 
investigaciones especiales, pericias de carácter financiero o de otro tipo, así como 
orientar la evaluación de programas, proyectos y operaciones; 

d) Vigilar el cumplimiento de las Normas Contables, emanadas de la Contaduría 
General de la Nación;  

e) Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno, 
facilitando el desarrollo de las actividades de la Auditoría General de la Nación; 

f) Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de las Unidades de 
Auditoría Interna; 
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g) Aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, 
orientar y supervisar su ejecución y resultados; 

h) Comprobar la puesta en práctica, por los organismos controlados, de las 
observaciones y recomendaciones efectuadas por las Unidades de Auditoría Interna y 
acordadas con los respectivos responsables; 

i) Atender los pedidos de asesoría que le formulen el Poder Ejecutivo Nacional y 
las autoridades de sus jurisdicciones y entidades en materia de control y auditoría; 

j) Formular directamente a los organos comprendidos en el ámbito de su 
competencia, recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento 
normativo, la correcta aplicación de las reglas de auditoría interna y de los criterios de 
economía, eficiencia y eficacia; 

k) Poner en conocimiento del Presidente de la Nación los actos que hubiesen 
acarreado o estime puedan acarrear significativos perjuicios para el patrimonio público; 

l) Mantener un registro central de auditores y consultores a efectos de la 
utilización de sus servicios; 

m) Ejercer las funciones del artículo 20 de la Ley 23.696 en materia de 
privatizaciones, sin perjuicio de la actuación del ente de control externo. 

ARTICULO 105.- La Sindicatura queda facultada para contratar estudios de consultoría y 
auditoría bajo específicos términos de referencia, planificar y controlar la realización de 
los trabajos, así como cuidar de la calidad del informe final. 

ARTICULO 106.- La Sindicatura General podrá requerir de la Contaduría General de la 
Nación y de los organismos comprendidos en el ámbito de su competencia, la información 
que le sea necesaria, para el cumplimiento de sus funciones. Para ello todos los agentes 
y/o autoridades del Sector Público Nacional prestarán su colaboración, considerándose la 
conducta adversa como falta grave. 

ARTICULO 107.- La Sindicatura General deberá informar: 

a) Al Presidente de la Nación, sobre la gestión financiera y operativa de los 
organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia; 

b) A la Auditoría General de la Nación, sobre la gestión cumplida por los entes 
bajo fiscalización de la Sindicatura, sin perjuicio de atender consultas y requerimientos 
específicos formulados por el órgano externo de control; 

c) A la opinión pública, en forma periódica. 

ARTICULO 108.- La Sindicatura General de la Nación estará a cargo de un funcionario 
denominado Síndico General de la Nación. Será designado por el Poder Ejecutivo 
Nacional y dependerá directamente del Presidente de la Nación, con rango de Secretario 
de la Presidencia de la Nación. 

ARTICULO 109.- Para ser Síndico General de la Nación será necesario poseer título 
universitario en Ciencias Económicas, y una experiencia en administración financiera y 
auditoría no inferior a ocho (8) años.  

ARTICULO 110.- El Síndico General será asistido por TRES (3) Síndicos Generales 
Adjuntos, quiénes sustituirán a aquél en caso de ausencia, licencia o impedimento en el 
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orden de prelación que el propio Síndico General establezca. 

ARTICULO 111.- Los Síndicos Generales Adjuntos deberán contar con título universitario 
y experiencias similares a las del Síndico General y serán designados por el Poder 
Ejecutivo Nacional, a propuesta del Síndico General. 

ARTICULO 112.- Serán atribuciones y responsabilidades del Síndico General de la 
Nación: 

a) Representar legalmente a la Sindicatura General de la Nación, personalmente 
o por delegación o mandato; 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura General 
en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración de personal, incluyendo el 
dictado y modificación de la estructura orgánico-funcional y el Estatuto del Personal; 

c) Designar personal con destino a la planta permanente cuidando que exista 
una equilibrada composición interdisciplinaria, así como promover, aceptar renuncias, 
disponer cesantías, exoneraciones y otras sanciones disciplinarias con arreglo al régimen 
legal vigente y al estatuto que, en consecuencia, se dicte; 

d) Efectuar contrataciones de personal para la realización de trabajos 
específicos, estacionales o extraordinarios que no puedan ser realizados por su planta 
permanente, fijando las condiciones de trabajo y su retribución; 

e) Elevar anualmente a la consideración de la Presidencia de la Nación el plan 
de acción y presupuesto de gastos para su posterior incorporación al Proyecto de Ley de 
Presupuesto General; 

f) Administrar su presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos del 
organismo, pudiendo redistribuir los créditos, sin alterar el monto total asignado; 

g) Licitar, adjudicar y contratar suministros y servicios profesionales, adquirir, 
vender, permutar, transferir, locar y disponer respecto de bienes muebles e inmuebles 
para el uso de sus oficinas conforme las necesidades del servicio, pudiendo aceptar 
donaciones con o sin cargo; 

h) Informar a la Auditoría General de la Nación de actos o conductas que 
impliquen irregularidades, de las que tuviere conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones. 

ARTICULO 113.- Los Síndicos Generales Adjuntos participarán en la actividad de la 
Sindicatura en general, sin perjuicio de las responsabilidades de determinadas funciones 
y cometidos que el Síndico General de la Nación les atribuya conjunta o separadamente, 
con arreglo a la naturaleza de la materia o a la importancia o particularidades del caso. El 
Síndico General, no obstante la delegación, conservará en todos los casos la plena 
autoridad dentro del organismo y podrá abocarse al conocimiento y decisión de cualquiera 
de las cuestiones planteadas. 

ARTICULO 114.- En los casos en que el Estado tenga participación accionaria mayoritaria 
en sociedades anónimas, la Sindicatura General de la Nación propondrá a los organismos 
que ejerzan los derechos societarios del Estado Nacional, la designación de los 
funcionarios que en carácter de Síndicos integrarán las Comisiones Fiscalizadoras, de 
acuerdo con lo que dispongan sus propios Estatutos. 
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También los propondrá al Poder Ejecutivo Nacional en los casos en que deban asignarse 
Síndicos por el capital estatal en empresas y Sociedades en que el Estado Nacional, por 
sí o mediante sus Organismos Descentralizados, empresas y sociedades del Estado, 
tengan participación igualitaria o minoritaria. Dichos funcionarios tendrán las atribuciones 
y deberes previstas por la Ley 19.550, en todo lo que no se oponga a la presente. 

ARTICULO 115.- La Sindicatura General de la Nación convendrá con las jurisdicciones y 
entidades que en virtud de lo dispuesto en esta Ley queden alcanzados por su ámbito de 
competencia, la oportunidad y modalidades de la puesta en práctica del sistema instituido 
en esta ley. 

 
 
 

TITULO VII  
DEL CONTROL EXTERNO 

CAPITULO I 
AUDITORIA GENERAL DE LA NACION 

ARTICULO 116.- Créase la Auditoría General de la Nación, ente de control externo del 
Sector Público Nacional, dependiente del Congreso Nacional. 

El ente creado es una entidad con personería jurídica propia, e independencia funcional. 
A los fines de asegurar ésta cuenta con independencia financiera. 

Su estructura orgánica, sus normas básicas internas, la distribución de funciones y sus 
reglas básicas de funcionamiento serán establecidas por resoluciones conjuntas de las 
Comisiones Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas y de Presupuesto y Hacienda de 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación, por vez primera. 

Las modificaciones posteriores serán propuestas por la Auditoría, a las referidas 
Comisiones y aprobadas por éstas. Su patrimonio estará compuesto por todos los bienes 
que le asigne el Estado Nacional, por aquellos que hayan pertenecido o correspondido 
por todo concepto al Tribunal de Cuentas de la Nación y por aquellos que le sean 
transferidos por cualquier causa jurídica. 

ARTICULO 117.- Es materia de su competencia el control externo posterior de la gestión 
presupuestaria, económica, financiera, patrimonial, legal , así como el dictamen sobre los 
estados contables financieros de la administración central, organismos descentralizados, 
empresas y sociedades del Estado, entes reguladores de servicios públicos, 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los entes privados adjudicatarios de 
procesos de privatización, en cuanto a las obligaciones emergentes de los respectivos 
contratos. 

El control de la gestión de los funcionarios referidos en el artículo 45 de la Constitución 
Nacional será siempre global y ejercida, exclusivamente, por las Cámaras del Congreso 
de la Nación. 

El Congreso de la Nación, por decisión de sus dos Cámaras, podrá delegar su 
competencia de control sobre la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en los 
organismos que fueren creados por ésta. 
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El control externo posterior del Congreso de la Nación será ejercido por la Auditoría 
General de la Nación. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación dispondrá sobre la modalidad y alcances de la 
puesta en práctica del sistema instituido en esta ley con relación al Poder Judicial de la 
Nación. 

A los efectos del control externo posterior acordará la intervención de la Auditoría General 
de la Nación, quien deberá prestar su colaboración. 

ARTICULO 118.- En el marco del programa de acción anual de control externo que le fijen 
las Comisiones señaladas en el artículo 116, la Auditoría General de la Nación, tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en 
relación con la utilización de los recursos del Estado, una vez dictados los actos 
correspondientes; 

b) Realizar auditorías financieras, de legalidad, de gestión, exámenes especiales 
de las jurisdicciones y de las entidades bajo su control, así como las evaluaciones de 
programas, proyectos y operaciones. Estos trabajos podrán ser realizados directamente o 
mediante la contratación de profesionales independientes de auditoría; 

c) Auditar, por sí o mediante profesionales independientes de auditoría, a 
unidades ejecutoras de programas y proyectos financiados por los organismos 
internacionales de crédito conforme con los acuerdos que, a estos efectos, se llegue entre 
la Nación Argentina y dichos organismos; 

d) Examinar y emitir dictámenes sobre los estados contables financieros de los 
organismos de la administración nacional, preparados al cierre de cada ejercicio; 

e) Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de 
crédito público y efectuar los exámenes especiales que sean necesarios para formarse 
opinión sobre la situación de este endeudamiento. A tales efectos puede solicitar al 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y al Banco Central de la República 
Argentina la información que estime necesaria en relación a las operaciones de 
endeudamiento interno y externo; 

f) Auditar y emitir dictamen sobre los estados contables financieros del Banco 
Central de la República Argentina independientemente de cualquier auditoría externa que 
pueda ser contratada por aquélla; 

g) Realizar exámenes especiales de actos y contratos de significación 
económica, por sí o por indicación de las Cámaras del Congreso o de la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas; 

h) Auditar y emitir opinión sobre la memoria y los estados contables financieros 
así como del grado de cumplimiento de los planes de acción y presupuesto de las 
empresas y sociedades del Estado; 

i) Fijar los requisitos de idoneidad que deberán reunir los profesionales 
independientes de auditoría referidos en este artículo y las normas técnicas a las que 
deberá ajustarse el trabajo de estos; 

j) Verificar que los órganos de la Administración mantengan el registro 
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patrimonial de sus funcionarios públicos. A tal efecto, todo funcionario público con rango 
de ministro, secretario, subsecretario, director nacional, máxima autoridad de organismos 
descentralizados o integrante de directorio de empresas y sociedades del Estado, está 
obligado a presentar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de asumir su cargo o de la 
sanción de la presente ley una declaración jurada patrimonial, con arreglo a las normas y 
requisitos que disponga el registro, la que deberá ser actualizada anualmente y al cese de 
funciones. 

ARTICULO 119.- Para el desempeño de sus funciones la AUDITORIA GENERAL DE LA 
NACION podrá: 

a) Realizar todo acto, contrato u operación que se relacione con su competencia; 

b) Exigir la colaboración de todas las entidades del sector público, las que 
estarán obligadas a suministrar los datos, documentos, antecedentes e informes 
relacionados con el ejercicio de sus funciones; 

c) Promover las investigaciones de contenido patrimonial en los casos que 
corresponda, comunicando sus conclusiones a la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas a los fines del inciso f) de este artículo. 

Además; deberá: 

d) Formular los criterios de control y auditoría y establecer las normas de 
auditoría externa, a ser utilizadas por las entidades. Tales criterios y las normas 
derivadas, deberán atender un modelo de control y auditoría externa integrada que 
abarque los aspectos financieros, de legalidad y de economía, de eficiencia y eficacia; 

e) Presentar a la Comisión mencionada, antes del 1 de mayo la memoria de su 
actuación; 

f) Dar a publicidad todo el material señalado en el inciso anterior con excepción 
de aquel que por decisión de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, deba 
permanecer reservado. 

ARTICULO 120.- El Congreso de la Nación, podrá extender su competencia de control 
externo a las entidades públicas no estatales o a las de derecho privado en cuya dirección 
y administración tenga responsabilidad el Estado Nacional, o a las que éste se hubiere 
asociado, incluso a aquellas a las que se les hubieren otorgado aportes o subsidios para 
su instalación o funcionamiento y, en general, a todo ente que perciba, gaste, o administre 
fondos públicos en virtud de una norma legal o con una finalidad pública. 

ARTICULO 121.- La Auditoría General de la Nación estará a cargo de siete (7) miembros 
designados cada uno como Auditor General, los que deberán ser de nacionalidad 
argentina, con título universitario en el área de Ciencias Económicas o Derecho, con 
probada especialización en administración financiera y control. 

Durarán ocho (8) años en su función y podrán ser reelegidos. 

ARTICULO 122.- Seis de dichos Auditores Generales serán designados por resoluciones 
de las dos Cámaras del Congreso Nacional, correspondiendo la designación de tres (3) a 
la Cámara de Senadores y tres (3) a la Cámara de Diputados, observando la composición 
de cada Cámara. 

Al nombrarse los primeros Auditores Generales se determinará, por sorteo, los tres (3) 
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que permanecerán en sus cargos durante cuatro (4) años, correspondiéndoles ocho (8) 
años a los cuatro (4) restantes. 

ARTICULO 123.- El séptimo Auditor General será designado por resolución conjunta de 
los Presidentes de las Cámaras de Senadores y de Diputados y será el presidente del 
ente. 

Es el órgano de representación y de ejecución de las decisiones de los auditores. 

ARTICULO 124.- Los Auditores Generales podrán ser removidos, en caso de inconducta 
grave o manifiesto incumplimiento de sus deberes, por los procedimientos establecidos 
para su designación. 

ARTICULO 125.- Son atribuciones y deberes de los Auditores Generales reunidos en 
Colegio: 

a) Proponer el programa de acción anual y el proyecto de presupuesto de la 
entidad; 

b) Proponer modificaciones a la estructura orgánica, a las normas básicas 
internas, a la distribución de funciones y a las reglas básicas de funcionamiento con 
arreglo al artículo 116 y, además, dictar las restantes normas básicas, dictar normas 
internas, atribuir facultades y responsabilidades, así como la delegación de autoridad;  

c) Licitar, adjudicar, adquirir suministros, contratar servicios profesionales, 
vender, permutar, transferir, locar y disponer respecto de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios para el funcionamiento de la entidad, pudiendo aceptar donaciones con o sin 
cargo; 

d) Designar el personal y atender las cuestiones referentes a éste, con arreglo a 
las normas internas en la materia, en especial cuidando de que exista una equilibrada 
composición interdisciplinaria que permita la realización de auditorías y evaluaciones 
integradas de la gestión pública; 

e) Designar representantes y jefes de auditoría especiales; 

f) En general, resolver todo asunto concerniente al régimen administrativo de la 
entidad; 

g) Las decisiones se tomarán colegiadamente por mayoría. 

ARTICULO 126.- No podrán ser designados Auditores Generales, personas que se 
encuentren inhibidas, en estado de quiebra o concursados civilmente, con procesos 
judiciales pendientes o que hayan sido condenados en sede penal. 

ARTICULO 127.- El control de las actividades de la Auditoría General de la Nación, estará 
a cargo de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, en la forma en que ésta 
lo establezca. 

 

CAPITULO II 
COMISION PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS 
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ARTICULO 128.-11 La Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas estará 
formada por seis (6) senadores y seis (6) diputados cuyos mandatos durarán hasta la 
próxima renovación de la Cámara a la que pertenezcan y serán elegidos simultáneamente 
en igual forma que los miembros de las Comisiones permanentes.  

Anualmente la Comisión elegirá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario que 
pueden ser reelectos. Mientras estas designaciones no se realicen, ejercerán los cargos 
los legisladores con mayor antigüedad en la función y a igualdad de ésta, los de mayor 
edad. 

La Comisión contará con el personal administrativo y técnico que establezca el 
Presupuesto General y estará investida con las facultades que ambas Cámaras delegan 
en sus Comisiones permanentes y especiales. 

ARTICULO 129.- Para el desempeño de sus funciones la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas debe: 

a) Aprobar juntamente con las Comisiones de Presupuesto y Hacienda de ambas 
Cámaras el programa de acción anual de control externo a desarrollar por la Auditoría 
General de la Nación; 

b) Analizar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría General de la 
Nación y remitirlo al Poder Ejecutivo para su incorporación en el Presupuesto General de 
la Nación; 

c) Encomendar a la Auditoría General de la Nación la realización de estudios, 
investigaciones y dictámenes especiales sobre materias de su competencia, fijando los 
plazos para su realización; 

d) Requerir de la Auditoría General de la Nación toda la información que estime 
oportuno sobre las actividades realizadas por dicho ente; 

e) Analizar los informes periódicos de cumplimiento del programa de trabajo 
aprobado, efectuar las observaciones que pueden merecer e indicar las modificaciones 
que estime conveniente introducir;  

f) Analizar la memoria anual que la Auditoría General de la Nación deberá 
elevarle antes del 1º de mayo de cada año. 

 
CAPITULO III 

DE LA RESPONSABILIDAD 
 

ARTICULO 130.- Toda persona física que se desempeñe en las jurisdicciones o 
entidades sujetos a la competencia de la Auditoría General de la Nación responderá de 
los daños económicos que por su dolo, culpa o negligencia en el ejercicio de sus 
funciones sufran los entes mencionados, siempre que no se encontrare comprendida en 
regímenes especiales de responsabilidad patrimonial. 

ARTICULO 131.- La acción tendiente a hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de 

                                                           
11 La asignación de recursos se efectúa anualmente en la Ley de Presupuesto. 
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todas las personas físicas que se desempeñan en el ámbito de los organismos y demás 
entes premencionados en los artículos 117 y 120 de esta ley, prescribe en los plazos 
fijados por el Código Civil contados desde el momento de la comisión del hecho 
generador del daño o de producido éste si es posterior, cualquiera sea el régimen jurídico 
de responsabilidad patrimonial aplicable con estas personas. 
 
 

TITULO VIII 
DISPOSICIONES VARIAS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 132.- Los órganos con competencia para organizar la Sindicatura General de 
la Nación y la Auditoría General de la Nación quedan facultados para subscribir entre sí 
convenios que posibiliten reasignar los funcionarios y empleados de la Sindicatura 
General de Empresas Públicas y del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

 
CAPITULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

ARTICULO 133.- Las disposiciones contenidas en esta Ley deberán tener principio de 
ejecución a partir del primer ejercicio financiero que se inicie con posterioridad a la 
sanción de la misma. 

El Poder Ejecutivo Nacional deberá establecer los cronogramas y metas temporales que 
permitan lograr la plena instrumentación de los sistemas de presupuesto, crédito público, 
tesorería, contabilidad y control interno previstos en esta ley, los cuales constituyen un 
requisito necesario para la progresiva constitución de la estructura de control interno y 
externo normada precedentemente. 

ARTICULO 134.- Observado Decreto 1957 (26/10/92) Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 135.- El Poder Ejecutivo Nacional, en el plazo de noventa (90) días a partir de 
la fecha de promulgación de la presente ley, presentará al Congreso Nacional un proyecto 
de ley que regule el sistema de contrataciones del Estado y otro que organice la 
administración de bienes del Estado. 

ARTICULO 136.- El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la presente Ley en un plazo 
de noventa (90) días a partir de la fecha de su promulgación. 

Los artículos 116 a 129, ambos inclusive, no serán objeto de reglamentación por parte del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

 

 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
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ARTICULO 137.- Se derogan expresamente los siguientes ordenamientos legales:  

a) Decreto Ley 23.354, del 31 de diciembre de 1956, ratificado por Ley 14.467 
(Ley de Contabilidad), con excepción de sus artículos 51 a 54 inclusive (Capítulo V - De la 
Gestión de Bienes del Estado) y 55 a 64 inclusive (Capítulo VI - De las Contrataciones); 

b) Ley 21.801, reformada por la Ley 22.639, que crea la Sindicatura General de 
Empresas Públicas; 

c) Ley 11.672 Complementaria Permanente del Presupuesto en lo que se 
oponga a la presente ley, con excepción de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 
13.922 y por los artículos 16 y 17 de la Ley 16.432, los que continuarán en vigencia. 

El Poder Ejecutivo Nacional procederá a ordenar el texto no derogado de la Ley; 

d) Todas las demás disposiciones que se opongan a la presente ley con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 5º, primer párrafo de la Ley 23.853, que 
continuará en vigencia. 

ARTICULO 138.- Las causas administrativas y judiciales pendientes de resolución o 
promovidas por la Sindicatura General de Empresas Públicas serán resueltas o 
continuadas por la Sindicatura General de la Nación. 

El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá el tratamiento a darse a las causas administrativas 
y judiciales radicadas o promovidas ante el Tribunal de Cuentas de la Nación. 

ARTICULO 139.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los treinta 
dias del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos. 
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DECRETO Nº 2629/92  (La presente norma fue derogada  por el Dto. N° 
                                        1344/07) 
 

 

BUENOS AIRES, 29 DIC 1992 

 

VISTO la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 inc. c) del cuerpo legal citado prevé la existencia de 
recursos que tendrán afectación específica. 

Que es necesario determinar con precisión los recursos que deben ser 
considerados dentro del marco de la citada norma legal. 

Que, por otra parte, es conveniente establecer las normas a que deberá 
ajustarse la operatoria de los mismos en cuanto a su ejecución y contabilización. 

Que asimismo deben dictarse normas relativas a la recaudación de dichos 
recursos, a su administración y registro. 

Que por otra parte, es necesario determinar el destino de los saldos de 
dichos recursos al cierre de cada ejercicio, en los casos en que no existan disposiciones 
específicas al respecto. 

Que, el presente decreto se dicta, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 86 inc. 2º de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Constituyen recursos con afectación específica, dentro de las previsiones 
del artículo 23 inc. c) de la Ley 24.156, aquellos en que por ley se establezca que deben 
financiar determinados gastos. 

ARTICULO 2º.- Para la aplicación de estos recursos se dará cumplimiento a las normas 
vigentes respecto a la programación de la ejecución presupuestaria en lo que se refiere al 
cumplimiento de las cuotas asignadas de compromiso y mandado a pagar. Los Servicios 
Administrativo Financieros correspondientes a las jurisdicciones de la Administración 
Central, serán los encargados de recibir las recaudaciones respectivas las que se 
mantendrán en cuentas bancarias abiertas a estos efectos y contra las que se efectuarán 
todos los pagos vinculados con la operatoria mencionada. 

ARTICULO 3º.- A los efectos mencionados en el artículo anterior las unidades orgánicas 
autorizadas a operar con estos recursos con afectación específica y los Servicios 
Administrativo Financieros correspondientes procederán a: 
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a) Respaldar las recaudaciones que efectúen mediante la emisión de recibos numerados 
en forma correlativa. 

b) Efectivizar los cobros mediante depósitos bancarios en las cuentas que operen las 
tesorerías centrales en virtud de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 24.156. En el 
supuesto de recibirse el ingreso en dinero en efectivo deberá efectuarse el depósito 
bancario en la respectiva cuenta dentro del día hábil posterior. 

c) Efectuar los registros contables de los montos recaudados de tal forma que permita 
conocer los importes recibidos, la fecha de recepción, quién ha efectuado el ingreso y el 
concepto del mismo. 

d) Cumplimentar, con respecto a las erogaciones que deban atenderse con dichos 
recursos, los mismos trámites y recaudos que se efectúan con cargo a fondos recibidos 
de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION. En los casos en que existan 
contraprestaciones recíprocas deberá quedar vinculado cada pago con la prestación o 
provisión debida. 

e) Remitir a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, las comunicaciones periódicas 
reglamentarias respecto a las recaudaciones efectuadas, los compromisos asumidos, los 
gastos devengados y los pagados con indicación de las imputaciones presupuestarias 
respectivas. 

f) Ingresar a rentas generales los saldos sobrantes que se operen en los recursos con 
afectación específica al cierre de cada ejercicio, salvo disposición legal en contrario. 

ARTICULO 4º.- Serán de aplicación a estos recursos, las mismas normas que sobre 
control se definan y adopten para la realización de erogaciones financiadas con fondos 
recibidos del tesoro. 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 2629/92  
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DECRETO Nº 2662/92  (La presente norma fue derogada  por el Dto. N° 
                                        1344/07) 
 

 
 

BUENOS AIRES, 29 DIC 1992 
 
 

VISTO lo dispuesto en el artículo 57º del Decreto Ley Nº 23.354/56 y el 
artículo 35 de la Ley Nº 24.156 de ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario reglamentar las competencias de los Funcionarios del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL sobre autorización y aprobación de gastos y establecer 
las competencias para ordenar pagos. 

Que dichas competencias deben determinarse no sólo para los gastos en 
bienes y servicios no personales, debiendo comprender los demás conceptos incluidos en 
el Clasificador por Objeto del Gasto, y por lo tanto en el PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA ADMINISTRACION NACIONAL. 

Que la delegación de facultades debe hacerse no sólo por montos límites 
de cada contratación o gasto, sino también por tipo de gasto, bien o servicio de que se 
trate. 

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 86 inciso 2º de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Derogado por la Decisión Administrativa N° 215/99 1  

ARTICULO 2º.- Derogado por la Decisión Administrativa N° 215/99 

ARTICULO 3º.- La autorización y aprobación de los gastos imputables a los conceptos del 
clasificador por objeto del gasto que se mencionan a continuación, será competencia 
exclusiva de los Secretarios o Funcionarios de nivel equivalente independientemente de 
su monto y según normas legales vigentes.  

Partidas Parciales: 

111, 112 y 121 Retribución del cargo. Designación de personal y otros actos que 
determinen la modificación de sus remuneraciones. 

115 y 124 Otros gastos de personal. 
                                                           
1 Los artículos 1° y 2° del Decreto 2662/92 han sido derogados por la Decisión Administrativa N° 215/99, del 
21/7/99 (Boletín Oficial: 26/7/99). 
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113 y 122 Retribuciones que no hacen al cargo. 

117 y 126 Complementos. 

Partidas Principales: 

16 Beneficios y compensaciones. 

34 Servicios técnicos y profesionales. 

36 Publicidad y propaganda. 

Partidas Parciales: 

371 Pasajes (fuera del país). 

372 Viáticos (fuera del país). 

Partidas Principales: 

46 Obras de arte. 

48 Activos intangibles. 

Inciso 

5 Transferencias, (excepto gastos correspondientes a la partida) 

Partida Parcial 

514 Ayudas sociales a personas. 

Inciso 

6 Activos financieros. 

ARTICULO 4º.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1º, 2º y 3º los Ministros y el 
Secretario General de la Presidencia podrán reservarse, con competencia exclusiva, la 
autorización y aprobación de determinado tipo de gastos. Igual criterio podrán aplicar los 
Secretarios y Subsecretarios con relación a los funcionarios de su dependencia. 

ARTICULO 5º.- Los Ministros y el Secretario General de la Presidencia dentro de sus 
jurisdicciones, determinarán quienes serán los funcionarios de "nivel equivalente", 
referidos en el presente Decreto. 

ARTICULO 6º.- De acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes el Ministro 
de Defensa establecerá las competencias, tanto por concepto como por monto, para la 
autorización y aprobación de gastos en su jurisdicción. 

ARTICULO 7º.- La formalización de los actos de autorización y aprobación de gastos 
podrá instrumentarse en los formularios de uso general y uniforme establecidos por tales 
aspectos. La Secretaría de Hacienda implantará en forma progresiva dicho procedimiento. 

ARTICULO 8º.- Las órdenes de pago libradas con cargo a la Tesorería General de la 
Nación y las órdenes de pago internas de los Ministerios y de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación, deben ser firmadas por los Secretarios o Subsecretarios de 
quienes dependan los servicios administrativos financieros o funcionarios de nivel 
equivalente, juntamente con los jefes de dichos servicios y los jefes de la unidad de 
registro contable. 

ARTICULO 9º.- 1. Toda salida de fondos del Tesoro requiere ser formalizada mediante 
una orden de pago. La misma será emitida por el Servicio Administrativo Financiero 
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competente y contendrá la siguiente información: 

a) Número de la orden 

b) Fecha de emisión y de vencimiento 

c) Imputación presupuestaria 

d) Beneficiario 

e) Cantidad expresada en letras y números 

f) Procedimiento para efectivizar el pago 

g) Afectaciones que eventualmente graven el importe a pagar 

h) Plazos para hacer efectivo el pago con la verificación si correspondiere 

i) Número de registro del compromiso 

j) Concepto general del pago 

k) Otros requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda 

2. Pagos inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), los haberes al personal y 
los servicios públicos serán atendidos por las Tesorerías de los Servicios Administrativo 
Financieros, con excepción de aquellas correspondientes a los siguientes conceptos: 

a) Devoluciones de importes retenidos o percibidos por error 

b) Operaciones contables de compensación o regularización 

c) Gastos relativos a seguridad social en general 

d) Transferencias y erogaciones figurativas 

3. Los fondos ingresados por error a la Tesorería General, si corresponden al ejercicio 
vigente, se reintegrarán mediante órdenes de pago firmadas por el Secretario de 
Hacienda, el Tesorero General y el Contador General. 

4. Las operaciones referentes a la apertura de créditos irrevocables, los accesorios a 
los mismos y transferencias en moneda extranjera se tramitarán directamente en las 
Tesorerías de los Servicios Administrativo Financieros cuando la operación no supere los 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000). 

5. La orden de pago deberá ser emitida, en caso de corresponder, dentro de los tres 
días hábiles de devengado el respectivo gasto y en una operación simultánea con la 
liquidación del mismo en el caso de que el vencimiento del pago se opere en el ejercicio. 

ARTICULO 10.- Las entidades descentralizadas adecuarán su régimen para la 
autorización y aprobación de gastos y ordenación de pagos de acuerdo a las pautas 
generales del presente reglamento y con su propia normativa legal o estatutaria. 

ARTICULO 11.- Podrá iniciarse la tramitación administrativa de un gasto con antelación a 
la iniciación del ejercicio al que será apropiado, siempre que el respectivo crédito se 
encuentre previsto en el proyecto de ley de presupuesto. La aplicación de este 
procedimiento en ningún caso podrá determinar relaciones jurídicas con terceros ni 
salidas de fondos del Tesoro hasta tanto dicha ley resulte aprobada. 

ARTICULO 12.- Los libramientos de entrega y de pago que, al 31 de diciembre de 1992, 
se encuentren pendientes de cancelación en la Tesorería General de la Nación caducarán 
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al año de su entrada a la misma. 

ARTICULO 13.- Deróganse las disposiciones del Decreto Nº 1779/91 en lo referente a las 
facultades de los funcionarios del PODER EJECUTIVO NACIONAL para autorizar y 
aprobar gastos y lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto Nº 1883/91. 

ARTICULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO Nº 2662/92 
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DECRETO N° 2666/92. Reglamento Parcial Nº 1 
de la Ley Nº 24.156, de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
 
(La presente norma fue derogada  por el Dto. N° 1344/07) 
 
 
 

BUENOS AlRES, 29 DIC 1992 
 

VISTO el artículo 136 de la Ley Nº 24.156 que establece que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL deberá reglamentarla en un plazo de NOVENTA (90) días de la 
fecha de su promulgación, y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que la ley fue promulgada el 26 de octubre de 1992 por el Decreto Nº 
1.957/92. 

 Que la aplicación del artículo 133 de la Ley Nº 24.156 hará que sus 
disposiciones tengan principio de ejecución a partir del día 1º de enero de 1993 y por lo 
tanto resulta necesario reglamentarla parcialmente con vigencia desde esa fecha. 

 Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 86, inciso 2º, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

 Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Reglamento Parcial Nº 1 de la Ley Nº 24.156 que, como 
Anexo, forma parte del presente, el que tendrá vigencia a partir del 1º de enero de 1993. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
 
 
DECRETO N° 2.666/92 

 
 
 

ANEXO 

REGLAMENTO PARCIAL Nº 1 DE LA LEY Nº 24.156,DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL 

 SECTOR PUBLICO NACIONAL 

ARTICULO 1º.- Sin reglamentación. 
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ARTICULO 2º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 3º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 4º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 5º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 6º.- 

1.- La dirección y coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera 
en los términos del artículo 5º de la Ley, estará a cargo de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, asistida por las SUBSECRETARlAS DE PRESUPUESTO y de 
FINANCIAMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

2.- A nivel de cada Jurisdicción o Entidad, los sistemas se organizarán y operarán dentro 
de un Servicio Administrativo Financiero, integrado a su estructura orgánica. El 
responsable de estas funciones será designado por el titular de la respectiva Jurisdicción 
o Entidad y las ejercerá sin perjuicio de Ias demás que pudieran corresponderle. 

3.- Cuando las características del organismo lo hagan aconsejable, podrá organizarse 
más de un Servicio Administrativo Financiero en una determinada Jurisdicción o Entidad. 

4- La SECRETARIA DE HACIENDA, previa opinión de la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACION, establecerá las normas complementarias con relación a la competencia y 
operación de los servicios administrativo financieros. 

ARTICULO 7º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 8º.- Para el funcionamiento de sus sistemas de administración financiera y de 
control, las Universidades Nacionales, en virtud de su carácter de Organismos 
Descentralizados, están encuadradas en las disposiciones de la Ley y de este 
Reglamento, independientemente del tratamiento presupuestario que reciban los aportes 
que les otorgue el TESORO NACIONAL, y sin perjuicio de lo dispuesto por el Decreto Nº 
1215/92 que mantiene su vigencia. 

ARTICULO 9º.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 10.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 11.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 12.- 

1.- Las Cuentas Corrientes, de Capital y de Financiamiento, deberán exponer las 
transacciones programadas con gravitación económica e incidencia financiera. 

2.- El total de los Recursos Corrientes menos el total de los Gastos Corrientes mostrará el 
Ahorro del ejercicio, el cual podrá resultar con signo positivo o negativo. 

3.- Este resultado, adicionado a los Ingresos de Capital y deducidos los Gastos de 
Capital, permitirá obtener el resultado financiero, el cual se denominará Superávit, si es 
de signo positivo, o Déficit, en el caso contrario. 

4.- La Cuenta de Financiamiento presentará las Fuentes y Aplicaciones Financieras. 

5.- La producción de bienes y servicios terminales deberá expresarse a nivel de los 
programas y subprogramas presupuestarios, en tanto que sus subdivisiones y categorías 
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equivalentes deberán mostrar los productos intermedios necesarios para la producción de 
aquellos. 

ARTICULO 13.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 14.- 

1 .- El presupuesto de gastos de cada uno de los Organismos de la ADMINISTRACION 
NACIONAL se estructurará de acuerdo con las siguientes categorías programáticas: 
programa, subprograma, proyecto, obra y actividad. 

En cada uno de los programas se describirá la vinculación cualitativa y 
cuantitativa con las políticas nacionales a cuyos logros contribuyen. 

2.- Los créditos presupuestarios de las actividades o proyectos que produzcan bienes o 
presten servicios comunes a los diversos programas de un organismo no se incluirán en 
programas. 

3.- En cada una de las categorías programáticas, los créditos presupuestados se 
agruparán de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto. 

4.- Se podrán establecer partidas de gastos no asignables a ninguna categoría 
programática, cuando las características de los mismos así lo requieran. 

5.- Los créditos presupuestarios se expresarán en cifras numéricas. 

6.- La SECRETARIA DE HACIENDA establecerá las características especiales para la 
aplicación de las técnicas de programación en las Empresas, respetando los elementos 
básicos definidos en el presente artículo. 

7.- Los recursos se presentarán ordenados de acuerdo a las clasificaciones siguientes: 

7.1.- Por rubros. 

7.2.- Económica. 

7.3.- Por el origen de los mismos. 

8.- Para la presentación de los gastos se utilizarán las clasificaciones siguientes: 

8.1.- Institucional. 

8.2.- Objeto del Gasto. 

8.3.- Económica. 

8.4.- Finalidades y Funciones. 

8.5.- Fuentes del Financiamiento. 

8.6.- Localización geográfica. 

8.7.- Tipo de moneda. 

ARTICULO 15.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 16.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 17.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 18.- Las unidades que cumplan funciones presupuestarias en cada una de las 
Jurisdicciones y Entidades, tendrán a su cargo, además de las que señala la Ley, las 
funciones siguientes: 
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1 .- Preparar los instructivos de política presupuestaria para su aplicación en la 
jurisdicción o Entidad, con base en las normas y orientaciones que determine la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO. 

2.- Asesorar a las autoridades superiores y a los responsables de cada una de las 
categorías programáticas del presupuesto que les compete, en la interpretación y 
aplicación de las normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución, 
modificaciones y evaluación de la ejecución de los presupuestos respectivos. 

3.- Preparar los anteproyectos de presupuesto de la Jurisdicción o Entidad, dentro de los 
límites financieros establecidos y como resultante del análisis y compatibilización de las 
propuestas de cada una de las unidades ejecutoras de categorías programáticas en el 
ámbito de su actuación. 

4.- Llevar los registros centralizados de ejecución física del presupuesto de la Jurisdicción 
o Entidad. 

ARTICULO 19.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 20.- EI Título I del Presupuesto General de la ADMINISTRACION NACIONAL 
incluirá, como mínimo, las siguientes clasificaciones: 

1.- Económica y por rubro de los recursos. 

2.- Por finalidad, función y clasificación económica de los gastos. 

3.- Jurisdiccional y económica de los gastos. 

4.- Económica y por objeto del gasto. 

5.- Jurisdiccional y por finalidades y funciones del gasto. 

6.- Por finalidad, función y objeto del gasto. 

7.- Jurisdiccional del gasto según Ia fuente de financiamiento. 

8.- Cuenta de Ahorro, Inversión, Financiamiento y sus resultados. 

ARTICULO 21.- En la ADMINISTRACION CENTRAL deben considerarse recursos 
imputables al ejercicio presupuestario: 

1.- Los que se estima, recaudar durante el período en cualquier Jurisdicción o Entidad 
autorizada a percibir dinero en nombre del TESORO NAClONAL. 

2.- Los recursos provenientes de operaciones de crédito público y donaciones, 
representen o no entradas de dinero efectivo al TESORO NACIONAL. 

3.- Las transferencias de los Organismos Descentralizados a la ADMINISTRACION 
CENTRAL. 

4.- Toda otra transacción que represente un incremento de los pasivos o una disminución 
de los activos financieros. 

ARTICULO 22.- En los Organismos Descentralizados, se seguirá el criterio del devengado 
para el cálculo de los recursos. Los que provengan de aportes o transferencias de la 
ADMINISTRACION CENTRAL se considerarán devengados con la emisión de la orden de 
pago destinada a efectivizar dicha transferencia o aporte. 

ARTICULO 23.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 24.- A efectos de fijar los lineamientos de política presupuestaria previstos por 
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la Ley, el MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS deberá: 

1.- Elaborar un cronograma con las actividades a cumplir, los responsables de las mismas 
y los plazos para su ejecución. 

2.- Crear los mecanismos técnicos y administrativos necesarios para coordinar el proceso 
que conducirá a la fijación de la política presupuestaria. 

3.- Solicitar a las Jurisdicciones y Entidades la información que estime necesaria, hecho 
que, a su vez, obligará a éstas a proporcionar los datos requeridos. 

 Una vez fijados los lineamientos de política presupuestaria, las Jurisdicciones y 
Entidades elaborarán sus anteproyectos de presupuesto, de acuerdo a las normas, 
instrucciones y dentro de los plazos que establezca la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO. 

ARTICULO 25.- El Proyecto de Ley de Presupuesto General a ser presentado al 
CONGRESO NACIONAL por el PODER EJECUTIVO NACIONAL estará acompañado de 
un Mensaje con sus respectivos cuadros consolidados y constará de tres títulos: 

I.- Disposiciones Generales. 

II.- Presupuesto de la ADMINISTRACION CENTRAL. 

III.- Presupuestos de los Organismos Descentralizados. 

1.- El Mensaje contendrá, además de los aspectos señalados en el artículo 26 de la Ley, 
un análisis de la situación económico-social del país, las principales medidas de política 
económica que enmarcaron la política presupuestaria, el marco financiero global del 
proyecto de presupuesto, así como las prioridades contenidas en el mismo.  Se 
incorporarán, como anexos, los cuadros estadísticos y las proyecciones que fundamenten 
la política presupuestaria y los demás que se consideren necesarios para información del 
PODER LEGISLATIVO. 

2.- El Título I, Disposiciones Generales, se estructurará en función de lo establecido por el 
artículo 20 de la Ley y contendrá las pautas, criterios y características de la aprobación de 
los presupuestos, así como las normas específicas que regirán la ejecución de los 
mismos durante el respectivo ejercicio.  Dichas disposiciones se presentarán en capítulos, 
los que contendrán las normas generales y las específicas referidas al Presupuesto de la 
ADMINISTRACION CENTRAL y a los Presupuestos de los Organismos Descentralizados. 

3.- El contenido de la información a ser presentada en el Título II del Proyecto de Ley de 
Presupuesto General, será la siguiente: 

3.1.- El Proyecto del Presupuesto de Recursos de la ADMINISTRACION 
CENTRAL y de los Proyectos de Presupuestos de Gastos de los PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, la PRESIDENCIA DE LA NACION y los Ministerios y 
Secretarías del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

3.2.- El Proyecto de Presupuesto de Recursos se estructurará por rubros y, en 
cada uno de ellos figurarán los montos brutos a recaudarse, sin deducción 
alguna. 

3.3.- EI Proyecto de Presupuesto de Gastos se estructurará con las categorías 
de programación que establece el artículo 14 de este Reglamento y contará, 
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como mínimo, con las informaciones que señalan los artículos 25 de la Ley y 24 
de este Reglamento. 

4.- La información que contendrá el Título llI del Proyecto de Ley, para cada una de las 
Entidades que se incluirán en el mismo, será similar, en contenido y forma, al establecido 
para la ADMINISTRACION CENTRAL por el numeral anterior. 

5.- Además de las informaciones básicas establecidas por la Ley, el Proyecto de Ley de 
Presupuesto General deberá contener para todas las Jurisdicciones y Entidades, los 
datos siguientes, estructurados de acuerdo a los criterios que se establecen en los 
numerales anteriores: 

5.1.- Objetivos y metas a alcanzar. 

5.2.- Cantidad de cargos y horas cátedra. 

5.3.- Información física y financiera de los proyectos de inversión. 

ARTICULO 26.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 27.- Para la adaptación a los límites del presupuesto ajustado, de los 
objetivos y de las cuantificaciones de los bienes y servicios a producir, la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO comunicará dichos límites a las Jurisdicciones y 
Entidades y solicitará, de las mismas, una programación física compatible con las nuevas 
cifras. 

ARTICULO 28.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 29.-  Sin reglamentación. 

ARTICULO 30.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 31.- Las principales características de los momentos de las transacciones a 
registrarse, son las siguientes: 

1.- En materia de ejecución del presupuesto de recursos: 

1.1.- Los recursos se devengan cuando, por una relación jurídica, se establece 
un derecho de cobro a favor de las Jurisdicciones o Entidades de la 
ADMlNISTRACION NACIONAL y, simultáneamente, una obligación de pago por 
parte de personas físicas o jurídicas, las cuales pueden ser de naturaleza pública 
o privada. 

1.2.- Se produce la percepción o recaudación de los recursos en el momento en 
que los fondos ingresan o se ponen a disposición de una oficina recaudadora, de 
un agente del TESORO NACIONAL o de cualquier otro funcionario facultado 
para recibirlos. 

2.- En materia de ejecución del presupuesto del gasto: 

2.1.- El compromiso implica: 

2.1.1.- El origen de una relación jurídica con terceros, que dará lugar, en el 
futuro, a una eventual salida de fondos, sea para cancelar una deuda o para su 
inversión en un objeto determinado. 

2.1.2.- La aprobación, por parte de un funcionario competente, de la aplicación 
de recursos por un concepto e importe determinados y de la tramitación 
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administrativa cumplida. 

2.1.3.- La afectación preventiva del crédito presupuestario que corresponda, en 
razón de un concepto y rebajando su importe del saldo disponible. 

2.1.4.- La identificación de Ia persona física o jurídica con la cual se establece la 
relación que da origen al compromiso, así como la especie y cantidad de los 
bienes o servicios a recibir o, en su caso, el carácter de los gastos sin 
contraprestación. 

2.2.- El gasto devengado implica: 

2.2.1.- Una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del 
patrimonio de la respectiva Jurisdicción o Entidad, originada por transacciones 
con incidencia económica y financiera. 

2.2.2.- El surgimiento de una obligación de pago por la recepción de conformidad 
de bienes o servicios oportunamente contratados por haberse cumplido los 
requisitos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin 
contraprestación. 

2.2.3.- La liquidación del gasto y la simultánea emisión de la respectiva orden de 
pago dentro de los TRES (3) días hábiles del cumplimiento de los previstos en el 
numeral anterior. 

2.2.4.- La afectación definitiva de los créditos presupuestarios correspondientes. 

3.- El registro del pago se efectuará en la fecha en que se emita el cheque, se formalice la 
transferencia o se materialice el pago por entrega de efectivo o de otros valores. 

4.- A los efectos de evitar costos operativos innecesarios y mejorar la eficiencia en el uso 
de los recursos, la SECRETARIA DE HACIENDA deberá dictar las normas técnicas para 
la implementación de un régimen de reservas internas, en las Jurisdicciones y Entidades, 
para registrar la tramitación previa a la formalización de los compromisos. 

5.- La SECRETARIA DE HACIENDA definirá, para cada inciso, partida principal y partida 
parcial, los criterios para el registro de las diferentes etapas de ejecución del gasto y la 
descripción de la documentación básica que deberá respaldar cada una de las 
operaciones de registro. 

6.- Con base en los criterios determinados en el presente artículo, la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION fijará los procedimientos y elaborará los manuales necesarios 
para que las Jurisdicciones y Entidades lleven los registros de ejecución de recursos y 
gastos. 

ARTICULO 32.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 33.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 34.- Se considera Reglamentado por Decreto Nº 1823/91. 

ARTICULO 35.- Se reglamentará separadamente. 

ARTICULO 36.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 37.- Al decretarse la distribución administrativa del Presupuesto de gastos, el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL establecerá los alcances y mecanismos para llevar a 
cabo las modificaciones al Presupuesto General, dentro de los límites que la Ley le 
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señala. 

Las solicitudes de modificaciones al Presupuesto General de la ADMINISTRACION 
NACIONAL deberán ser presentadas ante la OFlClNA NACIONAL DE PRESUPUESTO, 
mediante la remisión del proyecto de acto administrativo que corresponda, acompañado 
de la respectiva justificación y de acuerdo a las normas e instrucciones que dicha 
OFICINA NACIONAL establezca. 

Para los casos en que las modificaciones se aprueben a nivel de las propias 
Jurisdicciones y Entidades, el Decreto que establezca la distribución administrativa 
deberá fijar los plazos y las formas para la comunicación, a la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO, de los ajustes operados. 

ARTICULO 38.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 39.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 40.- Las sumas a recaudar podrán ser declaradas incobrables por resolución 
del Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos, previo informe de la 
SECRETARIA DE HACIENDA. 

ARTICULO 41 .- Sin reglamentación. 

ARTICULO 42.- 

1.- Los servicios administrativo financieros serán responsables de imputar a los créditos 
del nuevo presupuesto los gastos comprometidos y no devengados al cierre del ejercicio 
anterior. 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION establecerá los plazos para cumplir con 
esta reapropiación y los procedimientos para efectivizarla. 

2.- Cuando, por cualquier circunstancia, se hubiera omitido, al cierre del ejercicio, el 
requisito de la liquidación y ordenación de pago de un gasto devengado durante el 
transcurso del mismo, deberán determinarse la razón de esa omisión y la eventual 
responsabilidad administrativa. 

La SECRETARIA DE HACIENDA determinará, en cada caso, los procedimientos a utilizar 
para la cancelación e imputación de la obligación existente, según el estado en que se 
encuentre la tramitación que dio origen al gasto. 

3.- El resultado presupuestario de un ejercicio se determinará, al cierre del mismo, por la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos devengados durante su vigencia. Si 
dicho resultado es positivo, ese excedente podrá incorporarse al nuevo presupuesto en 
ejecución para financiar la reapropiación de los gastos comprometidos y no devengados 
al cierre del anterior. 

La SECRETARIA DE HACIENDA dictará las normas operativas para efectuar el ajuste 
mencionado. 

ARTICULO 43.- Sin reglamentación. 
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RESOLUCION Nº 358/92 de la Secretaría de Hacienda 
 
 

BUENOS AIRES, 30 DIC 1992 
 

VISTO el Decreto Nº 2662/92, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 2662/92 se establecen las competencias de los 
funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional en materia de autorización y aprobación de 
gastos y ordenación de pagos. 

Que corresponde a la Secretaría de Hacienda dictar las normas 
complementarias que deben cumplir las jurisdicciones para la autorización y aprobación 
de gastos y ordenación de pagos. 

 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Sustituido por la Resolución 11/93 de la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 2°.- Los criterios para el registro de los compromisos y gastos devengados, 
de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, se detallan en el ANEXO I, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°.- Los procedimientos básicos de autorizaciones de gastos, aprobaciones 
de gastos y ordenaciones de pagos para la Administración Central, se detallan en el 
ANEXO II, el cual forma parte integrante de la presente Resolución. (derogado por la 
Resolución 591/94 de la Secretaría de Hacienda)  

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

RESOLUCION N° 358/92 S.H. 
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ANEXO I 
 

CRITERIOS DE REGISTRO PARA EL TRATAMIENTO DE COMPROMISOS Y GASTOS 
DEVENGADOS DE ACUERDO AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

 
MOMENTO DEL GASTO 
SEGUN CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
 
INC 1- Gastos en personal 
P.P.1- Personal permanente 

Al iniciarse el ejercicio por el monto 
de las remuneraciones de los 
cargos ocupados según planta del 
personal hasta el fin del período 
presupuestario. 
Durante el ejercicio se incrementa 
por cada designación y variación de 
retribuciones. 
Se reduce por licencias sin goce de 
haberes, renuncias, suspensiones, 
inasistencias, etc. 

Al aprobarse la liquidación 
de las remuneraciones. 

 

INC 1- Gastos en personal 
P.P.2- Personal temporario 

A la fecha de contratación o 
designación por la parte a pagar 
durante el ejercicio. 
Se reduce por anulación, rescisión 
o cancelación del contrato. 

Al aprobarse la liquidación 
de las remuneraciones. 

 

 
INC 1- Gastos en personal 
P.P.3-Servicios extraordinarios

 
Al disponerse la prestación de los 
servicios. 

 
Al aprobarse la liquidación 
de las remuneraciones. 

 

INC 1- Gastos en personal 
P.P.4- Asignaciones familiares 

Al iniciarse el ejercicio por el monto 
a liquidar en el año por tal concepto 
con base en la planta de personal. 
Durante el ejercicio se modificarán, 
con altas y bajas en el grupo 
familiar, a los diversos subsidios, o 
las designaciones o las 
modificaciones al régimen de 
asignaciones. 

Al aprobarse la liquidación 
de las remuneraciones. 

 

INC 1- Gastos en personal 
P.P.5- Asistencia social al 

personal 

Por el acto de autoridad 
competente que otorgue estas 
prestaciones. 

Al aprobarse la liquidación 
del beneficio. 

 

INC 1- Gastos en personal 
P.P.6.-Beneficios y compensa-

ciones 

Por el acto de autoridad 
competente que otorgue estos 
beneficios o compensaciones. 

Al aprobarse la liquidación 
del beneficio o 
compensación. 

 

INC 2- Bienes de consumo Al emitirse la orden de compra y 
sus modificaciones. 

Por la factura con la 
recepción conforme de los 
bienes. 

 

INC3- Servicios no personales 
P.P.1- Servicios básicos 

Simultáneamente con el registro del 
gasto devengado. 

Por la factura con la 
recepción conforme de los 
bienes. 

 
 
cont. 
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INC 3- Servicios no  

personales 
P.P.2- Alquileres y derechos 

Al formalizar el contrato, por la 
parte que debe atenderse en el 
ejercicio. 
Si se crean obligaciones sobre 
ejercicios futuros deberá darse 
cumplimiento a lo dispuesto por la 
normativa vigente. 

Al conformarse las facturas 
o liquidaciones. 

 

INC3- Servicios no personales 
P.P.3-Mantenimiento, 

reparación y limpieza. 

Al formalizarse el contrato, o con la 
emisión de la orden de compra. 

Por la factura con la 
conformidad de la 
prestación. 

 

INC 3-Servicios no personales 
P.P.4-Servicios técnicos y 

profesionales. 

Por la orden respectiva que 
dispone la prestación del servicio o 
al suscribirse el contrato por la 
parte a cumplir en el ejercicio. 

Por la factura con la 
conformidad de la 
prestación. 

 

INC 3-Servicios no personales 
P.P.5-Servicios comerciales y 

financieros 
 1- Transportes 
 2- Almacenamiento 

Al emitirse la orden de compra o al 
perfeccionarse el contrato. 

Por la factura con la 
conformidad del servicio. 

 

INC3.- Servicios no 
personales 

P.P.5.- Serv. comerciales y 
financieros 

 3- Imprenta, 
publicaciones y 
reproducciones. 

Al emitirse la respectiva orden de 
compra o contrato. 

Por la factura con la 
conformidad de recepción 
definitiva. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.5- Serv. comerciales y 
           financieros 
           4- Primas y gastos de 
           seguros. 

Al subscribirse el contrato, por la 
parte de la prima que debe 
atenderse en el ejercicio. 

Liquidación conforme de la 
factura o póliza. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.5- Serv. comerciales y 
financieros 

 5- Comisiones y gastos 
bancarios. 

Al recibirse los respectivos 
comprobantes. 
Al emitirse la orden de compra o 
firmarse el contrato. 

Al certificarse la 
conformidad de la 
prestación. 
Al aprobarse los débitos o 
con la factura conformada. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.6- Publicidad y 
propaganda. 

Orden de publicidad o al 
perfeccionarse el contrato. 

Por la factura, con la 
conformidad del servicio. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.7- Pasajes y viáticos 
 1.- Pasajes 

Al aprobarse el viaje. Por la factura conformada.  

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.7- Pasajes y viáticos 
 2.- Viáticos. 

Al aprobarse el viaje. Al liquidarse el viaje.  
 
 
Cont. 
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INC 3- Servicios no 

personales 
P.P.8- Impuestos, derechos y 

tasas. 

Al vencimiento, por liquidación o 
declaración jurada. 

Al vencimiento de la 
liquidación o declaración 
jurada. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.9- Otros servicios 
 1- Servicio de 

ceremonial. 

Al emitirse la orden o celebrarse el 
contrato. 

Por la factura conformada.  

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.9- Otros servicios 
 2- Gastos reservados. 

Al disponerse la operación. Al liquidarse la orden de 
pago. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.9- Otros servicios 
 3- Servicio de vigilancia. 

Al formalizarse el contrato u 
ordenarse el servicio. 

Con la factura, al 
conformarse la prestación 
del servicio. 

 

INC 3- Servicios no 
personales 

P.P.9- Otros servicios 
 4- Otros. 

Conforme a los criterios 
establecidos en los restantes 
rubros de esta partida, según 
naturaleza de la erogación. 

Con la factura, al 
conformarse la prestación 
del servicio. 

 

INC 4- Bienes de uso 
P.P.1- Bienes preexistentes 
 1- Tierras y terrenos 

Al instrumentarse la adquisición 
mediante boleto de compraventa u 
otro documento fehaciente, o por la 
tasación definitiva de 
expropiaciones. 

Al ser otorgada ante la 
Escribanía General de 
Gobierno la escritura 
traslativa de dominio, por el 
valor total del bien. 

 

INC 4- Bienes de uso 
P.P.1- Bienes preexistentes 
 2- Edificios e 

instalaciones. 

Al instrumentarse la adquisición 
mediante boleto de compraventa u 
otro documento fehaciente, o por la 
tasación definitiva de 
expropiaciones. 

Al ser otorgada ante la 
Escribanía General de 
Gobierno la escritura 
traslativa de dominio, por el 
monto total del bien. 

 

INC 4- Bienes de uso 
P.P.1- Bienes preexistentes 
 3- Otros bienes preexis-

tentes 

Al suscribirse el contrato, boleto de 
compraventa o emitir la orden de 
compra. 

Al conformarse la factura o 
documento de trasmisión 
de la propiedad por la 
recepción de los bienes. 

 

INC 4- Bienes de uso 
P.P.2- Construcciones 

Al suscribirse el contrato por el 
monto que se programa ejecutar en 
el ejercicio en curso. 

Por el certificado de avance 
de obra aprobado por 
funcionario competente 

 

INC 4- Bienes de uso 
P.P.3, 4, 5, 6, 7 y 8 

Al celebrarse el contrato o con la 
emisión de la orden de compra. 

Por la recepción conforme 
de los bienes según factura 
o certificado de avance de 
obra. 

 

INC 5- Transferencias 
P.P.1.- 
 1, 2 y 3 

Al inicio del ejercicio por las 
prestaciones acordadas según 
padrón o listado emitido por la 
unidad responsable y durante el 
ejercicio por las variaciones que se 
produzcan. 

Por las liquidaciones 
periódicas. 

 

INC 5.- Transferencias 
P.P.1 
 4 al 9 

Al disponerse la transferencia por 
autoridad competente. 

Al aprobarse la liquidación.  
 
Cont. 
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INC 5 - Transferencias 
P.P.2   1 al 8 

Al disponerse la transferencia por 
autoridad competente. 

Al aprobarse la liquidación.  

INC 5 - Transferencias 
P.P.9   1 y 6 

Al disponerse la transferencia por 
autoridad competente. 

Al aprobarse la liquidación.  

INC 5- Transferencias 
P.P.9  2 y 7 

Al inicio del ejercicio por los aportes 
aprobados, y posteriormente por 
cada nuevo aporte, según ley, 
decreto o resolución que lo 
establece. 

Al aprobarse la liquidación.  

INC 6- Activos financieros 
P.P.1- Aportes de capital 

Al celebrarse el contrato o 
aprobarse el aporte por autoridad 
competente. 

Al disponerse la entrega de 
fondos. 

 

INC 6- Activos financieros 
P.P.2- Préstamos a corto 

plazo 
P.P.3- Préstamos a largo 

plazo 

Al celebrarse el contrato o 
aprobarse el préstamo por 
autoridad competente. 

Al disponerse la entrega de 
fondos. 

 

INC 6- Activos financieros 
P.P.4- Títulos y valores 

Al celebrarse el contrato, o por el 
acto que dispone su adquisición. 

Al aprobarse la liquidación.  

INC 6- Activos financieros 
P.P.5- Incrementos de 

disponibilidades 
P.P.6- Incrementos de cuentas 

a cobrar 
P.P.7- Incrementos de 

documentos a cobrar. 

Al inicio del ejercicio por el monto 
presupuestado y los incrementos 
del ejercicio. 

Al finalizar el período según 
estados financieros. 

 

INC 6- Activos financieros 
P.P.8- Incremento de activos  
          diferidos y adelantos a    
          proveedores y 

contratistas. 
          1 y 6 Incremento de 

Activos 
           Diferidos. 
 
 

Al inicio del ejercicio por el monto 
presupuestado y posteriormente 
por los incrementos del ejercicio. 

Al finalizar el período según 
estados financieros. 

 

INC 6- Activos financieros 
P.P.8- Incremento de activos 

diferidos y adelantos a 
proveedores y 
contratistas. 

 2 y 7 adelantos a 
proveedores y 
contratistas. 

Al celebrarse el contrato o 
aprobación de documento 
alternativo. 

Al aprobarse la liquidación.  
 
 
 
 
 
 
Cont. 
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INC 71- Servicio de la deuda y 

disminución de otros 
pasivos. 

Al comienzo del año por el total a 
vencer en el mismo, de acuerdo al 
listado de créditos vigentes o 
estados financieros. 
Durante el ejercicio, los 
correspondientes a nuevos 
empréstitos o emisiones que 
venzan hasta la clausura del 
mismo, de acuerdo al contrato de 
empréstitos. 
Comisiones: al recibirse los débitos 
o según cláusulas contractuales. 

Al momento de la 
conciliación y liquidación de 
la obligación Comisión: al 
conformarse los débitos. 

 

INC 7-Servicio de la deuda y 
disminución de otros 
pasivos 

P.P.2- Servicio de la deuda 
externa. 

Durante el ejercicio, los 
correspondientes a nuevos 
empréstitos o emisiones que 
venzan hasta la clausura del 
mismo, de acuerdo al contrato de 
empréstitos. 
Comisiones: al recibirse los débitos 
o según cláusulas contractuales. 

Al momento de conciliación 
y liquidación de la 
obligación. Comisiones: al 
conformarse los débitos 

 

INC 7- Servicio de la deuda y 
disminución de otros 
pasivos. 

P.P.3- Intereses por 
préstamos recibidos 

Al comienzo del año por el total a 
vencer en el mismo según listado 
de intereses a pagar por créditos 
vigentes o estados financieros. 
Durante el ejercicio, los 
correspondientes a nuevos 
contratos de préstamo que venzan 
hasta la clausura del mismo. 

Al momento de conciliación 
y liquidación de la 
obligación. 

 

INC. 7- Servicio de la deuda y 
disminución de otros 
pasivos 

P.P.4- Disminución de 
préstamos a corto plazo.

P.P.5- Disminución de 
préstamos a largo plazo.

Se compromete el inicio del 
ejercicio, por el monto de las 
previsiones presupuestarias. 

Al momento de conciliación 
y liquidación de la 
obligación. 

 

INC. 7- Servicio de la deuda y 
disminución de otros 
pasivos 

P.P.6- Disminución de cuentas 
y documentos a pagar 

P.P.8- Disminución de pasivos 
diferidos. 

Se compromete al inicio del 
ejercicio, por el monto de las 
previsiones presupuestarias. 

Al momento de conciliación 
y liquidación de la 
obligación. 

 

P.P.9- Conversión de la deuda Se compromete al inicio del 
ejercicio, por el monto de las 
previsiones presupuestarias. 

En el momento en que se 
produce la conversión de 
largo a corto plazo. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.2- Depreciación y 

amortización 

Se compromete al inicio del 
ejercicio por el monto 
presupuestado y posteriormente 
por los incrementos que se 
produzcan. 

Al finalizar el período según 
estados financieros. 

 
 
 
 
Cont. 

                                                           
1 Modificación introducida por la Resolución S.H. Nº 588/99. 
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INC 8- Otros gastos 
P.P.3- Descuentos y 

bonificaciones 

Al facturarse los bienes o servicios. Al facturarse los bienes o 
servicios. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 1- Cuentas incobrables. 

a) Si no se estableció la provisión. 
Por el acto administrativo que 
dispone la depuración de créditos. 
b) Con previsión establecida. 
Por las cuotas aprobadas para tal 
fin. 

a) Por el acto administrativo 
que determine el monto y 
disponga la depuración de 
créditos. 
b) Por las cuotas de 
previsión aprobadas para 
tal fin. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 2- Pérdidas de 

inventario 

a) Si no se estableció la previsión. 
Por el acto administrativo que 
dispone la baja del inventario. 
b) Con previsión establecida. 
Por las cuotas aprobadas para tal 
fin. 

a) Por el acto administrativo 
que dispone la baja de 
inventario. 
b) Por las cuotas de 
previsión aprobadas para 
tal fin. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 3- Autoseguro 

Por el acto administrativo que fija la 
cuota periódica para hacer frente a 
las pérdidas. 

Por el acto administrativo 
que fija la cuota periódica 
para hacer frente a las 
pérdidas. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 4- Pérdidas en 

operaciones cambiarias 

Al comienzo del ejercicio por el 
monto presupuestado. 

Al liquidarse la operación 
que determina el monto de 
la pérdida. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 5- Pérdida en venta de 

activos 

Por el acto administrativo que 
dispone la venta de los bienes. 

Por la facturación, 
escrituración u otro acto de 
transmisión de dominio. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 6- Otras pérdidas de 

operación 

Por la liquidación de la operación 
que determina la pérdida. 

Por la liquidación de la 
operación que determina la 
pérdida. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 7- Otras pérdidas ajenas 

a la operación 

Por la liquidación de la operación 
que determina la pérdida. 

Por la liquidación de la 
operación que determina la 
pérdida. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.4- Otras pérdidas 
 9- Primas de emisión de 

valores públicos 

Por el acto administrativo que 
dispone el descuento a otorgar en 
la colocación de valores públicos. 

Al efectuarse cada 
liquidación de colocación. 

 

INC 8- Otros gastos 
P.P.5- Disminución del 

patrimonio 

Al comienzo del ejercicio por el 
monto presupuestado. 

Al finalizar el período según 
estados financieros. 

 

INC 9- Gastos figurativos 
P.P.1 y 2 

Al disponerse la transferencia por 
autoridad competente. 

Al aprobarse la liquidación.  
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RESOLUCION Nº 11/93 de la Secretaría de Hacienda 
 
 

BUENOS AIRES, 15 ENE 1993 
 

VISTO la Resolución Nº 358 de la SECRETARIA DE HACIENDA del 30 de 
diciembre de 1992, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el documento a tramitar ante la Contaduría General de la Nación para 
la creación o aumento de los fondos permanentes tiene una denominación que puede 
crear confusión a los usuarios de dicho documento. 

Que se estima conveniente denominar con mayor precisión el documento 
señalado. 

 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º de la Resolución Nº 358 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del 30 de diciembre de 1992 por el siguiente: 

“ARTICULO 1º.- Las autorizaciones y aprobaciones de gastos y órdenes de pagos 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. AUTORIZACION DE GASTOS 
El documento de autorización de gastos deberá ser firmado por el funcionario habilitado, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto Nº 2662/92. 
 

I.1. Gastos en Personal 
El documento de autorización deberá estar respaldado con la información 
requerida por las normas vigentes para la designación de personal permanente o 
temporario. 

I.2. Otros Gastos 
Deberá estar respaldado con la siguiente información: 

a) Denominación de la unidad ejecutora solicitante. 

b) Descripción del bien o servicio. 

c) Justificación de la necesidad de la adquisición, contratación, designación 
de personal o transferencia a realizar. 

d) Cantidad y especificaciones técnicas. 

e) Costo estimado e imputación del gasto. 

f) Lugar y plazo de entrega para el caso de bienes y prestación, para el caso 
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de los servicios. 

g) Firma del funcionario responsable de la unidad ejecutora. 

 
II. APROBACION DE GASTOS 

El documento de aprobación de gastos, se trate de resolución de nombramiento de 
personal, contrato, orden de compra o de servicio, según sea el caso, elaborado por la 
unidad de compras o de personal respectivas, deberá ser firmado por el funcionario 
autorizado, de acuerdo con lo previsto en el Decreto Nº 2662/92 que establece las 
normas generales para autorizar y aprobar gastos y ordenar pagos. 

Dicho documento deberá estar respaldado por la siguiente documentación: 

a) Original del documento de autorización del gasto, acompañado de los 
antecedentes correspondientes. 

b) Informe técnico y/o de laboratorio sobre los bienes o servicios ofertados. 

c) Propuestas presentadas por los oferentes, cuadro comparativo e informe 
de la Comisión de Preadjudicación, cuando corresponda. 

d) Informe de la oficina de personal para nombramientos y asignación de 
otras remuneraciones al personal. 

e) Información sobre disponibilidad suficiente en el crédito y la cuota de 
compromiso de la partida a la que se imputará el gasto. 

 
III. ORDENACION DE PAGOS 

A)  Pagos realizados por la Tesorería General de la Nación. (Los puntos A1, A2  han 
sido derogados por la Resolución 591/95 de la Secretaría de Hacienda) 

3. Para pagos directos por la Tesorería General de la Nación. 

La orden de pago deberá estar respaldada, según corresponda, por: 

a) Factura conformada, orden de compra o contrato, certificado de obra, 
constancia de recepción conforme de los bienes o servicios, liquidación de 
sueldos y otras remuneraciones al personal, documento traslativo de dominio 
a favor del organismo, nota de débito de proveedor, y en general, cualquier 
otro documento por el que conste una deuda exigible o una obligación de 
pagos o egreso de fondos. 

b) Original del documento de aprobación del gasto. 

4. Para pagos a terceros a ser efectuados por los servicios administrativos. 

La orden de pago deberá estar respaldada, según corresponda, por: 

a) Listado de pagos a realizar por los servicios administrativos por imputación 
presupuestaria a su mayor nivel de desagregación. 

b) Factura conformada, certificado de obra, constancia de recepción 
conforme de los servicios, liquidación de sueldos y otras remuneraciones al 
personal, documento traslativo de dominio a favor del organismo, nota de 
débito del proveedor, y en general cualquier otro documento oficial por el que 
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conste una deuda exigible, o una obligación de pagos o egresos de fondos. 

c) Original del documento de aprobación del gasto. 

 

B) Pagos a ser efectuados por el Servicio Administrativo Financiero. (Los puntos B1, 
B2  han sido derogados por la Resolución 591/94 de la Secretaría de Hacienda) 

3. Para pagos a terceros. 

La orden de pago interna de la jurisdicción para pagos a terceros, deberá estar 
respaldada, según corresponda, por: 

a) Factura conformada, certificado de obra, constancia de recepción 
conforme de los servicios, liquidación de sueldos y otras remuneraciones al 
personal, documento traslativo de dominio a favor del organismo, nota de 
débito del proveedor, y en general, cualquier otro documento oficial por el que 
conste una deuda exigible, o una obligación de pagos o egreso de fondos. 

b) Original del documento de aprobación del gasto.”. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

RESOLUCION Nº 11/93 S.H. 
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DECRETO Nº 1361/94. Reglamento Parcial Nº 3 
de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
 
(La presente norma fue derogada  por el Dto. N° 1344/07) 

 
 

BUENOS AIRES, 5 AGO 1994 
 

VISTO la Ley 24.156 y, 
 
CONSIDERANDO: 

Que los Decretos Nº 2.666 de fecha 29 de diciembre de 1992 y Nº 253 de 
fecha 18 de febrero de 1993 aprobaron los reglamentos parciales Nº 1 y Nº 2. 

Que resulta necesario complementar las citadas medidas para aquellos 
otros artículos de la Ley 24.156 que deben reglamentarse de acuerdo con lo dispuesto 
por su artículo 136. 

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 86, inciso 2º, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Reglamento Parcial Nº 3 de la Ley Nº 24.156 según el 
detalle anexo que forma parte del presente artículo. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 1.361/94 

 
ANEXO 

 
LEY Nº 24.156 

REGLAMENTO PARCIAL Nº 3 
 

ARTICULO 6º.- Agrégase a la reglamentación del art. 6º aprobada por el decreto Nº 2.666 
de fecha 29 de diciembre de 1992, como punto 5, lo siguiente: 

"5.- Los titulares de los SERVICIOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS serán 
responsables de la elaboración de la rendición centralizada de cuentas del ámbito de su 
competencia, de acuerdo con Ias normas, procedimientos y plazos que determine la 
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CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, incorporando los estados financieros y toda 
otra información que permita verificar el uso eficaz y eficiente de los recursos asignados.  
La mencionada rendición y los documentos de respaldo de la misma quedarán archivados 
en el SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO respectivo, ordenados de forma tal 
que faciliten la realización de las auditorías que correspondan". 

ARTICULO 9º- Los créditos presupuestarios de la Administración Central para atender las 
erogaciones de la deuda pública se incluirán en la jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda 
Pública y aquellos otros gastos originados por Ios compromisos asumidos por el Tesoro 
Nacional y que por sus características específicas no puedan asignarse a las 
jurisdicciones indicadas en la Ley, se consignarán en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a 
cargo del Tesoro. 

ARTICULO 15.- Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional que inicien 
la contratación de obras y/o la adquisición de bienes y servicios cuyo devengamiento se 
verifique en más de un ejercicio financiero, deberán remitir a la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO, en ocasión de presentar sus anteproyectos de presupuesto, la 
información que, contendrá como mínimo, el monto total del gato, su incidencia en cada 
ejercicio fiscal, el cronograma de financiamiento y el de su ejecución física. 

La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO evaluará la documentación recibida 
compatibilizando el requerimiento de ejercicios futuros con las proyecciones 
presupuestarias que se realicen para los ejercicios fiscales correspondientes.  Para 
proyectos de inversión, previo a su consideración, recabará la intervención de la 
SECRETARIA DE PROGRAMACION ECONOMICA con el objeto de contar con el 
respectivo informe técnico que justifique su realización. 

La SECRETARIA DE HACIENDA incluirá en el proyecto de Ley de Presupuesto de la 
Administración Nacional y en los respectivos proyectos de presupuestos de las empresas 
y sociedades del Estado, el detalle de cada una de las contrataciones de obras y/o 
adquisición de bienes y servicios a que se refiere el artículo 15 de la Ley, con la 
información requerida por el citado artículo. 

Quedan excluidas de las disposiciones del artículo de la Ley los gastos en personal, las 
transferencias a personas cuyo régimen de liquidación y pago sea asimilable a gastos en 
personal, contratos de locación de inmuebles, servicios y suministros cuando su 
contratación por más de un ejercicio sea necesaria para obtener ventajas económicas, 
asegurar la regularidad de los servicios y obtener colaboraciones intelectuales y técnicas 
especiales. Asimismo quedan exceptuadas aquellas contrataciones de obras y/o 
adquisiciones de bienes y servicios cuyo monto total no supere la suma de CINCO MIL 
PESOS ($ 5.000). 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION llevará un registro referido a las 
operaciones aprobadas, que contenga, como mínimo, el monto total contratado, los 
importes comprometidos y devengados anualmente y los saldos correspondientes a los 
ejercicios siguientes, los cuales deberán incluirse en las categorías programáticas y en las 
partidas por objeto del gasto correspondientes, en los presupuestos del ejercicio 
respectivo. 

ARTICULO 22.- Agrégase a la reglamentación del artículo 22, aprobada por el Decreto Nº 
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2.666 de fecha 29/12/92, lo siguiente: 

"Tanto para la Administración Central como para los Organismos Descentralizados, las 
contrataciones y/o adquisición de bienes o servicios cuyo devengamiento se produzca en 
su totalidad en un solo ejercicio y su financiación se obtenga a través del uso del crédito, 
deberá incluirse en el respectivo presupuesto del ejercicio el gasto total de la operación y 
la respectiva fuente de financiamiento como recurso". 

ARTICULO 25.- Agrégase al punto 3.1. de la reglamentación del art. 25, aprobada por el 
decreto Nº 2.666/92, lo siguiente: 

"Asimismo incluirá los presupuestos de gastos de las jurisdicciones 90 - Servicio de la 
Deuda Pública y 91 -Obligaciones a cargo del tesoro". 

ARTICULO 34.- Las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, remitirán a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO con las 
características, plazos y metodología que esta determine, la programación anual de los 
compromisos y del devengado-mandado a pagar. 

La SECRETARIA DE HACIENDA definirá las cuotas conforme a las posibilidades de 
financiamiento y comunicará los niveles aprobados a Ias jurisdicciones y entidades, 
pudiendo, en función de variaciones no previstas en el flujo de recursos, modificar sus 
montos. 

Asimismo establecerá los procedimientos a utilizar con los saldos sobrantes de las cuotas 
establecidas. 

Derógase el Decreto 1.823/91. 

ARTICULO 44.- Las unidades de presupuesto de cada Jurisdicción o Entidad 
centralizarán la información sobre la ejecución física de sus respectivos presupuestos.  
Para ello deberán: 

1.- Determinar, en colaboración con las unidades responsables de la ejecución 
de cada una de las categorías programáticas, las unidades de medida para cuantificar la 
producción terminal e intermedia, respetando las normas técnicas que al efecto emita la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO. 

2.- Apoyar la creación y operación de centros de medición en las unidades 
responsables de la ejecución de las categorías programáticas que se juzguen relevantes 
y cuya producción sea de un volumen o especificidad que haga conveniente su medición.  
La máxima autoridad de cada una de las unidades seleccionadas será responsable por la 
operación y los datos que suministren dichos centros. 

3.- Informar trimestralmente la ejecución física de su respectivos presupuestos a 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, en los plazos que ésta determine. 

ARTICULO 45.- 

1.- La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dispondrá de un máximo de 
treinta (30) días corridos, a partir de la información trimestral al que alude el punto 3 del 
art. anterior, para preparar  sus  propios  informes  de  evaluación sobre la ejecución de 
los presupuestos y efectuar las recomendaciones a las autoridades superiores y a los 
responsables de las unidades afectadas, en los términos de la Ley. 
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2.- La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO deberá exponer en los 
informes y recomendaciones, su opinión técnica respecto de la aplicación de los principios 
de eficacia y eficiencia operacional, teniendo en cuenta los resultados físicos y 
económicos obtenidos y los efectos producidos por los mismos para cada jurisdicción u 
Organismo Descentralizado. 

3.- Si la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO detectara desvíos 
significativos, ya sea entre lo programado y lo ejecutado o entre los aspectos físicos y 
financieros de la ejecución, deberá comunicarlos en forma inmediata a sus superiores 
jerárquicos, sin esperar los plazos establecidos para la preparación del informe trimestral. 

4.- Al cierre de cada ejercicio, y sin perjuicio del informe señalado en el punto 1, 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO preparará un resumen anual sobre el 
cumplimiento de las metas para cada jurisdicción o Entidad incorporando los comentarios 
sobre las medidas correctivas adoptadas durante el ejercicio y los resultados de las 
mismas. 

Este informe será enviado, antes del 30 de abril del año posterior al que se evalúa, a la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION para su incorporación a los comentarios de la 
Cuenta de Inversión, en los términos del art. 95 in fine de la Ley. 

ARTICULO 46.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 47.- Los conceptos establecidos en el artículo 31 del Reglamento Parcial Nº 1 
de la Ley, aprobado por el decreto 2.666/92, serán de aplicación para la utilización del 
momento del devengado como base contable, para los proyectos de presupuesto de 
financiamiento y de gastos. 

ARTICULO 48.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 49.- Delégase en el MINISTRO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS la aprobación de los presupuestos de las empresas y sociedades del Estado, 
a que se refiere el artículo 49 de la Ley . 

Para la aprobación de los presupuestos dentro del plazo señalado en la Ley, la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO deberá preparar el informe de los proyectos recibidos, 
así como las estimaciones presupuestarias de oficio, antes del 30 de noviembre del año 
anterior al que regirán. 

Derógase el Decreto 2485/93. 

ARTICULO 50.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 51.- La publicación a que se refiere la Ley contendrá como mínimo: a) Plan de 
acción, programas y principales metas; b) Cuenta de ahorro - Inversión - Financiamiento; 
c) Plan de Inversiones; d) Presupuesto de caja; e) Recursos Humanos. 

ARTICULO 52.- Los regímenes de modificaciones presupuestarias que deben elaborar 
las empresas y sociedades del Estado determinarán distintos niveles de aprobación, 
según la importancia y los efectos de las modificaciones a efectuar y señalarán 
claramente el organismo o autoridad responsable de cada uno de esos niveles. 

Normarán también los procedimientos a seguir para la comunicación fehaciente a la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de las modificaciones que efectúe la propia 
empresa. 
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Las modificaciones reservadas al PODER EJECUTIVO NACIONAL serán aprobadas por 
el Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 53.- A la finalización de cada ejercicio, las empresas y sociedades del Estado 
informarán a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, en la fecha que ésta 
establezca sobre el cierre de las cuentas de sus presupuestos y toda otra información que 
ésta determine. 

ARTICULO 54.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 55.- La información sobre las transacciones netas que realiza el SECTOR 
PUBLICO NACIONAL con el resto de la economía, requerirá la eliminación de las que 
realicen entre sí las Jurisdicciones, Organismos Descentralizados y Empresas y 
Sociedades del Estado que conforman dicho sector y que no tengan relación con la 
actividad operativa de estas instituciones. 

Con relación a los acápites de la Ley, se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 

a) Las informaciones que sirvan de apoyo para el análisis económico 
contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

1) Nivel de ingresos y gastos. 

2) Composición del gasto. 

3) Presión tributaría. 

4) Generación de empleo. 

5) Transferencias corrientes a otorgar y a recibir. 

6) Ahorro. 

7) Formación bruta y neta del capital real fijo. 

8) Inversión indirecta por transferencia de capital a entes ajenos al sector. 

9) Déficit o superávit financiero. 

10) Necesidad de financiamiento y medios previstos para cubrirla y la variación 
del endeudamiento neto interno y externo. 

b) La referencia a los principales proyectos de inversión en ejecución, tomará en 
cuenta los montos y la significación de los mismos para el desarrollo económico 
y social del país. 

c) La información de la producción y de los recursos humanos a utilizar, 
comprenderá un resumen de todos los programas aprobados para la 
ADMINISTRACION NACIONAL y las Empresas y Sociedades del Estado y 
deberá indicar como mínimo, las relaciones existentes entre el personal, 
recursos financieros y la producción, mostrando, en la medida en que se 
desarrollen los sistemas de información, la evolución de los indicadores 
señalados. 

ARTICULO 56.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley no se 
considerarán gastos operativos los destinados a ejecutar programas de asistencia técnica 
financiados por organismos multilaterales de crédito. 

ARTICULO 57.- Sin reglamentación. 
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ARTICULO 58.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 59.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 60.- Sin reglamentación 

ARTICULO 61 .- Sin reglamentación. 

ARTICULO 62.- La SECRETARIA DE HACIENDA establecerá para cada ejercicio 
financiero el límite de endeudamiento de cada una de las empresas y sociedades del 
Estado.  Para ello tendrá en cuenta: 

1.- Importe y perfil de la deuda ya contraída. 

2.- Importe y perfil de nuevas obligaciones a contraer. 

3.- En los casos anteriores deberá incluirse, de corresponder, la deuda contingente de la 
empresa o sociedad del Estado. 

4.- El estado patrimonial de la empresa o sociedad del Estado al momento de contraer la 
obligación. 

5.- El estado de origen y aplicación de fondos proyectado para el período de duración del 
endeudamiento. 

ARTICULO 63.- En el caso de operaciones de crédito público contraídas por entidades de 
la Administración Nacional, el aval de la Administración Central que se requiera con 
relación a las mismas, se considerará autorizado siempre que aquellas operaciones se 
encuentren aprobadas en la respectiva Ley de Presupuesto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley. La SECRETARIA DE HACIENDA podrá avalar 
operaciones de crédito realizadas por organismos descentralizados y empresas y 
sociedades del Estado, que se cancelen dentro del ejercicio presupuestario. 

ARTICULO 64.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 65.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 66.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 67.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 68.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 69.- Además de las funciones asignadas por la Ley, la OFICINA NACIONAL 
DE CREDITO PUBLICO tendrá competencia para: 

g) Establecer las normas e instructivos para el seguimiento, información y control del uso 
de los préstamos. 

Los entes emisores o contratantes de deuda pública directa o indirecta deberán 
comunicar a la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO toda solicitud de 
desembolso dentro de los tres (3) días desde la fecha de su presentación.  Una vez 
percibido el o los desembolsos resultantes, los entes entregarán a la OFICINA 
NACIONAL DE CREDITO PUBLICO, dentro de los tres (3) días de producido el hecho, la 
documentación de respaldo a efectos de su registro y control por parte de aquella. 

h) Organizar y mantener actualizado el registro de las operaciones de crédito público, 
para lo cual todas las jurisdicciones y entidades del sector público nacional no financiero 
deberán atender los requerimientos de información relacionados con el mencionado 
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registro, en los plazos determinados en este reglamento o los que estipule para cada caso 
la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO. 

Las entidades públicas y organizaciones privadas cuyas obligaciones se encuentren  
avaladas por la Administración Central, que atiendan el servicio de su deuda con recursos 
propios, deberán informar a la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO dentro de 
los tres (3) días, las fechas del efectivo pago del mencionado servicio, adjuntando la 
documentación respaldatoria. 

Cuando el pago de la obligación contraída se efectúe a través de cuentas bancarias que 
las entidades públicas posean en el exterior, o se descuenten directamente de la Cuenta 
del Préstamo, deberán informar sobre dichas operaciones a la OFIClNA NACIONAL DE 
CREDITO PUBLICO, acompañando la documentación pertinente dentro de un plazo 
máximo de siete (7) días posteriores a la efectivización de la operación. 

La OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO, dictará las normas específicas y 
mecanismos de uso obligatorio, relacionadas con el registro de la deuda pública directa y 
de aquella garantizada por la administración central, dentro de los procedimientos que a 
tal efecto dicte la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION para su integración a los 
sistemas de contabilidad gubernamental y unidad de registro de crédito público, 
respectivamente, y dentro del marco del Sistema Integrado de Información Financiera. 

i) Realizar las estimaciones y proyecciones del servicio de la deuda pública y de los 
desembolsos correspondientes a cada operación de crédito público, suministrando la 
información pertinente a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO y a la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION con las características y en los plazos que determine la 
SECRETARIA DE HACIENDA. 

ARTICULO 70.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 71.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 72.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 73.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 74.- Dentro de las competencias determinadas por los incisos d), f), g), h) y k) 
del artículo de la Ley, la TESORERIA GENERAL DE LA NACION podrá: 

d) Requerir a cada uno de los Organismos Descentralizados la información que estime 
conveniente para conformar, con la debida antelación los presupuestos de caja de cada 
uno de ellos.  En base a la misma y a las disponibilidades de fondos existentes dará curso 
a las órdenes de pago que se emitan con cargo a los créditos presupuestarios destinados 
al financiamiento de los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

f) Los desequilibrios transitorios de caja podrán ser atendidos por la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION a través de la emisión de letras del Tesoro cuyo vencimiento 
de rescate se opere dentro del ejercicio financiero de su emisión. 

Los registros contables de la utilización y devolución del medio de financiamiento referido 
en el párrafo anterior se efectuarán en cuentas que reflejen el movimiento de fondos y no 
deberán reflejarse en la ejecución del cálculo de recursos y del presupuesto de gastos, 
respectivamente. La SECRETARIA DE HACIENDA dictará las normas complementarias 
correspondientes. 
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g) Verificar que las tesorerías jurisdiccionales apliquen los procedimientos y normas 
referidos a los mecanismos de información establecidos y los que se dicten en el futuro. 

h) Determinar los distintos rubros que integrarán el presupuesto anual de caja del sector 
público como así también los subperíodos en que se desagregará, para lo cual se 
requerirá a los entes involucrados los datos necesarios a tal fin.  Los informes de 
ejecución que elabore serán elevados para conocimiento de la SECRETARIA DE 
HACIENDA. 

k) La custodia de títulos y valores a que se refiere la Ley implicará para la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION la obligación de cumplir las disposiciones legales y principios 
que rigen en la materia. 

ARTICULO 75.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 76.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 77.- Las dependencias del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS que tengan a su cargo la percepción de recursos de rentas 
generales, efectuarán su ingreso directamente a la TESORERIA GENERAL DE LA 
NACION. 

Los importes recaudados o recibidos correspondientes a recursos con afectación 
específica de las distintas jurisdicciones de la Administración Central, quedarán en poder 
de la Tesorería Central de la jurisdicción respectiva, salvo disposición legal en contrario, 
en cuyo caso se ingresarán a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, dentro del 
primer día hábil posterior a su recepción. 

Todos los recursos propios de los organismos descentralizados, salvo disposición legal en 
contrario, quedarán en poder de sus respectivas tesorerías centrales, depositados en 
cuentas corrientes bancarias a su orden, donde deberán ser ingresados el mismo día de 
su recepción o dentro del primer día hábil posterior. 

ARTICULO 78.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 79.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 80.- Mantiénese en vigencia el Sistema de Fondo Unificado establecido por el 
decreto Nº 8.586/47, modificado y complementado por los decretos Nº 7.580/62, 5.476/65, 
6.190/65 y 1.889/92. 

A los efectos de la integración del Sistema de Fondo Unificado se considerarán como 
instituciones de seguridad social a todos los organismos públicos nacionales de previsión 
social y sus dependencias, las obras sociales a que se refieren los incisos b), c) y g) del 
artículo 1º de la Ley Nº 23.660, como así también toda otra institución pública nacional 
que tenga como objetivo principal la atención de la asistencia y seguridad social. 

ARTICULO 81.- Se considera reglamentado por el Decreto Nº 2.661 de fecha 29 de 
diciembre de 1992. 

ARTICULO 82.- Los gastos que se originen en la emisión de letras del Tesoro a que alude 
la Ley, como así también los intereses que las mismas devenguen deberán ser imputados 
a los créditos presupuestarios previstos en la jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda 
Pública en las oportunidades en que aquellos se liquiden a través de las respectivas 
órdenes de pago. 
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ARTICULO 83.- El Proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional 
determinará para cada ejercicio con indicación del monto y del organismo descentalizado 
respectivo, el límite de endeudamiento temporario a que alude el artículo 83 de la Ley. 

La TESORERIA GENERAL DE LA NACION, en base a la información a que se refiere el 
acápite d) del art. 74 de este reglamento y lo expresado en párrafo anterior, prestará, 
cuando así lo considere oportuno, la conformidad previa mencionada en el art. de la Ley. 

ARTICULO 84.- La SECRETARIA DE HACIENDA procederá a notificar y posteriormente 
a disponer el cierre de aquellas cuentas bancarias correspondientes a las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional que no hayan tenido movimiento originado en el 
titular de la cuenta durante UN (1) año y a transferir a las cuentas de la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION las sumas acreditadas en las cuentas oficiales de los 
responsables cuando éstas se mantengan sin aplicación durante dicho lapso, siendo 
obligatorio para los bancos dar cumplimiento a las transferencias así ordenadas. 

ARTICULO 85.- El sistema de Contabilidad Gubernamental se organizará 
institucionalmente de la siguiente forma: 

a) Unidades de registro primario de la Administración Central, que operarán 
como centros periféricos del sistema. Estos centros serán unidades administrativas 
correspondientes a los organismos recaudadores, a la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO, a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, a la OFICINA 
NACIONAL DE CREDITO PUBLICO y a los Servicios Administrativo Financieros 
Jurisdiccionales. 

b) Centros de Contabilidad de los Organismos Descentralizados. 

c) CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, en su calidad de órgano rector del 
sistema. 

ARTICULO 86.- El sistema de contabilidad gubernamental registrará las transacciones de 
acuerdo con los siguientes lineamientos: 

1) Las operaciones se registrarán una sola vez en el sistema y a partir de este 
registro único se deberán obtener todas las salidas básicas de información financiera que 
produzca la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, sean ellas de tipo presupuestario, 
patrimonial o económico, a nivel de la Administración Central, de cada una de las 
Entidades y de la Administración Nacional. 

2) Los asientos de la contabilidad general de la Administración Central, 
Entidades y Empresas y Sociedades del Estado, se registrarán en cuentas patrimoniales 
y de resultado, en el marco de la teoría contable y según los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, utilizando los planes de cuentas que determine la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y que serán de uso obligatorio. 

3) Los aspectos legales del soporte documental de los actos administrativo-
financieros de la Administración Nacional, estarán a cargo del órgano de control interno 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL y de acuerdo con las normas y procedimientos que 
el mismo establezca. 

ARTICULO 87.- Dentro de las características generales que el artículo 87 de la Ley 
asigna al sistema de contabilidad gubernamental, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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1) Las Unidades de Registro primario, en el marco de su competencia, deberán 
mostrar permanentemente la evolución y situación de: 

- La ejecución presupuestaria de recursos y gastos. 

- El inventario de bienes físicos y la identificación de los responsables de la 
administración y custodia de éstos. 

- Los movimientos de fondos y los responsables de su administración y 
custodia 

2) Los Centros de Contabilidad de los Organismos Descentralizados operarán 
los sistemas contables de éstos y producirán los estados que determine la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION y que remitirán a la misma en la oportunidad y forma que se 
determine. 

3) Las Empresas y Sociedades del Estado desarrollarán sus propios sistemas de 
contabilidad de acuerdo con los criterios generales que, en el marco de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados fije la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, y 
los que la legislación vigente imponga para las entidades referidas en el lnciso b) del 
artículo 8º de la Ley; siendo responsables de elaborar y remitir los estados financieros a la 
unidad central del sistema en la oportunidad y la forma que la misma determine. 

4) La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION procesará los datos y estados  
de los Servicios Administrativo Financieros de las jurisdicciones y registrará las 
operaciones contables complementarias y de ajustes necesarias para elaborar los 
estados contables de la Administración Central y consolidará la información necesaria 
para generar los estados de ejecución presupuestaria y el esquema de Ahorro, Inversión 
y Financiamiento de la Administración Nacional. 

5) La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION producirá como mínimo los 
siguientes estados contables financieros: 

- Estado de ejecución presupuestaria de recursos y gastos de la 
Administración Nacional. 

- Balance de sumas y saldos de la Administración Central. 

- Estado de recursos y gastos corrientes de la Administración Central. 

- Estado de origen y aplicación de fondos de la Administración Central 

- Balance General de la Administración Central que integre los patrimonios 
netos de los Organismos Descentralizados y Empresas y Sociedades del Estado. 

- Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento de la Administración 
Nacional. 

- Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento del Sector Público no 
Financiero. 

ARTICULO 88.- La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, en su condición de órgano 
rector del sistema de contabilidad gubernamental además de lo dispuesto por la Ley 
deberá: 

1) Diseñar y administrar el Sistema de Contabilidad Gubernamental de la 
Administración Nacional y de las Empresas y Sociedades del Estado. 
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2) Coordinar el diseño de las bases de datos de los sistemas que utilicen las 
jurisdicciones, entidades y empresas y sociedades del Estado para la administración de la 
información financiera a que se refiere la Ley. 

3) Mantener actualizados los planes de cuenta de la contabilidad general del 
Sector Público Nacional, debidamente armonizados con los clasificadores 
presupuestarios en uso. 

4) Asegurar la confiabilidad de la información que las distintas unidades de 
registro ingresen a las bases de datos referidas en los puntos anteriores, como así 
también los procedimientos contables utilizados por aquéllas, efectuando las 
recomendaciones e indicaciones que estime adecuadas para su desarrollo. 

5) Dictar las normas y establecer los procedimientos apropiados para que la 
contabilidad gubernamental cumpla con los fines establecidos en la Ley, e impartir las 
instrucciones para su efectivo cumplimiento. 

6) Determinar las formalidades, características y metodologías de los registros 
que deberán habilitar las unidades de registro primario. 

7) Conformar los sistemas contables que en el marco de su competencia 
desarrollen los Organismos Descentralizados. 

ARTICULO 89.- El Contador General y el Subcontador General serán, personal y 
funcionalmente responsables, por la exactitud y claridad de los estados contables que 
elabore la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, en el marco de lo dispuesto por la 
Ley y su reglamentación. 

ARTICULO 90.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 91.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 92.- Los organismos descentralizados, incluido las instituciones de seguridad 
social, y las empresas y sociedades del Estado, deberán enviar con anterioridad al 30 de 
abril de cada año, los estados contables y la cuenta de inversión correspondiente al 
ejercicio financiero concluido, de acuerdo con las instrucciones que al respecto establezca 
la SECRETARIA DE HACIENDA. 

Las instituciones financieras deberán dar cumplimiento a las disposiciones que para el 
caso emita la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO 93.- En el marco de la Ley, se entenderá por compensación 
intergubernamental, la que se efectúe entre las jurisdicciones de la Administración 
Central, los Organismos Descentralizados y las Empresas y Sociedades del Estado, de 
acuerdo con la definición del artículo 8º de la Ley. 

Autorízase a la SECRETARIA DE HACIENDA a proponer y acordar compensaciones, 
conciliaciones, transacciones o reconocimientos de los saldos netos resultantes y toda 
otra operación que propenda a la obtención de los resultados previstos en el artículo 93 
de la Ley, determinando asimismo la forma de cancelación de los montos que resultaren 
incluidos en la compensación. 

Las partes involucradas deberán remitir a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 
en las condiciones y plazos que determine, el monto de los débitos y créditos líquidos y 
exigibles. 
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Autorízase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a instrumentar los 
mecanismos contables y operativos para cumplimentar el régimen de compensación 
previsto y para efectuar las registraciones pertinentes en los estados contables a su 
cargo.  Asimismo queda facultada para dictar las disposiciones técnicas necesarias para 
permitir que los estados contables de las entidades involucradas reflejen los resultados 
derivados de la aplicación del artículo 93 de la Ley. 

ARTICULO 94.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 95.- Sin reglamentación. 

ARTICULO 99.- Derógase el punto 2.4 de la reglamentación del artículo 99 de la Ley Nº 
24.156, aprobado por el decreto 253/93. 

 

 

DECRETO N° 1361/94 
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DECRETO Nº 290/95 
 

 

BUENOS AIRES, 27 FEB 1995 

 

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 0BRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS y la Ley Nº 24.144, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la situación financiera que atraviesa la ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL originada en la repercusión local que tuvo la crisis desatada a fines de 1994 
en los mercados financieros internacionales, hace necesario la adopción de severas 
medidas de aplicación excepcional y de resultados inmediatos a efectos de lograr su 
corrección. 

Que a fin de actuar con extrema urgencia no sólo sobre la coyuntura sino 
sobre sus efectos en el mediano Plazo, resulta necesario profundizar y completar el 
alcance de las medidas adoptadas oportunamente en materia de control y reducción del 
gasto público concretando, inclusive, medidas preventivas. 

Que asimismo en cumplimiento de las pautas de política económica general 
Para el Sector Público, se requieren instrumentar acciones de ajuste del gasto en 
personal a efectos de brindar respuesta eficiente con la asignación de los recursos 
disponibles, lo que obliga a introducir modificaciones a las asignaciones salariales del 
personal del Sector Público acordes con dicho fin. 

Que en orden a la situación enunciada se observa procedente, como 
medida de alcance transitoria y de excepción, instrumentar una reducción en ciertos 
niveles de remuneración del personal del Sector Público, ordenada en virtud del mayor 
ingreso que los mismos perciban. 

Que los principios básicos de equidad y justicia social exigen que los 
sacrificios implícitos en las disposiciones de la presente norma alcancen y sean uniformes 
para todos los poderes del Estado, incluyendo a todo el personal contratado bajo 
cualquier tipología contractual utilizada para formalizar su relación con el Estado. 

Que resulta indispensable garantizar a los trabajadores del Sector Público 
la percepción de un salario digno que les posibilite responder a sus requerimientos 
básicos, razón por la cual quedan exceptuadas del presente decreto aquellas bandas 
salariales de menor monto. 

Que, por su parte, se excluyen también de la reducción dispuesta la 
compensación que reciben los jueces de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACION, de los Tribunales Inferiores de la Nación y los miembros del Ministerio Público, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110 y 120 de la Constitución Nacional. 

Que dentro del contexto de esa política de austeridad y disminución de 
costos en la administración resulta aconsejable producir una reducción sobre los créditos 
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correspondientes a gastos de funcionamiento e inversión de las jurisdicciones y 
entidades. 

Que dentro del principio de universalidad del presupuesto consagrado en 
las disposiciones de la Ley Nº 24.156, y en el marco de las medidas de control del gasto y 
reordenamiento del Sector Público deviene imprescindible contemplar el funcionamiento 
financiero de los "Entes Cooperadores" incorporando sus recursos y gastos al 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL. 

Que se advierte la necesidad, como medida imprescindible para allanar la 
situación planteada, de reducir las erogaciones correspondientes a servicios 
extraordinarios cuando estos no fueren requeridos y financiados por terceros. 

Que dentro del marco de las medidas que el presente impone, se estima 
pertinente reducir la compensación por mayores gastos que se abona a los funcionarios 
comprendidos en el régimen del Decreto Nº 1.840 del 10 de octubre de 1986. 

Que además de las reformas dispuestas para reducir los gastos del sector 
público de modo de cumplir con las previsiones en materia de ingresos, cabe abordar con 
similar urgencia las reformas necesarias para restablecer el normal funcionamiento del 
sistema financiero. 

Que de acuerdo a los incisos a) y b) del artículo 4º de su Carta Orgánica el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA debe "regular la cantidad de dinero 
y observar la evolución del crédito en la economía", así como "vigilar el buen 
funcionamiento del mercado financiero". 

Que a tales fines, en las actuales circunstancias, debe disponer de los 
instrumentos normativos adecuados para atender la situación de iliquidez por la que han 
atravesado algunas entidades financieras debido a la repercusión local que tuvo la crisis 
desatada a fines de 1994 en los mercados financieros internacionales. 

Que una interpretación estricta de los términos de los artículos 17 y 19 de 
su Carta Orgánica, llevaría a concluir que el organismo rector en materia monetaria tiene 
limitaciones inadecuadas para restablecer la liquidez de las entidades afectadas, así 
como para facilitar la transferencia de capacidad prestable entre las entidades del 
sistema, de modo de restablecer plenamente el crédito en la economía. 

Que por ello resulta urgente y necesario adoptar la medidas apropiadas 
para aumentar y facilitar el flujo de crédito a la economía, debiendo para ello dotar al 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA de las herramientas conducentes a 
tal fin. 

Que no sería posible esperar en las actuales circunstancias que las 
modificaciones normativas necesarias se hicieran siguiendo los trámites ordinarios 
previstos por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes. 

Que por lo expuesto la presente medida se dicta en acuerdo general de 
ministros, siguiendo el procedimiento dispuesto en el inciso 3º del artículo 99 de la 
Constitución Nacional. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

 

CAPITULO I 
Reducción del gasto público 

ARTICULO 1º.- Redúcense las retribuciones brutas totales, mensuales, normales, 
habituales, regulares y permanentes, y el sueldo anual complementario, excluyendo las 
asignaciones familiares, del personal del Sector Público Nacional comprendido en los 
alcances del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, incluído el PODER LEGISLATIVO, el 
PODER JUDICIAL DE LA NACION, las Empresas y Sociedades del Estado y las 
Entidades Bancarias Oficiales, y el de la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES. 

Los conceptos no remunerativos y/o no bonificables deberán computarse dentro de la 
retribución bruta, exclusivamente a los fines del cálculo de la reducción dispuesta. 

Exclusivamente los jueces de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, de 
los Tribunales Inferiores de la Nación y los miembros del Ministerio Público, quedan 
excluidos de lo dispuesto en el presente artículo.1  

ARTICULO 2º.- La reducción de las retribuciones dispuestas en el artículo anterior, se 
hará en forma porcentual en cada uno de los conceptos que componen dicha retribución, 
a partir de la liquidación del mes de marzo de 1995, de acuerdo con el siguiente detalle*: 
 

TRAMOS DE RETRIBUCIONES TOTALES  

(importe en pesos) 

PORCENTAJE DE 

REDUCCION 

HASTA DOS MIL (2.000.-) CERO (0) 

DE DOS MIL UNO (2.001.-) A TRES MIL (3.000.-) CINCO (5) 

DE TRES MIL UNO (3.001.-) A CUATRO MIL (4.000.-) DIEZ (10) 

DE CUATRO MIL UNO (4.001.-) EN ADELANTE QUINCE (l5) 

 

ARTICULO 3º.- La aplicación de las reducciones a que se refiere el artículo anterior, en 
ningún caso, implicará que la retribución total resultante del agente sea inferior al importe 
mínimo del tramo en el cual se encontrare comprendido. 

ARTICULO 4º.- Establécese un plazo de caducidad de DIEZ (10) días para que los 
trabajadores del Sector Público comprendidos en convenciones colectivas de trabajo, 
puedan considerarse despedidos en los términos del artículo 246 de la Ley de Contrato 
de Trabajo. Vencido dicho plazo se extinguirá toda acción o derecho contra lo dispuesto 

                                                           
1  Ver modificaciones introducidas por los Decretos Nros. 1421/97 y 1/98. 
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en el presente. (Este artículo fue sustituido por el artículo 1° del Decreto 398/95)  

ARTICULO 5º.- Las retribuciones del personal contratado bajo el régimen del Decreto Nº 
92 del 19 de enero de 1995 o bajo cualquier otro régimen de contratación, como asimismo 
las del personal contratado para proyectos o programas de cooperación técnica con 
financiamiento bilateral y multilateral, deberán ser reducidas en los mismos términos y con 
el alcance previsto en el artículo 2º del presente decreto. 

En caso de no ser aceptada por el contratado la reducción dispuesta dentro de los DIEZ 
(10) días, se procederá sin más trámite a rescindir el contrato en los términos previstos en 
el mismo y este personal no podrá ser contratado durante el resto del presente ejercicio 
fiscal. 

Asimismo, aquellos agentes a los cuales se les haya rescindido el respectivo contrato por 
causas de cualquier naturaleza, no podrán ser contratados nuevamente durante el 
presente ejercicio por una remuneración superior a la fijada en el contrato rescindido.  

ARTICULO 6º.- El importe vigente resultante de la aplicación de las disposiciones 
emergentes del artículo 5º del Decreto Nº 1.840 del 10 de octubre de 1986, se reducirá en 
un DIEZ POR CIENTO (10%), con igual vigencia que la dispuesta en el artículo 2º del 
presente decreto. 

ARTICULO 7º.- Establécese que los ahorros que se generen en la liquidación de los 
haberes del personal de las Empresas y Sociedades del Estado y de las Entidades 
Bancarias Oficiales, como consecuencia de la aplicación de la reducción de las 
retribuciones dispuesta por los artículos 1º y 2º, deberán ser transferidos al TESORO 
NACIONAL en la misma fecha en que sean abonados al personal los respectivos 
haberes. 

ARTICULO 8º.- Redúcese en un DOS POR CIENTO (2%) el importe del crédito vigente 
de la Partida Principal - Transferencias a Universidades Nacionales, del MINISTERIO DE 
CULTURA Y EDUCACION. 

Facúltase al MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION a modificar los montos de la 
planilla de distribución de créditos a Universidades Nacionales, aprobada por el artículo 
18 de la Ley Nº 24.447, como consecuencia de la presente rebaja. 

Las Universidades Nacionales deberán reducir a partir de la liquidación de haberes del 
mes de marzo de 1995, las retribuciones del personal de su dependencia hasta alcanzar 
el importe resultante de la reducción dispuesta. 

ARTICULO 9º.- El crédito vigente de la Partida Principal 13 - Servicios Extraordinarios, del 
inciso 1- Gastos en Personal, será reducido en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) con 
excepción de los montos imputados a dicha partida correspondientes a servicios 
requeridos por terceros y cuya financiación se encuentra a cargo de éstos. 

Establécese a partir del 1º de marzo de 1995, que aquellos agentes cuya retribución bruta 
mensual, normal, habitual, regular y permanente, excluida las asignaciones familiares, 
supere la suma de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 750) no podrán realizar 
servicios extraordinarios, con excepción de los servicios requeridos por terceros. (Este 
artículo fue modificado por el artículo 1° del Decreto N° 704/97) 

ARTICULO 10.- Dispónese una rebaja del ONCE POR CIENTO (11%) sobre los créditos 
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vigentes de las jurisdicciones y entidades de la ADMINISTRACION NACIONAL 
correspondientes a las Partidas Principales 115 y 124 - Otros Gastos en Personal del 
inciso 1- Gastos en Personal. 

ARTICULO 11.- Los créditos vigentes de los incisos 2 - Bienes de Consumo y 3 - 
Servicios no Personales se reducirán en un DIEZ POR CIENTO (10%), efectuándose así 
mismo una rebaja adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el crédito vigente de 
la Partida Principal 37 -Pasajes y Viáticos, con excepción de las correspondientes a la 
DIRECCION GENERAL Y IMPOSITIVA y ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS.  

ARTICULO 12.- Dispónese una reducción del TREINTA POR CIENTO (30%) sobre los 
créditos vigentes de la Partida Principal 43 - Maquinaria y Equipo del Inciso 4 - Bienes de 
Uso. 

ARTICULO 13.- Rebájase en un SIETE CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO 
(7,50%) los créditos vigentes correspondientes al inciso 5 - Transferencias. Dicha 
reducción no podrá afectar las transferencias detalladas en la planilla anexa al presente 
artículo. 

ARTICULO 14.- El crédito vigente de la Partida Parcial 638 - Préstamos a Largo Plazo a 
Empresas Públicas Multinacionales, del Inciso 6 - Activos Financieros, de la Jurisdicción 
91 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO (préstamo al ENTE BINACIONAL 
YACYRETA), deberá rebajarse en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 
40.000.000.-). 

ARTICULO 15.- Encomiéndase a la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, la elaboración de una propuesta de disminución de créditos presupuestarios, 
adicional a las establecidas en el presente decreto, por un monto de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000.-), la que se originará en la 
disminución de gastos operativos producto de la reestructuración orgánica de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION y de los Ministerios del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
incluídos sus respectivos organismos descentralizados. Dicho plan deberá ser presentado 
a consideración del PODER EJECUTIVO NACIONAL antes del 20 de mayo de 1995, para 
su puesta en vigencia a partir del 1º de junio de 1995. 

ARTICULO 16.- Los excedentes de fondos recaudados y a recaudar que se produzcan 
como consecuencia de las rebajas de créditos dispuestas, correspondientes a las Fuentes 
de Financiamiento 12 - Recursos Propios y 13 - Recursos con Afectación Específica 
ingresarán al TESORO NACIONAL en NUEVE (9) cuotas mensuales y consecutivas, con 
vencimiento el último día hábil de cada mes. 

ARTICULO 17.- Déjase establecido que los eventuales incrementos de créditos 
presupuestarios para el ENTE BINACIONAL YACYRETA, quedarán condicionados al 
ingreso de recursos provenientes de la privatización o concesión de la represa de 
Yacyretá.  

ARTICULO 18.- Establécese que los recursos y gastos provenientes de convenios 
celebrados con "Entes Cooperadores" deberán incorporarse, en todos los casos, en el 
presente ejercicio fiscal, al PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL. A tal efecto el MINISTERIO DE JUSTICIA elevará a la SUBSECRETARIA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
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ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, dentro de los TREINTA (30) días de la 
fecha del presente decreto, la información pertinente para su concreción. 

ARTICULO 19.- Déjase establecido que la autorización concedida al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 7º de la Ley Nº 24.447, relacionada con 
operaciones de crédito público para el equipamiento de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad, sólo podrá concretarse en la medida que dichas operaciones sean financiadas 
con créditos de proveedores y/o entidades financieras a satisfacción de la OFICINA 
NACIONAL DE CREDITO PUBLICO, que no impliquen la colocación de títulos o 
instrumentos de la deuda pública negociables en el mercado de capitales.  

ARTICULO 20.- Suspéndese, a partir de la fecha de publicación del presente decreto, la 
suscripción de convenios de asistencia financiera a las Provincias cuando los mismos 
originen transferencias en efectivo de la Tesorería General de la Nación de la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS o la colocación de bonos de la deuda pública del Tesoro 
Nacional. 

ARTICULO 21.- Las autoridades de los organismos responsables de administrar los 
sistemas de jubilaciones y pensiones vigentes deberán establecer, antes del 1º de junio 
de 1995, los mecanismos técnico-administrativos necesarios para evitar la realización de 
egresos fuera del marco de la legislación vigente, especialmente por pagos a 
beneficiarios fallecidos o de jubilaciones o pensiones múltiples. 

A partir de esa fecha, dichas autoridades serán personalmente responsables en los 
términos del artículo 131 de la Ley Nº 24.156, por el no cumplimiento de estas medidas. 

ARTICULO 22.- Los titulares de los Servicios Administrativo-Financieros o los 
funcionarios que hagan sus veces, serán directamente responsables, en el ámbito de su 
competencia, del estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
decreto, bajo apercibimiento de considerarlos incursos en falta grave y de disponer la 
instrucción de sumario administrativo, con suspensión automática del cargo, dándose 
intervención a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION si la jerarquía del 
responsable así lo requiere. 

ARTICULO 23.- La SINDICATURA GENERAL DE LA NACION tendrá a su cargo el 
contralor de las disposiciones presupuestarias y fiscales establecidas en el presente 
decreto e informará mensualmente al PODER EJECUTIVO NACIONAL sobre la ejecución 
de las mismas. Igualmente se instruye a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 
para que audite el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7º y 16 y precedentes. 

Los casos de incumplimiento originarán, por parte de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACION, el inicio de las acciones administrativas o legales y la aplicación de las 
sanciones previstas en el artículo 30 de la Ley Nº 24.447 cuando correspondan. 

ARTICULO 24.- La SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS será la autoridad de aplicación de las disposiciones 
del presente decreto quedando facultada para realizar los reajustes pertinentes en los 
presupuestos de las Jurisdicciones y Entidades de la ADMINISTRACION NACIONAL, 
hasta alcanzar los porcentajes y/o los importes de reducciones establecidos y a dictar las 
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias correspondientes. 
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ARTICULO 25.- Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a dejar sin efecto en forma 
total o parcial las disposiciones del presente decreto en la medida que superen las 
causales que han dado origen a la adopción de las presentes medidas. 

 

CAPITULO II 
Reformas a la Carta Orgánica del  

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

ARTICULO 26.- Agrégase como último párrafo del inciso c) del artículo 17 de la Carta 
orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, aprobada por Ley Nº 
24.144, el siguiente texto: 

"Solamente cuando sea necesario dotar de adecuada liquidez al” “sistema financiero, o 
cuando circunstancias generales y” “extraordinarias lo hicieren aconsejable, podrán 
excederse los plazos” “y demás condiciones previstos en el inciso b) precedente y en el” 
“primer párrafo de este inciso, sin que en ningún caso puedan” “comprometerse para ello 
las reservas de libre disponibilidad que” “respaldan la base monetaria." 

ARTICULO 27.- Agregar como inciso e) al artículo 17 de la Carta Orgánica del BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, aprobada por Ley Nº 24.144, el siguiente 
texto: 

"e) Ceder, transferir o vender a las entidades financieras que” “tuvieren excedentes de 
liquidez, los créditos que hubiere adquirido” “de las entidades financieras afectadas de 
problemas de iliquidez." 

ARTICULO 28.- Modifícase el último párrafo del artículo 28 de la Carta Orgánica del 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, aprobada por la Ley 24.144, que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

"La integración de los requisitos de reserva no podrá constituirse” “sino en dinero en 
efectivo o en depósitos a la vista en el BANCO” “CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, en la moneda que éste “indique." 

ARTICULO 29.- Agrégase como última parte al primer párrafo del artículo 49 de la Carta 
Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, aprobada por Ley 
24.144, el siguiente texto: 

"Si al vencimiento del plazo de suspensión el Superintendente” “propiciara su renovación, 
sólo podrá ser autorizada por el” “Directorio, no pudiendo exceder de los NOVENTA (90) 
días. En tal” “caso el Supertintendente podrá prorrogar prudencialmente el plazo” “máximo 
establecido en el artículo 34, segundo párrafo, de la Ley Nº” 21.526." 
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CAPITULO III 
Vigencia y Comunicación al Congreso 

 

ARTICULO 30.- Derógase toda disposición que se oponga a lo dispuesto en el presente. 

ARTICULO 31.- El presente decreto de necesidad y urgencia entrará en vigencia el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 32.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 99, inciso 3º de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 33.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO N° 290/95 
 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 13 
EXCEPCIONES AL CUMPLIMIENTO DE LA 
REBAJA DEL 7,5% DISPUESTA POR EL 
ARTICULO Nº 13 

IMPORTES EN MILES 
DE PESOS 

Transferencias Corrientes  
Fondo para el Conourbano y Provincias (impuesto 
a las ganancias) 

291.886 

Aportes a la educación (impuesto a los activos) 19.500 
Aportes de Coparticipación a Capital Federal y 
Tierra del Fuego 

238.009 

Aportes a EMSA y Santa Cruz (Leyes Nos. 22.938 
y 23.681) 

43.400 

Ministerio del Interior - Aportes A.T.N. 354.700 
Ministerio del Interior - Subsidio por elecciones  76.445 
Fondo Especial del Tabaco 181.487 
Fondo Nacional de la Energía 71.180 
Aporte a Universidades Nacionales 1.501.607 
Aportes para Jubilaciones y Pensiones  16.114.953 
Subsidio al Gas 55.000 
Convenio con la Provincia de Tierra del Fuego 65.141 
Administración Nacional del Seguro de Salud 
(ANSSAL) 

199.175 

Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) 

1.116.700 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados 

2.518.136 

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.847.319 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 13 

 

EXCEPCIONES AL CUMPLIMIENTO DE LA 

REBAJA DEL 7,5% DISPUESTA POR EL 

ARTICULO N" 13 

IMPORTES EN MILES 

DE PESOS 

Transferencias de Capital

Fondo para el Conourbano y Provincias (Impuesto 

a las Ganancias) 

729.460

Fondo Nacional Vivienda (FONAVI) 925.460

Desarrollo Vial en Provincias (Impuesto a los 

Combustibles)  

477.800

Fondo Unificado (HIDRONOR) 71.626

Fondo Especial Desarrollo Eléctrico Interior 

(FEDEI)  

85.159

Administración Nacional del Seguro de Salud 

(ANSSAL) 

12.718

Aportes a concesionarios viales  64.300

SUBTOTAL DE TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

2.366.777

TOTAL TRANSFERENCIAS 25.214.069
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DECRETO Nº 397/95 
 

 

BUENOS AIRES, 23 MAR 1995 

 

VISTO lo dispuesto por el decreto Nº 290 del 27 de febrero de 1995, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en dicha norma, las retribuciones del 
personal del Sector Público Nacional han sido reducidas, a raíz de la situación financiera 
porque atraviesa la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, originada en la repercusión 
local que tuvo la crisis desatada a fines de 1994 en los mercados financieros 
internacionales, hasta que se recupere dicha situación financiera. 

Que en tal sentido se ubicó la reducción comentada en las bandas 
salariales de mayores ingresos, preservando los niveles remunerativos de aquellos 
agentes que perciben salarios de menor monto. 

Que en virtud de las facultades que el artículo 25 del decreto Nº 290/95 
acuerda al PODER EJECUTIVO NACIONAL resulta posible adoptar medidas que 
permitan excluir determinados adicionales en el cómputo de la retribución bruta total que, 
por sus características y naturaleza, no corresponde considerar. 

Que asimismo resulta conveniente diseñar para el caso de las empresas y 
sociedades propiedad del estado una mecánica instrumental que posibilite, en forma 
efectiva, acreditar fehacientemente los ahorros a realizar, coadyudando de tal manera a 
concretar la excepción, en forma total o parcial, a las retribuciones, sin perjuicio de 
considerar más adelante el resto del personal del Sector Público Nacional. 

Que atento a lo expuesto, se considera que en función de un ordenamiento 
racional de los créditos presupuestarios vigentes, los organismos están en condiciones de 
arbitrar las medidas conducentes a lograr dichas economías adicionales en el transcurso 
del presente ejercicio fiscal. 

Que a tal efecto, es indispensable generar la mecánica instrumental que 
posibilite, en forma efectiva y sin desmedro de la eficiencia del servicio, acreditar 
fehacientemente los ahorros a realizar, coadyuvando de tal manera a concretar la 
excepción a las reducciones en el menor lapso posible. 

Que procede disponer el modo de aplicación de las disposiciones del 
decreto Nº 298 del 27 de febrero de 1995. 

Que debe determinarse el tratamiento a dar a los conceptos de Horas 
Electorales y Horas Censales con relación a lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 9º del decreto Nº 290/95, entendiéndose que si bien las mismas se imputan 
presupuestariamente a la partida principal - Servicios Extraordinarios, su particular 
naturaleza difiere del concepto habitual de “Horas Extras”, razón por la cual se estima que 
corresponde exceptuarlas de lo dispuesto en el mencionado segundo párrafo del artículo 
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9º. 

Que también corresponde excluir las horas extras que cumple el personal 
embarcado y de apoyo logístico en las embarcaciones por cuanto ello resulta 
indispensable para poder prestar el servicio a su cargo. 

Que se considera necesario excluir de las disposiciones del decreto Nº 
290/95 a los empleados sujetos a la Ley de Contrato de Trabajo (T.O 1976), que por su 
mayor antigüedad, se encuentren en condiciones de alcanzar los beneficios en un plazo 
de CINCO (5) años o menor. 

Que habiéndose modificado el artículo 4º del decreto citado se debe 
contemplar la situación de aquellos que notificaron su decisión en los términos que 
contenía el texto anterior. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el artículo 99 inciso 2) de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º .- Las máximas autoridades de las Empresas del Estado, Sociedades del 
Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria en la capital o en la 
formación de las decisiones societarias y Entidades Bancarias Oficiales que se 
encuentren en estado de liquidación, podrán exceptuar la disminución de las retribuciones 
establecidas por el decreto Nº 290/95 en forma total o parcial siempre y cuando den 
cumplimiento a lo siguiente: 

a) Que el resultado operativo que se obtenga al cierre del ejercicio 1995 no sea inferior al 
del primer trimestre proyectado para todo el año, considerando en dicho trimestre la 
aplicación del decreto Nº 290/95 para los tres meses. 

b) Elaborar para el período abril/diciembre de 1995 un programa de economía en sus 
gastos en personal, respetando las metas institucionales fijadas para 1995, pudiendo 
operar de inmediato en función de dicho programa. 

c) En todos los casos se mantendrá el aporte al Tesoro Nacional dispuesto por el artículo 
7º del Decreto Nº 290/95. 

ARTICULO 2º .- Las disposiciones del Decreto Nº 298 del 27 de febrero de 1995, sólo se 
aplicarán a los agentes a los cuales se los haya exceptuado totalmente de la disminución 
de las retribuciones dispuestas por el decreto Nº 290/95, con vigencia a partir del mes 
siguiente en el cual aquella se hubiera producido. 

ARTICULO 3º .- Establécese que el monto límite de SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($ 750) a que se refiere el segundo párrafo del artículo 9º del decreto Nº 290/95 
no incluye los conceptos de “Horas Censales” y horas extras del personal embarcado y de 
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apoyo logístico en la embarcaciones de la SECRETARIA DE TRANSPORTES del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

ARTICULO 4º .- Exclúyese de los alcances del Decreto Nº 290/95 al personal 
comprendido en la Ley de Contrato de Trabajo (T.O. 1976) y modificatorias y 
Convenciones Colectivas de Trabajo que se encuentren en condiciones de acceder al 
beneficio jubilatorio o que le falten CINCO (5) años como máximo, para cumplir con los 
extremos que la ley impone al efecto. 

ARTICULO 5º .- La notificación que se hubiera efectuado a los efectos de lo que disponía 
el artículo 4º del Decreto Nº 290/95, antes de su modificación, carece de todo efecto con 
relación a la posibilidad de percibir una indemnización por despido por no existir justa 
causa para considerarse despedido ni haberse hecho efectiva la disminución de sus 
retribuciones al tiempo de dicha notificación. 

ARTICULO 6º .- Déjase establecido que las “retribuciones brutas totales, mensuales, 
normales, habituales, regulares y permanentes” a que se refiere el artículo 1º del Decreto 
290/95, no incluye los siguientes conceptos: -adicional remunerativo para el personal civil 
y militar por prestaciones de servicio en la ANTARTIDA, Adicional por costo de vida en el 
exterior, Compensación por inestabilidad por residencia, Suplementos asignados por 
zonas, Regímenes contenidos en los artículos 77 y 78 de la Ley Nº 23.760 y Régimen de 
Caja de Empleados - Decreto Nº 864 del 23 de febrero de 1968 - y bonificación 
compensatoria del Decreto Nº 2115 del 31 de octubre de 1985 y concordantes. 

ARTICULO 7º.- EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
será la autoridad de aplicación de las disposiciones del presente decreto, quedando 
facultada para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias 
correspondientes. 

ARTICULO 8º.- El presente decreto tiene vigencia a partir de la vigencia del Decreto Nº 
290/95. 

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO Nº 397/95 

  

79Capítulo I – Pág. 



DECRETO Nº 398/95 
 

 

BUENOS AIRES, 23 MAR 1995 

 

VISTO el Decreto Nº 290 del 27 de febrero de 1995, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el citado decreto tuvo por finalidad adoptar urgentes y severas 
medidas de carácter excepcional a fin de conseguir resultados inmediatos y de esta forma 
recomponer la situación financiera por la que atraviesa la ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL con motivo de la repercusión local de la crisis desatada a fines de 1994 en los 
mercados financieros internacionales. 

Que por el artículo 4º del referido decreto se estableció un plazo de 
caducidad de DIEZ (10) días para que los trabajadores del Sector Público comprendidos 
en Convenciones Colectivas de Trabajo y afectadas por la disminución salarial dispuesta 
en el mismo, ejerzan los derechos que consideren que les asiste, fundado en el artículo 
246 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Que la posibilidad de que gran cantidad de agentes con retribuciones 
alcanzadas por la disminución de retribución y con muchos años de servicio se considere 
despedido, puede llegar a representar erogaciones de tal magnitud si obtuvieran 
decisiones favorables en el sentido de que constituir justa causa, que desvirtuaría la 
finalidad de reducción del gasto público perseguida con el dictado del Decreto Nº 290/95. 

Que corresponde adoptar en forma urgente los recaudos necesarios 
tendientes a evitar que se produzca esa situación. 

Que asimismo cabría ampliar el plazo de caducidad previsto en el artículo 
4º antes referido y precisar el momento en que comienza a correr. 

Que a tal fin se considera razonable la fijación de un plazo de TREINTA 
(30) días hábiles judiciales por ser éste el previsto por otras disposiciones legales que 
regulan situaciones similares a la que aquí se trata (vg. artículo 41 de la Ley 22.140). 

Que una extensión mayor del lapso para el ejercicio de tales acciones, 
generaría incertidumbre sobre el grado de litigiosidad que pudiera producirse, lo que 
inevitablemente redundaría en perjuicio de la certeza sobre la reducción del gasto público 
efectivamente ocurrida. 

Que por iguales motivos, corresponde consagrar la no recurribilidad en 
sede administrativa de las decisiones que se adopten por aplicación del régimen instituído 
por el Decreto Nº 290/95, a fin de evitar que eventuales reclamos en esta sede provoquen 
una dilación en el tiempo de la posibilidad de ejercer las acciones judiciales, 
desvirtuándose el fin que se pretende alcanzar. 

Que en virtud de lo expuesto resulta indispensable proceder a modificar en 
forma urgente lo dispuesto en el artículo 4º del decreto citado en el VISTO. 
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Que por lo expuesto la presente medida se dicta en acuerdo general de 
ministros, siguiendo el procedimiento dispuesto en el inciso 3º del artículo 99 de la 
Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Sustitúyese el artículo 4º del Decreto Nº 290/95 por el siguiente: 
“ARTICULO 4º.- Establécese un plazo de caducidad de” “TREINTA (30) días hábiles 
judiciales que comenzará a correr a partir” “de la percepción de la retribución reducida 
conformidad con lo” “establecido en los artículos 1º y 2º para que los trabajadores del” 
“Sector Público ejerzan judicialmente los derechos que consideren” “les asisten vencido 
dicho plazo se extinguirá toda acción o derecho” “contra lo establecido en el presente y 
sus actos de ejecución” particulares.” 

“Dispónese la irrecurribilidad en sede administrativa por cualquier” “medio, de todos los 
actos que se adopten o realicen como” “consecuencia de lo dispuesto en este decreto.” 

ARTICULO 2º.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 99, inciso 3º de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO Nº 398/95 
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DECRETO N° 1060/95 (La presente norma fue derogada  por el Dto.  
                                      N° 1344/07) 
 

BUENOS AIRES, 29 DIC 1995 
 

VISTO, la Ley Nº 24.156, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que constituye una práctica habitual que las Leyes de Presupuesto 
autoricen al PODER EJECUTIVO NACIONAL a introducir ampliaciones en los créditos 
presupuestarios, en la medida en que las mismas sean financiadas con incrementos en 
los montos estimados para recursos y para endeudamiento público. 

Que de la mencionada autorización, conferida por la Ley, debe interpretarse 
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para modificar el resultado. 

Que en tal sentido resulta conveniente precisar, por vía reglamentaria lo 
expresado en el considerando anterior. 

Que asimismo resulta necesario definir los conceptos que integran los 
gastos operativos a que se refiere el artículo 56 de la Ley Nº 24.156. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 99 inciso 2º de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Establécese que la autorización que confieran las Leyes de Presupuesto 
de la Administración Nacional al PODER EJECUTIVO NACIONAL relacionada con 
ampliación en los créditos presupuestarios financiada con endeudamiento público por 
sobre la estimación de dicha fuente de financiamiento, sólo se podrá utilizar hasta el límite 
fijado de acuerdo con las disposiciones del Artículo 60 de la Ley Nº 24.156 y por nuevos 
endeudamientos concretados con Organismos Financieros Internacionales de los que la 
Nación forma parte. 

Interprétase asimismo que como consecuencia de la autorización referida en el párrafo 
anterior, el PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para modificar el resultado 
financiero de la Administración Nacional. 

ARTICULO 2º.- Considéranse gastos operativos, dentro del marco del artículo 56 de la 
Ley Nº 24.156 aquellas erogaciones de la Administración Nacional incluidas como 
“Gastos de Consumo” en el Clasificador Económico del Gasto, con las excepciones 
dispuestas por el Decreto Nº 1361 de fecha 5 de agosto de 1994. 

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
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LEY Nº 24.624, de Presupuesto de la Administración 
Nacional para 1996. Artículo 29 
 
 
Sancionada: Diciembre 28 de 1995. 
Promulgada Parcialmente: Diciembre 29 de 1995. 
 
 

ARTICULO 29.- Agrégase como inciso d) del artículo 9º de la Ley Nº 24.156, al 
MINISTERIO PUBLICO, e inclúyese a la citada jurisdicción en la excepción dispuesta por 
el artículo 34 de la mencionada norma legal. 

Extiéndese asimismo al PROCURADOR GENERAL DE LA NACION, con relación al 
MINISTERIO PUBLICO, las facultades otorgadas a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACION en el penúltimo párrafo del artículo 117 de la Ley Nº 24.156. 

Los cargos ocupados correspondientes al PODER JUDICIAL DE LA NACION transferidos 
por la presente ley al MINISTERIO PUBLICO, comprenderán a los agentes que 
revistaban en dichos cargos, quienes, asimismo, mantendrán el nivel escalafonario y los 
beneficios sociales y previsionales que tenían a la fecha de su transferencia. 

El PODER JUDICIAL DE LA NACION y el MINISTERIO PUBLICO acordarán, mediante 
convenio, durante el ejercicio de 1996 la transferencia de los bienes muebles e 
inmuebles. Hasta tanto se constituya en el MINISTERIO PUBLICO el Servicio 
Administrativo Financiero, el PODER JUDICIAL DE LA NACION administrará por cuenta 
de aquél su presupuesto y sus bienes. 
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RESOLUCION 25/96 de la Secretaría de Hacienda 
 

 

BUENOS AIRES, 12 ENE 1996 

 

VISTO lo dispuesto por el Decreto Nº 290 del 27 de febrero de 1995, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el texto del tercer párrafo del artículo 8º del referido Decreto ha 
suscitado dudas en cuanto a su interpretación, con referencia a los alcances de la 
reducción salarial a la que se alude en el mismo. 

Que en consecuencia, y con el fin de despejar las dudas planteadas y evitar 
aplicaciones dispares de una misma normativa, corresponde aclarar por vía de 
interpretación que los descuentos a los que se alude en el último párrafo del articulo 8º 
del Decreto 290/95, son los previstos en el artículo 1º de dicha norma, con las 
modalidades establecidas en los artículos siguientes, no pudiendo afectarse los sueldos 
que no respondan a esas características. 

Que una interpretación contraria colocaría al personal de las Universidades 
Nacionales en situación de desigualdad con el resto de los agentes de la Administración 
Pública Nacional, en franca violación de la garantía establecida en el artículo 16 de la 
Constitución Nacional. 

Que un principio básico de hermeneútica indica que las normas legales 
deben interpretarse en el sentido que más favorezca a su coherencia, evitando asignarles 
alcances que pudieran implicar la contradicción de las mismas con el resto del sistema 
jurídico. 

Que a mayor abundamiento debe tenerse en cuenta que la expresión 
“reducción dispuesta” que utiliza el legislador en el tercer párrafo del artículo 8º del 
Decreto Nº 290/95, coincide con la terminología empleada en el penúltimo párrafo del 
artículo 1º, en el que claramente se alude a los descuentos que ese artículo establece, lo 
que autoriza a interpretar con igual alcance aquella referencia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Nº 
290/95, esta Secretaría se encuentra facultada para resolver por vía del dictado de 
normas aclaratorias e interpretativas situaciones como la aludida. 

 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Aclárase que lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 8º del Decreto 
Nº 290/95 implica que las Universidades Nacionales deben efectuar, únicamente, los 
descuentos previstos en los artículos 1º y concordantes de ese decreto y sus 
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modificatorios, no debiendo afectarse retribuciones del personal que no respondan a las 
características establecidas en el artículo 2º de dicho decreto. 

ARTICULO 2º:- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

RESOLUCION 25/96 S.H. 
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RESOLUCION Nº 81/96 de la Secretaría de Hacienda 
 

 
BUENOS AIRES, 31 ENE 1996 

 
 
 VISTO la Ley Nº 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, y 
 
 CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente en función de lo expresado en el Artículo 5º de la 
Ley 24.156 y su reglamentación, adoptar las medidas pertinentes para que la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, en su carácter de órgano de dirección y coordinación de los 
Sistemas que integran la Administración Financiera preste su conformidad a todo 
proyecto de desarrollo de los mismos, originado autónomamente en las Jurisdicciones y 
Entidades, integrantes del Sector Público Nacional. 

Que en tal sentido, la aprobación por parte del mencionado órgano 
coordinador asegurará que los sistemas, normas y procedimientos que se proyecten 
contemplen el modelo conceptual y los estándares técnicos que se encuentran en 
producción en el órgano coordinador central, para permitir la interoperación del SIDIF 
Central y SIDIF Local, formando conceptualmente el Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIDIF). 

 Que el Decreto Nº 866 del 11 de diciembre de 1995, establece que la 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACION FlNANCIERA coordinará 
la utilización del Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) en todo el ámbito 
del Sector Público Nacional. 

 Que en tal sentido debe este Sistema contar con una operatoria uniforme 
así como un mantenimiento que garantice su óptimo funcionamiento. 

 Que el Decreto Nº 2666 de fecha 29 de diciembre de 1992, dispone que la 
dirección y coordinación de los Sistemas de Administración Financiera estarán a cargo de 
la SECRETARIA DE HACIENDA. 

 

 Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el ámbito del Artículo 8º 
inciso a) de la Ley Nº 24.156 no podrán desarrollar Sistemas de Administración 
Financiera, sin la conformidad previa de la SECRETARIA DE HACIENDA. 

ARTICULO 2º.- La SECRETARIA DE HACIENDA analizará los diseños y desarrollos 
propuestos por cada Jurisdicción o Entidad del Sector Público Nacional y prestará su 
conformidad en la medida que los mismos se ajusten a estándares técnicos y prototipos 
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que posibiliten su interoperación y mantenimiento con el Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIDlF). 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

RESOLUCION Nº 81/96 S.H. 
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DECISION ADMINISTRATIVA N° 105/96 
 

 
BUENOS AIRES, 3 ABR 1996 

 
VISTO el Expediente Nº 4921/95 del registro de la SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y el Decreto Nº 892/95, y 

CONSIDERANDO: 

Que es preciso establecer los mecanismos de aplicación y ejecución del 
decreto citado en el VISTO de la presente. 

Que esta regulación debe considerar criterios esenciales de flexibilidad 
operativa para la instrumentación generalizada de sus alcances en la totalidad del 
territorio nacional. 

Que en el marco de esta normativa, los estados provinciales y municipales 
deben cumplir estrictamente las pautas establecidas en ella. 

Que es necesario designar a nivel provincial y/o municipal los responsables 
de la administración de los fondos asignados a la cuenta social única. 

Que el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS se encuentra facultado para 
el dictado de la presente medida en atención a las previsiones del artículo 100, inciso 2 y 
7, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTICULO 1º.- Las provincias y/o municipios, a los efectos de la recepción de recursos 
financieros con destino al Gasto Social, provenientes de cada JURISDICCION 
NACIONAL ejecutora del mismo, deberán cumplir los siguientes requisitos en forma 
inmediata a partir de la entrada en vigencia de la presente decisión administrativa, a 
saber: 

a) Tener abierta una cuenta bancaria especial en el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA por cada programa, al momento de solicitar su incorporación a los 
programas a los que hace referencia el Anexo I del Decreto Nº 892/95. 

b) Designar como responsable de la administración de los fondos asignados a cada 
cuenta bancaria especial para cada programa, a la autoridad jurisdiccional máxima 
con competencia en el área social que corresponda, en forma conjunta con el 
responsable operativo designado mediante decreto del PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL y/o resolución municipal, según el nivel estatal del que se trate. 

c) Incorporar, en el presupuesto ordinario de cada ejercicio fiscal, la identificación de la 
fuente de financiamiento de origen nacional para los programas sociales. Esta 
incorporación se hará en función de la información disponible al momento de la 
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elevación de los respectivos proyectos de presupuestos provinciales y/o municipales 
comprometiéndose, la provincia y/o el Municipio según corresponda, a efectuar las 
modificaciones presupuestarias que resultaran necesarias para la adecuación con las 
cifras incorporadas en la Ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Pública Nacional del ejercicio en cuestión. El requisito de incorporación 
de los recursos de financiamiento de origen nacional en el presupuesto ordinario de 
1996 de cada provincia y/o municipio, regirá a partir del segundo semestre de dicho 
período. 

d) Cada cuenta bancaria especial, y los fondos que en ella se acrediten, no podrán ser 
utilizados para otros destinos que los específicamente determinados en los programas 
sociales correspondientes señalados en el Anexo I del Decreto Nº 892/95. 

e) Dictar dentro del ámbito jurisdiccional la norma que incorpore a la administración 
pública local las pautas necesarias para dar estricto cumplimiento a lo prescripto por el 
Decreto 892/95. 

f) En relación a lo dispuesto por el artículo 1º, inciso d), del Decreto Nº 892/95, cada 
libramento de pago por el cual se disponga de los fondos depositados en cada cuenta 
bancaria especial, deberá adjuntar un informe en el que conste el destino de los 
mismos, identificando la demanda social a la que son dirigidos. Todo ello a fin de 
permitir a los organismos de control y de coordinación fiscal la comprobación de la 
ejecución físico financiera en un todo de acuerdo con lo establecido por la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 
24.156, y normas complementarias. A los efectos planteados, las provincias deberán 
remitir trimestralmente a la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS la información referida a la 
ejecución de los programas sociales a fin de su consolidación en ese ámbito, para la 
determinación del alcance del Gasto Social Nacional en las Provincias, obrando dicha 
Secretaría como organismo de consulta para las Jurisdicciones responsables de los 
distintos programas. 

ARTICULO 2º:- En caso de incumplimiento por parte de alguna Provincia y/o Municipio de 
los requisitos exigidos en el artículo 1º, respecto de cualquiera de las distintas 
Jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, todas ellas 
interrumpirán y/o retendrán a su respecto y en forma automática la transferencia de 
fondos hacia la incumplidora, pudiendo esas Jurisdicciones y entidades dependientes del 
Poder Ejecutivo ejecutar los respectivos programas en forma directa y/o por vías 
alternativas. 

Dicho mecanismo se aplicará también si se constataren incumplimientos a alguno de los 
puntos previstos en el artículo 2º del Decreto Nº 892/95. 

ARTICULO 3º:- Para el caso que las jurisdicciones provinciales y/o municipales posean 
restricciones relacionadas a la apertura de cuentas en entidades financieras por haber 
asumido obligaciones preexistentes vinculadas con la implementación de sistemas de 
caja  única o fondo  unificado, deberán generar las  excepciones legales pertinentes que 

les permitan dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1º, incisos b) y c) del Decreto 
892/95. 
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ARTICULO 4º:- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECISION ADMINISTRATIVA Nº 105/96 
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DECRETO N° 1085/96 
 

 

BUENOS AIRES, 26 SEPT 1996 

 

VISTO el Decreto N° 290 de fecha 27 de febrero de 1995, ratificado por la 
Ley N° 24.624, la Decisión Administrativa N° 1 del 3 de enero de 1996, la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (t.o. 1986) y su Decreto  Reglamentario N° 2353 y sus 
modificatorios, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° del Decreto N° 290/95 establece una reducción en las 
retribuciones del personal del Sector Público Nacional. 

Que por el artículo 32 de la Decisión Administrativa N° 1/96 se previó la 
posibilidad de dejar sin efecto, total o parcialmente, la reducción en las retribuciones del 
personal del Sector Público Nacional comprendido en el artículo 1° del Decreto N° 290/95 
ratificado por la Ley N° 24.624, con excepción del involucrado en el artículo 1° del Decreto 
N° 397 del 23 de marzo de 1995, rectificado por el Decreto N° 447 del 29 de marzo de 
1995. 

Que la facultad conferida en el considerando anterior quedó sujeta al 
cumplimiento de diversos requisitos que implican un ahorro presupuestario previo que 
compense las sumas a restituir en los organismos alcanzados por la medida, los que 
además  debieron contar con la certificación de las correspondientes Unidades de 
Auditoría Interna, y posterior intervención de la Secretaría de Hacienda dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la cual analizados los 
importes comunicados, proyectaba el ajuste presupuestario pertinente. 

Que debido a las dificultades presupuestarias por las que atraviesa el 
Estado Nacional, se estima conveniente derogar el citado artículo 32 de la Decisión 
Administrativa N° 1 de fecha 3 de enero de 1996 y las normas que se dictaron en su 
consecuencia, restableciendo a partir del dictado del presente la aplicación en todo el 
Sector Público Nacional de las reducciones salariales  oportunamente dispuestas. 

Que a partir del dictado del Decreto N° 628 del 18 de junio de 1996 se 
generalizó con efecto al 1° de enero de 1996 la aplicación del Impuesto a las Ganancias a 
los agentes del Sector Público, por vía de retención de sus remuneraciones mensuales, al 
derogarse las deducciones al tributo hasta entonces vigentes. 

Que como consecuencia de lo expuesto se hace necesario compatibilizar la  
aplicación de los Decretos Nros. 290 del 27 de febrero de 1995 y 628 del 18 de junio de 
1996, junto con el restablecimiento de la reducción salarial que a partir de la fecha del 
presente se dispone. 
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional y el artículo 41 de la Ley N° 
24.624. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE  

DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Derógase el artículo 32 de la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 3 de 
enero de 1996. 

Artículo 2°.- Deróganse todos los actos dictados al amparo de la norma referida en el 
artículo precedente, a partir de la fecha del presente. 

Artículo 3°.- Facúltase a la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, a fin de restituir a las partidas pertinentes los créditos remanentes 
oportunamente reducidos mediante los actos que se derogan por el artículo 2° del 
presente. 

Artículo 4°.- Los importes resultantes de las reducciones salariales dispuestas por el 
Decreto N° 290 del 27 de febrero de 1995, practicadas a los agentes del Sector Público 
Nacional a partir del 1° de enero de 1996 y las que se les sigan practicando y las 
reducciones salariales que se practiquen para los períodos subsiguientes, en virtud de lo 
establecido por el artículo 2° precedente, se aplicarán contra el Impuesto a las Ganancias 
que corresponda indicar desde el 1° de enero de 1996 y exclusivamente respecto de las 
retribuciones que se abonen a dichos agentes por su desempeño como tales, siempre 
que la totalidad de los conceptos sujetos a reducción queden incluidos en el artículo 79 de 
la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1986 y sus modificaciones). 
Dicha aplicación, en ningún caso podrá generar crédito fiscal a favor del agente. 

Artículo 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

 

 

DECRETO N° 1085/96 
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LEY N° 24.764, Artículo N° 38 
 

Sancionada: Diciembre 18 de 1996 

Promulgada parcialmente: Diciembre 27 de 1996 

 

ARTICULO 38.- Sustitúyese el artículo 92 de la Ley Nº 24.156 por el siguiente texto: 

“Dentro de los DOS (2) meses de concluido el ejercicio financiero, las entidades del 
Sector Público Nacional, excluida la Administración Central, deberán entregar a la 
Contaduría General de la Nación los estados contables financieros de su gestión anterior, 
con las notas y anexos que correspondan”. 
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RESOLUCION N° 45/97 de la Secretaría de la Función Pública 
 

BUENOS AIRES, 17 MAR 1997 

 

VISTO el Decreto Nº 660 del 24 de Junio de 1996, el Decreto Nº 998 del 30 
de Agosto de 1996, el Acta de fecha 30 de Diciembre de 1996 del SUBCOMITE DE 
CRIPTOGRAFIA Y FIRMA DIGITAL, integrante del COMITE DE USUARIOS DE 
PROCESAMIENTO DE IMAGENES (C.U.P.I.), y  

 

CONSIDERANDO:  

Que dentro de las acciones asignadas a la competencia de la 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se encuentran las de promover el estudio y el análisis del valor legal de los 
documentos electrónicos y el de los sistemas tendientes a resguardar la seguridad y la 
privacidad de la información contenida en medios electrónicos, como así también las de 
proponer las medidas y dictar las normas que promuevan el perfeccionamiento de la 
organización y el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Nacional.  

Que en virtud de la competencia atribuida por el Decreto Nº 660/96, 
modificado por el Artículo 2º del Decreto Nº 998/96, la Dirección Nacional de Coordinación 
e Integración Tecnológica de la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha participado en el Subcomité de 
Criptografía y Firma Digital, creado en Julio de 1996 e integrado por funcionarios de 
distintos organismos de la Administración Pública Nacional, cuya misión ha sido analizar y 
proponer medidas relacionadas con la incorporación de la tecnología de firma digital a los 
procesos de información del sector público, y los aspectos legales vinculados.  

Que como resultado de dicho análisis, se elaboró el documento por el cual 
se aprobaron las conclusiones finales acerca de las pautas técnicas a tener en cuenta en 
una normativa de firma digital, que figura en el Anexo a la presente, el que debe ser 
utilizado como base fundamental para una normativa útil y eficiente para la difusión del 
empleo de la firma digital en el sector público.  

Que la Administración Pública Nacional no puede permanecer ajena a los 
avances tecnológicos y al empleo de los nuevos medios que provee el mercado, 
especialmente cuando contribuyen a aumentar la productividad de sus organismos, a 
optimizar el manejo de la información y reducir los costos de almacenamiento y el traslado 
de papel. .  

Que la tecnología necesaria para otorgar seguridad a los documentos 
digitales, así como el intercambio de información digital, se encuentra actualmente 
disponible, habiendo alcanzado un razonable grado de confiabilidad y seguridad.  

Que resulta conveniente brindar el marco normativo que favorezca el 
empleo y difusión de aquellas tecnologías en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional.   
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Que es competencia de la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dictar el marco regulatorio para el 
establecimiento de las políticas sobre tecnologías referidas a informática, teleinformática, 
tecnologías multimedios, instalaciones y comunicaciones asociadas y otros medios y 
sistemas electrónicos, conforme a lo establecido en el Anexo II del Decreto Nº 660/96, 
modificado por el Artículo 2º del Decreto Nº 998/96.  

 

Por ello,  

LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE:  

ARTICULO 1º.- : Adherir y adoptar como propias las conclusiones aprobadas mediante el 
acta de fecha 30 de Diciembre de 1996 por el SUBCOMITE DE CRIPTOGRAFIA Y 
FIRMA DIGITAL DEL COMITE DE USUARIOS DE PROCESAMIENTO DE IMAGENES 
(C.U.P.I.), y que como Anexo es parte integrante de la presente Resolución.  

ARTICULO 2º.- : Autorizar al empleo en el ámbito de la Administración Pública Nacional 
de la tecnología enunciada en el Anexo aludido en el artículo precedente, para la 
promoción y difusión del documento y firma digitales, en los términos y con los alcances 
allí definidos.  

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese conjuntamente con su Anexo, dese a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.  

 

RESOLUCION N° 45/97 S.F.P. 

 

 

 

ANEXO 

NORMATIVA SOBRE FIRMA DIGITAL 
OBJETIVOS 

1. Normar la equiparación de la firma digital a la firma ológrafa 
para permitir la digitalización y despapelización de los circuitos 
administrativos del Estado.   

2. Crear las condiciones para el uso confiable del documento 
digital suscripto digitalmente en el ámbito del Sector Público.  

3. Reducir el riesgo de fraude en la utilización de documentos 
digitales al suscribirlos digitalmente.   

INTRODUCCION 
La necesidad de elevar la productividad del Estado, simplificando sus 
sistemas administrativos y de gestión y mejorando su transparencia, 
propicia la introducción de mecanismos informáticos a tal fin. Estos 
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mecanismos informáticos, como por ejemplo el correo electrónico y la 
gestión de formularios electrónicos (workflow) utilizan al documento 
digital (mensaje, registro o archivo informático) como principal medio de 
almacenamiento y transporte de la información.  

Ciertos procedimientos administrativos manejan documentos cuya 
información debe ser oponible a terceros. Al informatizar dichos 
procedimientos, se impone a su vez que los documentos digitales 
producidos en consecuencia, sean también oponibles a terceros. Esto 
sólo puede lograrse mediante el empleo de la firma digital sustentada 
por un marco normativo apropiado que equipare la firma digital a la 
firma ológrafa. .  

REQUISITOS DE LA NORMATIVA  
De los documentos digitales oponibles a terceros 

La oponibilidad frente a terceros de un documento digital 
requiere simultáneamente de la identificación del autor y la 
garantía de integridad de su contenido, lo cual únicamente 
puede lograrse mediante la firma digital y según mecanismos 
apropiados.  

Consecuencias de la omisión en la normativa del requisito de 
utilización de firma digital a través de mecanismos apropiados: 
La ausencia de esta precisión acarreará la falta de garantía 
suficiente de la identificación del autor y la integridad del 
contenido del documento, por lo que la utilización de otros 
mecanismos que no brinden la misma garantía, imposibilitarían 
que la documentación fuera oponible a terceros.  

De la equiparación de la firma digital a la firma ológrafa 

Este punto constituye la esencia de la normativa, al permitir 
que quienes opten por utilizar documentos digitales suscriptos 
digitalmente obtengan garantías legales similares a las que 
brinda la firma ológrafa sobre el soporte papel.   

La firma ológrafa permite simultáneamente identificar a su 
autor así como imputarle la autoría del texto que precede a la 
misma. Por ello, el mecanismo de firma digital a ser utilizado 
deberá cumplir con estos requisitos básicos de, 
simultáneamente identificar al autor, y asegurar la integridad 
del contenido.  

Consecuencias de la omisión de equiparar la firma digital a la 
firma ológrafa: Sin esta equiparación en la normativa, el 
documento digital suscripto digitalmente no sería oponible a 
terceros, imposibilitándose así las iniciativas de modernización 
tecnológica, informatización y despapelización del Estado.   
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De la elección de la criptografía asimétrica como medio para 
instrumentar la firma digital 

La criptografía asimétrica (también denominada de clave 
pública) constituye el único método actualmente capaz de 
implementar la firma digital, pues cumple con las 
características esenciales de la firma ológrafa, es decir que 
permite simultáneamente identificar en forma inequívoca al 
autor y verificar indubitablemente que el mensaje no ha sido 
alterado desde el momento de su firma (integridad), en la 
medida en que se hayan tomado todos los recaudos 
necesarios para una buena implementación.  

El mecanismo de clave pública es el único que no requiere la 
divulgación de la clave privada (secreta) utilizada por el 
firmante para suscribir o comprobar la firma digital de un 
documento, por lo que constituye el único sistema capaz de 
dar lugar a una firma digital que, en el marco de una adecuada 
normativa, sea oponible a terceros.  

Consecuencias de la omisión del requerimiento de criptografía 
de clave pública en la normativa: En la actualidad, para 
documentos digitales, ningún otro mecanismo permite 
simultáneamente identificar en forma inequívoca al autor y 
verificar que el mensaje no ha sido alterado desde el momento 
de su firma (integridad), con lo cual la firma digital no podría 
equipararse con la ológrafa y el documento digital no sería 
oponible a terceros de omitirse la metodología de criptografía 
de clave pública (asimétrica) en la regulación legal.  

De las autoridades certificantes de claves públicas y de los certificados 
de clave pública 

La autoridad certificante de claves públicas certifica la 
correspondencia entre una clave pública y la persona física o 
jurídica titular de la misma, mediante la emisión de un 
certificado de clave pública. Este certificado permite identificar 
inequívocamente al firmante del documento digital, evitando 
así la posibilidad del repudio.  

Consecuencias de la omisión del requerimiento de autoridades 
certificantes de claves públicas y de certificados de clave 
pública: Al no poder asociar una clave pública con su titular, no 
sería posible identificar inequívocamente al firmante de un 
documento digital, por lo que el documento sería repudiable y 
el sistema carecería de confiabilidad.   

Aspectos a tener en cuenta para elaborar la normativa:  
En cuanto a las autoridades certificantes:  
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• Enunciar los requisitos que debe reunir una entidad para 
actuar como autoridad certificante.   

• Establecer las causales de revocación o suspensión de la 
licencia de una autoridad certificante.   

• Establecer en todos los casos la publicidad de sus 
procedimientos de modo de permitir su conocimiento por 
terceros.   

• Establecer las bases de control a través de auditorías, a fin de 
evaluar la gestión de las autoridades certificantes.   

• Determinar los alcances de la responsabilidad por la actuación 
de las partes involucradas (autoridades certificantes, titulares 
de pares de claves, y organismos de contralor).   

 En cuanto a los certificados de clave pública:  

• Enunciar los requisitos de normalización de acuerdo a 
estándares internacionales.   

• Determinar las condiciones de vigencia de los certificados de 
clave pública (emisión, aceptación, revocación, suspensión y 
expiración).  

• Establecer los derechos y obligaciones del suscriptor y de la 
autoridad certificante emisora.  

• Establecer los requisitos de publicación de los certificados y 
las listas de certificados revocados o suspendidos.  

Justificación de mencionar en la normativa a un único mecanismo 
de firma digital:   
El objetivo en la redacción de una normativa de esta especie debe ser 
el contemplar estándares tecnológicos de mínima que aseguren la 
determinación de la autoría de la firma digital y la inalterabilidad del 
contenido del documento digital así suscripto.  

La propuesta de utilizar criptografía de clave pública no es restrictiva 
por las siguientes razones:  

• Aunque en el futuro se desarrollen otros mecanismos para 
implementar firmas digitales, las futuras normativas que los 
implementen no tienen necesariamente que invalidar el de 
clave pública, de la misma manera que la normativa que se 
propone no invalidará la utilización de la firma ológrafa.  

• Una normativa de este alcance no debe hacer referencia a una 
tecnología en particular. El mecanismo de clave pública no es 
una tecnología, sino una familia de métodos matemáticos 
(algoritmos) que admiten distintas implementaciones tanto en 
hardware como en software. De la misma manera, la 
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implementación de la firma ológrafa no se relaciona con el tipo 
de papel utilizado.  

• El requerimiento de clave pública no es restrictivo puesto que 
especifica a una familia de algoritmos criptográficos y no a uno 
en particular, permitiendo la utilización posterior de nuevos 
algoritmos mas eficientes a medida que sean descubiertos y 
probados.  

• Los mecanismos criptográficos simétricos por su naturaleza, 
requieren que la misma clave secreta sea utilizada para 
encriptar como para desencriptar un documento. Al 
necesariamente tener que compartir la clave secreta, la misma 
deja de serlo por lo que cualquier documento digital, "firmado" 
digitalmente por medio de un mecanismo criptográfico 
simétrico, sería pasible de repudio. De hecho no existe 
ninguna posibilidad lógica de implementar la firma digital 
basada en mecanismos criptográficos simétiricos. Como 
consecuencia, para evitar el problema del repudio, en 1977 se 
idearon los mecanismos criptográficos asimétricos (también 
denominados "de clave pública") que emplean DOS (2) claves 
distintas pero íntimamente relacionadas: la clave privada, que 
se mantiene secreta, nunca se divulga y se utiliza para firmar 
documentos digitales, y la clave pública que se publica y se 
utiliza para verificar las firmas basadas en la correspondiente 
clave privada.  

• El Comité de Seguridad de la Información de la Sección de 
Ciencia y Tecnología de la Asociación de Abogados de los 
E.E.U.U. ("Information Security Committee, Science & 
Technology Section, American Bar Association") en su 
Normativa de Firma Digital recomienda la utilización del 
mecanismo de clave pública como única alternativa para 
otorgarle a la firma digital el tratamiento de la firma ológrafa. 
Dicho Comité está integrado por representantes de los 
siguientes organismos gubernamentales:  

• Canada Department of Justice 
(Departamento de Justicia de Canadá) 
Justice  

• Commonwealth of Massachusetts (Estado 
de Massachusetts, EE.UU:) Justice  

• Georgia Secretary of State Office (Secretaría 
de Estado de Georgia, EE.UU.) Justice  

• Government of Quebec (Gobierno de 
Quebec, Canadá) Justice  
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• Los Angeles County (Condado de Los 
Angeles, California, EE.UU.) Justice  

• NASA North American Space Administration 
(Administración Norteamericana del 
Espacio) Justice  

• NSA National Security Agency 
(Administración Nacional de Seguridad, 
EE.UU.) Justice  

• State of Utah (Estado de Utah, EE.UU.) 
Justice  

• U.S. Department of State (Departamento de 
Estado EE.UU.) Justice  

• U.S. Postal Inspection Service (Servicio de 
Inspección Postal, EE.UU.) Justice  

• U.S. Social Security Administration 
(Administración de la Seguridad Social de 
los EE.UU.) Justice  

• Utah Attorney General´s Office (Fiscalía del 
Estado de Utah, EE.UU.) Justice  

y de las siguientes instituciones:  

• American Society of Notaries Public 
(Sociedad Americana de Notarios Públicos)  

• Chambres des Notaries du Quebec 
(Cámaras de Comercio de Quebec, Canadá)  

• Fedération Nationale des Chambres de 
Commerce et d'Industrie de Belgique 
(Federación Nacional de Cámaras de 
Comercio y de Industria de Bélgica)  

• International Law Institute (Instituto 
Internacional de Leyes)  

• International Union of Latin Notaries- Italy 
(Unión Internacional de Notarios Latinos - 
Italia)  

• National Notary Association (Asociación 
Nacional de Notarios, EE.UU.)  

• Notaries Society of England (Asociación de 
Notarios de Inglaterra)  

• Society of Public Notaries of london 
(Asociación de Notarios Públicos de 
Londres, Inglaterra)  
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• U.S. Council for International Business 
(Consejo de Comercio Internacional de los 
EE.UU.)  

• Université de Montréal (Universidad de 
Montreal, Canadá).  

• University of Miami Law School (Universidad 
de Derecho de Miami, Florida, EE.UU.)  

• Múltiples estándares internacionales de 
firma digital requieren el mecanismo de 
clave pública.  

• El mecanismo de clave pública tiene amplia 
difusión y no está relacionado con ningún 
proveedor o país en particular.  

CONCLUSIONES 
La normativa sobre firma digital permitirá:  

• la digitalización de cualquier circuito de información,  

• la generalización de la utilización de firma digital a través de la 
adopción de pautas uniformes que permitan verificar la 
autenticidad e integridad de los documentos digitales que 
requieran firma para su validez, y  

• un menor riesgo de fraude en los documentos digitales 
suscriptos digitalmente.  

Anexo - Firma Digital - Aspectos Técnicos Relevantes 
(Fuente: Adaptación de http://www.verisign.com/faqs/nota_faq.html - 
Appendix 1)  

La criptografía de clave pública utiliza un par de claves. Cada clave 
efectúa una transformación unívoca sobre los datos y es función inversa 
de la otra clave: sólo una clave puede "deshacer" lo que su par ha 
"hecho". El poseedor de una clave pública la da a conocer, 
manteniendo secreta su clave privada. Para enviar un mensaje 
confidencial, el autor lo codifica (encripta) con la clave pública del 
receptor. El mensaje encriptado de esa manera sólo puede ser 
decodificado (desencriptado) con la clave privada del receptor. En 
sentido inverso, el emisor puede codificar sus datos con su clave 
privada, o sea que la clave puede ser utilizada en ambas direcciones. 
Esta es la base de la "firma digital", ya que si un usuario puede 
desencriptar un mensaje con la clave pública de una persona, sólo esta 
última pudo haber usado su clave privada inicialmente para encriptarlo. 
Partiendo de que sólo el poseedor de la clave privada puede utilizarla, 
el mensaje encriptado se transforma en una firma digital, es decir un 
documento que ninguna otra persona pudo haber generado.   
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Una firma digital se crea aplicando un algoritmo de "hash" (proceso que 
permite obtener un mensaje de longitud menor a partir de un 
documento, siendo prácticamente imposible encontrar otro mensaje que 
genere el mismo resumen) sobre un mensaje de texto. El resultado de 
este proceso es un digesto o resumen. Luego se encripta el digesto con 
la clave privada del individuo que envía el mensaje, transformándolo en 
una firma digital. Esta firma sólo puede ser desencriptada con la clave 
pública del mismo individuo. El receptor del mensaje desencripta la 
firma digital y luego recalcula el digesto. Luego éste nuevo digesto es 
comparado con el digesto del mensaje contenido en la firma. Si ambos 
coinciden, se concluye que el mensaje no ha sido alterado. Al utilizar la 
clave pública del emisor para verificar la firma, se comprueba que el 
texto tiene que haber sido firmado con la clave privada conocida 
únicamente por el emisor. Este proceso de autenticación se incorporará 
en todas las aplicaciones consideradas seguras.   

Los usuarios de estas tecnologías de firma digital generalmente anexan 
su clave pública al documento enviado, de manera tal que el receptor 
no necesita localizar dicha clave en un repositorio de claves públicas. 
Pero ¿cómo puede el receptor asegurarse de que esa clave pública, o 
inclusive del directorio público, pertenece realmente a la persona que 
dice poseerla? ¿Puede un tercero ingresar en la red como un usuario 
legítimo, esperando y observando como otros, sin saberlo, envían 
documentos sensibles y/o secretos a una cuenta falsa creada por ese 
impostor?.   

La solución es el certificado de clave pública, una especie de 
"pasaporte" o identificador digital. El certificado (que contiene la clave 
pública del usuario) ha sido firmado por alguien confiable: una Autoridad 
Certificante. El notario público da sustento al proceso de claves públicas 
dando fe de la identidad del poseedor de la clave pública en la solicitud 
de aprobación del firmante.  
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DECRETO N° 704/97 
 

 

BUENOS AIRES, 30 JUL 1997 

 

VISTO el Decreto N° 290 de fecha 27 de febrero de 1995 y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el articulo 1° del citado decreto se dispuso la reducción de las 
retribuciones brutas totales, mensuales, normales, habituales, regulares y permanentes, y 
el sueldo anual complementario, excluyendo las asignaciones familiares, del personal del 
sector público nacional, comprendido en los alcances del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

Que asímismo, por el artículo 9° del mencionado decreto se redujo el 
crédito vigente de la Partida Principal 13-Servicios Extraordinarios del inciso l-Gastos en 
Personal, estableciéndose la prohibición  de realizar servicios extraordinarios  para 
aquellos agentes cuya retribución bruta mensual, normal, habitual, regular y permanente, 
excluídas las asignaciones familiares, superara la suma de SETECIENTOS  CINCUENTA 
PESOS ($ 750). 

Que a partir de un análisis de las escalas salariales vigentes en el sector 
público nacional, se determinó que el monto  consignado precedentemente afectaba el 
derecho a la percepción  de servicios extraordinarios por parte de aquellos agentes que, 
en razón de sus  niveles salariales y de las características de la prestación  y de sus 
servicios resultaban con derecho al cobro de dicho beneficio. 

Que en consecuencia, es necesario modificar el texto de la disposición 
prevista  por el artículo 9°  del Decreto  N° 290/95,  adecuando la suma de la 
remuneración en función de los argumentos expuestos en el considerando que antecede. 

Que ha tomado la intervención que le compete la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 
99 inciso 1) de la Constitución Nacional y por el artículo 25 del Decreto N° 290/95. 

 

Por ello, 

El PRESIDENTE  

DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- Modifícase, a partir del primero del mes siguiente de la fecha del presente 
decreto, el segundo párrafo del artículo 9° del Decreto N° 290 del 27 de febrero de 1995, 
en lo referente a la suma  de la retribución bruta mensual, normal, habitual, regular y 
permanente  que no deberá superar el monto de OCHOCIENTOS PESOS ($ 800) para 
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que los agentes puedan  realizar servicios extraordinarios, con excepción  de los servicios 
requeridos por terceros. 

ARTICULO 2°- El mayor gasto que pudiere  resultar por la aplicación de la presente 
medida será absorbido por las jurisdicciones, entidades  u organismos del Sector Público  
Nacional con el crédito presupuestario vigente, previsto en la partida específica 
correspondiente sin que tal  mayor gasto origine  incremento alguno en dicho crédito. 

ARTICULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO N° 704/97  
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DECRETO N° 1421/97 
 

 

BUENOS AIRES, 23 DIC 1997 

 

VISTO el Decreto N° 290/95, ratificado por el artículo 18 de la Ley N° 
24.624, y normas modificatorias, complementarias y  aclaratorias, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por los artículos 1° y 2° de dicho acto se dispuso la reducción de las 
retribuciones brutas totales mensuales, normales, habituales, regulares y permanentes, y 
el sueldo anual complementario, del personal del Sector Público Nacional comprendido 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, incluido el de los Poderes Legislativo y Judicial, 
Bancos Oficiales y, el de la entonces Municipalidad de las Ciudad de Buenos Aires, 
cuando el monto de las mismas fuera superior a  DOS MIL PESOS ( $2.000). 

Que, conforme surge de la parte expositiva del citado decreto, la reducción 
en ciertos niveles de remuneración del personal estatal tenía “alcance transitorio y de 
excepción”. 

Que, desde la entrada en vigencia del mismo acto, ha transcurrido un largo 
período durante el cual las medidas adoptadas en materia económica han arrojado 
resultados positivos, permitiéndole al Poder Ejecutivo dejar sin efecto la reducción salarial 
a la que se ha hecho referencia. 

Que, además, un importante número de agentes afectados por la 
detracción dispuesta por la referida norma han ejercitado acciones por ante el Poder 
Judicial, las que en su mayoría tuvieron acogida favorable, generando, en los casos 
pertinentes, la suspensión y/o la interrupción de los efectos del acto en cuestión. 

Que por el Decreto N° 397 del 23 de marzo de 1995, se facultó a las 
máximas autoridades de las Empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades 
Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta y todas 
aquellas otras organizaciones donde el Estado tuviera participación mayoritaria en el 
capital o en la formación de las decisiones societarias, y de las Entidades Bancarias 
Oficiales que no se encontraran en estado de liquidación, para exceptuar a su personal 
de la rebaja de remuneraciones, en forma total o parcial, siempre que se diera 
cumplimiento a  determinados requisitos. 

Que tal circunstancia ha creado una situación de desigualdad que, además 
de no hallar justificación, podría redundar en desmedro del normal desarrollo de los 
servicios. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ha tomado la 
intervención de su competencia. 
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Que el presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 25 del Decreto N° 290/95, ratificado por Ley N° 24.624. 

 

Por ello,  

EL PRESIDENTE 

DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Déjanse sin efecto, a partir del 1° de enero de 1998, las disposiciones 
contenidas en los artículos 1° y 2° del Decreto N° 290/95, ratificado por el artículo 18 de la 
Ley N° 24.624, y normas modificatorias, complementarias y aclaratorias. 

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1°, 
será imputado a las partidas específicas del Presupuesto de los organismos 
correspondientes. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO N° 1421/97 
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DECRETO N° 1/98 
 
 

BUENOS AIRES, 2 ENE 1998 

 

VISTO el Decreto N° 1421 del 23/12/97, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado decreto, dictado en ejercicio de la facultades emergentes 
del artículo 25 del Decreto N° 290 del 27 de febrero de 1995, ratificado por el artículo 18 
de la Ley N° 24.624 y normas modificatorias, complementarias y aclaratorias, se dejaron 
sin efecto a partir del 1° de enero de 1998 las disposiciones contenidas en los artículos 1° 
y 2° del Decreto N° 290/95. 

Que razones de oportunidad ameritan excluir de las disposiciones del 
decreto N° 1421/97 a funcionarios con jerarquía no inferior a Subsecretarios y a las 
Autoridades Superiores de los organismos descentralizados. 

Que en virtud de ello, las remuneraciones de los referidos funcionarios 
continuarán alcanzadas por lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 1085/96. 

Que el presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 25 del Decreto N° 290/95 ratificado por Ley N° 24.624 y por el artículo 99 inciso 1) 
de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE  

DE  LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Exclúyense de las disposiciones del Decreto N° 1421/97 a los 
funcionarios con jerarquía no inferior a Subsecretario y a las Autoridades Superiores de 
los Organismos descentralizados, quienes continuarán alcanzados por el artículo 4° del 
Decreto N° 1085/96. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése al Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

 

 

DECRETO N° 1/98 
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 DECRETO Nº 427/98 
 
 

BUENOS AIRES, 16  ABR 1998 

 

VISTO los Decretos Nros. 660 del 24 de junio de 1.996 y 998 del 30 de 
agosto de 1.996, la Resolución Nº 45 del 17 de marzo de 1.997 de la SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la necesidad de optimizar la actividad de la Administración Pública 
Nacional adecuando sus sistemas de registración de datos, tendiendo a eliminar el uso 
del papel y automatizando sus circuitos administrativos, amerita la introducción de 
tecnología de última generación, entre las cuales se destacan aquellas relativas al uso de 
la firma digital, susceptible de la misma o superior garantía de confianza que la firma 
ológrafa. 

Que la Resolución Nº 45 del 17 de marzo de 1.997 de la SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha constituido 
un hito importante en tal dirección, al autorizar su empleo en todo el ámbito del Sector 
Público Nacional. 

Que se considera necesario estimular la difusión de las citadas tecnologías 
a través del dictado de una norma de jerarquía superior, que promueva la extensión del 
uso de la firma digital a todo el ámbito del Sector Público Nacional. 

Que la tecnología aquí propuesta ya ha sido incorporada en la legislación 
de otros países, con positiva repercusión tanto en el ámbito privado como público.  

Que el mecanismo de la firma digital cumple con la condición de no 
repudio, por la cual resulta posible probar inequívocamente que una persona firmó 
efectivamente un documento digital y que dicho documento no fue alterado desde el 
momento de su firma, siempre que su implementación se ajuste a los procedimientos 
aquí descriptos. 

Que es indispensable establecer una Infraestructura de Firma Digital para 
el Sector Público Nacional con el fin de crear las condiciones de un uso confiable del 
documento suscripto digitalmente.  

Que la presente normativa fue concebida con el propósito de crear una 
alternativa valida a la firma ológrafa para el Sector Público Nacional. 

Que resulta conveniente, en virtud del grado de especialidad alcanzado con 
la puesta en práctica de la reglamentación del Artículo 49 de la Ley Nº 11.672 (t.o. 1.997); 
que las funciones del Organo Auditante recaigan en la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION, dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 
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Que las disposiciones de la presente normativa complementan las 
disposiciones del Decreto Nº 333 del 19 de febrero de 1.985 y sus modificatorios. 

Que dada su índole, se ha considerado conveniente y necesario que la 
autorización del empleo de la tecnología de la firma digital en el ámbito del Sector Público 
Nacional se sujete a un término de vigencia, que permita evaluar, a partir de su efectiva 
utilización, tanto su funcionamiento en las diferentes jurisdicciones cuanto el grado de 
confiabilidad y seguridad del sistema. 

Que en mérito a tales circunstancias se prevé expresamente en la presente 
normativa la elaboración, por la Autoridad de Aplicación, de un informe acerca de los 
resultados del empleo de la firma digital a fin de que, sobre la base de las conclusiones 
emergentes, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS proponga al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL las medidas tendientes a fijar un régimen definitivo en la 
materia. 

Que asimismo y con idéntico fundamento, se delega en la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS la facultad de prorrogar, por una única vez, el plazo del 
Artículo 1º del presente Decreto. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 99 inciso 1º de la CONSTITUCION NACIONAL.  

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.-  Autorízase por el plazo de DOS (2) años, a contar del dictado de los 
manuales de procedimiento y de los estándares aludidos en el artículo 6º del presente 
Decreto, el empleo de la firma digital en la instrumentación de los actos internos del 
Sector Público Nacional, que no produzcan efectos jurídicos individuales en forma directa, 
en las condiciones definidas en la Infraestructura de Firma Digital para el Sector Público 
Nacional que como Anexo I integra el presente Decreto. En el régimen del presente 
Decreto la firma digital tendrá los mismos efectos de la firma ológrafa, siempre que se 
hayan cumplido los recaudos establecidos en el Anexo I y dentro del ámbito de aplicación 
definido en el artículo 3. 

ARTÍCULO 2°.-  Los términos de este reglamento tendrán los alcances definidos en el 
Glosario que como Anexo II integra el presente Decreto. 

ARTÍCULO 3°.-  Las disposiciones del presente Decreto serán de aplicación en todo el 
ámbito del Sector Público Nacional, dentro del cual se comprende la administración 
centralizada y la descentralizada, los entes autárquicos, las empresas del Estado, 
Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, los 
bancos y entidades financieras oficiales y todo otro ente, cualquiera que sea su 
denominación o naturaleza jurídica, en que el Estado Nacional o sus organismos 
descentralizados tengan participación suficiente para la formación de sus decisiones. 

  Capítulo I – Pág. 109 



ARTÍCULO 4°.-  Los organismos del Sector Público Nacional deberán arbitrar los medios 
que resulten adecuados para extender el empleo de la tecnología de la firma digital, en 
función de los recursos con los que cuenten y en el más corto plazo posible. 

ARTÍCULO 5°.-  La correspondencia entre una clave pública, elemento del par de claves 
que permite verificar una firma digital, y el agente titular de la misma, será acreditada 
mediante un certificado de clave pública emitido por una Autoridad Certificante 
Licenciada. Los requisitos y condiciones para la vigencia y validez de los certificados de 
clave pública (emisión, aceptación, revocación, expiración y demás contingencias del 
procedimiento), así como las condiciones bajo las cuales deben operar las Autoridades 
Certificantes Licenciadas integrantes de la Infraestructura de Firma Digital para el Sector 
Público Nacional, quedan establecidas en el citado Anexo I. 

ARTÍCULO 6°.-  Dispónese que la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, sea la Autoridad de Aplicación del presente Decreto, 
estando facultada, además, para dictar los manuales de procedimiento de las Autoridades 
Certificantes Licenciadas y de los Organismos Auditante y Licenciante, y los estándares 
tecnológicos aplicables a las claves, los que deberán ser definidos en un plazo no mayor 
de CIENTO OCHENTA (180) DIAS corridos, y cuyos contenidos deberán reflejar el último 
estado del arte. Los organismos del Sector Público Nacional deberán informar a la 
Autoridad de Aplicación, con la periodicidad que ésta establezca, las aplicaciones que 
concreten de la tecnología autorizada por el presente Decreto. 

ARTÍCULO 7°.-  Dispónese que el presente Decreto establece una alternativa a las 
estipulaciones pertinentes del Decreto Nº 333 del 19 de febrero de 1.985 y sus 
modificatorios, respecto de los actos alcanzados por el artículo 1º.  

ARTÍCULO 8°.-  La Secretaria de la Función Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros cumplirá las funciones de Organismo Licenciante con los alcances definidos en 
el Anexo I del presente Decreto. 

ARTÍCULO 9°.- La Contaduría General de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos, cumplirá las funciones de Organismo Auditante en los términos de lo 
establecido en el Anexo I del presente Decreto. 

ARTÍCULO 10.- CIENTO OCHENTA (180) días corridos antes de la finalización del plazo 
establecido en el artículo 10, la Autoridad de Aplicación definida en el artículo 6º del 
presente Decreto deberá elaborar y remitir a la Jefatura de Gabinete de Ministros un 
informe acerca de los resultados que la aplicación del sistema autorizado hubiere tenido 
en las respectivas jurisdicciones. La Jefatura de Gabinete de Ministros examinará dicho 
informe y propondrá al Poder Ejecutivo el régimen definitivo a adoptar en la materia. 

ARTÍCULO 11.- Delégase en la Jefatura de Gabinete de Ministros la facultad de 
prorrogar, por una única vez, el plazo establecido en el Artículo 1º del presente Decreto. 

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO N° 427/98. 
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ANEXO I 

 
INFRAESTRUCTURA DE FIRMA DIGITAL PARA EL SECTOR PUBLICO NACIONAL 

 

ORGANISMO LICENCIANTE 

Funciones: 

1. Otorga las licencias habilitantes para acreditar a las autoridades certificantes y emite 
los correspondientes CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA, que permiten VERIFICAR 
LAS FIRMAS DIGITALES de los CERTIFICADOS que éstas emitan; 

2. Deniega las solicitudes de licencias a las autoridades certificantes que no cumplan con 
los requisitos establecidos para su autorización;  

3. Revoca las licencias otorgadas a las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS 
que dejan de cumplir con los requisitos establecidos para su autorización; 

4. Verifica que las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS utilicen sistemas 
TECNICAMENTE CONFIABLES; 

5. Considera para su aprobación el manual de procedimientos, el plan de seguridad y el 
de cese de actividades presentados por las autoridades certificantes; 

6. Acuerda con el ORGANISMO AUDITANTE el plan de auditoria para las 
AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS; 

7. Dispone la realización de auditorias de oficio; 

8. Resuelve los conflictos individuales que se susciten entre el SUSCRIPTOR de un 
CERTIFICADO y la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA emisora del mismo; 

9. Resuelve todas aquellas contingencias respecto a la Infraestructura de FIRMA 
DIGITAL. 

Obligaciones: 

En su calidad de SUSCRIPTOR de CERTIFICADO y de autoridad certificante, el 
ORGANISMO LICENCIANTE tiene idénticas obligaciones que las A[UTORIDADES 
CERTIFICANTES LICENCIADAS, y además debe:  

1. Abstenerse de generar, exigir, o por cualquier otro medio tomar conocimiento o 
acceder bajo ninguna circunstancia, a la CLAVE PRIVADA de cualquier SUSCRIPTOR 
de los CERTIFICADOS que emita;  

2. Mantener el control de su propia CLAVE PRIVADA e impedir su divulgación; 

3. Revocar su propio CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA frente al compromiso de su 
CLAVE PRIVADA; 

4. Permitir el acceso público permanente a los CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA que 
ha emitido en favor de las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS, y a la 
LISTA DE CERTIFICADOS REVOCADOS, por medio de conexiones de 
telecomunicaciones públicamente accesibles. Esto también se aplica a la información 
sobre direcciones y números telefónicos de las AUTORIDADES CERTIFICANTES 
LICENCIADAS; 
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5. Permitir el Ingreso de los funcionarios autorizados del ORGANISMO AUDITANTE a su 
local operativo, poner a su disposición toda la información necesaria, y proveer la 
asistencia del caso; 

6. Publicar su propio CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA en el Boletín Oficial, y en DOS 
(2) diarios de difusión nacional, durante TRES (3) días consecutivos a partir del día de su 
emisión; 

7. Revocar los CERTIFICADOS emitidos en favor de las AUTORIDADES 
CERTIFICANTES LICENCIADAS incursas en causales de revocación de licencia, o que 
han cesado sus actividades; 

8. Revocar los CERTIFICADOS emitidos en favor de las AUTORIDADES 
CERTIFICANTES LICENCIADAS, cuando las CLAVES PUBLICAS que en ellos figuran 
dejan de ser TECNICAMENTE CONFIABLES; 

9. Supervisar la ejecución del plan de cese de actividades de las AUTORIDADES 
CERTIFICANTES LICENCIADAS que discotinúan sus funciones; 

10. Registrar las presentaciones que le sean formuladas, así como el trámite conferido a 
cada una de ellas. 

ORGANISMO AUDITANTE 

Funciones: 

1. Audita periódicamente al ORGANISMO LICENCIANTE y a las AUTORIDADES 
CERTIFICANTES LICENCIADAS; 

2. Audita a las autoridades certificantes previo a la obtención de sus licencias; 

3. Acuerda con el ORGANISMO LICENCIANTE el plan de auditoria para las 
AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS; 

4. Audita a las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS a solicitud del 
ORGANISMO LICENCIANTE: 

5. Efectúa las revisiones de cumplimiento de las recomendaciones formuladas en las 
auditorias. 

Obligaciones: 

El ORGANISMO AUDITANTE debe: 

1. Utilizar técnicas de auditoria apropiadas en sus evaluaciones;  

2. Evaluar la confiabilidad y calidad de los sistemas utilizados, la integridad, 
confidencialidad, y disponibilidad de los datos, como así también el cumplimiento con las 
especificaciones del manual de procedimientos y el plan de seguridad aprobados por el 
ORGANISMO LICENCIANTE. 

3. Verificar que se utilicen sistemas TECNICAMENTE CONFIABLES;  

4. Emitir informes de auditoria con los hallazgos, conclusiones y recomendaciones en 
cada caso; 

5. Realizar revisiones de seguimiento de las auditorias, para determinar si el organismo 
auditado ha tomado las acciones correctivas que surjan de las recomendaciones; 

6. Emitir informes con las conclusiones de las revisiones de seguimiento de auditorias; 
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7. Intervenir en los simulacros de planes de contingencia; 

8. Dar copia de todos los informes de auditoría por él emitidos al ORGANISMO 
LICENCIANTE. 

 

AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA 

Funciones: 

1. Emite CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA; 

Para emitir CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA, la AUTORIDAD CERTIFICANTE 
LICENCIADA debe: 

a) recibir del agente requirente una solicitud de EMISION DE CERTIFICADO DE CLAVE 
PUBLICA, la cual deberá estar firmada digitalmente con la correspondiente CLAVE 
PRIVADA; 

b) verificar fehacientemente la información identificatoria del solicitante, la cual deberá 
estar siempre incluida en el CERTIFICADO, y toda otra información que según lo 
dispuesto en el manual de procedimientos de la AUTORIDAD CERTIFICANTE 
LICENCIADA, deba ser objeto de verificación, lo cual deberá realizarse de acuerdo a lo 
dispuesto en el citado manual; 

c) numerar correlativamente los certificados EMITIDOS; 

d) Mantener copia de todos los CERTIFICADOS emitidos, consignando su fecha de 
emisión. 

La AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA puede, opcionalmente, incluir en un 
CERTIFICADO información no verificada, debiendo indicar claramente tal cualidad. 

2. Revoca CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA; 

La AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA revocará los CERTIFICADOS DE CLAVE 
PUBLICA por ella emitidos: 

a) por solicitud de su SUSCRIPTOR; o 

b) por solicitud de un TERCERO; o 

c) si llegara a determinar que un CERTIFICADO fue emitido en base a una información 
falsa, que en el momento de la EMISION hubiera sido objeto de verificación; o 

d) si llegara a determinar que las CLAVES PUBLICAS contenidas en los CERTIFICADOS 
dejan de ser TECNICAMENTE CONFIABLES; o 

e) si cesa en sus actividades y no transfiere los CERTIFICADOS emitidos por ella a otra 
AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA; 

La solicitud de REVOCACION DE UN CERTIFICADO debe hacerse en forma personal o 
por medio de un DOCUMENTO DIGITAL FIRMADO. Si la revocación es solicitada por el 
SUSCRIPTOR, ésta deberá concretarse de inmediato. Si la revocación es solicitada por 
un TERCERO, tendrá lugar dentro de los plazos mínimos necesarios para realizar las 
verificaciones del caso. 

La revocación debe indicar el momento desde el cual se aplica y no puede ser retroactiva 
o a futuro. El CERTIFICADO revocado deberá incluirse inmediatamente en la LISTA DE 
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CERTIFICADOS REVOCADOS, y la lista debe estar firmada por LA AUTORIDAD 
CERTIFICANTE LICENCIADA. Dicha lista debe hacerse pública en forma permanente, 
por medio de conexiones de telecomunicaciones públicamente accesibles. 

La AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA debe emitir una constancia de la 
revocación para el solicitante. 

3. Provee, opcionalmente, el servicio de SELLADO DIGITAL DE FECHA Y HORA. 

Obligaciones: 

Adicionalmente a sus obligaciones emergentes como SUSCRIPTORA de su 
CERTIFICADO emitido por el ORGANISMO LICENCIANTE, la AUTORIDAD 
CERTIFICANTE LICENCIADA debe: 

1. Abstenerse de generar, exigir, o por cualquier otro medio tomar conocimiento o 
acceder bajo ninguna circunstancia, a la CLAVE PRIVADA del SUSCRIPTOR; 

2. Mantener el control de su CLAVE PRIVADA e impedir su divulgación;  

3. Solicitar inmediatamente la REVOCACION DE SU CERTIFICADO, cuando tuviera 
sospechas fundadas de que su CLAVE PRIVADA ha sido comprometida;  

4. Solicitar al ORGANISMO LICENCIANTE la revocación de su CERTIFICADO cuando la 
CLAVE PUBLICA en él contenida deje de ser TECNICAMENTE CONFIABLE; 

5. Informar inmediatamente al ORGANISMO LICENCIANTE sobre cualquier cambio en 
los datos contenidos en su CERTIFICADO, o sobre cualquier hecho significativo que 
pueda afectar la información contenida en el mismo; 

6. Operar utilizando un sistema TECNICAMENTE CONFIABLE; 

7. Notificar al solicitante sobre las medidas necesarias que éste está obligado a adoptar 
para crear FIRMAS DIGITALES seguras y para su VERIFICACION confiable; y de las 
obligaciones que éste asume por cl solo hecho de ser SUSCRIPTOR de un 
CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA; 

8. Recabar únicamente aquellos datos personales del SUSCRIPTOR del CERTIFICADO 
que sean necesarios y de utilidad para la emisión del mismo, quedando el solicitante en 
libertad de proveer información adicional. Toda información así recabada, pero que no 
figure en el CERTIFICADO, será de trato confidencial por parte de la AUTORIDAD 
CERTIFICANTE LICENCIADA; 

9. Poner a disposición del SUSCRIPTOR de un CERTIFICADO emitido por esta 
AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA, toda la información relativa a la tramitación 
del CERTIFICADO; 

10. Mantener la documentación respaldatoria de los CERTIFICADOS emitidos por DIEZ 
(10) años a partir de su fecha de vencimiento o revocación; 

11. Permitir el acceso público permanente a los CERTIFICADOS que ha emitido, y a la 
LISTA DE CERTIFICADOS REVOCADOS, por medio de conexiones de 
telecomunicaciones públicamente accesibles;  

12. Publicar su dirección y sus números telefónicos;  
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13. Permitir el ingreso de los funcionarios autorizados del ORGANISMO LICENCIANTE o 
del ORGANISMO AUDITANTE a su local operativo, poner a su disposición toda la 
información necesaria, y proveer la asistencia del caso; 

14. Registrar las presentaciones que le sean formuladas, así como el trámite conferido a 
cada una de ellas. 

Cese de Actividades: 

Los CERTIFICADOS emitidos por una AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA que 
cesa en sus funciones se revocarán a partir del día y la hora en que cesa su actividad, a 
menos que sean transferidos a otra AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA. La 
AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA notificará mediante la publicación por TRES 
(3) días consecutivos en el Boletín Oficial, la fecha y hora de cese de sus actividades, que 
no podrá ser anterior a los NOVENTA (90) días corridos contados desde la fecha de la 
última publicación. La notificación también deberá hacerse individualmente al 
ORGANISMO LICENCIANTE. 

Cuando se hayan emitido CERTIFICADOS a personas ajenas al Sector Público Nacional, 
la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA publicará durante TRES (3) días 
consecutivos en uno o más diarios de difusión nacional, el cese de sus actividades. 

La AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA podrá disponer de medios adicionales de 
comunicación del cese de sus actividades a los SUSCRIPTORES de CERTIFICADOS 
que son ajenos al Sector Público Nacional. 

Si los CERTIFICADOS son transferidos a otra AUTORIDAD CERTIFICANTE 
LICENCIADA, toda la documentación pertinente también deberá ser transferida a ella. 

Requisitos para obtener la licencia de autoridad certificante:  

La autoridad certificante que desee obtener una licencia deberá:  

1. Presentar una solicitud; 

2. Contar con un dictamen favorable emitido por el ORGANISMO AUDITANTE;  

3. Someter a aprobación del ORGANISMO LICENCLANTE el manual de procedimientos, 
el plan de seguridad y el de cese de actividades, así como el detalle de los componentes 
técnicos a utilizar; 

4. Emplear para el ejercicio de las actividades de certificación, personal técnicamente 
idóneo y que no se encuentre incurso en los supuestos de inhabilitación para 
desempeñar funciones dentro del Sector Público Nacional; 

5. Presentar toda otra información relevante al proceso de otorgamiento de licencias que 
sea exigida por el ORGANISMO LICENCIANTE. 

 

SUSCRIPTOR DE CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA 

Obligaciones del SUSCRIPTOR: 

El SUSCRIPTOR de un CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA debe: 

1. Proveer todos los datos requeridos por la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA 
bajo declaración jurada; 
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2. Mantener el control de su CLAVE PRIVADA e impedir su divulgación;  

3. Informar inmediatamente a la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA, sobre 
cualquier circunstancia que pueda haber comprometido su CLAVE PRIVADA; 

4. Informar inmediatamente a la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA cuando 
cambie alguno de los datos contenidos en el CERTIFICADO que hubieran sido objeto de 
verificación. 

 

CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA 

Contenido del CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA: 

El CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA contendrá, como mínimo, los siguientes datos: 

1. Nombre del SUSCRIPTOR del CERTIFICADO: 

2. Tipo y número de documento del SUSCRIPTOR del CERTIFICADO, o número de 
licencia, en el caso de CERTIFICADOS emitidos para AUTORIDADES CERTIFICANTES 
LICENCIADAS; 

3. CLAVE PUBLICA utilizada por el SUSCRIPTOR; 

4. Nombre del algoritmo que debe utilizarse con la CLAVE PUBLICA en el contenida; 

5. Número de serie del CERTIFICADO; 

6. PERIODO DE VIGENCIA del CERTIFICADO; 

7. Nombre de la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA emisora del CERTIFICADO; 

8. FIRMA DIGITAL de la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA que emite el 
CERTIFICADO, identificando los algoritmos utilizados; 

9. Todo otro dato relevante para la utilización del CERTIFICADO, se explicitará en el 
manual de procedimientos de la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA emisora. 

Condiciones de Validez del CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA: 

El CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA es valido únicamente si:  

1. ha sido emitido por una AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA;  

2. no ha sido revocado; 

3. no ha expirado. 

 

GLOSARIO 

AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA: 

Organo administrativo que emite CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA.  

CERTIFICADO O CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA: 

DOCUMENTO DIGITAL emitido y firmado digitalmente por una AUTORIDAD 
CERTIFICANTE LICENCIADA, que asocia una CLAVE PUBLICA con su SUSCRIPTOR 
durante el PERIODO DE VIGENCIA del CERTIFICADO, y que asimismo hace plena 
prueba dentro del Sector Público Nacional, de la veracidad de su contenido. 

CLAVE PRIVADA: 
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En un CRIPTOSISTEMA ASIMETRICO, es aquella que se utiliza para firmar digitalmente 

CLAVE PUBLICA: 

En un CRIPTOSISTEMA ASIMETRICO, es aquella que se utiliza para verificar una 
FIRMA DIGITAL. 

COMPUTACIONALMENTE NO FACTIBLE: 

Dícese de aquellos cálculos matemáticos asistidos por computadora que para ser 
llevados a cabo requieren de tiempo y recursos informáticos que superan ampliamente a 
los disponibles en la actualidad. 

CORRESPONDER: 

Con referencia a un cierto PAR DE CLAVES, significa pertenecer a dicho par. 

CRIPTOSISTEMA ASIMETRICO: 

Algoritmo que utiliza un PAR DE CLAVES, una CLAVE PRIVADA para firmar digitalmente 
y su correspondiente CLAVE PUBLICA para verificar esa FIRMA DIGITAL. A efectos de 
este Decreto, se entiende que el CRIPTOSISTEMA ASIMETRICO deberá ser 
TECNICAMENTE CONFIABLE.  

DIGESTO SEGURO (Hash Result): 

La secuencia de bits de longitud fija producida por una FUNCION DE DIGESTO 
SEGURO luego de procesar un DOCUMENTO DIGITAL. 

DOCUMENTO DIGITAL: 

Representación digital de actos, hechos o datos jurídicamente relevantes. 

DOCUMENTO DIGITAL FIRMADO: 

DOCUMENTO DIGITAL al cual se le ha aplicado una FIRMA DIGITAL  

EMISION DE UN CERTIFICADO: 

La creación de un CERTIFICADO por parte de una AUTORIDAD CERTIFICANTE 
LICENCIADA. 

ORGANISMO AUDITANTE: 

Organo administrativo encargado de auditar la actividad del ORGANISMO LICENCIANTE 
y de las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS. 

ORGANISMO LICENCIANTE: 

Organo administrativo encargado de otorgar las licencias a las autoridades certificantes y 
de supervisar la actividad de las AUTORIDADES CERTIFICANTES LICENCIADAS. 

FIRMA DIGITAL: 

Resultado de una transformación de un DOCUMENTO DIGITAL empleando un 
CRIPTOGRAMA ASIMETRICO y un DIGESTO SEGURO, de forma tal que una persona 
que posea el DOCUMENTO DIGITAL inicial y la CLAVE PUBLICA del firmante pueda 
determinar con certeza: 

1. Si la transformación se llevo a cabo utilizando la CLAVE PRIVADA que corresponde a 
la CLAVE PUBLICA del firmante; 
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2. Si el DOCUMENTO DIGITAL ha sido modificado desde que se efectuó la 
transformación. 

La conjunción de los dos requisitos anteriores garantiza su NO REPUDIO y su 
INTEGRIDAD. 

FUNCION DE DIGESTO SEGURO: 

Es una función matemática que transforma un DOCUMENTO DIGITAL en una secuencia 
de bits de longitud fija, llamada DIGESTO SEGURO, de forma tal que: 

1. Se obtiene la misma secuencia de bits de longitud fija cada vez que se calcula esta 
función respecto del mismo DOCUMENTO DIGITAL; 

2. Es COMPUTACIONALMENTE NO FACTIBLE inferir o reconstituir un DOCUMENTO 
DIGITAL a partir de su DIGESTO SEGURO; 

3. Es COMPUTACIONALMENTE NO FACTIBLE encontrar dos DOCUMENTOS 
DIGITALES diferentes que produzcan el mismo DIGESTO SEGURO. 

INTEGRIDAD: 

Condición de no alteración de un DOCUMENTO DIGITAL.  

LISTA DE CERTIFICADOS REVOCADOS: 

Es la lista publicada por la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA, de los 
CERTIFICADOS DE CLAVE PUBLICA por ella emitidos cuya vigencia ha cesado antes 
de su fecha de vencimiento, por acto revocatorio.  

NO REPUDIO: 

Cualidad de la FIRMA DIGITAL, por la cual su autor no puede desconocer un 
DOCUMENTO DIGITAL que el ha firmado digitalmente. 

PAR DE CLAVES: 

CLAVE PRIVADA y su correspondiente CLAVE PUBLICA en un CRIPTOSISTEMA 
ASIMETRICO, tal que la CLAVE PUBLICA puede verificar una FIRMA DIGITAL creada 
por la CLAVE PRIVADA. 

PERIODO DE VIGENCIA (de un CERTIFICADO): 

Periodo durante el cual el SUSCRIPTOR puede firmar DOCUMENTOS DIGITALES 
utilizando la CLAVE PRIVADA correspondiente a la CLAVE PUBLICA contenida en el 
CERTIFICADO, de modo tal que la FIRMA DIGITAL no sea repudiable. 

El PERIODO DE VIGENCIA de un CERTIFICADO comienza en la fecha y hora en que 
fue emitido por la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA, o en una fecha y hora 
posterior si así lo especifica el CERTIFICADO, y termina en la fecha y hora de su 
vencimiento o revocación. 

REVOCACION DE UN CERTIFICADO: 

Acción de dejar sin efecto en forma permanente un CERTIFICADO a partir de una fecha 
cierta, incluyéndolo en la LISTA DE CERTIFICADOS REVOCADOS. 

SELLADO DIGITAL DE FECHA Y HORA: 

Acción mediante la cual la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA adiciona la fecha, 
hora, minutos y segundos (como mínimo) de su intervención, a un DOCUMENTO 
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DIGITAL o a su DIGESTO SEGURO. La información resultante del proceso antes 
descripto es firmada digitalmente por la AUTORIDAD CERTIFICANTE LICENCIADA.  

SISTEMA CONFIABLE: 

Equipos de computación, software y procedimientos relacionados que: 

1. Sean razonablemente confiables para resguardar contra la posibilidad de intrusión o de 
uso indebido; 

2. Brinden un grado razonable de disponibilidad, confiabilidad, confidencialidad y correcto 
funcionamiento; 

3. Sean razonablemente aptos para el desempeño de sus funciones específicas: 

4. Cumplan con los requisitos de seguridad generalmente aceptados.  

SUSCRIPTOR: 

Persona: 

1. A cuyo nombre se emite un CERTIFICADO, y 

2. Que es titular de la CLAVE PRIVADA correspondiente a la CLAVE PUBLICA incluida 
en dicho CERTIFICADO. 

TECNICAMENTE CONFIABLE 

Dícese de los SISTEMAS CONFIABLES que cumplen con los estándares tecnológicos 
que al efecto dicte la Secretaría de la Función Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. 

TERCERO: 

Todo aquel que ostenta un derecho subjetivo o interés legítimo.  

VERIFICACION DE UNA FIRMA DIGITAL: 

En relación a un DOCUMENTO DIGITAL, su FIRMA DIGITAL, el correspondiente 
CERTIFICADO DE CLAVE PUBLICA y la LISTA DE CERTIFICADOS REVOCADOS, es 
la determinación fehaciente de que: 

1. El DOCUMENTO DIGITAL fue firmado digitalmente con la CLAVE PRIVADA 
correspondiente a la CLAVE PUBLICA incluida en el CERTIFICADO;  

2. El DOCUMENTO DIGITAL no fue alterado desde que fue firmado digitalmente. 

Para aquel documento cuya naturaleza pudiera exigir la necesidad de certificación de 
fecha cierta, o bien ésta fuere conveniente dado sus efectos, deberá determinarse 
adicionalmente que el mismo fue firmado digitalmente durante el PERIODO DE 
VIGENCIA del correspondiente CERTIFICADO. 
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RESOLUCION  Nº 194/98 DE LA SECRETARIA DE FUNCIÓN PUBLICA 
 

 

BUENOS AIRES, 27 NOV 1998 

 
VISTO lo dispuesto por el Artículo 1° del Decreto N° 427 del 16 de abril de 

1998, por el cual se aprueba la infraestructura de Firma Digital para el Sector Público 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el Artículo 6° de la misma norma se ha dispuesto que la 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS sea su Autoridad de Aplicación. 

Que en ese carácter, la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
se encuentra facultada para dictar los estándares sobre tecnología de firma 
digital a ser aplicados por las Autoridades Certificantes Licenciadas y por los 
Organismos Licenciante y Auditante previstos en la Infraestructura de Firma 
Digital para el Sector Público Nacional aprobada por el Artículo 1° del Decreto N° 
427 del 16 de abril de 1998, cuyos contenidos deben reflejar el último estado del 
arte en esa materia. 

Que dentro de estos lineamientos, profesionales técnicos de esta 
Secretaría han proyectado la definición de las bases de los aludidos estándares, y 
practicado consultas a expertos en el tema, tarea que ha quedado plasmada en el 
documento denominado "Estándares sobre Tecnología de Firma Digital para la 
Administración Pública Nacional", elevado para su aprobación e inmediata puesta en 
vigencia. 

 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE LA 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse los estándares aplicables a la "Infraestructura de Firma 
Digital para el Sector Público Nacional" a que alude el Artículo 6° del Decreto N° 427/98 y 
Anexo I, los cuales se enuncian en el Anexo de la presente bajo la denominación 
"ESTANDARES SOBRE TECNOLOGIA DE FIRMA DIGITAL PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

RESOLUCION N° 194/98 S.F.P. 
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ANEXO 

ESTANDARES SOBRE 
TECNOLOGIA DE FIRMA DIGITAL PARA LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 
Organismo Licenciante 

Secretaría de la Función Pública 

Noviembre, 1998 

Versión 1.00 
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A.2 - Consideraciones generales 
A.2.1 - Key Recovery 

A.2.2 - Data Recovery 

A.3 - Importancia de la Clave Privada en función de la jerarquía 
A.4 - Medios de Almacenamiento 
A.4.1 - Sobre Smart Cards - interoperabilidad 

A.5 - Navegadores generadores de Par de Claves 
A.6 - Extenciones X.509 v3 
A.7 - Servicios de Directorios 
A.7.1 - X.500 

A.7.2 - LDAP 

A.8 Verificación de una firma y refirmado de documentos 
B - ESTRUCTURA DE LA IFDAPN 
C - GLOSARIO 
D - REFERENCIAS 
1 -INTRODUCCION 
El presente documento describe las especificaciones técnicas, obligaciones y 
recomendaciones que deben seguir tanto el Organismo Licenciante (OL) como las 
Autoridades Certificantes Licenciadas (ACLs) para integrar la Infraestructura de Firma 
Digital de la Administración Pública Nacional (IFDAPN), tal como lo detalla el Decreto Nº 
427/98 (en adelante "Decreto"). 

Este documento se encuentra complementado por la Política de Certificación (Serie B) y 
por los Procedimientos de Certificación (Serie C) que deben seguir todas las Autoridades 
Certificantes (ACs) para obtener una licencia por parte del OL, y que deben ser 
obedecidos para que dicha licencia no sea revocada. 

Para la redacción del mismo se han tenido en cuenta lo determinado por el Decreto antes 
mencionado así como los estándares sobre la Tecnología de Firma Digital que han sido 
desarrollados por grupos internacionales de trabajo y organismos internacionales de 
estandarización. 

Las recomendaciones presentes deben ser seguidas para la selección o implementación 
de los componentes de la IFDAPN frente a otras alternativas, salvo circunstancias 
particulares, las cuales deben ser sometidas a la aprobación de la Autoridad de 
Aplicación. 

En el presente documento se enuncian obligaciones y recomendaciones que deben ser 
tenidas en cuenta por las ACLs con respecto a la seguridad informática de los equipos 
involucrados en la Infraestructura de Firma Digital. El Organismo Auditante (OA) evaluará 
el ambiente de control antes de producir un informe positivo que permita emitir el 
certificado correspondiente. La seguridad física, lógica y de operación y la selección del 
personal que participe en tareas relacionadas a las ACLs es tema de crucial importancia 
para la confiabilidad del sistema. 
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Los estándares tecnológicos, obligaciones y recomendaciones enunciados en el presente 
documento serán actualizados periódicamente para adecuarlos a los cambios 
emergentes de la tecnología y para su adaptación a los procedimientos involucrados en la 
Administración Pública Nacional, respetando el espíritu del decreto de formar un 
programa piloto para incorporar esta tecnología en la gestión pública. 

Este documento forma parte de la Serie A de documentos emitidos por el Organismo 
Licenciante. 

2 -CONSIDERACIONES 
Los temas que se enuncian a continuación son considerados críticos para la redacción de 
los estándares y deben ser tenidos en cuenta como parámetro de evaluación de futuras 
modificaciones o agregados que sean necesarios. 

2.1 - Ambito 
El Decreto Nº 427/98 marca las obligaciones, necesidades y estructura general que 
deben cumplir las Autoridades Certificantes Licenciadas (ACLs), el Organismo 
Licenciante (OL) y los suscriptores o titulares de certificados. Dicha estructura es estática, 
solo variable en la cantidad de ACLs y certificados emitidos por éstas. No existe 
interacción entre ninguna de estas Autoridades o el Organismo Licenciante con 
organizaciones del ámbito privado. 

2.2 - Tecnología 
Es importante que los estándares especificados en el presente documento sean 
apropiados, efectivos, maduros, de ágil disponibilidad y confiables y consistentes con 
aquellos que se encuentran ampliamente difundidos y que cuentan con aceptación 
internacional. 

Por las características de esta tecnología, en ocasiones no es posible indicar estándares 
emitidos por organismos de estandarización. Sin embargo, es posible encontrar grupos 
internacionales de trabajo que son los generadores de estudios previos a dichas normas. 
Parte de la documentación enunciada ha sido generada y es mantenida por dichos 
grupos. 

2.3 - Seguridad 
Para proveer a los usuarios de esta tecnología de un nivel apropiado de seguridad y 
confianza, es necesario que todos los elementos involucrados en el desarrollo y 
mantenimiento de la Infraestructura de Firma Digital de la Administración Pública 
Nacional (IFDAPN) exhiban un nivel verificado de seguridad acorde con estándares 
internacionales vigentes. 

2.4 - Interoperabilidad 
La interoperabilidad es uno de los aspectos cruciales que deben formar parte del objetivo 
de los estándares adoptados. Por tal motivo se enuncian los estándares tecnológicos que 
deben ser seguidos por todas las ACLs. Sin embargo, aquellos aspectos que no se 
encuentren contemplados deben ser consistentes con los conceptos presentes en 2.2 - 
Tecnología. 

3 - INFRAESTRUCTURA DE FIRMA DIGITAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL (IFDAPN) 
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La IFDAPN se encuentra conformada por: 

• Organismo Licenciante (OL)  

• Organismo Auditante (OA)  

• Autoridades Certificantes Licenciadas (ACLs)  

• Suscriptores. Son agentes o funcionarios de los organismos de la Administración 
Pública Nacional. Es posible incorporar a ciudadanos que, mediante un acuerdo 
entre partes con el organismo emisor del certificado, acuerden utilizar esta 
tecnología para la firma de documentos digitales.  

Otros componentes, tales como Autoridades Certificantes del ámbito privado o 
ciudadanos que no prestan funciones dentro de la Administración Pública Nacional, son 
tratados como externos a la IFDAPN, y no se encuentran alcanzados ni regulados por 
este estándar. Sin embargo, no se excluye la posibilidad de interactuar con ellos, siempre 
y cuando se tengan en consideración los aspectos enunciados en el presente documento. 

Las ACLs pueden modularizar su operatoria creando Autoridades de Registración que 
realicen las tareas de recepción y verificación de las solicitudes. Estas entidades serán 
consideradas como parte de la ACL con la que operan y deben respetar los estándares y 
requisitos de seguridad exigidos para ella. 

3.0.1 - Oficial certificador 
El OL y cada ACL deben contar con uno o varios responsables que cumplen la función de 
Oficial Certificador, encargado de la clave privada. Su tarea es firmar los certificados 
emitidos por la ACL o por el OL, según el caso. También puede utilizar dicho par de 
claves para firmar las Listas de Certificados Revocados (Certificate Revocation Lists - 
CRLs) salvo que se haya dispuesto utilizar un par de claves distintas para esta tarea. 

Esta responsabilidad puede ser dividida entre varias personas si los procedimientos 
utilizados por la ACL así lo requieren. De ser así, la clave privada puede ser dividida entre 
los responsables y requerir una cantidad mínima de ellos para realizar cualquier 
operación. Esta división puede ser llevada a cabo físicamente (división de la clave privada 
en tramos disjuntos) u operacionalmente (si el sistema utilizado requiere de todos los 
componentes para poder operar). En ambos casos debe indicarse en el Manual de 
Procedimientos de la ACL qué mecanismos son utilizados para llevar a cabo las tareas 
del Oficial Certificador. 

3.1 - Organismo Licenciante 
El OL es el encargado de emitir los certificados para las ACLs a fin de que éstas puedan 
operar dentro de la IFDAPN. Los procedimientos necesarios para obtener un certificado 
emitido por este organismo se encuentran detallados en el Manual de Procedimientos 
correspondiente y el tipo de certificado, datos relativos al mismo, y demás aspectos se 
encuentran en su Política de Certificación. 

Es obligación del OL mantener el más alto grado de seguridad en sus procedimientos de 
acceso y acreditación de certificados, ya que de encontrarse comprometida su clave 
privada, se vería afectada toda la IFDAPN. 
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El Organismo Licenciante, en su rol de Autoridad Certificante de las ACLs de la 
Administración Pública Nacional, debe cumplir las mismas obligaciones que éstas en lo 
que respecta a la verificación de los datos de  

los certificados que emite, la revocación de los mismos y demás situaciones que tengan 
lugar en el ciclo de vida de un certificado. 

El OL solo se encuentra habilitado a emitir certificados a ACs, no a personas. Las 
garantías que el OL ofrece a las ACLs, así como las obligaciones y derechos que éstas 
tienen se encuentran detalladas en la Política de Certificación del OL. 

Tanto los certificados emitidos como las Listas de Certificados Revocados (CRLs) deben 
encontrarse accesibles públicamente, y se debe ofrecer un servicio de directorio tal como 
se indica en 4.2.7 - Servicios de Directorio. 

Asimismo, el OL está obligado a diseñar un plan de contingencias que permita la 
continuidad de sus servicios, circunstancia que debe estar prevista en su Manual de 
Procedimientos. Dicho plan debe ser aprobado por el OA. 

3.1.1 - Certificado del OL 
El OL posee un par de claves y un certificado autofirmado. Dicho certificado es público y 
debe encontrarse accesible en todo momento. 

La clave privada es entregada al responsable o responsables de cumplir con la función de 
Oficial Certificador, y solo será empleada para firmar los certificados emitidos a las ACLs 
y las CRLs correspondientes. Dichos responsables deben proteger dicha clave de 
accesos no autorizados utilizando los medios sugeridos en el presente documento (ver 
4.1.2 - Almacenamiento de claves y certificados). 

El certificado del OL cumple con los estándares enunciados en 4.2 - Firma Digital y 
cuenta con los siguientes atributos: 

Titular (CN) Organismo Licenciante de la Administración Pública Nacional 

Organización (O) Organismo Licenciante de la Administración Pública Nacional 

Correo Electrónico (EA) certificador@pki.gov.ar

Localidad (L) Ciudad de Buenos Aires 

Provincia (P) Buenos Aires 

País (C) Argentina 

El par de claves del OL es generada por el algoritmo RSA (Rivest Shamir Adleman) con 
una longitud (modulus) de 2048 bits [PKCS#1]. 

El periodo de validez de dicho certificado es de 10 años a partir de su fecha de emisión. 

El algoritmo de firma utilizado para firmar el certificado del Organismo Licenciante así 
como los certificados emitidos por éste es md5WithRSAEncryption. 

3.1.2 - Sobre Autoridades Certificantes 
Todas las ACs que deseen operar dentro de la IFDAPN deben cumplimentar los pasos 
indicados en Manual de Procedimientos del Organismo Licenciante, y someterse a los 
requisitos indicados en dicho manual. 
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Los certificados que se les emitan se encuentran regulados por la Política de Certificación 
correspondiente publicada por el Organismo Licenciante. 

3.1.3 - Obtención de un certificado para una Autoridad Certificante 
Una AC debe obtener un certificado emitido por el OL para poder operar dentro de la 
Administración Pública Nacional y lograr que los certificados emitidos por ella sean 
aceptados por cualquier otro titular o usuario dentro de la IFDAPN. 

Los pasos que debe cumplimentar se encuentran detallados en el Manual de 
Procedimientos del OL y la política que rige al certificado emitido se encuentra descripta 
dentro de la Política de Certificación de dicho organismo. En 4.2.3.1 - Solicitud de una AC 
al OL se encuentran detallado el estándar tecnológico que deben seguir las solicitudes 
remitidas al OL. 

3.1.4 - Revocación y Listas de Certificados Revocados (CRLs) 
El OL debe proveer los medios técnicos necesarios para permitir que los responsables de 
las ACLs completen una solicitud de revocación. Debe garantizar la verificación de la 
identidad del solicitante del requerimiento de revocación para impedir fraudes.Dicho 
procedimiento debe estar indicado en el Manual de Procedimientos del OL. 

Los plazos que median entre la recepción de una solicitud de revocación y su 
efectivización deben ser lo más breves posibles. Dichos plazos se encuentran 
expresados en la Política de Certificación según el tipo de certificado. Los pedidos de 
revocación que vengan firmados digitalmente con la clave privada correspondiente al 
certificado a revocar deben ser aceptados de inmediato. 

La revocación de un certificado debe ser seguida de la emisión de una nueva CRL que 
incluya el número de certificado revocado. Sin perjuicio de ello, el Manual de 
Procedimientos del OL indica la periodicidad con que deben emitirse las CRLs. 

El OL tiene la obligación de mantener una copia de cada uno de las CRLs emitidas así 
como de los certificados emitidos. 

3.2 - Autoridad Certificante Licenciada 
Las Autoridades Certificantes Licenciadas (ACLs) están habilitadas para emitir 
certificados a agentes o funcionarios que se encuentren dentro de su ámbito de 
competencia. Para emitir dichos certificados debe obtener un certificado emitido por el OL 
cumplimentando los pasos descriptos en el Manual de Procedimientos de dicho 
organismo. Puede emitir certificados a personas que no se encuentran en su ámbito de 
competencia, indicando tal circunstancia en la Política de Certificación propia del tipo de 
certificado emitido. 

Las ACLs no se encuentran habilitadas para emitir certificados a otras Autoridades 
Certificantes, sólo a personas. Para lograr que esta jerarquía se mantenga y no permita 
más niveles de los establecidos es necesario que las aplicaciones de ACLs soporten las 
extensiones de certificados diseñadas a tal efecto (ver 4.2.2.3 - Extensiones). 

Las garantías que las ACLs ofrecen a los titulares de certificados emitidos por ésta, así 
como las obligaciones y derechos de estos últimos frente a la ACL se encuentran 
detallados en la Política de Certificación para cada tipo de certificado emitido. 
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Las ACLs deben mantener apropiados niveles de seguridad en sus redes de 
computadoras, sus instalaciones físicas y en el manejo de su clave privada (ver 4.1 - 
Seguridad). Para su operatoria deben mantener un nivel de servicios mínimo frente a sus 
usuarios tal como se detalla en 3.2.2 - Servicios mínimos. 

3.2.1 - Certificado 
La longitud del par de claves de una ACL debe ser de 2048 bits (RSA). Puede utilizarse 
una longitud menor siempre y cuando argumenten alguna necesidad particular, pero 
siempre debe ser igual o superior a 1024 bits (RSA). 

Los certificados emitidos por una ACL deben cumplir los pasos indicados en su Manual 
de Procedimientos. Una ACL puede emitir diferentes tipos de certificados, cada uno con 
atributos propios y para ser utilizados en distintos aplicaciones o funciones, pero en todos 
los casos debe contar con un detalle de los procedimientos y con una Política de 
Certificación propia para cada tipo de certificado.  

3.2.2 - Servicios mínimos 
Una ACL puede ofrecer distintos servicios y mecanismos para recibir un requerimiento de 
certificado y para otorgar el mismo a su titular. Estos mecanismos se encuentran 
descriptos en detalle en el Manual de Procedimientos de la ACL, el cual ha sido aprobado 
por el OL y por el OA. 

La recepción de solicitudes de revocación y la publicación periódica de la CRL, tal como 
lo estipula la Política de Certificación de cada tipo de certificado, son servicios obligatorios 
que debe ofrecer una ACL. Debe garantizar el acceso permanente a dichos servicios, 
proponiendo una solución para una eventual contingencia. 

El plan de contingencias de una ACL debe ser aprobado por el OA a fin de emitir el 
informe necesario para poder ser certificada por el OL. 

3.2.3 - Emisión de un Certificado a un usuario 
Una Autoridad Certificante Licenciada debe redactar y publicar un Manual de 
Procedimientos y una Política de Certificación para cada uno de los tipos de certificados 
que emita, detallando los pasos que deben ser seguidos para la emisión de un certificado 
y las responsabilidades, derechos y demás aspectos relativos a la emisión. 

Los manuales deben ser puestos a disposición del OL para que sean evaluados y 
aprobados antes de poder emitir un certificado. 

En dichos manuales se deben contemplar: 

• Características del certificado a emitir, es decir, los atributos a ser incluidos, 
periodo de validez, longitud mínima de la clave a ser utilizada, algoritmos 
permitidos, etc.  

• Procedimiento de verificación de identidad del titular y de los atributos incluidos 
en el certificado.  

• Procedimiento para la revocación del certificado, así como personas legalmente 
autorizadas a solicitar dicha revocación.  

• Mecanismo de consulta de las CRLs emitidas y directorio de certificados.  
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3.2.4 - Obtención de un par de claves y de un certificado por parte del titular o 
suscriptor 
A continuación se describen los pasos que un titular debe seguir para obtener un 
certificado. Dicho certificado debe ser emitido por una ACL para que sea válidamente 
aceptado en la IFDAPN.  

Los pasos que un suscriptor debe seguir son: 

1.- Generar un par de claves 

El par de claves debe ser generado por un algoritmo aceptable y con una longitud mínima 
que garantice que no existen riesgos de que sea vulnerable. Estas especificaciones se 
deben encontrar detalladas en la Política de Certificación del tipo de certificado a ser 
solicitado. 

El par de claves puede ser generado por distintos medios, como se indica más adelante, 
pero en ningún caso la ACL debe conocer ni tomar contacto con la clave privada. 

2.- Remitir la clave pública con sus datos personales a la ACL y cumplimentar los 
controles necesarios para verificar su identidad. 

Es obligación de la ACL cumplimentar los pasos indicados en el Manual de 
Procedimientos. Una vez aprobada la solicitud, se debe generar un certificado, remitirlo a 
su titular (o informarle que debe pasar a retirarlo) y publicarlo en un repositorio de 
certificados emitidos (Ver 4.2.7 - Servicios de Directorio). 

3.- Retirar el certificado 

Dependiendo de la aplicación y del formato de exportación del certificado, el titular del 
mismo incorporará dicho certificado en el medio de almacenamiento correspondiente. 

3.2.5 - Revocación de un certificado de usuario 
En todo momento el titular debe contar con la posibilidad de solicitar la revocación de su 
certificado. La ACL debe detallar en su Manual de Procedimientos los medios y pasos 
que debe seguir un usuario para solicitar la revocación, la cual no necesariamente será 
inmediata, ya que puede ser necesario verificar si el solicitante se encuentra habilitado a 
tal efecto. Una vez revocado, el certificado debe ser incluido en la CRL que 
periódicamente debe emitir dicha autoridad. 

La revocación de un certificado debe ser seguida de manera inmediata de la emisión de 
una CRL que incluya el número de certificado revocado. El Manual de Procedimientos de 
la ACL debe indicar la frecuencia de emisión de las CRLs. 

3.2.6 - Renovación de un Certificado 
Las ACLs pueden ofrecer el servicio de renovación de certificados (tal como se indica en 
los estándares X.509 [PKIX1]). Este procedimiento debe encontrarse incluido en el 
Manual de Procedimientos. 

La ACL, antes de renovar un certificado, debe recibir una solicitud de renovación por 
parte del suscriptor. 

3.3 - Titulares de Certificados 
Las Autoridades Certificantes Licenciadas (ACLs) emiten certificados para titulares.  
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Las obligaciones y derechos de dichos titulares de certificados se encuentran detallados 
en la Política de Certificación del tipo de certificado emitido. 

Los titulares de los certificados deben cumplir con las indicaciones de la ACL a fin de 
proteger su clave privada de posibles compromisos. Tal como lo indica el Decreto Nº 
427/98, es responsabilidad del titular "Mantener el control de su propia CLAVE PRIVADA 
e impedir su divulgación". Si la clave privada se ve comprometida debe iniciar la 
revocación del certificado correspondiente en forma inmediata. El resguardo de su clave 
privada debe mantenerse aunque el certificado se encuentre expirado. 

Un titular no debe utilizar su clave privada para firmar documentos si el certificado 
correspondiente se encuentra expirado. 

Para los titulares de certificados se recomienda utilizar una longitud igual o superior a 
1024 bits (RSA o DSA) , aunque nunca inferior a 512 bits (RSA o DSA). Una longitud de 
512 bits (RSA o DSA) puede ser aceptada por una ACL siempre y cuando garantice un 
uso limitado de los certificados para aplicaciones no críticas y un periodo de validez corto 
(no superior a 1 año). Dicha longitud de clave no se encuentra comprometida en la 
actualidad y es posible su uso tal como se referencia en: 

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/techreports/security_estimates.pdf . 

4 - ESTANDARES TECNOLOGICOS 
En la presente sección se enuncian los estándares tecnológicos que deben cumplir los 
productos, instalaciones y protocolos que sean utilizados dentro de la IFDAPN.  

Esta sección se compone de requisitos para obtener y mantener la licencia y de 
recomendaciones que pueden ser seguidas para lograr un mayor grado de compatibilidad 
en las aplicaciones de distintos organismos dentro de la Administración Pública Nacional. 
Las recomendaciones presentes deben ser seguidas para la selección o implementación 
de los componentes de la IFDAPN frente a otras alternativas, salvo circunstancias 
particulares, las cuales deben ser sometidas a la aprobación de la Autoridad de 
Aplicación. 

4.1 - Seguridad 
El nivel de seguridad requerido para una ACL es función de los tipos de certificados que 
emita, y se encuentra establecido en la Política de Certificación correspondiente a cada 
tipo. Dicho es evaluado durante la auditoría que el OA efectúa como requisito para el 
licenciamiento de la Autoridad Certificante solicitante. 

4.1.1 - Algoritmos Criptográfico 
Un aspecto crítico relacionado con la tecnología de firma digital y la seguridad es la 
selección de los algoritmos criptográficos empleados, tanto aquellos utilizados para firmar 
un documento como para mantener protegida la clave privada. En 4.2.1 - Tecnología de 
Clave Pública se enuncian los algoritmos estándar a utilizar dentro de la IFDAPN. 

4.1.2 - Almacenamiento de claves y certificados 
Las claves privadas de cada una de las entidades de la IFDAPN deben ser almacenadas 
en dispositivos que garanticen su integridad. Es prioritario, por lo tanto, emplear los 
medios necesarios para asegurar que dichas claves no sean comprometidas en ningún 
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momento, es decir, que se encuentren protegidos frente a accesos indebidos por parte de 
otros usuarios o aplicaciones. 

Los certificados del OL, o de las ACL que sean utilizados para la verificación de una firma 
deben ser almacenados en dispositivos que garanticen su integridad. Debe prevenirse la 
posibilidad de sustituir el certificado del OL por un certificado falso. 

Es responsabilidad del titular de una clave privada y de una Autoridad Certificante 
Licenciada "Mantener el control de su propia CLAVE PRIVADA e impedir su divulgación" 
(Decreto Nº 427/98, Anexo I).  

Si la clave de un usuario se ve comprometida, éste debe solicitar la revocación del 
certificado correspondiente de forma inmediata, siendo él mismo el principal perjudicado 
de ocurrir un ilícito. Sin embargo, si la clave comprometida corresponde a una ACL todos 
los certificados emitidos por ésta podrían verse comprometidos. Es natural entonces que 
se empleen mayores y mejores recursos para mantener segura la clave de una ACL que 
la de un usuario, dado que una habilita el uso de la otra. (ver A.3 - Importancia de la 
Clave Privada en función de la jerarquía) 

Las claves privadas de las ACLs y de los suscriptores deben encontrarse siempre 
resguardadas por un mecanismo criptográfico simétrico que las proteja (ver 4.2.1.3 - 
Algoritmos de Encriptado). El formato de almacenamiento de la clave privada depende 
del dispositivo utilizado. En caso de ser necesaria su extracción del dispositivo, es 
necesario que el formato utilizado corresponda a alguno de los estándares enunciados. 
Sin embargo, es recomendable utilizar dispositivos que no requieran su extracción y que 
realicen las operaciones criptográficas dentro de los mismos. 

Es recomendable emplear el mayor grado de seguridad en la selección del algoritmo, en 
la longitud de la clave, en el medio de almacenamiento de la clave privada y en la 
implementación de los algoritmos empleados. Sin embargo no todos los documentos 
firmados o las aplicaciones que utilicen esta tecnología poseen similar criticidad o 
importancia. No se encuentra dentro del alcance de este documento la determinación del 
grado de seguridad aplicable a cada documentos a ser firmado digitalmente, y es tarea de 
cada uno de los organismos determinar el nivel de seguridad que deberá utilizar en sus 
aplicaciones en lo que respecta al almacenamiento y la longitud de la clave a emplear, 
respetando siempre los requisitos mínimos establecidos en este documento. 

Deben seguirse las siguientes indicaciones para el uso de esta tecnología dentro de la 
IFDAPN: 

Los agentes o funcionarios deben emplear claves de 1024 bits (RSA o DSA) de longitud o 
superior para firmar documentos. 

Las ACLs deben poseer claves de 1024 bits o superiores para firmar los certificados de 
los usuarios. 

Se permite el uso de claves iguales o superiores a 512 bits (RSA o DSA) de longitud para 
aplicaciones particulares que no requieran niveles elevados de seguridad tal como se 
indica en 3.3 - Titulares de Certificados. 
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Las ACLs deben garantizar un almacenamiento confiable de toda la información relativa a 
los certificados emitidos y de la información respaldatoria que garantiza que se han 
seguido los procedimientos de autenticación para la emisión de cada certificado. 

El plan de contingencias y de seguridad presentado ante el OL debe contemplar los 
pasos a seguir para evitar que dicha información sea destruida. (ver A.4 - Medios de 
Almacenamiento) 

4.1.3 - Generación del par de claves 
Las etapas de generación del par de claves, almacenamiento de la clave privada en un 
dispositivo (encriptada por alguno de los algoritmos enunciados en 4.2.1.3 - Algoritmos de 
Encriptado) y generación del pedido de certificado deben ser llevadas a cabo por el titular 
de dicho par de claves o por el representante de la ACL. 

Dicho par de claves debe corresponder a un algoritmo aceptable dentro de las actuales 
especificaciones técnicas (ver 4.2.1.2 - Firmas Digitales), y debe ser de una longitud 
adecuada para el tipo de certificado que se solicite. Esta información se encuentra 
indicada en la Política de Certificación del certificado solicitado. 

Una ACL puede rechazar la solicitud de un certificado si considera que el par de claves 
no ha sido generado utilizando un mecanismo seguro, o si no cumple con algunos de los 
requisitos indicados en el Manual de Procedimientos o en la Política de Certificación 
correspondiente. 

Para la generación de números aleatorios empleados en los presentes algoritmos de 
generación de claves deben ser tenido en cuenta las recomendaciones presentes en 
[RFC1750]. 

4.1.4 - Usuarios 
El procedimiento y los mecanismos empleados para que un usuario opere con su clave 
privada, ya sea para firmar o para autenticarse, son elementos fundamentales para la 
seguridad de la firma digital.  

Un usuario debe confiar en las aplicaciones que utiliza, y es responsabilidad de quienes 
diseñan e implementan tales aplicaciones transmitir dicha confianza a los usuarios. 

Es responsabilidad del titular de una clave privada "Mantener el control de su propia 
CLAVE PRIVADA e impedir su divulgación" (Decreto Nº 427/98, Anexo I).  

4.1.4.1 - Responsabilidades 

Todas las aplicaciones que utilicen esta tecnología deben garantizar que la clave privada 
no se encuentra comprometida en ningún momento y sus responsables deben responder 
por las pérdidas que esto puede ocasionar de no cumplir con los procedimientos 
correspondientes. 

Por otro lado, será responsable el usuario si es éste quien no cumple las 
recomendaciones y procedimientos indicados a los efectos de proteger dicha clave. 

4.1.5 - Autoridades Certificantes Licenciadas 
Las ACLs deben ofrecer un alto grado de seguridad en relación a los equipos informáticos 
y de comunicación empleados, al personal empleado para operar la ACL, a los 
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responsables de operar la clave privada de la ACL y a los procedimientos utilizados para 
la autenticación de los datos a ser incluidos en los certificados. 

Todos estos procedimientos están sujetos a auditorías tal como lo indica el Decreto Nº 
427/98. 

4.1.5.1 - Auditorías 

Una ACL es auditada periódicamente según lo establece el Decreto Nº 427/98. Los 
informes de auditoría deben ser tenidos en cuenta para permitir el licenciamiento, en caso 
de tratarse de una AC en proceso de licenciamiento, y para que pueda continuar su 
operatoria. 

Las recomendaciones surgidas de las auditorias sobre problemas de seguridad u 
operatoria en la ACL deben ser atendidos en el menor plazo posible, consecuente con la 
complejidad del problema y acordando dicho plazo con el OL.  

4.1.6 - Servicio de Directorio 
La integridad del directorio de certificados y CRLs debe estar permanentemente 
asegurada. Es responsabilidad de la ACL garantizar la disponibilidad de este servicio y 
las calidad de los datos suministrados por éste. 

4.1.7 - Seguridad Informática 
Las computadoras involucradas en el procesamiento, autenticación, verificación y emisión 
de los certificados deben cumplir con las especificaciones del "Libro Rojo" (Red Book) del 
Centro Nacional de Seguridad de Computación de los Estados Unidos (US National 
Computer Security Center), clase C2. 

Las redes de comunicación empleadas para el procesamiento, autenticación, verificación 
y emisión de los certificados deben ser protegidas de accesos externos por medio de 
controles físicos y lógicos apropiados, permitiendo solamente la prestación de aquellos 
servicios relativos a las tareas de la ACL. Debe contarse con una política de seguridad 
implementada para proteger dicho equipamiento de accesos no autorizados. 

4.1.8 - Seguridad física de los equipos 
Las equipos de computación empleados en el procesamiento, autenticación, verificación y 
emisión de los certificados deben encontrarse físicamente protegidos del acceso por 
parte del personal no autorizado.  

Los medios aplicados para restringir dicho acceso pueden ser complementados por otros 
mecanismos de seguridad que garanticen un nivel apropiado de seguridad acorde a la 
información crítica de la ACL.  

4.2 - Firma Digital 
Los presentes especificaciones se basan en estándares tales como ITU-T X.509 [ISO94-
8], ANSI [X9.55], [X9.57] y [X9.62] y en los documentos de trabajo sobre PKIX del Internet 
Engineering Task Force (IETF) [PKIX1] y [PKIX3]. 

Con respecto a las características criptográficas, debido a la gran cantidad de algoritmos 
disponibles, es necesario seleccionar un estándar que garantice la interoperabilidad 
dentro de la IFDAPN. Los algoritmos y protocolos sobre los cuales se requiere un 
estándar son: 
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• Firma digital.  

• Manejo de claves.  

• Funciones de Hash seguro.  

• Generación de claves.  

La seguridad aportada a los usuarios dentro de la IFDAPN está fuertemente relacionada 
con la selección de dichos algoritmos y con la longitud de sus claves. Por otro lado, la 
incorporación rápida de esta tecnología a los servicios con los que actualmente se 
cuentan se verá condicionada por la disponibilidad y soporte técnico apropiados. 

Por lo tanto, los siguientes factores deben ser tenidos en cuenta para la selección de los 
algoritmos incorporados en los estándares de la IFDAPN: 

• Aceptabilidad internacional del Algoritmo.  

• Disponibilidad de aplicaciones o bibliotecas (libraries) que faciliten su uso.  

• Reconocimiento internacional de su aceptación en medios especializados.  

4.2.1 - Tecnología de Clave Pública 
4.2.1.1 - Par de claves 

La generación del par de claves mediante alguno de los algoritmos autorizados es una 
etapa crucial en el mecanismo de obtención de un certificado. El producto utilizado para 
esta tarea debe ser altamente confiable, no sólo su origen (es decir, el proveedor de 
dicho software) sino también de su capacidad técnica. Un usuario no debe confiar en 
cualquier software para generar su par de claves, y menos aún utilizar intencionalmente 
un par de claves ya generado por otro usuario. 

En todo momento la clave privada del par de claves debe estar permanentemente 
protegida. Esto se logra utilizando medios físicos que prevengan un acceso indebido y 
encriptando su contenido por medio de un algoritmo simétrico (ver 4.2.1.3 - Algoritmos de 
Encriptado). (ver A.5 - Navegadores generadores de Par de Claves) 

El par de claves generado debe pertenecer a alguno de los algoritmos enunciados en 
4.2.1.2 - Firmas Digitales. 

4.2.1.2 - Firmas Digitales 

El conjunto de algoritmos preferidos para firma digital es md5WithRSAEncryption 
[PKCS#1] con una longitud de clave igual a superior a 1024 bits (RSA). 

Es igualmente aceptable sha1WithDSAEncryption [FIPS180] [FIPS186] con la misma 
longitud de clave del algoritmo DSA. 

4.2.1.3 - Algoritmos de Encriptado 

Es necesario en todo momento mantener encriptada la clave privada del titular, de la ACL 
y del OL. Es posible utilizar algoritmos tales como Triple DES [X9.52] en sus distintos 
modos de operación [FIPS 81] CBC, CFB, OFB con longitudes de claves de 112 y 168 
bits. 

Otro algoritmo aceptado para este fin es IDEA [IDEA] con bloques de 128 bits e idénticos 
modos. 
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Se podrán incorporar otros algoritmos al presente estándar siempre y cuando cumplan 
con las premisas enunciadas en 2.2 - Tecnología. 

4.2.2 - Certificados 
La IFDAPN utiliza certificados X.509 versión 3 tal como se indica en el estándar 
ISO/IEC/ITU X.509 [IETF1]. Este estándar pertenece a un grupo de estándares definidos 
en ITU-T X.500 Directory Service Standards. 

4.2.2.1 - Tipos 

Una ACL puede emitir distintos tipos de certificados. Estos pueden ser diferenciados por 
el grado de compromiso empleado en la verificación de cada uno de los datos que 
contienen, y por los datos contenidos (diferentes  

atributos en su Nombre Distinguido ,"Distinguished Name" en adelante DN, diferentes 
algoritmos y diferentes extensiones).  

A cada tipo de certificado le corresponde una Política de Certificación propia. 

El uso de cada tipo de certificado se encuentra descripto en la Política de Certificación 
correspondiente y las aplicaciones que se desarrollen a tal efecto. 

4.2.2.2 - Datos Básicos 

Los certificados emitidos poseen los siguientes campos (como mínimo): 

Versión Número de versión del formato X.509 

Número de Serie (Serial 
Number) 

Unico número identificador del certificado generado por el emisor del 
mismo. 

Firma 

(Signature) 

ID del 
Algoritmo 

Algoritmo usado para firmar el certificado 

Emisor 

(Issuer) 

Nombre del emisor del certificado (en formato X.500) 

No antes de 

(Not Before) 

Fecha de inicio de validez Validez 

(Validity) 

No después 
de 

(Not After) 

Fecha de finalización 

Titular (Subject) Nombre del titular del certificado (en formato X.500) 

Información de la 
clave pública del 
Titular 

ID del 
Algori
tmo 

Algoritmo de firma del titular 

Parámetros Parámetros aplicables a la clave pública 
 

Clave Pública Clave Pública del titular 

Extensiones (Opcional) Extensiones agregadas a los certificados tal como lo indica 
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el estándar. 

Firma del Emisor ID del 
Algori
tmo 

Algoritmo usado para esta firma 

 Encriptado de resultado de la función de Hash sobre el certificado  

 

4.2.2.3 - Extensiones 

Es recomendable que los certificados emitidos por las ACLs incorporen aquellas 
extensiones que imponen restricciones en el uso de los certificados (key usage, basic 
constraints) y aquellas que informan sobre la política de certificación correspondiente 
(certificate policies). (ver A.6 - Extensiones X.509 v3). 

4.2.2.4 - Formatos 

Los certificados emitidos por las ACLs y por el OL deben ser entregados en formato PEM 
o DER [ISO25-1] para poder ser incorporados a las aplicaciones que requieran su uso. 

4.2.2.5 - Identificación única 

Es necesario que cada titular de certificado sea distinguido unívocamente. Cada usuario 
tiene un simple DN, que debe ser compatible con el estándar X.520 [ISO9594-6]. 

Se recomienda incluir en cada DN de usuario los siguientes datos como mínimo: 

Nombre y apellido completo, según figure en su Documento Nacional de Identidad, libreta 
de enrolamiento o libreta cívica, o en su caso, Cédula de Indentidad o Pasaporte. 

Organismo donde desempeña sus funciones, u organismo emisor del certificado en caso 
de tratarse de un usuario externo a la Administración Pública Nacional. 

Localidad, Provincia y País de residencia habitual. 

Un identificador único utilizado por la ACL para evitar conflictos con otros certificados 
emitidos. 

4.2.2.6 - Número de Serie 

El número de serie será un número entero único asignado por cada ACL a cada 
certificado emitido. Estos números son correlativos y se incluirán en las CRLs si el 
certificado es revocado. 

4.2.2.7 - Periodo de Validez 

Los campos que indican el periodo de validez ("no antes de" y "no después de") detallan 
fecha y hora. Los valores incluidos en estos campos se encuentran expresados en 
Coordinated Universal Time (UTC). 

4.2.2.8 - Titular 

Es un identificador del titular del certificado en formato X.520. Debe ser único dentro de la 
ACL que emita el certificado. Los atributos que lo componen son aquellos indicados en la 
Política de Certificación correspondiente a este tipo de certificados. 

4.2.2.9 - Emisor 
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Es un identificador, o DN, del emisor del certificado en formato X.520, que se encuentra 
en el certificado que posee dicho emisor. 

4.2.3 - Solicitudes de Certificados 
Para emitir un certificado es necesario contar con una solicitud, la cual debe contener la 
clave pública de quien solicita dicho certificado (o en su caso de la Autoridad Certificante 
a licenciar) junto a otros datos del mismo. Dicha solicitud debe encontrarse firmada 
utilizando la clave privada correspondiente a la clave pública incluida en la solicitud. 

Siguiendo los pasos indicados en el Manual de Procedimientos para el tipo de certificado 
solicitado, la ACL (o en su caso el OL) procede a emitir el certificado correspondiente. 

Para verificar la posesión de la clave privada correspondiente se utilizan utilizan los 
mecanismos que se describen en la sección 2.3 (Proof of Possession (POP) of Private 
Key) en Internet X.509 Public Key Infrastructure Certificate Management Protocols [PKIX-
CMP]. 

4.2.3.1 - Solicitud de una AC al OL 

Las Autoridades Certificantes que deseen ser licenciadas por el OL deben remitir una 
solicitud de certificado en formato PKCS#10 [PKCS#10]. 

Dicho requerimiento puede ser transmitido en formato DER o PEM [ISO25-1], 
dependiendo del producto generador del requerimiento. 

4.2.3.2 - Solicitud de un Titular a una ACL 

Las solicitudes de los usuarios hacia una ACL pueden ser remitidas en formato PKCS#10 
[PKCS#10].  

Pueden utilizarse otros formatos o mecanismos, principalmente aquellos desarrollados 
para ser solicitados utilizando los Navegadores de Internet, siempre y cuando se pueda 
garantizar que el solicitante posee la clave privada correspondiente a la clave pública 
incluida en la solicitud (ver A.5 - Navegadores generadores de Par de Claves). 

4.2.3.3. - Certificados para Servidores 

Los certificados para servidores (para ser utilizados en el protocolo HTTPS u otros 
servicios utilizando protocolo TLS o SSL v3) pueden ser emitidos por las ACLs para 
aquellos servidores que se encuentren dentro de su ámbito de aplicación. Debe 
garantizarse el derecho al uso del denominador utilizado (nombre del servidor) por parte 
del ente que posea la autoridad sobre la zona del Dominio de Nombres correspondiente 
[RFC1034][RFC1035]. 

Debe nombrarse un responsable de la clave privada correspondiente al certificado 
emitido al servidor correspondiente. 

4.2.4 - Lista de Certificados Revocados (CRL) 
La IFDAPN utiliza Lista de Certificados Revocados X.509 versión 2 tal como se indica en 
el estándar ISO/IEC/ITU X.509 [IETF1]. Este estándar pertenece a un grupo de 
estándares definidos en ITU-T X.500 Directory Service Standards. 

4.2.5 - Tipos de dispositivos utilizados para almacenar las claves privadas 
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Es responsabilidad del organismos que incorpore la presente tecnología a sus 
procedimientos la selección del almacenamiento apropiado para cada aplicación, 
garantizando siempre el mayor grado de seguridad sobre las  

claves privadas de los usuarios. En  

A.4 - Medios de Almacenamiento 

se encuentra una lista de dispositivos que pueden ser utilizados con una descripción de 
sus características más relevantes en lo que respecta al uso de esta tecnología. 

Tal como se indica en el Decreto Nº 427/98, es responsabilidad de la ACL dar a conocer 
a los usuarios las responsabilidades y obligaciones que contrae por el hecho de ser titular 
de un certificado correspondiente a su clave privada. De la misma manera debe instruir a 
dichos usuarios sobre la mejor manera de proteger dicha clave de accesos indebidos. 

Es recomendable que las claves privadas sean almacenadas en Smart Cards (Tarjetas 
Inteligentes) u otros dispositivos removibles de manera tal de garantizar su seguridad 
física. Es posible hacer uso de otro tipo de dispositivos para aplicaciones o funciones, 
garantizando siempre la integridad y seguridad de la clave privada. 

Es recomendable que las Smart Cards que sean incorporadas en la IFDAPN soporten 
PKCS#11 ya que permite un nivel de seguridad apropiado y asegura interoperabilidad. 
Sin embargo, es posible utilizar el estándar definido como CryptoAPI si la plataforma 
operativa es un entorno Windows. En ambos casos el proveedor de Smart Cards debe 
ofrecer una o ambas interfaces cumpliendo los estándares sobre algoritmos, longitud de 
clave y encriptado de claves indicados. El estándar ISO7816 debe ser soportado estos 
dispositivos que sean incorporados a la IFDAPN. Asimismo, deben ofrecer conectividad 
utilizando la última versión del estándar PC/SC definido en [PCSC]. (ver A.4.1 - Sobre 
Smart Cards - interoperabilidad) 

4.2.6 - Comunicación 
4.2.6.1 - Comunicación segura en línea 

Se recomienda utilizar el protocolo Transport Layer Security (TLS) para establecer una 
comunicación segura entre aplicaciones [PKIX-TLS], o bien SSL versión 3.  

TLS es el estándar resultante del protocolo Secure Socket Layer (SSL). Permite 
autenticar tanto al servidor como al cliente de una aplicación utilizando certificados X.509. 

4.2.6.2 - Formato de transferencia de Correo Electrónico (Email).  

Es recomendable que las aplicaciones de correo electrónico que utilicen esta tecnología 
cumplan con el estándar S/MIME para la transmisión de mensajes. 

S/MIME es una iniciativa de RSA Data Security Inc. que actualmente es un estándar de 
internet definido en [SMIME]. Especifica una mensajería electrónica segura.  

4.2.7 - Servicios de Directorio 
Las ACLs y el OL deben ofrecer un servicio de directorio compatible con el protocolo 
LDAP y permitir que las aplicaciones accedan a los certificados emitidos y a las CRLs. 
Este servicio se debe encontrar actualizado con la frecuencia indicada en las Políticas de 
Certificación de cada tipo de certificado. (ver A.7 - Servicios de Directorios) 
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La implementación de un servicio de estas características debe soportar la inclusión de 
certificados de usuario, certificados de ACLs y CRLs. 

Junto al Servicio de Directorio se puede disponer del servicio de consulta en línea del 
estado de un certificado. Dicho servicio se encuentra definido en [PKIX-OSCP]. 

4.2.8 - Otros servicios 
No se encuentran contemplados en el Decreto N° 427/98 como obligaciones de las ACLs 
otros servicios relacionados a la presente tecnología. Sin embargo, pueden ser 
incorporados siempre que no se comprometa el nivel de seguridad necesaria o se dejen 
de cumplir con los estándares de la IFDAPN. 

4.2.8.1 - TimeStamp 

El servicio de TimeStamp permite adicionar a un documento un sello de fecha y hora 
seguro. Este sello es emitido por una Autoridad de Sellado de Fecha (Time Stamp 
Authotiry, TSA), que es una entidad confiable similar a una ACL. Una TSA que ofrezca los 
servicios dentro de la Administración Pública Nacional debe cumplir con el estándar 
definido en [PKIX-TS]. 

4.2.8.2 - Key Recovery 

El Decreto Nº 427/98 no contempla las características de encriptado que posibilita esta 
tecnología. (ver A.2.1 - Key Recovery) 

4.2.8.3 - Servicios de notariado 

El Servicio de Notariado se encuentra definido en el estándar Internet X.509 Public Key 
Infrastructure Data Certification Server Protocols [PKIX-DCS]. 

Al igual que el servicio de TimeStamp, puede ser implementado por una institución u 
organismo. Sin embargo, no se encuentra contemplado dentro del Decreto Nº 427/98. 

A - INFORMACION 
A.1 - Organizaciones Internacionales 
A.1.1 - International Telecommunications Union 
ITU es el responsable de los estándares X.509 para formato y directorio de certificados. 
http://www.itu.ch  

A.1.2 - Internet Engeneering Task Force (IETF) Working Group 
El "Internet Engeneering Task Force Working Group" es un grupo de trabajo organizado 
para producir técnicas y otro tipo de contribuciones a la ingeniería y evolución de Internet 
y sus tecnologías. Se encuentra abierto a cualquier individuo interesado y su tarea 
principal es la producción de nuevas especificaciones de estándares para Internet. El 
IETF no es una organización dedicada a la producción de estándares, aunque muchas de 
las especificaciones producidas por dicho grupo han sido adoptadas como tales. 

El IETF Simple Public Key Infraestructure (SPKI) Working Group se encuentra 
desarrollando un estándar para un formato de certificado de clave pública, firma asociada 
y otros formatos y protocolos de adquisición de claves. Es intención que el SPKI provea 
mecanismos para soportar seguridad en un amplio rango de aplicaciones sobre Internet, 
incluyendo Internet Protocol Security Evaluation Criteria (IPSEC), correo electrónico 
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encriptado y documentos en WWW, protocolos de pago y otras aplicaciones que 
requieren certificados para acceder.  

A.1.3 - National Institute of Standards and Technology (NIST) 
El NIST fue creado por el Congreso de los EE.UU. para apoyar a la industria en el 
desarrollo de las tecnologías necesarias para mejorar la calidad de los productos, para 
modernizar sus procesos de fabricación, para asegurar su confiabilidad y para facilitar su 
rápida comercialización en base a los últimos avances científicos. 

http://www.itl.nist.gov  

A.2 - Consideraciones generales 
A.2.1 - Key Recovery 
El Decreto Nº 427/98 prohibe expresamente que una ACL tome contacto con una clave 
privada perteneciente al titular de un certificado emitido por ella misma o por otra ACL. 
Esto también rige para el OL con respecto a las ACLs. 

Por tal motivo este servicio no puede ser ofrecido por el OL ni por las ACLs que operan 
dentro de la IFDAPN. Los titulares de certificados que pierdan la clave privada 
correspondiente a la clave pública presente en el certificado deben solicitar la revocación 
inmediata del mismo a fin de evitar posibles fraudes. 

Las ACLs y los titulares de certificados deben utilizar medios alternativos de resguardo 
para garantizar la recuperación de su clave privada si esta se viese destruida por algún 
motivo. 

A.2.2 - Data Recovery 
Dado que es posible utilizar el mismo mecanismo para mantener comunicaciones 
encriptadas, y que es necesaria la clave privada del receptor para la lectura de la 
información encriptada (ya sea para recuperar la clave simétrica de sesión con la que se 
encriptó la comunicación, o porque se utilizó un mecanismo asimétrico de encriptado), la 
pérdida de dicha clave, de no tomarse los recaudos necesarios, imposibilitará la 
recuperación de información.  

Es recomendable que se utilice un par de claves diferente para encriptar los documentos 
a aquel utilizado para firmar. Para dicho par de claves se puede emplear un mecanismo 
de key recovery de tal manera que, en caso de pérdida, puede ser recuperada la clave 
privada. 

A.3 - Importancia de la Clave Privada en función de la jerarquía 
Al comprometer la clave privada de un usuario es posible que otro individuo impersone al 
titular de dicha clave, utilizándola para firmar documentos digitalmente o altere de manera 
indetectable uno previamente firmado. De esta manera se está comprometiendo la 
confiabilidad del sistema ya que es imposible determinar el firmante real del documento, 
es decir, no es posible distinguir al titular de la clave privada del impostor. Según se 
indica en el Decreto Nº 427/98, el titular de la clave privada es el responsable de todo 
acto en el que intervenga la misma, y en caso de verse comprometida debe informar de 
inmediato a la ACL emisora para que su certificado sea revocado. 
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Una tarea similar debe seguir una ACL si considera que su clave privada se ha visto 
comprometida. Pero en este caso los afectados son todos los certificados que han sido 
emitidos por dicha ACL si no es posible determinar el momento a partir del cual dicha 
clave se vio comprometida. 

Es natural, por lo tanto, emplear mayores y mejores recursos para proteger la clave de 
una ACL que la de un usuario, lo cual no implica una mayor importancia sino la necesidad 
de evitar consecuencias operativas más graves. 

A.4 - Medios de Almacenamiento 
Existen actualmente diversos medios disponibles para el almacenamiento de la clave 
privada, tanto de las ACLs como de los titulares de certificados. La lista que se transcribe 
a continuación no es exhaustiva ya que pueden surgir nuevas tecnologías que serán 
oportunamente incorporados al presente documento. 

• Diskette  

Presenta características que lo hacen, por el momento, el medio más práctico y 
económico: se puede leer en todas las computadoras, es fácilmente transportable y 
permite almacenar un gran volumen de información. Sin embargo no es un medio 
confiable ya que su uso intensivo puede causar pérdida de información. En caso de 
utilizarse se recomienda realizar copias de resguardo de la clave privada del titular. 

• Disco Rígido  

Al igual que el diskette se encuentra en todos los equipos aunque es más confiable con 
respecto al mantenimiento de la información. Sin embargo cuenta con varias desventajas:  

• no es transportable, lo que implica que el usuario sólo puede utilizar su clave 
privada desde una sola estación de trabajo,  

• la mayoría de los equipos no cuentan actualmente con un Sistema Operativo 
que impida el acceso de usuarios no habilitados a los archivos donde se 
almacene la clave privada. Aunque esta clave se encuentra protegida por un 
sistema criptográfico que restringe su uso al titular de la misma, no puede 
evitarse su destrucción voluntaria o involuntariamente.  

Es recomendable contar con una política de seguridad para los equipos, no sólo a nivel 
de red, si se desea utilizar este tipo de dispositivos. 

Los discos rígidos removibles solucionan el problema de la seguridad, pero igualmente 
deben ser utilizados personalmente. 

• Smart Cards  

Los Smart Cards (Tarjetas Inteligentes) son los dispositivos mejor considerados para esta 
tarea. Cuentan con varias características que hacen apropiado su uso para almacenar las 
claves privadas: son fácilmente transportables y seguros. 

Incluso es posible incorporar dentro de estos dispositivos los algoritmos necesarios para 
la generación del par de claves, la firma y la verificación de manera tal de proteger la 
clave privada de todo acceso externo. 

El inconveniente actual es la poca disponibilidad de lectores instalados sobre el parque 
actual de computadoras personales. Dichos lectores pueden ser incorporados a las 
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computadoras de manera externa o interna. Es posible el uso de un dispositivo que es 
incorporado dentro del lector de diskette. 

Con respecto a la seguridad de estos dispositivos algunas tarjetas tienen características 
que deben evitarse: 

• Baja entropía utilizada para la generación de los números primos a ser utilizados 
para la generación del par de claves. Se deben utilizar algoritmos con las 
carácterísticas que se enuncian en 4.1.3 - Generación del par de claves.  

• La protección de la clave privada se realiza utilizando una clave de solo 4 
dígitos, algo que es fácilmente detectable con un ataque de fuerza bruta. Se 
deben evitar este tipo de mecanismos para la protección de una clave privada.  

En A.4.1 - Sobre Smart Cards - interoperabilidad se enuncian los actuales estándares del 
mercado en lo que respecta a lectores de este tipo de tarjetas. 

• Tarjetas de memoria  

Estas tarjetas permiten solamente almacenar información, sin ninguna capacidad 
criptográfica. Cuenta con las mismas limitaciones que los Smart Cards en lo que respecta 
a los lectores y al almacenamiento seguro de la información. Es recomendable, por lo 
tanto, el uso de Smart Cards en lugar de estos dispositivos. 

• Módulos Criptográficos en hardware  

Estos dispositivos permite almacenar la clave privada y realizar todos los cálculos 
criptográficos dentro del mismo. Su capacidad, tanto en seguridad como en velocidad de 
cálculo, es superior a la una implementación y ejecución por software, lo que lo hacen 
apropiados para aplicaciones críticas, de máxima seguridad donde se requiera dicha 
capacidad. Sin embargo, no son apropiados para almacenar las claves privadas de los 
usuarios ya que no son transportables. 

A.4.1 - Sobre Smart Cards - interoperabilidad 
La interoperabilidad en sus distintos niveles - físico, lógico de acceso y de estructura de 
datos - entre distintas Smart Cards debe ser considerada al incorporar dicha tecnología 
en los sistemas o aplicaciones que operen dentro de la IFDAPN  

Con el objetivo de permitir la interoperabilidad entre tarjetas y lectores, la International 
Standard Organization (ISO) definió en 1996 el estándar 7816 [ISO7816] para tarjetas 
con circuitos integrados con contactos. Este se encuentra focalizado en lograr 
interoperabilidad en niveles físico, eléctrico y de protocolos de transferencia de datos.  

En Mayo de 1996 se formó el grupo de trabajo PC/SC (PC/SC Workgroup) con 
participación de fabricantes de PC (Personal Computers) y Smart Cards. El objetivo del 
mismo es definir un estándar para superar el problema del acceso a los datos desde 
plataformas heterogéneas. En diciembre de 1997, dicho grupo de trabajo publicó la 
primera versión del estándar [PCSC]. 

No existe un estándar que defina el formato de la información (de carácter criptográfico) 
que es almacenada dentro de un Smart Card. Dicha información es dependiente de cada 
una de las aplicaciones que hagan uso de la misma. Es recomendable, teniendo en 
cuenta el limitado espacio de almacenamiento disponible, que antes de generar dicha 
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estructura sean considerados todos los sistemas y aplicaciones sobre los cuales la misma 
tarjeta será utilizada. 

PKCS#11 (Cryptographic Token Interface) es un estándar mantenido y publicado por 
RSA Data Security Inc. y ampliamente aceptado por la industria. Especifica un estándar 
de bajo nivel para acceder a dispositivos criptográficos desde cualquier plataforma. 

Describe una interfaz normalizada para acceder a motores criptográficos, conocidos 
como Tokens. Cada Token es capaz de almacenar información sensitiva y no sensitiva, 
manejar permisos de acceso y realizar operaciones criptográficas. Una aplicación puede 
consultar a un Token sobre las capacidades que soporta, por lo tanto, no todos tienen 
que ofrecer necesariamente el mismo grado de funcionalidad. 

Las aplicaciones pueden utilizar esta interfaz para acceder o almacenar las claves 
privadas o las funcionalidades criptográficas necesarias sin importar si estas han sido 
desarrolladas por software o hardware. 

Microsoft Comp. provee una arquitectura de servicio criptográfico sobre sus sistemas 
operativos Windows 95, Windows 98 y Windows NT utilizando una interfaz llamada 
CryptoAPI. De esta manera, cualquier aplicación requiriendo un servicio criptográfico lo 
puede solicitar por medio de esta interfaz. Este servicio permite a las aplicaciones 
comunicarse con módulos criptográficos llamados Cryptographic Service Providers 
(CSP). Un CSP preinstalado por el sistema operativo se encuentra presente, con las 
limitaciones criptográficas impuestas por la legislación de EEUU al respecto de estos 
módulos. 

Los CSPs ofrecen información sobre sus capacidades a las aplicaciones que lo requieran. 
Pueden desarrollarse CSPs propios para acceder a las capacidades criptográficas que 
ofrecen las Smart Cards. 

Es necesario que dichos CSPs cumplan con los estándares expuestos en el presente 
documento con respecto a los algoritmos habilitados y sus longitudes de clave. Dichos 
CSPs deben encontrase firmados digitalmente por Microsoft Comp. para que puedan ser 
incorporados dentro de la arquitectura del sistema operativo. 

A.5 - Navegadores generadores de Par de Claves 
En la actualidad las claves son generadas en su mayoría por los Navegadores de Internet 
(Netscape Communicator e Microsoft Internet Explorer), los cuales cuentan con la 
limitación de generar solo claves de longitud igual o inferior a 512 bits (algoritmo RSA). 

Esta limitación se encuentran determinada por las restricciones de exportación que 
actualmente aplica el gobierno de Estados Unidos a los productos que contienen 
componentes criptográficos.  

Se encuentra en la actualidad en estudio un estándar para el acceso e interacción con 
Autoridades Certificantes utilizando el protocolo HTTP [PKIX-WEB]. 

A.6 - Extensiones X.509 v3 
El estándar X.509 enumera cada una de las extensiones que pueden ser incluidas en los 
certificados. Algunas de ellas deben ser consideradas "críticas" ya que de no incluirse en 
los certificados emitidos puede verse afectado el funcionamiento de algunas aplicaciones. 
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Las extensiones estándar se encuentran definidas en [PKIX1], aunque es posible 
incorporar nuevas extensiones que hayan sido registradas ante autoridades apropiadas, 
por ejemplo la ISO.  

Las extensiones estándar incorporadas hasta el momento se pueden dividir en las 
siguientes grupos: 

• Información sobre la clave.  

Existen cuatro extensiones relacionadas con información relativa al uso del certificado y 
del par de claves. Esta son: authority key identifier, subject key identifier, key usage y 
privake key usage period. 

• Información sobre Política de Certificación.  

Estas extensiones proveen a las ACLs un mecanismo para distribuir información 
relacionada con las políticas de certificación aplicadas a cada tipo de certificado emitido. 
Estas son: certificates policies y policy mapping. 

• Atributos de usuarios y Autoridades Certificantes.  

Este tipo de extensiones aportan información adicional para la identificación de los 
titulares de los certificados y de las ACs. Entre ellas se encuentran: subject alternative 
name, issuer alternative name, subject directory attributes. 

• Restricciones de certificación.  

Estas extensiones ofrecen a las ACs un mecanismo para limitar y controlar a otras ACs 
certificadas por estas. Son: basic constraints, name constraints y policy constraint. 

A.7 - Servicios de Directorios 
El servicio de directorio permite acceder a información relativa al certificado que no se 
encuentra incluida en el mismo, como por ejemplo si ha sido revocado,a las Listas de 
Certificados Revocados (CRLs) que debe emitir una ACL de acuerdo a la Política de 
Certificación de cada tipo de certificado. 

Las características relevantes de este servicio son: 

Debe permitir el acceso a los certificados en función de la identificación única del titular 
del certificado o del número de serie del mismo. 

Debe permitir un control de acceso a los datos contenidos en él, de tal manera de hacer 
públicos sólo aquellos datos que se encuentren en el certificado. 

Debe utilizar un protocolo estándar internacionalmente aceptado y de disponibilidad local. 

A.7.1 - X.500 
El estándar X.500 integra un conjunto de protocolos y modelos de información con el 
objetivo de implementar un servicio de directorio global. 

El modelo X.500 es jerárquico y permite mantener una parte de dicho directorio global. La 
conexión con otros servidores de directorio ofrece al usuario un mecanismo único para la 
búsqueda de información. 

A.7.2 - LDAP 
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LDAP (Lightweight Directory Access Protocol) es un protocolo de acceso a directorios de 
información. LDAP fue desarrollado como un subconjunto de operaciones sobre el 
protocolo definido en el estándar X.500 llamado DAP (Discretionary Access Protocol). 

LDAP opera sobre redes TCP/IP y se encuentra publicado (versión 2) como un estándar 
de internet en [RFC1777]. 

A.8 Verificación de una firma y refirmado de documentos 
En un certificado X.509 v3 se encuentra indicado su periodo de validez. Un titular no debe 
utilizar su clave privada para firmar documentos si el certificado correspondiente se 
encuentra expirado. 

La verificación de una firma se debe hacer teniendo en cuenta si en el momento de la 
firma el certificado correspondiente a la clave privada empleada se encontraba vigente. 
De esta manera se garantiza que el firmante se encuentra habilitado para utilizar su clave 
privada. 

Sin embargo, es posible que la clave privada empleada para firmar se encuentre 
expuesta con el tiempo a ser descubierta. Por ello, y a los fines de evitar fraudes, es 
necesario que los documentos que han sido firmados con anterioridad sean refirmados 
utilizando un par de claves nuevas y un certificado con vigencia actual. 

B - ESTRUCTURA DE LA IFDAPN 
C - GLOSARIO 

Término Expansión / Traducción Definición 

AC Autoridad Certificante Es una Autoridad Certificante que no se 
encuentra regulada por el Decreto Nº 427/98, 
y que debe solicitar un certificado al OL para 
integrar la IFDAPN. 

ACL Autoridad Certificante 
Licenciada 

Autoridad Certificante Licenciada por el 
Organismo Licenciante de acuerdo al Decreto 
Nº 427/98. 

Certificado  Un conjunto de información que se encuentra 
firmado digitalmente por una AC de tal manera 
que pueda ser reconocido por la comunidad 
de usuarios que confíen en dicha autoridad. 

Certificado 
de Clave 
Pública 

Public Key Certificate Un certificado firmado digitalmente por una 
Autoridad Certificante que confirma la 
correspondencia entre la identidad y otros 
datos de la persona titular de la clave privada 
correspondiente a la clave pública que se 
encuentra en el certificado. 

CRLs Lista de Certificados 
Revocados 

Certificate Revocation 

Lista de los certificados que han sido 
revocados, que se encuentra firmada 
digitalmente por una ACL o el OL. Esta lista 
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List tiene una fecha segura de creación y es 
actualizada periódicamente. 

DER ASN.1 Distinguished 
Encoding Rules 

Estándar definido que permite la codificación 
de estructuras definidas en ASN1. Se 
encuentra definido en el estándar X.208. 

Firma Digital Digital Signature Es un dato digital utilizado para verificar 
simultaneamente la identidad del autor de un 
documento digital y que este no ha sido 
modificado.  

DEF. ANEXO II: "Resultado de una 
transformación de un DOCUMENTO DIGITAL 
empleando un CRIPTOSISTEMA 
ASIMETRICO y un DIGESTO SEGURO, de 
forma tal que una persona que posea el 
DOCUMENTO DIGITAL inicial y la CLAVE 
PUBLICA del firmante pueda determinar con 
certeza : 

Si la transformación se llevó a cabo utilizando 
la CLAVE PRIVADA que corresponde a la 
CLAVE PUBLICA del firmante, lo que impide 
su repudio 

2. Si el DOCUMENTO DIGITAL ha sido 
modificado desde que se efectuó la 
transformación, lo que garantiza su integridad. 

La conjunción de los dos requisitos anteriores 
garantiza su NO REPUDIO y su 
INTEGRIDAD." 

HTTP Hyper Text Transport 
Protocol 

Protocolo de transporte utilizado para acceder 
a objetos a partir de un identificador referencial 
universal. 

IFD  

 

APN 

Infraestructura de Firma 
Digital de la 
Administración Pública 
Nacional 

Representa todos los elementos parte de la 
infraesctructura: OL, ACLs, OA y titulares de 
certificados regulados por el Decreto Nº 
427/98 y por los presentes estándares. 

Oficial 
Certificador 

Oficial Certificador Responsable o responsables de la clave 
privada del Organismo Licenciante o de las 
Autoridades Certificantes Licenciadas. 

PEM Privacy Enhanced Mail Un conjunto de estándares propuestos en 
Internet. Indican el formato de información. 

PKI Infraestructura de Clave Hardware, software, canales de comunicación 
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Pública 

Public Key Infrastructure 

y procedimientos necesarios para proveer un 
servicio de certificación. 

OL Organismo Licenciante Organismo Licenciante de acuerdo al Decreto 
Nº 427/98. 

Usuario Titular de un certificado y 
su correspondiente clave 
privada 

Titular de un par de claves y un certificado 
emitido a su nombre que interactua con uno o 
varios sistemas que utilizan esta tecnología 
dentro de la IFDAPN.  

X.509 Formato de Certificado X.509 es el formato de certificado más 
extensamente reconocido. Se encuentra 
definido en el estándar ISO/IEC/ITU X.509. 
Actualmente se encuentra definida la versión 
3. 
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RESOLUCION Nº 212/98 de la Secretaría de Función Pública 
 
 

BUENOS AIRES, 30  DIC  1998 

 

VISTO lo dispuesto por el Decreto Nro. 427 del 16 de abril de 1998, por el 
cual se aprueba la Infraestructura de Firma Digital para el Sector Público Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS es la Autoridad de Aplicación del régimen de Firma Digital 
aprobado por el citado Decreto y el Organismo Licenciante de las Autoridades 
Certificantes Licenciadas en el ámbito de la Administración Pública Nacional. 

Que en ese carácter, la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se encuentra facultada para aprobar la 
Política de Certificación ("Certification Policy") que establece los criterios para el 
licenciamiento de las Autoridades Certificantes y los requisitos y condiciones para la 
emisión de los certificados de clave pública utilizados en el proceso de verificación de 
firmas digitales en el ámbito del Sector Público Nacional. 

Que dentro de los lineamientos de la Infraestructura de Firma Digital 
aprobados por el Decreto 427/98, profesionales y técnicos de la Subsecretaría de 
Tecnologías Informáticas han preparado el cuerpo normativo de la aludida política, 
compendiada bajo el título "Politice de Certificación (-Certification Policy-): Criterios para 
el licenciamiento de las Autoridades Certificantes de la Administración Pública Nacional", 
y elevándolos para su aprobación e inmediata puesta en vigencia. 

 

Por ello,  

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la "Política de Certificación ("Certification Policy"): Criterios 
para el licenciamiento de las Autoridades Certificantes de la Administración Pública 
Nacional", que figura en el Anexo de la presente, reguladora de la relación entre el 
Organismo Licenciante y los organismos de la Administración Pública Nacional que 
actúen en el carácter de Autoridades Certificantes Licenciadas, y establece los requisitos 
y condiciones para la emisión de los certificados de clave pública utilizados en el proceso 
de verificación de firmas digitales en el ámbito del Sector Público Nacional. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese 

 

RESOLUCION N° 212/98 S.F.P. 
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ANEXO 

 
POLITICA DE CERTIFICACION 
Criterios para el licenciamiento de las Autoridades Certificantes de la Administración 
Pública Nacional 

Organismo Licenciante 
Secretaría de la Función Pública 

Diciembre, 1998 

INDICE 

1- AMBITO DE APLICACION 

2- SUJETOS 

3- OBJETO 

4- CONTACTOS - SUGERENCIAS 

5- RESPONSABILIDAD DEL ORGANISMO LICENCIANTE 

5-1 Responsabilidades asumidas por el Organismo Licenciante al emitir un certificado 

6- INTERPRETACION 

7- PUBLICACION - REPOSITORIOS 

7-1 Frecuencia de la publicación 

7-2- Acceso 

7-3- Confidencialidad 

8 - IDENTIFICACION Y AUTENTICACION 

8-1- Iniciación del tramite 

8-2- Validación de la información presentada 

8-3- Solicitudes de renovación 

8-4- Período de validez 

9 - REQUISITOS OPERATIVOS 

9-1- Requerimiento 

9-2- Emisión del certificado 

9-3- Contenido del certificado 

9-4- Condiciones de validez del certificado de clave pública 

9-5- Revocación de certificados 

9-5-1- Clases de revocación 

9-5-1-1- Revocación voluntaria 

9-5-1-2- Revocación obligatoria 

9-5-2- Autorizados a requerir la revocación 

9-5-3- Procedimiento para solicitar la revocación 
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9-5-4- Actualización de repositorios : 

9-5-5- Emisión de listas de certificados revocados 

9-6-  Auditoría - Procedimientos de seguridad 

9-7-  Archivos 

9-7-1- Información a ser archivada 

9-7-2- Plazo de conservación 

9-7-3- Protección de archivos 

9-7-4- Archivos de resguardo 

9-8- Planes de Emergencia 

9-8-1- Plan de recuperación ante desastres 

9-8-2- Plan de protección de claves 

9-8-3- Cese de operaciones del Organismo Licenciante 

10 - CONTROLES DE SEGURIDAD 

10-1- Controles de seguridad física 

10-1 -1- Control de acceso 

10-2- Controles funcionales 

10-2-1- Determinación de roles 

10-2-2- Separación de funciones 

10-3- Controles de seguridad personal 

10-3-1- Calificación del personal 

10-3-2- Antecedentes 

10-3-3- Entrenamiento 

10-4- Controles de seguridad técnica 

10-4-1- Generación e instalación de claves 

10-4-1-1- Generación 

10-4-1-2- Envío de la clave pública 

10-4-1-3- Características criptográficas 

10-4-2- Protección de la clave privada 

10-4-2-1- Estándares criptográficos 

10-4-2-2- Copias de resguardo 

10-4-2-3- Destrucción de la clave privada 

10-4-3- Otros aspectos del manejo de claves 

10-4-3-1- Reemplazo de claves 

10-4-3-2- Restricciones al uso de claves privadas 

10-4-4- Controles de seguridad del computador 

10-4-5- Controles de seguridad de conectividad de red 
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11- CERTIFICADOS Y LISTAS DE CERTIFICADOS REVOCADOS-   

       CARACTERISTICAS 

12 - ADMINISTRACION DE ESTA POLITICA 

12-1- Cambios de política 

12-1-1- Listado de propuestas 

12-1-2- Período de prueba 

12-2- Publicación y notificación 

GLOSARIO 

Referencias 

Política de Certificación 
1- Ambito de aplicación 
Esta política de certificación define los términos y condiciones que rigen la relación entre 
la Secretaría de la Función Pública en su carácter de Organismo Licenciante y los 
Organismos de la Administración Pública Nacional que actúen como Autoridades 
Certificantes Licenciadas. 

En ella se especifican los requisitos a tener en cuenta para la emisión y administración de 
los certificados de clave pública utilizados en el proceso de verificación de firmas digitales 
de Autoridades Certificantes Licenciadas en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, otorgando confiabilidad a la Infraestructura de Firma Digital del Sector Público 
Nacional en razón de que las partes involucradas puedan asegurarse de la autenticidad e 
integridad de los documentos digitales firmados. 

El presente forma parte de la serie "B" de documentos emitidos por el Organismo 
Licenciante 

2- Sujetos 
Esta política es aplicable por: 

2.1 - La Secretaría de la Función Pública, en su carácter de Organismo Licenciante, que 
otorga licencias habilitantes a las dependencias de la Administración Pública Nacional 
que actúen como Autoridades Certificantes Licenciadas y emite certificados de clave 
pública que permitan verificar las firmas digitales de los certificados que éstas emitan. 

2-2 - La Contaduría General de la Nación que cumple funciones de Organismo Auditante 
de los demás Organismos regulados por esta política. 

2-3- Las Autoridades Certificantes Licenciadas en su carácter de suscriptoras de los 
certificados que emita el Organismo Licenciante. 

La descripción detallada de los procedimientos utilizados por el Organismo Licenciante 
para implementar los requerimientos de esta política se encuentra incluida en el manual 
de procedimientos, el cual coplementa el presente documento y forma parte de la serie 
"C" de documentos emitidos por el Organismo Licenciante. 

3- Objeto 
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Esta política regula el empleo de la firma digital en la instrumentación de los actos 
internos del Sector Público Nacional que no produzcan efectos individuales en forma 
directa. 

4- Contactos - Sugerencias 
Esta política es administrada por el Organismo Licenciante, cuyas funciones son ejercidas 
por la Secretaría de la Función Pública. 

Para consultas o sugerencias, por favor dirigirse a: 

E-mail: politica@pki.gov.ar 

Sr. 

Roque Sáenz Peña 511 - 5° piso 

Capital Federal 

TE: 

5- Responsabilidad del Organismo Licenciante 
Como Organismo Licenciante, la Secretaría de la Función Pública es responsable de 
todos los aspectos relativos a la emisión y administración de los certificados 
correspondientes a las Autoridades Certificantes Licenciadas en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, incluyendo: 

• El proceso de postulación de la Autoridad Certificante.  

• El proceso de identificación y autenticación.  

• La emisión de certificados.  

• La administración de certificados.  

• La resolución de las contingencias que eventualmente se susciten respecto a la 
Infraestructura de Firma Digital de la Administración Pública Nacional.  

5-1- Responsabilidades asumidas por el Organismo Licenciante al emitir un certificado 

Al emitir un certificado, el Organismo Licenciante garantiza: 

• Que el certificado contiene información que el Organismo Licenciante 
considerada fehaciente al momento de la emisión.  

• Que el certificado satisface todos los requisitos exigidos por el Decreto N°427/98  

5-2- Responsabilidades asumidas por el Organismo Licenciante al publicar un certificado 

Al publicar un certificado en su repositorio, el Organismo Licenciante garantiza: 

• Que la información contenida en el certificado y por él verificada es correcta.  

• Que ha cumplido con las exigencias del Decreto N°427/98 referidas a la emisión 
del certificado.  

• Que el certificado contiene información suficiente y necesaria en relación a los 
algoritmos criptográficos empleados.  

• Que el suscriptor ha aceptado el certificado.  

6- Interpretación 
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La interpretación, obligatoriedad, diseño y validez de esta política se encuentran 
sometidos a lo establecido por el Decreto N°427/98. Las definiciones y regulaciones 
indicadas en el decreto mencionado son parte de esta política. 

7- Publicación - Repositorios 
La Secretaría de la Función Pública opera un repositorio en línea de acceso Público que 
contiene: 

a. Certificados emitidos que hagan referencia a esta política.  

b. Listas de certificados revocados o bien información en tiempo real del estado de 
los certificados.  

c. El certificado de clave pública del Organismo Licenciante.  

d. Versiones anteriores y actualizadas del manual de procedimientos.  

e. Copia de esta política.  

f. Toda otra información referida a certificados que hace referencia a esta política.  

El repositorio se encuentra disponible en la siguiente dirección: 

http://ol.pki.gov.ar 

7-1 - Frecuencia de la publicación 

Toda información que corresponda incluir en el repositorio debe serlo inmediatamente de 
conocida por el Organismo Licenciante, en un plazo no superior a las veinticuatro (24) 
horas. 

Los certificados emitidos por el Organismo Licenciante que hacen referencia a esta 
política se publicarán inmediatamente de ser aceptados. 

Se entiende por aceptación al retiro del certificado por la Autoridad Certificante 
Licenciada. 

7-2- Acceso 

El repositorio se encuentra disponible para uso público durante veinticuatro (24) horas 
diarias trescientos sesenta y cinco (365) días al año, sujeto a un razonable calendario de 
mantenimiento. 

El Organismo Licenciante no puede poner restricciones al acceso a esta política, a su 
certificado de clave pública y a versiones anteriores y actualizadas del manual de 
procedimientos. 

7-3- Confidencialidad  

Toda información referida a Autoridades Certificantes que sea recibida por el Organismo 
Licenciante en los requerimientos será confidencial y no puede hacerse pública sin su 
consentimiento previo, salvo que sea requerida legalmente.  

Lo indicado no es aplicable cuando se trate de información que se transcriba en el 
certificado o sea obtenida de fuentes públicas. 

8 - Identificación y Autenticación 
8-1- Iniciación del trámite 
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Sujeto a los requerimientos indicados en este capítulo, los requerimientos recibidos por la 
Secretaría de la Función Pública en su carácter de Organismo Licenciante pueden ser 
comunicados por el solicitante: 

a. Vía e-mail o web-site  

b. Telefónicamente  

c. Por correo  

d. Personalmente  

En todos los casos, el representante autorizado por el organismo o dependencia que 
solicite la correspondiente licencia, debe concurrir personalmente a fin de proceder a su 
identificación. (ver posible intervención de escribano para certificar identidad) 

8-2- Validación de la información presentada 

Cuando el Organismo Licenciante reciba un requerimiento de parte de un organismo o 
dependencia, está obligado a confirmar: 

a. Que la información contenida en el requerimiento sea correcta.  

b. Que la organización exista y desarrolle sus funciones en el domicilio indicado en 
el requerimiento.  

c. Que el requerimiento sea firmado por un representante debidamente autorizado 
a ese fin por la máxima autoridad competente.  

A fin de efectuar esta investigación, el Organismo Licenciante puede acudir a registros de 
reparticiones oficiales o a los medios de validación que estime más adecuados. 

8-3- Retiro y aceptación del certificado 

El requerimiento remitido por el representante autorizado del organismo o dependencia 
se verifica de la siguiente forma: 

• Si el requerimiento se recibe a través de la interfaz web utilizando SSL u otro 
protocolo similar, por medio de una identificación secreta (por ejemplo: PIN 
number) que será comunicado al solicitante por un medio de comunicación 
confiable, como parte del proceso de autenticación.  

• En cualquier otro caso, debe acreditar que es el poseedor de la clave privada.  

8-4- Solicitudes de renovación 

Dentro de los tres (3) meses anteriores a la expiración del período operacional de un 
certificado emitido según los lineamientos de ésta política, una Autoridad Certificante 
Licenciada puede solicitar al Organismo Licenciante la emisión de un nuevo certificado 
con un nuevo par de claves. Puede hacerlo siempre que el certificado original no haya 
sido revocado. 

La solicitud puede hacerse a través de un requerimiento firmado digitalmente utilizando la 
clave privada del certificado original. 

El Organismo Licenciante debe proceder a verificar nuevamente los datos de 
identificación del solicitante como si se tratara de la emisión original. 

8-5- Período de validez 

Los certificados tienen un período de validez de tres (3) años desde la fecha de emisión. 

  Capítulo I – Pág. 156 



9 - Requisitos operativos 
9-1- Requerimiento 

Todo organismo o dependencia que se postule para obtener un certificado debe 
completar un requerimiento, el que estará sujeta a revisión y aprobación por el Organismo 
Licenciante.  

El proceso de solicitud puede ser iniciado sólamente por el representante autorizado de la 
dependencia u organismo.  

9-2- Emisión del certificado 

Cumplidos los recaudos del proceso de identificación y autenticación de acuerdo con esta 
política y una vez completada y aprobada la solicitud, el Organismo Licenciante debe 
emitir el correspondiente certificado, notificar al representante autorizado y poner dicho 
certificado a su disposición. Debe establecer un procedimiento tal que asegure que el 
certificado sea enviado al solicitante. 

9-3- Aceptación del certificado  

Al emitir el certificado, el Organismo Licenciante debe exigir al representante de la 
Autoridad Certificante Licenciada que expresamente indique su aceptación o rechazo, de 
acuerdo a lo establecido en el manual de procedimientos.  

Un certificado emitido y no aceptado en un plazo de cinco (5) días será revocado 
automáticamente. 

9-4- Contenido del certificado 

El certificado de clave pública debe contener como mínimo los siguientes datos: 

a. Nombre de la Autoridad Certificante Licenciada.  

b. Clave pública de la Autoridad Certificante Licenciada.  

c. Algoritmos que deben utilizarse en la clave pública en él contenida.  

d. Número de serie del certificado.  

e. Período de vigencia del certificado.  

f. Nombre del Organismo Licenciante emisor del certificado.  

g. Firma digital del Organismo Licenciante que emite el certificado identificando los 
algoritmos utilizados.  

h. Todo otro dato relevante para la utilización del certificado según disponga el 
manual de procedimientos del Organismo Licenciante.  

9-5- Condiciones de validez del certificado de clave pública 

El certificado de clave pública correspondiente a una Autoridad Certificante Licenciada es 
válido únicamente si: 

a. Ha sido emitido por el Organismo Licenciante.  

b. No ha sido revocado.  

c. No ha expirado su período de vigencia.  

9-6- Revocación de certificados 

9-6-1- Clases de revocación 
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9-6-1-1- Revocación voluntaria 

Una Autoridad Certificante Licenciada puede solicitar la revocación de su certificado por 
cualquier motivo y en cualquier momento. La solicitud de revocación debe estar firmada 
por el representante autorizado o por la máxima autoridad competente. 

9-6-1-2- Revocación obligatoria 

Una Autoridad Certificante Licenciada debe solicitar la inmediata revocación de su 
certificado: 

a. Cuando se produzcan cambios en la información que el certificado contiene o 
ésta se desactualice.  

b. Cuando la clave privada asociada al certificado de clave pública, o el medio en 
que se encuentre almacenada, se encuentren comprometidos o corran peligro 
de estarlo.  

c. Cuando el organismo o dependencia haya dejado de funcionar.  

El Organismo Licenciante debe revocar el certificado: 

a. A solicitud de la Autoridad Certificante Licenciada.  

b. Ante incumplimiento por parte de la Autoridad Certificante Licenciada de las 
obligaciones establecidas por el Decreto N°427/98, por esta política, el manual 
de procedimientos o cualquier otro acuerdo, regulación o ley aplicable al 
certificado.  

c. Ante incumplimiento por parte de la Autoridad Certificante Licenciada de las 
observaciones efectuadas por las auditorías que le fueran practicadas, siempre 
que no medie justificación admisible para dicho incumplimiento.  

d. Si toma conocimiento de que existe sospecha de que la clave privada de la 
Autoridad Certificante Licenciada se encuentra comprometida.  

e. Si el Organismo Licenciante determina que el certificado no fue emitido de 
acuerdo a los lineamientos del Decreto N°427/98, de esta política o del manual 
de procedimientos.  

Si cumplido el plazo establecido por el Decreto N°427/98 no se continuara con la 
aplicación de este sistema, el Organismo Licenciante dejará automáticamente de emitir 
certificados. Unicamente mantendrá su función de revocación y las Autoridades 
Certificantes Licenciadas podrán seguir operando bajo su responsabilidad hasta la 
extinción o revocación de sus certificados. 

9-6-2- Autorizados a requerir la revocación 

Sólo están autorizados a solicitar la revocación de un certificado emitido según esta 
política: 

• La Autoridad Certificante Licenciada a través de su máxima autoridad 
competente o de su representante autorizado.  

• El Organismo Licenciante.  

9-6-3- Procedimiento para solicitar la revocación 
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La solicitud de revocación de certificado de una Autoridad Certificante Licenciada debe 
ser comunicada en forma inmediata al Organismo Licenciante. Puede presentarse vía 
correo electrónico o interfaz web, si se encuentra firmada digitalmente con la clave 
privada del suscriptor o representante de la organización. 

También puede solicitarse acudiendo personalmente ante el Organismo Licenciante y 
acreditando debidamente su identificación o por cualquier otro medio que garantice 
fehacientemente su identidad. 

9-6-4- Actualización de repositorios 

Una vez recibida la solicitud de revocación, la lista de certificados revocados o el estado 
de los certificados en la base de datos del Organismo Licenciante deben actualizarse de 
inmediato, dentro de un plazo no superior a las veinticuatro (24) horas de recibida. 

Todas las solicitudes y la información acerca de los procedimientos cumplimentados 
serán archivadas. 

9-6-5- Emisión de listas de certificados revocados 

El Organismo Licenciante debe emitir listas de certificados revocados. Debe efectuar 
como mínimo una actualización semanal. En caso de producirse una revocación debe, 
además, emitir una actualización dentro de las veinticuatro (24) horas de que esta haya 
sido recibida y tramitada. 

9-6-6- Disponibilidad de archivo de estado de certificados 

De existir el servicio de consulta en línea, debe encontrarse disponible y actualizado, 
informando en forma permanente sobre el estado de los certificados. 

9-6-7- Auditoría - Procedimientos de seguridad 

Todos los hechos significativos que afecten la seguridad del sistema del Organismo 
Licenciante deben ser grabados en archivos de auditoría (logs). 

Serán conservados en el ámbito del Organismo Licenciante al menos durante un año. 

Posteriormente serán archivados en un lugar físico protegido durante diez (10) años. 

9-7- Archivos 

9-7-1- Información a ser archivada 

El Organismo Licenciante debe conservar información acerca de: 

• Solicitudes de certificados y toda información que avale el proceso de 
identificación.  

• Certificados emitidos y listas de certificados revocados.  

• Archivos de auditoría.  

• Toda comunicación relevante entre el Organismo Licenciante y las Autoridades 
Certificantes Licenciadas.  

9-7-2- Plazo de conservación 

La información acerca de los certificados debe conservarse por un plazo mínimo de diez 
(10) años. 

9-7-3- Protección de archivos 
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Los medios de almacenamiento de la información deben ser protegidos física y 
lógicamente, utilizando criptografía cuando fuera apropiado. 

9-7-4- Archivos de resguardo 

Es obligación del Organismo Licenciante la implementación de procedimientos para la 
emisión de copias de resguardo actualizadas, las cuales deben encontrarse disponibles a 
la brevedad en caso de pérdida o destrucción de los archivos. 

9-8- Planes de Emergencia 

9-8-1- Plan de recuperación ante desastres 

El Organismo Licenciante debe implementar un plan de recuperación ante desastres. 
Este debe garantizar el mantenimiento mínimo de la operatoria (recepción de solicitudes 
de revocación y consulta de listas de certificados revocados actualizadas) y su puesta en 
operaciones dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producirse una emergencia. 

El plan debe ser conocido por todo el personal que cumpla funciones en el Organismo 
Licenciante y debe incluir una prueba completa de los procedimientos a utilizar en casos 
de emergencia, por lo menos una vez al año. 

9-8-2- Plan de protección de claves 

El Organismo Licenciante debe implementar un plan que determine los procedimientos a 
seguir cuando su clave privada se vea comprometida. Incluirá las medidas a tomar para 
revocar los certificados emitidos y notificar a las Autoridades Certificantes Licenciadas. 

9-8-3- Cese de operaciones del Organismo Licenciante 

En caso de que el Organismo Licenciante cese en sus funciones, todas las Autoridades 
Certificantes deben ser notificadas de inmediato. 

Será de aplicación lo dispuesto en 9-6-1-2 último párrafo. 

10 - Controles de Seguridad 
10-1- Controles de seguridad física 

10-1-1- Control de acceso 

El Organismo Licenciante debe implementar controles apropiados que restrinjan el 
acceso a los equipos, programas y datos utilizados para proveer el servicio de 
certificación, solamente a personas debidamente autorizadas. 

Consistirán en controles electrónicos de acceso, llaves de seguridad u otros medios 
adecuados, debiendo verificarse su funcionamiento permanentemente. 

10-2- Controles funcionales 

10-2-1- Determinación de roles 

Todo el personal que tenga acceso o control sobre operaciones criptográficas que 
puedan afectar la emisión, utilización o revocación de los certificados, incluyendo 
modificaciones en el repositorio, debe ser confiable. Incluirá, entre otros, administradores 
del sistema, operadores, técnicos y supervisores de las operaciones del Organismo 
Licenciante. 

10-2-2- Separación de funciones 
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Con e fin de asegurar que ninguna persona pueda individualmente violar las medidas de 
seguridad, las funciones en el Organismo Licenciante deben separarse entre múltiples 
roles e individuos, llevados a cabo por distintos responsables.  

10-3- Controles de seguridad personal 

10-3-1- Calificación del personal 

El Organismo Licenciante debe seguir una política de administración de personal que 
provea razonable seguridad de la confiabilidad y competencia del personal para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones. 

10-3-2- Antecedentes 

El Organismo Licenciante debe realizar una adecuada investigación sobre el personal 
que cumpla funciones críticas, debiendo verificar su confiabilidad y competencia de 
acuerdo a los requerimientos de esta política. 

Todo el personal que no cumpla las exigencias establecidas, no podrá desempeñar 
funciones en el Organismo Licenciante.  

10-3-3- Entrenamiento 

Todo el personal del Organismo Licenciante debe tener acceso a manuales que 
determinarán los procedimientos para la emisión, actualización y revocación de los 
certificados, así como aspectos funcionales del sistema informático. 

10-4- Controles de seguridad técnica 

10-4-1- Generación e instalación de claves 

10-4-1-1- Generación 

El par de claves de la Autoridad Certificante Licenciada debe ser generado de manera tal 
que la clave privada sólo sea conocida por el agente autorizado para actuar como su 
representante, quien es considerado como titular del par de claves. 

El responsable de la Autoridad Certificante Licenciada debe generar su propio par de 
claves en un sistema confiable, no debe revelar bajo ninguna circunstancia su clave 
privada y debe almacenarla en un medio que garantice su confidencialidad e integridad. 

10-4-1-2- Envío de la clave pública 

La clave pública de la Autoridad Certificante Licenciada debe ser transferida al Organismo 
Licenciante de manera tal que asegure que: 

• No pueda ser cambiada durante la transferencia.  

• El remitente posea la clave privada que corresponde a la clave pública 
transferida.  

• El remitente de la clave pública sea el responsable de la Autoridad Certificante 
Licenciada.  

El formato del requerimiento debe ser PKCS#10. 

10-4-1-3- Características criptográficas 

La Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad de aplicación, define: 

• Los tipos de algoritmos aceptables:  
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a. RSA o DSA como algoritmo asimétrico  

b. MD5 o SHA-1 como algoritmo de digesto de mensaje seguro.  

c. MD5 con RSA o SHA-1 con RSA como algoritmo de firma para operar con el 
Organismo Licenciante.  

• La longitud mínima de clave de la Autoridad Certificante Licenciada (2048 bits).  

• La longitud mínima de clave privada del Organismo Licenciante (2048 bits, tal 
como se define en el estándar PKCS#1).  

En caso de conocerse un mecanismo que vulnere un algoritmo de las longitudes 
indicadas, es obligación del Organismo Licenciante revocar todos los certificados 
comprometidos y notificar a las Autoridades Certificantes Licenciadas. 

10-4-2- Protección de la clave privada 

El Organismo Licenciante debe proteger su clave privada de acuerdo con lo previsto en 
esta política. 

10-4-2-1- Estándares criptográficos 

La generación y almacenamiento de claves y su utilización deben efectuarse utilizando un 
equipamiento que cumpla con los estándares aprobados por la Secretaría de la Función 
Pública para la Administración Pública Nacional. 

10-4-2-2- Copias de resguardo 

El Organismo Licenciante puede optar por efectuar un back-up de su clave privada. 

También puede archivarla, siempre que se asegure: 

• Un adecuado control de acceso al medio de almacenamiento.  

• Que los responsables del uso de la clave privada sean notificados de cualquier 
intento de acceso no autorizado a la mencionada copia.  

10-4-2-3- Destrucción de la clave privada 

Si por cualquier motivo deja de utilizarse la clave privada del Organismo Licenciante para 
crear firmas digitales, todas las copias de la misma deben ser destruidas. 

10-4-3- Otros aspectos del manejo de claves 

10-4-3-1- Reemplazo de claves 

El par de claves del Organismo Licenciante debe ser reemplazado cuando hayan sido 
vulneradas o exista presunción en tal sentido. 

10-4-3-2- Restricciones al uso de claves privadas 

La clave privada del Organismo Licenciante empleada para emitir certificados según los 
lineamientos de esta política debe utilizarse sólo para firmar certificados a Autoridades 
Certificantes Licenciadas y, opcionalmente, para firmar listas de certificados revocados.  

10-4-4- Controles de seguridad del computador 

Todos los servidores del Organismo Licenciante deben incluir los controles propios del 
sistema operativo. 

10-4-5- Controles de seguridad de conectividad de red 
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Los servicios que provee el Organismo Licenciante y que deben estar conectados a una 
red de comunicación pública deben ser protegidos por la tecnología apropiada que 
garantice que dicho servicio es seguro y que no es posible acceder a ningún servicio sin 
la debida autorización. 

11- Certificados y listas de certificados revocados - Características 
Todos los certificados que hacen referencia a esta política se emitirán en formato X509 
versión 3 o superior e incluirán una referencia que identifique la política aplicable.  

Las listas de certificados revocados serán emitidas en formato X509 versión 2. 

12 - Administración de esta política 
12-1- Cambios de política 

12-1-1- Listado de propuestas 

Todos los cambios propuestos a esta política que se encuentren a consideración del 
Organismo Licenciante y que puedan afectar a las Autoridades Certificantes Licenciadas, 
serán publicados y puestos en conocimiento de éstas. 

12-1-2- Período de prueba 

Las Autoridades Certificantes Licenciadas pueden enviar comentarios acerca de los 
cambios en la política que se encuentren a consideración del Organismo Licenciante 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días de que éstos les fueran notificados. Si los 
cambios propuestos fueran modificados como consecuencia de estos comentarios, esta 
situación les será comunicada a las Autoridades Certificantes Licenciadas. 

12-2- Publicación y notificación 

Una copia de esta política de certificación se encuentra disponible en la interfaz web del 
Organismo Licenciante en la siguiente dirección: 

http://ol.pki.gov.ar/policy/actual.html 

El Organismo Licenciante debe mantener copias de acceso público de esta política. 

Versiones anteriores de esta política se encuentran disponibles en la siguiente dirección: 

http://ol.pki.gov.ar/policy 

Glosario 
PKCS#10: Public Key Criptography Standards #10, desarrollado por RSA Laboratories. 
Disponible en: 

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/PKCS/

RSA: Estándar criptográfico, desarrollado por RSA Laboratories. Disponible en: 

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/PKCS/

DSA: Digital Signature Algorithm, NIST FIPS PUB 186, desarrollado por National Institute 
of Standards and Technology, US Department of Commerce. Disponible en: 

http://www.itl.nist.gov/div897/pubs/fip186.htm

MD5: desarrollado por RSA Laboratories en Public Key Criptography Standards #1. 
Disponible en: 

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/PKCS
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SHA-1: Secure Hash Standard -1, NIST FIPS PUB 180-1, desarrollado por National 
Institute of Standards and Technology, US Department of Commerce. Disponible en: 

http://www.itl.nist.gov/div897/pubs/fip180-1.htm

MD5 con RSA: desarrollado por RSA Laboratories en Public Key Criptography Standards 
#1. Disponible en:  

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/PKCS/

SHA-1 con RSA: desarrollado por National Institute of Standards and Technology, US 
Department of Commerce. Disponible en: 

http://www.itl.nist.gov/div897/pubs/fip180-1.htm

PKCS#1: Public Key Criptography Standards #1, desarrollado por RSA Laboratories. 
Disponible en: 

http://www.rsa.com/rsalabs/pubs/PKCS/

X509 versión 3: formato definido en estándar ISO/IEC/ITU X.509. Disponible en: 

http://www.ietf.org/internet-drafts/draft-ietf-pkix-ipki-part1-08.txt

X509 versión 2: formato definido en estándar ISO/IEC/ITU X.509. Disponible en: 

http://www.ietf.org/internet-drafts/draft-ietf-pkix-ipki-part1-08.txt

Referencias 
• Thomas J. Smedinghoff, "Model Certificate Policy. Discussion Draft", Marzo 25, 

1998 (Federal PKI Task Force. Business and Legal Work Group).  

• Santosh Chokhani y Warwick Ford, "Internet x509 Public Key Infraestructure Part 
IV: Certificate Policy and Certification Practices Framework", Abril 25, 1998 
(PKIX Working Group Internet Draft). 
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DECISION ADMINISTRATIVA N° 215/99 
(La presente norma fue derogada  por el Dto. N° 1344/07) 
 

 

BUENOS AIRES, 21 JUL 1999 

 

VISTO el artículo 57 de la Ley de Contabilidad, aprobada por el Decreto 
Ley Nº 23.354/56, ratificado por la Ley Nº 14.467 y mantenido en vigencia por el artículo 
137, inciso a) de la Ley Nº 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, el Decreto Nº 2662/92, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1º de dicho decreto se establece las autoridades y 
funcionarios del PODER EJECUTIVO NACIONAL que pueden autorizar los procesos de 
adquisición y contratación de bienes y servicios, según su monto. 

Que, a su vez, por el artículo 2º del premencionado decreto, se fija la 
competencia de las autoridades y funcionarios del mismo ámbito para la aprobación de 
actos por los que se contrate o adquiera bienes y servicios, de acuerdo con los importes 
allí determinados. 

Que, en tal sentido, resulta necesario dar mayor flexibilidad y rapidez a los 
procedimientos de contratación, manteniendo la transparencia y eficacia. 

Que, una de las mejores maneras de agilizar los trámites en materia de 
contrataciones es elevar los montos que las autoridades superiores y funcionarios del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL podrán autorizar y aprobar para la adquisición y 
contratación de bienes y servicios para la administración pública. 

Que, es procedente disponer en el particular a través de la presente 
medida, por ser materia de administración y, por ende, correspondiente al ámbito de su 
competencia propia. 

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y de 
conformidad con el artículo 8º del Decreto Nº 909 del 30 de junio de 1995. 

 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTICULO 1º.- Fíjanse los montos para autorizar los procesos de adquisición de bienes y 
servicios, según se indica a continuación: Más de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000) Ministros y Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACION. Hasta 
CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) Secretarios de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
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Secretarios Ministeriales o funcionarios de nivel equivalente. Hasta UN MILLON DE 
PESOS ($ 1.000.000) Subsecretario de cada área o funcionario de nivel equivalente. 
Hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000) Directores Nacionales, 
Directores Generales o funcionarios de nivel equivalente. Hasta CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 50.000) otros funcionarios en que el Jefe de Gabinete de Ministros o el 
Ministro del ramo delegue la autorización de gastos por determinados conceptos, 
teniendo en cuenta la respectiva estructura organizativa y las funciones de las distintas 
unidades ejecutoras. 

ARTICULO 2º.- Fíjanse los montos para la aprobación de actos por los que se contrate o 
adquiera bienes y servicios, de acuerdo con la competencia asignada a los funcionarios 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL hasta las sumas que se indican a continuación: Más 
de OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000) el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS. 
Hasta 

OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000) los Ministros y el Secretario General de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION. Hasta CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) los 
Secretarios de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, los Secretarios ministeriales del área, o por Resolución 
de cada Ministro, los Secretarios de quienes dependan los servicios administrativos 
financieros o funcionarios de nivel equivalente. Hasta UN MILLON DE PESOS ($ 
1.000.000) Subsecretarios de cada área o funcionarios de nivel equivalente o por 
Resolución de cada Ministro, los Subsecretarios de quienes dependan los servicios 
administrativos financieros. Hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000), 
Directores Nacionales, Directores Generales y/o funcionarios equivalentes. Hasta 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000) otros funcionarios en que el Jefe de Gabinete de 
Ministros o el Ministro del ramo delegue la aprobación de gastos por determinados 
conceptos, teniendo en cuenta la respectiva estructura organizativa y las funciones de las 
unidades ejecutoras. 

ARTICULO 3º.- Deróganse los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 2662/92. 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECISION ADMINISTRATIVA N° 215/99 
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DECRETO Nº 814/99 
 

 

BUENOS AIRES,  26 JUL 1999 

 

VISTO el Expediente Nº 080-000825/99 del Registro del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, el Decreto Nº 1329 del 11 de 
noviembre de 1998, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente coordinar las normas de regulación de carácter 
financiero que involucran a las actividades bancarias, de seguros, mercados de capitales 
y administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones, a fin de evitar elusiones o 
arbitrajes regulatorios en los referidos sectores, que pueden afectar la eficacia de los 
respectivos marcos normativos. 

Que se observa una creciente integración entre los sectores antes 
mencionados por parte de los actores objeto de regulación. 

Que el Decreto Nº 1329 del 11 de noviembre de 1998 aprobó el modelo de 
Convenio por el cual se acuerda el Préstamo Especial de Ajuste Estructural a suscribirse 
entre la NACION ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO. 

Que con fecha 11 de noviembre de 1998 se firmó, entre la NACION 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, el 
Convenio por el cual se acuerda el Préstamo Especial de Ajuste Estructural. 

Que entre otras medidas para el sector financiero, el mencionado convenio 
establece como condicionalidad de desembolso bajo dicho préstamo, la necesidad de la 
creación de una comisión interinstitucional permanente de los organismos del sector 
regulador. 

Que se considera conveniente la creación de la comisión mencionada 
precedentemente y su integración por las entidades reguladoras bancarias, de seguros, 
de mercados de capitales y administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones, con el 
fin de lograr armonización y coherencia entre las normas y prácticas del sector financiero. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que el presente Decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

 

 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Créase la Comisión Permanente de Evaluación de Regulaciones 
Financieras, la cual actuará en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL y tendrá a 
su cargo efectuar el análisis de la normativa y prácticas regulatorias vigentes emanadas 
de las entidades que integran la comisión, con el fin de: 

a) propiciar la armonización de regulaciones de carácter financiero aplicable a los 
sectores comprendidos por los entes reguladores integrantes de la comisión; 

b) identificar temas comunes de carácter financiero que requieran un tratamiento 
conjunto. 

ARTICULO 2º.- Las funciones conferidas a la comisión creada por el Artículo 1º del 
presente Decreto no podrán limitar la autonomía, facultades regulatorias y de supervisión 
y control de cada una de las entidades que la componen, quienes mantienen todas las 
facultades conferidas por las normas que regulan su funcionamiento. 

ARTICULO 3°.- La comisión establecida por el Artículo 1º precedente estará integrada 
por el Secretario de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS; el Presidente del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA; el 
Subsecretario de Financiamiento de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; el Subsecretario de Bancos y 
Seguros de la SECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; el Presidente de la COMISION NACIONAL DE 
VALORES, organismo autárquico actuante en el área de la SECRETARIA DE 
COORDINACION del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS; el Superintendente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARIA DE 
BANCOS Y SEGUROS de la SECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; el Superintendente de la 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES organismo autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL; y por el Superintendente de la SUPERINTENDENCIA DE 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CAMBIARIAS órgano desconcentrado actuante en la 
órbita del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

ARTICULO 4º.- La comisión creada por este Decreto será presidida por el Secretario de 
Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y por el 
Presidente del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, quienes actuarán 
en forma indistinta en la toma de decisiones, la cual tendrá facultades para constituir los 
comités técnicos que considere necesarios o pertinentes para el logro de la misión 
encomendada y para dictar su propia reglamentación. 

ARTICULO 5º.- Para el cumplimiento de los fines de la comisión creada por este Decreto, 
cada integrante deberá prestar el apoyo técnico y administrativo que resulte necesario.  
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ARTICULO 6º.- La comisión se reunirá periódicamente cada CUATRO (4) meses, sin 
perjuicio de otras reuniones adicionales a instancia de cada uno de sus miembros, y 
elaborará informes con las conclusiones y recomendaciones que se adopten por 
consenso entre sus miembros. 

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

DECRETO N° 814/99. 
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LEY N° 25.233, Artículo N° 12 
 

Sancionada: Diciembre 10 de 1999. 
Promulgada Parcialmente: Diciembre 10 de 1999. 
 
ARTICULO 12.- Sustitúyese el artículo 109 de la Ley Nº 24.156, por el siguiente: 

“ARTICULO 109.- Para ser Síndico General de la Nación será necesario poseer título 
universitario en el área de Ciencias Económicas o Derecho y una experiencia en 
Administración Financiera y Auditoría no inferior a los ocho (8) años”.  
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LEY N° 25.237, Artículo N° 30 
 
Sancionada: Diciembre 28 de 1999. 
Promulgada Parcialmente: Enero 6 de 2000. 

 

ARTICULO 30.- Agrégase al artículo 15 de la Ley N° 24.156 el siguiente párrafo:  

“Las autorizaciones para comprometer ejercicios futuros a que se refiere el presente 
artículo caducarán al cierre del ejercicio fiscal en el cual se hayan aprobado, en la medida 
que antes de esa fecha no se encuentre formalizada, mediante la documentación que 
corresponda, la contratación de las obras y/o la adquisición de los bienes y servicios 
autorizados”. 
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COMUNICACION “B” 6657 del Banco Central de la República Argentina 
 

BUENOS AIRES, 17 FEB 2000 

 
REFERENCIA: CIRCULAR CAMCO 1 – 130. SISTEMA NACIONAL DE PAGOS. 

TRANSFERENCIAS. 

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

 

La presente comunicación tiene por finalidad aclarar el alcance y aplicación 
del procedimiento para el abono, en forma abierta, de las remuneraciones mediante su 
acreditación en cuenta, establecido en la Comunicación “A” 2956, Circular CAMCO 1 – 
130. 

 

Al respecto se menciona que los trabajadores que ya tengan una cuenta 
abierta o decidan su apertura en una entidad financiera, distinta de las previstas para el 
pago de remuneraciones  a que se refiere la Sección 2. De las normas sobre “Depósito 
de Ahorro, pago por remuneraciones y especiales”, tendrán la posibilidad de libre elección 
de la entidad y sucursal en la cual les serán acreditados los haberes. 

 

Por su parte, el término “empresa pagadora” de la Comunicación “A” 2956 
es abarcativo de todos los empleadores, inclusive los correspondientes al sector público, 
estén sujetos o no al régimen de pago de remuneraciones mediante la acreditación en 
cuenta establecido por el Ministerio de Trabajo de la Nación, los cuales podrán solicitar a 
las entidades financieras la prestación de la modalidad de pago establecida en dicha 
circular. 

 

      e.28/2 N° 309.130 v. 28/2/2000 
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DECRETO N° 461/00 

 
 
 

BUENOS AIRES, 8 JUN 2000 
 

VISTO el Decreto N° 430 del 29 de mayo de 2000, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada norma se dispuso la reducción de las retribuciones brutas 
totales, mensuales normales, habituales, regulares y permanentes, y el sueldo anual 
complementario, excluyendo las asignaciones familiares, del personal del sector público 
nacional comprendido en los incisos a) y b) del artículo 8º de la Ley N° 24.156, incluyendo 
las entidades bancarias oficiales y las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policía Federal, 
y el Poder Legislativo Nacional con independencia del régimen laboral que resulte 
aplicable a dicho personal. 

Que por un error material se omitió incluir en la reducción salarial a los 
entes públicos no estatales que se encuentran intervenidos por el Estado Nacional y que 
reciban para su funcionamiento aportes del Tesoro Nacional cualquiera sea la naturaleza 
de su origen y su afectación. 

Que cabe dar aquí por reproducidos los exhaustivos fundamentos que 
sirvieron de causa para el dictado del Decreto N° 430/2000 al que se viene aludiendo. 

Que la presente medida se adopta con carácter transitorio y de excepción, 
hasta tanto se superen las circunstancias que la motivan. 

Que la crítica situación fiscal por la que atraviesa el Estado Nacional 
configura una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites ordinarios 
previstos por la CONSTITUCION NACIONAL para la sanción de las leyes resultando 
imperioso el dictado de este acto. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del 
artículo 99, incisos 1 y 3, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Redúcense las retribuciones brutas totales, mensuales, normales, 
habituales, regulares y permanentes, y el sueldo anual complementario, del personal de 
los entes públicos no estatales que se encuentran intervenidos por el Estado Nacional y 
que reciban para su funcionamiento aportes del Tesoro Nacional, cualquiera sea la 
naturaleza de su origen y su afectación, con el alcance dispuesto en el Decreto N° 430 
del 29 de mayo de 2000, excluyendo las asignaciones familiares. 
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ARTICULO 2°.- El monto de las sumas que resulte de las reducciones salariales 
dispuestas por el artículo 1º, se deducirá de las partidas que en concepto de aporte 
presupuestario efectúa el Estado Nacional a los entes alcanzados por esta medida. 

ARTICULO 3°.- La presente medida será aplicable a las retribuciones que se devenguen 
a partir del 1º de junio de 2000, y tendrá vigencia hasta tanto se mantengan las causales 
que dieron origen a su dictado. 

ARTICULO 4°.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

DECRETO N° 461/00 
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DECRETO N° 467/00  
 
 

BUENOS AIRES, 9 JUN 2000  

 

VISTO y, CONSIDERANDO: 

Que en razón de la situación de emergencia financiera que atraviesa el 
país y frente a la necesidad de mantener el cumplimiento de prestaciones imprescindibles  
a  cargo del Estado Nacional, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso mediante el 
Decreto N° 430 del 29 de mayo de 2000 la reducción transitoria de las retribuciones 
brutas totales, mensuales, normales, habituales, regulares y permanentes, y el sueldo 
anual complementario, excluyendo las asignaciones familiares, del  personal  del Sector 
Público Nacional. 

Que en sentido concordante,  la  CORTE  SUPREMA  DE JUSTICIA DE LA  
NACION  ha  expresado  que "en el marco de la relación  de  empleo público el Poder 
Ejecutivo  goza  - en el ámbito de su competencia-  de prerrogativas exorbitantes propias 
del régimen ius  administrativo que le permiten, a fin  de  satisfacer  de  la mejor    forma  
el interés  público,  introducir  modificaciones en el contrato,  siempre  que  ellas sean 
razonables y no signifiquen una alteración  sustancial  de  sus condiciones"  (conf.  Fallo  
"Guida Liliana c/Poder Ejecutivo Nacional s/empleo público”, 2/6/2000, Considerando 14). 

Que  en  relación  a la intangibilidad  del  sueldo  del  empleado    público el 
Tribunal sostuvo en la causa citada que aquélla no está asegurada por ninguna  
disposición  constitucional,  de manera que "no existe, por ende, un derecho adquirido a 
mantener el  nivel  de la remuneración futura sin variantes y en todas las    circunstancias.  
Aún la estabilidad administrativa reconocida en el artículo 14 bis de  la  Constitución,  es 
susceptible de razonable limitación  "en  ocasión  de  grave  penuria    nacional"  (Fallos: 
253:478),  por  lo que ante la misma situación no  puede  juzgarse    inicua la decisión de 
disminuir -razonablemente- las remuneraciones que deben ser atendidas con el 
presupuesto de la Nación, sin que sea requisito de validez para tal disposición, la 
restitución de las sumas que los agentes  han  dejado  de percibir" (Fallo citado, 
Considerando 15). 

Que  el  Alto  Tribunal  también  afirmó  que la reducción salarial   dispuesta  
si bien traduce una sensible disminución  en  los salarios, no reviste una magnitud  que 
permita considerar alterada la sustancia del contrato (Fallo citado, Considerando 11). 

Que respecto de la temporariedad de la situación de emergencia que    
justifica la medida adoptada, la  Corte  adujo que "la emergencia dura  todo  el  tiempo 
que duran las causas que  la  han  originado (Fallos: 243:449, voto del juez Orgaz) (Fallo 
citado, Considerando 12). 

Que  si  bien  resulta  posible  extender  la  aplicación  de  las    
disposiciones del Decreto N° 430 del 29 de mayo de 2000 al Poder Legislativo, no ocurre 
lo mismo con el MINISTERIO PUBLICO, toda vez que el artículo 120 de la  Constitución  
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Nacional establece que se trata  de  un  órgano  independiente  con  autonomía   
funcional  y autarquía financiera. 

Que por tanto, resulta procedente invitar al MINISTERIO PUBLICO  a  que  
aplique en el ámbito de su competencia el régimen establecido en la  norma  citada en el 
considerando precedente a fin de que el esfuerzo requerido  por  la  emergencia  sea  
soportado  en  forma solidaria también por sus integrantes. 

Que  la  presente  medida  se  dicta  en  uso  de  las atribuciones    
emergentes  del artículo 99, inciso 1, de la Constitución  Nacional. 

 

Por ello,  

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.-  Invítase al MINISTERIO PUBLICO a aplicar en el ámbito de su 
competencia  el  régimen establecido en el Decreto N° 430 del 29 de mayo de 2000.  

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

DECRETO N° 467/00 
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DECRETO Nº 484/00 
 

 

BUENOS AIRES, 14 JUN 2000 

 

VISTO lo establecido en los Decretos Nros. 16.115 de fecha 16 de enero 
de 1933, 23.696 de fecha 4 de septiembre de 1944 y 2882 de fecha 15 de noviembre de 
1979, y la Resolución M.T. Nº 436 de fecha 21 de octubre de 1974, y 

 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Nº 16.115/33, reglamentario de la Ley de Jornada de 
Trabajo Nº 11.544, en el artículo 13 de su redacción original, establecía un tope de horas 
extras de TREINTA (30) mensuales y DOSCIENTAS (200) anuales. 

Que el Decreto Nº 2882/79 incrementó la cantidad de horas suplementarias 
permitidas de labor, modificando el tope establecido en el referido artículo 13 del Decreto 
Nº 16.115/33. 

Que con dicha modificación se determinaron los límites máximos de 
prolongación de la jornada, siendo en la actualidad de TRES (3) horas por día, 
CUARENTA Y OCHO (48) mensuales y TRESCIENTAS VEINTE (320) anuales. 

Que los actuales indicadores sociales, denotan la existencia de una 
importante cantidad de trabajadores que desarrollan tareas en exceso de la jornada legal 
de trabajo, mientras que se advierte el predominio de formas precarizadas de empleo y 
un elevado indice de desocupación. 

Que recientes estudios y estadísticas dan cuenta que un alto porcentaje de 
la población ocupada trabaja, en promedio, más de CINCUENTA (50) horas cada SIETE 
(7) días. 

Que conforme la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, de 
1948, toda persona tiene derecho no solamente al descanso, a la limitación razonable de 
la duración del trabajo sino también al disfrute del tiempo libre. 

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ha receptado, en su artículo 7º inciso d), el derecho de todo trabajador al descanso, al 
tiempo libre y a la limitación razonable de las horas de trabajo. 

Que los señalados instrumentos internacionales se han incorporado a 
nuestro plexo constitucional a tenor de lo establecido en el artículo 75 inciso 22) de 
nuestra Carta Magna. 

Que, de tal modo, se torna necesario restablecer el criterio original del 
Decreto Nº 16.115/33 de manera de acotar el número de horas extraordinarias. 

Que dicho tope en la utilización de las horas extras incidirá, positivamente, 
en el mercado de trabajo, generando condiciones para la creación de nuevos empleos.  
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Que mediante el presente se establecen límites razonables a la utilización 
mensual y anual de horas extraordinarias, por lo que resulta innecesaria la autorización 
administrativa prevista en el Decreto Nº 23.696/44. 

Que la distribución de estas horas tendrá como único límite los topes que 
se consagran y las disposiciones vigentes relativas a la jornada y descanso. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del 
artículo 99 inciso 2) de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. - A partir de la vigencia del presente Decreto, el número máximo de horas 
suplementarias previsto en el artículo 13 del Decreto Nº 16.115/33, modificado por el 
Decreto Nº 2882/79, queda establecido en TREINTA (30) horas mensuales y 
DOSCIENTAS (200) horas anuales, sin necesidad de autorización administrativa previa y 
sin perjuicio de la aplicación de las previsiones legales relativas a jornada y descanso. 

ARTICULO 2º. - Derógase el Decreto Nº 23.696/44 y la Resolución M.T. Nº 436/74. 

ARTICULO 3º. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECRETO Nº 484/00 
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RESOLUCION N° 224/00 de la Secretaría de Hacienda 
 

 

BUENOS AIRES, 16 JUN 2000 

 

VISTO el Decreto N° 430 de fecha 29 de mayo de 2000, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario interpretar algunas de las disposiciones de la citada 
norma legal, aclarando asimismo determinadas previsiones a efectos de una aplicación 
homogénea  en las distintas jurisdicciones y entidades que conforman el Sector Público 
Nacional. 

Que en esa inteligencia corresponde uniformar el criterio sobre la forma en 
que debe constar la reducción prevista en el artículo 1º de la norma, aclarando su efecto 
por la interpretación armónica que corresponde efectuar en orden a lo establecido en el 
artículo 5º del decreto. 

Que se debe aclarar el alcance del artículo 3º al configurar el importe 
mínimo de los distintos tramos, según los porcentajes de aplicación establecidos para 
cada uno. 

Que se requiere interpretar como corresponde formalizar la reducción sobre 
el Sueldo Anual Complementario correspondiente al primer semestre del corriente año. 

Que se hace necesario interpretar cual es la consecuencia de la reducción 
dispuesta en los conceptos retributivos que no revisten las características genéricas  que 
exige el Decreto N° 430/2000.  

Que la existencia de diversas figuras jurídicas que posibilitan la vinculación 
de personal con el Sector Público por medio de contrataciones, requieren criterios 
aclaratorios en relación al alcance de la reducción, como también al esquema de 
compensación instrumentado por la norma. 

Que el artículo 9° del Decreto N° 430/2000 faculta a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para dictar las normas aclaratorias, 
interpretativas y complementarias que el mismo requiera. 

 

Por ello 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- La reducción de retribuciones ordenada por el artículo 1º del Decreto N° 
430/2000 según la escala establecida en su artículo 2º, cuya alícuota se determinará 
tomando la suma  de los conceptos que comprenden la retribución, deberá efectuarse 
sobre cada uno de dichos conceptos.  No corresponderá  la conformación de un nuevo 
ítem que refleje la reducción dispuesta, sino que cada concepto reducido pasa a 
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conformar la nueva retribución del agente, con el alcance  indicado en el artículo 5º del 
citado decreto. 

ARTICULO 2°.- Cuando un agente perciba una retribución superior a PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS ($ 6.500) corresponderá aplicar la reducción del QUINCE PORCIENTO (15 
%) en la medida que como consecuencia de tal aplicación la retribución total del agente 
no resultare inferior a dicha suma. De ocurrir tal situación  la alicuota del QUINCE 
PORCIENTO (15 %) será sustituida por la del DOCE PORCIENTO (12 %) la que se 
aplicará sobre el total de la retribución del agente independientemente del monto que 
resulte de dicha aplicación. 

ARTICULO 3°.-  Atento la naturaleza y características de las diversas situaciones 
previstas en la Decisión Administrativa N° 477 de fecha 16 de septiembre de 1998 debe 
interpretarse que las retribuciones del personal comprendido en los alcances de los 
artículos 1º; 2º; y 3º incs. a) y b) están afectadas por la reducción del Decreto N° 
430/2000 . En el caso del Suplemento Extraordinario regulado por el inc. c) del artículo 3º 
de dicha Decisión Administrativa queda excluido de la reducción ordenada por el Decreto 
N° 430/2000, salvo que dicho adicional revistiere las condiciones de normalidad, 
regularidad, habitualidad y permanencia. 

ARTICULO 4°.- Interprétase que el Sueldo Anual Complementario correspondiente al 
primer semestre del presente ejercicio presupuestario estará sujeto a la reducción 
ordenada por el Decreto N° 430/2000 en la medida que el mismo supere la suma de 
PESOS  MIL ($ 1.000).  

ARTICULO 5°.- Aclárase que, sin perjuicio de la ejemplificación contenida en el artículo 4º 
del Decreto N° 430/2000, deben considerarse comprendidos en el mismo los contratos 
celebrados en el marco del  Decreto N° 5720 de fecha 28 de agosto de 1972 artículo 56 
inc 3º apartado f), como también los celebrados en el marco del Decreto N° 2148 de 
fecha 19 de octubre de 1993, y toda otra forma de contratación, en la medida que revistan 
en alguna de las tipologías dispuestas en el artículo 4º mencionado. 

ARTICULO 6°.- La reducción de los montos de los contratos previstos en el artículo 4º del 
Decreto N° 430/2000, con la aclaración estipulada en el artículo precedente, como 
asimismo la eventual compensación de que pudieren ser objeto, deberá efectuarse sobre 
los contratos operativos y en curso de ejecución . Los contratos que se formalicen a partir 
del 1° de junio de 2000 deberán instrumentarse con los honorarios correspondientes 
reducidos, considerando en cada caso los respectivos perfiles profesionales, los niveles y 
rangos correspondientes, y las escalas vigentes para cada caso. 

ARTICULO 7°.- La reducción de los montos de contratos podrá aplicarse 
simultáneamente con la compensación regulada en el artículo 4º último párrafo del 
Decreto N° 430/2000, en base a las decisiones de oportunidad y conveniencia que 
realicen los funcionarios responsables de las contrataciones. Sin perjuicio de ello, y en lo 
que respecta a las correspondientes reducciones, en ningún caso podrán modificarse los 
porcentajes establecidos en el artículo 2º de dicho decreto. 

ARTICULO 8°.- El término de DIEZ (10) días establecido en el artículo 4º del Decreto N° 
430/2000 para que el personal contratado acepte o rechace la reducción pertinente, en 
ningún caso podrá exceder del 30 de junio de 2000. El incumplimiento de dicho plazo, en 
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los términos aquí aclarados, hará responsable al titular de la Secretaría de Estado en la 
cual se desempeñe el contratado, en los términos del artículo 72 de la Ley N° 11.672 (t.o. 
Decreto N° 689 de fecha 30 de junio de 1999). 

ARTICULO 9° .- Aclárase que atento la naturaleza jurídica y laboral que revisten las horas 
extraordinarias, no integran el concepto de retribución mensual, normal, habitual, regular 
y  permanente, dispuesto en el artículo 1º del Decreto N° 430/2000. 

ARTICULO 10° .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

 

RESOLUCION N° 224/00 S.H. 
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RESOLUCION N° 230/00 de la Secretaría de Hacienda 
 

 

BUENOS AIRES, 23  JUN 2000 

 

VISTO,  la Resolución SECRETARIA DE HACIENDA N° 224 de fecha de 
16 de junio de 2000, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución mencionada en el visto de la presente se 
interpretaron y aclararon distintos aspectos del Decreto N° 430 de fecha 29 de mayo de 
2000 que ordena una reducción de las retribuciones del personal del Sector Público 
Nacional. 

Que por medio del artículo 4º de dicha Resolución se interpretó el alcance 
que correspondía asignar a la reducción del Sueldo Anual Complementario 
correspondiente al primer semestre del corriente año, en la medida que el mismo supere  
los  PESOS  UN  MIL  ($ 1000). 

Que a efectos de la adecuada liquidación de dicho concepto corresponde 
considerar que el Decreto N° 430/2000 tiene como comienzo de fecha de aplicación la 
correspondiente a las retribuciones que se devenguen a partir del 1º de junio de 2000, 
razón por la cual se debe establecer la proporcionalidad de afectación de la reducción al 
respectivo Sueldo Anual Complementario. 

Que el artículo 9º del Decreto N° 430/2000 faculta a la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA para dictar las normas aclaratorias, 
interpretativas y complementarias del mismo. 

 

Por ello,  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-  El Sueldo Anual Complementario correspondiente al primer semestre del 
presente ejercicio, sólo corresponderá ser reducido en  la medida que su sexta parte 
supere el monto establecido en el artículo 4º de la Resolución SECRETARIA DE 
HACIENDA N° 224/2000. 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, dése  a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

RESOLUCION N° 230/00 S.H. 
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LEY Nº 25.237 
 

 

Sancionada: Diciembre 28 de 1999. 

Promulgada Parcialmente: Enero 6 de 2000. 

 

ARTICULO 61.- Establécese que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION ejercerá 
las funciones de Organismo Auditante en el régimen de empleo de la firma digital en la 
instrumentación de los actos internos del Sector Público Nacional.1

 

 

                                                 
1 El presente artículo fue incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto ( t.o. 1999) 
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DECISION ADMINISTRATIVA Nº 102/00 
 
 

BUENOS AIRES, 29 DIC 2000 
 

VISTO el Decreto N° 427 del 16 de abril de 1998, las Resoluciones de la ex 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 194 del 27 de noviembre de 1998 y N° 212 del 30 de diciembre de 1998 y 
el expediente N° 1-107-4558-2000 de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a nivel internacional, los países más adelantados han encarado 
proyectos de Gobierno Electrónico, tendientes a lograr la prestación de servicios más 
eficientes a los administrados y al mismo tiempo mejorar su gestión interna, mediante la 
incorporación de modernas tecnologías informáticas.  

Que en ese marco, se torna necesario generar mecanismos que garanticen 
el no repudio de los documentos digitales.  

Que el Decreto N° 427/98 introdujo la Firma Digital para aquellos actos del 
sector público nacional que no producen efectos jurídicos individuales en forma directa, 
incorporando de ese modo una alternativa válida a la firma ológrafa.  

Que la implementación de la Infraestructura de Firma Digital para el Sector 
Público Nacional significó un notable avance para la gestión pública, constituyéndose en 
referente para otras jurisdicciones del país y para gobiernos extranjeros, a la vez que 
importó una mayor celeridad en los procedimientos internos. 

Que el Decreto N° 427/98 autoriza el empleo de la firma digital por un plazo 
de DOS (2) años, a contar del dictado de los manuales de procedimientos y de los 
estándares tecnológicos, los que fueron establecidos por las Resoluciones de la ex 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 194/98 y N° 212/98. 

Que por lo tanto el vencimiento del plazo de vigencia establecido para el 
Decreto N° 427/98 se producirá el 30 de diciembre de 2000.  

Que el articulo 11 del citado Decreto faculta a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a prorrogar, por una única vez, su plazo de vigencia. 

Que dado que la Infraestructura de Firma Digital para el Sector Público 
Nacional se encuentra operativa, resulta necesario prorrogar el plazo de vigencia del 
Decreto N° 427/98.  

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.  
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Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTÍCULO 1°.-  Prorrógase por DOS (2) años a partir del 31 de diciembre de 2000 el 
plazo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 427/98. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

 

DECISION ADMINISTRATIVA N° 102/00. 
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LEY Nº 25.413  

 

Sancionada: Marzo 24 de 2001. 

Promulgada: Marzo 24 de 2001. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 

 
LEY DE COMPETITIVIDAD 

 
ARTÍCULO 1º2.- Establécese un impuesto cuya alícuota será fijada por el Poder Ejecutivo 
nacional hasta un máximo del seis por mil (6 ‰) a aplicar sobre: 

a) Los créditos y débitos en cuentas –cualquiera sea su naturaleza- abiertas en las 
entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras. 

b) Las operatorias que efectúen las entidades mencionadas en el inciso anterior en 
las que sus ordenantes o beneficiarios no utilicen las cuentas indicadas en el 
mismo, cualquiera sea la denominación que se otorgue a la operación, los 
mecanismos empleados para llevarla a cabo –incluso a través de movimientos 
de efectivo- y su instrumentación jurídica. 

c) Todos los movimientos de fondos, propios o de terceros, aún en efectivo, que 
cualquier persona, incluida las comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras, 
cualesquiera sea los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las 
denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando 
comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos 
adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o débito. 

En los casos previstos en los inciso b) y c) precedentes, se entenderá que dichas 
operatorias y/o  movimientos, reemplazan los créditos y débitos aludidos en el inciso a) 
del presente artículo, por lo que a tal fin corresponderá aplicar el doble de la tasa vigente 
sobre el monto de los mismos. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional, a definir el alcance definitivo de los hechos 
gravados en los incisos precedentes, como así también para crear un régimen especial 
de determinación para las entidades financieras aludidas. 

El impuesto se hallará a cargo de los titulares de las cuentas bancarias a que se refiere el 
inciso a) del presente artículo, de los ordenantes o beneficiarios de las operaciones  
comprendidas en el inciso b) del mismo, y en los casos previstos en el inciso c), de quien 
efectúe el movimiento de fondos por cuenta propia. 

Cuando se trate de los hechos a los que se refieren los incisos a) y b), las entidades 

                                                 
2 Según modificaciones introducidas por el art. 3º de la Ley Nº 25.453 
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comprendidas en la Ley de Entidades Financieras actuarán como agente de percepción y 
liquidación, y en el caso del inciso c), el impuesto será ingresado por quien realice el 
movimiento o entrega de los fondos a nombre propio, o como agente preceptor y 
liquidador cuando lo efectúa a nombre  y/o por cuenta de otra persona. 

El impuesto se determinará sobre el importe bruto de los débitos, créditos y operaciones 
gravadas, sin efectuar deducción o acrecentamiento alguno por comisiones, gastos, o 
conceptos similares, que se indiquen por separado en forma discriminada en los 
respectivos comprobantes, perfeccionándose el hecho imponible en el momento de 
efectuarse el débito o crédito en la respectiva cuenta, o en los casos de los incisos b) y c), 
cuando, según sea el tipo de operatoria, deba considerarse realizada o efectuado el 
movimiento o entrega, respectivamente. 

ARTÍCULO 2º3.- Estarán exentos del gravamen: 

a) Los créditos y débitos en cuentas bancarias, como así también las operatorias y 
movimientos de fondos, correspondientes a los Estados Nacional, Provincial, las 
municipalidades y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, estando 
excluidos los organismos y entidades mencionados en el artículo 1º de la Ley Nº 
22.016. 

b) Los créditos y débitos en cuentas bancarias correspondientes a las misiones 
diplomáticas y consulares extranjeras acreditadas en la República Argentina, a 
condición de reciprocidad. 

c) Los créditos en caja de ahorro o cuentas corrientes bancarias hasta la suma 
acreditada en concepto de sueldos del personal en relación de dependencia o 
de jubilaciones y pensiones, y los débitos en dichas cuentas hasta el mismos 
importe. 

A los efectos del impuesto establecido en la presente ley, no serán de aplicación las 
exenciones objetivas y/o subjetivas dispuestas en otras leyes nacionales –aún cuando se 
tratare de leyes generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquiera otra forma de 
inferior jerarquía normativa. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a establecer exenciones totales o parciales del 
presente impuesto en aquellos casos en que lo estime pertinente. 

ARTÍCULO 3º.- El producido de este impuesto queda afectado a la creación de un Fondo 
de Emergencia Pública que administrará el Poder Ejecutivo nacional con destino a la 
preservación del crédito público y a la recuperación de la competitividad de la economía 
otorgándole preferencia a la actividad de las pequeñas y medianas empresas. 

ARTÍCULO 4º4.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para disponer que el impuesto 
previsto en la presente ley, en forma parcial o total, constituya un pago a cuenta de todos 
o algunos de los impuestos y contribuciones sobre la nómina salarial –con la única 
excepción de las correspondientes al régimen nacional de obras sociales-, cuya 

                                                 
3 Según las modificaciones introducidas por el art. 4º de la Ley Nº 25.453 
4 Según las modificaciones introducidas por el art. 4º de la Ley Nº 25.453 
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aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía. 

ARTÍCULO 5º.- El impuesto establecido por la presente ley se regirá por las disposiciones 
de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) y su aplicación, 
percepción y fiscalización, se hallará a cargo de la Dirección General Impositiva. 

ARTÍCULO 6º.- La Administración Federal de Ingresos Públicos dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros establecerá los plazos, forma y oportunidad de los 
pagos correspondientes al impuesto establecido por la presente ley. 

ARTÍCULO 7º.- Los artículos 1º a 6º de la presente ley entrarán en vigor desde el día 
siguiente al de su publicación y tendrán efecto para los créditos y débitos efectuados 
hasta el 31 de diciembre de 2002.  

ARTÍCULO 8º.- Sustitúyese el inciso 1º del artículo 66 del Anexo I aprobado por el 
artículo 1º de la Ley N° 24.452, que quedará redactado como sigue: "1. Reglamenta las 
condiciones y requisitos de funcionamiento de las cuentas corrientes sobre las que se 
puede librar cheques comunes y de pago diferido y los certificados a los que alude el 
artículo 58. Las condiciones de apertura y las causales para el cierre de cuentas 
corrientes serán establecidas por cada entidad en los contratos respectivos".  

ARTICULO 9º.- Redúcese a mil pesos ($ 1.000) el importe establecido en el artículo 

1º de la Ley N° 25.345.  

ARTICULO 10.- Deróganse el último párrafo del artículo 2º, y los párrafos segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 62 del Anexo I aprobado por el artículo 1º de la 
Ley N° 24.452, textos según Leyes Nros. 24.760 y 25.300. 

A partir de la vigencia de la presente ley, el Banco Central de la República Argentina no 
podrá establecer sanción alguna a los cuentacorrentistas, en particular de inhabilitación, 
por el libramiento de cheques comunes o de pago diferido sin fondos, así como por la 
falta de registración de cheques de pago diferido. La Base de Datos de 
Cuentacorrentistas Inhabilitados que administra actualmente el Banco Central de la 
República Argentina queda sin efecto a partir de la vigencia de la presente ley, por lo que 
las inhabilitaciones allí registradas a la fecha, caducarán en forma automática y no 
tendrán efecto alguno a partir de la vigencia de la presente ley. El Poder Ejecutivo 
nacional, deberá incluir anualmente en los proyectos de ley de presupuesto los recursos 
necesarios para la atención de los discapacitados, como mínimo en los niveles previstos 
en la ley de Presupuesto Nacional del año 2001. 

ARTICULO 11.- Los fondos correspondientes a provincias en concepto de coparticipación 
federal de impuestos, fondos específicos y acuerdos especiales deberán transferirse en la 
forma y demás condiciones establecidas por las partes. Respecto a los derechos 
adquiridos, referidos a diferentes beneficios, otorgados a través de determinados 
subsidios o exenciones impositivas y/o tributarias, deberán ser respetados en todos sus 
alcances de acuerdo a la legislación vigente. 

ARTICULO 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los 

veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil uno. 
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LEY Nº 25.414 
 

Sancionada: Marzo 29 de 2001. 

Promulgada: Marzo 29 de 2001. 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de Ley: 
 
ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional al ejercicio de las siguientes 
atribuciones hasta el 1º de marzo del año 2002. 

I. Materias determinadas de su ámbito de administración: 
a) Decidir la fusión o centralización de entes autárquicos, reparticiones descentralizadas o 
desconcentradas o la descentralización de organismos de la administración central, 
pudiendo otorgarles autarquía. 

b) Transformar entidades autárquicas, reparticiones descentralizadas o desconcentradas, 
total o parcialmente, en empresas públicas, sociedades del Estado u otras formas de 
organización jurídica, para que puedan cumplir su objeto sin más limitaciones que las que 
determinen las necesidades de un mejor funcionamiento y eficacia en su gestión o 
resulten de la Ley de Administración Financiera N° 24.156. 

c) Sujetar al personal de los entes comprendidos en los supuestos contemplados en el 
inciso 

b), a las normas del derecho común. Las normas que se dicten a tal efecto garantizarán a 
los trabajadores la preservación de los derechos adquiridos en virtud de la ley marco de 
regulación del empleo público nacional cuando queden sujetos al régimen laboral y 
gozarán de la estabilidad en el empleo por ella prevista por el término de DOS (2) años a 
partir del momento en que se modifique la naturaleza del vínculo laboral al que estén 
sujetos, quedando vigente por dicho lapso el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable. 

Durante el término indicado en el párrafo precedente, las partes deberán negociar un 
nuevo Convenio Colectivo de Trabajo. En el caso de no arribarse en ese lapso a un 
nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, las partes deben someterse a un arbitraje. 

d) Desregular y mejorar el funcionamiento y la transparencia del mercado de capitales y 
de seguros, garantizando el debido control del sector. 

e) Modificar la Ley de Ministerios, según lo estime conveniente. 

f) Con el objeto exclusivo de dar eficiencia a la administración podrá derogar total o 
parcialmente aquellas normas específicas de rango legislativo que afecten o regulen el 
funcionamiento operativo de organismos o entes de la administración descentralizada, 
empresas estatales o mixtas, o entidades públicas no estatales, adecuando sus misiones 
y funciones; excepto en materia de control, penal o regulatoria de la tutela de intereses 
legítimos o derechos subjetivos de los administrados, y con respecto al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.  
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II. Emergencia pública: 

a) Crear exenciones, eliminar exenciones excepto aquellas que beneficien los consumos 
que integran la canasta familiar o las economías regionales, Sociedades Cooperativas, 
Mutuales, Asociaciones y Obras Sociales Sindicales; disminuir tributos y tasas de orden 
nacional, con el objeto de mejorar la competitividad de los sectores y regiones y atender 
situaciones económico sociales extremas. Autorizar la devolución, acreditación o 
compensación con otros tributos de los saldos a favor a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 4 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997), así como regímenes de 
regularización y facilidades de pago. 

b) Modificará los procedimientos aduaneros, tributarios o de recaudación previsional al 
solo efecto de otorgar a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires igual 
tratamiento que al Estado Nacional en su condición de personas de derecho público —a 
condición de reciprocidad— con el objeto de mejorar la recaudación, reducir la evasión y 
evitar el contrabando. 

c) Crear tasas o recursos no tributarios con afectación específica para el desarrollo de 
proyectos de infraestructura, los que serán definidos con criterio federal y distribución 
equitativa en todo el territorio nacional, respetando la rentabilidad económico-social de las 
obras y siempre que la percepción de las tasas o recursos no tributarios se efectúe con 
posterioridad a la habilitación de las obras, salvo que sea para reducir o eliminar peajes 
existentes. 

d) Establecer medidas tributarias especiales, tales como diferimientos, reintegros, 
deducciones, regímenes especiales de amortización y/o bonificaciones de impuestos en 
los departamentos provinciales cuya crisis laboral, en general, derive de la privatización 
de empresas públicas. El Poder Ejecutivo nacional deberá establecer las características y 
condiciones para ser considerados como tales. 

e) Dar continuidad a la desregulación económica derogando o modificando normas de 
rango legislativo de orden nacional sólo en caso de que perjudiquen la competitividad de 
la economía, exceptuando expresa e integralmente toda derogación, modificación y 
suspensión de la Ley de Convertibilidad N° 23.928, de los Códigos Civil, de Minería y de 
Comercio o en materia penal, tributaria, laboral del sector público y privado, salud, 
previsional, de las asignaciones familiares, la Ley Marco Regulatorio del Empleo Público 
(N° 25.164) y la Ley N° 25.344 de Emergencia Pública, en lo referido al pago de la deuda 
previsional con Bonos Bocón III, contenidos en el artículo 13 de la mencionada Ley. 

III.  
Las delegaciones previstas en esta Ley excluyen la privatización total o parcial y/o cesión 
en garantía de empresas públicas, universidades, Banco de la Nación Argentina y otras 
entidades financieras oficiales, Administración Federal de Ingresos Públicos, entes 
reguladores de servicios públicos, la participación del Estado Nacional en entes y/o 
empresas binacionales, Parques Nacionales e Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados. También se excluye la modificación de la autarquía del 
Banco Central de la República Argentina y de las universidades nacionales así como el 
artículo 55 de la Ley N° 25.401. 
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Para la transferencia de empresas, sociedades o cualquier otra forma de organización 
jurídica de propiedad del Estado nacional, deberán seguirse los procedimientos previstos 
en la Ley N° 23.696. 
ARTICULO 2º.- El ejercicio que hiciere el Poder Ejecutivo nacional de las facultades 
previstas en la presente Ley, se ajustará a lo previsto en el artículo 76 de la Constitución 
Nacional entendiéndose que las disposiciones de la presente son las bases de la 
delegación del ejercicio de atribuciones legislativas y que se encuentra vigente la 
situación de emergencia pública declarada en el artículo 1º de la Ley N° 25.344 y 
requerida por el mencionado artículo 76 de la Constitución Nacional.  

Dicho ejercicio estará sujeto a que no se aumente el gasto público consolidado a nivel 
nacional ni se creen otros impuestos que el establecido en el artículo 1º de la Ley N° 
25.413. El ejercicio de las facultades delegadas no podrá provocar despidos y tampoco 
podrá utilizarse para disponer rebajas de salarios o de haberes jubilatorios.  

ARTICULO 3º .- Ratifícase en todos sus términos y alcances el contenido del artículo 11 
de la Ley N° 25.413, aclarando que el mismo incluye en sus términos a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

ARTICULO 4º .- El Poder Ejecutivo nacional dará cuenta del ejercicio que hiciere de las 
facultades que se le delegan al finalizar su vigencia y mensualmente, por medio del Jefe 
de Gabinete de Ministros en oportunidad de la concurrencia a cada una de las Cámaras 
del Congreso, conforme lo previsto en el artículo 101 de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 5º.-  Hasta tanto se ponga en funcionamiento la Comisión Bicameral 
Permanente prevista en el artículo 100, inciso 12 de la Constitución Nacional el control y 
seguimiento de lo que hiciere el Poder Ejecutivo nacional en ejercicio de las facultades 
delegadas, será hecho por una Comisión Bicameral integrada por seis senadores y seis 
diputados elegidos por las Honorables Cámaras de Diputados y de Senadores de la 
Nación, respetando la pluralidad de la representación política de las Cámaras. El 
Presidente de la Comisión será designado a propuesta del Bloque político de oposición 
con mayor número de legisladores en el Congreso. 

ARTICULO 6º.-  Al término del plazo establecido en el artículo 1º, se operará de pleno 
derecho la caducidad de la delegación de facultades dispuesta en la presente ley sin 
perjuicio de la validez y continuidad de la vigencia de las normas que haya dictado el 
Poder Ejecutivo nacional en ejercicio de las atribuciones que se le delegan.  

ARTICULO 7°.-  Sustitúyese el inciso 3 del artículo 2º de la Ley de Impuestos a las 
Ganancias (t.o. 1997 y sus modificatorias), el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: "3) Los resultados obtenidos por la enajenación de bienes muebles amortizables, 
acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, cualquiera fuera el sujeto que las 
obtenga". Sustitúyase el primer párrafo del inciso W del artículo 20 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias (t.o. 1997 y sus modificatorias) que quedará redactado de la siguiente 
forma: "W) Los resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, 
permuta o disposición de acciones, títulos, bonos y demás títulos valores obtenidos por 
personas físicas y sucesiones indivisas, excluidos los sujetos comprendidos en el inciso 
"C" del artículo 49". 
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ARTICULO 8º.-  Ratifícase en todas sus partes el decreto 1299/00, Régimen para la 
Promoción de la Participación Privada en el Desarrollo de la Infraestructura, publicado en 
el Boletín Oficial del jueves 4 de enero del 2001.  

Rectifícase la nominación de la obra incluida como ruta 68, en el acuerdo adjunto, por 
ruta 86, Tartagal-Misión La Paz. 

ARTICULO 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los 

veintinueve días del mes de marzo del año dos mil uno. 
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LEY Nº 25.344 de Emergencia Económico-Financiera. 
 
 
Sancionada: Octubre 19 de 2000 

Promulgada: Noviembre 14 de 2000 

 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOS 
EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

CAPITULO I 
DE LA EMERGENCIA 

 
ARTICULO 1°.- Declárase en emergencia la situación económico-financiera del 
Estado Nacional, la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a 
cargo del sector público nacional definido en el artículo 8° de la ley 24.156, con 
exclusión del Banco de la Nación Argentina y del Banco de Inversión y Comercio 
Exterior.  
El estado de emergencia tendrá vigencia por UN (1) año a partir de su promulgación. El 
Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogarlo por una sola vez y por igual término. 

Las disposiciones de carácter común de esta ley son permanentes y no caducarán en los 
plazos citados en el párrafo anterior. 

Los términos de la presente ley se aplicarán a todas aquellas disposiciones que se dicten 
posteriormente y hagan referencia expresa a la emergencia que se declara.  

 

CAPITULO II 
DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 

 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer por razones de 
emergencia la rescisión de los contratos, sean de obra, de servicios, de 
suministros, de consultoría o de cualquier otro tipo que generen obligaciones a 
cargo del Estado, celebrados con anterioridad al 10 de diciembre de 1999 por el 
sector público descrito en el artículo 1° de la presente. Quedan expresamente 
excluidos del régimen establecido en esta ley los contratos suscritos en virtud de 
los procesos de privatización autorizados por la ley N° 23.696 y que estén 
regidos en sus prestaciones por marcos regulatorios establecidos por ley. 
A los efectos de esta ley se consideran configuradas las causales de fuerza mayor según 
el régimen previsto en los artículos 53 y 54 de la ley N° 13.064 y modificatorios, norma 
que se declara aplicable a esos fines a todos los contratos mencionados en el párrafo 
primero, cualquiera sea el tipo jurídico del ente comitente. 

Dentro del plazo de TREINTA (30) días de la publicación de esta ley, la administración 
determinará por acto administrativo los contratos sujetos al régimen del presente capítulo.  
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ARTICULO 3°.- La rescisión prevista en el artículo precedente, no procederá en aquellos 
casos en que sea posible la continuación de la obra, o la ejecución del contrato, previo 
acuerdo entre comitente o contratante y contratista que se inspire en el principio del 
sacrificio compartido por ambas partes. Estos acuerdos deberán ser aprobados por la 
autoridad competente en razón de la materia y deberán contemplar las siguientes 
condiciones mínimas: 

a) Adecuación del plan de trabajos a las condiciones de disponibilidad de fondos del 
comitente o contratante; 

b) Refinanciación de la deuda en mora a la fecha de vigencia de la presente, con 
aplicación del sistema establecido en el artículo 48 de la Ley  N° 13.064. Este régimen no 
será aplicable en el supuesto en que se conviniere la cancelación de la acreencia 
resultante mediante títulos de la deuda pública; 

c) Adecuación del proyecto respectivo a las necesidades de ahorro efectivo de recursos 
cuando aquello resulte técnicamente posible;  

d) Renuncia de la contratista a su derecho de percibir gastos improductivos, mayores 
gastos generales directos o indirectos o cualquier otra compensación o indemnización 
derivada de la reducción del ritmo o paralización total o parcial de la obra, devengados 
desde la celebración del contrato y hasta la fecha del acuerdo que aquí se prevé; 

e) Renuncia de la contratista a reclamar compensaciones o créditos no certificados, salvo 
los resultantes del acuerdo celebrado.  

Estos acuerdos deberán ser aprobados por la autoridad competente en razón de la 
materia y deberán concluirse y ser suscritos dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días 
de la publicación de la presente ley. 

 

CAPITULO III 
DE LA RELACION DE EMPLEO PUBLICO 

 
ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo podrá reubicar al personal de su ámbito del 
sector público nacional a fin de obtener una mejor racionalización de los 
recursos humanos existentes, dentro de la zona geográfica de su residencia y 
escalafón en que reviste. 
ARTICULO 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dejar sin efecto por razones de servicio la 
asignación de funciones ejecutivas, gerenciales o equivalentes cuyos titulares gozaran de 
estabilidad, correspondientes a los tres (3) niveles superiores.  

La atribución referida en el párrafo anterior, en ningún caso podrá afectar la estabilidad en 
el empleo que consagra la Constitución Nacional y las leyes que reglamentan su ejercicio. 

El Poder Ejecutivo nacional establecerá en la reglamentación de la presente ley una 
instancia única de supervisión y aprobación de la aplicación de la referida atribución. 

El personal alcanzado por dicha medida tendrá derecho a percibir una indemnización 
equivalente a UN (1) mes del suplemento que perciba por el ejercicio de la función por 
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año que reste para la conclusión del período de estabilidad funcional adquirida o fracción 
de SEIS (6) meses. 

La presente facultad podrá ser ejercida durante el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días contados a partir de la fecha de vigencia de la presente.  

Las vacantes producidas por efecto de la aplicación de lo normado en los párrafos 
precedentes deberán ser cubiertas, en todos los casos, de conformidad con los 
mecanismos de selección previstos en los regímenes aplicables. 

El pago de las indemnizaciones a que se refiere el presente artículo y las que puedan 
derivarse de la aplicación de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 25.237 será 
atendido mediante el Fondo de Reestructuración Organizativa creado por el artículo 15 de 
la citada ley. 

 

CAPITULO IV 
DE LOS JUICIOS CONTRA EL ESTADO NACIONAL 

 
ARTICULO 6°.- En todos los juicios deducidos contra organismos de la 
administración pública nacional centralizada y descentralizada, entidades 
autárquicas, obras sociales del sector público, bancos y entidades financieras 
oficiales, fuerzas armadas y de seguridad, sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta, servicios de 
cuentas especiales, y todo otro ente en que el Estado nacional o sus entes 
descentralizados posean participación total o mayoritaria de capital o en la 
conformación de las decisiones societarias se suspenderán los plazos 
procesales hasta que el tribunal de oficio o la parte actora o su letrado 
comuniquen a la Procuración del Tesoro de la Nación su existencia, carátula, 
número de expediente, radicación, organismo interviniente, estado procesal y 
monto pretendido, determinado o a determinar. 
La Procuración del Tesoro de la Nación tendrá un plazo de VEINTE (20) días a partir de 
la notificación para tomar la intervención que ella considere pertinente, vencido el cual se 
reanudarán los términos procesales. En materia previsional de amparo y procesos 
sumarísimos el plazo será de CINCO (5) días. 

La comunicación indicada en el párrafo primero de este artículo podrá ser efectivizada por 
medio de oficio, o a través del formulario que apruebe la reglamentación o por carta 
documento u otro medio fehaciente  

En todos los casos el instrumento deberá ser conformado por el tribunal interviniente 
mediante la imposición del sello respectivo.  

Será nula de nulidad absoluta e insanable cualquier comunicación que carezca de los 
requisitos anteriormente establecidos o contenga información incorrecta o falsa. 

La Procuración del Tesoro de la Nación deberá mantener actualizado el registro de los 
juicios del Estado. 
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Para los juicios que se inicien a partir de la presente ley, regirá lo dispuesto en los 
artículos 8°, 9°, 10 y 11. 

ARTICULO 7°.- En aquellas jurisdicciones del interior del país en que no hubiere 
habido designaciones de delegados del Cuerpo de Abogados del Estado 
dependiente de la Procuración del Tesoro de la Nación en los términos de los 
artículos 66 y 68 de la ley N° 24.946, o en los casos en que la Procuración del 
Tesoro de la Nación considere que la cantidad o entidad de las causas en que 
intervienen delegados exceda razonables pautas para la mejor defensa judicial 
estatal, la representación judicial del Estado nacional o sus entes 
descentralizados, será encomendada al representante del Ministerio Público de 
la Defensa con competencia en el lugar. A tales efectos el Defensor General de 
la Nación podrá efectuar las designaciones ad hoc que correspondan.  
Esta representación se ejercerá por el período de un (1) año contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, prorrogable por igual período por decreto del 
Poder Ejecutivo, a pedido de la Procuración del Tesoro de la Nación.  

El Ministerio Público de la Defensa en cumplimiento de las funciones impuestas por la 
presente ley deberá ajustar su actuación a las reglas del mandato, en el término de los 
artículos 1869 y siguientes del Código Civil, incluyendo el aspecto técnico. En su defecto, 
los representantes de la defensa pública desempeñarán su cometido en la forma que 
mejor contemple los intereses confiados a su custodia, sin perjuicio de la independencia y 
autonomía funcional que surge del artículo 120 de la Constitución Nacional.  

Cuando situaciones excepcionales o casos especiales lo hagan necesario a criterio de la 
Procuración del Tesoro de la Nación y con la conformidad del Defensor General de la 
Nación, la representación indicada podrá contratar un servicio de asistencia. Para el 
presente ejercicio presupuestario, los gastos que origine el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto serán atendidos con fondos del Tesoro Nacional, a cuyo fin el Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá disponer las reestructuraciones de créditos presupuestarios que sean 
necesarias. En los ejercicios futuros, en su caso, deberá asignarse la partida 
presupuestaria respectiva.  

En ningún caso podrá el defensor cobrar honorarios al Estado Nacional pero le 
corresponderán en propiedad los que se le regulen en concepto de costas que sean 
impuestas a la parte contraria y efectivamente pagadas por ésta.  

ARTICULO 8°.- En todos los casos, promovida una acción contra los organismos 
mencionados en el artículo 6°, cualquiera sea la jurisdicción que corresponda, se 
remitirá por oficio a la Procuración del Tesoro de la Nación copia de la demanda, 
con toda la prueba documental acompañada y se procederá, cumplido este acto, 
a dar vista al fiscal, para que se expida acerca de la procedencia y competencia 
del tribunal. 
ARTICULO 9°.- Admitido el curso de la acción, se correrá traslado por el plazo de 
TREINTA (30) días o el mayor que corresponda, para que se opongan todas las defensas 
y excepciones dentro del plazo para contestar la demanda. El traslado se efectuará por 
oficio dirigido al Ministerio, Secretaría de la Presidencia de la Nación o entidad autárquica 
pertinente.  
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Cuando la notificación se cursara a Ministerio o Secretaría de la Presidencia diversa al 
que legal mente corresponde, los plazos de contestación sólo comenzarán a correr desde 
la efectiva recepción del oficio por el organismo competente, acreditada mediante el sello 
de su mesa de entradas. 

ARTICULO 10.- En las causas que no fuera menester la habilitación de la instancia, se 
cursará de igual forma y manera la notificación a la Procuración del Tesoro de la Nación 
con una anticipación no menor de treinta (30) días hábiles judiciales al traslado de la 
demanda que se curse al organismo pertinente. 

ARTICULO 11.- En los juicios de amparo y procesos sumarísimos no será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 8°, 9° y 10 de la presente Ley. 

ARTICULO 12.- Sustitúyense los artículos 30, 31 y 32 de la Ley N° 19.549 por 
los siguientes:  
“Artículo 30: El Estado nacional o sus entidades autárquicas no podrán ser demandados” 
“judicialmente sin previo reclamo administrativo dirigido al Ministerio o Secretaría de la” 
“Presidencia o autoridad superior de la entidad autárquica, salvo cuando se trate de los” 
“supuestos de los artículos 23 y 24”. 

“El reclamo versará sobre los mismos hechos y derechos que se invocarán en la 
eventual” “demanda judicial y será resuelto por las autoridades citadas.”  

“Artículo 31: El pronunciamiento acerca del reclamo deberá efectuarse dentro de los 
noventa” “(90) días de formulado. Vencido ese plazo, el interesado requerirá pronto 
despacho y si” “transcurrieren otros CUARENTA Y CINCO (45) días, podrá aquél iniciar la 
demanda, la que” “deberá ser interpuesta en los plazos perentorios y bajos los efectos 
previstos en el artículo” “25, sin perjuicio de lo que fuere pertinente en materia de 
prescripción. El Poder Ejecutivo, a” “requerimiento del organismo interviniente, por 
razones de complejidad o emergencia pública, “podrá ampliar fundadamente los plazos 
indicados, se encuentren o no en curso, hasta un” “máximo de ciento veinte (120) y 
SESENTA (60) días respectivamente”. 

“La denegatoria expresa del reclamo no podrá ser recurrida en sede administrativa”. 

“Los jueces no podrán dar curso a las demandas mencionadas en los artículos 23, 24 y 
30” “sin comprobar de oficio en forma previa el cumplimiento de los recaudos 
establecidos en” “esos artículos y los plazos previstos en el artículo  25 y en el presente”.  

“Artículo 32: El reclamo administrativo previo a que se refieren los artículos anteriores no” 
“será necesario si mediare una norma expresa que así lo establezca y cuando”: 

“a) Se tratare de repetir lo pagado al Estado en virtud de una ejecución o de repetir un” 
“gravamen pagado  indebidamente”; 

“b) Se reclamare daños y perjuicios contra el Estado por responsabilidad 
extracontractual”. 

 

CAPITULO V 
DE LA CONSOLIDACION DE DEUDAS 
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ARTICULO 13.- Consolídanse en el Estado Nacional, con los alcances y en la 
forma dispuesta por la Ley N° 23.982 las obligaciones vencidas o de causa o 
título posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al 1° de enero de 2000, y las 
obligaciones previsionales originadas en el régimen general vencidas o de causa 
o título posterior al 31 de agosto de 1992 y anterior al 1° de enero de 2000 que 
consistan en el pago de sumas de dinero, o que se resuelvan en el pago de 
sumas de dinero, y que se correspondan con cualquiera de los casos de deuda 
consolidada previstos en el artículo 1° y se trate de obligaciones de los entes 
incluidos en el artículo 2°, ambos de la Ley N° 23.982. Aclárase que quedan 
también comprendidas las de los entes de carácter binacional y multinacional en 
los cuales el Estado nacional tenga participación. En el caso de obligaciones 
previsionales originadas en el régimen general sólo serán objeto de 
consolidación los casos en los cuales el beneficio previsional hubiera sido 
otorgado antes de la fecha de entrada en vigencia del sistema previsional 
establecido por la Ley N° 24.241. La fecha de consolidación para ambos tipos de 
obligaciones será el 31 de diciembre de 1999. 
Se excluyen expresamente de esta consolidación, las obligaciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las del Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad 
del Estado (en liquidación); y las obligaciones previsionales originadas en el régimen 
general cuya cancelación se hubiera previsto realizar en efectivo en la Ley N° 25.237, 
hasta el importe autorizado por la misma ley.  

Se extiende a la presente ley el carácter de orden público en los términos y con los 
alcances previstos en el artículo 16 de la Ley N° 23.982. La deuda que se consolide 
según lo previsto en la presente quedará incluida dentro de los conceptos incorporados 
en el inciso f) del artículo 2° de la Ley N° 25.152. 

Quedan excluidas de la presente ley las deudas previsionales consolidadas por la Ley N° 
23.982 que aún no hubieran recibido los Bonos de Consolidación ordenados en dicha ley. 
Dichas deudas al término de su proceso administrativo o judicial serán pagadas con los 
Bonos establecidos en la Ley N° 23.982. 

ARTICULO 14.- Los pedidos de informes o requerimientos judiciales respecto al 
plazo en que se cumplirá cualquier obligación alcanzada por la consolidación 
dispuesta en la presente ley serán respondidos por el Poder Ejecutivo o 
cualquier ente deudor de obligaciones alcanzadas por la consolidación indicando 
que tales obligaciones quedarán sujetas a los recursos que anualmente 
contenga la Ley de Presupuesto de la Administración Nacional, para hacer frente 
al pasivo consolidado al 31 de diciembre de 1999, en un plazo máximo de 
dieciséis (16) años para las obligaciones generales y de diez (10) años para las 
obligaciones previsionales originadas en el régimen general. 
ARTICULO 15.- Alternativamente a la forma de pago prevista, los acreedores podrán 
optar por suscribir a la par, por el importe total o parcial de su crédito, en moneda 
nacional o en dólares estadounidenses, bonos de consolidación o bonos de consolidación 
de deuda previsional, en las condiciones que determine la reglamentación. 
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ARTICULO 16.- El Poder Ejecutivo dispondrá la emisión de bonos de consolidación - 
cuarta serie y bonos de consolidación de deudas previsionales - tercera serie hasta la 
suma necesaria para afrontar las solicitudes de suscripción que reciba para cancelar las 
obligaciones consolidadas por esta ley. 

ARTICULO 17.- Los suscriptores originales de los bonos de consolidación - cuarta serie y 
los tenedores de los bonos de consolidación de deudas previsionales - tercera serie 
podrán cancelar a la par deudas vencidas al 1° de enero de 2000 comprendidas y en las 
condiciones previstas, para cada uno de los bonos en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 
N° 23.982. 

ARTICULO 18.- El Poder Ejecutivo en la reglamentación establecerá un límite 
mínimo de edad a partir del cual se podrá excluir de la consolidación que se 
establece por la presente, a titulares de créditos previsionales derivados del 
régimen general. Asimismo, se podrá disponer la exclusión cuando mediaren 
circunstancias excepcionales vinculadas a situaciones de desamparo e 
indigencia en los casos en que la obligación tuviere carácter alimentario. 

 

CAPITULO VI 
DEL SANEAMIENTO DE LA RELACION ECONOMICA FINANCIERA  
ENTRE EL ESTADO NACIONAL, LAS PROVINCIAS Y LA CIUDAD  

AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
ARTICULO 19.- Facúltase al Poder Ejecutivo a proponer y efectivizar el 
saneamiento de la situación económica financiera verificada a la fecha de 
promulgación de la presente ley entre cada una de las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Estado nacional. A los efectos de esta ley se 
entenderá como Estado al definirlo por el artículo 1° de la Ley N° 23.696, en 
tanto el Estado nacional conserve participación total o mayoritaria de capital en 
los organismos, entidades, empresas, entes, sociedades, etcétera, en dicha 
definición comprendidos o en los que legalmente les hayan sucedido o 
reemplazado, o respecto de los cuales haya asumido sus créditos y deudas. 
ARTICULO 20.- A los fines del saneamiento a realizarse, podrán proponerse y acordarse 
conciliaciones, transacciones, compensaciones, reconocimientos y remisiones y toda otra 
operación que tienda a la determinación y cancelación de las deudas y/o créditos entre 
las partes. 

Cuando una obligación susceptible de ser incluida en las conciliaciones, transacciones y 
otros actos perfeccionados se encontrare en vía de cobro administrativo o judicial, 
cualquiera de las partes del proceso respectivo podrá solicitar la suspensión por un plazo 
máximo de un (1) año de los procedimientos mientras se encuentre pendiente el trámite 
de saneamiento; y el órgano administrativo o judicial interviniente la ordenará sin 
sustanciación alguna, previa comprobación de la existencia de aquel trámite. Pendiente el 
mismo, tampoco podrán iniciarse trámites de cobro administrativo o judicial. 
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ARTICULO 21.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros o al funcionario en quien se 
delegue la facultad, a suscribir los acuerdos respectivos, los que deberán expresar el 
saldo definitivo, resultante de la totalidad de las operaciones que vincularan al Estado 
nacional y a los entes mencionados en el artículo 19 de la presente ley a la fecha de 
promulgación de la presente.  

ARTICULO 22.- Los saldos que eventualmente surgieran del saneamiento serán 
cancelados en todos los casos mediante la entrega de los bonos de consolidación 
previstos por esta ley, constituyendo los acuerdos debidamente suscritos suficiente título 
a fin de que se ordene la entrega de los correspondientes bonos. 

Si resultare saldo a favor de la Nación, las provincias o la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán cancelar mediante la entrega de bonos de consolidación nacionales o 
provinciales garantizados con los ingresos derivados de la coparticipación federal de 
impuestos que le correspondan. En todos los casos los plazos para el pago de los bonos 
computarán a partir del 1° de enero de 2000. 

 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 23.- Facúltase al Poder Legislativo Nacional, al Poder Judicial de la 
Nación y al Consejo de la Magistratura a aplicar esta ley en el ámbito de su 
competencia en los aspectos que corresponda. 
En aquellos aspectos vinculados a la relación de empleo público en el ámbito del Poder 
Legislativo nacional, la Comisión creada por el artículo 56 de la Ley  N°24.600, regulará 
las atribuciones conferidas.  

ARTICULO 24.-Invítase a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley, legislando en el ámbito de su competencia sobre las 
materias incluidas en esta ley. 

ARTICULO 25.- Los plazos de carácter procesal mencionados en el Capítulo IV de la 
presente ley se establecen en días hábiles.  

ARTICULO 26.- Cuando se revoquen por razones de oportunidad, mérito o conveniencia 
contratos del sector público nacional, ya sean de obra, de servicios, de suministros o de 
consultoría, la indemnización que corresponda abonar al contratista no incluirá el pago de 
lucro cesante ni gastos improductivos. 

ARTICULO 27.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 
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DECRETO Nº 1116/00 

 
 

BUENOS AIRES, 29 NOV 2000 

 

VISTO la Ley N° 25.344 de Emergencia Económico - Financiera, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de la implementación de la Ley citada resulta imprescindible 
reglamentar diferentes aspectos que ella contiene. 

Que en el Capítulo II De los contratos del sector público nacional, 
corresponde indicar las autoridades facultadas para individualizar los contratos sujetos al 
régimen que allí se instituye. 

Que en el Capítulo III De la relación de empleo público, resulta necesario 
establecer la instancia única de supervisión y aprobación de la aplicación de la atribución 
prevista en el tercer párrafo de su Artículo 5°, y precisar las facultades para la cobertura 
de aquellos cargos que resulten vacantes a fin de asegurar la continuidad del servicio. 

Que en el Capítulo IV De los juicios contra el Estado Nacional, se establece 
un procedimiento de cumplimiento obligatorio para los juicios seguidos contra el Estado 
Nacional y los que se promovieran en el futuro. 

Que en dichas normas de procedimiento coexisten reglas de carácter 
transitorio y regulaciones destinadas a regir en forma permanente. 

Que, entre las primeras, se encuentra el relevamiento de todos los juicios 
en los cuales las entidades públicas mencionadas en el Artículo 6° de la Ley N° 25.344 se 
hallaren demandadas. 

Que, entre las permanentes, se encuentra la obligatoriedad de remitir, 
inmediatamente después de promovida una acción contra los organismos mencionados 
en el texto legal, un oficio a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, con el 
cual se adjunte copia de la demanda y de toda la prueba documental. 

Que, además, se dispone que la PROCURACION DEL TESORO DE LA 
NACION mantenga actualizado el registro de los juicios del Estado Nacional. 

Que, resulta necesario facultar al Procurador del Tesoro de la Nación, en 
su carácter de Director del Cuerpo de Abogados del Estado, para dictar normas 
destinadas a reglar cuestiones relativas a la representación y patrocinio del Estado 
Nacional, así como para emitir las disposiciones transitorias y permanentes que 
reglamenten y tornen aplicable la normativa de emergencia aludida, delegándole 
competencias al respecto. 
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Que en el Capítulo V De la consolidación de deudas, procede reglamentar 
el procedimiento para la determinación y atención del pasivo consolidado en el Estado 
Nacional. 

Que en razón de que dicho Capítulo establece la directa aplicación de 
ciertas disposiciones de la Ley N° 23.982, corresponde determinar su efecto, como así 
también, reglamentar los aspectos de la Ley cuya precisión resulta necesaria para fijar el 
alcance de sus disposiciones. 

Que, en ese orden de ideas, resulta oportuno unificar los criterios de la 
Administración sobre el momento de determinación de la exigibilidad o no de una deuda 
y, a la vez permitir, en caso de ser necesario, una adecuada y unificada defensa en juicio 
de los intereses del Estado Nacional frente a los supuestos acreedores. 

Que, en consecuencia, es conveniente derogar ciertas disposiciones del 
Decreto N° 852 de fecha 22 de junio de 1995. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL por el Artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación del Capítulo II De los contratos del sector 
público nacional de la Ley N° 25.344, en los términos que surgen del Anexo I, que integra 
el presente decreto. 

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la reglamentación del Capítulo III De la relación de empleo 
público de la Ley N° 25.344, en los términos que surgen del Anexo II, que integra el 
presente decreto. 

ARTÍCULO  3°.- Apruébase la reglamentación del Capítulo IV De los juicios contra el 
Estado Nacional de la Ley N° 25.344, en los términos que surgen del Anexo III, que 
integra el presente decreto. 

ARTÍCULO  4°.- Apruébase la reglamentación del Capítulo V De la consolidación de 
deudas de la Ley N° 25.344, en los términos que surgen del Anexo IV, que integra el 
presente decreto. 

ARTÍCULO  5°.- Deróganse los Artículos 5°, 6°, 7° y 8° del Decreto N° 852 de fecha 22 de 
junio de 1995. 

ARTÍCULO  6°.- El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTÍCULO  7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese 

DECRETO N° 1116/00 
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ANEXO I 

REGLAMENTACION DEL CAPITULO II DE LA LEY N° 25.344 
DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1°.- Con anterioridad al 6 de diciembre de 2000, el Jefe de Gabinete de 
Ministros, Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION y titulares de los 
organismos descentralizados procederán, en su ámbito, a determinar los contratos 
sujetos al régimen del Capítulo II De los contratos del sector público nacional de la Ley N° 
25 344, debiendo informar de ello al MINISTERIO DE ECONOMIA dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas. Asimismo, deberán evaluar la viabilidad de la continuación 
de la obra o de la ejecución del contrato, en las condiciones que se determinan en el 
Artículo 3° de la Ley. Cuando propicien la rescisión deberán estimar la indemnización que 
correspondiere abonar atendiendo lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley. 

ARTÍCULO 2°.- Con anterioridad al 21 de diciembre de 2000 las autoridades 
mencionadas en el Artículo anterior, con la conformidad del MINISTERIO DE 
ECONOMIA, dictarán el acto administrativo a que se refiere el último párrafo del Artículo 
2° de la Ley. 

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA a dictar, dentro del plazo de 
TREINTA (30) días de la publicación de la presente reglamentación en el Boletín Oficial, 
las normas complementarias necesarias para la implementación del régimen establecido. 

 

ANEXO II 

REGLAMENTO DEL CAPITULO III DE LA LEY N° 25.344 
DE LA RELACION DE EMPLEO PUBLICO 

 

ARTÍCULO 1°.- Delégase en los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, Jefe de la Casa Militar y titulares de los organismos descentralizados la facultad 
conferida por el primer párrafo del Artículo 5° de la ley que aquí se reglamenta. Las 
decisiones pertinentes se adoptarán mediante resolución conjunta de los mencionados 
funcionarios con el titular de la SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. En esta jurisdicción la 
facultad será ejercida por este último funcionario. 

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la normativa en materia de prohibición de cobertura de 
vacantes a las designaciones a las que alude el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, Jefe de la Casa Militar y a los titulares de los organismos 
descentralizados, a efectuar designaciones transitorias en los cargos a los que aluden los 
Artículos anteriores, como excepción a lo dispuesto por el Capítulo III del Titulo III, y por 
la parte pertinente del Artículo 71, en ambos casos del SISTEMA NACIONAL DE LA 
PROFESION ADMINISTRATIVA aprobado por el Decreto N° 993/91 (t.o. 1995). 
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que los funcionarios designados en ejercicio de la facultad 
antes delegada permanecerán en dichas funciones hasta que, como consecuencia de la 
substanciación de los correspondientes procesos de selección, se efectúen los 
nombramientos definitivos con arreglo a las normas indicadas en el anterior Artículo. Al 
citado efecto dichos procesos deberán quedar concluidos y efectivizados en un plazo 
perentorio e improrrogable de CIENTO VEINTE (120) días contados a partir de la 
notificación al agente involucrado de la designación transitoria. 

ARTÍCULO 5°.- Establécese que en el caso de agentes afectados por el ejercicio de la 
facultad referida por los Artículos 5° del texto legal aquí reglamentado y 1° del presente 
anexo que se hallen involucrados en actuaciones sumariales, el pago de la indemnización 
correspondiente quedará condicionado al resultado de aquellas. En el supuesto de que la 
decisión final implique la aplicación de sanción de suspensión que supere los DIEZ (10) 
días, el período a computarse para el cálculo de la compensación se extenderá hasta la 
fecha de notificación de la medida disciplinaria y siempre que no exceda el lapso de 
estabilidad funcional. 

De corresponder la aplicación de cesantía o exoneración, el pago del beneficio resultará 
improcedente. 

ARTÍCULO 6°.- La indemnización no será objeto de aportes previsionales o asistenciales, 
ni será computada para la liquidación del impuesto a las ganancias. 

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS es la instancia a la que 
alude el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 25.344, quedando facultada en tal 
carácter a dictar las normas aclaratorias o complementarias del presente acto. 

ARTÍCULO 8°.- Autorízase, a la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA para dictar las normas relacionadas con la operatoria financiera y contable 
que resulten necesarias. 

 

ANEXO III 

REGLAMENTACION DEL CAPITULO IV DE LA LEY N° 25.344 
DE LOS JUICIOS CONTRA EL ESTADO NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1°.- La PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION tendrá a su cargo el 
Registro Unico de Juicios del Estado Nacional, por lo que deberá: 

a) Establecer un sistema de información y registro que refleje la naturaleza, el monto, la 
estimación del resultado probable y las características de los juicios en los que el Estado 
Nacional, sus organismos y entidades, fueran parte. 

b) Mantener actualizado el Registro Unico de Juicios del Estado Nacional. 

A los fines de lo dispuesto en este Artículo, los servicios jurídicos de los organismos 
públicos y entes comprendidos en el Artículo 6° de la Ley N° 25.344 deberán mantener y 
remitir la información actualizada de todos los juicios en los que el Estado Nacional o sus 
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entes fueran parte o tuvieran interés comprometido, conforme al procedimiento 
establecido en los Artículos siguientes. 

ARTÍCULO 2°.- El programa informático denominado Sistema Unico Informático para la 
Gestión Judicial (SIGEJ) será de uso obligatorio para los servicios jurídicos que tengan a 
su cargo la representación y patrocinio de los organismos públicos comprendidos en el 
Artículo 6° de la Ley N° 25.344, los que deberán remitir, mensualmente, a la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, en la forma que se establezca mediante 
reglamentación, las altas y modificaciones de la información que registraren de la cartera 
judicial a su cargo. 

ARTÍCULO 3°.- Los servicios jurídicos mencionados en el Artículo anterior deberán 
informar a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION sobre la totalidad de los 
juicios tanto de los que se promuevan a favor o en contra del Estado Nacional o los 
organismos públicos y entes comprendidos en el Artículo 6° de la Ley N° 25.344, en la 
siguiente forma: 

a) Respecto de los juicios de relevante significación económica, institucional o de arbitraje 
internacional en los que el Estado Nacional o sus entes fueran demandados o tuvieran un 
interés legítimo, en el mismo día de notificada la promoción de la demanda o, en su 
defecto, en la fecha en que hubieran tomado conocimiento de ella por cualquier otro 
medio. 

b) Idéntico procedimiento al del inciso anterior deberá seguirse respecto de los juicios de 
amparo de relevancia institucional y de los juicios sumarísimos. 

En los restantes casos en los que el Estado Nacional o sus entes promuevan demandas 
la comunicación se deberá efectuar con antelación suficiente a su radicación, la que no 
será inferior a los DIEZ (10) días. 

En ambos supuestos, la comunicación deberá ser acompañada con copia del escrito de 
demanda, en el primer caso, y de su proyecto en el segundo. 

ARTÍCULO 4°.- Los servicios jurídicos comprendidos en la presente reglamentación, 
registrarán e informarán a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION la traba, 
modificación, sustitución o levantamiento de toda medida cautelar contraria a los 
intereses del Estado Nacional, en el mismo día en que se les hubieran notificado estas 
medidas, o en que las hayan conocido por cualquier otro medio. 

ARTÍCULO 5°.- La comunicación a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION de 
los juicios alcanzados por el Artículo 6° de la Ley N° 25.344 deberá ser cursada, a opción 
del interesado: 

a) Mediante oficio judicial. 

b) Por medio del formulario que obra como Anexo I de la presente reglamentación. 
c) Por carta-documento, que deberá contener los mismos datos indicados en el formulario 
mencionado en el inciso anterior. 
d) Por otro medio fehaciente. 

ARTÍCULO 6°.- En todos los casos mencionados en el Artículo anterior, las piezas que 
instrumentaren la comunicación deberán ser conformadas por el tribunal interviniente 
mediante la imposición del sello respectivo. 
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ARTÍCULO 7°.- En virtud de lo dispuesto en el Artículo 5°, si se optara por cursar la 
comunicación a través de oficio judicial o de formulario, éstos deberán ser presentados, 
ante las agencias de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA o sucursal del BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA, dentro del horario de atención al público de los respectivos 
organismos, donde se sellará y fechará y, además, se acompañará copia de la pieza, que 
será entregada al interesado como constancia de la recepción. 

Los organismos o dependencias receptoras remitirán la documentación recibida a la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION. 

ARTÍCULO 8°.- En aquellos juicios que revistieran relevante significación económica, por 
ser el monto pretendido o en litigio no inferior a PESOS UN MILLON ($ 1.000.000), el 
oficio o el formulario deberá ser presentado, con copia, ante la Mesa de Entradas de la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, sita en Posadas 1641, Planta Baja, 
Capital Federal, los días hábiles administrativos de 09:00 a 17:00 horas. Una copia 
sellada y firmada servirá al interesado como constancia de la recepción. 

ARTÍCULO 9°.- Cuando se optara por remitir la comunicación mediante carta-documento, 
ésta deberá ser dirigida a la DIRECCION NACIONAL DE AUDITORIA de la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, Posadas 1641, Planta Baja, Capital 
Federal. 

ARTÍCULO 10.- El Procurador del Tesoro de la Nación, mediante resolución fundada, 
podrá establecer un régimen escalonado para la recepción de los oficios o formularios. 

ARTÍCULO 11.- El organismo receptor podrá rechazar el oficio, formulario, carta-
documento o cualquier otro medio fehaciente cuando le faltaran o fueran incorrectos los 
datos indicados en el Artículo 6°, primer párrafo, de la Ley N° 25.344. 

Si, aún con alguna de las falencias enumeradas, se recibiera el oficio, formulario, carta-
documento o cualquier otro medio fehaciente, la comunicación carecerá de todo efecto, 
debiendo notificarse tal circunstancia en el expediente, a través de la PROCURACION 
DEL TESORO DE LA NACION o del servicio jurídico a cuyo cargo se encontrare la 
gestión judicial de la causa, a fin de que se mantenga la suspensión del trámite hasta 
tanto se realice una nueva comunicación en legal forma. 

ARTÍCULO 12.- Quienes promovieren juicios contra el Estado Nacional, sus organismos 
o entidades, remitirán a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, al solo efecto 
de su conocimiento, copia de la demanda y de la prueba documental, en los términos del 
Artículo 8° de la Ley N° 25.344, mediante la remisión de un oficio judicial que contendrá 
los datos requeridos en la norma legal y deberá ser acompañado con el formulario que, 
como Anexo I, integra la presente reglamentación. No se correrá traslado de la demanda 
hasta que conste en autos en forma fehaciente el diligenciamiento del oficio requerido. 

ARTÍCULO 13.- La representación del Estado Nacional y de sus organismos y entidades 
en las causas judiciales que tramitaren ante los Juzgados Federales y Nacionales de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, oportunamente encomendadas al Procurador del Tesoro 
de la Nación, será asumida por los organismos o entidades de origen, a cuyos efectos la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION procederá a remitir los respectivos 
antecedentes en la forma en que lo determine su titular. 
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ARTÍCULO 14.- En las causas ante los tribunales judiciales y organismos administrativos 
con facultades jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, que tramitaran a menos de CIEN 
KILOMETROS (100 km) de la sede de los entes u organismos mencionados en el Artículo 
6° de la Ley N° 25.344 por cuyo conducto se notificara la demanda o se dispusiera la 
promoción de la acción judicial la representación del Estado Nacional será ejercida 
directamente por el respectivo servicio jurídico y no por los delegados de la 
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, a cuyos efectos se remitirán los 
antecedentes del caso, en la forma que lo determine su titular. 

ARTÍCULO 15.- Delégase en el Procurador del Tesoro de la Nación la facultad de asumir, 
mediante resolución fundada, la representación o el patrocinio letrado del Estado 
Nacional, en los procesos que tramitaren ante los tribunales judiciales o arbitrales y 
organismos administrativos con facultades jurisdiccionales o cuasi-jurisdiccionales, 
nacionales, internacionales o extranjeros. 

Facúltase al Procurador del Tesoro de la Nación a asumir el patrocinio letrado en 
idénticos procesos, en los cuales fueran parte o tuvieran interés comprometido los 
organismos públicos o entes comprendidos en el Artículo 6° de la Ley N° 25.344. 

ARTÍCULO 16.- El Procurador del Tesoro de la Nación podrá dictar disposiciones 
complementarias, aclaratorias o interpretativas de las normas reglamentarias del Capítulo 
IV de la Ley N° 25 344 

ARTÍCULO 17.- Apruébase el formulario de comunicaciones que, como Anexo I, integra 
la presente reglamentación, el cual podrá ser utilizado para informar los juicios 
actualmente en trámite en los que se encontraran demandados los organismos 
mencionados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.344 y los juicios que se promovieren en  el 
futuro. 

ANEXO IV 
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REGLAMENTACION DEL CAPITULO V DE LA LEY N° 25.344 
DE LA CONSOLIDACION DE DEUDAS 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 1°.- Interpretación y aplicación. La interpretación y aplicación del Capítulo V 
de la Ley N° 25.344 se realizará de conformidad a lo dispuesto en la presente 
reglamentación 

ARTÍCULO 2°.- Orden Público. La Ley es de orden público, tal como se declara en el 
tercer párrafo del Artículo 13 de la Ley N° 25.344, en los términos y con los alcances 
previstos en el Artículo 16 de la Ley N° 23.982. 

ARTÍCULO 3°.- Preceptos incorporados. Se consideran como disposiciones de la Ley N° 
23.982, a las que se refiere el primer párrafo del Artículo 13 de la Ley N° 25.344, entre 
otras, las contenidas en los Artículos 1° anteúltimo párrafo; 3°; 4° última parte; 5° primer 
párrafo, 17 último párrafo y 24 de la Ley N° 23.982, por lo que: 

a) Las sentencias judiciales, los actos administrativos firmes, los acuerdos 
transaccionales y los laudos arbitrales que reconozcan la existencia de las obligaciones 
alcanzadas por la consolidación dispuesta, tendrán carácter meramente declarativo con 
relación a los organismos deudores, limitándose al reconocimiento del derecho que se 
pretenda. La única vía para su cumplimiento es la establecida en la Ley. 

b) La consolidación legal del pasivo público alcanzado por la Ley, implica la novación de 
la obligación original y de cualquiera de sus accesorios, así como la extinción de todos los 
efectos inmediatos, mediatos o remotos que la imposibilidad de cumplir sus obligaciones 
por parte de cualquiera de los organismos deudores, pudieran provocar o haber 
provocado. 

En lo sucesivo sólo subsisten a su respecto los derechos derivados de la consolidación. 

Asimismo, la cancelación de obligaciones con cualquiera de los Bonos de Consolidación 
creados por la Ley, extinguirá definitivamente las mismas. 

c) No podrá en el futuro disponerse la traba de medidas cautelares o ejecutorias respecto 
de las obligaciones consolidadas conforme a la Ley. 

d) Los Bonos de Consolidación y Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales 
tendrán el tratamiento impositivo previsto en el Artículo 36 bis de la Ley N° 23.576 y sus 
modificatorias, incluido el Decreto N° 1076/92, ratificado por el Artículo 29 de la Ley N° 
24.307. 

e) Para solicitar el pago de las deudas que se consolidan, los titulares de los derechos 
que hayan sido definitivamente reconocidos deberán presentar la liquidación judicial 
aprobada y firme de sus acreencias, o la liquidación administrativa definitiva que cuente 
con la previa conformidad de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION o los 
organismos de control interno correspondientes, expresada en Pesos al 1° de enero de 
2000, en la forma y condiciones que determina la presente reglamentación. 
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f) El acreedor cuyos créditos queden sometidos al régimen de la Ley podrá liberarse de 
sus deudas respecto a los profesionales que hubieren representado o asistido a las 
partes en el juicio o en las actuaciones administrativas correspondientes y respecto a los 
peritos, en su caso, mediante cesión por su valor nominal de los derechos emergentes de 
la Ley, respetándose, en su caso la proporción de lo percibido en títulos o en efectivo. 

ARTICULO 4°.- Consideraciones preliminares. Las palabras y conceptos que se definen a 
continuación, tendrán el alcance que se les asigna en la presente reglamentación. 

a) Ley: La Ley N° 25.344. 

b) Fecha de corte: 1° de enero de 2000. 

c) Organismo deudor: Cualquiera de los sujetos comprendidos en el Artículo 6° de la 
presente reglamentación. 

d) Obligaciones vencidas: Las que hubieran resultado exigibles con anterioridad a la 
fecha de corte por haber vencido el plazo establecido para su cumplimiento, y sean 
posteriores al 31 de marzo de 1991 ó al 31 de agosto de 1992 en el caso de obligaciones 
previsionales. 

e) Obligaciones de causa o título anterior a la fecha de corte: Las que tuvieran su origen 
en hechos o actos ocurridos con anterioridad al 1° de enero de 2000 pero posteriores al 
31 de marzo de 1991 ó al 31 de agosto de 1992 en el caso de obligaciones previsionales, 
aun cuando se reconocieran administrativa o judicialmente con posterioridad a la fecha de 
corte, y las que surgiesen de instrumentos otorgados con anterioridad a dicha fecha. Los 
créditos causados en prestaciones cumplidas o hechos ocurridos con posterioridad a la 
fecha de corte no están alcanzados por la consolidación dispuesta por la Ley, aun cuando 
los contratos respectivos se hubiesen celebrado con anterioridad a la misma. 

f) Controversia administrativa: Habrá controversia administrativa, aun cuando ésta cesare 
o hubiera cesado por un acto administrativo firme o una transacción que resuelva o 
prevenga conflictos individuales o colectivos de intereses, cuando se hubiese interpuesto 
recurso de reconsideración, jerárquico o de alzada contra el acto administrativo total o 
parcialmente denegatorio de la pretensión del administrado, o se hubiera iniciado una 
reclamación administrativa previa a la instancia judicial en los términos del Artículo 30 de 
la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, debiendo, además tenerse en cuenta, el principio 
de informalismo que rige el procedimiento administrativo, a cuyo fin se estará a la 
sustancia de los actos más que a la denominación que le hubieran dado las partes. 

g) Controversia judicial: Habrá controversia judicial cuando se hubiera ejercido acción o 
recurso en sede judicial aun cuando el proceso hubiese concluido en alguno de los 
modos anormales de terminación previstos en el Código respectivo. 

h) Deudas corrientes: Las nacidas de acuerdo a las previsiones originales por la 
ejecución normal de los contratos celebrados regularmente por cualquiera de los 
organismos deudores que tuvieren o hubiesen tenido ejecución presupuestaria. 

i) Suscriptores originales: Quienes resulten titulares de los créditos consolidados que 
acepten su cancelación con los Bonos de Consolidación autorizados por la Ley. 

j) Tenedores: Quienes acrediten la tenencia de los Bonos de Consolidación, sea por 
suscripción original o por su adquisición posterior. 
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k) Grupo o conjunto económico: Se considera tal al conjunto de personas, físicas o 
jurídicas, vinculadas económicamente al suscriptor original, de conformidad a los criterios 
de "vinculación directa" que fueran establecidos por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA en el punto 1.4. del Anexo I de la Comunicación "A" 2140; y 
las sociedades controladas o controlantes cuando se verifiquen, como mínimo, los 
requisitos establecidos en el Artículo 33 de la Ley N° 19.550 y sus modificaciones. 

l) Conjunto económico público: Las administraciones públicas provinciales, sus entes 
descentralizados, las municipalidades, los bancos oficiales, y empresas públicas locales 
que pertenezcan a una misma jurisdicción, serán consideradas un conjunto económico a 
los fines de la Ley. 

m) Entidad: En el sentido que establece el Artículo 9° de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156. 

n) Deudas en general: Todas las deudas que se consolidan por la Ley, con exclusión de 
las de naturaleza previsional. 

o) Obligaciones previsionales originadas en el régimen general: Las obligaciones 
previsionales derivadas de prestaciones acordadas bajo regímenes previsionales 
anteriores a la vigencia de la Ley N° 24.241, quedando asimismo alcanzadas las 
acreencias o la parte proporcional que corresponda por aplicación de normativa anterior a 
la entrada en vigencia de cada uno de los convenios de transferencia al Estado Nacional, 
de los sistemas de seguridad social provinciales o municipales. 

 

CAPITULO II 
De las obligaciones consolidadas 

 
ARTÍCULO 5°.- Obligaciones comprendidas. La consolidación dispuesta en el Artículo 13 
de la Ley comprende a las obligaciones vencidas o de causa o título posterior al 31 de 
marzo de 1991 y anterior al 1° de enero de 2000 y a las obligaciones previsionales 
originadas en el régimen general vencidas o de causa o título posterior al 31 de agosto de 
1992 y anterior al 1° de enero de 2000, de alguno de los organismos deudores, que 
consistan en el pago de sumas de dinero, o que se resuelvan en el pago de sumas de 
dinero, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando medie o hubiese mediado controversia reclamada judicial o 
administrativamente conforme a leyes vigentes acerca de los hechos o el derecho 
aplicable; 

b) Cuando el crédito sea o haya sido reconocido por pronunciamiento judicial aunque no 
hubiera existido controversia, o ésta cesare o hubiese cesado por un acto administrativo 
firme, un laudo arbitral o una transacción; 

c) Cuando se trate de obligaciones accesorias a una obligación consolidada. 

Las obligaciones mencionadas sólo quedarán consolidadas luego de su reconocimiento 
firme en sede administrativa o judicial. 

 Capítulo I – Pág 210 



ARTÍCULO 6º.- Sujetos comprendidos. La consolidación dispuesta comprende a las 
obligaciones de los sujetos mencionados en el Artículo 2º de la Ley N° 23.982, con las 
exclusiones previstas en el Artículo 13 de la Ley, a las de los entes de carácter binacional 
y multinacional en los cuales el Estado Nacional tenga participación, en la medida en que 
recaigan sobre el Tesoro Nacional y a las de los entes en liquidación. 

ARTÍCULO 7º.- Exclusiones. Quedan excluidas de la consolidación dispuesta las 
obligaciones de causa o título posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al 1º de enero 
de 2000, que consistan en: 

a) Obligaciones consolidadas por la Ley N° 23.982; 

b) Deudas corrientes, aun cuando se encuentren en mora; 

c) Obligaciones previsionales originadas en el régimen general cuyo beneficio previsional 
hubiera sido otorgado con posterioridad a la entrada en vigencia del sistema previsional 
establecido por la Ley N° 24.241 y sus modificaciones; 

d) Obligaciones previsionales originadas en el régimen general cuya cancelación se 
hubiera previsto realizar en efectivo por medio de la Ley N° 25.237, hasta el importe 
autorizado en la misma; 

e) Obligaciones por un monto inferior a PESOS UN MIL ($ 1.000.-). 

ARTÍCULO 8º.- Exclusiones de créditos previsionales derivados del régimen general. La 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL por medio de una 
resolución, podrá excluir de la consolidación que establece la Ley, a aquellos titulares de 
créditos previsionales derivados del régimen general que tengan cumplidos OCHENTA 
(80) años de edad al momento de serle reconocido por pronunciamiento firme su crédito. 
A tal fin, se la autoriza a dictar las condiciones y normas de procedimiento que resulten 
necesarias. 

ARTÍCULO 9º.- Situaciones alcanzadas. La consolidación dispuesta por la Ley también 
alcanza: 

a) Los efectos no cumplidos de las sentencias, laudos arbitrales y demás actos 
jurisdiccionales, administrativos o transaccionales, dictados o acordados con anterioridad 
a la promulgación de la Ley respecto a obligaciones consolidadas, aunque hubiesen 
tenido principio de ejecución, o sólo reste efectivizar su cancelación; 

b) Los casos en que el acreedor hubiese aceptado el ofrecimiento contemplado en el 
Artículo 60 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 1999), 
y aún no hubiese recibido los bonos previstos en la Ley N° 23.982; 

c) Los saldos a cargo del Estado Nacional, que se prevén en el Artículo 22 de la Ley. 

d) Los casos en que los acreedores de deudas corrientes vencidas con anterioridad a la 
fecha de corte, opten por que su crédito sea cancelado con Bonos de Consolidación. 

 

CAPITULO III 
De los medios de cancelación. 

 

ARTÍCULO 10.- Formas de cancelación. En virtud de lo establecido en la Ley, los medios 
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de cancelación que se disponen, son los siguientes: 

a) En efectivo, total o parcialmente, lo que se atenderá exclusivamente con los recursos 
que al efecto disponga el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en la ley de 
presupuesto de cada año, siguiendo el orden de prelación y cronológico que se 
establecen en los Artículos 7º y 8º de la Ley N° 23.982, con un plazo máximo de DIEZ 
(10) años para las deudas previsionales del Régimen General y de DIECISEIS (16) años 
para las deudas en general, contados a partir de la fecha de corte. A tal fin, se 
considerará la fecha en que quedó firme la aprobación de la primera liquidación del 
crédito, aunque hubiere liquidaciones posteriores o sea necesario recalcularlo para 
establecer su cuantía al 1º de enero de 2000; 

b) En Bonos de Consolidación. En Bonos de Consolidación - Cuarta Serie, para las 
deudas en general y en Bonos de Consolidación de Deuda Previsional - Tercera Serie, 
para las deudas de tal naturaleza, según la alternativa que contempla el Artículo 15 de la 
Ley, en las condiciones que se determinan en la presente reglamentación. 

 

CAPITULO IV 
DEL TRÁMITE DE PAGO DE LAS DEUDAS EN GENERAL 

 
ARTÍCULO 11.- Formas y prioridades de pago. En el momento de solicitar la cancelación 
de su crédito, los acreedores deberán optar por alguna de las formas de pago que se 
señalan a continuación, con las prioridades que en su caso se indican: 

a) Pago del crédito total en Moneda Nacional. Los recursos que anualmente asigne el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION para atender el pasivo consolidado del 
Estado Nacional, se aplicarán según el siguiente orden de prelación: 

a. 1) En primer término se atenderán las acreencias por los conceptos indicados en el 
apartado b) del Artículo 7º de la Ley N° 23.982, hasta un monto de PESOS TRES MIL ($ 
3.000.-), más los intereses devengados desde la fecha de corte sobre dicho importe. 

a. 2.) En segundo término se cancelarán los créditos por los conceptos a que se refiere el 
inciso c) del Artículo 7º de la Ley N° 23.982 hasta la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-), más los intereses devengados desde la fecha de corte sobre dicho importe. 

a. 3) Finalizados los pagos a que se refiere el apartado a. 1) se pagarán los citados en el 
apartado a. 2.) y, luego, los recursos continuarán aplicándose con las prioridades 
establecidas en el resto de los incisos del Artículo 7º de la Ley N° 23.982. 

Dentro de cada una de las categorías, el orden cronológico que corresponda para la 
asignación de la prioridad de pago, será el que resulte de la fecha en que quedó firme y 
definitivo el acto judicial o administrativo que reconozca el crédito líquido. 

b) Pago del crédito en Moneda Nacional y en Bonos de Consolidación - Cuarta Serie en 
Moneda Nacional. 

b. 1.) Los acreedores por los conceptos indicados en los apartados b) y c) del Artículo 7º 
de la Ley N° 23.982, podrán optar por el pago en Moneda Nacional hasta la suma de 
PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), o de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), según 
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corresponda, más los intereses devengados desde el 1° de enero de 2000 sobre dichos 
importes, pagaderos con las prioridades citadas en los apartados a. 1.) y a. 2). 

b. 2.) Los acreedores por los conceptos indicados en los incisos d), e), f), g) y h) del 
Artículo 7º de la Ley N° 23.982, podrán optar por el pago en Moneda Nacional hasta la 
suma que ellos indiquen más los intereses devengados sobre las mismas desde el 1º de 
enero de 2000, pagaderos con las prioridades establecidas en los mismos. 

b. 3.) Por el monto que exceda los importes a que se refieren los apartados b. 1.) y b. 2.), 
las acreencias serán satisfechas mediante la entrega de Bonos de Consolidación - Cuarta 
Serie en Moneda Nacional a la par, tomando en consideración los valores a la fecha de 
emisión de los referidos Bonos. 

c) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación - Cuarta Serie en Moneda Nacional, 
entregados a la par tomando en consideración los valores a la fecha de emisión de los 
Bonos. 

d) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación - Cuarta Serie en Dólares 
Estadounidenses, entregados a la par, tomando en consideración los valores a la fecha 
de emisión de los Bonos. 

ARTÍCULO 12.- Liquidación derivada de gestión administrativa. En base a la opción 
ejercida por el acreedor, los créditos que deban liquidarse administrativamente se 
calcularán de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Deudas consolidadas y pagaderas en Moneda Nacional y/o Bonos emitidos en Moneda 
Nacional. 

Las obligaciones se calcularán hasta la fecha de corte en Moneda Nacional con los 
intereses que correspondan según las condiciones pactadas o las disposiciones legales 
aplicables. 

Las deudas consolidadas que se paguen en Moneda Nacional devengarán, a partir de la 
fecha de corte, un interés equivalente a la tasa promedio de caja de ahorro común que 
publica el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, capitalizable 
mensualmente. El devengamiento se calculará hasta la última capitalización mensual. 

Por las deudas consolidadas o porción de las mismas que se cancelen mediante la 
entrega de Bonos en Moneda Nacional, dicho interés se capitalizará mensualmente hasta 
la fecha de emisión de los Bonos que se entreguen en pago, salvo que se apliquen bonos 
emitidos con fecha 1º de enero de 2000. 

b) Deudas consolidadas que deban ser recalculadas para expresarlas en Dólares 
Estadounidenses. 

Las obligaciones en Moneda Nacional se convertirán a Dólares Estadounidenses 
aplicando el tipo de cambio vendedor correspondiente al último día hábil de la semana 
anterior a la de su cancelación. 

A partir de la fecha de corte, la deuda devengará solamente el interés que rija en el 
mercado interbancario de LONDRES (LIBOR) para los depósitos en EURODOLARES a 
TREINTA (30) días, capitalizable mensualmente hasta la fecha de emisión de los Bonos 
que se entreguen en pago, salvo que se apliquen Bonos emitidos con fecha 1º de enero 
de 2000. 
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Las deudas consolidadas reexpresadas en Dólares Estadounidenses sólo serán pagadas 
mediante la entrega de Bonos emitidos en esa moneda. 

c) Deudas originalmente contraídas en moneda extranjera. 

Las deudas originalmente contraídas en moneda extranjera se calcularán a la fecha de 
corte en dicha moneda con los intereses que correspondan según las condiciones 
pactadas o las disposiciones legales aplicables, y podrán ser canceladas mediante la 
entrega de Bonos de Consolidación en Dólares Estadounidenses sin previa 
transformación a Moneda Nacional. Para su expresión en Dólares Estadounidenses se 
realizará, de ser necesario, el arbitraje correspondiente considerando para ello los tipos 
de cambio vendedor correspondiente al último día hábil de la semana anterior a la de su 
cancelación. 

En caso de que el acreedor opte por que su deuda se cancele en Moneda Nacional o en 
Bonos de Consolidación en Moneda Nacional, deberá aplicarse el tipo de cambio 
vendedor correspondiente al del último día hábil de la semana anterior a la de su 
cancelación. 

ARTÍCULO 13.- Liquidación derivada de gestión judicial. Los créditos a liquidarse 
judicialmente se expresarán a la fecha de corte y a partir de la misma devengarán el 
interés a que se refieren los incisos a) y b) del artículo anterior, según corresponda. 

ARTÍCULO 14.- Solicitudes de cancelación de obligaciones aún no reconocidas. En los 
casos en que se hubiera solicitado la cancelación de una obligación y la misma no se 
halle aún reconocida por la autoridad competente, previo a todo trámite deberá constar en 
las actuaciones el acto de reconocimiento firme y consentido de la obligación y de su 
cuantía expedido por el responsable autorizado, es decir, por el funcionario que hubiera 
tenido que reconocer el crédito si el mismo no hubiera estado sujeto a la consolidación. 

ARTÍCULO 15.- Organismos deudores, su actuación. Sobre la base de las solicitudes de 
cancelación presentadas por los acreedores, los organismos deudores, habiendo dado 
cumplimiento a las condiciones de requerimiento de pago que determine la Autoridad de 
Aplicación, solicitarán a la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA su atención. 

ARTÍCULO 16.- Condiciones del requerimiento de pago. La Autoridad de Aplicación 
procederá, dentro de los QUINCE (15) días hábiles de la publicación de la presente 
reglamentación en el Boletín Oficial, a establecer las condiciones a que deberán ajustarse 
los organismos deudores para solicitar la cancelación de las deudas consolidadas. 
Asimismo, confeccionará un instrumento denominado Formulario de Requerimiento de 
Pago, el que deberá ser suscripto por el acreedor o su representante y por el responsable 
autorizado de cada persona jurídica u organismo deudor, juntamente con el Secretario o 
Subsecretario del Ministerio, Secretario de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
autoridades del PODER LEGISLATIVO NACIONAL, del PODER JUDICIAL DE LA 
NACION y del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, que resulten competentes en la 
actividad o materia que dio causa al pasivo o en cuyo ámbito actúen las demás personas 
jurídicas alcanzadas por la consolidación 
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Además, dicho formulario deberá estar intervenido por la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACION, o el órgano de control que corresponda en los casos de obligaciones de 
otros poderes de la Nación. 

ARTÍCULO 17.- Solicitud de cancelación, contralor dispuesto. Para solicitar la 
cancelación de una deuda que se consolida, ésta debe hallarse definitivamente 
reconocida en sede administrativa o judicial. En tales casos, la intervención de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION —sin perjuicio de las funciones que le otorga 
el Título VI de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, N° 24.156— o del órgano de control que corresponda, se 
circunscribirá al control de la liquidación de la deuda. Para los casos de obligaciones 
consolidadas por la Ley N° 23.982, los órganos de control deberán adecuar su 
intervención a los términos del presente artículo. 

La SINDICATURA GENERAL DE LA NACION dictará las normas necesarias para la 
implementación del contralor. 

ARTÍCULO 18.- Procedimiento de acreencias de menor cuantía. El procedimiento 
establecido en el Artículo 62 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 1999) para las obligaciones consolidadas por la Ley N° 23.982 
reconocidas por sentencia judicial con liquidación definitiva, firme y consentida, cuyo 
monto no exceda la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), resulta de aplicación a las 
obligaciones reconocidas por la Ley. 

ARTÍCULO 19.- Cancelación en efectivo, orden de prelación. La OFICINA NACIONAL DE 
CREDITO PUBLICO dependiente de la SUBSECRETARlA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, con la información 
recibida, procederá a establecer mensualmente el orden de prelación a que hace 
referencia el Artículo 7º de la Ley N° 23.982, para las deudas que requieran cancelación 
en efectivo. 

El último día hábil de cada mes establecerá el orden de prelación en función de las 
liquidaciones administrativas definitivas y las solicitudes de pago de los créditos 
reconocidos judicialmente, que haya recibido hasta el quinto día hábil anterior, y 
procederá a emitir las respectivas órdenes de pago. 

ARTÍCULO 20.- Cancelación en Bonos de Consolidación. La SECRETARIA DE 
FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA ordenará a la institución que designe la 
Autoridad de Aplicación, la acreditación de Bonos de Consolidación que corresponda, de 
acuerdo a los requerimientos que reciba de los organismos deudores. 

ARTÍCULO 21.- Registro de los débitos resultantes. Cada crédito presupuestario que se 
asigne o cada acreditación de Bonos de Consolidación, deberá corresponderse con un 
débito equivalente a cargo de la entidad de que se trate, que se cancelará en condiciones 
análogas a las obligaciones consolidadas, salvo que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
disponga capitalizar dichas acreencias en cada caso, total o parcialmente. 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA, y la OFICINA NACIONAL DE 
CREDITO PUBLICO, dependiente de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la 
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SECRETARIA DE FINANZAS, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA, tomarán la 
intervención que les compete. 

 

CAPÍTULO V 
Deudas previsionales 

 

ARTÍCULO 22.- Consolidación previsional; instrumentación específica. La 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL instrumentará el pago de 
las deudas previsionales consolidadas según lo establecido por la Ley y la presente 
reglamentación, a cuyo efecto podrá convenir con los entes oficiales y privados 
competentes los procedimientos necesarios a tal fin, y será la Autoridad de Aplicación e 
interpretación en lo relativo a los citados pasivos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 34 de la presente reglamentación. 

La ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, una vez que determine 
los montos a pagar en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales Tercera Serie 
en Moneda Nacional y en Dólares Estadounidenses, solicitará a la SECRETARIA DE 
FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, los respectivos Bonos en la forma que 
determine dicha Secretaría. 

ARTÍCULO 23.- Formas y prioridades de pago. En el momento de solicitar la cancelación 
de su crédito los acreedores deberán optar por alguna de las formas de pago que se 
señalan a continuación, con las prioridades que en su caso se indican: 

a) Pago del crédito total en Moneda Nacional. 

Hasta la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), más los intereses devengados desde la 
fecha de corte sobre dicho importe, se cancelarán conforme al siguiente orden de 
prelación: Los recursos del fondo específico que a tal efecto constituya el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION, se distribuirán entre los acreedores atendiendo en primer 
lugar a los de mayor edad y dentro de ese ordenamiento dando prioridad a los que 
tengan menores acreencias globales a cobrar. En la medida en que los fondos ingresen a 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ésta los aplicará al pago 
según el orden de prelación establecido, efectivizando los créditos en las fechas de pagos 
de haberes posteriores a la recepción de los fondos. 

El monto que exceda el importe citado en el párrafo anterior, será atendido con los 
recursos que anualmente asigne el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION para 
cancelar el pasivo consolidado del Estado Nacional, siguiendo la prioridad establecida en 
el inciso f) del Artículo 7º de la Ley N° 23.982 y dentro de ella, se respetará el orden 
cronológico de las fechas en que comienzan a devengarse las obligaciones. 

b) Pago del crédito en Moneda Nacional y en Bonos de Consolidación de Deudas 
Previsionales –Tercera Serie en Moneda Nacional. 

Hasta la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) se abonará en Moneda Nacional 
conforme a lo establecido en el primer párrafo del inciso a) del presente artículo. 
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El monto que exceda el citado importe se pagará con Bonos de Consolidación de Deudas 
Previsionales Tercera Serie en Moneda Nacional entregados a la par, tomando en 
consideración los valores al 1º de enero de 2000. 

La entrega de los Bonos se realizará con independencia de las fechas en que se efectúen 
los pagos en efectivo. 

c) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera 
Serie en Moneda Nacional, entregados a la par, tomando en consideración los valores al 
1º de enero de 2000. 

d) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera 
Serie en Dólares Estadounidenses, entregados a la par, tomando en consideración los 
valores al 1º de enero de 2000. 

 

CAPITULO VI 
DE LOS BONOS DE CONSOLIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 24.- Bonos de Consolidación en Pesos y Bonos de Consolidación en Dólares 
Estadounidenses, trámite de emisión y características. El MINISTERIO DE ECONOMIA, 
procederá a emitir valores de la deuda pública nacional en PESOS o en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES denominados "BONOS DE CONSOLIDACION EN MONEDA 
NACIONAL" - Cuarta Serie y "BONOS DE CONSOLIDACION EN DOLARES 
ESTADOUNIDENSES" - Cuarta Serie, por la suma necesaria, de acuerdo con la opción 
ejercida por los acreedores, los que tendrán las siguientes condiciones: 

a) Fecha de emisión: 1º de enero de 2000. 

b) Plazo: DIECISEIS (16) años. 

c) Amortización: Se efectuarán en CIENTO VEINTE (120) cuotas mensuales y sucesivas, 
equivalentes las CIENTO DIECINUEVE (119) primeras al OCHENTA Y CUATRO 
CENTESIMOS POR CIENTO (0,84%) y UNA (1) última al CUATRO CENTESIMOS POR 
CIENTO (0,04%) del monto emitido más los intereses capitalizados durante los primeros 
SETENTA Y DOS (72) meses. La primera cuota vencerá a los SETENTA Y TRES (73) 
meses de la fecha de emisión, 

d) Intereses: Los Bonos de Consolidación en Pesos devengarán la tasa de interés 
promedio de caja de ahorro común que publique el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA. Los intereses se capitalizarán mensualmente durante los 
primeros SETENTA Y DOS (72) meses y se pagarán juntamente con las cuotas de 
amortización. Los Bonos de Consolidación en Dólares Estadounidenses devengarán la 
tasa de interés que rija en el mercado interbancario de LONDRES (LIBOR) para los 
depósitos en EURODOLARES a TREINTA (30) días de plazo. La Autoridad de Aplicación 
establecerá los aspectos no previstos en el presente inciso. 

e) Colocación: Los bonos cuya emisión se dispone por el presente artículo serán dados 
en pago de las deudas consolidadas en general, según la opción ejercida por el acreedor. 
Dicha entrega se efectuará a la par, tomando en consideración los valores a la fecha de 
emisión de los bonos. El bono de menor denominación en PESOS será de PESOS UNO 
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($ 1.-) y el bono de menor denominación en DOLARES ESTADOUNIDENSES será de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES UNO (U$S 1.-). 

f) Titularidad y negociación: Los bonos serán escriturales, libremente transmisibles y 
cotizables en las bolsas y mercados de valores del país. 

g) Atención de los servicios financieros: Estarán a cargo del MINISTERIO DE 
ECONOMIA, el que, a tal efecto, podrá proceder a su pago a través de los bancos 
establecidos en el país o de la CAJA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA. 

h) Comisiones: El MINISTERIO DE ECONOMIA queda autorizado para abonar 
comisiones a las entidades que participen en la atención de los servicios financieros, 
como así también los gastos que irroguen las tareas vinculadas con la emisión de estos 
valores. Dichas retribuciones serán fijadas por el MINISTERIO DE ECONOMIA de 
acuerdo con las modalidades y estado de la plaza. 

i) Rescate anticipado: Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA a disponer el rescate 
anticipado de la totalidad o parte de los títulos que se emitan, por su valor nominal más 
los intereses corridos. 

ARTÍCULO 25.- Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Pesos y Bonos de 
Consolidación de Deudas Previsionales en Dólares Estadounidenses, trámite de emisión 
y características. El MINISTERIO DE ECONOMIA, procederá a emitir valores de la deuda 
pública nacional en pesos denominados "BONOS DE CONSOLIDACION DE DEUDAS 
PREVISIONALES EN MONEDA NACIONAL" - Tercera Serie y "BONOS DE 
CONSOLIDACION DE DEUDAS PREVISIONALES EN DOLARES 
ESTADOUNIDENSES" - Tercera Serie, por la suma necesaria, de acuerdo con la opción 
ejercida por los acreedores, para cancelar obligaciones previsionales consolidadas, los 
que tendrán las siguientes condiciones: 

a) Fecha de emisión: 1º de enero de 2000. 

b) Plazo: DIEZ (10) años. 

c) Amortización: Se efectuará en CUARENTA Y OCHO (48) cuotas mensuales y 
sucesivas, equivalentes las CUARENTA Y SIETE (47) primeras al DOS CON OCHO 
CENTESIMOS POR CIENTO (2,08%) y UNA (1) última al DOS CON VEINTICUATRO 
CENTESIMOS POR CIENTO (2,24%) del monto emitido más los intereses capitalizados 
durante los primeros SETENTA Y DOS (72) meses. La primera cuota vencerá a los 
SETENTA Y TRES (73) meses de la fecha de emisión. 

d) Intereses: Los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Pesos devengarán 
la tasa de interés promedio de caja de ahorro común que publique el BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Los intereses se capitalizarán mensualmente. durante 
los primeros SETENTA Y DOS (72) meses y se pagarán juntamente con las cuotas de 
amortización. Los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Dólares 
Estadounidenses devengarán la tasa de interés que rija en el mercado interbancario de 
LONDRES (LIBOR) para los depósitos en EURODOLARES a TREINTA (30) días de 
plazo. La Autoridad de Aplicación establecerá los aspectos no previstos en el presente 
inciso. 
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e) Colocación: Los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Pesos y los 
Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Dólares Estadounidenses serán 
dados en pago de las deudas previsionales consolidadas, según la opción ejercida por el 
acreedor. Dicha entrega se efectuará a la par, tomando en consideración los valores a la 
fecha de emisión de los bonos. El bono de menor denominación en PESOS será de 
PESOS UNO ($ 1.-). El bono de menor denominación en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES será de DOLARES ESTADOUNIDENSES UNO (U$S 1.-) 

f) Titularidad y negociación: Los bonos serán escriturales, libremente transmisibles y 
cotizables en las bolsas y mercados de valores del país. 

g) Atención de los servicios financieros: Estarán a cargo del MINISTERIO DE 
ECONOMIA el que, a tal efecto, podrá proceder a través de los bancos establecidos en el 
país o de la CAJA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA. 

h) Comisiones: El MINISTERIO DE ECONOMIA queda autorizado para abonar 
comisiones a las entidades que participen en la atención de los servicios financieros, 
como así también los gastos que irroguen las tareas vinculadas con la emisión de estos 
valores. Dichas retribuciones serán fijadas por el MINISTERIO DE ECONOMIA de 
acuerdo con las modalidades y estado de la plaza. 

i) Rescate anticipado: Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA a disponer el rescate 
anticipado de la totalidad o parte de los títulos que se emitan, por su valor nominal más 
intereses corridos. 

ARTÍCULO 26.- Bonos, indicaciones generales. Los Bonos de Consolidación - Cuarta 
Serie y los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera Serie, serán 
escriturales en los términos del Artículo 208 de la Ley N° 19.550 y sus modificaciones y 
del Decreto N° 259 del 18 de marzo de 1996, con las salvedades necesarias por tratarse 
de valores públicos, libremente transferibles y cotizables en las bolsas y mercados de 
valores del país. 

Se llevará un registro de bonos escriturales en el cual se inscribirán las cuentas 
registrales que al efecto indique el MINISTERIO DE ECONOMIA, en las que deberán 
constar como mínimo las siguientes menciones: 

a) Denominación del banco. 
b) Valor nominal original. 
c) Fecha de emisión. 

d) Disposiciones legales que disponen la emisión. 

e) Demás condiciones de emisión. 

La titularidad de los bonos se presumirá por las constancias de las cuentas abiertas en 
las cajas de valores autorizadas o en los bancos intervinientes, según el caso. 

Las cajas de valores o los bancos intervinientes según el caso, deberán otorgar 
comprobantes de apertura de la cuenta registral y, de todo movimiento que se inscriba en 
ella. Los titulares tendrán además derecho a que se les entregue, en todo tiempo, 
constancia, del saldo de su cuenta, a su costa. 
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Los comprobantes de saldo de cuenta que expida la entidad que lleve el registro de 
bonos escriturales contendrán los requisitos del artículo 9º del Decreto N° 259/96, con las 
salvedades necesarias por tratarse de valores públicos. 

La transmisión de los bonos escriturales y de los derechos que otorguen deberá 
notificarse por escrito a la entidad que lleve el registro, surtiendo efecto desde su 
inscripción. 

La aplicación de los bonos al pago de deudas u otros conceptos autorizados se efectuará 
a través de la documentación que determine la Autoridad de Aplicación, emitida por quien 
lleve el registro de bonos escriturales, que acredite la transferencia de los bonos de sus 
titulares a las cuentas que se determinen. 

ARTÍCULO 27.- Efecto cancelatorio de los Bonos. El poder cancelatorio de los Bonos de 
Consolidación - Cuarta Serie y de los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales 
Tercera Serie, que prevé el Artículo 17 de la Ley, se ajustará a las siguientes condiciones: 

a) Los suscriptores originales de Bonos de Consolidación - Cuarta Serie y de Bonos de 
Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera Serie, o los integrantes de un mismo 
grupo o conjunto económico, podrán cancelar a la par: 

a. 1.) Las deudas vencidas o refinanciadas con anterioridad a la fecha de corte, que 
mantuvieran con cualquiera de los organismos deudores, con las excepciones 
establecidas en el Artículo 13 de la Ley N° 23.982. 

a. 2.) Los impuestos nacionales cuyo hecho imponible se perfeccione en razón del cobro 
de los créditos consolidados en bonos o por su tenencia futura. 

a. 3.) Sus deudas impositivas y aduaneras vencidas con anterioridad a la fecha de corte y 
sus accesorios e intereses devengados hasta dicha fecha, que constituyan obligaciones 
comprendidas en determinaciones y liquidaciones efectuadas por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA, con las exclusiones establecidas en los incisos a), b), c) y d) del Artículo 
13 de la Ley N° 23.982. A este fin se requerirá el allanamiento del responsable. 

b) Los tenedores de Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera Serie 
podrán cancelar a la par hasta el 1º de enero de 2003 las obligaciones vencidas a la 
fecha de corte en concepto de cargas sociales, aportes o contribuciones que adeuden al 
SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, con exclusión de las 
correspondientes a la Ley de Riesgos del Trabajo y al Régimen de Capitalización 
individual. 

Aclárase que las obligaciones que se mencionan en el Artículo 13, inciso c) de la Ley N° 
23.982, también comprenden a las del Artículo 15 de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la Ley N° 24.674 y su modificatoria, y a las establecidas por el Artículo 1º 
de la Ley N° 24.625. 

ARTÍCULO 28.- Organismos. Cancelación de deuda con el Tesoro Nacional. Los sujetos 
que correspondan del Artículo 6º de la presente reglamentación que reciban Bonos de 
Consolidación – Cuarta Serie o Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - 
Tercera Serie por cualquiera de las causas previstas descriptas en el artículo anterior, 
deberán aplicarlos a su valor par, a la cancelación de la deuda que mantengan con el 
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TESORO NACIONAL por cualquier concepto, dando prioridad a la cancelación de la 
deuda originada en la aplicación de la Ley. 

La recepción por parte del TESORO NACIONAL de los mencionados Bonos implicará su 
rescate anticipado. 

ARTÍCULO 29.- Valor de los Bonos. El valor par de los Bonos de Consolidación - Cuarta 
Serie y de los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales - Tercera Serie será el 
que corresponda al quinto día anterior a la fecha de cancelación de las obligaciones. Y si 
estuviesen nominados en dólares estadounidenses y se utilizaren para pagar deudas en 
moneda nacional, serán convertidos aplicando el tipo de cambio vendedor cierre del 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA del día anterior al pago. 

 

CAPITULO VII 
Disposiciones Complementarias 

 

ARTÍCULO 30.- Trámite administrativo de la solicitud de cancelación. Fíjase en CIENTO 
VEINTE (120) días corridos, contados a partir de la fecha en que el acreedor hubiera 
efectuado su solicitud ante el organismo deudor, acompañando la liquidación aprobada, 
el plazo máximo dentro del cual los organismos deudores y los órganos de control, deben 
conformar u observar, según corresponda, la solicitud de cancelación de deuda 
consolidada. 

El órgano de control debe recibir las actuaciones dentro de los NOVENTA (90) días 
contados a partir de la fecha de la referida solicitud del acreedor. 

Si el plazo establecido se excediera por causas imputables al acreedor u otras razones 
debidamente fundadas, el organismo deudor u órgano de control podrá solicitar la 
prórroga del mismo al tribunal interviniente. 

ARTÍCULO 31.- Intimación judicial de pago. Una vez vencido el plazo establecido en el 
artículo anterior, o su prórroga, el tribunal interviniente podrá intimar al organismo deudor 
a que acredite en el plazo de DIEZ (10) días hábiles el diligenciamiento del Formulario de 
Requerimiento de Pago suscripto por acreedor y deudor; el organismo deudor acreditará 
dicha circunstancia con la constancia de recepción expedida por la dependencia 
competente de la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Previo a remitir el Formulario de Requerimiento de Pago, el que además deberá ser 
acompañado de copia certificada del oficio judicial de donde resulte la intimación, el 
organismo deudor deberá verificar la liquidación del crédito, disponer la suspensión de las 
actuaciones administrativas y efectuar las demás medidas necesarias para cumplir el 
mandamiento judicial en tiempo y forma. 

El órgano de control intervendrá con posterioridad a la cancelación de la obligación, de 
conformidad con lo previsto en los Artículos 101 y 102 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156. 
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ARTÍCULO 32.- Cancelación de la obligación. En los casos que prevé el artículo anterior, 
la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA deberá disponer en el 
plazo de VEINTE (20) días hábiles contados a partir de la recepción del Formulario de 
Requerimiento de Pago, la acreditación de los Bonos correspondientes a la orden del 
juzgado, y a nombre de los respectivos autos, e informar lo actuado al tribunal 
interviniente. 

ARTÍCULO 33.- Cambio de opción. La elección de la forma de pago efectuada de 
acuerdo a lo previsto por el Artículo 15 de la Ley, y los Artículos 11 y 23 de la presente 
reglamentación, no podrá revocarse ni modificarse una vez que el Formulario de 
Requerimiento de Pago hubiera sido completado por el acreedor y el organismo deudor. 

ARTÍCULO 34.- Autoridad de Aplicación. El MINISTERIO DE ECONOMIA es la Autoridad 
de Aplicación del régimen de consolidación y está facultado para dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que demande su implementación. 
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DECRETO Nº 103/01 
 

 

BUENOS AIRES, 25 ENE 2001 

 

VISTO, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, la Ley N° 25.152 de Solvencia Fiscal y Calidad del 
Gasto Público, la Ley N° 25.344 de Emergencia Económica Financiera y el Decreto N° 
229 de fecha 8 de marzo de 2000, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es imprescindible que el PODER EJECUTIVO NACIONAL realice un 
proceso de modernización y reforma administrativa orientado a eficientizar el 
funcionamiento de la Administración Pública Nacional y a introducir en la gestión de las 
organizaciones públicas el cumplimiento de resultados mensurables y cuantificables. 

Que la Ley N° 25.152 establece las medidas a las cuales se deberán 
ajustar los poderes del Estado Nacional para la administración de los recursos públicos: 
la formulación del Presupuesto General de la Administración Nacional, la eficiencia y 
calidad de la Gestión Pública, el programa de evaluación de calidad del gasto, 
presupuesto plurianual, información pública y de libre acceso. 

Que el artículo 5º inciso c) de la norma citada precedentemente, establece 
y faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a celebrar acuerdos-programas con las 
unidades ejecutoras de programas presupuestarios, a efectos de lograr una mayor 
eficiencia, eficacia y calidad en su gestión. 

Que sobre la base de lo dispuesto en el citado artículo 5º y teniendo en 
cuenta las facultades otorgadas al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS se hace 
necesario establecer el marco de acción de los mencionados acuerdos- programas por 
parte de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS  

Que el artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL reconoce los 
derechos que le asisten a los consumidores y usuarios de bienes y servicios en especial 
a una información adecuada y veraz, en condiciones de trato equitativo y digno. 

Que en virtud del Decreto N° 229/00 las organizaciones públicas deberán 
brindar una mejor atención en los servicios, mejor provisión de información a los 
ciudadanos y garantizar la transparencia de sus acciones  

Que en el transcurso del año 2000 se establecieron acciones de 
modernización en organismos tales como la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS (AFIP), el PROMIN, el MINISTERIO DE EDUCACION y el 
SERVICIO GEOLOGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR). 

Que, resulta necesario generalizar las experiencias realizadas al resto de 
las Organizaciones de la Administración Pública Nacional, alineando dichas acciones al 
mecanismo de Acuerdos-Programas previsto en la Ley N° 25.152. 
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el artículo 99 inciso 1 de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.-  Apruébase el PLAN NACIONAL DE MODERNIZACIÓN de la 
Administración Pública Nacional que figura como Anexo I al presente. 

ARTÍCULO 2°.-  Encomiéndase a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
la coordinación de la ejecución de las acciones que se deriven del mencionado 
Plan. 
ARTÍCULO 3°.-  Encomiéndase a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la 
realización, en un plazo no mayor a CIENTO VEINTE (120) días, de una propuesta 
integral sobre el rediseño de la macroestructura del Sector Público Nacional no 
Financiero, tendiente a dotarlo de una mayor eficiencia en el cumplimiento de las nuevas 
obligaciones emergentes de los procesos de transformación operados en el sistema 
económico y social de la República Argentina. 

ARTÍCULO 4°.-  Hasta tanto se cuente con el estudio final señalado en el artículo 
precedente y en el marco de los avances del mismo, encomiéndase a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
concordancia con la normativa vigente, las siguientes acciones: 

- la fusión de organismos descentralizados 

- determinación de las funciones que deben estar centralizadas y las que deben 
descentralizarse, definiendo en forma óptima los niveles políticos y gerenciales 
correspondientes  

- la concentración de funciones en una misma unidad administrativa 

- la integración a la Administración Central de Organismos Descentralizados, cuya 
existencia no esté justificada. 

- la tercerización de servicios cuando se demuestre su conveniencia. 

- la transferencia a gobiernos locales de funciones para las que ellos sean más aptos. 

- ampliación de la provisión de información a los ciudadanos mejorando en cada 
organismo, la atención en sus servicios y transparencia en sus acciones. 

- la inclusión en convenios y estatutos laborales de esquemas ligados al efectivo 
cumplimiento de resultados. 

- propiciar un adecuado nivel de conectividad entre las organizaciones públicas facilitando 
a los usuarios el acceso a la información y la realización de trámites. 

ARTÍCULO  5°.- Los organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL deberán presentar 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS propuestas de reformas, en sus 
respectivos ámbitos, siguiendo las pautas establecidas precedentemente antes del 30 
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abril de 2001, sin que ello obste a que la citada área pueda actuar "per se" ante la falta de 
presentación de las pertinentes propuestas en el plazo establecido. 

En la presente etapa estarán alcanzados prioritariamente por la citada obligación los 
MINISTERIOS DE DEFENSA, DE EDUCACION, DE SALUD, DE DESARROLLO SOCIAL 
Y MEDIO AMBIENTE y DEL INTERIOR, así como el INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISIÓN PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS y los ORGANISMOS DE SEGURIDAD. 

ARTICULO  6°.- En el marco del Plan aprobado en el artículo 1º de la presente norma los 
Organismos que hayan encarado procesos de modernización habiendo dado 
cumplimiento a todas las pautas establecidas podrán disponer hasta el SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75 %) del ahorro permanente que obtengan por la menor 
afectación de los créditos presupuestarios que les hayan sido asignados, como 
consecuencia de la modernización implementada. 

La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conjuntamente con la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA aprobarán los mecanismos operativos para 
instrumentar las disposiciones previstas en el párrafo anterior.  

No quedan comprendidos dentro del concepto de "ahorro" aquellos gastos que deban ser 
absorbidos por otras jurisdicciones y/o entidades en razón de la reestructuración que se 
disponga en cada caso. 

Dicho ahorro presupuestario podrá destinarse, entre otros fines, a otorgar incentivos 
salariales o premios por mayor productividad, calidad de servicios y cumplimiento de 
resultados. 

Los proyectos de presupuesto para el año 2002 de los Organismos que no hayan dado 
principio de ejecución a la modernización al 30 de junio de 2001 podrán sufrir una 
reducción porcentual en sus gastos de funcionamiento, de acuerdo a lo que establezca la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en conjunto con la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA.  

ARTÍCULO 7°.-  Establécese que los acuerdos-programas que se celebren entre el Jefe 
de Gabinete de Ministros y los máximos responsables de Ministerios, Organismos 
Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social, obedecerán a las siguientes 
tipologías: 

- Desarrollo de la capacidad para incrementar la producción de los organismos públicos a 
través de compromisos medibles y cuantificables respecto a la producción de bienes y 
servicios. 

- Uso responsable de los recursos y reducción del gasto público. 

- Cumplimiento dentro de parámetros de eficiencia, economicidad y eficacia de las metas 
físicas asignadas a los programas presupuestarios. 

- Desarrollo de capacidades internas de los organismos en proyectos que estén 
relacionados a la optimización y eficiencia de la producción intermedia de la organización 
de la Administración Pública Nacional y que tengan como resultado final la posibilidad de 
acceder a los Acuerdos-Programas referidos precedentemente. 

  Capítulo I – Pág. 225



Sujeto al cumplimiento de los objetivos y metas fijados para cada uno de los niveles de 
Acuerdos-Programas, los organismos podrán ser beneficiados con flexibilidades de 
gestión vinculadas a: 

- La administración de sus recursos financieros en lo atinente a sus facultades para 
realizar modificaciones presupuestarias a fin de viabilizar la consistencia entre los planes 
operativos y el proceso presupuestario. 

- El régimen de contratación de bienes y servicios con el objeto de asegurar la 
oportunidad y conveniencia de la provisión de insumos necesarios para el logro de los 
resultados propuestos y la vinculación entre el proceso de compras y el sistema de 
gestión financiera. 

- El otorgamiento de facultades para realizar modificaciones en sus estructuras 
organizativas. 

- El establecimiento de un sistema de incentivos —tanto para los niveles gerenciales 
como operativos— otorgados en función del cumplimiento de objetivos prefijados. 

Los organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL que firmen Acuerdos-Programas 
con la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, suministrarán a dicha área toda 
aquella información específica que se establezca en cada caso, en las condiciones y con 
la periodicidad que se fije en el respectivo Acuerdo-Programa. Dicha información será 
adicional a la contemplada en la Decisión Administrativa N° 1/01.  

ARTÍCULO  8°.- Dentro de los SESENTA (60) días de dictado el presente decreto, la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, elaborarán los lineamientos operativos referidos a la 
implementación de los Acuerdos-Programas en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional. Asimismo, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tendrá a su cargo la 
evaluación final de los  informes de avance de cada Acuerdo-Programa y realizará las 
recomendaciones que considere pertinentes para su perfeccionamiento. 

ARTÍCULO 9°.- El Jefe de Gabinete de Ministros convocará a las distintas entidades 
gremiales representativas de los empleados del sector público nacional no financiero, a 
fin de integrar una COMISION MIXTA de Seguimiento y Contralor de la Política de 
Empleo Público, Carrera Administrativa y Relaciones Laborales a fin de que el Plan 
Nacional de Modernización de la Administración Pública Nacional se compatibilice con los 
derechos de los empleados públicos emanados de la normativa vigente. 

ARTÍCULO  10.- Créase, en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y presidida por el Jefe de Gabinete de Ministros, una COMISION INTEGRADA por 
expertos y representantes de Organizaciones no Gubernamentales y del sector Privado a 
los efectos de realizar propuestas de mejora y optimización en la gestión pública, a cuyo 
fin, y por intermedio de la precitada área se cursarán las invitaciones pertinentes. 

ARTÍCULO  11.- Créase una COMISION CONSULTIVA conformada por el Secretario de 
Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA, el Síndico General de la Nación, el 
Secretario Legal y Técnico de la PRESIDENCIA DE LA NACION y el Fiscal de Control 
Administrativo de la OFICINA ANTICORRUPCION, a los efectos de colaborar con la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en la implementación del Plan Nacional de 
Modernización.  
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ARTÍCULO  12.- La SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS actuará como Secretaría Técnica de las COMISIONES 
creadas en los Artículos 9°, 10 y 11 de la presente norma. 

La labor de los integrantes de las citadas Comisiones tendrá carácter "ad honorem". 

ARTÍCULO 13.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias necesarias para la ejecución del presente decreto, así 
como a delegar en el Secretario de Coordinación General aquéllas funciones que estime 
pertinentes a esos efectos. 

ARTÍCULO 14.-  La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS presentará un informe 
trimestral al PODER EJECUTIVO NACIONAL referido al avance y a las acciones 
vinculadas con el Plan Nacional de Modernización del Estado. 

ARTÍCULO 15.-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO N°  103/01 
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ADECUACION DE LA ESTRUCTURA ESTATAL 

 

III.- TRANSPARENCIA Y POLITICA ANTICORRUPCION 

 
INTRODUCCION 
El Gobierno Nacional apunta a la actualización de su compromiso con la Sociedad, 
impulsando: 

• un Estado capaz de prestar servicios de calidad, promotor del desarrollo 
económico y social y responsable por la atención de los sectores más 
postergados.  

• un Estado financiado con un sistema tributario equitativo, fácil de entender y de 
base amplia y alícuotas razonables, en función de una administración eficiente, 
para asegurar que todos paguen en la proporción que les corresponde.  

• una administración pública al servicio del ciudadano, con organizaciones 
flexibles orientadas al logro de resultados, capaz de rescatar el concepto de 
servidor público como un valor social y orientada a establecer un marco de 
paridad e igualdad entre la Administración y la gente.  

Para alcanzar tales compromisos se necesita una gestión de los asuntos públicos que 
rescate como principios la ética y la transparencia y que articule en su accionar a diversos 
actores de la sociedad: los partidos políticos, las asociaciones empresariales y sindicales, 
las organizaciones no gubernamentales y académicas y por sobre todo al destinatario de 
todo el esfuerzo: la gente. 

 
EL ESTADO ENCONTRADO 
Durante la última década el papel y el tamaño del Estado Nacional cambiaron de tal 
forma que probablemente la Argentina se sitúe a la cabeza de la lista de naciones que en 
tan poco tiempo transformaron radicalmente la relación entre el Estado y la sociedad. 

La apertura de la economía, la desregulación de los mercados, la integración regional y la 
transferencia de la responsabilidad en la producción de bienes y servicios al sector 
privado, a los estados provinciales y a los municipios, modificaron el papel del Estado 
nacional frente a la sociedad. 

Estas transformaciones vertiginosas tuvieron costos muy altos en términos de equidad 
social. Los niveles de desocupación inéditos para nuestro país, la creciente brecha entre 
los más ricos y los más pobres, la creciente ola de violencia, la inseguridad frente al 
futuro de las fuentes de trabajo, así lo atestiguan 

No se trata de echar culpas ni de buscar responsables. Tampoco se le puede pedir al 
sector privado o al mercado que asuman y corrijan estas desigualdades, ni a otros países 
o a los organismos internacionales que se ocupen de solucionar tales problemas. Es y 
será responsabilidad del Estado responder por estas carencias. 

Como respuesta a este desafío el Gobierno Nacional propone a la ciudadanía modernizar 
el Estado Nacional, para lo cual se presenta como instrumento el Plan Nacional de 
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Modernización del Estado, que tiene como objetivo definir el rumbo y marcar lineamientos 
estratégicos. Las actividades que se proponen no intentan agotar el universo de las 
acciones posibles y necesarias. 

El plan será desarrollado paso a paso, con un primer horizonte de tres años para alcanzar 
los resultados deseados. 

 
CRITERIOS DEFINIDOS 
Política de Estado. 

La modernización del Estado Nacional es determinante para lograr 
una buena gestión de gobierno y en este sentido trasciende la acción de uno en 
particular para constituirse en un capital de la sociedad. 
Más y mejores servicios. 

La política de modernización se asienta sobre el reclamo de la sociedad de un Estado 
capaz de devolverle, en forma de más y mejores servicios, los esfuerzos realizados para 
el pago de los impuestos. 

Garante del bien común. 
El Plan Nacional de Modernización del Estado define líneas, prioridades e instrumentos 
para promover acciones orientadas a convertir al Estado en el principal garante del bien 
común.  

Un proceso continuo en el tiempo. 
Los intentos de reformas globales han fracasado. Es necesario definir, en el marco de 
políticas que no se agoten en el corto plazo, acciones concretas y específicas que tiendan 
a mejorar aspectos operativos cotidianos en el funcionamiento de las organizaciones 
públicas. 

Perspectiva federal. 
Este plan fue diseñado para modernizar la gestión del Gobierno Nacional. Sin embargo, 
de poco sirve dicha modernización si el proceso no llega también a las provincias y 
municipios, donde se concentra la mayor ocupación del sector público, la prestación de 
servicios sociales y la construcción de infraestructura. Por ello se considera que las ideas, 
conceptos e instrumentos aquí contemplados serán utilizados, en su momento, por los 
gobiernos provinciales y municipales. 

 
OBJETIVO GENERAL Y ESPECIFICOS 

Gestión por resultados. 

Establecimiento de modelos de gestión orientados a la producción de resultados. 
Flexibles en el uso de los medios pero estrictos en el logro de los fines propuestos. 

Fortalecimiento de las funciones actuales del Estado. 

Se apunta a fortalecer, debidamente priorizadas, las responsabilidades del Estado en las 
áreas de Ciencia y Tecnología, Cultura, Defensa, Educación, Empleo, Justicia, 
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Legislación, Previsión Social, Promoción del desarrollo económico, Promoción Social, 
Salud y Seguridad 

Aumento de la capacidad de regulación del Estado. 

Este programa implica lograr un efectivo control sobre la calidad y el 
costo de las prestaciones de las compañías privadas responsables de proveer 
servicios públicos. 
Optimización de los organismos de recaudación. 

Con el fortalecimiento y optimización de los organismos de recaudación se busca 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, combatiendo las prácticas de 
evasión y así generar un aumento en la equidad tributaria que permita mejorar los 
servicios al contribuyente y disminuir las alícuotas impositivas. 

Diálogo y participación con la sociedad. 
Desarrollo de los canales de diálogo y participación con los diversos actores de la 
sociedad a fin de conocer sus aspiraciones y de tal manera brindar respuestas efectivas a 
las necesidades de la gente. 

 
LOS EJES PARA LA ACCION 
La modernización de la gestión del Estado debe ser abordada desde un conjunto 
sistemático, integral y metódico de acciones concretas que respondan a los resultados 
específicos esperados. Estas acciones se expresan en el presente Plan Nacional de 
Modernización del Estado. 

En este marco se define un triple enfoque de abordaje: 

I. Cambio del modelo de Gestión 

II. Proyectos de modernización estructural 

III. Transparencia y política anti–corrupción. 

 
I. CAMBIO EN EL MODELO DE GESTION 
La gerencia pública se enfrenta a una encrucijada: o profundiza el proceso de 
modernización, eleva la calidad de su desempeño y se afirma, desde una perspectiva 
estratégica como principal protagonista del proceso de producción de políticas públicas, o 
bien continúa un proceso de declinación en el que, víctima de fuertes restricciones 
financieras, de demandas sociales crecientes y de su propia ineficacia e ineficiencia se 
verá eclipsada y perderá su rol de conducción del proceso de producción de políticas 
públicas a manos de agentes privados. 

El modelo gerencial actual está estructurado, en general, en torno a procedimientos 
morosos que consolidan prácticas de trabajo rutinarias y de baja calidad. En su mayor 
parte, las organizaciones públicas son influidas por la rutina y están orientadas a la 
consecución de resultados que no se consideran importantes desde el punto de vista 
político. La burocracia conduce a los directivos, dejándoles un margen muy pequeño de 
autonomía para la acción creativa e innovadora y los aboca casi exclusivamente a la 
administración de los problemas cotidianos sin poder atender los aspectos estratégicos. 
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Esto se traduce en una provisión de bienes y servicios insuficiente y de baja calidad por 
parte del Estado y en el desempeño deficiente de su papel regulador. 

El desarrollo de un sistema moderno de gerencia pública en los organismos de la 
Administración Nacional se convierte entonces en uno de los principales desafíos del 
proceso de modernización de la gestión estatal en curso. 

Las líneas de abordaje para la transformación de la gestión de los organismos del Estado 
son dos: 

• Transformaciones Institucionales  
Las llamadas transformaciones institucionales apuntan a optimizar la gestión de las 
organizaciones estatales teniendo en cuenta las características particulares de cada una. 
Los cambios buscados están orientados a incrementar la productividad y mejorar la 
calidad de los servicios prestados por el Sector Público. Liderados por los más altos 
niveles de decisión de cada organización, involucran por igual a los empleados públicos y 
a los ciudadanos. El Plan Nacional de Modernización del Estado se propone, de manera 
gradual, implantar los nuevos instrumentos de gestión en todos los organismos de la 
Administración Nacional 

• Transformaciones Horizontales  
Las llamadas transformaciones horizontales son las que apuntan a producir cambios en 
sistemas que atraviesan transversalmente a toda la Administración Nacional en sus 
modalidades de gestión. Su importancia radica en que constituyen el apoyo y sostén 
administrativo para todas las actividadesde carácter sustantivo. Optimizar y consolidar 
estos sistemas horizontales, en línea con el nuevo modelo de gestión, redundará en una 
administración más eficaz y eficiente. 

 
TRANSFORMACIONES INSTITUCIONALES 
CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO 
Los ciudadanos tienen derecho a ser escuchados e informados en lenguaje simple y a 
recibir respuesta y/o compensación cuando presentan una queja o reclamo. Si los 
organismos públicos comunican qué es lo que la ciudadanía puede razonablemente 
esperar del servicio que brindan, estos derechos se potencian, se hacen efectivos.  

Carta Compromiso con el Ciudadano define un marco para la relación entre los 
organismos públicos y los ciudadanos. Al hacer explícitos los derechos que asisten a los 
ciudadanos y publicar estándares que permitan medir y controlar las prestaciones de 
cada organismo, la alta gerencia pública asume un compromiso de cumplimiento del 
servicio en términos explícitos. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Durante el año 2000 se han firmado y puesto en vigencia Cartas Compromiso en 

los siguientes organismos: ANMAT; SEGEMAR; INTI; Registro de la Propiedad 
Inmueble; ORSNA; y el Servicio de Informática Jurídica  

• Se encuentran en proceso de implantación para ser firmadas durante el año 
2001 en los siguientes organismos: Superintendencia de Servicios de Salud; 
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Biblioteca del Maestro; CNC; Consejo del Menor y la Familia; Dirección de 
Migraciones; ENRE; ENARGAS; ETOSS; INADI; INDEC; RENAPER; Secretaría 
de Defensa de la Competencia y del Consumidor; Secretaría de Deportes y 
Recreación; Secretaría de Empleo; y Superintendencia de Seguros de la Nación.  

• Durante los próximos tres años se aspira a implementar Carta Compromiso con 
el ciudadano en la totalidad de los organismos públicos.  

 
GESTION POR RESULTADOS 
Para transformar la actual estructura burocrática pública en un conjunto de organismos 
eficientes, eficaces y transparentes es necesario reformular el modelo de gestión 
predominante impulsando el modelo de gestión por resultados, que actúa fuertemente 
sobre la gerencia de los organismos y sobre su relación con la alta dirección. Para lograr 
ese objetivo proponemos la utilización de las herramientas del planeamiento estratégico, 
de la reingeniería y de los sistemas de alta dirección. 

Es necesario que el administrador público sepa y haga saber qué se espera de su 
gestión, cómo va a alcanzar los objetivos propuestos y cuáles serán los beneficios o las 
penalizaciones que acompañarán su desempeño. Además, es imprescindible revitalizar 
los mecanismos de control de gestión y de petición y rendición de cuentas, a fin de 
implantar un modelo de gestión que permita una administración centrada en los 
resultados e impactos de su gestión, de modo de responder a las cambiantes demandas 
e inquietudes de la sociedad. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Formulación de planes estratégicos.  

• Reingeniería de los procesos de apoyo administrativo y de los procesos 
sustantivos que correspondan.  

• Vinculación entre formulación y programación presupuestaria y Plan Estratégico 
a partir del presupuesto para el año 2002.  

• Desarrollo de sistemas de rendición y petición de cuentas entre la alta dirección 
y la gerencia.  

• Desarrollo de sistemas de control de gestión operacional  

• Diseño de un sistema de entrenamiento y capacitación para todos los niveles del 
organismo, en lo referido al nuevo modelo de gestión Durante el año 2000 se 
ejecutaron acciones en el Ministerio de Educación; SIGEN; Programa Materno 
Infantil del Ministerio de Salud y AFIP.  

Durante el año 2001 se iniciará la implantación del nuevo modelo de gestión en por lo 
menos, NUEVE ( 9 ) organismos de la Administración Nacional, a saber: Ministerio de 
Educación; Ministerio de Salud (área materno – infancia); SIGEN; AFIP; Oficina 
Anticorrupción; ANSES; COMFER; SRT; y SENASA. 

Asimismo, se establecerán Acuerdos Programa a implementar entre organismos y la 
Jefatura de Gabinete de Ministros en el marco de la Ley N 25.152 que permitan evaluar la 
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calidad del gasto público durante el año 2001, generalizándose al resto de la 
Administración Nacional en el período 2001- 2003. 

 
TRANSFORMACIONES TRANSVERSALES 
GESTION DEL CAPITAL HUMANO 
La evaluación del desempeño sobre la base del mérito, el reconocimiento de incentivos, 
la promoción condicionada por la calificación y la capacitación y no por la antigüedad, la 
adopción de sistemas salariales que compensen el mérito y la responsabilidad han sido 
sólo casos excepcionales. 

El empleo público sigue siendo vulnerable al patronazgo político, la evaluación minimiza 
el conflicto a través de la equiparación más que del reconocimiento de méritos, la 
promoción opera automáticamente por el transcurso del tiempo y los sistemas salariales 
preservan conquistas de escalafón, sin criterios que justifiquen regímenes y tratamientos 
dispares para situaciones semejantes. 

La administración pública se ha caracterizado por el déficit en la gestión de los recursos 
humanos. Llegó la hora de asegurar una adecuada gestión integrada del capital humano 
de la Administración mediante la articulación de los diversos sistemas que hacen a su 
efectivo gerenciamiento de acuerdo con los lineamientos del nuevo modelo de gestión y 
responsabilizando a los agentes por sus acciones y resultados mediante mecanismos de 
incentivos. 

El Plan Nacional de Modernización del Estado propone poner en marcha una serie de 
acciones que apunten a mejorar la prestación de los servicios públicos y a profesionalizar 
y dignificar el papel de los trabajadores del sector público. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Actualización, revisión y modernización de los convenios colectivos de trabajo 

que rigen las relaciones laborales de la administración pública.  

• Promoción e incentivo de los mejores agentes por sus resultados y separación 
de quienes no estén a la altura de sus responsabilidades.  

• Reglamentación de la normativa legal vigente (Ley N° 25.164) que regula las 
relaciones laborales del sector público nacional.  

• Desarrollo de regímenes de carrera y profesionalización sustentados en el 
mérito, la transparencia, el respeto a la ética pública, la igualdad de 
oportunidades y el creciente fortalecimiento de las competencias laborales de los 
agentes.  

• Nomenclador General de Funciones y Posiciones de Trabajo elaborado bajo un 
enfoque de gestión por competencias y definición de perfiles y exigencias 
básicos para la mayoría de los puestos de trabajo.  

• Regímenes de licencias, adscripciones e incompatibilidades, revisados y 
actualizados.  

• Diseño e instrumentación parcial de un sistema de administración de recursos 
humanos para los organismos de la Administración Pública Nacional.  
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FORMACION Y DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO 
Las organizaciones públicas modernas requieren la ejecución sistemática de actividades 
que tiendan a elevar la capacidad técnica, los conocimientos y las destrezas del personal 
y a desarrollar su potencial para ocupar posiciones de responsabilidad creciente. La 
formación permanente es una vía para desarrollar recursos humanos que asuman 
responsabilidades y ocupen efectivamente el cargo que desempeñan. No se trata de 
acumular puntos sino de progresar en la carrera. 

La ejecución de la política de capacitación no fue un factor estratégico de 
profesionalización de la función pública. Además, está guiada por la oferta más que por la 
demanda de cada uno de los organismos en función de dotar de mayor consistencia sus 
políticas públicas, la calidad de los servicios no se controla y las distancias territoriales 
limitan el acceso. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
Las principales acciones iniciadas en el año 2000 y que se consolidarán durante el año 
2001 son las siguientes: 

• Creación de un Sistema Nacional de Capacitación, lo que implica una profunda 
reestructuración del Instituto Nacional de la Administración Pública, como órgano 
rector centralizado que fije políticas y normas y fortalecimiento de unidades 
institucionales responsables de la ejecución de programas en estrecha 
vinculación con la política de gestión de cada organismo.  

• Participación de las universidades y centros privados en la capacitación del 
sector público.  

• Desarrollo de un plan anual de capacitación para cada organismo de la 
Administración Nacional, en función de sus políticas y de los resultados que se 
quieren alcanzar.  

• Diseño de un Sistema de Certificación de Calidad de la Formación, 
implementado por medio de un registro de prestadores y un sistema de 
evaluación de impacto de la capacitación.  

 
NUEVO SISTEMA DE COMPRAS 
El Estado es un comprador deficiente, sus contrataciones son influidas por normas, 
tecnologías y criterios de larga data que desaprovechan las posibilidades que brindan las 
comunicaciones, la ciencia y la tecnología y el desarrollo cibernético. 

Los agentes del Estado carecen de instrumentos legales y técnicos adecuados a la 
realidad actual. Puede comprobarse con facilidad que el sector de compras y 
contrataciones se rige por normas, principios y tecnologías de significativa antigüedad 
(Ley de Contabilidad año 1956) y que no ha realizado una tarea sistemática de formación 
y actualización de sus cuadros. 
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La obsolescencia parece ser el denominador común que aúna a los factores involucrados 
en estos sistemas. Como un primer hecho positivo cabe mencionar el dictado del Decreto 
N° 436/00 que reemplazó al  N°5720/72. 

El Plan Nacional de Modernización del Estado se propone producir una sustancial 
transformación de la gestión de compras y contrataciones del Estado y constituirla en un 
instrumento idóneo para la obtención de los bienes y servicios necesarios para garantizar 
que las prestaciones del sector público sean eficaces y eficientes, transparentes y 
pasibles de ser controladas por la sociedad. 

El adecuado equilibrio entre eficiencia y transparencia es condición para lograr calidad en 
la gestión. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Elaboración y presentación al Congreso de la Nación de un nuevo proyecto de 

Ley de Contrataciones.  

• Dictado y puesta en funcionamiento de un nuevo Reglamento de Compras y 
Contrataciones.  

• Modernización de los procedimientos de contratación y distribución de bienes y 
servicios.  

• Implementación de un programa de desarrollo de los recursos humanos 
encargados de la gestión.  

 
SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
El proceso de reforma de la administración financiera iniciado en 1993 centró sus 
esfuerzos en el desarrollo de un sistema de información económico financiera 
sistemática, oportuna y fidedigna que integró las informaciones de los sistemas de 
presupuesto, tesorería, contabilidad y crédito público en un modelo altamente 
centralizado en la Secretaría de Hacienda alimentado por sistemas locales de diversa 
naturaleza. Los procesos de reingeniería se concentraron, básicamente en los niveles 
centrales de los sistemas de tesorería y crédito público y se implantó parcialmente la 
programación presupuestaria. 

Esta etapa fue fundacional de la administración financiera, ya que implicó una revisión 
integral de los sistemas que operaban tradicionalmente en forma desintegrada, autónoma 
y anárquica. Quedaron pendientes de desarrollo los mecanismos que vincularan 
automáticamente, en el ámbito de cada institución, los procedimientos de contratación de 
recursos humanos y materiales con los respectivos registros contables, de manera tal que 
la información financiera sea el reflejo de los procesos de adquisición de recursos reales 
en dichas instituciones. No se llevó a cabo un proceso de reingeniería en la 
administración de los recursos reales en el plano institucional. 

El vertiginoso desarrollo de los sistemas informáticos dejó obsoletos los sistemas 
vigentes y esta segunda etapa de reforma de la administración financiera se orientará a la 
actualización del desarrollo informático utilizando las más modernas tecnologías. 

El Plan Nacional de Modernización del Estado propone la implantación de un sistema 
único de administración financiera para toda la Administración Nacional, vinculado —
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como mínimo— con los sistemas de administración de recursos humanos, de recursos 
materiales, con el Sistema de Gestión y Administración de la Deuda Pública (SIGADE) y 
con los sistemas gerenciales de programación y seguimiento de la inversión pública y de 
proyectos con financiamiento de organismos multilaterales de crédito. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Implantar en todos los organismos de la Administración Nacional un nuevo 

producto informático único para la administración centralizada y descentralizada 
que integre, en el ámbito de cada institución, la gestión de recursos reales y 
financieros con los registros contables.  

• Reingeniería del sistema central vigente (SIDIF central) para descentralizar 
progresivamente los controles hoy centralizados en la Secretaría de Hacienda y 
reemplazarlos por otros automáticos en las propias instituciones.  

• Actualización tecnológica del sistema informático.  

• Decreto único reglamentario de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional.  

 
GOBIERNO ELECTRONICO 
Democratización de la información e impacto de las nuevas tecnologías son conceptos de 
los que mucho se habla, pero poco es lo hecho para aprovechar los nuevos recursos 
técnicos para acercar el Estado al ciudadano. 

Si bien la mayoría de los organismos públicos ha introducido nuevas tecnologías de 
gestión, su alcance no fue generalizado de forma de aprovechar integralmente sus 
ventajas. Las tecnologías quedaron fuera de contexto y sólo sirvieron para solucionar 
problemas muy específicos de cada organismo. No se aprovecharon, diseminaron ni 
compartieron las experiencias. 

La introducción de tecnologías estuvo, en muchos casos, asociada a la disponibilidad 
financiera de cada organismo y no a una estrategia de fortalecer a las organizaciones 
más débiles o donde el impacto hubiera sido más efectivo. Existen organismos equipados 
con tecnología de última generación y otros que se mantienen en las viejas prácticas de 
gestión, sin posibilidad de revertir la situación. 

El Plan Nacional de Modernización del Estado propone utilizar los nuevos recursos 
informáticos a fin de facilitar la interacción del ciudadano con el Estado, optimizar las 
inversiones de los organismos en tecnología informática e impulsar una adecuada gestión 
estratégica de los recursos informáticos. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
• Desarrollo de una red telemática que permita intercomunicación rápida y 

eficiente entre los organismos de la Administración Nacional.  

• Consolidación de la infraestructura de Firma Digital (normativa, estándares 
tecnológicos, red de autoridades certificantes)  
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• Instrumentación progresiva a partir del 2001 de procedimientos administrativos 
digitalizados que eliminen progresivamente el uso de papel como portador de 
información.  

• Diseño e instrumentación de un sistema único de seguimiento de expedientes.  

• Uso generalizado del e-mail en la Administración Pública Nacional.  

• Racionalización del desarrollo de portales en la Administración Pública Nacional.  

 
II. PROYECTOS DE MODERNIZACION ESTRUCTURAL 
Las transformaciones estructurales pendientes en el Sector Público Nacional constituyen 
una de las principales líneas de acción definidas en este plan. Estas transformaciones 
enfocan específicamente las cuestiones referidas a la estructura del Estado, la 
organización más eficiente de acuerdo al rol de cada unidad de organización, la forma de 
financiamiento y la asignación de sus recursos. 

Mediante estas reformas se intentan rediseñar la morfología del Sector Público, teniendo 
en cuenta los determinantes del mismo (conformación de la estructura de gobierno y la 
estructura de gestión, la asignación de facultades y responsabilidades, y la asignación de 
recursos), para prestar servicios de calidad a la población sin configurar una pesada 
carga para los contribuyentes. 

 
ELIMINACION DE SUPERPOSICIONES 
Como consecuencia de consecutivos procesos de cambios, reducción y 
descentralización, los niveles de gobierno presentan en la actualidad una serie de 
superposiciones en algunas de sus funciones en diferentes jurisdicciones (Nación, 
provincias y municipios) y aún dentro de cada una de ellas. Este diseño se destaca por su 
baja funcionalidad y alto costo. 

Los ciudadanos deben concurrir a múltiples "ventanillas" para que sus demandas sean 
atendidas y reciben servicios sin coordinación, que por duplicidad e ineficiencia resultan 
costosos al conjunto de la sociedad y afectan la competitividad de nuestra economía. 

En el marco del Plan Nacional de Modernización del Estado se impone una profunda 
revisión de las responsabilidades de los diferentes niveles de la Administración Nacional. 

Líneas de trabajo y resultados esperados  

• Detección de las superposiciones en los tres niveles de gobierno.  

• Reasignación de responsabilidades entre instituciones públicas.  

• Como resultado se contará con una propuesta que apunte a definir para cada 
nivel jurisdiccional sus responsabilidades claramente delimitadas y sin 
superposiciones, que resulten en una utilización óptima de los recursos para 
llevar a cabo las funciones sustantivas del Sector Público.  

Esta transformación estructural se implementará gradualmente a través del análisis de las 
funciones del Estado y apunta a abarcar a toda la Administración Nacional en un plazo de 
tres años. 
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RACIONALIZACION DEL ENDEUDAMIENTO CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 
Es imperativo establecer criterios de coordinación y homogeneización de pautas respecto 
de los programas con organismos internacionales de crédito con relación a los objetivos 
perseguidos, su financiamiento, las condiciones de otorgamiento, su administración y 
fortalecimiento institucional en los niveles nacional, provincial y municipal. 

El criterio de formación de dicho endeudamiento ha respondido, en líneas generales, a la 
oferta de los organismos internacionales de crédito antes que a la demanda del Estado 
Nacional. 

Por falta de planes estratégicos en el ámbito de las agencias del gobierno se está frente a 
una cartera crediticia con características particulares: préstamos mal formulados y con 
ejecución deficiente, superposición entre programas o entre componentes de distintos 
programas, proliferación indiscriminada de unidades ejecutoras de proyectos, proyectos 
con porcentajes muy elevados en componentes de asistencia técnica en lugar de destinar 
la mayor parte de los recursos a los destinatarios finales y en particular en los programas 
sociales, falta de homogeneidad en los niveles salariales. 

Se propone mejorar los niveles de eficiencia, eficacia y calidad de los programas de 
inversión pública y gasto social con financiamiento externo multilateral y bilateral, 
apuntando a racionalizar el endeudamiento del Estado. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
Durante el año 2001 se finalizará una propuesta de racionalización del uso del 
endeudamiento externo que contendrá los siguientes aspectos: 

• Adecuación del modelo de asignación de recursos a los programas de acuerdo 
con sus necesidades reales de inversión y con las prioridades que establezca el 
Gobierno Nacional y reducción al mínimo de los gastos por no utilización 
oportuna de los préstamos.  

• Se pretende lograr que el financiamiento otorgado a un fin determinado sea 
ejecutado exclusivamente por un solo proyecto y no se superponga con otros.  

• Se reducirán los gastos de administración de las estructuras de ejecución de los 
préstamos apuntando a constituir una unidad administradora por ministerio u 
organismo, de manera de hacer un uso más racional de los recursos.  

• Se instrumentará un único sistema de gestión y administración financiera que 
sea compatible con el sistema de administración financiera gubernamental 
vigente, con los requerimientos de programación del endeudamiento e 
información gerencial de su ejecución y con los requisitos de los organismos 
multilaterales de crédito, establecidos en los contratos de préstamos.  

• Con el objeto de racionalizar el uso de cuentas bancarias se instrumentará un 
sistema de Cuenta Unica del Tesoro en moneda extranjera y de subcuentas 
escriturales para cada préstamo.  
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ADECUACION DE LA ESTRUCTURA ESTATAL 
El tamaño y la estructura del aparato estatal debe adecuarse a las misiones 
institucionales, a las políticas de gobierno y a los recursos con los que se cuenta. En la 
actualidad esta ecuación no se verifica, dando como resultado un Estado deformado. 

En algunos casos las organizaciones son demasiado grandes para las funciones que 
prestan y en otros se verifica falta de recursos para cumplir con las misiones asignadas. 

La ausencia de lineamientos estratégicos también se percibe en la diferenciación entre la 
administración central y descentralizada. Esta no responde a criterios orientados por la 
búsqueda de eficiencia y eficacia en la gestión sino a sucesivas decisiones parciales que 
fueron configurando el universo de los organismos descentralizados como resultado de 
una anárquica acumulación de necesidades del momento. 

Rediseñar las estructuras, asignarles competencias, refuncionalizar los niveles 
jerárquicos políticos y técnicos, determinar claramente qué funciones deben estar en la 
órbita de la administración central y cuáles en la administración descentralizada, y qué se 
pretende lograr a través de esas estructuras, constituyen el objetivo central de este 
componente. Una administración central y descentralizada bien diseñada reflejará la 
diferenciación, especialización e integración que prevea una óptima asignación de 
responsabilidades y recursos, de modo de facilitar el logro de los resultados que justifican 
la existencia institucional. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
Se elaborará durante el primer semestre del año 2001 una propuesta de macroestructura 
que implique una nueva conformación de la Administración Pública Nacional. Esto 
implicará: 

• Estrategia integral para determinar las funciones a ser descentralizadas y las 
funciones a cumplir por la administración central.  

• Redefinir los niveles jerárquicos de la Administración Nacional, tanto políticos 
como técnicos y su interrelación.  

• Cierre, fusión o transformación de organismos nacionales.  

 
III. TRANSPARENCIA Y POLITICA ANTICORRUPCION 
Es necesario incrementar los niveles de transparencia en la gestión pública y mejorar la 
capacidad de prevención, detección y corrección de situaciones irregulares y de los 
sistemas que las facilitan. 

El problema de la corrupción se ha convertido en la última década en una cuestión central 
de la agenda pública argentina. Más allá de los logros en el afianzamiento del sistema 
democrático, la corrupción es una señal de alerta. Para recomponer la confianza de los 
ciudadanos en el sector público es imprescindible mejorar la calidad institucional. 

La relativa estabilidad política y económica permiten apreciar de modo más preciso la 
forma en que los gobiernos gestionan el uso de los fondos públicos y la calidad de las 
decisiones que al respecto toman los funcionarios. Los mismos gobiernos están 
intentando mejorar su capacidad para recaudar, por lo que también se percibe como 
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necesario el monitoreo de cómo se gasta lo recaudado. La corrupción en el sector público 
es percibida no sólo como una cuestión moral, sino también como un tema de gestión 
pública que afecta las posibilidades de desarrollo económico, institucional y social.  

En nuestro país, el problema se ha visto agravado por la existencia de un prejuicio sobre 
lo público y una confianza inmerecida en el mercado como mecanismo autosuficiente 
para apoyar el crecimiento y el desarrollo. La corrupción es el síntoma de que la profecía 
del mercado no se cumplió; es necesario contar con una administración confiable, 
independiente y transparente. 

La estrategia que acompaña esta propuesta se apoya en la idea de privilegiar la 
prevención, tratar a la corrupción como una cuestión sistémica —sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales— y actuar sobre la calidad normativa, el acceso a la 
información y la participación de los ciudadanos. 

Líneas de trabajo y resultados esperados 
Se continuarán durante los próximos años las acciones iniciadas en el año 2000 en los 
siguientes aspectos: 

• Establecimiento de normas, sistemas y procedimientos que garanticen la 
transparencia efectiva de los actos de la administración. Elaboración de un 
proyecto de Ley de Acceso a la Información y otros mecanismos normativos que 
permitan la efectiva participación ciudadana en el control de la Administración.  

• Establecimiento de normas, sistemas y procedimientos que garanticen el control 
sobre la discrecionalidad de los funcionarios en el dictado de normas generales; 
implementación de mecanismos de elaboración participada de normas.  

• Establecimiento de un sistema de detección y prevención de hechos irregulares 
en áreas críticas de la Administración Nacional (en términos de ingresos y 
gastos). Definición de un modelo institucional que combine la actividad 
preventiva desde una perspectiva sistémica y organizacional y la actividad 
correctiva de la corrupción en el ámbito de la Administración Nacional.  

• Implementación de normas y sistemas que garanticen la imparcialidad de los 
funcionarios en la gestión y que regulen la actuación de los intereses 
económicos sobre la Administración. Elaboración de un proyecto de Ley de 
Cabildeo y mecanismos adicionales previstos por la Convención Interamericana 
contra la Corrupción. 
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DECRETO Nº 380/01  
 
 

BUENOS AIRES, 29 MAR 2001 

 

VISTO la Ley de Competitividad N° 25.413, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1º de la mencionada norma legal establece un impuesto 
sobre los débitos y créditos en cuenta corriente bancaria, cuya alícuota será fijada por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, hasta un máximo del SEIS POR MIL (6‰). 

Que al mismo tiempo, el artículo 2° de la citada ley faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a determinar el alcance definitivo del impuesto y a eximir, total o 
parcialmente del mismo, a algunas actividades específicas que por las modalidades de 
sus operaciones deban hacer un uso acentuado de cheques y su margen de utilidad sea 
reducido en comparación con el tributo. 

Que en atención a dichas circunstancias, se hace necesario establecer 
reglamentariamente la tasa general del impuesto como así también la aplicación de una 
tasa reducida a efectos de contemplar las situaciones a que alude el considerando 
anterior que ameritan la exención parcial del tributo, teniéndose en cuenta al mismo 
tiempo aquellos casos en los que se hace procedente excluir del gravamen a 
determinadas actividades con el fin de que su aplicación no produzca alteraciones en la 
realización de las transacciones comerciales. 

Que asimismo, a los fines de cumplimentar el requerimiento legal en cuanto 
a definir con precisión el alcance definitivo del impuesto, resulta indispensable en esta 
instancia establecer cuáles son aquellas operatorias que por su naturaleza y 
características especiales resultan asimilables o pueden utilizarse en sustitución de la 
cuenta corriente bancaria.  

Que por otra parte, resulta necesario establecer parámetros homogéneos 
para determinar la identidad de los cuentacorrentistas y/o de las personas que operen las 
cuentas corrientes, a fin de resguardar el principio de "conocimiento del cliente" que 
deben observar las entidades financieras y contar con información para cumplir las 
prescripciones de la Ley N° 25.246 sobre lavado de activos de origen delictivo. 

Que a tal efecto, se faculta al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA a establecer los recaudos mínimos que las entidades financieras deberán 
cumplimentar en la materia. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL por los artículos 1º y 2° de la Ley de Competitividad N° 
25.413 y el artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase la Reglamentación del Impuesto sobre los Débitos y Créditos 
en Cuenta Corriente Bancaria, establecido por el artículo 1º de la Ley de Competitividad 
N° 25.413, que como Anexo forma parte integrante del presente.  

ARTICULO 2°.-  Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto para los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del 3 de abril de 2001, inclusive. 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

DECRETO N° 380/01. 

 

 

 

ANEXO 

 

ARTICULO 1º .- A los fines previstos en el artículo 1º de la ley, el impuesto recaerá sobre 
los débitos y créditos —de cualquier naturaleza— efectuados en cuentas corrientes 
abiertas en las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, con 
excepción de los expresamente excluidos por la ley y esta Reglamentación. 

ARTICULO 2º .- A efectos de determinar el alcance definitivo del impuesto, de acuerdo 
con lo previsto en el último párrafo del artículo 2° de la ley, se considerará que se 
encuentran alcanzados por el gravamen: 

a) Las operaciones que se indican en el artículo siguiente, en las que no se utilice la 
cuenta corriente bancaria a que se refiere el artículo anterior, efectuadas por las 
entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, cualesquiera sean las 
denominaciones que se les otorguen, los mecanismos utilizados para llevarlas a cabo — 
incluso a través de movimiento de efectivo— y su instrumentación jurídica. 

b) Todos los movimientos o entregas de fondos, propios o de terceros —aún en 
efectivo—, que cualquier persona, incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otra, cualesquiera 
sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones, que se les 
otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la 
acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o 
de compra. 
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ARTICULO 3º.-  Las operaciones gravadas a las que se refiere el inciso a) del artículo 
anterior, con las excepciones que para cada caso se indican, son: 

a) Pagos por cuenta y/o a nombre de terceros, excepto que reúnan alguna de las 
siguientes características: 

1. Los correspondientes fondos hayan originado débitos por iguales importes en cuentas 
corrientes abiertas a nombre del ordenante de los pagos. 

2. Correspondan a impuestos, tasas y contribuciones, facturas de servicios públicos y 
tarjetas de compras y/o crédito, cuotas de servicios médicos o asistenciales, 
establecimientos educacionales, asociaciones, fundaciones, servicios de televisión por 
cable y planes de ahorro previo para fines determinados por grupos cerrados; primas de 
seguro y otras erogaciones de características similares, que hayan generado débitos con 
iguales importes en cuentas de caja de ahorro, excepto cuando la titularidad de dichas 
cuentas corresponda a una persona jurídica. 

3. Se refieran a la suscripción, integración y/u operaciones de compra venta de títulos 
emitidos en serie, efectuados en carácter de agentes de mercado abierto o a través de 
agentes de bolsa, o a rescates y suscripciones por cuenta y orden de los fondos de 
inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 24.083 y sus 
modificaciones, que realicen en su carácter de sociedades depositarias.1

4. Se efectúen por cuenta de los receptores de créditos, correspondientes a gastos 
directamente vinculados con tales operaciones (seguros, garantías, etc.). 

5. Se trate de desembolsos efectuados por entidades financieras directamente a las 
empresas emisoras de tarjetas de crédito, por cuenta de usuarios que han solicitado la 
financiación de los gastos realizados a través de las mismas, excepto cuando su 
titularidad corresponda a una persona jurídica.2

6. Correspondan al libramiento de cheques cancelatorios o de pago financiero.3

b) Rendiciones de gestiones de cobranza de cualquier tipo de valor o documento, aún 
con adelanto de fondos (descuento de pagarés, de facturas, cheques recibidos al cobro, 
etc.), excepto que reúnan alguna de las siguientes características: 

1. Sean acreditadas en cuentas corrientes abiertas a nombre del beneficiario de los 
valores o documentos y ordenante de la gestión. 

2. Se trate de títulos valores emitidos en serie o sus cupones. 

3. Correspondan a letras y/o documentos en moneda extranjera vinculados directamente 
con operaciones de exportación o importación. 

4. Correspondan a certificados de depósito a plazo fijo y tengan por objeto la constitución 
de un depósito de las mismas características en la entidad gestionante.4

c) Rendiciones de recaudaciones, excepto cuando sean acreditadas en cuentas 
corrientes abiertas a nombre del beneficiario y ordenante de la recaudación. d) Giros y 

                                                 
1 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
2 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
3 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
4 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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transferencias de fondos efectuados por cualquier medio, excepto que reúnan alguna de 
las siguientes características: 

1. Los correspondientes fondos tengan como origen y/o destino una cuenta corriente 
abierta a nombre del ordenante de los giros y transferencias. 

2. Sean en moneda extranjera emitidos desde el exterior, relacionados con operaciones 
de comercio exterior.5

d) Los pagos realizados por las entidades financieras por cuenta propia o ajena a los 
establecimientos adheridos a los sistemas de tarjetas de crédito y/o de compra, excepto 
que sean acreditados en cuentas corrientes abiertas a nombre del establecimiento 
beneficiario. 

Las excepciones previstas en los apartados 1., de los incisos a), b) y d) y en los incisos c) 
y e), precedentes no regirán cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona 
jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios, salvo cuando se trate 
de los sujetos que hayan celebrado los contratos previstos en el Capítulo III de la Ley N° 
19.550, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones. 

ARTICULO 4º.-  A los fines previstos en el inciso b) del primer párrafo del artículo 
anterior, se entenderá por gestión de cobranza, a toda acción o tramitación realizada por 
una entidad comprendida en la Ley de Entidades Financieras para la obtención de una 
cobranza, cuyas diligencias de cobro le fueron encomendadas por un tercero que es 
beneficiario de cualquier tipo de valor o documento a efectos de materializar su cobro. 

En el caso de cheques se entenderá que no constituye una gestión de cobranza, la 
acción de cobro encomendada ala misma entidad contra la cual el cheque fue librado, 
cuando el beneficiario y el librador sean la misma persona aún cuando la acción de cobro 
se realice en sucursal distinta a la pagadora. Igual tratamiento y en las mismas 
condiciones corresponderá cuando se trate de cheques cobrados en ventanilla o por caja 
y el beneficiario y librador sean distintas personas.6

ARTICULO 5º.- Las entidades citadas en el artículo 1° de la ley, deberán actuar como 
agentes de liquidación y percepción, encontrándose el impuesto a cargo de: 

a) Para los hechos imponibles previstos en el artículo 1º de esta Reglamentación: los 
titulares de las cuentas respectivas. 

En el supuesto de que no hubiera fondos disponibles para efectuar la percepción, la 
entidad financiera deberá ingresar el correspondiente gravamen, excepto cuando haya 
procedido al cierre de la respectiva cuenta corriente, en cuyo caso deberá informar dicha 
circunstancia a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en la forma, 
plazo y condiciones que la misma establezca.  

b) Para los hechos imponibles previstos en el inciso a), del artículo 2º de esta 
Reglamentación: los ordenantes de los pagos, los beneficiarios de los valores entregados 
en gestión de cobro, los ordenantes de las recaudaciones, los ordenantes o tomadores de 
los giros y transferencias, y los beneficiarios de los pagos, según corresponda. 

                                                 
5 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 503/01. 
6 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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Para los hechos imponibles previstos en el inciso b) del artículo 2º de esta 
Reglamentación, será responsable del ingreso del gravamen quien efectúe el movimiento 
de fondos por cuenta propia o, como agente de liquidación y percepción, la persona que 
efectúe las entregas de fondos, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria que tendrá 
quien ordene dichas entregas. A tales efectos se entenderá que constituyen movimientos 
de fondos las sumas que abonen las entidades comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras, por los conceptos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 7° de la 
presente Reglamentación.7

El impuesto se determinará sobre el importe bruto de los débitos, créditos u operaciones 
gravadas, sin efectuar deducción o acrecentamiento alguno por comisiones, gastos, etc., 
que se indiquen por separado en forma discriminada en los respectivos comprobantes. 

ARTICULO 6º .- El hecho imponible se considerará perfeccionado: 

a) Para los hechos imponibles previstos en el artículo 1° de esta Reglamentación: al 
momento de efectuarse el débito o crédito en la respectiva cuenta. 

b) Para los hechos imponibles previstos en el artículo 2° de esta Reglamentación: al 
realizarse los respectivos pagos, acreditaciones o puesta a disposición de los fondos, 
incluidos los movimientos originados en las sumas que abonen las entidades 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, por los conceptos en el tercer párrafo 
del artículo 7° de esta Reglamentación.8

ARTICULO 7º9.- La alícuota general del impuesto será del CUATRO POR MIL (4‰) para 
los créditos y del CUATRO POR MIL (4‰) para los débitos. En los supuestos 
contemplados en el artículo 2°, inciso b) y en el artículo 3°, cuando el producido de las 
operaciones indicadas en el mismo no sea debitado o acreditado, según corresponda, en 
cuantas corrientes abiertas a nombre del respectivo ordenante o beneficiario, se 
entenderá que dichas operaciones reemplazan los referidos débitos y créditos, por lo que 
corresponderá aplicar la alícuota del OCHO POR MIL ( 8 ‰), excepto cuando se trate de 
la situación contemplada en el punto 5, del inciso a), del citado artículo 3°, en cuyo caso 
la alícuota a aplicar sobre el monto de la operación será del CUATRO POR MIL ( 4 ‰). 
Las referidas alícuotas serán del DOS CON CINCUENTA CENTESIMOS POR MIL ( 2,50 
‰) y del INCO POR MIL ( 5 ‰), para los créditos y los débitos en cuenta correinte y las 
citadas operaciones, respectivamente, cuyos titulares sean sujetos comprendidos en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes establecido por la Ley N° 24.977 o 
correspondan exclusivamente a las transacciones beneficiadas por el régimen del 
exenciones impositivas establecido en los artículos 1°,  2°,  3° y 4° de  la Ley N° 19.640 o 
por las Leyes N° 21.608 y N° 22.021 y sus modificaciones, en estos últimos casos, 
únicamente cuando el porcentaje de exención o liberación de los impuestos a las 
ganancias y al valor agregado sea del CIENTO POR CIENTO ( 100 %). 

Para los hechos imponibles previstos en el artículo 1° de esta Reglamentación, dicha 
alícuota será reducida a SETENTA Y CINCO CENTESIMOS POR MIL ( 0,75 ‰) para los 
créditos y a SETENTA Y CINCO CENTESIMOS POR MIL ( 0,75 ‰) para los débitos, 

                                                 
7 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
8 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
9 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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correspondientes a cuentas corrientes de los contribuyentes que se mencionan a 
continuación, en tanto en las mismas se registren únicamente débitos y créditos 
generados por su actividad: 

a) Corredores y comisionistas de granos y consignatarios de ganado, debidamente 
registrados, únicamente por las operaciones inherentes a su actividad. 

b) Empresas que operen sistemas de tarjetas de crédito y/o compra, únicamente para los 
créditos originados en los pagos realizados por los usuarios de las tarjetas y para los 
débitos provenientes de los pagos adheridos. 

c) Empresas que operen sistemas de transferencia electrónica por Internet únicamente 
para los créditos originados en los importes recibidos de los ordenantes y para los débitos 
generados por los pagos a los beneficiarios. 

 

Cuando se trate de entidades regidas por la Ley de  Entidades Financieras, las mismas 
estarán alcanzadas en el presente impuesto, únicamente por las sumas que abonen por 
su cuenta y a su nombre, respecto de los conceptos que se indican a continuación, 
cualquiera sea el medio utilizado para el pago –débito en cuenta corriente bancaria, 
transferencia, cheque propio, movimiento de fondos, incluidos los originados en las 
cuentas que poseen dichas entidades en el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA u otro-:  

1. Honorarios a directores, síndicos e integrantes del consejo de vigilancia. 

2. Remuneraciones y cargas sociales. 

3. Otros gastos de administración no mencionados en los incisos precedentes. 

4. Gastos de organización, incluidos los originados en los contratos para la provisión de 
software. 

5. Donaciones. 

6. Tributos nacionales, provinciales, municipales y del GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, que deban ingresar por verificarse a su respecto 
la  condición de sujeto pasivo de los mismos o como responsables de deuda ajena. 
Este punto no comprende las sumas que deban rendir como agentes recaudadores 
de los Fiscos Nacional y Provinciales, de las Municipalidades y del GOBIERNO DE 
LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, ni aquellas provenientes de su 
actividad como agentes de liquidación y percepción de tributos. 

7. Adquisición de bienes muebles  e inmuebles no afectados a contratos de 
intermediación financiera. 

8. Dividendos. 

9. Comercios adheridos a sistemas de tarjeta de crédito y/o compra. 

 

A los efectos de la aplicación el impuesto, se entenderá que los movimientos de fondos 
que se destinen al pago de los conceptos indicados en el párrafo precedente, sustituyen 
los créditos y débitos alcanzados por el gravamen, por lo que corresponderá aplicar en 
estos casos la alícuota del OCHO POR MIL (8 ‰), excepto para la situación prevista en 
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el punto 9, en la que la alícuota a  aplicar será del UNO CON CIENCUENTA 
CENTESIMOS POR MIL ( 1,50 ‰). 

El impuesto determinado por las entidades financieras de acuerdo a lo previsto en los 
párrafos precedentes, deberá ingresarse en la forma, plazo y condiciones que al respecto 
establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito de la JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS. 

ARTICULO 8º.- La exención prevista en el inciso a), del artículo 2° de la ley, no será de 
aplicación respecto de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la 
Ley N° 22.016. 

ARTICULO 9º.-  La exención establecida en el segundo párrafo del artículo 2° de la ley, 
referida a operaciones realizadas entre sí por instituciones comprendidas en la Ley de 
Entidades Financieras, no incluye aquellas que tengan por objeto los supuestos 
contemplados en el tercer párrafo del artículo 7° de esta Reglamentación. 

Asimismo, la exención establecida en la mencionada norma legal “in fine”, referida a 
créditos y  débitos que correspondan a haberes, jubilaciones o pensiones, incluye 
únicamente a las acreditaciones y débitos previstos en el inciso h), del artículo 10 de esta 
Reglamentación.10

ARTICULO 10.- Estarán exentos del impuesto los débitos y/o créditos correspondientes 
a:  

a) Cuentas utilizadas en forma exclusiva para las operaciones inherentes a su actividad 
específica y los giros y transferencias de los que sean ordenantes con igual finalidad, 
por los mercados autorizados por  la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES y sus 
respectivos agentes, las bolsas de comercio que no tengan organizados mercados 
de valores y/o cereales, así como las cajas de valores y entidades de liquidación y 
compensación de operaciones, autorizadas por la citada COMSIÓN NACIONAL. 

       Igual tratamiento  será de aplicación para las casas y agencias de cambio 
autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, únicamente 
respecto de las operaciones cambiarias.11

b) Transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el 
uso de cheques, con destino a otras cuentas corrientes abiertas a nombre del ordenante 
de tales transferencias.  

No regirá esta exención cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica 
aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios, salvo cuando se trate de los 
sujetos que hayan celebrado los contratos previstos en el Capítulo III de la Ley N° 19.550, 
texto ordenado en 1984 y sus modificaciones. 

c) Cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo específico de su actividad por 
los fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 1º de la 
Ley N° 24.083 y sus modificaciones, y las utilizadas en igual forma, en tanto reúnan la 
totalidad de los requisitos previstos en el segundo artículo incorporado a continuación del 
artículo 70 de la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 

                                                 
10 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
11 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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en 1997 y sus modificaciones, por los fideicomisos financieros comprendidos en los 
artículos 19 y 20 de la Ley N° 24.441 y los fondos comunes de inversión comprendidos en 
el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley N° 24.083 y sus modificaciones. 

d) Cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo específico de su actividad por 
las empresas dedicadas al servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y 
orden de terceros, de facturas de servicios públicos, impuestos y otros servicios, como 
así también las utilizadas en igual forma por los agentes oficiales de dichas empresas. 

e) Cuentas utilizadas en forma exclusiva por las Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones para la recaudación de fondos y para el pago de las 
prestaciones, incluidas las sumas percibidas de sus afiliados en concepto de seguro de 
vida colectivo de invalidez y fallecimiento para destinarlas al pago de dichos conceptos 
por cuenta y orden de los mismos, como así también las abiertas a nombre de los 
respectivos Fondos de Jubilaciones y Pensiones, y las utilizadas en igual forma por las 
compañías de seguros y vida y de retiro.12

f) Los débitos originados por el propio impuesto.  

g) Los hechos imponibles previstos en el inciso d) del artículo 3° de esta Reglamentación, 
en la medida que no se efectivicen los correspondientes pagos a sus respectivos 
beneficiarios. 

h) Los débitos y créditos efectuados en la cuenta corriente de los empleados en relación 
de dependencia, jubilados o pensionados, correspondientes a sus remuneraciones, hasta 
del monto mensual acreditado en la cuenta corriente del beneficiario de dichos ingresos. 

i) Los créditos en cuenta corriente originados en préstamos bancarios, los débitos y 
créditos originados en la renovación de los mismos, y los créditos originados en adelantos 
de fondos por descuento de pagarés, facturas, cheques recibidos al cobro, etc., en este 
último caso cuando la entidad financiera acredite nuevamente en la cuenta corriente el 
importe correspondiente a la gestión de cobranza.13

j) La transferencia por cualquier medio, en tanto no generen débitos o créditos en una 
cuenta corriente bancaria, siempre que el ordenante sea una persona física o un sujeto 
del exterior y en la medida que se identifique al beneficiario de las mismas.14

k) Cuentas utilizadas en forma exclusiva por la empresa Correo Argentino S.A., para 
realizar pagos por cuenta y orden de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y 
Pensiones, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS y de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

l) Los créditos en cuenta corriente originados en la acreditación de cartas de crédito y/o 
cualquier otro instrumento de pago que cancele el producido de la exportación.15

m) Cuentas utilizadas en forma exclusiva por administradoras de redes de cajeros 
automáticos para realizar compensaciones por cuenta de entidades financieras locales y 
del exterior originadas en movimientos de fondos efectuados a través de esas redes, 

                                                 
12 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
13 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
14 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
15 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 503/01. 
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como así también las transferencias que tengan origen o destino en las mencionadas 
cuentas.16  

n) Los débitos y créditos de las cuentas en las que se depositan las libranzas judiciales.17

o) Las cuentas corrientes utilizadas por el fondo fiduciario creado por el Decreto N° 286 
de fecha 27 de febrero de 1995, ratificado por la Ley N° 24.623 y las utilizadas por el 
fondo fiduciario de apoyo financiero a las entidades financieras y de seguro.18

p) Cuentas corrientes utilizadas en forma exclusiva en la gestión de cobro de tributos, 
realizada por instituciones que suscriban a esos fines convenios con organismos 
estatales.19

q) Las cuentas y operaciones de las que sea titular el ente designado y su representación 
en la REPÚBLICA ARGENTINA, para la ejecución de los programas derivados de la 
instrumentación en el país de donaciones comprendidas en el Título X de la Ley N° 
23.905.20

r) Los créditos y débitos originados en suscripciones y rescates de fondos comunes de 
inversión regidos por el primer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 24.083 y sus 
modificaciones, siempre que la titularidad de las cuotapartes sea coincidente con la 
cuenta corriente que se debita y el crédito por el rescate tenga como destino una cuenta 
corriente del mismo titular. 21

s) Las cuentas corrientes especiales establecidas por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA de acuerdo con la Comunicación “A” 3250, únicamente 
cuando las mismas estén abiertas a nombre de personas jurídicas del exterior para ser 
utilizadas por las mismas para la realización de inversiones financieras en el país.22

t) Las cuentas abiertas a nombre de sujetos comprendidos en las Leyes N° 24.196 y 
25.080 y 25.019, únicamente cuando sean utilizadas en forma exclusiva para registrar 
créditos y débitos que sean consecuencia de operaciones originadas en proyectos que 
hubieran obtenido el beneficio de estabilidad fiscal dispuesto por las mismas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de Competitividad N° 25.413.23

Las exenciones previstas en este artículo tendrán vigencia siempre que no sean 
utilizadas para excluir de la tributación a operaciones que resultarían gravadas para otros 
sujetos no beneficiados por exenciones. Para determinar tales circunstancias, sin 
perjuicio de la aplicación de los artículos 1° y 2° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, se ponderará entre otros aspectos, según corresponda, la 
índole de las actividades de los contribuyentes a quienes se los declara subjetivamente 
exentos, la naturaleza de las operaciones, su forma de realización y el origen de los 
fondos que motivan los respectivos pagos realizados por los sujetos exentos.  

                                                 
16 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
17 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
18 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
19 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
20 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
21 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
22 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
23 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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ARTICULO 11.-  El incumplimiento de las condiciones establecidas en la ley y en la 
presente Reglamentación para la reducción de la alícuota o la exención del gravamen, no 
implicará el decaimiento del beneficio para la totalidad de los créditos y débitos 
registrados en la respectiva cuenta corriente o de otras operaciones comprendidas en el 
ámbito del gravamen que hubieren realizado los sujetos exentos. En tales casos dichos 
sujetos deberán ingresar en forma directa, el tributo total o parcialmente omitido 
correspondiente sólo a los débitos, créditos u operaciones, según corresponda, que no 
gocen del beneficio de reducción de alícuota o exención del gravamen, con más los 
intereses del artículo 37 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, sin perjuicio de las sanciones que les pudieren corresponder.  

Las entidades financieras deberán ingresar el impuesto en la forma indicada en el párrafo 
anterior, con más los intereses y sanciones que pudieran corresponder, cuando mediante 
la realización de operaciones de las que sean titulares o cuentas corrientes abiertas a su 
nombre, posibiliten que sujetos y/u operaciones gravados queden al margen del tributo.24

ARTICULO 12.- A los fines de posibilitar el funcionamiento de las cuentas corrientes 
bancarias, las entidades financieras exigirán a los clientes que proporcionen la 
información necesaria para establecer fehacientemente su identidad, de acuerdo con la 
reglamentación que dicte el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

ARTICULO 1325.- Los sujetos que tengan a su cargo el gravamen por hechos imponibles 
alcanzados a la tasa general del CUATRO POR MIL (4 ‰) o del OCHO POR MIL ( 8 ‰), 
según corresponda, establecidas en el primer y tercer párrafo del artículo 7° de esta 
Reglamentación, podrán computar como crédito de impuestos, el TREINTA Y SIETE 
CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO ( 37,50 %) de los importes ingresados 
por cuenta propia o, en su caso, liquidados y percibidos por el agente de percepción. 

La acreditación de dicho importe se efecturá indistintamente contra el impuesto a las 
ganancias y/o el impuesto a la ganancia mínima  presunta y contra el impuesto al valor 
agregado. 

El cómputo del crédito podrá efectuarse en la declaración jurada anual del impuesto a las 
ganancias y/o del impuesto a la ganancia mínima presunta, o sus anticipos, y en las 
declaraciones juradas mensuales del impuesto al valor agregado. El remanente no 
compensado no podrá ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de compensación con otros 
gravámenes a cargo del contribuyente o de solicitudes de reintegro o transferencia a 
favor del terceros, pudiendo trasladarse hasta su agotamiento, a otros ejercicios fiscales 
de los citados impuesto. 

Cuando se trate de créditos de impuesto a las ganancias correspondientes a los sujetos 
no comprendidos en el artículo 69 de la ley de dicho impuesto, el citado crédito se 
atribuirá a cada uno de los socios, asociados o partícipes, en la misma proporción en que 
participan de los resultados impositivos de aquéllos. 

                                                 
24 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
25 Según las modificaciones introducidas por el Decreto N° 613/01. 
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No obstante, la imputación a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá hasta el 
importe del incremento de la obligación fiscal por la incorporación en la declaración jurada 
individual de las ganancias en la entidad que origina el crédito. 

Cuando el crédito de impuesto previsto en los párrafos anteriores más el importe de los 
anticipos determinados para los impuestos a las ganancias y a la ganancia mínima 
presunta, calculados conforme a las normas respectivas, superen la obligación estimada 
del período para dichos impuestos, el contribuyente podrá reducir total o parcialmente el 
importe a pagar en concepto de anticipos, en la forma, plazos y condiciones que al 
respecto la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

El importe computado como crédito en los impuestos mencionados en el segundo párrafo 
de este artículo, no será deducido a los efectos de la determinación del impuesto a las 
ganancias. 

ARTICULO 13.-  Los sujetos que tengan a su cargo el gravamen por hechos imponibles 
alcanzados a la tasa general establecida en el primer párrafo del artículo 7° -excepto los 
beneficiados por el régimen d exenciones impositivas establecidos en los artículos 1°,  2°, 
3° y 4° de la Ley N° 19.640-, podrán computar como crédito de impuestos, el TREINTA Y 
SIETE CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (37,50 %) de los importes 
ingresados por cuenta propia o liquidados y percibidos por el agente de percepción, 
según corresponda. 

La acreditación de dicho importe se efectuará en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 
contra el impuesto a la s ganancias y en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) contra el 
impuesto al valor agregado. 

Los contribuyentes que no resulten del impuesto al valor agregado por efectuar 
exclusivamente operaciones exentas o no alcanzadas por el gravamen, podrán computar 
la totalidad del crédito contra el impuesto a las ganancias y a su vez, los contribuyentes 
exentos de este último gravamen, podrán utilizar la totalidad del crédito contra el 
impuesto al valor agregado. 

El computo del crédito podrá efectuarse en la declaración jurada anual  del impuesto a las 
ganancias, o sus anticipos, y en las declaraciones juradas mensuales del impuesto al 
valor agregado. El remanente no compensado no podrá ser objeto, bajo ninguna 
circunstancia, de compensación con otros gravámenes a cargo del contribuyente o de 
solicitudes de reintegro o transferencia a favor de terceros, pudiendo sólo trasladarse 
hasta su agotamiento, a otros ejercicios fiscales del mismo impuesto en el cual se efectuó 
la acreditación. 

Cuando se trate de crédito de impuesto a las ganancias correspondiente a los sujetos no 
comprendidos en el artículo 69 de la Ley de dicho impuesto, corresponderá atribuir el 
citado crédito a cada uno de los socios, asociados o partícipes, en la misma proporción 
en que participan de los resultados impositivos de aquéllos. 

No obstante, la imputación a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá hasta el 
importe del incremento de la obligación fiscal producida por la incorporación en la 
declaración jurada individual de las ganancias de la entidad que origina el crédito. 
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Cuando el crédito impuesto previsto en los párrafos anteriores más el importe de los 
anticipos determinados para el impuesto a las ganancias, calculados conforme a las 
normas respectivas, superen la obligación estimada del período para dicho impuesto, el 
contribuyente podrá reducir total o parcialmente el importe a pagar en concepto de 
anticipos en la forma, plazo y condiciones que el respecto establezca la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

El importe del impuesto computado como crédito en los impuestos mencionados en el 
segundo párrafo del este artículo, no será deducido a los efectos de la determinación del 
impuesto a las ganancias. 

 

Nota: Según lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 613/01, las disposiciones del presente 
decreto entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y 
surtirán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de dicha fecha, inclusive, 
excepto para el caso de los créditos y/o débitos correspondientes a las cuentas utilizadas en forma 
exclusiva por las entidades bancarias en su carácter de agentes de pago del TESORO NACIONAL y 
los créditos y/o débitos correspondientes a cuentas que los bancos provinciales o bancos que actúen 
como agentes financieros de las provincias, tengan abiertas en el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA a los efectos de las acreditaciones que este último deba practicarles en concepto de 
coparticipación federal de impuestos, los que en virtud de los dispuesto en el presente Decreto se 
considerarán exclusivas del gravamen a partir de la entrada en vigencia del Decreto N° 380 de fecha 
29 de marzo de 2001. 
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DECRETO  N° 520/01 
 
 

BUENOS AIRES, 4  MAY  2001 

 

VISTO el Expediente Nº 001-001075/2001 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA y la Ley Nº 25.413, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley mencionada en el Visto establece un impuesto que se aplicará a 
los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria. 

Que el artículo 3º de la citada Ley dispone la afectación del producido del 
impuesto a la creación de un Fondo de Emergencia Pública, con destino a la 
preservación del crédito público y a la recuperación de la competitividad de la economía. 

Que en tal sentido resulta necesario asegurar la trayectoria de reducción 
del déficit fiscal en un todo de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 25.152, 
modificada por el artículo 86 de la Ley Nº 25.401. 

Que asimismo es menester reglamentar la administración del Fondo de 
Emergencia Pública, tanto en lo que respecta a su constitución como a la aplicación de 
sus recursos. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación del artículo 3º de la Ley Nº 25.413, que 
como Anexo I forma parte integrante del presente decreto. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO N° 520/01 
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ANEXO I 
REGLAMENTO DEL ARTICULO 3º DE LA LEY Nº 25.413 

 

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase a la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, la administración del Fondo de Emergencia Pública creado 
por el artículo 3º de la Ley Nº 25.413. 

ARTÍCULO 2º.- Los recursos del Fondo de Emergencia Pública se destinarán al pago de 
las erogaciones a cargo del TESORO NACIONAL, conforme a las previsiones 
presupuestarias vigentes en cada ejercicio, de forma tal que se cumplan los objetivos del 
artículo 3º de la Ley Nº 25.413. A tal efecto, los importes percibidos por la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS entidad autárquica en el 
ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS serán transferidos diariamente 
a la Cuenta Unica del Tesoro. 
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LEY Nº  25.188 
  
Sancionada: Septiembre 29 de 1999 

Promulgada: Octubre 26 de 1999 

  
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 
  

LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA 
CAPITULO I 

 OBJETO Y SUJETOS 
ARTICULO 1º.-  La presente ley de ética en el ejercicio de la función pública establece un 
conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a 
todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y 
jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, 
por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del Estado. 

Se entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, remunerada u 
honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o de 
sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

  

CAPITULO II 
 DEBERES Y PAUTAS DE COMPORTAMIENTO ETICO 

ARTICULO 2º.- Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir 
con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético: 

 a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente Constitución Nacional, las leyes y los 
reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y 
democrático de gobierno; 

 b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas 
establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad 
republicana; 

 c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del 
bienestar general, privilegiando de esa manera el interés público sobre el particular; 

 d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, retardo u 
omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer condiciones especiales que 
deriven en ello; 

 e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin 
restringir información, a menos que una norma o el interés público claramente lo exijan; 

 f) Proteger y conservar la propiedad del Estado y sólo emplear sus bienes con los fines 
autorizados. Abstenerse de utilizar información adquirida en el cumplimiento de sus 
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funciones para realizar actividades no relacionadas con sus tareas oficiales o de permitir 
su uso en beneficio de intereses privados; 

g) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado para su beneficio particular 
o para el de sus familiares, allegados o personas ajenas a la función oficial, a fin de 
avalar o promover algún producto, servicio o empresa; 

h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que intervengan los 
principios de publicidad, igualdad, concurrencia razonabilidad; 

i) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre comprendido en 
alguna de las causas de excusación previstas en ley procesal civil. 

ARTICULO 3º.- Todos los sujetos comprendidos en el artículo 1º deberán observar como 
requisito de permanencia en el cargo, una conducta acorde con la ética pública en el 
ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados o removidos por los 
procedimientos establecidos en el régimen propio de su función. 

  

CAPITULO III 
REGIMEN DE DECLARACIONES JURADAS 

ARTICULO 4º.- Las personas referidas en artículo 5º de la presente ley, deberán 
presentar una declaración jurada patrimonial integral dentro de los treinta días hábiles 
desde la asunción de sus cargos. 

Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa declaración jurada 
anualmente y presentar una última declaración, dentro de los treinta días hábiles desde la 
fecha de cesación en el cargo. 

 ARTICULO 5º.- Quedan comprendidos en obligación de presentar la declaración jurada: 

 a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 

 b) Los senadores y diputados de la Nación; 

 c) Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 

 d) Los magistrados del Ministerio Público de Nación; 

 e) El defensor del pueblo de la Nación y los adjuntos del defensor del pueblo; 

 f) El jefe de gabinete de ministros, los ministros, secretarios y subsecretarios del Poder 
Ejecutivo; 

 g) Los interventores federales; 

 h) El síndico general de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la Sindicatura 
General de la Nación, el presidente y los auditores generales de la Auditoría General de 
la Nación, las autoridades superiores de los entes reguladores y los demás órganos que 
integran los sistemas de control del sector público nacional, y los miembros de 
organismos jurisdiccionales administrativos; 

 i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento; 

 j) Los embajadores, cónsules y funcionarios destacados en misión oficial permanente en 
exterior; 
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 k) El personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de 
Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario 
Federal, con jerarquía no menor de coronel o equivalente; 

 l) Los rectores, decanos y secretarios de las universidades nacionales; 

 m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de director o 
equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades financieras del 
sistema oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las empresas del Estado, 
las sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, designado a 
propuesta del Estado en las sociedades de economía mixta, en las sociedades anónimas 
con participación estatal y en otros entes del sector público; 

 n) Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con categoría o función no 
inferior a la de director o equivalente; 

 o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente artículo, con 
categoría no inferior a la director o equivalente; 

 p) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones 
administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o 
empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de 
ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 

 q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 

 r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, con categoría no inferior a la 
de director; 

 s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en el Ministerio 
Público de la Nación, con categoría no inferior a secretario o equivalente; 

 t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de 
licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de 
licitaciones o compras; 

 u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o 
privado, o controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza; 

 v) Los directores y administradores de las entidades sometidas al control externo del 
Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley 
24.156, en los casos en que la Comisión Nacional de Etica Pública se las requiera. 

ARTICULO 6º.- La declaración jurada deberá contener una nómina detallada de todos los 
bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, los que integren la sociedad 
conyugal, los del conviviente, los que integren en su caso la sociedad de hecho y los de 
sus hijos menores, en el país o en el extranjero. En especial se detallarán los que se 
indican a continuación: 

  

a) Bienes inmuebles, y las mejoras que se hayan realizado sobre dichos inmuebles; 

 b) Bienes muebles registrables; 
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 c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. En caso que uno de ellos 
supere la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) deberá ser individualizado; 

 d) Capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables o no en bolsa, o en 
explotaciones personales o societarias; 

 e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro y 
provisionales, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en efectivo en moneda 
nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o 
entidad financiera de que se trate y los números de las cuentas corrientes, de cajas de 
ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea. Dicho sobre 
será reservado y sólo deberá ser entregado a requerimiento de la autoridad señalada en 
el artículo 19 o de autoridad judicial; 

 f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; 

 g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de dependencia o del 
ejercicio de actividades independientes y/o profesionales; 

 h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. Si el 
obligado a presentar la declaración jurada estuviese inscripta en el régimen de impuesto 
a las ganancias o sobre bienes personales no incorporados al proceso económico, 
deberá acompañar también la última presentación que hubiese realizado ante la 
Dirección General Impositiva; 

 i) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá consignarse 
además el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los fondos aplicados a cada 
adquisición. 

ARTICULO 7º.- Las declaraciones juradas quedarán depositadas en los respectivos 
organismos que deberán remitir, dentro de los treinta días, copia autenticada a la 
Comisión Nacional de Etica Pública. La falta de remisión dentro del plazo establecido, sin 
causa justificada, será considerada falta grave del funcionario responsable del área. 

ARTICULO 8º.- Las personas que no hayan presentado sus declaraciones juradas en el 
plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad responsable 
de la recepción, para que lo hagan en el plazo de quince días. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, 
sin perjuicio de las otras sanciones que pudieran corresponder. 

ARTICULO 9º.- Las personas que no hayan presentado su declaración jurada al egresar 
de la función pública en el plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente 
para que lo hagan en el plazo de quince días. Si el intimado no cumpliere con la 
presentación de la declaración, no podrá ejercer nuevamente la función pública, sin 
perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder. 

 ARTICULO 10.- El listado de las declaraciones juradas de las personas señaladas en el 
artículo 5º deberá ser publicado en el plazo de noventa días en el Boletín Oficial. 

 En cualquier tiempo toda persona podrá consultar y obtener copia de las declaraciones 
juradas presentadas con la debida intervención del organismo que las haya registrado y 
depositado, previa presentación de una solicitud escrita en la que se indique: a) Nombre y 
apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante; b) Nombre y domicilio de 
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cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la declaración; c) 
El objeto que motiva la petición y el destino que se dará al informe; y d) La declaración de 
que el solicitante tiene conocimiento del contenido del artículo 11 de esta ley referente al 
uso indebido de la declaración jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le dé un 
uso ilegal. 

Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del público en el período 
durante el cual las declaraciones juradas deban ser conservadas. 

ARTICULO 11.- La persona que acceda a una declaración jurada mediante el 
procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para: 

 a) Cualquier propósito ilegal; 

 b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de comunicación y noticias 
para la difusión al público en general; 

 c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier individuo; o 

 d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con fines políticos, 
benéficos o de otra índole. 

Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de multa de 
quinientos pesos ($ 500) hasta diez mil pesos ($ 10.000). El órgano facultado para aplicar 
esta sanción será exclusivamente la Comisión Nacional de Etica Pública creada por esta 
ley. Las sanciones que se impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán 
recurribles judicialmente ante los juzgados de primera instancia en lo Contencioso 
Administrativo Federal. 

La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que garantice el derecho 
de defensa de las personas investigadas por la comisión de la infracción prevista en este 
artículo. 

  

CAPITULO IV 
 ANTECEDENTES 

ARTICULO 12.- Aquellos funcionarios cuyo acceso a la función pública no sea un 
resultado directo del sufragio universal, incluirán en la declaración jurada sus 
antecedentes laborales al solo efecto de facilitar un mejor control respecto de los posibles 
conflictos de intereses que puedan plantearse. 

  

CAPITULO V 
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 

  
ARTICULO 13.-  Es incompatible con el ejercicio de la función pública: 

 a) dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, 
prestar servicios a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del Estado, o 
realice actividades reguladas por éste, siempre que el cargo público desempeñado tenga 
competencia funcional directa, respecto de la contratación, obtención, gestión o control de 
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tales concesiones, beneficios o actividades; 

 b) ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado en donde 
desempeñe sus funciones. 

ARTICULO 14.-  Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención decisoria en la 
planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones de empresas o 
servicios públicos, tendrán vedada su actuación en los entes o comisiones reguladoras de 
esas empresas o servicios, durante TRES ( 3) años inmediatos posteriores a la última 
adjudicación en la que hayan participado.26

 ARTICULO 15.27- En el caso de que al momento de su designación el funcionario se 
encuentre alcanzado por alguna de las incompatibilidades previstas en el Artículo 13, 
deberá: 

Renunciar a tales actividades como condición previa para asumir el cargo. 

Abstenerse de tomar intervención,  durante su gestión, en cuestiones particularmente 
relacionadas con las personas o asuntos a los cuales estuvo vinculado en los últimos 
TRES ( 3 ) años o tenga participación societaria. 

ARTICULO 16.-  Estas incompatibilidades se aplicarán sin perjuicio de las que estén 
determinadas en el régimen específico de cada función. 

ARTICULO 17.- Cuando los actos emitidos por los sujetos del artículo 1º estén 
alcanzados por los supuestos de los artículos 13, 14 y 15, serán nulos de nulidad 
absoluta, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. Si se tratare del dictado 
de un acto administrativo, éste se encontrará viciado de nulidad absoluta en los términos 
del artículo 14 de la Ley  Nº 19.549. 

Las firmas contratantes o concesionarias serán solidariamente responsables por la 
reparación de los daños y perjuicios que por esos actos le ocasionen al Estado. 

  

CAPlTULO VI 
REGIMEN DE OBSEQUIOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

 
ARTICULO 18.- Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, obsequios o 
donaciones, sean de cosas, servicios o bienes, con motivo o en ocasión del desempeño 
de sus funciones. En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de costumbre 
diplomática la autoridad de aplicación reglamentará su registración y en qué casos y 
cómo deberán ser incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de 
salud, acción social y educación o al patrimonio histórico- cultural si correspondiere. 

  

                                                 
26 Según modificación introducida por el Decreto Nº 862 de fecha 29/06/01. 
27 Según modificación introducida por el Decreto Nº 862 de fecha 29/06/01. 
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CAPITULO VII 
PREVENCION SUMARIA 

 
ARTICULO 19.-  A fin de investigar supuestos de enriquecimiento injustificado en la 
función pública y de violaciones a los deberes y al régimen de declaraciones juradas e 
incompatibilidades establecidos en la presente ley, la Comisión Nacional de Etica Pública 
deberá realizar una prevención sumaria. 

ARTICULO 20.-  La investigación podrá promoverse por iniciativa de la Comisión, a 
requerimiento de autoridades superiores del investigado o por denuncia. 

La reglamentación determinará el procedimiento con el debido resguardo del derecho de 
defensa. 

 El investigado deberá ser informado del objeto de la investigación y tendrá derecho a 
ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su defensa. 

ARTICULO 21.-  Cuando en el curso de la tramitación de la prevención sumaria surgiere 
la presunción de la comisión de un delito, la comisión deberá poner de inmediato el caso 
en conocimiento del juez o fiscal competente, remitiéndole los antecedentes reunidos. 

La instrucción de la prevención sumaria no es un requisito prejudicial para la 
sustanciación del proceso penal. 

ARTICULO 22.- Dentro del plazo de noventa días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, deberá dictarse la reglamentación atinente a la prevención sumaria 
contemplada en este capítulo. 

  

CAPITULO VIII 
COMISION NACIONAL DE ETICA PÚBLICA 

 
ARTICULO 23.-  Créase en el ámbito del Congreso de la Nación, la Comisión Nacional 
de Etica Pública que funcionará como órgano independiente y actuará con autonomía 
funcional, en garantía del cumplimiento de lo normado en la presente ley. 

ARTICULO 24.- La Comisión estará integrada por once miembros, ciudadanos de 
reconocidos antecedentes y prestigio público, que no podrán pertenecer al órgano que los 
designe y que durarán cuatro años en su función pudiendo ser reelegidos por un período. 

 Serán designados de la siguiente manera: 

 a) Uno por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 

 b) Uno por el Poder Ejecutivo de la Nación; 

 c) Uno por el Procurador General de la Nación; 

 d) Ocho ciudadanos que serán designados por resolución conjunta de ambas Cámaras 
del Congreso adoptada por dos tercios de sus miembros presentes, dos de los cuales 
deberán ser: uno a propuesta del Defensor del Pueblo de la Nación, y el otro a propuesta 
de la Auditoría General de la Nación. 

 ARTICULO 25.-  La Comisión tendrá las siguientes funciones: 
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 a) Recibir las denuncias de personas o de entidades intermedias registradas legalmente 
respecto de conductas de funcionarios o agentes de la administración contrarias a la ética 
pública. Las denuncias deberán ser acompañadas de la documentación y todo otro 
elemento probatorio que las fundamente. La Comisión remitirá los antecedentes al 
organismo competente según la naturaleza del caso, pudiendo recomendar, conforme su 
gravedad, la suspensión preventiva en la función o en el cargo, y su tratamiento en plazo 
perentorio; 

 b) Recibir las quejas por falta de actuación de los organismos de aplicación, frente a las 
denuncias ante ellos incoadas, promoviendo en su caso la actuación de los 
procedimientos de responsabilidad correspondientes; 

 c) Redactar el Reglamento de Ética Pública del Congreso de la Nación, según los 
criterios y principios generales del artículo 2º, los antecedentes nacionales sobre la 
materia v el aporte de organismos especializados. Dicho cuerpo normativo deberá 
elevarse al Honorable Congreso de la Nación a efectos de su aprobación mediante 
resolución conjunta de ambas Cámaras; 

 d) Recibir y en su caso exigir de los organismos de aplicación copias de las 
declaraciones juradas de los funcionarios mencionados en el artículo 5º y conservarlas 
hasta diez años después del cese en la función; 

e) Garantizar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley 
y aplicar la sanción prevista en este último; 

 f) Registrar con carácter público las sanciones administrativas y judiciales aplicadas por 
violaciones a la presente ley, las que deberán ser comunicadas por autoridad 
competente; 

 g) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en la interpretación de situaciones 
comprendidas en la presente ley; 

 h) Proponer al Congreso de la Nación dentro de los 120 días de entrada en vigencia de 
la presente ley, modificaciones a la legislación vigente, destinadas a garantizar la 
transparencia en el Régimen de Contrataciones del Estado y a perfeccionar el Régimen 
de Financiamiento de los Partidos Políticos y las Campañas Electorales; 

 i) Diseñar y promover programas de capacitación y divulgación del contenido de la 
presente ley para el personal comprendido en ella; 

 j) Requerir colaboración de las distintas dependencias del Estado nacional, dentro de su 
ámbito de competencia, a fin de obtener los informes necesarios para el desempeño de 
sus funciones; 

 k) Dictar su propio reglamento y elegir sus autoridades; 

 l) Elaborar un informe anual, de carácter público dando cuenta de su labor, debiendo 
asegurar su difusión; 

 m) Requerir, cuando lo considere pertinente, la presentación de las correspondientes 
declaraciones juradas a los sujetos comprendidos en el artículo 5º inciso v) de la presente 
ley; 
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CAPITULO IX 
REFORMAS AL CODIGO PENAL 

 
ARTICULO 26.-  Sustitúyese el artículo 23 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 23: La condena importa la pérdida a favor del Estado nacional, de las provincias 
o de los Municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y 
de terceros, de las cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o 
ganancias que son el producto o el provecho del delito. 

Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede ordenarse aunque 
afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a ser indemnizados. 

Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien o como 
órganos, miembros o administradores de una persona de existencia ideal, y el producto o 
el provecho del delito ha beneficiado al mandante o a la persona de existencia ideal, el 
comiso se pronunciará contra éstos. 

Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero a título 
gratuito, el comiso se pronunciará contra éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún establecimiento oficial o 
de bien público, la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá disponer su 
entrega a esas entidades. Si así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su 
enajenación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. 

ARTICULO 27.-  Sustitúyese el artículo 29 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 29: La sentencia condenatoria podrá ordenar: 

 1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en cuanto sea posible, 
disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas necesarias. 

 2. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su familia o a un 
tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba. 

 3. El pago de las costas. 

ARTICULO 28.-  Sustitúyese el artículo 30 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 30: La obligación de indemnizar es preferente a todas las que contrajere el 
responsable después de cometido el delito, a la ejecución de la pena de decomiso del 
producto o el provecho del delito y al pago de la multa. Si los bienes del condenado no 
fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias, éstas se 
satisfarán en el orden siguiente: 

 1. La indemnización de los daños y perjuicios. 

 2. El resarcimiento de los gastos del juicio. 

 3. El decomiso del producto o el provecho del delito. 

 4. El pago de la multa. 

ARTICULO 29.-  Sustitúyese el artículo 67 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 67: La prescripción se suspende en los casos de los delitos para cuyo 
juzgamiento sea necesaria la resolución de cuestiones previas o prejudiciales, que deban 
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ser resueltas en otro juicio. Terminada la causa de la suspensión, la prescripción sigue su 
curso. 

La prescripción también se suspende en los casos de delitos cometidos en el ejercicio de 
la función pública, para todos los que hubiesen participado, mientras cualquiera de ellos 
se encuentre desempeñando un cargo público. 

El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los delitos previstos en 
los artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el restablecimiento del orden 
constitucional. 

La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por secuela del juicio. 

La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los 
partícipes del delito, con la excepción prevista en el segundo párrafo de este artículo. 

ARTICULO 30.-  Sustitúyese la rúbrica del capítulo VI del título XI del libro II del Código 
Penal, por el siguiente: “Capítulo VI - Cohecho y tráfico de influencias”. 

ARTICULO 31.-  Sustitúyese el artículo 256 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 256: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que por sí o por persona interpuesta, recibiere 
dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer, 
retardar o dejar de hacer algo relativo a sus funciones. 

ARTICULO 32.-  Incorpórase como artículo 256 bis del Código Penal el siguiente:  

Artículo 256 bis: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua para ejercer la función pública, el que por sí o por persona interpuesta 
solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o 
indirecta, para hacer valer indebidamente su influencia ante un funcionario público, a fin 
de que éste haga, retarde o deje de hacer algo relativo a sus funciones. 

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente una influencia ante 
un magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, 
dictado, demora u omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su 
competencia, el máximo de la pena de prisión o reclusión se elevará a doce años. 

ARTICULO 33.-  Sustitúyese el artículo 257 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 257: Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro a doce años e inhabilitación 
especial perpetua, el magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público que por sí o 
por persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa 
directa o indirecta para emitir, dictar, retardar u omitir dictar una resolución, fallo o 
dictamen, en asuntos sometidos a su competencia. 

ARTICULO 34.- Sustitúyese el artículo 258 del Código Penal por el siguiente: 

 Artículo 258: Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que directa o 
indirectamente diere u ofreciere dádivas en procura de alguna de las conductas 
reprimidas por los artículos 256 y 256 bis, primer párrafo. Si la dádiva se hiciere u 
ofreciere con el fin de obtener alguna de las conductas tipificadas en los artículos 256 bis, 
segundo párrafo y 257, la pena será de reclusión o prisión de dos a seis años. Si el 
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culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación especial de dos a seis 
años en el primer caso y de tres a diez años en el segundo. 

ARTICULO 35-  Sustitúyese el artículo 265 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 265: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por 
acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier 
contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo. 

Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, peritos, 
contadores, tutores, curadores, albaceas, síndicos y liquidadores, con respecto a las 
funciones cumplidas en el carácter de tales. 

ARTICULO 36.-  Incorpórase como artículo 258 bis del Código Penal el siguiente: 

Articulo 258 bis: Será reprimido con reclusión de uno a seis años e inhabilitación especial 
perpetua para ejercer la función pública, el que ofreciere u otorgare a un funcionario 
público de otro Estado, directa o indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u 
otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho 
funcionario realice u omita realizar un acto en el ejercicio de sus funciones públicas, 
relacionados con una transacción de naturaleza económica o comercial. 

ARTICULO 37.-  Sustitúyese el artículo 266 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 266: Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial de 
uno a cinco años, el funcionario público que, abusando de su cargo, solicitare, exigiere o 
hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una 
contribución, un derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que 
corresponden. 

ARTICULO 38.-  Sustitúyese el artículo 268 (2) del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 268 (2): Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años, multa del 
cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del enriquecimiento e inhabilitación 
absoluta perpetua, el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de 
un enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, 
ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo público y hasta dos años 
después de haber cesado en su desempeño. 

Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se hubiese 
incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando se hubiesen cancelado 
deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban. 

La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida con la misma 
pena que el autor del hecho. 

ARTICULO 39.-  Incorpórase como artículo 268 (3) del Código Penal el siguiente: 

 Artículo 268 (3): Será reprimido con prisión de quince días a dos años e inhabilitación 
especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere obligado por ley a presentar 
una declaración jurada patrimonial y omitiere maliciosamente hacerlo. 
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El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la intimación 
respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento a los deberes aludidos dentro 
de los plazos que fije la ley cuya aplicación corresponda. 

En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere insertar los datos 
que las referidas declaraciones juradas deban contener de conformidad con las leyes y 
reglamentos aplicables. 

  

CAPITULO X 
PUBLICIDAD Y DIVULGACIÓN 

 
ARTICULO 40.-  La Comisión Nacional de Etica Pública y las autoridades de aplicación 
en su caso, podrán dar a publicidad por los medios que consideren necesarios, de 
acuerdo a las características de cada caso y a las normas que rigen el mismo, las 
conclusiones arribadas sobre la producción de un acto que se considere violatorio de la 
ética pública. 

ARTICULO 41.-  Las autoridades de aplicación promoverán programas permanentes de 
capacitación y de divulgación del contenido de la presente ley y sus normas 
reglamentarias, para que las personas involucradas sean debidamente informadas. 

La enseñanza de la ética pública se instrumentará como un contenido específico de todos 
los niveles educativos. 

ARTICULO 42.-  La publicidad de los actos, programas, obras, servicios y campañas de 
los órganos públicos deberá tener carácter educativo, informativo o de orientación social, 
no pudiendo constar en ella, nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción 
personal de las autoridades o funcionarios públicos. 

  

CAPITULO XI 
VIGENCIA Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 43.-  Las normas contenidas en los Capítulos I, II, V, VI, VIII, IX y X de la 
presente ley entrarán en vigencia a los ocho días de su publicación. 

Las normas contenidas en los Capítulos III y IV de la presente ley entrarán en vigencia a 
los treinta días de su publicación. 

Las normas contenidas en el Capítulo VII regirán a los noventa días de la publicación de 
la ley, o desde la fecha en que entre en vigencia la reglamentación mencionada en el 
artículo 22 si fuere anterior a la del cumplimiento de aquel plazo. 

ARTICULO 44.-  Los magistrados, funcionarios y empleados públicos alcanzados por el 
régimen de declaraciones juradas establecido en la presente ley, que se encontraren en 
funciones a la fecha en que el régimen se ponga en vigencia, deberán cumplir con las 
presentaciones dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

 ARTICULO 45.- Los funcionarios y empleados públicos que se encuentren 
comprendidos en el régimen de incompatibilidades establecido por la presente ley a la 
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fecha de entrada en vigencia de dicho régimen, deberán optar entre el desempeño de su 
cargo y la actividad incompatible, dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

 ARTICULO 46.- La Comisión Nacional de Etica Pública tomará a su cargo la 
documentación que existiera en virtud de lo dispuesto por los decretos 7843/53, 1639/89 
y 494/95. Derógase el Decreto Nº 494/95. 

 ARTICULO 47.-  Se invita a las provincias al Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires para que dicten normas sobre regímenes de declaraciones juradas, 
obsequios e incompatibilidades vinculadas con la ética de la función pública. 

 ARTICULO 48.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
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DECRETO Nº 894/01 
 

 

BUENOS AIRES,  11 JUL 2001 

 

VISTO el Régimen sobre Acumulación de cargos, funciones y/o 
pasividades para la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto Nº 8566 del 
22 de septiembre de 1961, sus modificatorios y complementarios, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el precitado acto se establecieron las normas sobre 
incompatibilidades y acumulaciones autorizadas de cargos, funciones y/o pasividades 
para el personal de la Administración Pública Nacional dentro de su jurisdicción, y entre 
ésta y los otros poderes del Estado Nacional, las provincias y los municipios. 

Que los principios que inspiraron el dictado de las referidas disposiciones 
orientados a estructurar un régimen restrictivo tendiente a reducir al mínimo la 
acumulación de cargos en la función pública, y a establecer un régimen especial para 
jubilados y retirados, se fueron debilitando con el dictado de sucesivas normas 
modificatorias, complementarias y de excepción. 

Que, en atención a los fundamentos explicitados y en el marco del proceso 
de modernización del Estado en curso, resulta necesario hacer extensivo el referido 
concepto a la percepción de beneficios de pasividad, estableciendo la incompatibilidad 
entre el cobro de un haber previsional y la percepción de remuneración por el cargo 
correspondiente y concediendo al personal involucrado la posibilidad de optar entre la 
percepción de uno de los citados emolumentos. 

Que, en atención al principio de igualdad ante la ley, se dispone que esa 
incompatibilidad debe tener alcance general, comprendiendo a todas las personas que se 
desempeñan en la Administración Pública Nacional, con independencia del régimen o 
vinculación laboral o contractual a la que estén sujetas. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 99 inciso 1 de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Incorpórase como último párrafo del artículo 1º del Capitulo I —
Incompatibilidades— del Régimen sobre Acumulación de cargos, funciones y/o 
pasividades para la Administración Pública Nacional aprobado por Decreto Nº 8566/61 y 
sus modificatorios el siguiente texto: "El desempeño de una función o cargo remunerado 
o prestación contractual con o sin relación de dependencia, bajo cualquier modalidad en 
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la Administración Pública Nacional, es incompatible con la percepción de un beneficio 
previsional o haber de retiro proveniente de cualquier régimen de previsión nacional, 
provincial o municipal. La referida incompatibilidad se aplicará con independencia de las 
excepciones específicas que se hayan dispuesto o se dispusieren respecto del presente 
decreto, sus modificatorios y complementarios". 

ARTICULO 2º.-  El personal alcanzado por las disposiciones del artículo 1º del presente 
deberá formular dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos a partir de su publicación 
la opción entre: 

a) la percepción del haber previsional o de retiro y continuar en el desempeño de la 
función, cargo o relación contractual, sin percibir la contraprestación correspondiente. 

b) solicitar la suspensión de su haber previsional o de retiro durante el desempeño 
simultáneo con el cargo, función o contrato, percibiendo la retribución correspondiente al 
mismo o el monto del contrato. 

A partir de la vigencia del presente, el plazo para ejercer la opción prevista en este 
artículo para el personal ingresante de acuerdo con las regulaciones respectivas o por 
celebración de contratos, será de QUINCE (15) días corridos contados a partir de la 
notificación de la designación o celebración del contrato, según sea el caso. 

ARTICULO 3º.-  Al formular la opción prevista en el artículo 2º inciso b) del presente, las 
personas involucradas deberán acreditar ante la Unidad de Recursos Humanos de su 
jurisdicción, la presentación de la solicitud de suspensión del beneficio previsional o haber 
de retiro en el organismo previsional correspondiente, en su caso. 

ARTICULO 4º.- Extiéndese a todas las personas que se desempeñan en la 
Administración Pública Nacional, con independencia de su vinculación laboral o 
contractual, la obligación de presentar una declaración jurada de no estar incurso en la 
incompatibilidad establecida por las disposiciones del artículo primero. El falseamiento de 
la declaración jurada o su falta de presentación constituirá incumplimiento grave y será 
causal de cesantía, despido con causa o de rescisión contractual según el régimen que 
corresponda. 

ARTICULO 5º.- Los titulares de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de 
Auditoría Interna de cada jurisdicción, organismo descentralizado o entidad, serán 
responsables del estricto cumplimiento de las normas que se fijan por el presente. A tal 
efecto, los titulares de las Unidades de Recursos Humanos deberán certificar la 
formulación de la opción dentro del plazo citado o la falta de cumplimiento de la misma, 
para la aplicación de las disposiciones disciplinarias que correspondan en su caso, 
informando dicha circunstancia a las Unidades de Auditoría Interna. 

ARTICULO 6º.- Facúltase a la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL ESTADO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a dictar las normas complementarias, 
interpretativas y aclaratorias del presente decreto. 

ARTICULO 7º.- Sustitúyese la última parte del artículo 8º del Decreto Nº 9677 del 27 de 
octubre de 1961 por el siguiente: «Tampoco son aplicables dichas medidas en los casos 
de prescripciones legales vigentes que faculten la acumulación de cargos entre sí». 
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ARTICULO 8º.-  El presente decreto entrará a regir a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO Nº 894/01. 
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DECRETO  Nº 946/01 
 
 

BUENOS AIRES, 25 JUL 2001 

 

VISTO la Ley Nº 24.156, el Decreto Nº 8566 del 22 de septiembre de 1961, 
sus modificatorios y complementarios y el Decreto Nº 894 del 11 de julio de 2001, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 8º de la Ley citada en el Visto se ha definido el ámbito 
que integra el Sector Público Nacional. 

Que el artículo 1º del Decreto Nº 8566/61 y el artículo 2º del Capítulo I – 
Incompatibilidades del "Régimen sobre Acumulación de Cargos, Funciones y/o 
Pasividades para la Administración Pública Nacional", aprobado por dicho decreto, 
determinaron el ámbito de aplicación del mencionado régimen señalando que comprende 
a la totalidad del personal sin distinción de actividades, enumerando detalladamente entre 
otros, organismos, entidades, empresas, bancos oficiales y demás dependencias 
dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, estén o no incluidos en el Presupuesto 
General de la Nación. 

Que resulta conveniente, a los efectos de considerar el alcance de la 
aplicación del régimen referido y su reciente modificación introducida por el Decreto Nº 
894/01, aclarar, que dicho régimen es de plena aplicación al ámbito mencionado por el 
artículo 8º de la Ley Nº 24.156. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 99 inciso 1º de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.-  Aclárase que el "Régimen sobre Acumulación de Cargos, Funciones y/o 
Pasividades para la Administración Pública Nacional", aprobado por Decreto Nº 8566 del 
22 de septiembre de 1961, sus modificatorios y complementarios, es de aplicación al 
ámbito comprendido por los incisos a) y b) del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, incluidas 
las entidades bancarias oficiales. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 946/01. 
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RESOLUCION  Nº 11/01 de la ex Secretaría para la  Modernización del 
Estado 
 

 

BUENOS AIRES, 24 JUL 2001 

 

VISTO el Régimen sobre Acumulación de cargos, funciones y/o 
pasividades para la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 8566 del 
22 de septiembre de 1961, sus modificatorios y complementarios y el Decreto N° 894 del 
11 de julio de 2001, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado Decreto N° 894/01 se incorporó al Régimen citado 
en primer término en el VISTO, la incompatibilidad entre la percepción de un beneficio 
previsional o haber de retiro proveniente de cualquier régimen previsional nacional, 
provincial o municipal con el desempeño de un cargo o función remunerada o prestación 
contractual, con o sin relación de dependencia, bajo cualquier modalidad, en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional. 

Que el personal alcanzado por tal disposición deberá formular la opción 
dentro del plazo establecido, entre la percepción del haber previsional o de retiro sin la 
contraprestación por el desempeño del cargo o relación contractual o el cobro de la 
remuneración correspondiente al cargo del que es titular, solicitando la suspensión del 
respectivo haber previsional o de retiro. 

Que, dados los fundamentos de la incompatibilidad establecida, la 
percepción de la prestación de pensión por fallecimiento o prestaciones de idéntica 
naturaleza existentes en los distintos regímenes previsionales vigentes, no se encuentra 
alcanzada por dicha opción en razón de las especiales características de la misma, que 
se deriva del carácter de derechohabiente de un jubilado o trabajador al que le hubiere 
correspondido dicho beneficio. 

Que, la presente medida se dicta de conformidad con las facultades 
atribuidas por el artículo 6° del Decreto N° 894/01.  

 

Por ello, 

EL SECRETARIO PARA LA MODERNIZACION DEL ESTADO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º .- Aclárase que la incompatibilidad incorporada por el Decreto N° 894/01 al 
artículo 1° del Régimen sobre Acumulación de cargos, funciones y/o pasividades para la 
Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 8566/61, sus modificatorios y 
complementarios, no comprende a la percepción de prestaciones de pensión por 
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fallecimiento o prestaciones de idéntica naturaleza, existentes en los distintos regímenes 
previsionales vigentes. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

RESOLUCION Nº 11/01 S.M.E. 
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LEY Nº 25.453 
 
Sancionada: Julio 30 de 2001. 

Promulgada: Julio 30 de 2001. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 

 

TITULO I 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para modificar la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, exclusivamente en los 
aspectos necesarios tendientes a establecer que los débitos y créditos fiscales se 
imputen al período fiscal en que se perciba y/o pague total o parcialmente el precio de las 
operaciones gravadas, de acuerdo a la definición de percepción y pago que el mismo 
establezca a tal fin. 

ARTICULO 2º.- Ratifícase desde su entrada en vigencia el inciso l), del artículo 1° del 
Decreto N° 493 de fecha 27 de abril de 2001. Con carácter de excepción, para el 
supuesto en que no se hubiere trasladado el gravamen en razón de encontrarse ya 
finalizadas y/o facturadas las operaciones, la alícuota establecida por la norma que se 
ratifica se aplicará respecto de los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 
primer día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley.  

 
TITULO II 

IMPUESTOS SOBRE CREDITOS Y DEBITOS 
EN CUENTAS BANCARIAS 
Y OTRAS OPERATORIAS 

ARTICULO 3º.- Ver Artículo 1° de la Ley N° 25.413. 

ARTICULO 4º.- Ver Artículo 2° de la Ley  Nº 25.413.  

ARTICULO 5º.- Ver  Artículo 4° de la Ley Nº 25.413.  

ARTICULO 6º.- Las disposiciones del presente Título entrarán en vigencia conjuntamente 
con las normas reglamentarias que dicte el Poder Ejecutivo Nacional en virtud de las 
sustituciones establecidas en el mismo. 

 
TITULO III 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
ARTICULO 7º.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 2° del Decreto N° 860 del 27 de junio 
de 2001 por el siguiente: 

"a) Lo dispuesto en el inciso a) del artículo 1°: desde el ejercicio fiscal 2002." 
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TITULO IV 

IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS Y EL GAS NATURAL 

ARTICULO 8º.- Suspéndese hasta el 31 de diciembre de 2001 la aplicación de la 
reducción dispuesta en el artículo 2° del Decreto N° 802 de fecha 15 de junio de 2001. 

 
TITULO V 

CONTRIBUCIONES PATRONALES 
ARTICULO 9º.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 814 de fecha 20 de junio de 
2001 por el siguiente: 

"Artículo 2°. — Establécense las alícuotas que se describen a continuación 
correspondientes a las contribuciones patronales sobre la nómina salarial con destino a 
los subsistemas de Seguridad Social regidos por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 
(Fondo Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones), y 
24.714 (Régimen de Asignaciones Familiares), a saber: 

a) 20% para los empleadores cuya actividad principal sea la locación y prestación de 
servicios con excepción de los comprendidos en las leyes 23.551, 23.660, 23.661 y 
24.467. 

b) 16% para los restantes empleadores no incluidos en el inciso anterior. Asimismo será 
de aplicación a las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la ley 
22.016 y sus modificatorias.  

Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para los regímenes del Sistema Unico de la 
Seguridad Social (SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f), del artículo 87 del 
Decreto N° 2284 de fecha 31 de octubre de 1991, conservando plena aplicación las 
correspondientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y e) del precitado artículo".  

 
TITULO VI 

REGIMEN DE EQUILIBRIO FISCAL CON 
EQUIDAD 

ARTICULO 10.- Ver Artículo 34 de la Ley 24.156.  

ARTICULO 11.- Los contratos de ejecución afectados por las reducciones dispuestas en 
el artículo 34 de la Ley 24.156 podrán revocarse por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia en el caso de que los contratistas o proveedores no acepten la reducción de 
la contraprestación a cargo del sector público nacional, siendo de aplicación el artículo 26 
de la Ley 25.344. 

ARTICULO 12.- El Poder Ejecutivo nacional garantizará con los mayores recursos y 
ahorros recuperados en las disposiciones de la presente ley, el restablecimiento de las 
retribuciones periódicas por cualquier concepto, incluyendo sueldos, haberes, 
adicionales, asignaciones familiares, haberes de jubilados, retirados y pensionados para 
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todos los que percibían hasta $ 1.000 (UN MIL PESOS) mensuales, antes de las 
reducciones.  

ARTICULO 13.-  La reforma dispuesta al artículo 34 de la Ley de Administración 
Financiera, así como las medidas complementarias que resultan de la presente ley, 
resultarán aplicables en lo pertinente al Poder Legislativo, Poder Judicial y Ministerio 
Público. 

 
TITULO VII 

CODIGOS PROCESALES 
ARTICULO 14.-  Sustitúyese el artículo 195 del Código de Procedimientos Civil y 
Comercial de la Nación por el siguiente: 

"Artículo 195.-  Oportunidad y presupuesto. Las providencias cautelares podrán ser 
solicitadas antes o después de deducida la demanda, a menos que de la ley resultare que 
ésta debe entablarse previamente. 

El escrito deberá expresar el derecho que se pretende asegurar, la medida que se pide, 
la disposición de la ley en que se funde y el cumplimiento de los requisitos que 
corresponden, en particular, a la medida requerida. 

Los jueces no podrán decretar ninguna medida cautelar que afecte, obstaculice, 
comprometa, distraiga de su destino o de cualquier forma perturbe los recursos propios 
del Estado, ni imponer a los funcionarios cargas personales pecuniarias."  

ARTICULO 15.-  Sustitúyese el artículo 62 de la Ley 18.345 de Procedimiento Laboral, 
por el siguiente: 

"Artículo 62: Medidas cautelares. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Procesal Civil 
y Comercial, se podrá decretar, a petición de parte, embargo preventivo sobre bienes del 
deudor:  

a) Si se justificare sumariamente que el deudor trata de enajenar, ocultar o transportar 
bienes, o que, por cualquier causa, se haya disminuido notablemente su responsabilidad 
en forma que perjudique los intereses del acreedor y siempre que el derecho del 
solicitante surja verosímilmente de los extremos probados; 

b) En caso de falta de contestación de la demanda.  

Los jueces no podrán decretar ninguna medida cautelar que afecte, obstaculice, 
comprometa, distraiga de su destino o de cualquier forma perturbe los recursos propios 
del Estado, ni imponer a los funcionarios cargas personales pecuniarias.  

Cuando cualquier acto de disposición u ocultamiento de bienes por parte del empleador 
pudiere comprometer la efectividad de los derechos conferidos por normas del derecho 
del trabajo, el Ministerio Público podrá solicitar medidas cautelares."  

 

TITULO VIII 
NORMAS COMPLEMENTARIAS 
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ARTICULO 16.-  El Ministerio de Economía y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Recursos 
Humanos, en lo que fuera materia de su competencia serán las autoridades de aplicación 
de la presente ley. 

ARTICULO 17.-  Las disposiciones del artículo 9° comenzarán a regir para las 
contribuciones patronales que se devenguen a partir del primer día del mes siguiente al 
de entrada en vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 18.- Derógase a partir de la vigencia de la presente ley los Decretos N° 
430/2000 y N° 896/2001. 

ARTICULO 19.- La presente ley entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial, excepción hecha de las normas que tienen un plazo especial para su entrada en 
vigencia.  

ARTICULO 20.- Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán dictar 
medidas equivalentes a las previstas en el artículo 34 de la Ley de Administración 
Financiera 24.156. Invítaselas a adherir en lo pertinente a la presente ley o a dictar en sus 
respectivas jurisdicciones medidas análogas a las aquí previstas. 

ARTICULO 21.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO. 
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DECRETO Nº 979/01 
 

 

BUENOS AIRES, 1º AGO 2001 

 

VISTO el Expediente N° 030-000152/2001 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA, la Ley N° 25.401 y la situación de emergencia económico-financiera 
declarada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION mediante la Ley N° 25.344, 
y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley N° 25.453, se estableció legislativamente el principio 
del déficit cero, que implica que la NACION ARGENTINA no dependa del curso que sigan 
los mercados financieros y de capitales, ni de los auxilios circunstanciales que puedan 
obtenerse en el exterior. 

Que del mismo instrumento normativo se infiere también que la fortaleza de 
la recuperación definitiva de la solvencia intertemporal del Sector Público Nacional se 
asienta en un conjunto de medidas que se han adoptado para recuperar los niveles 
presupuestados de ingresos fiscales. 

Que, en concordancia con la política que diera origen a la norma citada 
mediante nota de fecha 16 de julio de 2001, los Presidentes de la ASOCIACION BANCA 
ESPECIALIZADA (ABE), de la ASOCIACION DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA) y 
de la ASOCIACION DE BANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ABAPPRA), ofrecen al ESTADO NACIONAL un adelanto de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS MILLONES (U$S 500.000.000) en carácter de 
adelantos al vencimiento de obligaciones tributarias que vencen gradualmente a partir del 
1° de enero de 2003. 

Que además, con posterioridad a ello, se han recibido ofrecimientos del 
mismo tipo por parte de otras personas físicas y jurídicas. 

Que el 27 de julio de 2001, la ASOCIACION DE BANCOS DE LA 
ARGENTINA (ABA) realizó una nueva presentación solicitando que los Certificados de 
Crédito Fiscal (CCF) devenguen la tasa de interés que determine el MINISTERIO DE 
ECONOMIA, en igualdad de condiciones con todas las empresas que, no perteneciendo 
al sistema financiero, realicen adelantos de importes u otras operaciones similares al 
ofrecimiento contenido en la nota de fecha 16 de julio de 2001 suscripta por los 
Presidentes de la ASOCIACION BANCA ESPECIALIZADA (ABE), de la ASOCIACION 
DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA) y de la ASOCIACION DE BANCOS PUBLICOS 
Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA). 

Que en consecuencia, resulta menester dictar el acto administrativo que 
acepte y regule el ofrecimiento de la Asociación representativa del Sector en términos 
congruentes con la última presentación realizada por la Asociación mencionada. 
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Que si bien en el Artículo 5° de la Ley N° 25.401, el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION autoriza al Organo Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público 
correspondientes a la Administración Central por los montos que se mencionan en la 
planilla 14 anexa al citado artículo, el PODER EJECUTIVO NACIONAL como responsable 
directo de la Administración Nacional se encuentra facultado para realizar dichas 
operaciones, dentro de los montos referidos. 

Que han tomado la intervención de su competencia, la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA, la OFICINA NACIONAL DE CREDITO 
PUBLICO de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, la 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA, y 
la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el 
Artículo 99 incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional, y en el Artículo 86 de la Ley N° 
11.672. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

TITULO I - ENTIDADES FINANCIERAS. 
ARTICULO 1°.- Las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras N° 21.526 y 
sus modificaciones, que efectúen ingresos en el marco del ofrecimiento efectuado por las 
Asociaciones representativas del Sector, recibirán a su favor Certificados de Crédito 
Fiscal (CCF) en dólares estadounidense que serán compensables, a su valor técnico tal 
como está definido en el Artículo 5° del presente decreto, contra sus obligaciones en 
concepto del Impuesto a las Ganancias, o, de corresponder, de la Contribución Especial 
sobre el Capital de las Cooperativas, y del Impuesto al Valor Agregado, y/o aquéllos que 
lo sustituyan o reemplacen en el futuro, tanto para el pago de saldos de declaraciones 
juradas como de sus anticipos. 

ARTICULO 2°.- Dispónese la emisión de Certificados de Crédito Fiscal por hasta un 
VALOR NOMINAL ORIGINAL DE DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS 
MILLONES (VNO U$S 500.000.000). Cada ingreso efectuado por una entidad, generará 
el derecho a recibir Certificados de Crédito Fiscal (CCF) por un valor nominal original 
igual al monto ingresado dividido el valor técnico a la fecha de ingreso. 

ARTICULO 3°.- El monto indicado en el artículo anterior se ingresará en TRES (3) cuotas 
mensuales y consecutivas de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) La primera cuota: por el monto que surja de la columna denominada "primera cuota" 
correspondiente a cada entidad, conforme al Anexo I que forma parte integrante del 
presente decreto. 

b) La segunda cuota: por el monto comprendido entre la suma mínima y la suma máxima 
que surja de la columna "segunda cuota" del Anexo I al presente decreto, a opción de 
cada entidad. 
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c) La tercera cuota: por el monto comprendido entre la suma mínima y la suma máxima 
que surja de la columna "tercera cuota" del Anexo I al presente decreto, a opción de cada 
entidad. 

El pago de la primera cuota, hará jurídicamente exigibles los pagos mínimos 
correspondientes a la segunda y tercera cuota. 

Cada entidad se considerará incorporada al régimen del presente decreto con el pago de 
la primera cuota, el que será de carácter voluntario. 

La obligación de ingresar la segunda y tercera cuota por la entidad así incorporada, será 
individual para la misma, y no se extenderá a las demás entidades. 

ARTICULO 4°.- Los ingresos previstos en el Artículo 1° del presente decreto, se 
efectuarán mediante depósito en pesos en la Cuenta N° 3855/19 y/o en dólares 
estadounidenses en la Cuenta N° 500.025/78 indistintamente, de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA, en la Sucursal Plaza de Mayo del BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA. 

Los montos ingresados en la cuenta en pesos serán convertidos a dólares 
estadounidenses a la fecha de cada depósito, al tipo de cambio vendedor BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA de cierre del día anterior al que se realice cada una de las citadas 
aplicaciones, a los efectos de determinar el monto del Certificado de Crédito Fiscal (CCF) 
que será acreditado por la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO de la 
SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA en la forma prevista en el 
segundo párrafo del Artículo 5° del presente decreto. 

ARTICULO 5°.- Los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) serán emitidos en forma 
escritural, en dólares estadounidenses con una denominación no menor a una unidad de 
dicha moneda. 

A tales efectos, la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO, de la SECRETARIA DE 
FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA informará a la CAJA DE VALORES, dentro 
de las CUARENTA Y OCHO (48) horas del ingreso de los fondos, el monto y titular para 
su acreditación en las respectivas cuentas de los beneficiarios. 

Los importes de los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) devengarán un interés de hasta 
el NUEVE POR CIENTO (9%) anual, sobre saldos de valor nominal original, hasta el 31 
de diciembre de 2006, cuya fijación será establecida por el MINISTERIO DE ECONOMIA. 

La OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA informará el valor técnico diario de los Certificados de 
Crédito Fiscal (CCF). A tal efecto se tendrá como fecha de emisión de los Certificados de 
Crédito Fiscal (CCF) el 18 de julio de 2001. 

Por valor técnico, a una fecha determinada se entenderá, el monto nominal del 
Certificado de Crédito Fiscal (CCF) más los intereses devengados desde el 18 de julio de 
2001 inclusive hasta esa fecha exclusive. 

ARTICULO 6°.- Las obligaciones propias de las entidades financieras en concepto de 
Impuesto a las Ganancias, de la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas y/o del Impuesto al Valor Agregado, podrán ser canceladas por medio de la 
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compensación de los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) por los períodos y en la 
proporción que a continuación se indican: 

a) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para los vencimientos que operen a partir del 1° 
de enero de 2003. 

b) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para los vencimientos que operen a partir del 1° 
de julio de 2003. 

c) EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para los vencimientos que operen a partir del 
1° de enero de 2004, y 

d) EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para los vencimientos que operen a partir del 
1° de julio de 2004. 

ARTICULO 7°.- Los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) que no hubieran sido utilizados 
en la forma prevista en el artículo precedente, por el monto que surja de aplicar el 
porcentaje del inciso a) hasta el 31 de diciembre de 2003; por el monto que surja de 
aplicar el porcentaje del inciso b) hasta el 30 de junio de 2004; por el monto que surja de 
aplicar el porcentaje del inciso c) hasta el 31 de diciembre de 2004 y por el monto que 
surja de aplicar el porcentaje del inciso d) hasta el 30 de junio de 2005, también podrán 
ser aplicados por las entidades financieras al pago de otras obligaciones tributarias, tanto 
por deuda propia como ajena, cuya recaudación se encuentre a cargo de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA. 

A partir de los NOVENTA (90) días de las fechas previstas en el párrafo anterior y hasta 
el 31 de diciembre de 2006, los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) no utilizados serán 
libremente transferibles, total o parcialmente, y podrán ser aplicados por sus titulares o 
sus cesionarios, en su caso, sin restricciones cuantitativas, a los fines previstos en el 
Artículo 6° y en el presente artículo de este decreto. 

El ESTADO NACIONAL podrá precancelar, total o parcialmente, los saldos no utilizados 
de los certificados a partir del 30 de junio de 2005, al valor técnico correspondiente a la 
fecha de precancelación. Caso contrario los saldos no utilizados de los certificados al 31 
de diciembre de 2006 serán cancelados por el ESTADO NACIONAL a su valor técnico a 
esa fecha. 

ARTICULO 8°.- A efectos de materializar la utilización prevista en los artículos 
precedentes, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS habilitará en 
la CAJA DE VALORES una cuenta específica en la cual las entidades transferirán con 
débito a las respectivas cuentas depositantes mencionadas en el segundo párrafo del 
Artículo 5° del presente decreto, los montos de Certificados de Crédito Fiscal (CCF) 
correspondientes a las aplicaciones que efectúen. 

Los montos transferidos a que se refiere el párrafo anterior, serán convertidos a moneda 
local al tipo de cambio comprador BANCO DE LA NACION ARGENTINA de cierre del día 
anterior al que se realice cada una de las citadas aplicaciones a los efectos de fijar el 
monto de las obligaciones fiscales canceladas por este medio. 

ARTICULO 9°.-  Las aplicaciones de Certificados de Crédito Fiscal (CCF) previstas en los 
Artículos 6° y 7° no requerirán autorización previa o posterior alguna, operándose la 
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cancelación de las obligaciones fiscales respectivas de pleno derecho al producirse la 
transferencia de los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) a la cuenta habilitada por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS a que se refiere el Artículo 8° 
del presente decreto. 

Dichas cancelaciones deberán ser notificadas a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS de acuerdo a las normas complementarias que dicho organismo 
dictará. 

Facúltanse a las SECRETARIAS DE HACIENDA y DE FINANZAS ambas dependientes 
del MINISTERIO DE ECONOMIA, a dictar las normas complementarias que requiera la 
instrumentación del régimen dispuesto por el presente decreto, sin afectar los principios 
previstos en el primer párrafo de este artículo. 

ARTICULO 10.-  También se hallan incluidos en el presente régimen todos los importes 
que las entidades financieras detalladas en el Anexo I hayan ingresado, a partir del día 17 
de julio de 2001 hasta CINCO (5) días de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
presente decreto. 

 

TITULO II — OTRAS PERSONAS FISICAS Y JURIDICAS. 
ARTICULO 11.- Dispónese la emisión de Certificados de Crédito Fiscal (CCF) por hasta 
un VALOR NOMINAL ORIGINAL DE DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS 
MILLONES (VNO U$S 500.000.000) a favor de personas físicas o jurídicas en las mismas 
condiciones que las previstas para las entidades financieras comprendidas en el presente 
régimen. La SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA dispondrá 
las condiciones y los plazos de ingreso de los fondos correspondientes. 

ARTICULO 12.- El MINISTERIO DE ECONOMIA será la autoridad de aplicación del 
presente decreto, pudiendo delegar dichas funciones en la SECRETARIA competente. 

ARTICULO 13.-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO Nº 979/01. 
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DECISION ADMINISTRATIVA Nº 118/01 
 

 

BUENOS AIRES, 7 AGO 2001 

 

VISTO el Decreto Nº 103 de fecha 25 de enero de 2001, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto citado en el Visto se aprobó el PLAN NACIONAL DE 
MODERNIZACION de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, encomendándose a 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la coordinación de la ejecución de las 
acciones derivadas del mencionado Plan. 

Que la experiencia recogida en materia de tramitación de actuaciones 
administrativas aconseja proceder a su simplificación e informatización a fin de tornar 
eficiente la gestión y dar cumplimiento a las demandas de la ciudadanía en esa materia. 

Que en tal sentido resulta conveniente modernizar los procedimientos 
administrativos, optimizando el uso de recursos y agilizando el funcionamiento 
institucional. 

Que consecuentemente corresponde revisar la normativa aplicable a la 
materia, proponiendo modificaciones que tiendan a dinamizar el funcionamiento de la 
gestión pública y el trámite de las actuaciones administrativas. 

Que asimismo resulta necesario incorporar de manera expresa los 
procesos informáticos, a efectos de obtener celeridad y economía en los procedimientos 
públicos como elementos esenciales para garantizar la transparencia de los actos. 

Que a tales fines resulta aconsejable desarrollar en el ámbito de la 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL un Proyecto de Simplificación e Informatización 
de Procedimientos Administrativos.  

Que tal Proyecto debe abarcar al conjunto de la Administración Nacional, 
partiendo de la experiencia que resulte de su implementación, en determinadas 
jurisdicciones. 

Que en esa inteligencia, en una primera etapa, la experiencia desarrollada 
en el MINISTERIO DE ECONOMIA y la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION en materia de tramitación de actuaciones administrativas 
y desarrollo informático, aconseja su inclusión en el marco del presente proyecto. 

Que mediante el Decreto Nº 673 de fecha 18 de mayo de 2001 se creó la 
SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL ESTADO en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS estableciendo dentro de sus competencias la 
implementación del PLAN NACIONAL DE MODERNIZACION. 

Que en virtud de ello la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL 
ESTADO resulta la Autoridad de Aplicación de la presente. 
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Que un uso eficiente de los recursos humanos de la Administración, 
impone la capitalización de la experiencia de especialistas en el tema. 

Que el Ministro Plenipotenciario Dn. Eduardo Andrés VILLALBA reúne las 
condiciones para coordinar el presente proyecto. 

Que la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 
100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTICULO 1º.- Créase el PROYECTO DE SIMPLIFICACION E INFORMATIZACION DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (PROSIPA) en el ámbito de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con el Plan de Trabajo que se agrega como 
Anexo al presente artículo. 

ARTICULO 2º.- Dicho Proyecto será de aplicación obligatoria para la ADMINISTRACION 
PUBLICA NACIONAL, conformada por la administración central y los organismos 
descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de seguridad social. 

ARTICULO 3º.- El PROYECTO DE SlMPLIFICAClON E INFORMATiZACION DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (PROSIPA) será implementado inicialmente en 
el ámbito de aplicación determinado en el punto 5 del Anexo al artículo 1º. 

ARTICULO 4º.- Establécese que la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS será la Autoridad de 
Aplicación de la presente.  

El Secretario para la Modernización del Estado podrá dictar las normas aclaratorias, 
interpretativas y complementarias correspondientes. 

ARTICULO 5º.- Instrúyese a las Jurisdicciones y Entidades de la ADMINISTRACION 
PUBLICA NACIONAL para que presten asistencia y colaboración al desarrollo del 
Proyecto en sus respectivos ámbitos de competencia. 

ARTICULO 6º.- Asígnase al Ministro Plenipotenciario Dn. Eduardo Andrés VILLALBA 
(DNI Nº 10.474.039) funciones de Coordinador General ad-honorem del Proyecto creado 
por el artículo 1º. 

ARTICULO 7º.-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

 

DECISION ADMINISTRATIVA Nº 118/01. 
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ANEXO AL ARTICULO 1º 

 

PROYECTO DE SIMPLIFICACION E INFORMATIZACION DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS (PROSIPA) 
 

PLAN DE TRABAJO 
1. INTRODUCCION 
La ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL no puede permanecer ajena a los avances y 
a la aplicación de las nuevas tecnologías de gestión, información y comunicación. Estas 
contribuyen al incremento de la productividad de los organismos y a optimizar el manejo 
de la información, reduciendo los costos asociados al traslado y archivo de la misma. 

En ese sentido, la reforma del sistema de tramitación de actuaciones administrativas 
adquiere especial importancia dado que, a través del mismo, se procesa la 
documentación que dará lugar a la producción de actos administrativos tales como 
Disposiciones, Resoluciones, Decisiones Administrativas, Decretos y Proyectos de Ley. 

Las prácticas arraigadas ponen el acento en el trámite como centro del proceso en 
desmedro de la calidad y oportunidad del resultado a obtener. 

El trámite constituye un medio para la obtención de un resultado, siendo su simplificación 
e informatización condiciones necesarias para el logro de eficiencia y transparencia del 
proceso. 

Si bien en algunos organismos se comenzó con la aplicación de tecnologías informáticas 
a los procesos de gestión, por ejemplo en el Ministerio de Economía, el impacto a nivel de 
la macroestructura sólo será visible cuando esta metodología de trabajo sea adoptada en 
la mayoría de las organizaciones públicas, generándose de esta manera, un efecto 
multiplicador. 

La ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL cuenta con la Infraestructura de Firma 
Digital, creada por el Decreto Nº 427/98, que habilita el uso de la misma en reemplazo de 
la firma manuscrita tendiente a dotar de seguridad a los procedimientos digitalizados. 

La utilización de recursos informáticos facilitará la comunicación del ciudadano con el 
Estado permitiendo la participación del mismo en el control de gestión de la 
implementación de las políticas públicas. 

En el marco del Decreto Nº 103/01 de Modernización del Estado, se formula el presente 
proyecto cuyos principales objetivos y ámbito de aplicación se detallan a continuación. 

2. OBJETIVOS 
• Diseño e implantación de un moderno sistema de gestión administrativa basado 

en la figura del "Responsable Primario" como eje del proceso de tramitación de 
proyectos y en la simplificación de aspectos formales de los procedimientos.  

• Instrumentación progresiva de procedimientos administrativos digitalizados que 
eliminen el uso del papel como portador de información.  
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• Adecuación de la normativa vigente en materia de tramitación administrativa a 
las nuevas tecnologías de gestión, priorizando la transparencia e información al 
ciudadano.  

3. ALCANCE 
En una primer etapa, el proyecto de digitalización de trámites, estará focalizado 
solamente a la tramitación de normas, tales como disposiciones, resoluciones, decisiones 
administrativas, decretos y proyectos de ley. Como ejemplo de la magnitud del proyecto, 
se debe tener en cuenta que en el Ministerio de Economía, sobre un total de 120.000 
expedientes iniciados en un año, sólo 8000 resultaron ser proyectos de actos 
administrativos. 

4. METODOLOGIA 
El proyecto se estructura en base a dos componentes: 

A) "Nuevo Modelo de Gestión": Sus principales actividades son:  

• -Diagnóstico, en el ámbito de la prueba piloto, del sistema de tramitación de 
proyectos de actos administrativos.  

• -Recopilación y análisis de la normativa vigente, en la A.P.N., en materia de 
tramitación de actuaciones administrativas.  

• -Análisis de la experiencia internacional en la materia.  

• -Desarrollo de lineamientos de un nuevo modelo de gestión administrativa.  

• -Reformulación del marco normativo vigente  

• -Capacitación  

• -Implantación de prueba piloto  

• -Evaluación de resultados  

B) "Desarrollo de un Sistema Informático de Gestión de Trámites": Las principales 
actividades son:  

• -Desarrollo prototipo de trámite electrónico con definición de una política de 
seguridad informática.  

• -Pruebas y reajustes en función de la reformulación del marco normativo vigente  

• -Capacitación y nuevas versiones  

• -Implantación de prueba piloto  

• -Evaluación de Resultados  

5. AMBITO DE APLICACION 
En una primera etapa, y como prueba piloto, el ámbito de aplicación del proyecto será la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el MINISTERIO DE ECONOMIA y la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

En una segunda etapa, se prevé la implantación de acciones de generalización en el 
resto de los organismos de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL. 

6. NORMATIVA APLICABLE 
6.1.- Normativa vigente y objeto de revisión: 
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• Decreto Nº 1759/72  

• Decreto Nº 759 del 2 de febrero de 1966;  

• Decreto Nº 4.444 del 13 de agosto de 1969;  

• Decreto Nº 333 del 19 de febrero de 1985;  

• Decreto Nº 1593 del 11 de septiembre de 1986;  

• Decreto Nº 1055 del 6 de julio de 1989;  

• Decreto Nº 1883 del 17 de septiembre 1991;  

• Decreto Nº 382 del 21 de marzo de 1995;  

• Decreto Nº 1571/81  

• Decreto Nº 229/00  

6.2 - Normativa vigente en materia de firma digital o Decreto Nº 427/98 

• Decisión Administrativa N º 102/00  

7. BASES CONCEPTUALES 
Los ejes rectores del nuevo modelo de gestión administrativa con soporte de firma digital, 
serán: la figura del Responsable Primario, el tratamiento radial del trámite y la existencia 
de un seguimiento del proceso del trámite (en tiempo real). 

8. CRONOGRAMA DE TRABAJO 
Componente - Nuevo Modelo de Gestión 

ACTIVIDAD  TIEMPO ESTIMADO 

Realización de diagnóstico en áreas estratégicas  01/07 al 31/07 

Análisis de la normativa vigente en materia de Gestión Administrativa 01/07 al 15/08 

Análisis de la experiencia internacional en la materia  01/07 al 15/08 

Formulación de un nuevo modelo de gestión  16/08 al 16/09 

Reformulación del marco normativo vigente  16/08 al 16/09 

Implantación de un programa de capacitación y diseño  16/09 al 31/10 

Implantación Prueba Piloto  01/10 al 31/10 

Evaluación de resultados  01/11 al 15/11 

Aprobación de normas  15/11 al 15/12 

Comienzo de la generalización en la Administración Pública Nacional 15/12 en adelante 
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Componente - Desarrollo de un sistema informático de gestión de trámites 

ACTIVIDAD TIEMPO ESTIMADO 

Desarrollo prototipo de expediente electrónico  01/07 al 15/08 

Pruebas y reajustes en función de la reformulación marco normativo 
vigente  

del 16/08 al 30/09 

Implantación de un programa de capacitación y nuevas versiones  01/10 al 31/10 

Implantación Prueba Piloto  01/10 al 15/12 

Comienzo de la generalización en la Administración Pública Nacional  15/12 en adelante 
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RESOLUCION Nº 294/01 de la Secretaría de Hacienda. 
 

 

BUENOS AIRES, 12 SEP 2001 

 

 VISTO la Ley Nº 25.453, y  

 

 CONSIDERANDO: 

Que la Ley del VISTO sustituye, en su Título VI “Régimen de Equilibrio 
Fiscal con Equidad”, el artículo 34 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, determinando los procedimientos 
necesarios para garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatibilizar 
los resultados esperados con los recursos disponibles. 

 Que en función a ello se hace necesario definir medidas a fin de garantizar 
la regularidad del pago de los Servicios Básicos. 

 Que la presente norma se dicta en función de las disposiciones del artículo 
6º del Reglamento Parcial Nº 1 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, aprobada por Decreto Nº 2666 del 29 
de Diciembre de 1992 y el artículo 35 del Decreto Nº 1545 del 31 de Agosto de 1994. 

  

Por ello, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- La CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA, no darán curso, en el ámbito de su 
específica competencia, a las órdenes de pago, autorizaciones de pago o selección de 
órdenes de pago de los Servicios Administrativo Financieros que registren mora en el 
registro y/o la cancelación de Servicios Básicos. 

ARTÍCULO 2º.- La CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN será la autoridad de 
aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente y como tal queda facultada al dictado 
de las normas aclaratorias y/o modificatorias a que hubieren lugar. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

RESOLUCION Nº 294/01 S.H. 
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LEY Nº 25.561 
 

Sancionada: Enero 6 de 2002. 

Promulgada Parcialmente: Enero 6 de 2002. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE EMERGENCIA PUBLICA Y DE REFORMA DEL REGIMEN CAMBIARIO 
TITULO I 

Declaración de emergencia pública 
ARTICULO 1°.- Declárase, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución 
Nacional, la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y 
cambiaria, delegando al Poder Ejecutivo nacional las facultades comprendidas en la 
presente ley, hasta el 10 de diciembre de 2003, con arreglo a las bases que se 
especifican seguidamente: 

1. Proceder al reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de 
cambios. 

2. Reactivar el funcionamiento de la economía y mejorar el nivel de empleo y de 
distribución de ingresos, con acento en un programa de desarrollo de las economías 
regionales. 

3. Crear condiciones para el crecimiento económico sustentable y compatible con la 
reestructuración de la deuda pública. 

4. Reglar la reestructuración de las obligaciones, en curso de ejecución, afectadas por el 
nuevo régimen cambiario instituido en el artículo 2°. 

 

TITULO II 
Del régimen cambiario 

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo nacional queda facultado, por las razones de 
emergencia pública definidas en el artículo 1°, para establecer el sistema que determinará 
la relación de cambio entre el peso y las divisas extranjeras, y dictar regulaciones 
cambiarias. 

TITULO III 
De las modificaciones a la Ley de Convertibilidad 

ARTICULO 3°.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 8°, 9°, 12 y 13 de la Ley N° 23.928 con las 
modificaciones incorporadas por la Ley N° 25.445. 

ARTICULO 4°.- Modifícase el texto de los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 10 de la Ley N° 
23.928 y su modificatorio, que quedarán redactados del siguiente modo: 

"Artículo 3°.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA podrá comprar 
divisas con sus propios recursos o emitiendo los pesos necesarios para tal fin, y 
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venderlas, al precio establecido conforme al sistema definido por el Poder Ejecutivo 
nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley de Emergencia Pública y 
de Reforma del Régimen Cambiario. 

"Artículo 4° .- En todo momento, las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA en oro y divisas extranjeras serán afectadas al respaldo de la base 
monetaria. Cuando las reservas se inviertan en los depósitos, otras operaciones a interés, 
o a títulos públicos nacionales o extranjeros pagaderos en oro, metales preciosos, dólares 
estadounidenses u otras divisas de similar solvencia, su cómputo a los fines de esta ley 
se efectuará a valores de mercado. 

"Artículo 5°.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA deberá reflejar en 
su balance y estados contables el monto, composición e inversión de las reservas, por un 
lado, y el monto y composición de la base monetaria, por otro lado. 

"Artículo 6°.- Los bienes que integran las reservas mencionadas en el artículo anterior 
constituyen prenda común de la base monetaria, son inembargables, y pueden aplicarse 
exclusivamente a los fines previstos en la presente ley. La base monetaria en pesos está 
constituida por la circulación monetaria más los depósitos a la vista de las entidades 
financieras en el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en cuenta 
corriente o cuentas especiales. 

"Artículo 7°.- El deudor de una obligación de dar una suma determinada de pesos cumple 
su obligación dando el día de su vencimiento la cantidad nominalmente expresada. En 
ningún caso se admitirá actualización monetaria, indexación por precios, variación de 
costos o repotenciación de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no mora del 
deudor, con las salvedades previstas en la presente ley. 

Quedan derogadas las disposiciones legales y reglamentarias y serán inaplicables las 
disposiciones contractuales o convencionales que contravinieren lo aquí dispuesto. 

"Artículo 10.- Mantiénense derogadas, con efecto a partir del 1° de abril de 1991, todas 
las normas legales o reglamentarias que establecen o autorizan la indexación por precios, 
actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de repotenciación de 
las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras o servicios. Esta derogación 
se aplicará aun a los efectos de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, no 
pudiendo aplicarse ni esgrimirse ninguna cláusula legal, reglamentaria, contractual o 
convencional —inclusive convenios colectivos de trabajo— de fecha anterior, como causa 
de ajuste en las sumas de pesos que corresponda pagar." 

ARTICULO 5°.- Mantiénese, con las excepciones y alcances establecidos en la presente 
ley, la redacción dispuesta en el artículo 11 de la Ley N° 23.928, para los artículos 617, 
619 y 623 del Código Civil. 

 

TITULO IV 
De la reestructuración de las obligaciones afectadas por el régimen de esta ley 

Capítulo I 
De las obligaciones vinculadas al sistema financiero 
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ARTICULO1 6°.- El Poder Ejecutivo nacional dispondrá medidas tendientes a disminuir el 
impacto producido por la modificación de la relación de cambio dispuesta en el artículo 2º 
de la Ley Nº 25.563, en las deudas nominadas en dólares estadounidenses u otras 
divisas extranjeras, que mantuvieran personas de existencia visible o ideal con el sistema 
financiero o que mantuviesen personas físicas o jurídicas entre sí, comprendidas en los 
incisos a), b) y f) del presente artículo. Al efecto dispondrá normas necesarias para su 
adecuación. 

El Poder Ejecutivo nacional reestructurará las deudas con el sector financiero y entre 
personas físicas o jurídicas comprendidas en elos incicos a), b) y f) del presente artículo 
estableciendo la relación de cambio UN PESO ($1) = UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE 
(u$s 1) en deudas con el sistema financiero y entre personas físicas op jurídicas 
comprendidas en loso a), b) y f) del presente artículo cuyo importe de origen no fuese 
superior a dólares estadounidenses CIEN MIL (U$S 100.000) con relación a: a) créditos 
hipotecarios destinados a la adquisición de vivienda; b) a la construcción, refacción y/o 
ampliación de vivienda; c) créditos personales; d) créditos prendarios para la adquisición 
de automotores; e) a los créditos de personas físicas o jurídicas que cumplan con los 
requisitos de micro, pequeña y mediana empresa (MIPYME); y f) las deudas contraídas 
por personas físicas en su carácter de asociados a sociedades cooperativas o 
asociaciones mutuales, que hayan tenido por origen y por fin la adquisición, construcción, 
refacción y/o ampliación de vivienda única y familiar. 
El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer medidas compensatorias que eviten 
desequilibrios en las entidades financieras comprendidas y emergentes del impacto 
producido por las medidas autorizadas en el párrafo precedente, las que podrán incluir la 
emisión de títulos del Gobierno nacional en moneda extranjera garantizados. A fin de 
constituir esa garantía créase un derecho a la exportación de hidrocarburos por el término 
de CINCO (5) años facultándose al Poder Ejecutivo nacional a establecer la alícuota 
correspondiente. A ese mismo fin, podrán afectarse otros recursos incluidos préstamos 
internacionales. 

En ningún caso el derecho a la exportación de hidrocarburos podrá disminuir el valor 
boca de pozo, para el cálculo y pago de regalías a las provincias productoras. 

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las medidas tendientes a preservar el capital 
perteneciente a los ahorristas que hubieren realizado depósitos en entidades financieras 
a la fecha de entrada en vigencia del decreto 1570/2001, reestructurando las obligaciones 
originarias de modo compatible con la evolución de la solvencia del sistema financiero. 
Esa protección comprenderá a los depósitos efectuados en divisas extranjeras. 

Las sociedades cooperativas y asociaciones mutuales que resulten afectadas por lo 
dispuesto en esta norma podrán recibir del Poder Ejecutivo Nacional el mismo trato que 
se confiera a las entidades financieras a las que se refiere este artículo.2

ARTICULO 7°.- Las deudas o saldos de las deudas originalmente convenidas con las 
entidades del sistema financiero en pesos vigentes al 30 de noviembre de 2001, y 
transformadas a dólares por el Decreto N° 1570/2001, se mantendrán en la moneda 

                                                 
1 Según las modificaciones introducidas por el Art. 17 de la Ley Nº 25.563 
2 Según las modificaciones introducidas por el Art. 17 de la Ley Nº 25.563  
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original pactada, tanto el capital como sus accesorios. Derógase el artículo 1° del decreto 
1570/2001. 

Los saldos deudores de titulares de tarjetas de crédito y los débitos correspondientes a 
consumos realizados en el país, serán consignados en pesos y pagaderos en pesos. Sólo 
podrán consignarse en dólares u otras divisas, los consumos realizados fuera del país. 
Los saldos deudores pendientes de pago a la fecha de promulgación de la presente ley, 
serán cancelados en pesos a la relación de cambio UN PESO ($ 1) = UN DÓLAR 
ESTADOUNIDENSE (U$S 1). 

 

 
Capítulo II 

De las obligaciones originadas en los contratos de la administración regidos por 
normas de derecho público 

ARTICULO 8°.- Dispónese que a partir de la sanción de la presente ley, en los contratos 
celebrados por la Administración Pública bajo normas de derecho público, comprendidos 
entre ellos los de obras y servicios públicos, quedan sin efecto las cláusulas de ajuste en 
dólar o en otras divisas extranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en índices de 
precios de otros países y cualquier otro mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas 
resultantes de dichas cláusulas, quedan establecidos en pesos a la relación de cambio 
UN PESO ($ 1) = UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1). 

ARTICULO 9°.- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a renegociar los contratos 
comprendidos en lo dispuesto en el Artículo 8° de la presente ley. En el caso de los 
contratos que tengan por objeto la prestación de servicios públicos, deberán tomarse en 
consideración los siguientes criterios: 1) el impacto de las tarifas en la competitividad de 
la economía y en la distribución de los ingresos; 2) la calidad de los servicios y los planes 
de inversión, cuando ellos estuviesen previstos contractualmente; 3) el interés de los 
usuarios y la accesibilidad de los servicios; 4) la seguridad de los sistemas comprendidos; 
y 5) la rentabilidad de las empresas. 

ARTICULO 10.- Las disposiciones previstas en los artículos 8° y 9° de la presente ley, en 
ningún caso autorizarán a las empresas contratistas o prestadoras de servicios públicos, 
a suspender o alterar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Capítulo III 
De las obligaciones originadas en los contratos entre particulares, no vinculadas al 

sistema financiero 
ARTICULO 11.- Las prestaciones dinerarias exigibles desde la fecha de promulgación de 
la presente ley, originadas en contratos celebrados entre particulares, sometidos a 
normas de derecho privado, pactados en dólares u otra moneda extranjera o en los que 
se hubiesen establecido cláusulas de ajuste en dólares u otra moneda extranjera, quedan 
sometidas a la siguiente regulación: 1) las prestaciones serán canceladas en pesos a la 
relación de cambio UN PESO ($ 1) = UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1), en 
concepto de pago a cuenta de la suma que, en definitiva, resulte de los procedimientos 
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que se establecen seguidamente; 2) las partes negociarán la reestructuración de sus 
obligaciones recíprocas, procurando compartir de modo equitativo los efectos de la 
modificación de la relación de cambio que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 2° de la presente ley, durante un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) 
días. Acordadas las nuevas condiciones, se compensarán las diferencias que, 
eventualmente, existan entre los pagos dados a cuenta y los valores definitivamente 
acordados; 3) de no mediar acuerdo entre las partes, las mismas quedan facultadas para 
seguir los procedimientos de mediación vigentes en las respectivas jurisdicciones y 
ocurrir ante los tribunales competentes para dirimir sus diferencias. En este caso, la parte 
deudora no podrá suspender los pagos a cuenta ni la acreedora negarse a recibirlos. El 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado a dictar disposiciones aclaratorias y 
reglamentarias sobre situaciones específicas, sustentadas en la doctrina del artículo 1198 
del Código Civil y el principio del esfuerzo compartido. 

Quedan exceptuados de las disposiciones de este artículo los casos comprendidos en el 
artículo 6º. 3

 

TITULO V 
Del canje de títulos 

ARTICULO 12.- Dentro del plazo y en la forma que oportunamente establezca la 
reglamentación, el Poder Ejecutivo nacional dispondrá los recaudos necesarios para 
proceder al canje de los títulos nacionales y provinciales que hubiesen sido emitidos 
como sustitutos de la moneda nacional de curso legal en todo el territorio del país, previo 
acuerdo con todas las jurisdicciones provinciales. 

 

TITULO VI 
De la protección de usuarios y consumidores 

ARTICULO 13.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a regular, transitoriamente, los 
precios de insumos, bienes y servicios críticos, a fin de proteger los derechos de los 
usuarios y consumidores, de la eventual distorsión de los mercados o de acciones de 
naturaleza monopólica u oligopólica. 

 

TITULO VII 
De las disposiciones complementarias y transitorias 

ARTICULO 14.- Invítase a las Provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
Municipios a adherir a las disposiciones de los artículos 8°, 9° y 10 de la presente ley. 

ARTICULO 15.- Suspéndese la aplicación de la Ley N° 25.466, por el plazo máximo 
previsto en el artículo 1°, o hasta la oportunidad en que el Poder Ejecutivo nacional 
considere superada la emergencia del sistema financiero, con relación a los depósitos 
afectados por el Decreto N° 1570/2001. 

                                                 
3 Según las modificaciones introducidas por el art. 18 de la Ley Nº 25.561. 
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ARTICULO 16.- Suspéndese la aplicación de la Ley N° 25.557, por el término de hasta 
NOVENTA (90) días. Por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días quedan suspendidos 
los despidos sin causa justificada. En caso de producirse despidos en contravención a lo 
aquí dispuesto, los empleadores deberán abonar a los trabajadores perjudicados el doble 
de la indemnización que les correspondiese, de conformidad a la legislación laboral 
vigente. 

ARTICULO 17.- Los resultados netos negativos que tengan su origen en la aplicación del 
tipo de cambio a que se refiere el artículo 2° de la presente ley sobre activos y pasivos en 
moneda extranjera existentes a la fecha de su sanción, sólo serán deducibles en el 
Impuesto a las Ganancias en la proporción de un VEINTE POR CIENTO (20%) anual en 
cada uno de los primeros cinco ejercicios que cierren con posterioridad a la vigencia de la 
ley. Lo dispuesto precedentemente sólo será de aplicación para los sujetos cuyos 
ingresos anuales o patrimonio superen los límites establecidos en el artículo 127, 
Capítulo XIII, del Título I, de la Ley N° 11.683, t.o. en 1998 y sus modificaciones. 

ARTICULO 18.- Modifícase el artículo 195 bis del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, el que quedará redactado del siguiente modo: 

"Cuando se dicten medidas cautelares que en forma directa o indirecta afecten, 
obstaculicen, comprometan o perturben el desenvolvimiento de actividades esenciales del 
Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Municipalidades, de sus reparticiones centralizadas o descentralizadas, o de entidades 
afectadas a alguna actividad de interés estatal, podrá interponerse recurso de apelación 
directamente ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La presentación del recurso 
tendrá por sí sola efecto suspensivo de la resolución dictada. La Corte Suprema de 
Justicia de la Nación requerirá la remisión del expediente. Recibido éste, conferirá 
traslado con calidad de autos a la parte que peticionó la medida por el plazo de CINCO 
(5) días. Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, previa vista al Procurador 
General de la Nación dictará sentencia confirmando o revocando la medida." 

ARTICULO 19.- La presente ley es de orden público. Ninguna persona puede alegar en 
su contra derechos irrevocablemente adquiridos. Derógase toda otra disposición que se 
oponga a lo en ella dispuesto. 

ARTICULO 20.- Créase a todos los efectos de esta ley la Comisión Bicameral de 
Seguimiento la cual deberá controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado por el Poder 
Ejecutivo. Los dictámenes en todos los casos serán puestos en consideración de ambas 
Cámaras. La Comisión Bicameral será integrada por seis senadores y seis diputados 
elegidos por las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación, 
respetando la pluralidad de la representación política de las Cámaras. El Presidente de la 
Comisión será designado a propuesta del bloque político de oposición con mayor número 
de legisladores en el Congreso. 

ARTICULO 21.- El Poder Ejecutivo nacional dará cuenta del ejercicio que hiciere de las 
facultades que se le delegan al finalizar su vigencia y mensualmente, por medio del Jefe 
de Gabinete de Ministros en oportunidad de la concurrencia a cada una de las Cámaras 
del Congreso, conforme a lo previsto en el artículo 101 de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

—REGISTRADA BAJO EL N° 25.561— 

. 

NOTA 1: El texto en negrita fue observado por el Decreto Nº 30 de fecha 6/01/02. 

NOTA 2: Por art. 1° del Decreto Nº 50/02 se establece el día 6 de enero de 2002 como fecha de 
entrada en vigencia de la Ley N° 25.561. 

NOTA 3: Ver art. 1° del Decreto Nº 689/02 excepción (Transporte de Gas) a las disposiciones de la 
presente Ley. 
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DECRETO Nº 71/02 
 

 

BUENOS AIRES,  9  ENE 2002 

 

VISTO la Ley N° 25.561 y el Decreto N° 1570 del 1° de diciembre de 2001, 
y 

 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo dispuesto por el artículo 2° de la ley citada en el Visto, es 
atribución del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecer el sistema de cambio entre el 
peso y las divisas extranjeras y dictar regulaciones cambiarias. 

Que, atento lo prescrito en el artículo 6° de la citada ley, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL debe disponer medidas tendientes a disminuir el impacto 
producido por la modificación de la relación de cambio a que hace referencia el 
considerando precedente, tanto con relación a la totalidad de las deudas existentes con el 
sector financiero, como con relación a aquéllas respecto a las cuales la norma —con fines 
de específica tutela social— ha resuelto mantener en la relación de cambio UN PESO ($ 
1) = UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1), comprendidas en el segundo párrafo de la 
misma norma. El artículo 6° precitado, en su quinto párrafo, manda adoptar medidas 
tendientes a preservar el capital de los ahorristas que hubiesen realizado depósitos en 
entidades financieras, comprendiendo —inclusive— a los efectuados en divisas 
extranjeras. 

Que de modo compatible con las directivas emanadas de las normas 
citadas en el Visto, corresponde adecuar las restricciones impuestas por el Decreto N° 
1570/01. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que el presente decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley N° 25.561 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA especificará 
mediante el dictado de las disposiciones pertinentes, las operaciones y transacciones 
que, sin excepción, quedarán comprendidas en el mercado oficial de cambios.  

Las operaciones de compra y venta de DOLARES ESTADOUNIDENSES que efectúe el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA en el mercado oficial de cambios, 
las realizará a la relación de cambio de PESOS UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 
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1,40) por cada unidad de DOLARES ESTADOUNIDENSES, quedando así establecida la 
relación de cambio entre el peso y la citada divisa extranjera, conforme las previsiones 
del artículo 2° de la Ley N° 25.561, y sin perjuicio de las adecuaciones que en su caso 
corresponda efectuar. 

ARTICULO 2º.- Las operaciones de cambio de divisas extranjeras que no se realicen a 
través del mercado oficial, serán libremente pactadas. 

ARTICULO 3º.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA reglamentará 
todos los aspectos relacionados con las operaciones de compra y venta de divisas 
extranjeras mencionadas en los artículos 1° y 2° del presente decreto. 

ARTICULO 4º.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA reglamentará la 
reestructuración de las deudas de personas físicas y jurídicas con el sector financiero, 
debiendo contemplar específicamente los siguientes supuestos: 

1. Obligaciones que deberán ser reestructuradas a la relación de cambio UN PESO ($ 1) 
= UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1) y manteniendo las demás condiciones 
originariamente pactadas: 

a) Las obligaciones contraídas por medio de créditos hipotecarios para personas físicas 
cuyo importe, en origen, no exceda de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 
100.000), que tengan como destino la adquisición y/o construcción de vivienda única y 
familiar. 

b) Las obligaciones contraídas por medio de créditos hipotecarios por personas físicas 
cuyo importe, en origen, no exceda de DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL 
(U$S 30.000), que tengan como destino la refacción y/o ampliación de vivienda única y 
familiar. 

c) Las obligaciones contraídas a través de créditos prendarios para adquisición de 
automóviles y vehículos utilitarios livianos de hasta MIL QUINIENTOS (1.500) kilogramos 
de capacidad de carga cuyo importe en origen no exceda de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL (U$S 15.000).  

d) Las obligaciones contraídas a través de créditos prendarios para la adquisición de 
otros automotores para transporte de cargas y pasajeros cuyo importe en origen no 
exceda de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000). 

e) Las obligaciones contraídas a través de créditos personales destinados al consumo 
cuyo importe, en origen, no exceda de DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL (U$S 
10.000). En cuanto a las obligaciones contraídas a través de créditos personales que no 
hayan tenido como destino el consumo, los topes dinerarios en origen, a los fines de la 
reestructuración referida, serán definidos por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA. 

f) Las obligaciones contraídas por las personas físicas o jurídicas que cumplan los 
requisitos de micro, pequeña y mediana empresa (MIPyME) cuyo importe, en origen, no 
exceda de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000). 

2. Las demás deudas nominadas en DOLARES ESTADOUNIDENSES u otras divisas 
extranjeras, serán recalculadas reduciendo la tasa de interés y extendiendo el plazo de 
cancelación del crédito. 
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3. El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA dictará las normas 
reglamentarias requeridas para instrumentar los efectos de la derogación del artículo 1° 
del Decreto N° 1570/ 01, de conformidad con lo prescripto en el artículo 7° de la Ley N° 
25.561. 

ARTICULO 5º.- El MINISTERIO DE ECONOMIA reglamentará la oportunidad y modo de 
disposición por sus titulares de los depósitos en PESOS o en divisas extranjeras 
respetando la moneda en que hubiesen sido impuestos por sus titulares y que se 
encuentren sujetos a las restricciones del Decreto N° 1570/01. 

Al efecto deberá tomar en cuenta los intereses de los ahorristas y la solvencia y liquidez 
del sector financiero limitando, de ser necesario, las transferencias de depósitos entre 
diferentes instituciones financieras por plazo determinado y de ser ello requerido para 
resolver cuestiones operativas. 

Asimismo, el MINSTERIO DE ECONOMIA podrá establecer que la devolución de saldos 
en moneda extranjera puede efectuarse en pesos al tipo de cambio del mercado oficial, 
como así también los plazos y condiciones para ello, cuando entre los modos de 
disposición de los fondos se ofrezcan distintas alternativas a opción de los titulares.4

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 71/02 

 

                                                 
4 Según las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 141 de fecha 17/01/02. 
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DECRETO N° 214/02 
 

 

BUENOS AIRES, 3 FEB 2002 

 

VISTO el Decreto N° 1570 del 1° de diciembre de 2001 y la Ley N° 25.561, 
y 

 

CONSIDERANDO: 

Que atento a la gravedad de la situación económica que atraviesa nuestro 
País y en momentos en que se verificaba una acelerada fuga de depósitos y pérdida de 
reservas del sistema financiero, se dictó el Decreto N° 1570/01 procurando evitar el 
colapso de dicho sistema, sin que tal medida fuese acompañada por otras decisiones de 
Estado Nacional orientadas a revertir la crisis económica y social existente. 

Que la gravedad y magnitud de la crisis institucional planteada, condujo a la 
renuncia del Presidente de la Nación que se hallaba en ejercicio en dicho momento, lo 
cual profundizó aún más las agudas dificultades existentes en toda la economía de la 
Nación, afectando sensiblemente al ya resentido desenvolvimiento del sistema financiero. 

Que luego de sucedidas distintas instancias institucionales en torno a la 
designación y ejercicio del PODER EJECUTIVO NACIONAL, que fueron agravando las 
condiciones de gobernabilidad así como la paz social del País, el Honorable Congreso de 
la Nación procedió a la elección de un nuevo Presidente de la Nación con mandato hasta 
diciembre de 2003. 

Que las antedichas circunstancias, tornaron imperativo para el GOBIERNO 
NACIONAL la adopción de urgentes medidas tendientes a restablecer la paz social, como 
así también para recrear las condiciones mínimas para el desarrollo de las actividades 
productivas y económicas. 

Que a tal efecto el PODER EJECUTIVO NACIONAL, remitió al Honorable 
Congreso de la Nación un Proyecto de Ley de Emergencia Pública y de Reforma del 
Régimen Cambiario, que fuera sancionado como Ley N° 25.561 declarando la 
Emergencia Pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria. 

Que como consecuencia de la crisis existente, se produjo una profunda 
interferencia en las relaciones jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, al haberse producido —entre otras perturbaciones— la virtual ruptura de las 
cadenas de pagos, situación que derivó en la práctica interrupción del funcionamiento de 
la economía. 

Que uno de los sistemas más comprometidos y de mayor significación para 
el desarrollo de las actividades económicas y sociales es el sistema financiero, resultando 
notorio que sin un funcionamiento adecuado del mismo, no es posible establecer nuevas 
relaciones económicas ni reordenar las que se encuentra perturbadas. 
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Que por las antedichas razones, el Gobierno Nacional otorga al 
reordenamiento financiero máxima prioridad, principalmente para facilitar la paulatina 
normalización de las actividades económicas pero, también, para restituir a los ahorristas 
y deudores las mayores condiciones de libertad y certidumbre, preservando sus derechos 
de propiedad. 

Que ello lleva inevitablemente, a tomar en consideración la importancia 
prioritaria de restablecer el orden público económico aún cuando ello, en forma parcial y 
transitoria, limite el derecho de los particulares a disponer, libremente, de la totalidad de 
sus propios recursos. 

Que las mencionadas restricciones no deseadas serán superadas en la 
medida en que se reestablezca el funcionamiento de las actividades productivas, 
económicas y financieras. 

Que resulta evidente que en las actuales circunstancias, no resulta posible 
satisfacer, de modo inmediato y en el cortísimo plazo, dichos objetivos. 

Que una excesiva aceleración en la liberación de los depósitos existentes 
en el sistema financiero, podría conducir a riesgos cambiarios como de hiperinflación; y 
que paralelamente, el mantenimiento de restricciones extremas condicionarían la 
reactivación y el desenvolvimiento de la economía. 

Que resulta imprescindible un abordaje progresivo de todas las cuestiones 
involucradas en la presente situación de emergencia, preservando una posición 
equilibrada que contemple las necesidades de reordenamiento financiero, de reactivación 
de la economía y de respeto a los derechos individuales. 

Que se halla en juego la necesidad de preservar el orden público 
económico, sin restringir irrazonablemente los derechos de las personas, a fin de 
conducir —en el tiempo más breve posible— a la compatibilización de todos los intereses 
en juego, con los menores costos y perjuicios para cada uno de ellos. 

Que, por ello, en el presente decreto se adoptan recaudos tendientes a 
dotar de certeza a los deudores y a los acreedores cuyas obligaciones se hubiesen 
pactado dentro o fuera del sistema financiero, recuperando en la mayor plenitud la 
soberanía monetaria de la Nación. 

Que también se prevé la posibilidad para quienes deseen preservar sus 
ahorros en el sistema financiero en moneda extranjera, que puedan acceder a su opción, 
a un bono en dólares estadounidenses, en sustitución de sus depósitos que han sido 
reprogramados. 

Que de tal modo, los ahorristas podrán disponer en plazos más breves, de 
sus ahorros en dólares estadounidenses convertidos a pesos, o bien optar por recibir 
bonos nominados en dólares estadounidenses. 

Que la preservación de la paz social como el necesario reordenamiento de 
las relaciones jurídicas, no se compadece con la masiva concurrencia a los tribunales de 
quienes procuran la resolución de sus pretensiones, cuando ellas son de imposible 
satisfacción, sin causar daño irreparable a la economía y al derecho de todos aquellos 
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que no podrían ver satisfechos sus propios derechos de propiedad, de producirse el 
colapso final del sistema financiero. 

Que por esta razón, corresponde disponer la suspensión temporaria de la 
tramitación de todos los procesos judiciales y medidas cautelares y ejecutorias en los que 
se demande o accione en razón de los créditos, deudas, obligaciones, depósitos o 
reprogramaciones financieras que pudieran considerarse afectados por las normas y 
disposiciones dictadas en el marco de la crisis y la emergencia. 

Que concurrentemente y a los efectos de preservar el adecuado 
funcionamiento del sistema financiero, resulta necesario reforzar las facultades y 
atribuciones del Banco Central de la República Argentina, de forma tal de permitir su 
eficaz y oportuna intervención en los procesos de reestructuración de entidades 
financieras en el marco del Artículo 35 bis de la Ley de Entidades Financieras. 

Que asimismo, con carácter transitorio, resulta procedente ampliar la 
capacidad de asistencia del BANCO CENTRAL a las entidades financieras en 
dificultades, ampliando así las alternativas posteriores tendientes a la concreción de las 
soluciones más acordes con la preservación del interés general. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- A partir de la fecha del presente Decreto quedan transformadas a PESOS 
todas las obligaciones de dar sumas de dinero, de cualquier causa u origen —judiciales o 
extrajudiciales — expresadas en DOLARES ESTADOUNIDENSES, u otras monedas 
extranjeras, existentes a la sanción de la Ley N° 25.561 y que no se encontrasen ya 
convertidas a PESOS. 

ARTICULO 2º.- Todos los depósitos en DOLARES ESTADOUNIDENSES u otras 
monedas extranjeras existentes en el sistema financiero, serán convertidos a PESOS a 
razón de PESOS UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1,40) por cada DÓLAR 
ESTADOUNIDENSE, o su equivalente en otra moneda extranjera. La entidad financiera 
cumplirá con su obligación devolviendo PESOS a la relación indicada. 

ARTICULO 3º.- Todas las deudas en DOLARES ESTADOUNIDENSES u otras monedas 
extranjeras con el sistema financiero, cualquiera fuere su monto o naturaleza, serán 
convertidas a PESOS a razón de UN PESO por cada DOLAR ESTADOUNIDENSE o su 
equivalente en otra moneda extranjera. El deudor cumplirá con su obligación devolviendo 
PESOS a la relación indicada. 
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ARTICULO 4º.- A los depósitos y a las deudas referidos, respectivamente, en los 
Artículos 2°, 3°, 8° y 11 del presente Decreto, se les aplicará un Coeficiente de 
Estabilización de Referencia, el que será publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA. Además se aplicará una tasa de interés mínima para los 
depósitos y máxima para los préstamos. El coeficiente antes referido se aplicará a partir 
de la fecha del dictado del presente decreto. 

ARTICULO 5º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, no deroga lo establecido por los 
Artículos 7° y 10° de la Ley N° 23.928 en la redacción establecida por el Artículo 4° de la 
Ley N° 25.561. Las obligaciones de cualquier naturaleza u origen que se generen con 
posterioridad a la sanción de la Ley N° 25.561, no podrán contener ni ser alcanzadas por 
cláusulas de ajuste. 

ARTICULO 6º.- En el supuesto de las deudas comprendidas en el Artículo 3°: 

a) tratándose de obligaciones de pago en cuotas, el deudor continuará abonando en 
PESOS un importe igual al correspondiente a la última cuota durante el plazo de SEIS (6) 
meses, contados desde la fecha de vigencia del presente Decreto. Transcurrido dicho 
plazo la deuda será reprogramada y se le aplicará el coeficiente del artículo 4° del 
presente Decreto desde la fecha de su vigencia; 

b) en las restantes obligaciones, con excepción de las correspondientes a los saldos de 
las tarjetas de crédito, el deudor gozará de un plazo de espera de SEIS (6) meses para 
su pago, recalculándose entonces el monto de su deuda mediante la aplicación del 
coeficiente dispuesto en el artículo 4° desde la fecha de vigencia del presente. 

ARTICULO 7º.- Dispónese la emisión de un Bono con cargo a los fondos del Tesoro 
Nacional para solventar el desequilibrio en el sistema financiero, resultante de la 
diferencia de cambio establecida en el artículo 3° del presente Decreto. 

ARTICULO 8º.- Las obligaciones exigibles de dar sumas de dinero, expresadas en 
DOLARES ESTADOUNIDENSES u otra moneda extranjera, no vinculadas al sistema 
financiero, cualquiera sea su origen o naturaleza, se convertirán a razón de UN DOLAR 
ESTADOUNIDENSE (U$S 1) = UN PESO ($ 1), aplicándose a ellas lo dispuesto en el 
Artículo 4° del presente Decreto. Si por aplicación de esta disposición, el valor resultante 
de la cosa, bien o prestación, fuere superior o inferior al del momento de pago, cualquiera 
de las partes podrá solicitar un reajuste equitativo del precio. En el caso de obligaciones 
de tracto sucesivo o de cumplimiento diferido este reajuste podrá ser solicitado 
anualmente, excepto que la duración del contrato fuere menor o cuando la diferencia de 
los valores resultare notoriamente desproporcionada. De no mediar acuerdo a este 
respecto, la justicia decidirá sobre el particular. Este procedimiento no podrá ser 
requerido por la parte que se hallare en mora y ésta le resultare imputable. Los jueces 
llamados a entender en los conflictos que pudieran suscitarse por tales motivos, deberán 
arbitrar medidas tendientes a preservar la continuidad de la relación contractual de modo 
equitativo para las partes. 

ARTICULO 9º.- Dispónese la emisión de un Bono en DOLARES ESTADOUNIDENSES, 
con cargo a los fondos del Tesoro Nacional, por el que podrán optar los depositantes en 
el sistema financiero, a los que se refiere el Artículo 2° del presente, en sustitución de la 
devolución de sus depósitos. Dicha sustitución alcanzará hasta la suma tope de 
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DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL (U$S 30.000) por titular y por entidad 
financiera. Las entidades financieras obligadas con los depositantes que opten por la 
entrega de tales Bonos, deberán transferir al Estado Nacional activos suficientes para 
atender su pago. Los interesados en tomar la opción de sustitución, podrán ejercer tal 
derecho, dentro del plazo de NOVENTA (90) días de publicada la norma que reglamente 
la forma de emisión del Bono. 

ARTICULO 105.-Los saldos al cierre del as operaciones al 1º de febrero de 2002 de las 
cuentas de las entidades financieras en Dólares Estadounidenses u otras monedas 
extranjeras, computables para integrar requisitos de reserva, excepto las disponibilidades 
de billetes, serán convertidos en pesos a razón de PESOS UNO CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 1,40) por cada Dólar Estadounidense. 

Ello incluye los saldos de las cuentas abiertas a tal efecto den el DEUTSCHE BANK DE 
NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, previa transferencia de los fondos a 
las cuentas que indique el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA estará facultado para disponer 
excepciones a esta disposición, en los casos y en la medida en que los saldos de las 
cuentas abiertas en esa Institución, no se encuentren relacionados con las mencionadas 
exigencias o en función del tratamiento que corresponda a los pasivos computables para 
determinar esas exigencias. 

Igual tratamiento de conversión tendrán las sumas aportadas por las entidades 
financieras para integrar el FONDO DE LIQUIDEZ BANCARIA del Decreto Nº 32/01 y las 
deudas de las entidades financieras con dicho fondo. 

Las operaciones de pase en Dólares Estadounidenses u otras monedas extranjeras 
concertadas hasta el cierre de las operaciones dfel día 1º de febrero de 2002, por las 
entidades financieras con el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, serán 
convertidas a Pesos en razón de PESOS UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1,40) 
por cada Dólar Estadounidenses. 

ARTICULO 11.- Las deudas en dólares estadounidenses o en otras monedas extranjeras, 
transmitidas por la entidades financieras en propiedad fiduciaria a fideicomisos 
financieros, serán convertidas a pesos con la equivalencia establecida por el artículo 3° 
del presente Decreto, aplicándoles lo dispuesto en el artículo 4° del mismo. 

ARTICULO 12.6- A partir del dictado del presente Decreto, se suspende por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días el cumplimiento de las medidas cautelares en todos los 
procesos judiciales, en los que se demande o accione contra el Estado Nacional y/o las 
entidades del sistema financiero, en razón de los créditos, deudas, obligaciones, 
depósitos o reprogramaciones financieras que pudieran considerarse afectados por las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nº 1570/01, en la Ley Nº 25.561, en el Decreto Nº 
71/02, en el presente decreto, en el Decreto Nº 260/02, en las Resoluciones del 
MINISTERIO DE ECONOMIA  y en las Circulares y demás disposiciones del BANCO 

                                                 
5 Según las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 410 de fecha 01/03/02. 
6 Según las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 320 de fecha 15/02/02. 
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CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA dictadas en consecuencia y toda otra 
disposición referida a dicha normativa. 

Por el mismo lapso se suspende la ejecución de las sentencias dictadas con fundamento 
en dichas normas contra el Estado Nacional, los Estados Provinciales, los Municipales o 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sus entidades autárquicas o 
descentralizadas o empresas o entes estatales, en todos los procesos judiciales referidos 
a dicha normativa. 

La suspensión de las medidas cautelares y la ejecución de sentencias dispuesta 
precedentemente, no será de aplicación cuando mediaren razones que a criterio los 
magistrados actuantes, pusieran en riesgo la vida, la salud o la integridad física de las 
personas. Tampoco será de aplicación respecto de aquellas personas de SETENTA Y 
CINCO (75) o más años de edad. 

ARTICULO 13.- Sustitúyese el primer párrafo del Art. 35 bis de la Ley de entidades 
Financieras N° 21.526 por el siguiente: 

"Artículo 35 bis: Cuando a juicio exclusivo del Banco Central de la República Argentina, 
adoptado por la mayoría absoluta de su Directorio, una entidad financiera se encontrara 
en cualquiera de las situaciones previstas por el artículo 44, aquél podrá autorizar su 
reestructuración en defensa de los depositantes, con carácter previo a la revocación de la 
autorización para funcionar. A tal fin, podrá adoptar cualquiera de las siguientes 
determinaciones, o una combinación de ellas, aplicándolas en forma secuencial, 
escalonada o directa, seleccionando la alternativa más adecuada según juicios de 
oportunidad, mérito o conveniencia, en aplicación de los principios, propósitos y objetivos 
derivados de las normas concordantes de su Carta Orgánica, de la presente ley y de sus 
reglamentaciones". 

ARTICULO 14.- Sustitúyese el inciso a) del Art. 53 de la Ley de Entidades Financieras N° 
21.526 por el siguiente: 

"a) Los créditos con privilegio especial por causa de hipoteca, prenda, y los créditos 
otorgados conforme a lo previsto por el artículo 17, incisos b), c) y f) de la Carta Orgánica 
del Banco Central, en la extensión de sus respectivos ordenamientos. 

El Banco Central podrá renunciar a su privilegio con el exclusivo objeto de favorecer 
procesos de reestructuración de entidades financieras en los términos del artículo 35 Bis". 

ARTICULO 15.- Autorizar - con carácter transitorio durante el término de vigencia de la 
ley N° 25.561 - al Banco Central de la República Argentina a conceder las facilidades 
previstas en los incisos b), c) y f) del artículo 17 de su Carta Orgánica a entidades cuya 
solvencia se encuentre afectada. en los conflictos que pudieran suscitarse por tales 
motivos, deberán arbitrar medidas tendientes a preservar la continuidad de la relación 
contractual de modo equitativo para las partes. 

ARTICULO 16.- Agréguese como artículo 13 bis del Decreto 540/95 y sus modificatorios 
el siguiente: 

"Art. 13 bis: SEDESA podrá emitir títulos valores nominativos no endosables a los fines 
de ofrecerlos a los depositantes en pago de la garantía de los depósitos, si no contare 
con fondos suficientes a esos efectos. 
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Dichos títulos, cuyas condiciones serán establecidas con carácter general por el Banco 
Central de la República Argentina, deberán ser aceptados por las entidades financieras a 
fin de constituir depósitos en las condiciones que estipule dicha reglamentación". 

ARTICULO 17.- A partir de la vigencia del presente Decreto quedan derogadas todas las 
normas que se opongan a lo aquí dispuesto. El MINISTERIO DE ECONOMIA Y EL 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA estarán facultados, de acuerdo con 
sus respectivas competencias, para dictar normas reglamentarias, complementarias, 
interpretativas y aclaratorias del presente Decreto. 

ARTICULO 18.- La presente medida comenzará a regir a partir de su dictado. 

ARTICULO 19.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

ARTICULO 20.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº  214/02. 
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DECRETO Nº 260/02 
 

 

BUENOS AIRES, 8 FEB  2002 

 

VISTO el Expediente Nº 010-000423/02 del Registro del MINISTERIO DE 
ECONOMIA, las Leyes Nros. 24.144, 25.561, 25.562 y el Decreto Nº 71 de fecha 9 de 
enero de 2002 y su modificatorio, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 25.561 declaró la emergencia pública en materia social, 
económica, administrativa, financiera y cambiaria, disponiendo asimismo la modificación 
del régimen de convertibilidad de nuestra moneda que regía hasta su sanción. 

Que por el artículo 1º de la citada Ley se delegaron facultades al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, hasta el 10 de diciembre de 2003, entre ellas la de "Proceder al 
reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de cambios". 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º de la referida Ley, es 
atribución del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecer el sistema de cambio entre el 
peso y las divisas extranjeras y dictar regulaciones cambiarias. 

Que por el Decreto Nº 71/02 y su modificatorio se estableció el mercado 
oficial de cambios por el cual se cursarían las operaciones y transacciones que el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA especificaría mediante el dictado de las 
disposiciones pertinentes. 

Que resulta prioritario para el GOBIERNO NACIONAL reestablecer de 
inmediato las condiciones indispensables para favorecer la pronta recuperación de la 
economía y de las finanzas de nuestro país. 

Que para tal propósito es menester el establecimiento de reglas que 
brinden transparencia a los mercados y que dinamicen las decisiones y comportamientos 
de los agentes económicos. 

Que asimismo el GOBIERNO NACIONAL alienta fortalecer la presencia de 
nuestro país en la comunidad internacional de negocios y a la vez generar las 
condiciones para mejorar el desarrollo y la fluidez de nuestro comercio exterior. 

Que para ello se entiende necesario y conveniente modificar el régimen de 
cambios que fuera establecido por el Decreto Nº 71/02 y su modificatorio, disponiendo su 
reemplazo por el funcionamiento de un mercado libre y único de cambio a través del cual 
se cursen todas las operaciones en divisas extranjeras. 

Que tal decisión resulta adecuada y congruente en orden a lo resuelto por 
el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION al momento de sancionar la Ley Nº 25.561 
que dispusiera el agotamiento del régimen de convertibilidad de nuestra moneda 

 Capítulo I – Pág. 313  



Que la presente medida instala un nuevo escenario que induce al 
desarrollo de mejores condiciones para promover nuestras exportaciones, como también 
para dinamizar las economías regionales e incrementar el turismo receptivo, redundando 
todo ello en una mayor generación de empleos. 

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, entidad 
autárquica del ESTADO NACIONAL, conforme a su Carta Orgánica aprobada por el 
articulo 1º de la Ley Nº 24.144, sus modificatorios y las reformas introducidas 
recientemente por la Ley Nº 25.562, es la entidad competente para actuar en materia 
cambiaria. 

Que el artículo 3º de la Carta Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA establece entre sus atribuciones, el dictado de normas en 
materia monetaria, financiera y cambiaria, de conformidad con la legislación vigente. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el presente decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley Nº 25.561 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Establécese un mercado único y libre de cambios por el cual se cursarán 
todas las operaciones de cambio en divisas extranjeras a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente decreto. 

ARTICULO 2º.- Las operaciones de cambio en divisas extranjeras serán realizadas al tipo 
de cambio que sea libremente pactado y deberán sujetarse a los requisitos y a la 
reglamentación que establezca el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

ARTICULO 3º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 260/02. 
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DECRETO Nº  320/02 
 
 

BUENOS AIRES,  15 FEB 2002 

 

VISTO el Expediente Nº 059-000625/2002 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 25.561 ha declarado la emergencia pública en materia 
social, económica, administrativa, financiera y cambiaria.  

Que por el Artículo 1º de la mencionada ley, se delegaron facultades al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, hasta el 10 de diciembre de 2003, a los efectos de 
proceder al reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de cambios; 
de reactivar el funcionamiento de la economía y mejorar el nivel de empleo y de 
distribución de ingresos con acento en un programa de desarrollo de las economías 
regionales; de crear condiciones para el crecimiento económico sustentable y compatible 
con la reestructuración de la deuda pública y de reglar la reestructuración de las 
obligaciones, en curso de ejecución, afectadas por el nuevo régimen cambiario instituido. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, actuando dentro del marco de la 
emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria 
dictó el Decreto Nº 214 del 3 de febrero de 2002, por el que se estableciera un conjunto 
de disposiciones, todas ellas comprendidas dentro de las facultades conferidas por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Que tales medidas se hallan dirigidas a atender y conjurar las diversas 
situaciones que se han visto alteradas o afectadas en su esencia, a raíz de la profunda 
crisis que atraviesa nuestra Nación. 

Que es necesario aclarar determinados alcances de la aplicación del 
Decreto Nº 214/02, con relación a las obligaciones en dólares estadounidenses o en otras 
monedas extranjeras, reestructuradas por la Ley Nº 25.561 a la relación UN PESO ($ 1) = 
UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1).  

Que, asimismo, debe aclararse respecto al Artículo 8º del citado decreto, 
que el mismo es aplicable exclusivamente a los contratos y relaciones jurídicas existentes 
al momento de entrada en vigencia de la Ley N° 25.561. 

Que atendiendo a la modificación del régimen cambiario, dispuesto por el 
Decreto Nº 260 del 8 de febrero de 2002 y las previsiones del Artículo 8º del Decreto Nº 
214/02, corresponde establecer pautas que contemplen la situación de las cosas, bienes 
o prestaciones con componentes importados. 

Que en otro orden, el Artículo 12 del Decreto Nº 214/02 dispuso la 
suspensión, por CIENTO OCHENTA (180) días, de la tramitación de todos los procesos 
judiciales y medidas cautelares y ejecutorias relacionados con el Decreto Nº 1570 del 1º 
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de diciembre de 2001, la Ley Nº 25.561, el Decreto Nº 71 del 9 de enero de 2002, las 
Resoluciones del MINISTERIO DE ECONOMIA y Circulares del BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, dictadas en consecuencia. 

Que bajo similares premisas de excepción, el Artículo 15 de la Ley Nº 
25.561, dispuso la suspensión de la aplicación de la Ley Nº 25.466, delegando en el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL la determinación de la oportunidad de declarar 
superada la emergencia financiera. 

Que se ha sostenido que "...la necesidad y la urgencia son una razón 
suprema en derecho..." (Diez, Manuel M., Derecho Administrativo, t. l, página 363), sobre 
la base de que el término "...‘emergencia’ se asocia a ‘urgencia’, al tiempo que se opone 
a ‘sosiego’ y ‘normalidad’..." (CSJN, in re Peralta, Luis A. y otro c/Estado Nacional; La 
Ley, 1990-C, 141).  

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION ha sostenido que 
"El concepto de emergencia abarca un hecho cuyo ámbito temporal difiere según 
circunstancias modales de épocas y sitios. Se trata de una situación extraordinaria... al 
influir sobre la subsistencia misma de la organización jurídica y política, o el normal 
desenvolvimiento de sus funciones, autoriza al Estado a restringir el ejercicio normal de 
algunos derechos patrimoniales tutelados por la Constitución...". Además, —tras recordar 
que la Constitución Nacional no reconoce derechos absolutos— ha sostenido que "...en 
momentos de perturbación social y económica y en otras situaciones semejantes de 
emergencia y ante la urgencia en atender a la solución de los problemas que crean, es 
posible el ejercicio del poder del Estado en forma más enérgica que la admisible en 
períodos de sosiego y normalidad" (Fallos: 200:450; CSJN, in re Peralta Luis A. y otro 
c/Estado Nacional; La Ley, 1990-C, 141).  

Que como recaudo de admisibilidad de las medidas de excepción 
adoptadas por el poder administrador, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACION ha exigido desde antiguo "...que la situación de emergencia debe ser definida 
por el Congreso,..." (en Fallos: 173:65 y reiterado en el fallo "Peralta" ya citado), extremo 
que en el caso resulta estrictamente cumplido con lo establecido en el Artículo 1° de la 
Ley Nº 25.561. 

Que también ha sostenido que dicha declaración "...responde a una 
limitación impuesta por la necesidad de atenuar o superar una situación de crisis, 
debiéndose tener en cuenta que en el sistema constitucional argentino no hay derechos 
absolutos y todos están supeditados a las leyes que reglamentan su ejercicio... En 
esencia se trata de hacer posible el ejercicio de facultades indispensables para armonizar 
los derechos y garantías individuales con las conveniencias generales, de manera de 
impedir que los derechos amparados por esas garantías, además de correr el riesgo de 
convertirse en ilusorios, puedan... dañar a la comunidad nacional". (fallo "Peralta", ya 
citado). 

Que en base al citado fallo la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACION ha considerado necesario el establecimiento de pautas orientadoras de la 
validez del poder de emergencia, tales como: la existencia de una situación extraordinaria 
que obligue al ejercicio de poderes de emergencia a fin de proteger los intereses vitales 
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de toda la comunidad; el dictado de una ley dirigida a garantizar dichos intereses con 
vigencia acotada en el tiempo y circunscripta a la emergencia que la originó; que el 
remedio empleado se encuentre justificado y guarde proporción con la emergencia 
declarada. 

Que en las actuales circunstancias, se hallan reunidos todos los extremos 
requeridos por el referido pronunciamiento de nuestro más alto Tribunal de Justicia, para 
disponer la suspensión temporal de la ejecución de medidas cautelares contra el Estado 
Nacional y las entidades del sistema financiero y, así como de la ejecución de sentencias 
contra el Estado Nacional, los Estados Provinciales, los Municipios o la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sus entidades autárquicas o descentralizadas o 
empresas o entes estatales. 

Que esta situación fue recogida en el fallo dictado en la causa "BBVA 
Banco Francés S.A., c/Estado Nacional -Ministerio de Economía s/proceso de 
conocimiento", sentencia del 5 de febrero de 2002, del Juzgado Federal en lo 
Contencioso Administrativo Nº 4, en el cual se sostuvo que la apertura indiscriminada y 
sin escalas de las medidas de restricción sobre los depósitos, "...sólo puede conducir a la 
frustración de gran parte de los ahorristas y al derrumbe de la mayoría de las entidades 
bancarias —en cuyo caso aquella frustración de aproximadamente el 75% de los 
ahorristas seria definifiva—, por cuanto es menor la cantidad de dinero que tienen éstas, 
comparado con la que los ahorristas estarían en derecho de exigirles,... y no existe la 
más mínima posibilidad de que un pronunciamiento judicial se ajuste a derecho si se alza, 
a sabiendas, contra los hechos. Es decir, si contiene una orden que sabe de 
cumplimiento imposible,... Sin embargo, aquellos elementos sirven para comprender que 
a un juez le resulta imposible calificar de irrazonables las medidas que se han tomado 
partiendo de esa cruel realidad, sin saber si se podría intentar el conjuro de esa grave 
situación a través de mecanismos tan razonables, que permitan demostrar que los 
elegidos hasta ahora no lo son". 

Que resulta manifiesto que nuestro sistema financiero ha sido 
notablemente afectado por la profunda crisis económica que atraviesa nuestro país, lo 
cual provocara un elevado aumento de sus acreencias sobre un Sector Público Nacional 
con dificultades de repago, como por la incobrabilidad de los préstamos otorgados a las 
empresas y particulares. 

Que a dichas circunstancias se sumó, una súbita y masiva afluencia de los 
ahorristas para recuperar sus depósitos, lo cual es prácticamente imposible si es 
requerido en forma generalizada e inmediata, debido a la configuración existente entre los 
créditos otorgados —acreencias bancarias sujetas a mediano y largo plazo— respecto a 
las obligaciones con los ahorristas —flujo de administración por colocaciones a corto 
plazo—.  

Que ante tales dificultades temporarias de las entidades financieras fue 
dictado el Decreto Nº 1570/01 y las normas que lo sucedieron en la intención de contener 
la gravedad de la crisis financiera. 
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Que por el Artículo 12 del Decreto Nº 214/02 se articuló un transitorio 
remedio para enfrentar la situación descripta y evitar que la crisis se profundice, hasta 
límites que pongan la cuestión en términos de desintegración de la sociedad. 

Que siguiendo las pautas expresadas por la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION en distintos pronunciamientos, media "... una situación de 
grave riesgo social, frente a lo cual existe la necesidad de medidas súbitas, cuya eficacia 
no parece concebible por medios distintos a los arbitrados" (caso "Peralta", ya citado). 

Que en el ámbito del Fuero Contencioso Administrativo de la Capital 
Federal, se ha promovido una cifra cercana a los MIL QUINIENTOS (1.500) juicios diarios 
contra medidas que restringen la disponibilidad de los depósitos y demás imposiciones 
bancarias, y que un número similar de causas judiciales se han promovido en el interior 
del país. 

Que ante la magnitud de los juicios promovidos, en los que se dictan 
medidas cautelares que continúan afectando los recursos líquidos del sistema financiero, 
se corre serio riesgo de profundizar la gravedad de la situación planteada, llevándola a 
límites de insostenibilidad, lo que derivaría en inevitables perjuicios para el conjunto de la 
sociedad. 

Que en esta instancia se encuentra conveniente acotar los alcances del 
mentado Artículo 12 del Decreto Nº 214/02, circunscribiendo su aplicación a la 
suspensión transitoria del cumplimiento de las medidas cautelares —cuando se demande 
al Estado y a las entidades financieras— como también respecto a la ejecución de las 
sentencias dictadas en los juicios promovidos en esta materia, contra el Estado Nacional, 
los Estados Provinciales, los Municipios o la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
sus entidades autárquicas o descentralizadas o empresas o entes estatales. 

Que para ello es necesario modificar la redacción del artículo en cuestión, 
sin que ello afecte la garantía constitucional de acceso a la justicia. 

Que la solución normativa que nos ocupa, si bien podría ser considerada 
írrita en situaciones de normalidad, requiere ser considerada en orden a la gravedad de 
los acontecimientos que está atravesando la Nación Argentina y a las consecuencias que 
podrían derivarse, en caso de no adoptarse tal remedio transitorio. 

Que la procedencia de la suspensión del cumplimiento de medidas 
cautelares y de ejecución de sentencias, reconoce como precedentes la Ley Nº 23.696, 
los Decretos Nros. 34 del 7 de enero de 1991, 53 del 9 de enero de 1991 y 383 del 7 de 
marzo de 1991, confirmados por la Ley Nº 23.982 y el Decreto Nº 1532 del 8 de agosto 
de 1991, como así también la Ley Nº 25.344. 

Que aún ante las circunstancias descriptas, debe reconocerse como 
excepción a la aplicación de las medidas transitorias de suspensión de las medidas 
cautelares y de ejecución de sentencias, aquellas situaciones que a criterio de los 
magistrados actuantes, pusieran en riesgo la vida, la salud o la integridad física de las 
personas, o bien cuando se tratare personas de SETENTA Y CINCO (75) o más años de 
edad. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete.  
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Aclárase que las disposiciones contenidas en el Decreto Nº 214 del 3 de 
febrero de 2002, son aplicables a todas las obligaciones en dólares estadounidenses o en 
otras monedas extranjeras, reestructuradas por la Ley Nº 25.561 a la relación UN PESO 
($ 1) = UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1). 

ARTICULO 2º.- Aclárase que el Artículo 8° del Decreto Nº 214/02, es de aplicación 
exclusiva a los contratos y a las relaciones jurídicas existentes a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley Nº 25.561.  

A los efectos del reajuste equitativo del precio, previsto en dicha disposición, se deberá 
tener en cuenta el valor de reposición de las cosas, bienes o prestaciones con 
componentes importados.  

ARTICULO 3º.- Sustituye el texto del artículo 12 del Decreto Nº 214/02, ver la citada 
norma. 

ARTICULO 4º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial.  

ARTICULO 5º.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

 

DECRETO Nº 320/02. 
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DECRETO Nº  410/02 
 
 

BUENOS AIRES, 1 MAR 2002 

 

VISTO el Expediente N° 059-000625/2002 del Registro del ex-MINISTERIO 
DE ECONOMIA; las Leyes Nros. 23.576, 23.962, 24.083, 24.441, 25.561; los Decretos 
Nros. 979 de fecha 1° de agosto de 2001, 1005 de fecha 9 de agosto de 2001, 1226 de 
fecha 2 de octubre de 2001, 32 de fecha 26 de diciembre de 2001, 214 del 3 de febrero 
de 2002, 260 del 8 de febrero de 2002, 320 del 15 de febrero de 2002; la Resolución del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA N° 47 del 7 de febrero de 2002 y la Resolución Conjunta 
de la SECRETARIA DE HACIENDA N° 30 y de la SECRETARIA DE FINANZAS N° 8 de 
fecha 11 de abril de 2001, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 25.561 ha declarado la emergencia pública en materia 
social, económica, administrativa, financiera y cambiaria, delegando facultades al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, hasta el 10 de diciembre de 2003, a los efectos de proceder al 
reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de cambios. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, actuando dentro del marco de tal 
emergencia y en orden a las facultades conferidas por el HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACION, dictó entre otros, los Decretos Nros. 214/02, 260/02 y 320/02 estableciendo 
un vasto conjunto de disposiciones para modificar y reordenar la situación imperante. 

Que junto a ello, las restantes normas citadas en el Visto, configuran un 
cuerpo de disposiciones que alcanzan a un conjunto heterogéneo de relaciones jurídicas 
y de actividades económicas que se desarrollan en nuestra sociedad. 

Que resulta menester complementar y precisar aspectos y alcances de 
tales decisiones, en razón de posibilitar el encuadramiento de diversas situaciones a los 
cambios normativos producidos a partir de la emergencia pública.  

Que en razón de la disposición genérica contenida en el Artículo 1° del 
Decreto N° 214/02, resulta necesario establecer las operaciones que en razón de su 
propia naturaleza, se diferencian de aquéllas alcanzadas por dicha norma, y que por tal 
motivo, no corresponde que la misma resulte aplicable. 

Que debe aclararse el modo en que se convertirán a Pesos los préstamos 
interfinancieros otorgados en moneda extranjera, confiriéndole facultades al BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA para reglar las determinaciones que resulten 
aplicables según la naturaleza de tales operaciones.  

Que en relación a los Certificados de Crédito Fiscal y de ejercicio de 
Opción Impositiva, que estuvieran referidos originalmente en Dólares Estadounidenses u 
otras monedas extranjeras, se estima procedente, en razón del nuevo ordenamiento 
jurídico, establecer la relación a la que serán convertidos a Pesos, resultando de 
aplicación el Coeficiente de Estabilización de Referencia establecido por el Decreto N° 
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214/02 y la Resolución N° 47/02 del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA. Que es necesario 
facultar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA, para 
que, en el ejercicio de sus competencias, establezca las pautas y condiciones para 
ejecutar las normas dictadas en ejercicio de las facultades delegadas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL. 

Que en virtud del plazo de espera dispuesto por el Artículo 6° inciso b) del 
Decreto N° 214/ 02, para el pago de los vencimientos comprendidos en dicho período, 
resulta conveniente aclarar a que concepto se aplica y hasta qué momento se extiende 
dicho plazo. 

Que resulta procedente establecer, en atención a la naturaleza de las 
prestaciones asumidas por las partes en los contratos y relaciones jurídicas 
comprendidos en el Artículo 8° del Decreto N° 214/02, que dichas obligaciones no se 
hallarán sujetas a la aplicación de las tasas de interés referidas en el Artículo 4° del citado 
decreto. 

Que es necesario disponer la sustitución del Artículo 10 del Decreto N° 
214/02, a los efectos de ordenar con mayor precisión los términos y alcances 
comprendidos en dicha disposición, facultando asimismo al BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA a disponer determinadas excepciones y extender el 
tratamiento de conversión establecido a las sumas aportadas por las entidades 
financieras al FONDO DE LIQUIDEZ BANCARIA y a las deudas contraídas por las 
entidades financieras con dicho Fondo.  

Que debe otorgarse a las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de 
Inversión, el derecho de opción establecido por el Artículo 9° del Decreto N° 214/02, 
estableciendo las condiciones y requisitos para su ejercicio. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por 
el Artículo 99, inciso 3 de la Constitución Nacional. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Dispónese que no se encuentran incluidas en la conversión a Pesos 
establecida por el Artículo 1° del Decreto N° 214/02:  

a) Las financiaciones vinculadas al comercio exterior otorgadas por las entidades 
financieras, en los casos, con las condiciones y los requisitos que el BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA determine. 
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b) Los saldos de tarjetas de crédito correspondientes a consumos realizados fuera del 
país. 

c) Los depósitos en entidades financieras locales que hubieren sido efectuados por 
bancos o instituciones financieras del exterior, siempre que se transformen en líneas de 
crédito que se mantengan y se apliquen efectivamente como mínimo por un plazo de 
CUATRO (4) años; conforme la reglamentación que establezca el BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA. 

d) Los contratos de futuro y opciones, incluidos los registrados en mercados 
autoregulados y las cuentas destinadas exclusivamente a la operatoria de tales 
mercados. 

e) Las obligaciones del sector público y privado de dar sumas de dinero en moneda 
extranjera para cuyo cumplimiento resulte aplicable la ley extranjera.  

f) El rescate de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión, cuyo funcionamiento se 
encuentre autorizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 24.083 y modificatorias, 
respecto de aquella proporción del patrimonio común invertido en activos extranjeros 
susceptibles de ser efectiva y naturalmente vendidos y liquidados en el exterior en 
Dólares Estadounidenses u otras monedas extranjeras. En todo lo demás la gestión 
deberá ajustarse a la legislación y reglamentación dictadas por las autoridades 
competentes. 

ARTICULO 2º.- Los préstamos interfinancieros en moneda extranjera vigentes al 3 de 
febrero de 2002, se convertirán a Pesos a razón de PESOS UNO CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 1,40) por cada Dólar Estadounidense o su equivalente en otras monedas, 
o al tipo de cambio del mercado único y libre de cambio, según lo determine el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA en función de la naturaleza de las 
operaciones, comprendidas las realizadas por bancos de segundo grado. 

ARTICULO 3º.- Los Certificados de Crédito Fiscal emitidos en el marco de los Decretos 
Nros. 979/ 01, 1005/01, 1226/01, en Dólares Estadounidenses u otra moneda extranjera, 
vigentes al 3 de febrero de 2002, serán convertidos a Pesos a la relación de PESOS UNO 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1,40) por cada Dólar Estadounidense o su equivalente, 
según corresponda, aplicándose el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). 

ARTICULO 4º.- Los Certificados de Ejercicio de Opción Impositiva en Dólares 
Estadounidenses, que se emitan en el marco de la Resolución Conjunta de la 
SECRETARIA DE HACIENDA N° 30/01 y de la SECRETARIA DE FINANZAS N° 8/01, 
serán convertidos a Pesos a la relación de PESOS UNO CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 1,40) por cada Dólar Estadounidense, aplicándose el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER). 

ARTICULO 5º.- Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
a dictar las normas correspondientes para la aplicación de lo dispuesto en los Artículos 3° 
y 4° del presente decreto. 

ARTICULO 6º.- El plazo de espera establecido en el Artículo 6° inciso b) del Decreto N° 
214/02, comprende únicamente los vencimientos correspondientes a capital, debiendo 
abonarse —en los plazos pactados— los intereses que se calcularán sobre el capital 
resultante por la aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER).  
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Los SEIS (6) meses allí establecidos se contarán a partir de la fecha de vencimiento de la 
obligación, no pudiendo esa espera —en ningún caso— ir más allá del 31 de agosto de 
2002.  

ARTICULO 7º.- A los contratos y relaciones jurídicas alcanzados por el Artículo 8° del 
Decreto N° 214/ 02, no les serán de aplicación las tasas de interés referidas en el Artículo 
4° del citado decreto.  

ARTICULO 8º.- Sustitúyese el Artículo 10 del Decreto N° 214/02, ver la citada norma. 

ARTICULO 9º.- Las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión podrán 
optar, en representación de cada uno de los Fondos Comunes de Inversión que 
administren, por la sustitución de la devolución de los Depósitos comprendidos en el 
Artículo 2° del Decreto N° 214/02, solicitando la entrega del Bono en Dólares 
Estadounidenses al que hace referencia el Artículo 9° del mencionado decreto. 

Dicha sustitución alcanzará hasta un importe equivalente a la sumatoria de las tenencias 
valorizadas de las cuotapartes de cada uno de los cuotapartistas del Fondo 
representativas de la cartera de inversiones en depósitos, con un máximo por 
cuotapartista de DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL (U$S 30.000). Las 
Sociedades Gerentes interesadas en tomar la opción de sustitución, podrán ejercer tal 
derecho, dentro del plazo de NOVENTA (90) días de publicada la norma que reglamente 
la forma de emisión del Bono.  

ARTICULO 10.- El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial, estableciéndose que los efectos resultantes de sus disposiciones se 
aplican a partir de la entrada en vigencia del Decreto N° 214/02. 

ARTICULO 11.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

ARTICULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO Nº 410/02. 
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DECRETO  Nº 471/02 
 
 

BUENOS AIRES,  8 MAR 2002 

 

VISTO la Ley Nº 25.561; los Decretos Nros. 979 de fecha 1º de agosto de 
2001, 1005 de fecha 9 de agosto de 2001, 1226 de fecha 2 de octubre de 2001, 1387 de 
fecha 1º de noviembre de 2001 modificado por el Decreto Nº 1506 de fecha 22 de 
noviembre de 2001, 1646 de fecha 12 de diciembre de 2001, 214 de fecha 3 de febrero 
de 2002 y modificatorios; las Resoluciones del ex- MINISTERIO DE ECONOMIA Nros. 
767 de fecha 28 de noviembre de 2001 y 851 de fecha 14 de diciembre de 2001, y 

 

CONSIDERANDO 

Que el Sector Público Nacional, Provincial y Muncipal ha debido recurrir al 
endeudamiento público como forma de atender los requerimientos de financiamiento de 
las distintas obligaciones y compromisos de las responsabilidades de gobierno a su 
cargo. 

Que el referido endeudamiento ha sido instrumentado a través de diversos 
títulos de deuda y préstamos, siendo que las obligaciones así resultantes, requieren ser 
atendidas conforme al ordenamiento normativo que resulte aplicable. 

Que por el Artículo 17 del Decreto Nº 1387/ 01 se instruyó al ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA para que ofreciera en condiciones voluntarias, la 
posibilidad de convertir la deuda pública nacional por Préstamos Garantizados o Bonos 
Nacionales Garantizados, siempre que la garantía ofrecida o el cambio de deudor 
permitieran obtener para el Sector Público Nacional menores tasas de interés. 

Que por el Artículo 22 del decreto citado en el considerando anterior, se 
autorizó al ex - MINISTERIO DE ECONOMIA a afectar recursos que le corresponden a la 
Nación de conformidad al Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o recursos 
del Impuesto sobre Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria, hasta la suma que 
resulte necesaria para atender los vencimientos de capital e intereses de los Préstamos 
Garantizados o Bonos Nacionales Garantizados en que se convierta la deuda pública 
nacional. 

Que por la Resolución del ex – MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 767/01 se 
aprobó el mecanismo de conversión de títulos elegibles por Préstamos Garantizados del 
Gobierno Nacional.  

Que la operación descripta anteriormente implicó la aprobación del 
Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Préstamo Garantizado mediante el Decreto Nº 
1646/01, los que contienen cláusulas por las cuales el ESTADO NACIONAL se 
comprometió a ceder en garantía a los acreedores por los Préstamos Garantizados, los 
recursos del Impuesto sobre Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria 
establecidos en la Ley Nº 25.413 con la modificación introducida por la Ley Nº 25.453 y 
modificaciones posteriores, y en general todos los recursos que le corresponden al 
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ESTADO NACIONAL por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, con 
exclusión de los recursos que les corresponden a las Provincias y a la Seguridad Social, 
por hasta la suma que resulte necesaria para atender la totalidad de los vencimientos de 
capital e interés de los Préstamos, en las condiciones que se prevén en dichos contratos. 

Que por la Resolución del ex – MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 851/01, se 
aprobó el "Addendum al Contrato de Préstamo Garantizado" que permitió la ampliación 
del monto de capital de los Préstamos Garantizados.  

Que por el Decreto Nº 979/01 se dispuso la emisión de Certificados de 
Crédito Fiscal (CCF) por hasta un VALOR NOMINAL ORIGINAL DE DOLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MIL MILLONES (V.N.O. U$S 1.000.000.000).  

Que por los Decretos Nros. 1005/01 y 1226/01 se autorizó al ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA a emitir Certificados de Crédito Fiscal (CCF) por el importe 
equivalente a los cupones de intereses de los Títulos de la Deuda Pública Nacional que 
se hayan depositado hasta el 31 de diciembre de 2001 en custodia en la CAJA DE 
VALORES SOCIEDAD ANONIMA.  

Que ante la gravedad de la situación que atraviesa nuestro país, poniendo 
en riesgo la paz social, el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION sancionó la Ley Nº 
25.561 que declaró la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, 
financiera y cambiaria, y estableció el fin del régimen de convertibilidad instaurado por la 
Ley Nº 23.928. 

Que por la Ley Nº 25.561 se delegaron facultades al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, entre otras, para proceder al reordenamiento del sistema financiero, bancario 
y del mercado de cambios; de crear condiciones para el crecimiento económico 
sustentable y compatible con la reestructuración de la deuda pública y de reglar la 
reestructuración de las obligaciones, en curso de ejecución, afectadas por el nuevo 
régimen cambiario instituido. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, actuando dentro del marco de la 
Ley Nº 25.561 dictó el Decreto Nº 214/02 y modificatorios, por el que se establecieron un 
conjunto de disposiciones, todas ellas comprendidas dentro de las facultades conferidas 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Que por el Artículo 1º del citado decreto se dispuso transformar a Pesos 
todas las obligaciones de dar sumas de dinero expresadas en Dólares Estadounidenses u 
otras monedas extranjeras, existentes a la sanción de la Ley Nº 25.561. 

Que la persistencia del déficit fiscal de las cuentas públicas de la Nación; 
los Estados Provinciales y los Municipios ha derivado forzosamente en la acumulación de 
un abultado endeudamiento público, el cual constituye indudablemente una de las 
principales causales determinantes de la delicada crisis económica y financiera que 
atraviesa nuestro país. 

Que el financiamiento obtenido por el sector público a través de dicho 
endeudamiento, se encuentra convenido en gran medida mediante instrumentos de 
deuda denominados originalmente en dólares estadounidenses u otras monedas 
extranjeras. 
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Que el mencionado endeudamiento encontró andamiaje dentro del régimen 
de convertibilidad, el cual finalizó al sancionarse la Ley Nº 25.561. 

Que dichos instrumentos de deuda han captado el financiamiento 
proveniente del mercado de capitales y del ahorro privado, por parte de empresas, 
entidades financieras, fondos de inversión y particulares, tanto de residentes en nuestro 
país como del exterior.  

Que dentro del marco normativo dispuesto por la Ley Nº 25.561 y el 
Decreto Nº 214/02, resulta procedente determinar el tratamiento a otorgar al 
endeudamiento que fuera asumido originalmente en dólares estadounidenses u otras 
monedas extranjeras por parte del Sector Público Nacional, Provincial y Municipal, 
cuando tales obligaciones se encuentren sometidas a la ley argentina. 

Que cabe discernir las condiciones a que han de sujetarse el Estado 
Nacional, los Estados Provinciales y los Municipios, asumiendo el interés de orden 
público que debe primar para atender el cumplimiento de tales obligaciones.  

Que dicho tratamiento debe necesariamente hallarse encuadrado sobre el 
nuevo ordenamiento económico y financiero resultante de las disposiciones contenidas 
en la Ley Nº 25.561 y en el Decreto Nº 214/02, así como en el adecuado cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del endeudamiento asumido por el sector público, en función 
de preservar los intereses de los acreedores y ahorristas, ello actuando en consonancia 
con el régimen de conversión a pesos de las obligaciones expresadas originalmente en 
moneda extranjera. 

Que asimismo, la decisión a adoptarse sobre la forma de cumplimiento de 
las obligaciones asumidas por el sector público, debe contemplar necesariamente 
determinadas condiciones que posibiliten preservar hacia el futuro, la potencialidad de los 
instrumentos crediticios idóneos de que puede valerse en todo momento la gestión de los 
asuntos de Estado, para captar ahorro privado a través del mercado de capitales. 

Que asimismo, la presente medida incorpora los términos convenidos en el 
Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, suscripto con fecha 27 de febrero de 2002, que 
entre sus puntos estableciera que los Estados Provinciales pueden encomendar al 
ESTADO NACIONAL la renegociación de las deudas públicas provinciales y que la 
misma se reprogramará bajo los lineamientos a los que quede sujeta la deuda pública 
nacional. 

Que junto a la determinación de la modalidad de conversión que resulta 
aplicable a las obligaciones del Sector Público Nacional, Provincial y Municipal, con igual 
temperamento corresponde también establecer las restantes condiciones financieras que 
forman parte integrante del cumplimiento de tales obligaciones. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA, ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por 
el Artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por la Ley Nº 25.561. 

 Capítulo I – Pág. 326  



Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.-Las obligaciones del Sector Público Nacional, Provincial y Municipal 
vigentes al 3 de febrero de 2002 denominadas en Dólares Estadounidenses u otra 
moneda extranjera, cuya ley aplicable sea solamente la ley argentina, se convertirán a 
PESOS UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1,40) por cada Dólar Estadounidense o 
su equivalente en otra moneda extranjera y se ajustarán por el Coeficiente de 
Estabilización de Referencia (CER).  

ARTICULO 2º.- Las obligaciones del Sector Público Nacional convertidas a Pesos en 
función de lo dispuesto en el artículo anterior, excepto las instrumentadas mediante 
Préstamos Garantizados aprobados por el Decreto Nº 1646/01 y la Resolución del ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 851/ 01, devengarán intereses a la tasa del DOS POR 
CIENTO (2%) anual a partir del 3 de febrero de 2002, manteniéndose las fechas y 
frecuencia de pago de los instrumentos respectivos, en la forma originalmente pactada. 

ARTICULO 3º.- Las obligaciones del Sector Público Nacional convertidas a Pesos en 
función de lo dispuesto en el artículo 1º del presente decreto e instrumentadas mediante 
Préstamos Garantizados aprobados por el Decreto Nº 1646/01 y la Resolución del ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 851/01, devengarán a partir del 3 de febrero de 2002 las 
siguientes tasas de interés:  

a) TRES POR CIENTO (3%) anual para los Préstamos Garantizados con vida promedio 
de hasta CINCO (5) años. 

b) CUATRO POR CIENTO (4%) anual para los Préstamos Garantizados con vida 
promedio mayor a CINCO (5) años y hasta DIEZ (10) años. 

c) CINCO POR CIENTO (5%) anual para los Préstamos Garantizados con vida promedio 
mayor a DIEZ (10) años. 

d) CINCO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (5,50%) anual, capitalizable 
para los Préstamos Garantizados que tengan una capitalización de por lo menos CINCO 
(5) años. 

Para todos los casos, la vida promedio se contará a partir del 6 de noviembre de 2001. 

ARTICULO 4º.-Los Certificados de Crédito Fiscal (CCF) registrados en la CAJA DE 
VALORES SOCIEDAD ANONIMA adecuarán sus valores en función del título que 
representan, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 1º y 2º del presente 
decreto. 

ARTICULO 5º.- Las obligaciones del Sector Público Provincial y Municipal convertidas a 
Pesos en función de lo dispuesto en el artículo 1º del presente decreto, devengarán 
intereses a la tasa del CUATRO POR CIENTO (4%) anual a partir del 3 de febrero de 
2002. 

ARTICULO 6º.- Las obligaciones del Sector Público Nacional, Provincial y Municipal 
vigentes al 3 de febrero de 2002 e instrumentadas mediante títulos y préstamos 
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denominados originalmente en Pesos no están alcanzadas por las disposiciones del 
presente decreto. 

ARTICULO 7º.- El MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA será la 
Autoridad de Aplicación e Interpretación del presente decreto, quedando facultado para 
dictar las normas complementarias y/o aclaratorias del mismo. 

ARTICULO 8º.- El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial, estableciéndose que los efectos resultantes de sus disposiciones se 
aplican a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº 214/02. 

ARTICULO 9º.- Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO Nº  471/02. 
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LEY Nº 25.917  
 
 
Sancionada: Agosto 4 de 2004  
Promulgada: Agosto 24 de 2004  
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º.- Créase el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal con el objeto de 
establecer reglas generales de comportamiento fiscal y dotar de una mayor transparencia 
a la gestión pública, el que estará sujeto a lo establecido en la presente ley. 

 

CAPITULO I 
TRANSPARENCIA Y GESTION PUBLICA 

ARTICULO 2º.- El Gobierno nacional antes del 31 de agosto de cada año presentará ante 
el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal creado por la presente ley, el marco 
macrofiscal para el siguiente ejercicio el cual deberá incluir:  

a) Los resultados previstos —resultado primario y financiero— base devengado para el 
sector público de cada nivel de gobierno. 

b) Los límites de endeudamiento para el conjunto de las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Gobierno nacional. 

c) Las proyecciones de recursos de origen nacional detallando su distribución por 
Régimen y por provincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

d) La política salarial e impositiva que espera implementar y las proyecciones de las 
variables que se detallan a continuación: precios, producto bruto interno y tipo de cambio 
nominal. 

En tanto no esté funcionando el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, el Gobierno 
nacional presentará su informe ante los Gobernadores, Ministros de Economía 
Provinciales y Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hubieran 
adherido al presente régimen conforme lo previsto en el artículo 34. 

ARTICULO 3º.- Las Leyes de Presupuesto General de las Administraciones Provinciales, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Administración Nacional contendrán la 
autorización de la totalidad de los gastos y la previsión de la totalidad de los recursos, de 
carácter ordinario y extraordinario, afectados o no, de todos los organismos centralizados, 
descentralizados y fondos fiduciarios. Asimismo, informarán sobre las previsiones 
correspondientes a todos los entes autárquicos, los institutos, las empresas y sociedades 
del Estado del Sector Público No Financiero. Los recursos y gastos figurarán por sus 
montos íntegros, sin compensaciones entre sí. Se realizarán las adecuaciones necesarias 
para incorporar al Presupuesto los fondos u organismos ya existentes que no consoliden 
en el Presupuesto General o no estén sometidos a las reglas generales de ejecución 
presupuestaria, en el plazo máximo de dos (2) ejercicios fiscales siguientes, contados a 
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partir de la vigencia de la presente ley. Lo dispuesto en el presente artículo no implica 
alterar las leyes especiales en cuanto a sus mecanismos de distribución o intangibilidad, 
en cuyo caso no estarán sometidas a las reglas generales de ejecución presupuestaria. 

ARTICULO 4º.- A propuesta de una Comisión formada por representantes del Foro 
Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la República Argentina se 
establecerán los conversores que utilizarán los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para obtener clasificadores presupuestarios homogéneos con 
los aplicados en el ámbito del Gobierno nacional. La propuesta en cuestión deberá ser 
elaborada dentro de los noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente ley y 
elevada al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal para su aprobación. Cada 
Gobierno provincial aprobará los conversores que le correspondieren mediante una 
normativa emanada del área con competencia en la materia. 

ARTICULO 5º.- El Gobierno nacional incorporará en la formulación de las proyecciones 
de Presupuestos Plurianuales que se presentan en el Mensaje Anual de Elevación del 
Presupuesto General de la Administración Nacional, las estimaciones de los recursos de 
origen nacional distribuidas por Régimen y por provincia y Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el perfil de vencimientos de la deuda pública nacional instrumentada para el trienio 
correspondiente. 

ARTICULO 6º.- Antes del 30 de noviembre de cada año, los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, presentarán ante sus legislaturas las proyecciones 
de los Presupuestos Plurianuales para el trienio siguiente, las cuales contendrán como 
mínimo la siguiente información;  

a) Proyecciones de recursos por rubros. 

b) Proyecciones de gastos por finalidades, funciones y por naturaleza económica. 

c) Programa de inversiones del período. 

d) Proyección de la coparticipación de impuestos a Municipios. 

e) Programación de operaciones de crédito provenientes de organismos multilaterales. 

f) Perfil de vencimientos de la deuda pública. 

g) Criterios generales de captación de otras fuentes de financiamiento. 

h) Descripción de las políticas presupuestarias que sustentan las proyecciones y los 
resultados económicos y financieros previstos. 

ARTICULO 7º.- Cada provincia, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno 
nacional publicarán en su página web el Presupuesto Anual —una vez aprobado, o en su 
defecto, el Presupuesto Prorrogado, hasta tanto se apruebe aquél— y las proyecciones 
del Presupuesto Plurianual, luego de presentadas a las legislaturas correspondientes. 
Con un rezago de un (1) trimestre, difundirán información trimestral de la ejecución 
presupuestaria (base devengado y base caja), del stock de la deuda pública, incluida la 
flotante como así también los programas bilaterales de financiamiento, y del pago de 
servicios, detallando en estos tres (3) últimos casos el tipo de acreedor. A tales efectos se 
utilizarán criterios metodológicos compatibles con los establecidos en la ley nº 24.156 y 
los clasificadores presupuestarios a los que se hiciera mención en el artículo 4º de la 
presente ley. Asimismo, se presentará información del nivel de ocupación del sector 
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público al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un rezago de un (1) trimestre, 
consignando totales de la planta de personal permanente y transitoria y del personal 
contratado, incluido el de los proyectos financiados por Organismos Multilaterales de 
Crédito. El Ministerio de Economía y Producción deberá elaborar y publicar en su página 
web la información antes detallada y la Jefatura de Gabinete de Ministros deberá publicar 
en su página web la consolidación de la misma. 

ARTICULO 8º.- Los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
Gobierno nacional, tomarán las medidas necesarias para calcular parámetros e 
indicadores homogéneos de gestión pública que midan la eficiencia y eficacia en materia 
de recaudación y eficiencia en materia de gasto público, a los efectos de que permitan 
realizar comparaciones interjurisdiccionales, a cuyos fines se solicitarán propuestas 
metodológicas al Foro Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la 
República Argentina. La propuesta deberá ser elaborada dentro de los ciento ochenta 
(180) días de la entrada en vigencia de la presente ley y su medición deberá ser 
publicada conforme lo establecido en el artículo 7º de la misma. 

ARTICULO 9º.- Los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
implementarán un Sistema Integrado de Información Fiscal compatible con el nacional. 
Los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno 
nacional modernizarán sus sistemas de Administración Financiera, Administración de 
Recursos Humanos y Administración Tributaria. 

 

CAPITULO II 
GASTO PUBLICO 

ARTICULO 10.- La tasa nominal de incremento del gasto público primario de los 
Presupuestos de la Administración Nacional, Provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entendido como la suma de los gastos corrientes y de capital, excluidos los 
intereses de la deuda pública, los gastos financiados con préstamos de organismos 
internacionales y los gastos de capital destinados a infraestructura social básica 
necesaria para el desarrollo económico social, financiados con cualquier uso del crédito, 
autorizado en el caso de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la presente, no podrá superar la tasa de aumento 
nominal del producto bruto interno prevista en el marco macrofiscal mencionado en el 
artículo 2º, inciso d) de la presente norma. Cuando la tasa nominal de variación del 
producto bruto interno sea negativa, el gasto primario podrá a lo sumo permanecer 
constante. Cuando no fuera necesario implementar las medidas previstas en el artículo 
20 o en los casos en que el incremento nominal de los recursos supere el incremento 
nominal del producto bruto interno, esta limitación sólo regirá para el gasto corriente 
primario, sin perjuicio de lo dispuesto por la presente ley. 

ARTICULO 11.- Los gastos incluidos en los Presupuestos del Gobierno nacional, de los 
gobiernos provinciales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
constituyen autorizaciones máximas, estando sujeta la ejecución de los mismos a la 
efectiva percepción de los ingresos previstos en dichas normas. 
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ARTICULO 12.- El producido de la venta de activos fijos de cualquier naturaleza y el 
endeudamiento del Gobierno nacional, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires no podrán destinarse a gastos corrientes ni generar aumentos automáticos 
para el ejercicio siguiente, excepto operaciones de crédito para reestructurar deuda en 
condiciones más favorables a ellas, el financiamiento proveniente de Organismos 
Multilaterales de Crédito y el proveniente de programas nacionales de financiamiento con 
destino a obras públicas y fines sociales. Queda expresamente establecido, que la venta 
de activos fijos, podrá destinarse a financiar erogaciones de capital. 

ARTICULO 13.- No podrán crearse fondos u organismos que impliquen gastos que no 
consoliden en el presupuesto general o no estén sometidos a las reglas generales de 
ejecución presupuestaria. 

ARTICULO 14.- Las autorizaciones de mayores gastos sólo podrán incorporar una mayor 
recaudación de aquellos recursos que componen la fuente de financiamiento "Tesoro 
Nacional" o "Rentas Generales" si el nuevo cálculo fundamentado, superara la estimación 
de la totalidad de la fuente de financiamiento mencionada. Esta restricción no comprende 
la incorporación de nuevos recursos destinados a atender una situación excepcional de 
emergencia social o económica y sea establecido por ley. 

ARTICULO 15.- El Poder Ejecutivo nacional, los Poderes Ejecutivos Provinciales y el de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sólo podrán, durante la ejecución presupuestaria, 
aprobar mayores gastos de otros Poderes del Estado siempre que estuviera asegurado 
un financiamiento especialmente destinado a su atención. Asimismo, no podrán aprobar 
modificaciones presupuestarias que impliquen incrementos en los gastos corrientes en 
detrimento de los gastos de capital o de las aplicaciones financieras. 

 

CAPITULO III 
INGRESOS PUBLICOS 

ARTICULO 16.- El cálculo de recursos de un ejercicio deberá basarse en la ejecución 
presupuestaria del ejercicio previo o en la metodología que se considere técnicamente 
más conveniente y tendrá que considerar las modificaciones de política tributaria 
impulsadas o previstas ejecutar en el ejercicio fiscal y detallar las variables y factores que 
se tienen en cuenta para su previsión. 

ARTICULO 17.- Si para un ejercicio fiscal se tomaran medidas de política tributaria que 
conlleven a una menor recaudación se deberá justificar el aumento del recurso que la 
compense o, en caso contrario, se deberá adecuar el gasto presupuestado con ese 
financiamiento. 

ARTICULO 18.- En un plazo de un (1) año a contar a partir de la vigencia de la presente 
ley, los Presupuestos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Nacional 
incluirán estimaciones del gasto tributario incurrido por la aplicación de las políticas 
impositivas, en el supuesto de no contar con tal información a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente. 
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CAPITULO IV 
EQUILIBRIO FINANCIERO 

ARTICULO 19.- El Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires deberán ejecutar sus presupuestos preservando el equilibrio 
financiero. Dicho equilibrio se medirá como la diferencia entre los recursos percibidos —
incluyendo dentro de los mismos a los de naturaleza corriente y de capital— y los gastos 
devengados que incluirán los gastos corrientes netos de aquellos financiados con 
préstamos de organismos internacionales y los gastos de capital netos de aquellos 
destinados a infraestructura social básica necesaria para el desarrollo económico y social 
financiados con cualquier uso del crédito, sujeto a las restricciones dispuestas en los 
artículos 20 y 21 de la presente ley. 

ARTICULO 20.- Cuando los niveles de deuda generen servicios superiores a los 
indicados en el primer párrafo del artículo 21 de la presente ley, deberán presentarse y 
ejecutarse presupuestos con superávit primario (nivel de gasto neto del pago de 
intereses) acordes con planes que aseguren la progresiva reducción de la deuda y la 
consiguiente convergencia a los niveles antes definidos. 

Asimismo el Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires constituirán fondos anticíclicos fiscales a partir de la vigencia de la presente 
ley con el objeto de perfeccionar el cumplimiento de sus objetivos. 

 

CAPITULO V 
ENDEUDAMIENTO 

ARTICULO 21.- Los gobiernos de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tomarán las medidas necesarias para que el nivel de endeudamiento de sus 
jurisdicciones sea tal que en cada ejercicio fiscal los servicios de la deuda instrumentada 
no superen el quince por ciento (15%) de los recursos corrientes netos de transferencias 
por coparticipación a municipios. 

Las jurisdicciones, en el marco de la presente ley, establecerán un programa de 
transición con el objeto de adecuar el perfil de la deuda y los instrumentos para el 
cumplimiento del párrafo precedente. 

El Gobierno nacional se compromete a que, una vez finalizado el proceso de 
reestructuración de su deuda pública, el porcentaje de la deuda pública nacional 
resultante de operaciones de mercado, respecto del Producto Bruto Interno, se reduzca 
en los ejercicios fiscales subsiguientes. A tales fines se considerarán períodos trienales. 

En caso de operaciones de crédito público para reestructurar la deuda pública, será de 
aplicación el artículo 65 de la ley nº 24.156 de Administración Financiera y Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional. 

Los Gobiernos de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se comprometen 
a no emitir títulos sustitutos de la moneda nacional de curso legal en todo el territorio del 
país. 
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ARTICULO 22.- Aquellas jurisdicciones que superen el porcentaje citado en el artículo 
anterior no podrán acceder a un nuevo endeudamiento, excepto que constituya un 
refinanciamiento del existente y en la medida en que tal refinanciación resulte un 
mejoramiento de las condiciones pactadas en materia de monto, plazo y/o tasa de interés 
aplicable, y/o los financiamientos provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito y 
de programas nacionales, en todos los casos sustentados en una programación 
financiera que garantice la atención de los servicios pertinentes. 

ARTICULO 23.- El Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires deberán implementar, actualizar sistemáticamente e informar 
el estado de situación de las garantías y avales otorgados, clasificados por beneficiario, 
en oportunidad de elevar a las correspondientes legislaturas los respectivos Proyectos de 
Presupuesto de la Administración General, los que deberán contener una previsión de 
garantías y avales a otorgar para el ejercicio que se presupuesta. 

ARTICULO 24.- El Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no podrán incluir en sus respectivos presupuestos como 
aplicación financiera (amortización de deuda) gastos corrientes y de capital que no se 
hayan devengado presupuestariamente en ejercicios anteriores. Exceptúase al pago de 
deudas no financieras que se esté efectuando al presente y que haya sido dispuesto por 
ley. 

ARTICULO 25.- Los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 
los Municipios para acceder a operaciones de endeudamiento y otorgar garantías y 
avales, elevarán los antecedentes y la documentación correspondiente al Ministerio de 
Economía y Producción, el que efectuará un análisis a fin de autorizar tales operaciones 
conforme a los principios de la presente ley. 

Para el caso de endeudamiento de los municipios, las provincias coordinarán con el 
Gobierno nacional y con sus respectivos municipios las acciones destinadas a propiciar 
tales autorizaciones. 

ARTICULO 26.- El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Economía y Producción, 
podrá implementar programas vinculados con la deuda de aquellas jurisdicciones que no 
cuenten con el financiamiento correspondiente, en tanto observen pautas de 
comportamiento fiscal y financiero compatibles con esta ley. Los programas se 
instrumentarán a través de acuerdos bilaterales, en la medida de las posibilidades 
financieras del Gobierno nacional y garantizando la sustentabilidad de su esquema fiscal 
y financiero, y el cumplimiento de sus compromisos suscriptos con Organismos 
Multilaterales de Crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional instrumentará un régimen de compensación de deudas entre 
las jurisdicciones participantes del presente Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, 
a partir de la vigencia de la presente ley. 

 

CAPITULO VI 
CONSEJO FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
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ARTICULO 27.- Créase el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, como órgano de 
Aplicación del Régimen establecido en la presente ley, con la estructura básica, misiones 
y funciones que se detallan en este capítulo. 

ARTICULO 28.- El Consejo tendrá su asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
se reunirá alternativamente en cada zona geográfica del país. Una vez constituido el 
Consejo, adoptará su Reglamento Interno mediante voto por mayoría de los dos tercios 
(2/3) del total de participaciones asignadas a las jurisdicciones nacional, provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la ley nº 23.548 y sus modificatorias y con el 
voto favorable de al menos siete jurisdicciones provinciales. Tales participaciones serán 
recalculadas conforme la cantidad de jurisdicciones adheridas. 

El Reglamento Interno del Consejo deberá prever la facultad de veto del Estado nacional 
en la materia reglada por el artículo 31 de la presente ley. 

ARTICULO 29.- El Consejo se reunirá trimestralmente y cuando lo disponga su 
Reglamento Interno y sesionará válidamente con la mitad más uno (1) de sus miembros. 

ARTICULO 30.- El Consejo estará integrado por los Ministros de Economía y/o Hacienda, 
o cargo similar, del Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en la medida que hubieren adherido. Tendrá un Comité 
Ejecutivo que estará constituido por un (1) representante de la Nación y los de ocho (8) 
provincias y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya integración, representación y 
funciones serán determinadas por el Reglamento Interno que dictará el Consejo. 

ARTICULO 31.- El Consejo evaluará el cumplimiento del Régimen establecido en la 
presente ley y aplicará las sanciones derivadas de su incumplimiento. 

 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 32.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley 
dará lugar a sanciones, las cuales podrán consistir en lo siguiente, sin perjuicio de otras 
que el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal pudiera fijar al efecto:  

i. Divulgación de la situación en todas las páginas web de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del Gobierno nacional, en un apartado especial creado a 
tales efectos;  

ii. Restricción del derecho a voto en el Consejo;  

iii. Restricciones en el otorgamiento de nuevos beneficios impositivos nacionales 
destinados al sector privado ubicado en la jurisdicción que haya incumplido;  

iv. Limitación en el otorgamiento de avales y garantías por parte del Gobierno nacional;  

v. Denegación de autorización para las operatorias de nuevos endeudamientos en los 
términos del artículo 25 de la presente ley;  

vi. Limitación de las transferencias presupuestarias del Gobierno nacional con destino a 
las jurisdicciones que no sean originadas en impuestos nacionales coparticipables de 
transferencia automática. 
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ARTICULO 33.- Los gobiernos provinciales invitarán a sus Municipios a adherir a la 
presente norma, propondrán la aplicación en el ámbito de tales gobiernos de principios 
similares a los aquí establecidos y coordinarán la difusión de la información de los 
mismos. 

ARTICULO 34.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir al Régimen establecido por la presente ley. 

ARTICULO 35.- El Régimen creado por la presente ley entrará en vigencia a partir del 1º 
de enero de 2005. Para aquellas jurisdicciones que adhieran con posterioridad, la 
vigencia comenzará a regir a partir de la fecha de adhesión. 

 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 36.- Hasta tanto el Régimen que se establece por la presente ley entre en 
vigencia en doce (12) jurisdicciones, el Ministerio de Economía y Producción será la 
Autoridad de Aplicación del mismo. 

ARTICULO 37.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.917— 
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DECRETO Nº 1382/05 
 
 

BUENOS AIRES,  7 NOV 2005 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0288195/2005 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, las Leyes Nros. 25.827, 25.917 y 25.967, los Decretos 
Nros 1274 de fecha 16 de diciembre de 2003, 2737 de fecha 31 de diciembre de 2002, 
1261 de fecha 16 de julio de 2002 y su modificatorio Nº 1119 del 24 de noviembre de 
2003 y 1731 del 7 de diciembre de 2004, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 26 de la Ley Nº 25.917 establece en su párrafo segundo 
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL instrumentará un régimen de compensación de 
deudas entre las jurisdicciones participantes del Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal, a partir de la vigencia de la ley. 

Que por su parte, la Ley Nº 25.967 de Presupuesto de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2005, faculta en su Artículo 17 al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a instrumentar el saneamiento definitivo de la situación financiera entre cada 
una de las Provincias, la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y el ESTADO 
NACIONAL en el marco del Régimen de Compensación previsto en el Artículo 26 de la 
Ley Nº 25.917. 

Que dicho artículo agrega que a tales fines podrá proponer y acordar 
conciliaciones, transacciones, reconocimientos, remisiones y toda otra operación que 
tienda a la determinación y cancelación de las deudas y/o créditos entre las partes, en los 
casos en litigio, convenirse conciliaciones y transacciones, determinar los saldos 
mediante el procedimiento que se dicte y aplicar los mismos para la cancelación de las 
obligaciones de las Jurisdicciones Provinciales y de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, derivadas de los Artículos 14 y 15 del Decreto Nº 1274 de fecha 16 de 
diciembre de 2003. 

Que en las facultades otorgadas queda incluida la de cancelar las 
obligaciones del ESTADO NACIONAL comprendidas en el Artículo 2º del Decreto Nº 
2737 de fecha 31 de diciembre de 2002, correspondientes al Ejercicio 2004 así como la 
autorización a establecer los procedimientos de cancelación de los saldos mencionados. 

Que el artículo citado también faculta al MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION a determinar, para el Sector Público Nacional, en aquellos casos en que 
fuere necesario los débitos y los créditos del ESTADO NACIONAL, lo que será 
considerado inapelable al igual que las determinaciones a que diere lugar. 

Que el Artículo 18 de la misma ley, y en el marco de lo establecido en el 
Artículo 17, faculta, a los fines de facilitar el saneamiento referido al MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION a sustituir "Modelos de Acta de Reconocimiento de 
Créditos" previstos en el Decreto Nº 1261 de fecha 16 de julio de 2002 y su modificatorio 
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Nº 1119 del 24 de noviembre de 2003, posibilitando que los saldos resultantes de los 
reconocimientos de que se trata puedan ser incorporados en el referido proceso de 
saneamiento. 

Que asimismo el Artículo 16 de dicha ley faculta al Ministro de Economía y 
Producción a cancelar las obligaciones recíprocas del ESTADO NACIONAL, los Estados 
Provinciales y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, comprendidas en los 
Artículos 2º del Decreto Nº 2737/02, 2º inciso c) del Decreto Nº 1274/03 y 31 de la Ley Nº 
25.827, cuya extinción no se hubiera producido por encontrarse las operaciones 
respectivas pendientes de instrumentación y asimismo para efectuar las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes. 

Que a los fines de instrumentar adecuadamente las disposiciones 
comprendidas en el plexo normativo analizado, corresponde determinar en primer lugar 
los sujetos comprendidos dentro del Régimen, es decir el ESTADO NACIONAL por una 
parte y las Provincias y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES —adheridas o que 
adhieran al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal— por el otro, fijando el plazo 
dentro del cual éstas últimas podrán manifestar a través de la norma que corresponda su 
voluntad de ingresar al mismo. 

Que igualmente es preciso determinar el universo de obligaciones que 
podrán quedar comprendidas en el Régimen reglado en el presente decreto, incluyendo 
todas aquellas que tengan causa o título posterior al 31 de marzo de 1991, y anterior al 1 
de enero de 2005, incluyendo las compensaciones previstas en los Decretos Nros. 
2737/02, 1274/03 y el Artículo 31 de la Ley Nº 25.827. 

Que corresponde ampliar el plazo respecto a la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, por no haber participado del saneamiento definitivo de la situación 
financiera entre las Provincias, la ex MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES y el ESTADO NACIONAL verificado al 31 de marzo de 1991, establecido por la 
Ley Nº 24.133. 

Que se establece el procedimiento a seguir a los efectos de verificar la 
existencia y cuantía de los créditos recíprocos a ser comprendidos en el Régimen, y a la 
determinación de los créditos, así como el tratamiento de aquellas obligaciones sujetas a 
acciones administrativas o judiciales. 

Que resulta necesario establecer las condiciones en que los créditos 
deberán considerarse en el procedimiento de saneamiento, así como el modo de 
cancelación de los saldos, para lo cual se entiende conveniente determinar una tasa de 
interés y un plazo que resulten consonantes con las bases del Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el 
dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL, el Artículo 26 de la Ley Nº 25.917 y el Artículo 17 de la 
Ley Nº 25.967. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- El Régimen de Saneamiento definitivo de la situación financiera entre el 
ESTADO NACIONAL, las Provincias y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
adheridas o que adhieran al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, tendrá como 
objetivo facilitar la extinción de las obligaciones recíprocas que se encontraren 
pendientes. 

ARTICULO 2º.- Podrán quedar comprendidas en el Régimen creado en el artículo 
anterior las obligaciones pendientes de cumplimiento entre los participantes del mismo, 
que tengan causa o título posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al 1 de enero de 
2005, con la excepción prevista en el Artículo 17 del presente decreto. 

Quedan excluidas del Régimen las deudas provenientes de aportes personales a la 
seguridad social y las instrumentadas en títulos públicos nacionales. 

ARTICULO 3º.- A los fines del presente régimen el ESTADO NACIONAL, los Estados 
Provinciales y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES serán considerados 
conforme la definición de Sector Público no Financiero, establecida en el Artículo 2º del 
Decreto Nº 1731 de fecha 7 de diciembre de 2004. 

A los efectos de esta norma, serán consideradas como una sola unidad patrimonial, no 
aplicándose los requisitos propios de la cesión de derechos y obligaciones del derecho 
común. 

A los fines de la aplicación del presente decreto, el término "dependencias" hará 
referencia a las distintas jurisdicciones presupuestarias de la administración, las 
empresas, entes, fondos u organismos que pertenecen total o parcialmente a cada uno 
de los partícipes del Régimen, con independencia de la calificación presupuestaria o legal 
que pudiera corresponderle. 

ARTICULO 4º.- Dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días de la publicación del 
presente decreto, las Provincias y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES podrán 
manifestar su voluntad de participar del Régimen a través de la norma legal que 
corresponda. 

ARTICULO 5º.- La SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS 
dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION comunicará la recepción de la norma por la cual una jurisdicción 
manifieste su voluntad de participar en el Régimen, a los titulares de las dependencias del 
ESTADO NACIONAL, quienes remitirán a la mencionada Subsecretaría la nómina de los 
débitos y créditos que mantuvieren con la jurisdicción de que se trate, con la 
especificación de su origen y monto en un plazo de TREINTA (30) días. 

ARTICULO 6º.- Las Jurisdicciones que hubieran manifestado su voluntad de participar del 
Régimen conforme lo previsto en el Artículo 4º del presente decreto, dentro de los 
NOVENTA (90) días de comunicada la referida decisión presentarán ante la 
SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS las obligaciones que se 
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proponen incluir en el Régimen, así como la documentación respaldatoria, certificada por 
las dependencias competentes de la Jurisdicción Nacional, si contaran con ella. 

ARTICULO 7º.- Recepcionada de la Jurisdicción Provincial o de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES la información referida en el artículo precedente, la 
SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS solicitará a las dependencias 
del ESTADO NACIONAL que correspondan, un informe detallado de los conceptos 
incluidos en la petición. 

En caso de existir acciones administrativas y/o judiciales, deberán asimismo acompañar 
un informe emitido por el servicio jurídico correspondiente, en su caso, cumplimentar lo 
establecido en el Artículo 12 y siguientes del presente decreto. 

La dependencia requerida contará con un plazo de SESENTA (60) días contados a partir 
de la fecha de recibida la solicitud de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON 
PROVINCIAS para producir la información, debiendo remitir la misma acompañada de la 
documentación respaldatoria. 

La falta de respuesta y/o inexactitud de los informes, hará responsable al titular de la 
dependencia incumplidora de los perjuicios que su accionar genere. 

ARTICULO 8º.- La SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS podrá 
requerir información complementaria, documentación respaldatoria e informes de los 
servicios jurídicos, a la dependencia de que se trate u otra que pudiera tener competencia 
en el asunto, con el objeto de determinar los créditos y deudas comprendidos en el 
Régimen, requerimiento que deberá cumplimentarse en el plazo y bajo las condiciones 
establecidas en los DOS (2) últimos párrafos del artículo precedente. 

ARTICULO 9º.- Para la determinación de los créditos y deudas comprendidos en el 
Régimen, el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION deberá, a través de la 
SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS: 

a) En el caso de no recepcionarse la información referida en el Artículo 7º, sobre la base 
de lo informado por la Jurisdicción Provincial o la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES y, en su caso, la información obtenida por aplicación del Artículo 8º, evaluar la 
verosimilitud del crédito o deuda de que se trata y, en su caso, producir una estimación 
provisoria del mismo; 

b) si el monto informado en virtud del Artículo 7º no coincide con los remitidos por la 
Jurisdicción Provincial o la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES; requerir dictamen 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARIA LEGAL 
dependiente de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, sin perjuicio de otras acciones conducentes que pudiera 
realizar en aplicación del Artículo 8º. Sobre dicha información, producir una estimación 
provisoria; 

c) en cualquier caso no comprendido en los incisos anteriores; requerir dictamen al 
Servicio Jurídico de la dependencia de que se trate, sin perjuicio de otras acciones 
conducentes que pudiera realizar en aplicación del Artículo 8º. En el caso de concluir 
favorablemente sobre la verosimilitud de la obligación, producirá una estimación 
provisoria de su cuantía en base a los elementos reunidos. 
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En todos los casos la estimación provisoria deberá comunicarse a la dependencia del 
ESTADO NACIONAL involucrada, a efectos de que el mismo formule las precisiones o 
descargos que pudieran corresponder en el plazo de QUINCE (15) días de efectuada la 
comunicación. 

Transcurrido dicho plazo sin que la dependencia del ESTADO NACIONAL de que se trate 
realice las acciones a que se refiere el párrafo anterior, la estimación previamente 
efectuada se considerará definitiva a los efectos del presente Régimen, con el alcance 
establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 25.967 a los efectos de su extinción en el marco 
del presente decreto. 

Si fueran presentadas en el plazo indicado precisiones o descargos, la situación será 
resuelta por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, previo dictamen de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de dicho Ministerio, como determinación en firme, 
con el alcance establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 25.967, a los efectos de su 
extinción en el marco del Régimen creado en el presente decreto. 

ARTICULO 10.- Para la determinación de los montos de los créditos y deudas 
comprendidos en el Régimen, los participantes se ajustarán a lo siguiente: 

Deudas en general: 

a) Las obligaciones devengarán, a partir del mes de su vencimiento, una tasa nominal 
anual del TRES POR CIENTO (3%), que será comprensiva de los intereses, multas que 
hubieran podido ser pactadas o legalmente exigibles y de otros accesorios asociados a la 
falta de cumplimiento en término; 

b) las obligaciones expresadas en moneda extranjera serán convertidas a moneda de 
curso legal de conformidad con las normas vigentes; 

c) a los fines del cálculo de las obligaciones recíprocas entre los participantes del 
régimen, se tendrá en cuenta el día en que la misma se originó o, para el caso de 
obligaciones de flujo diario, el último día de cada mes. 

ARTICULO 11.- Establecida en firme la existencia y cuantía de los créditos recíprocos a 
ser comprendidos en el presente Régimen, las partes suscribirán los acuerdos 
respectivos. 

En dichos acuerdos, a opción del ESTADO NACIONAL, las Partes podrán incluir: 

a) Compensaciones legales, de conformidad al Artículo 818 del Código Civil y normas 
concordantes. A estos fines, se entenderá que una obligación es líquida y exigible cuando 
no sea litigiosa y su monto se encuentre determinado o pueda ser determinado 
sumariamente; 

b) compensaciones convencionales; 

c) conciliaciones de los saldos con obligaciones futuras, considerando en ambos casos su 
valor nominal; 

d) las facultades previstas en el Artículo 17 de la Ley Nº 25.967. 

ARTICULO 12.- Los saldos que resulten de los acuerdos de saneamiento a favor de las 
Provincias o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES serán cancelados en las 
condiciones que se establezca en cada convenio, las que deberán contemplar una tasa 
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de interés nominal anual del TRES POR CIENTO (3%) y un plazo máximo para la 
cancelación total de VEINTE (20) años. 

Si resultare saldo a favor del ESTADO NACIONAL; las Provincias o la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES lo cancelarán mediante la afectación de un porcentaje 
de los recursos que le correspondan en virtud del Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos establecido por Ley Nº 23.548. A dichos efectos deberán contemplarse una 
tasa de interés y un plazo máximo iguales a los establecidos en el párrafo precedente. 

Los acuerdos debidamente suscriptos constituirán suficiente título a fin de que la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION realice 
la afectación mencionada en el párrafo precedente. 

ARTICULO 13.- Cuando una obligación se encontrare en vía de cobro administrativo o 
judicial, se podrá solicitar la suspensión del procedimiento respectivo por un plazo 
máximo de UN (1) año siempre que se hayan iniciado gestiones destinadas a la extinción 
de obligaciones recíprocas entre las partes en el marco del presente decreto. 

ARTICULO 14.- En los supuestos de reclamos judiciales cuyos objetos estén constituidos 
por créditos o deudas abarcadas por el presente decreto, en el ámbito del ESTADO 
NACIONAL deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Dictamen del servicio jurídico interviniente, que fundamente la conveniencia jurídica y 
las ventajas económicas de arribar al acuerdo transaccional; 

b) La liquidación practicada con la conformidad de los funcionarios competentes para ello; 

c) Las transacciones deben prever la distribución de las costas en el orden causado y las 
comunes por mitades. 

ARTICULO 15.- Existiendo reclamos administrativos y/o judiciales pendientes de 
resolución, como condición de la validez de los acuerdos previstos en el Artículo 11 del 
presente decreto, se requiere la renuncia de ambas partes al derecho y a la acción 
derivadas de sus respectivos créditos. 

ARTICULO 16.- En el ámbito del ESTADO NACIONAL la aplicación al régimen de 
créditos o deudas correspondientes a sus dependencias no dará derecho a 
compensación ni originará otros derechos en favor de las mismas. 

ARTICULO 17.- Los créditos y deudas de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
podrán tener causa o título anterior a la fecha indicada en el Artículo 2º de la presente 
medida. 

A los fines de estimar su cuantía, en cuanto fuere previo a dicha fecha, serán de 
aplicación las reglas de actualización vigentes a la fecha de origen de cada obligación. 

ARTICULO 18.- El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION requerirá la 
intervención de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION con anterioridad a la 
suscripción de los convenios mencionados en el Artículo 11 del presente decreto 

ARTICULO 19.- El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION será la Autoridad de 
Aplicación del presente Régimen, facultándose a su titular a extender los plazos indicados 
en los Artículos 4º y 6º de esta medida; a dictar las normas interpretativas, 
reglamentarias, aclaratorias y complementarias del presente Régimen. 
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ARTICULO 20.- Facúltase al Ministro de Economía y Producción y/o a quién éste 
designe, a suscribir en representación del ESTADO NACIONAL los acuerdos respectivos 
y toda la documentación que resulte necesaria a los fines del presente Régimen. 

ARTICULO 21.- Autorízase al Ministro de Economía y Producción a desarrollar las 
acciones previstas en los párrafos segundo y tercero del Artículo 17 de la Ley Nº 25.967, 
"ad referéndum" del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

ARTICULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO Nº 1382/05 
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LEY Nº  26.135 
 
 
Sancionada: Agosto 16 de 2006 
Promulgada: Agosto 23 de 2006 
 

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. 

sancionan con fuerza de 

Ley: 

 

ARTICULO 1º.- Sin perjuicio de la facultad derogatoria del Poder Legislativo nacional, 
ratifícase en el Poder Ejecutivo nacional, a partir del 24 de agosto de 2006 por el plazo de 
tres años y con arreglo a las bases oportunamente fijadas por el Poder Legislativo 
nacional, la totalidad de la delegación legislativa sobre materias determinadas de 
administración o situaciones de emergencia pública, emitidas con anterioridad a la 
reforma constitucional de 1994, cuyo objeto no se hubiese agotado por su cumplimiento. 
El Poder Ejecutivo nacional ejercerá su atribución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
100 inciso 12 de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 2º.- A los efectos de esta ley se consideran materias de terminadas de 
administración aquellas que se vinculen con: 

a) La creación, organización y atribuciones de entidades autárquicas institucionales y de 
toda otra entidad que por disposición constitucional le competa al Poder Legislativo 
nacional crear, organizar y fijar sus atribuciones. Quedan incluidos en el presente inciso el 
correo, los bancos oficiales, entes impositivos y aduaneros, entes educacionales de 
instrucción general y universitaria, así como las entidades vinculadas con el transporte y 
la colonización; 

b) La fijación de las Fuerzas Armadas y el dictado de las normas para su organización y 
gobierno; 

c) La organización y atribuciones de la Jefatura de Gabinete y de los Ministerios. 

d) La creación, organización y atribuciones de un organismo fiscal federal a cargo del 
control y fiscalización de la ejecución del régimen de coparticipación federal; 

e) La legislación en materia de servicios públicos en lo que compete al Honorable 
Congreso de la Nación; 

f) Toda otra materia asignada por la Constitución Nacional al Poder Legislativo nacional 
que se relacione con la administración del país. 

ARTICULO 3º.- Apruébase la totalidad de la legislación delegada dictada, al amparo de la 
legislación delegante preexistente a la reforma constitucional de 1994, desde el 24 de 
agosto de 2004 hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 
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ARTICULO 4º.- Las normas dictadas por el Poder Ejecutivo nacional en ejercicio de sus 
facultades propias de reglamentación derivadas de lo dispuesto en el artículo 99 inciso 2 
de la Constitución Nacional, no se encuentran alcanzadas por las disposiciones de la 
presente ley. 

ARTICULO 5º.- Esta ley entrará en vigencia el 24 de agosto de 2006. 

ARTICULO 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.135— 
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RESOLUCION Nº 2/05 de  la Secretaría de Hacienda 
 

 

BUENOS AIRES,  14 ENE 2005 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0334900/2004 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, la Ley Nº 25.917 y la Ley Nº 25.967, aprobatoria del 
Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2005; los Decretos Nros. 286 del 27 de febrero de 1995 y 1603 del 5 de 
diciembre de 2001, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 26 de la Ley Nº 25.917 establece que será facultad del 
Gobierno Nacional, a través del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
"implementar programas vinculados con la deuda de aquellas jurisdicciones que no 
cuenten con el financiamiento correspondiente, en tanto observen pautas de 
comportamiento fiscal y financiero compatibles con esta ley. Los programas se 
instrumentarán a través de acuerdos bilaterales, en la medida de las posibilidades 
financieras del Gobierno Nacional y garantizando la sustentabilidad de su esquema fiscal 
y financiero, y el cumplimiento de sus compromisos suscriptos con Organismos 
Multilaterales de Crédito". 

Que en razón de que los Programas están destinados a las jurisdicciones 
provinciales y a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES resulta conveniente 
desarrollar su instrumentación a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
DESARROLLO PROVINCIAL, en virtud de la facultad determinada en su objeto de asistir 
y financiar programas que contemplen el saneamiento de las deudas de los Estados 
Provinciales. 

Que el Artículo 2º del Decreto Nº 286 del 27 de febrero de 1995, modificado 
por el Artículo 7º del Decreto Nº 1603 del 5 de diciembre de 2001, establece que el Fondo 
mencionado "será administrado siguiendo las instrucciones que le imparta el 
MINISTERIO DE ECONOMIA, a través de la SECRETARIA DE HACIENDA". 

Que resulta necesario formular las instrucciones a fin de que el mencionado 
Fondo proceda a celebrar los convenios establecidos en el Artículo 26 de la Ley Nº 
25.917, así como a proveer lo relativo a la disposición de los fondos necesarios para su 
ejecución. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas 
por el Artículo 26º de la Ley Nº 25.917 y el Artículo 2º del Decreto Nº 286/95. 

 

Por ello, 
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EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º- El FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, en lo 
relativo a su participación en los programas de asistencia financiera que el MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION implemente en cumplimiento de lo prescripto por el 
Artículo 26 de la Ley Nº 25.917, se regirá por las disposiciones de la presente resolución 
y las que formen parte de los Convenios Bilaterales que se suscriban con las 
jurisdicciones beneficiarias. 

ARTICULO 2º- Instrúyese al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 
PROVINCIAL, a través de su Fiduciario el BANCO DE LA NACION ARGENTINA, entidad 
autárquica en el ámbito del ESTADO NACIONAL, a que suscriba los Convenios 
Bilaterales de Asistencia con las Jurisdicciones partícipes del Régimen de 
Responsabilidad Fiscal que así lo soliciten, con sujeción a la presente medida y a las 
condiciones establecidas en el Artículo 26 de la Ley Nº 25.917. 

ARTICULO 3º- Instrúyese al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 
PROVINCIAL a instrumentar la Asistencia acordada con arreglo a la presente resolución; 
a efectuar los desembolsos previa intervención de la Dirección Nacional de Coordinación 
Fiscal con las Provincias dependiente de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON 
PROVINCIAS; para lo cual podrá aplicar fondos propios y/o los que el Tesoro Nacional le 
transfiera en el marco del Presupuesto General de Gastos y Recursos de la 
Administración Nacional aprobado para el Ejercicio 2005. 

El FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL deberá restituir al 
ESTADO NACIONAL los importes que éste hubiere efectivizado para la implementación 
de los Programas de Asistencia, en las mismas condiciones en que las Jurisdicciones 
Beneficiarias hagan efectivo el respectivo reembolso. 

ARTICULO 4º- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 5º- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

RESOLUCION Nº  2/05 S.H. 
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DECISION ADMINISTRATIVA N° 6/07  
 
 

BUENOS AIRES,  7 FEB 2007 

 

VISTO la Ley Nº 25.506, los Decretos Nros. 2628 del 19 de diciembre de 
2002, 624 del 21 de agosto de 2003, 1028 del 6 de noviembre de 2003; 409 del 2 de 
mayo de 2005 y 724 del 8 de junio de 2006. 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 25.506 legisló sobre la firma digital, la firma electrónica y el 
documento digital. 

Que dicha normativa ha significado un salto cualitativo importante a fin de 
habilitar la validez legal del documento digital, otorgando le las condiciones de autoría e 
integridad imprescindibles como base del comercio electrónico, el gobierno electrónico y 
la sociedad de la información. 

Que resulta necesario dictar las normas técnicas que permitan implementar 
definitivamente el sistema de licenciamiento establecido en la mencionada ley, regulando 
la Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina. 

Que el Decreto Nº 2628/02, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma 
Digital creó, a través de su artículo 11, el Ente Administrador de Firma Digital dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como órgano técnico administrativo 
encargado de otorgar las licencias a los certificadores, de supervisar su actividad y dictar 
las normas tendientes a asegurar el régimen de libre competencia en el mercado de los 
prestadores y la protección de los usuarios de Firma Digital. 

Que el Decreto Nº 624/03 aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciendo la 
responsabilidad primaria de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que el Decreto Nº 1028/03, modificatorio del Decreto Nº 624/03, a fin de 
reordenar y racionalizar los recursos en materia de infraestructura de firma digital, disolvió 
el Ente Administrador de Firma Digital y resolvió que su accionar sea llevado a cabo por 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION, como así también 
asignarle la responsabilidad de intervenir en la definición de las normas y procedimientos 
reglamentarios del régimen de firma digital establecido en la Ley Nº 25.506. 

Que conforme al Decreto Nº 409/05, uno de los objetivos de la 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA es actuar como autoridad de aplicación 
del régimen normativo de Firma Digital así como en las funciones de entidad licenciante 
de certificadores. 
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Que el Decreto Nº 724/06 modifica el Decreto Nº 2628/02 en sus artículos 
1º inciso b), 30 y 38, regulando la aceptación por parte de terceros usuarios de los 
documentos firmados digitalmente. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida se encuadra en las facultades atribuidas por el 
artículo 100 incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional y el artículo 6 del Decreto Nº 2628 
del 19 de diciembre de 2002. 

 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

CAPITULO I 

ARTÍCULO 1º.- Establécese el marco normativo de firma digital aplicable al otorgamiento 
y revocación de las licencias a los certificadores que así lo soliciten, conforme a los 
requisitos y procedimientos de la presente Decisión y sus correspondientes Anexos. 

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los "Requisitos para el licenciamiento de certificadores" que 
como Anexo I forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los "Requisitos Mínimos para Políticas de Certificación" que 
como Anexo II forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el "Perfil Mínimo de Certificados y Listas de Certificados 
Revocados" que como Anexo III forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 5º.- Apruébanse los "Contenidos Mínimos del Resumen de la Política de 
Certificación y del Manual de Procedimientos de Certificación para Suscriptores" que 
como Anexo IV forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 6º.- Apruébanse los "Contenidos Mínimos de los Acuerdos con Suscriptores" 
que como Anexo V forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 7º.- Apruébanse los "Contenidos Mínimos de los Términos y Condiciones con 
Terceros Usuarios" que como Anexo VI forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 8º.- Apruébanse los "Montos de aranceles y garantías" que como Anexo VII 
forma parte de la presente Decisión. 

ARTÍCULO 9º.- Apruébanse los "Contenidos Mínimos de la Política de Privacidad" que 
como Anexo VIII forma parte de la presente Decisión. 

 

CAPITULO II 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 10.- Principios. La actividad de los certificadores licenciados se realizará con 
arreglo a los principios de objetividad, transparencia y no discriminación. 
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ARTÍCULO 11.- Alcance. El cumplimiento de las normas reglamentarias técnicas 
establecidas en la presente Decisión sólo será obligatorio para aquellas entidades que 
decidan obtener el carácter de certificador licenciado. 

ARTÍCULO 12.- Confidencialidad. Toda la documentación exigida durante el proceso de 
licenciamiento conforme lo determinado en el Anexo I "Requisitos para el licenciamiento 
de certificadores", será considerada confidencial. 

El ente licenciante sólo procederá a su utilización a los fines de evaluar la aptitud del 
certificador para cumplir con sus funciones y obligaciones inherentes al licenciamiento, 
absteniéndose de proceder a revelarla, utilizarla para otros fines o bien divulgarla a 
terceros aún después de haber finalizado el proceso de licenciamiento, salvo respecto de 
aquella información que la normativa vigente establezca como pública. 

 

CAPITULO III 

INFRAESTRUCTURA DE FIRMA DIGITAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

ARTÍCULO 13.- Alcance. Se definen como componentes de la Infraestructura de Firma 
Digital de la República Argentina:  

a) al ente licenciante y su Autoridad Certificante Raíz,  

b) los certificadores licenciados, incluyendo sus Autoridades Certificantes y sus 
Autoridades de Registro,  

c) los suscriptores de los certificados digitales de esas Autoridades Certificantes y  

d) los terceros usuarios de esos certificados. 

ARTÍCULO 14.-De la Autoridad Certificante Raíz. Es la Autoridad Certificante 
administrada por el ente licenciante que emite certificados digitales a las Autoridades 
Certificantes de los certificadores licenciados correspondientes a sus Políticas de 
Certificación aprobadas. Al otorgar la licencia respecto a una Política de Certificación, el 
ente licenciante procederá a emitirle un certificado digital a través de su Autoridad 
Certificante Raíz. 

ARTÍCULO 15.- Vínculo entre las Políticas de Certificación licenciadas y las Autoridades 
Certificantes de los certificadores. El certificador licenciado debe implementar una 
Autoridad Certificante por cada una de sus Políticas de Certificación licenciadas. La 
Autoridad Certificante Raíz emitirá un certificado digital para cada una de esas 
Autoridades Certificantes. 

ARTÍCULO 16.- De las Autoridades Certificantes de certificadores licenciados: Los 
certificadores licenciados emitirán certificados digitales a los suscriptores de sus Políticas 
de Certificación, a través de las Autoridades Certificantes que forman parte de su 
infraestructura tecnológica. Diferentes Autoridades Certificantes de un certificador 
licenciado podrán compartir la misma infraestructura tecnológica, previa aprobación por 
parte del ente licenciante. 

ARTÍCULO 17.- De la infraestructura tecnológica. Se entiende por infraestructura 
tecnológica del certificador al conjunto de servidores, software y dispositivos 
criptográficos utilizados para la generación, almacenamiento y publicación de los 
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certificados digitales y para la provisión de información sobre su estado de validez. La 
infraestructura tecnológica que soporta los servicios del certificador, deberá estar situada 
en territorio argentino, bajo su control y afectada exclusivamente a las tareas de 
certificación. 

No se admitirá compartir infraestructuras tecnológicas entre distintos certificadores. 

ARTÍCULO 18.- Condiciones de uso de la infraestructura tecnológica. El certificador 
podrá utilizar la misma infraestructura tecnológica, para emitir certificados digitales de 
políticas de certificación no licenciadas, mientras use los mismos procedimientos y 
recursos utilizados para sus políticas de certificación licenciadas siempre y cuando no se 
afecten las condiciones de seguridad y control que dieron lugar al otorgamiento de la 
licencia. En todos los casos debe mediar autorización previa del ente licenciante. 

ARTÍCULO 19.- Restricciones a la emisión de certificados digitales por parte de los 
certificadores licenciados. Un certificador licenciado no podrá emitir certificados a 
Autoridades Certificantes subordinadas. 

 

CAPITULO IV 

DE LOS ESTANDARES TECNOLOGICOS Y OPERATIVOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE FIRMA DIGITAL 

ARTÍCULO 20.- Estándares tecnológicos. Establécese como estándar tecnológico de la 
Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina, en lo referente al formato de 
los certificados digitales y listas de certificados revocados, al estándar ITU-T X.509 
(ISO/IEC 9594-8) de acuerdo con las pautas definidas en el Anexo III. 

ARTÍCULO 21.- Estándares operativos. Establécense como estándares operativos de la 
Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina, los contenidos en los Anexos I 
y II. 

 

CAPITULO V 

DE LOS CERTIFICADORES LICENCIADOS 

ARTÍCULO 22.- Certificadores licenciados. Aquellas entidades que soliciten el carácter de 
certificadores licenciados deberán cumplir con los requisitos de licenciamiento 
establecidos en el Anexo I. 

ARTÍCULO 23.- Consentimiento de los suscriptores de certificados digitales. Para la 
emisión de certificados, los certificadores licenciados y/o sus autoridades de registro, 
deberán contar con el consentimiento libre, expreso e informado del suscriptor, el que 
deberá constar por escrito. Este consentimiento debe incluir la confirmación, por parte del 
suscriptor, de que la información a incluir en el certificado es correcta. 

El certificador licenciado no podrá llevar a cabo publicación alguna de los certificados que 
hubiere emitido sin previa autorización de su correspondiente titular, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso f) del artículo 19 de la Ley Nº 25.506. 

ARTÍCULO 24.- Publicación de información adicional. Conforme lo establecido en el 
inciso k) del Artículo 21 de la Ley Nº 25.506, los certificadores licenciados adicionalmente 
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deberán publicar en Internet, en forma permanente e ininterrumpida, los actos 
administrativos por los cuales les fueron otorgadas y eventualmente revocadas sus 
licencias, los acuerdos con suscriptores y términos y condiciones con terceros usuarios, 
para cada una de las políticas de certificación por la cual obtuvo una licencia, y toda otra 
información relevante relativa a ella. 

ARTÍCULO 25.- Domicilio del certificador licenciado. El certificador licenciado deberá 
encontrarse domiciliado en el territorio de la República Argentina, considerándose que 
cumple con este requisito, cuando el establecimiento en el cual desempeña en forma 
permanente, habitual o continuada su actividad, se encuentre situado en el territorio 
argentino. 

ARTÍCULO 26.- Comunicación de cambios. Los certificadores licenciados están obligados 
a notificar al ente licenciante con una antelación no menor a DIEZ (10) días, cualquier 
modificación que proyecten realizar sobre los aspectos que fueron objeto de revisión para 
el otorgamiento de su licencia, reservándose el ente licenciante la facultad de aceptar o 
rechazar dichos cambios. 

ARTÍCULO 27.- Uso del término "licenciado" Queda absolutamente prohibido el uso del 
término "licenciado" a todos aquellos prestadores del servicio de certificación u otros 
servicios relacionados con la firma digital, que no hayan cumplido con el correspondiente 
proceso de licenciamiento establecido por la presente Decisión. 

ARTÍCULO 28.- Reconocimiento de certificados extranjeros. Sin perjuicio de la validación 
que a dicho efecto deberá realizar la Autoridad de Aplicación, todo aquel certificador 
licenciado que quiera garantizar la validez y vigencia de certificados extranjeros en los 
términos del inciso b) del artículo 16 de la Ley Nº 25.506, deberá presentar al ente 
licenciante para su aprobación una política de certificación apropiada a los fines de la 
obtención de la licencia correspondiente, como así también acreditar el cumplimiento de 
los demás requisitos exigidos. 

 

CAPITULO VI 

REGISTRO DE CERTIFICADORES LICENCIADOS 

ARTÍCULO 29.- Registro de certificadores licenciados. El ente licenciante deberá 
mantener actualizado en forma regular y continua, y accesible por Internet, un registro de 
certificadores licenciados y de aquellos certificadores cuyas licencias hayan vencido o 
hayan sido revocadas. 

Este registro deberá contener el número de Resolución que concede, renueva o revoca la 
licencia, el o los certifcados digitales del certificador licenciado, la identificación del 
certificador, su domicilio y números telefónicos, la dirección de su sitio en Internet, las 
políticas de certificación del certificador licenciado, así como las correspondientes 
Resoluciones que las aprueban. Toda nueva Política de Certificación presentada por 
dicho certificador licenciado para su licenciamiento y aprobada por el ente licenciante, 
será incluida en el registro de certificadores mencionado en el presente artículo, con su 
correspondiente Resolución. 
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CAPITULO VII 

CERTIFICADOS DE PERSONAS JURIDICAS 

ARTÍCULO 30.- Certificados de personas jurídicas. Podrán solicitar certificados digitales 
las personas jurídicas a través de sus representantes legales o apoderados con poder 
suficiente a dichos efectos. 

La custodia de los datos de creación de firma asociados a cada certificado digital 
correspondiente a la persona jurídica solicitante, será responsabilidad de su 
representante legal o apoderado, debiendo su identificación ser incluida en dicho 
certificado. 

ARTÍCULO 31.- Certificados de aplicaciones. Las personas jurídicas podrán solicitar 
certificados digitales para utilizar en sus aplicaciones informáticas. Dicha solicitud deberá 
ser realizada según lo establecido en el artículo anterior. 

La constancia de la identificación de la persona física responsable de la custodia de los 
datos de creación de firma asociados a cada certificado digital, deberá ser conservada 
por el certificador como información de respaldo de la emisión del certificado. 

 

CAPITULO VIII 

AUDITORIAS 

ARTÍCULO 32.- Auditorías Ordinarias. El ente licenciante realizará auditorías ordinarias a 
los certificadores y a sus autoridades de registro a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos de licenciamiento. Dichas auditorías se realizarán previamente al otorgamiento 
de la licencia y posteriormente en forma anual. 

ARTÍCULO 33.- Inspecciones extraordinarias El ente licenciante podrá realizar 
inspecciones extraordinarias de oficio o en caso de denuncias de terceros basadas en 
posibles deficiencias o incumplimientos incurridos por el certificador licenciado. 

 

CAPITULO IX 

ARANCELES Y GARANTIAS 

ARTÍCULO 34.- Establecimiento de aranceles y garantías. De acuerdo a los artículos 30 
inciso f) y 32 de la Ley de Firma Digital el ente licenciante procederá, cuando lo estime 
necesario, a la actualización de los montos de los respectivos aranceles de licenciamiento 
y renovación, monto de garantía de caución y multas por incumplimientos. Asimismo, 
conforme al Anexo VII de la presente medida, procederá a fijar aranceles para los nuevos 
servicios que pudieran prestarse en el marco de la Infraestructura de Firma Digital de la 
República Argentina. 

ARTÍCULO 35.- Arancel de licenciamiento. El proceso de evaluación por parte del ente 
licenciante acerca del cumplimiento de todas las condiciones legales y técnicas que 
hacen al carácter de certificador licenciado, genera la obligación de pago del arancel de 
licenciamiento. Dicho arancel no será reembolsable en caso alguno. 
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ARTÍCULO 36.- Exención al pago del arancel. Los certificadores licenciados 
pertenecientes a entidades y jurisdicciones del sector público quedarán exentos de la 
obligación de pago del arancel de licenciamiento. 

ARTÍCULO 37.- Lugar de pago de aranceles y multas. Los aranceles y las multas que 
pudieran aplicarse deberán ser abonados en la COORDINACION DE TESORERIA 
dependiente de la DIRECCION GENERAL TECNICO ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

ARTÍCULO 38.- Garantías. Las entidades privadas que soliciten licencia de certificador 
deberán constituir un seguro de caución a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de la presente. 

Las pólizas de seguro de caución deberán reunir las siguientes condiciones básicas:  

a) Instituir al ente licenciante como asegurado. 

b) Mantener la vigencia del seguro de caución mientras no se extingan las obligaciones 
cuyo cumplimiento se cubre. 

La garantía exigida deberá ser acreditada por el certificador como requisito previo al 
otorgamiento de la licencia y sus renovaciones. 

ARTÍCULO 39.- Incumplimiento de obligaciones. Dictada la Resolución que establece la 
responsabilidad del certificador licenciado por el incumplimiento de las obligaciones a su 
cargo y, previa intimación infructuosa de pago, el ente licenciante, en su calidad de 
asegurado, procederá a exigir al asegurador el pago pertinente, el que deberá efectuarse 
dentro del término de QUINCE (15) días de serle requerido, no siendo necesaria ninguna 
otra interpelación ni acción previa contra sus bienes. 

 

CAPITULO X 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO. 40.- Plazos. Todos los términos y plazos fijados en la presente normativa se 
regirán según lo establecido en la Ley Nº 19.549 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 41.- Inicio del trámite. Se dará inicio al procedimiento de licenciamiento 
cuando el interesado presente la solicitud de licencia conjuntamente con toda la 
documentación detallada en el Anexo I. 

ARTÍCULO 42.- Admisibilidad de la solicitud. Recibida la solicitud de licencia, se 
procederá a su estudio de forma o admisibilidad mediante la verificación de los 
antecedentes requeridos. 

El interesado deberá subsanar las omisiones o bien ampliar o efectuar aclaraciones sobre 
la documentación presentada dentro de los DIEZ (10) días de haber sido notificado, caso 
contrario se procederá a rechazar la solicitud. 

ARTÍCULO 43.- Adecuación de condiciones. Cuando del análisis de la documentación 
presentada o de las auditorías realizadas surgieran observaciones, se procederá a 
informar al solicitante a los fines de que proceda a subsanarlas dentro del plazo que el 
ente licenciante determine a dichos fines y efectos. 
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ARTÍCULO. 44.- Dictamen de aptitud. Una vez aceptada la documentación en las 
condiciones requeridas por la presente decisión, se procederá a emitir en el término de 
SESENTA (60) días el dictamen legal y técnico respecto a la aptitud del certificador para 
cumplir con las funciones y obligaciones inherentes al licenciamiento. Este plazo no se 
computará a los fines del artículo precedente. 

ARTÍCULO 45.- Finalización del trámite. Emitido el dictamen legal y técnico que acredite 
la aptitud del certificador y, habiéndose presentado el seguro de caución en los casos que 
así correspondiese, el ente licenciante procederá al dictado de la Resolución que otorgue 
la correspondiente licencia y ordenará su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 46.- Rechazo de la solicitud. En caso que el dictamen legal y técnico fuera 
desfavorable, el ente licenciante procederá a dictar una Resolución fundada denegando 
la solicitud la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial. 

 

RENOVACION 

ARTÍCULO 47.- Renovación de licencias. Todo inicio de trámite de renovación está 
supeditado al pago del correspondiente arancel, el que deberá ser abonado con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

El trámite de renovación se regirá por las mismas normas establecidas en los artículos 
precedentes y deberá ser iniciado con SESENTA (60) días de anticipación al vencimiento 
de la licencia original. 

Es responsabilidad del certificador tomar los recaudos necesarios en previsión de 
demoras en la renovación de la licencia, para evitar que el vencimiento de certificados y 
políticas afecte a sus suscriptores. 

 

CAPITULO XI 

CESE DE ACTIVIDADES 

ARTÍCULO 48.- Cese de actividades. El plan de cese de actividades deberá llevarse a 
cabo en un todo conforme a lo establecido en el Anexo I. 

ARTÍCULO 49.- Notificación del cese de actividades. Si el cese se produce por decisión 
unilateral del certificador licenciado, esta circunstancia se deberá comunicar al ente 
licenciante y a los suscriptores de certificados con una antelación de TREINTA (30) días. 

Si el cese se produjera por caducidad de su licencia dispuesta por el ente licenciante o 
bien por cancelación de su personería jurídica, el ente licenciante procederá, en un plazo 
no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas, a publicar dicho cese en el Boletín Oficial. 

 

CAPITULO XII 

DEFENSA DEL USUARIO 

ARTÍCULO 50.- Obligación de informar. Los certificadores licenciados deberán informar a 
todo solicitante, previo a la emisión de los correspondientes certificados, la política de 
certificación bajo la cual serán emitidos, sus condiciones y límites de utilización, 
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condiciones de la licencia obtenida y todo aquello que fuere relevante con relación a un 
uso correcto y seguro de dichos certificados, como así también prever procedimientos 
que aseguren la resolución preventiva de conflictos. 

ARTÍCULO 51.- Reclamos. En caso de reclamos de los usuarios de certificados digitales 
que se encuentren relacionados con la prestación de los servicios de un certificador 
licenciado conforme los términos de la presente normativa, el ente licenciante, previa 
constancia de haberse formulado el reclamo previo correspondiente ante su propio 
certificador licenciado con resultado negativo, procederá a recibir la denuncia 
correspondiente, la que deberá ser evaluada y resuelta mediante la instrucción de las 
actuaciones correspondientes, sin perjuicio de dejar a salvo los derechos de las partes en 
conflicto de recurrir a la vía judicial cuando así lo creyeran conveniente. 

 

CAPITULO XIII 

SANCIONES 

ARTÍCULO 52.- Gradación de Sanciones. En caso de incumplimiento a las disposiciones 
de la Ley Nº 25.506, su Decreto Reglamentario y la presente normativa el ente 
licenciante, previa instrucción sumarial procederá a aplicar las sanciones administrativas 
que correspondan. 

La gradación de las sanciones referidas en el artículo 41 de la Ley Nº 25.506 será 
realizada por el ente licenciante teniendo en cuenta el tipo de infracción, su repercusión 
social, el número de usuarios afectados y la gravedad del ilícito. 

ARTÍCULO 53.- Cuantía de multas. El ente licenciante graduará la cuantía de las multas 
que se impongan, dentro de los límites indicados, teniendo en cuenta lo siguiente:  

a) La existencia de dolo o intencionalidad. 

b) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza, cuando así haya 
sido declarado por acto administrativo firme. 

c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados. 

d) El tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción. 

e) El beneficio que haya reportado al infractor la comisión de la infracción. 

ARTÍCULO 54.- Inscripción de Sanciones. Cuando se imponga una sanción, será 
inscripta en el Registro de certificadores licenciados. 

ARTÍCULO 55.- Publicación de sanción de caducidad. En los supuestos previstos en el 
artículo 44 de la Ley Nº 25.506, será obligación del ente licenciante llevar a cabo la 
publicación en el Boletín Oficial de la Resolución que ordene la caducidad de la licencia 
previamente otorgada, circunstancia que deberá constar obligatoriamente en la página de 
inicio del sitio de Internet del certificador. 

 

CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES GENERALES. 
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ARTÍCULO 56.- Facúltase al Señor SUBSECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias de la presente medida. 

ARTÍCULO 57.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECISION ADMINISTRATIVA N° 6/07 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Esta Decisión Administrativa se publica sin Anexos. La documentación no publicada puede 
ser consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar

 

 
 

http://www.boletinoficial.gov.ar/
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DECRETO N° 1344/07 
 
 

BUENOS AIRES, 4 OCT 2007 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0120879/2007 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el volumen y dispersión de las normas que conforman la 
reglamentación de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional Nº 24.156 dificultan en la práctica su correcta aplicación. 

Que, en consecuencia, se requiere unificar en una sola norma 
reglamentaria los distintos decretos, decisiones administrativas y resoluciones que 
conforman su actual reglamentación, para lograr un mejor ordenamiento de sus 
disposiciones y comprensión de los contenidos específicos. 

Que, asimismo, en aquellos casos en que así corresponde, se han 
introducido nuevas disposiciones reglamentarias de conformidad con los requerimientos 
formulados por los organismos intervinientes. 

Que la reglamentación que se aprueba por la presente medida ha sido 
elaborada en coordinación con los Organos Rectores de cada uno de los sistemas 
contemplados en la Ley Nº 24.156. 

Que como consecuencia de la unificación normativa llevada a cabo, resulta 
necesario derogar las normas cuyo texto ha sido incorporado al Anexo del presente acto, 
como reglamentación de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete. 

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
Artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, que como Anexo forma parte 
de la presente medida. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse los Decretos Nros. 2629 de fecha 29 de diciembre de 1992, 
2662 de fecha 29 de diciembre de 1992, 2666 de fecha 29 de diciembre de 1992, 253 de 
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fecha 18 de febrero de 1993, 1139 de fecha 4 de junio de 1993, 1361 de fecha 5 de 
agosto de 1994, 1363 de fecha 10 de agosto de 1994, 2380 de fecha 28 de diciembre de 
1994, 899 de fecha 11 de diciembre de 1995, 1060 de fecha 29 de diciembre de 1995, 
340 de fecha 1 de abril de 1996 y 338 de fecha 19 de abril de 2005; las Decisiones 
Administrativas Nros. 148 de fecha 16 de julio de 1996 y 215 de fecha 21 de julio de 1999 
y la Resolución Nº 215 de fecha 6 de mayo de 1997 de la SECRETARIA DE HACIENDA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

 

DECRETO N° 1344/07 

 

 

ANEXO 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL Nº 24.156. 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1º — Sin reglamentar. 

ARTICULO 2º — Sin reglamentar. 

ARTICULO 3º — Sin reglamentar. 

ARTICULO 4º — Sin reglamentar. 

ARTICULO 5º — Sin reglamentar. 

ARTICULO 6º — I. Las funciones de Organo Responsable de la coordinación de los 
sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la SECRETARIA DE HACIENDA y la SECRETARIA DE 
FINANZAS, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

La dirección y supervisión de los sistemas de tesorería, presupuesto y contabilidad serán 
ejercidas por la SECRETARIA DE HACIENDA, mientras que la de Crédito Público le 
corresponderá a la SECRETARIA DE FINANZAS, en ambos casos asistidas por las 
respectivas Subsecretarías que las integran. 

II. En cada Jurisdicción o Entidad, los sistemas se organizarán y operarán dentro de un 
Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) integrado a su estructura organizativa. Cuando 
las características del organismo lo hagan aconsejable, podrá organizarse más de un 
Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) en una determinada jurisdicción o entidad. 

Los Servicios Administrativos Financieros brindarán apoyo administrativo a las máximas 
autoridades del organismo y tendrán a su cargo el cumplimiento de las políticas, normas y 
procedimientos que elaboren los órganos rectores de los sistemas de administración 
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financiera. Los titulares de los Servicios Administrativos Financieros tendrán las 
siguientes responsabilidades primarias: 

a) Actuar como nexo entre los órganos rectores de los Sistemas de Administración 
Financiera, las Unidades Ejecutoras de los Programas u otras categorías 
presupuestarias, las Unidades responsables de la registración contable y las Unidades de 
Tesorería, y coordinar las actividades de todas ellas. 

b) Elevar a consideración de las autoridades superiores de las jurisdicciones y entidades 
los documentos que consoliden los proyectos de asignación y reasignación de recursos 
presupuestarios a las Unidades Ejecutoras de los Programas Presupuestarios, y la 
documentación que requiera la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION de la 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION para la elaboración de la Cuenta de 
Inversión y demás estados contables financieros a su cargo. 

c) Elaborar la rendición de cuentas en el ámbito de su competencia, de acuerdo con las 
normas, procedimientos y plazos que determine la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION, incorporando toda información que permita verificar el uso eficaz y eficiente de 
los recursos asignados. La mencionada rendición y sus documentos de respaldo 
quedarán archivados en cada Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.), ordenados en 
forma tal que faciliten la realización de las auditorías que correspondan. 

Las unidades ejecutoras de las categorías programáticas previstas en el inciso a) del 
Artículo 14 del presente (programa, subprograma, proyecto, actividad y obra) participarán 
de la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto físico y financiero respectivo, 
cualquiera sea la fuente que financie sus gastos. El Servicio Administrativo Financiero 
(S.A.F.) coordinará integralmente a las referidas unidades ejecutoras. 

La SECRETARIA DE HACIENDA dictará las normas complementarias con relación a la 
competencia, operación e interacción de los servicios y unidades mencionados en el 
apartado II del presente artículo. 

ARTICULO 7º — La SINDICATURA GENERAL DE LA NACION y la AUDITORIA 
GENERAL DE LA NACION, como órganos normativos, de supervisión y coordinación de 
los sistemas de control interno y de control externo respectivamente, serán la autoridad 
de aplicación e interpretación de los mismos, en el ámbito de sus competencias 
específicas, quedando facultadas para dictar las normas interpretativas, aclaratorias y/o 
complementarias que fueren necesarias. 

ARTICULO 8º — Se consideran incluidos en la Administración Central el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el PODER LEGISLATIVO y el PODER JUDICIAL, así como el 
MINISTERIO PUBLICO. Para el funcionamiento de sus sistemas de administración 
financiera y de control, las Universidades Nacionales, en virtud de su carácter de 
Organismos Descentralizados, están encuadradas en las disposiciones de la ley y de este 
reglamento, independientemente del tratamiento presupuestario que reciban los aportes 
que les otorgue el Tesoro Nacional. 

ARTICULO 9º — Los créditos presupuestarios de la Administración Central para atender 
las erogaciones de la deuda pública se incluirán en la Jurisdicción 90 - Servicio de la 
Deuda Pública y aquellos otros gastos originados por los compromisos asumidos por el 
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Tesoro Nacional y que por sus características específicas no puedan asignarse a las 
jurisdicciones indicadas en la ley, se consignarán en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a 
cargo del Tesoro. 

ARTICULO 10. — Sin reglamentar. 

TITULO II 
DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y ORGANIZACION DEL SISTEMA 

SECCION I: NORMAS TECNICAS COMUNES. 
ARTICULO 11. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 12. — El total de los Recursos Corrientes menos el total de los Gastos 
Corrientes mostrará el ahorro del ejercicio, el cual podrá resultar con signo positivo o 
negativo. 

Este resultado, adicionado a los Ingresos de Capital y deducidos los Gastos de Capital, 
permitirá obtener el resultado financiero, el cual se denominará superávit, si es de signo 
positivo, o déficit, en el caso contrario. 

La Cuenta de Financiamiento presentará las fuentes y aplicaciones financieras 
compatibles con el resultado financiero previsto para el ejercicio. 

Los programas y subprogramas presupuestarios deberán expresar la producción de 
bienes y servicios. 

ARTICULO 13. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 14. — a) El presupuesto de gastos de cada una de las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional se estructurará de acuerdo con las siguientes 
categorías programáticas: programa, subprograma, proyecto, obra y actividad, y con las 
partidas de gastos que por su naturaleza no resulte factible asignar a ninguna de dichas 
categorías. 

b) Los créditos presupuestarios de las actividades o proyectos que produzcan bienes o 
presten servicios a los diversos programas de una jurisdicción o entidad se incluirán en 
actividades o proyectos centrales o comunes. 

c) Para la presentación de los gastos se utilizarán las clasificaciones siguientes: 

I. Institucional. 

II. Categoría programática. 

III. Finalidades y funciones. 

IV. Fuentes de financiamiento. 

V. Objeto del Gasto. 

VI. Económica. 

VII. Tipo de moneda. 

VIII. Ubicación geográfica. 
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d) Los recursos se presentarán ordenados, por lo menos, de acuerdo a las clasificaciones 
siguientes: 

I. Institucional. 

II. Por rubros. 

III. Económica. 

IV. Tipo de Moneda 

e) La SECRETARIA DE HACIENDA establecerá las características especiales para la 
aplicación de las técnicas de programación presupuestaria en los entes citados en los 
incisos b), c) y d) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, respetando los elementos básicos 
definidos en el presente artículo. 

f) Los créditos presupuestarios se expresarán en cifras numéricas y en moneda nacional. 

ARTICULO 15. — Las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional que 
inicien la contratación de obras o la adquisición de bienes o servicios cuyo 
devengamiento se verifique en más de un ejercicio financiero, deberán remitir a la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
en ocasión de presentar sus anteproyectos de presupuesto, la información que como 
mínimo contendrá: el monto total del gasto, su compromiso y devengamiento y su 
incidencia fiscal en términos físicos y financieros. 

La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO evaluará la documentación recibida, 
compatibilizando el requerimiento para ejercicios futuros con las proyecciones 
presupuestarias plurianuales que se realicen para los ejercicios fiscales correspondientes. 

Los proyectos de inversión, previo a su consideración, deberán contar con la intervención 
de la Dirección Nacional de Inversión Pública de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION ECONOMICA de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 
24.354 y su reglamentación. 

El proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional y los respectivos 
proyectos de presupuesto de las entidades comprendidas en los incisos b), c) y d) del 
Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 incluirán el detalle de las contrataciones de obras o 
adquisición de bienes y servicios, con la información que requiera la OFICINA NACIONAL 
DE PRESUPUESTO. 

Quedan excluidas de las disposiciones de este artículo de la ley, los gastos en personal, 
las transferencias a personas cuyo régimen de liquidación y pago sea asimilable a gastos 
en personal, los contratos de locación de inmuebles, los servicios y suministros cuando 
su contratación por más de un ejercicio sea necesaria para obtener ventajas económicas, 
asegurar la regularidad de los servicios y obtener colaboraciones intelectuales y técnicas 
especiales. Asimismo, quedan exceptuadas aquellas contrataciones de obras cuyo monto 
total no supere la suma que para tal fin establezca la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION diseñará y mantendrá operativo un sistema 
de información en el que se registrarán las operaciones aprobadas, que contenga como 
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mínimo, el monto total autorizado, el monto contratado, los importes comprometidos y 
devengados anualmente y los saldos correspondientes a los ejercicios siguientes, 
clasificados por categorías programáticas y por objeto del gasto. 

SECCION II: ORGANIZACION DEL SISTEMA. 

ARTICULO 16. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 17. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 18. — Las unidades que cumplan funciones presupuestarias en cada una de 
las Jurisdicciones y Entidades, tendrán a su cargo, además de las que le señala la ley, las 
funciones siguientes: 

a) Coordinar la elaboración de la política presupuestaria institucional sobre la base de las 
normas técnicas que determine la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO. 

b) Asesorar a sus autoridades superiores y a los responsables de cada una de las 
categorías programáticas del presupuesto que les compete, en la interpretación y 
aplicación de las normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución, 
modificación y evaluación de la ejecución de los presupuestos respectivos. 

c) Preparar los anteproyectos de presupuesto de la jurisdicción o entidad, dentro de los 
límites financieros establecidos, y como resultado del análisis y compatibilización de las 
propuestas de cada una de las Unidades Ejecutoras de los Programas Presupuestarios. 

d) Llevar los registros centralizados de ejecución física del presupuesto. 

CAPITULO II 
DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

SECCION I: DE LA ESTRUCTURA DE LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL 
ARTICULO 19. — El Título I —Disposiciones Generales— se desagregará en capítulos 
que contengan artículos con temáticas homogéneas. 

ARTICULO 20. — El Título I, Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto, 
contendrá el monto de los gastos autorizados de la Administración Nacional, las 
estimaciones de recursos para su atención, los gastos y contribuciones figurativas, las 
fuentes y aplicaciones financieras y los principales resultados. Asimismo incluirá los 
cuadros desagregados de los gastos y recursos combinando las distintas clasificaciones 
presupuestarias de acuerdo a los criterios que determine la SECRETARIA DE 
HACIENDA. 

ARTICULO 21. — La información que contendrá el Título II de la Ley de Presupuesto, 
será la siguiente: 

a) Los recursos y los gastos de la Administración Central, como así también los del 
Servicio de la Deuda Pública y de las Obligaciones a Cargo del Tesoro, con las 
clasificaciones que determine la SECRETARIA DE HACIENDA. 

b) El cálculo de los recursos incluirá los montos brutos a recaudarse, sin deducción 
alguna. 
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c) Los recursos del ejercicio presupuestario de la Administración Central que se estimen 
recaudar durante el período, en efectivo sean de rentas generales o de afectaciones 
específicas. 

d) Los recursos provenientes de operaciones de crédito público y de donaciones, que 
representen o no, entradas de dinero efectivo al Tesoro Nacional. 

e) Las transferencias de los Organismos Descentralizados y otros Entes Públicos a la 
Administración Central. 

f) Las contribuciones figurativas que reciban el Tesoro Nacional y las jurisdicciones 
provenientes de gastos figurativos de jurisdicciones o entidades de la Administración 
Nacional, conforme su ejercicio de devengamiento. 

g) Toda otra transacción que represente un incremento de los pasivos o una disminución 
de los activos financieros. 

ARTICULO 22. — La información que contendrá el Título III de la Ley de Presupuesto, 
para cada uno de los Organismos Descentralizados incluidos en la misma, será similar, 
en contenido y forma, a la establecida para la Administración Central. 

En los organismos mencionados deberán considerarse recursos del ejercicio 
presupuestario: 

a) Los que se estime devengar. 

b) Los provenientes de operaciones de crédito público y de donaciones, representen o no 
entradas de dinero efectivo. 

c) Las contribuciones figurativas que reciban los Organismos Descentralizados 
provenientes de gastos figurativos de jurisdicciones o entidades de la Administración 
Nacional, conforme su ejercicio de devengamiento. 

d) Toda otra transacción que represente un incremento de los pasivos o una disminución 
de los activos financieros. 

e) Remanentes de ejercicios anteriores si correspondiere. 

ARTICULO 23. — Los ingresos destinados a atender específicamente el pago de 
determinados gastos, en los términos del Artículo 23 de la Ley Nº 24.156, se ajustarán a 
las siguientes pautas de acuerdo al rubro del que se trate: 

a) Se incluyen los recursos provenientes de operaciones de crédito o convenios con 
Organismos Internacionales de Crédito. 

b) Sin reglamentar. 

c) Constituyen recursos con afectación específica aquellos que por ley se disponga que 
deban financiar determinados gastos. 

SECCION II: DE LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO. 

ARTICULO 24. — A efectos de fijar los lineamientos de política presupuestaria el 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, deberá: 

a) Formular un cronograma de las actividades a cumplir, sus responsables y los plazos 
para su ejecución. 
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b) Establecer los mecanismos técnicos y administrativos necesarios para coordinar el 
proceso que conducirá a fijar la política presupuestaria. 

c) Solicitar a las jurisdicciones y entidades la información que estime necesaria, debiendo 
proporcionar éstas los datos requeridos. 

Una vez fijados los lineamientos de política presupuestaria, las jurisdicciones y entidades 
elaborarán sus anteproyectos de presupuesto de acuerdo a las normas, instrucciones y 
plazos que se establezcan en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION. 

ARTICULO 25. — El Proyecto de Ley de Presupuesto a presentar al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION constará de TRES (3) títulos, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 19 de la ley con los respectivos cuadros consolidados. 

Además de las informaciones básicas establecidas por la Ley Nº 24.156, el Proyecto de 
Ley de Presupuesto deberá contener para todas las jurisdicciones y entidades, los datos 
siguientes, estructurados de acuerdo a los criterios contenidos en los artículos anteriores: 

a) Objetivos y metas a alcanzar. 

b) Cantidad de cargos y horas cátedra. 

c) Información física y financiera de los proyectos de inversión. 

También incluirá: 

d) Los créditos presupuestarios de la Administración Central para atender las erogaciones 
de la deuda pública, en la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, y 

e) Los presupuestos de gastos originados por Ios compromisos asumidos por el Tesoro 
Nacional y que por sus características específicas no puedan asignarse a las 
jurisdicciones indicadas en la Ley Nº 24.156, en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo 
del Tesoro. 

ARTICULO 26. — El Mensaje contendrá además un análisis de la situación económico-
social del país, las principales medidas económicas que contribuyeron a delinear la 
política presupuestaria que se propone, el marco financiero global del proyecto de 
presupuesto y del presupuesto plurianual de por lo menos TRES (3) años, así como las 
prioridades contenidas en el mismo. Se incorporarán como anexos los cuadros 
estadísticos y las proyecciones macroeconómicas que fundamenten la política 
presupuestaria y los demás datos que se consideren necesarios para información del 
PODER LEGISLATIVO. 

ARTICULO 27. — Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el 
Presupuesto General, la SECRETARIA DE HACIENDA establecerá los procedimientos 
necesarios para atender los gastos imprescindibles de la Nación. 

Las modificaciones al presupuesto prorrogado, a posteriori de comenzado el ejercicio, se 
realizarán conforme las facultades determinadas para tales actos durante la vigencia de 
la prórroga. Conforme con los procedimientos que indique la SECRETARIA DE 
HACIENDA, las jurisdicciones y entidades adaptarán y comunicarán a la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO los objetivos, producciones públicas y resultados 
adecuados a los nuevos límites del gasto. 
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Una vez aprobada la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional, la 
SECRETARIA DE HACIENDA definirá los mecanismos necesarios para habilitar la 
distribución administrativa del presupuesto y con sus créditos absorber los gastos 
realizados durante la permanencia de la prórroga presupuestaria. 

ARTICULO 28. — Sin reglamentar. 

SECCION III: DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO. 
ARTICULO 29. — La ejecución de gastos está sujeta a la condición de no superar el 
monto de los recursos recaudados durante el ejercicio, de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo final del Artículo 34 de la ley. 

ARTICULO 30. — El señor Jefe de Gabinete de Ministros de conformidad con las 
facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 7) de la CONSTITUCION NACIONAL, 
aprobará la distribución administrativa del presupuesto de gastos. 

ARTICULO 31. — Las principales características de las etapas de los gastos, en el 
contexto de la presente reglamentación son las siguientes: 

1.- Compromiso, cuando se opera: 

a) El origen de una relación jurídica con terceros que producirá una eventual salida de 
fondos u otros valores, sea para cancelar una deuda o para su aplicación al pago de un 
bien o de un servicio determinado. 

b) La aprobación, por parte de un funcionario competente, de la aplicación de recursos 
por un concepto e importe determinados y de la tramitación administrativa cumplida. 

c) La identificación de la persona física o jurídica con la cual se establece la relación que 
da origen al compromiso, así como la especie y cantidad de los bienes o servicios a 
recibir, o, en su caso, el carácter de los gastos sin contraprestación. 

d) La afectación del crédito presupuestario que corresponde en razón de un concepto de 
gasto. 

2.- Devengado, cuando se opera: 

a) Una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio de la 
respectiva jurisdicción o entidad, originada por transacciones con gravitación económica 
y/o incidencia financiera. 

b) El surgimiento de una obligación de pago mediante la recepción de conformidad de 
bienes o servicios oportunamente contratados o por haberse cumplido los requisitos 
administrativos dispuestos para los casos de gastos sin contraprestación. 

c) La liquidación del gasto y, cuando corresponda, la simultánea emisión de la respectiva 
orden de pago dentro de los TRES (3) días hábiles de devengado dicho gasto. 

d) La afectación definitiva del crédito presupuestario que corresponde. 

3.- Pagado: se opera con la cancelación de la correspondiente orden de pago, con 
independencia del medio que se utilice. 

La SECRETARIA DE HACIENDA definirá —por cada inciso, partida principal y partida 
parcial— las condiciones necesarias para que operen las diferentes etapas de ejecución 
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del gasto y la descripción de la documentación básica que deberá respaldar cada una de 
las operaciones de registro. 

Tanto para la Administración Central como para los Organismos Descentralizados, las 
contrataciones y/o adquisición de bienes o servicios cuyo devengamiento se produzca en 
su totalidad en un solo ejercicio y su financiación se obtenga a través del uso del crédito, 
deberá incluirse en el respectivo presupuesto del ejercicio el gasto total de la operación y 
la respectiva fuente de financiamiento. 

ARTICULO 32. — Se produce el devengamiento de recursos, cuando: 

a) Por una relación jurídica se establece un derecho de cobro a favor de las jurisdicciones 
o entidades de la Administración Nacional y, simultáneamente, una obligación de pago 
por parte de personas físicas o jurídicas, sean públicas o privadas. 

b) Se produce la percepción o recaudación de un recurso en el momento en que los 
fondos resultantes ingresan o se ponen a disposición de una oficina recaudadora, de un 
agente del Tesoro Nacional, o de cualquier otro funcionario facultado para recibirlos. 

ARTICULO 33. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 34. — Las jurisdicciones y entidades remitirán a la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO con las características, plazos y metodología que ésta determine, la 
programación anual de los compromisos y del devengado. 

La SECRETARIA DE HACIENDA a través de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, 
definirá las cuotas conforme a las posibilidades de financiamiento y comunicará los 
niveles aprobados a las jurisdicciones y entidades, pudiendo, en función de variaciones 
no previstas en el flujo de recursos, modificar sus montos. 

Asimismo establecerán los procedimientos a utilizar con los saldos sobrantes de las 
cuotas establecidas. 

La asignación de cuotas de gastos de compromiso y de devengado comprenderá los 
gastos de toda la Administración Nacional y se realizará en la forma que determine la 
SECRETARIA DE HACIENDA. 

Dentro del nivel asignado y conforme las facultades que se establezcan en la distribución 
del presupuesto para modificar las cuotas asignadas, las jurisdicciones y entidades 
podrán efectuar reasignaciones de las cuotas de compromiso y de devengado 
comunicadas. 

Las cuotas que apruebe y comunique la SECRETARIA DE HACIENDA a través de la 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, serán distribuidas internamente en tiempo y 
forma, en el ámbito de cada jurisdicción, subjurisdicción, entidad y proyectos financiados 
con préstamos de Organismos Internacionales de Crédito. 

ARTICULO 35. — Las competencias para autorizar gastos, ordenar pagos y efectuar 
desembolsos, se adecuarán a las siguientes pautas, según corresponda: 

a) El señor Jefe de Gabinete de Ministros, los señores Ministros y el señor Secretario 
General de la PRESIDENCIA DE LA NACION, dentro de sus jurisdicciones, determinarán 
quiénes son los funcionarios de "nivel equivalente" referidos en el presente artículo. 
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b) Fíjanse los montos para autorizar los procesos de adquisición de bienes y servicios a 
Ministros y al Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Secretarios de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, Secretarios Ministeriales o funcionarios de nivel equivalente, Subsecretario de 
cada área o funcionario de nivel equivalente, Directores Nacionales, Directores Generales 
o funcionarios de nivel equivalente y a otros funcionarios en que el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros o el señor Ministro del ramo delegue la autorización de gastos por 
determinados conceptos, teniendo en cuenta la respectiva estructura organizativa y las 
funciones de las distintas unidades ejecutoras, según se indica en el Anexo al presente 
artículo e inciso. 

c) Fíjanse los montos para la aprobación de actos por los que se contraten o adquieran 
bienes y servicios, de acuerdo con la competencia asignada a los funcionarios del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL que se indican a continuación: el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, los señores Ministros y el señor Secretario General de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, los señores Secretarios de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, los señores Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, los señores Secretarios ministeriales del área, o por Resolución de cada 
Ministro, los señores Secretarios de quienes dependan los Servicios Administrativos 
Financieros o funcionarios de nivel equivalente, los señores Subsecretarios de cada área 
o funcionarios de nivel equivalente o por Resolución de cada Ministro, los señores 
Subsecretarios de quienes dependan los Servicios Administrativos Financieros, los 
señores Directores Nacionales, Directores Generales y/o funcionarios equivalentes así 
como a otros funcionarios en que el señor Jefe de Gabinete de Ministros o el señor 
Ministro del ramo delegue la aprobación de gastos por determinados conceptos, teniendo 
en cuenta la respectiva estructura organizativa y las funciones de las unidades 
ejecutoras, hasta las sumas que detalla el Anexo al presente artículo e inciso. 

d) La autorización y aprobación de los gastos imputables a los conceptos incluidos en el 
clasificador por objeto del gasto que se mencionan a continuación, será competencia 
exclusiva del señor Jefe de Gabinete de Ministros, de los señores Ministros y los señores 
Secretarios o funcionarios de nivel equivalente, según corresponda, independientemente 
de su monto. 

Partidas Parciales correspondientes a: 

- Designación de personal, retribución del cargo y otros actos que determinen la 
modificación de sus remuneraciones. 

- Otros gastos de personal. 

- Retribuciones que no hacen al cargo. 

- Complementos. 

Partidas Principales correspondientes a: 

- Beneficios y compensaciones. 

- Servicios técnicos y profesionales. 

- Publicidad y propaganda. 

- Otros servicios. 
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Partidas Parciales correspondientes a: 

- Pasajes (fuera del país). 

- Viáticos (fuera del país). 

Partidas Principales correspondientes a: 

- Obras de arte. 

- Activos intangibles. 

Partida Parcial correspondiente a: 

- Equipos Varios. 

Inciso correspondiente a: 

- Transferencias (excepto gastos correspondientes a la Partida Parcial). 

- Ayudas sociales a personas. 

Inciso correspondiente a: 

- Activos financieros. 

e) El MINISTERIO DE DEFENSA fijará las competencias para la autorización y 
aprobación de gastos y para el ordenamiento de pagos en el ámbito de su jurisdicción. 

f) La formalización de los actos de autorización y aprobación de gastos se instrumentará 
en los formularios de uso general y uniforme que establezca la SECRETARIA DE 
HACIENDA. 

Toda salida de fondos del Tesoro Nacional requiere ser formalizada mediante una orden 
de pago emitida por el Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.), la que deberá ser 
firmada por los señores Secretarios o Subsecretarios o funcionarios de nivel equivalente 
de quienes dependan los mismos, juntamente con los responsables de dichos servicios y 
de las unidades de registro contable. 

g) Los pagos financiados con fuentes administradas por la TESORERIA GENERAL DE 
LA NACION inferiores al monto que fija el Anexo al presente artículo e inciso, serán 
atendidos por las tesorerías jurisdiccionales, a excepción de aquellos que correspondan a 
los conceptos que se detallan a continuación, los que se efectuarán a través de la citada 
Tesorería General. 

1) pago de haberes, gastos relativos a Seguridad Social y retenciones sobre haberes; 

2) erogaciones figurativas; 

3) construcciones y bienes preexistentes; 

4) anticipo y reposición de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas o regímenes similares. 

5) obligaciones que correspondan a la clase de gasto Deuda Pública. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que los pagos sean 
financiados con fuentes del Tesoro Nacional, crédito interno y crédito externo, y no 
provengan de Préstamos de Organismos Internacionales destinados a proyectos 
específicos de inversión. 

h) El PODER LEGISLATIVO, el PODER JUDICIAL, el MINISTERIO PUBLICO, las 
entidades descentralizadas, dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL y demás 
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entidades comprendidas en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, adecuarán su propio 
régimen de asignación de competencias para la autorización y aprobación de gastos y 
ordenación de pagos de acuerdo a la Ley Nº 24.156, según su propia normativa. 

i) En caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos provenientes de 
operaciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará 
cumplimiento a las normas establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente 
a la legislación local. 

j) Podrá iniciarse la tramitación administrativa de un gasto con antelación a la iniciación 
del ejercicio al que será apropiado, siempre que el respectivo crédito se encuentre 
previsto en el proyecto de Ley de Presupuesto General para la Administración Nacional. 
La aplicación de este procedimiento no podrá establecer relaciones jurídicas con terceros 
ni salidas de fondos del Tesoro Nacional hasta tanto dicha ley entre en vigencia. 

ARTICULO 36. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 37. — Al efectuar la distribución administrativa del Presupuesto de Gastos, el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros establecerá los alcances y mecanismos para llevar a 
cabo las modificaciones al Presupuesto General, dentro de los límites que la Ley de 
Presupuesto le señala teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Las solicitudes de modificación al Presupuesto General para la Administración 
Nacional deberán ser presentadas ante la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, 
mediante la remisión del proyecto de acto administrativo que corresponda, acompañado 
de la respectiva justificación y de acuerdo a las normas e instrucciones que dicha Oficina 
establezca. 

b) Para los casos en que las modificaciones sean aprobadas en las propias jurisdicciones 
y entidades, la decisión administrativa que establezca la distribución deberá fijar los 
plazos y las formas para la comunicación de los ajustes operados a la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO. 

ARTICULO 38. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 39. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 40. — FACILIDADES DE PAGO: El señor Jefe de Gabinete de Ministros, los 
titulares de cada Ministerio, el señor Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, las autoridades Superiores de los Organismos Descentralizados y los demás 
entes detallados en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, quedan facultados a otorgar planes 
de facilidades de pago para aquellas deudas contraídas con el Estado dentro de su 
Jurisdicción, excepto aquellas que tengan su origen en leyes impositivas, aduaneras o del 
régimen de la seguridad social. 

INCOBRABILIDAD: Serán declaradas incobrables las sumas adeudadas al Estado en los 
siguientes casos: 

a) Cuando hubieren prescripto; 

b) Cuando el costo estimado del procedimiento para su cobro no guarde relación o 
superase el monto del recupero; 
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c) Cuando se hubieren agotado los procedimientos para su cobro por el organismo 
acreedor, sin que ello implique renuncia de derecho. 

La declaración de incobrabilidad, que se realizará al solo efecto de depurar la contabilidad 
gubernamental, deberá ser dictada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, los 
titulares de cada Ministerio, el señor Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, las autoridades Superiores de los Organismos Descentralizados y los demás 
entes detallados en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, por los montos que se adeuden en 
su jurisdicción, previa intervención favorable del Servicio Jurídico respectivo y la UNIDAD 
DE AUDITORIA INTERNA. 

La SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
será la Autoridad de Aplicación de las disposiciones del presente artículo quedando 
facultada a establecer los montos y procedimientos destinados a declarar la 
incobrabilidad y a determinar el régimen general para el otorgamiento de los planes de 
facilidades de pago, en los casos que fuera solicitado. 

 
SECCION IV: DEL CIERRE DE CUENTAS. 

ARTICULO 41. — Se considerarán recursos del presupuesto vigente las contribuciones 
figurativas que provengan de gastos figurativos devengados por la Administración 
Nacional, aun cuando la percepción de aquéllos se opere con posterioridad al cierre del 
ejercicio. 

El resultado presupuestario de un ejercicio se determinará al cierre del mismo por la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos devengados durante su vigencia. 

Si se verifican remanentes los mismos serán ingresados a la TESORERIA GENERAL DE 
LA NACION, salvo que exista una ley que expresamente disponga su destino específico. 

ARTICULO 42. — Los Servicios Administrativos Financieros serán responsables de 
imputar a los créditos del nuevo presupuesto los gastos comprometidos y no devengados 
al cierre del ejercicio anterior, conforme los plazos y procedimientos que determine la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION. 

Cuando por cualquier circunstancia se hubiere omitido al cierre del ejercicio el requisito 
de la liquidación y ordenación de pago de un gasto devengado durante su transcurso, 
deberá determinarse la razón y la eventual responsabilidad administrativa. 

La SECRETARIA DE HACIENDA determinará, en cada caso, los procedimientos a utilizar 
para la imputación y cancelación de la obligación existente, según el estado en que se 
encuentre la tramitación que dio origen al gasto. 

ARTICULO 43. — Sin reglamentar. 

 
SECCION V: DE LA EVALUACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA. 

ARTICULO 44. — Créanse los Centros de Coordinación de Información Física en las 
unidades de presupuesto o en los Servicios Administrativos Financieros de cada 
Jurisdicción o Entidad a fin de centralizar la información de la gestión física de sus 
respectivos presupuestos. Para ello deberán: 
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1. Apoyar la operación de centros de medición en las unidades responsables de la 
ejecución de las categorías programáticas que se juzguen relevantes y que por la 
magnitud o especificidad de su gestión hagan conveniente su medición. 

2. Coordinar y normatizar, en colaboración con las unidades responsables de cada una 
de las categorías programáticas, la información que permita la cuantificación de la gestión 
física, de modo que los registros tengan respaldo documental, sean estandarizados y 
sistemáticos, sean verificables y que haya responsables de sus contenidos así como 
penalidades por el incumplimiento. 

3. Suministrar la información relevante de la gestión física de los respectivos 
presupuestos en los plazos que al efecto fije la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO. 

La máxima autoridad de las unidades ejecutoras de programas será responsable de la 
confiabilidad de las fuentes, de la calidad de los registros de la gestión física y de los 
datos que suministre al Centro Coordinador de Información Física. 

Las estructuras de los Centros de Coordinación de Información Física que se crean por el 
presente artículo deberán contar con la aprobación de la SECRETARIA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION queda facultada para dictar las normas complementarias e interpretativas 
que resultaren necesarias. 

ARTICULO 45. — La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO llevará un registro 
centralizado de la información relevante sobre la programación y la ejecución física 
presentadas por cada jurisdicción o entidad, y analizará su desenvolvimiento y 
correspondencia con la programación y ejecución financiera. 

Para ello, dispondrá de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a partir del plazo al que 
se alude en el punto 3 del artículo anterior, preparará sus propios informes sobre la 
ejecución físico-financiera presupuestaria y de corresponder, realizará recomendaciones 
a las autoridades superiores y a los responsables jurisdiccionales. 

Cuando la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO detecte desvíos significativos, 
deberá comunicarlos a sus superiores jerárquicos, sin esperar los plazos establecidos 
para la preparación del informe mencionado. 

Al cierre de cada ejercicio la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO preparará un 
resumen anual sobre el cumplimiento de las metas físicas y financieras programadas 
para los programas de cada jurisdicción o entidad, incorporando los comentarios sobre 
las causas de los desvíos registrados en el ejercicio. 

Este informe será enviado a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, dentro del 
plazo que disponga la SECRETARIA DE HACIENDA para su incorporación a la Cuenta 
de Inversión, en los términos del Artículo 95 "in fine" de la ley. 

 
CAPITULO III 
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DEL REGIMEN PRESUPUESTARIO DE LAS EMPRESAS PUBLICAS, FONDOS 
FIDUCIARIOS Y ENTES PUBLICOS NO COMPRENDIDOS EN LA ADMINISTRACION 

NACIONAL 
ARTICULO 46. — En lo que se refiere a los Fondos Fiduciarios le son de aplicación el 
Artículo 2º, inciso a) de la Ley Nº 25.152, el Artículo 34 de la Ley Nº 25.401, incorporado 
a la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) como 
Artículo 17 y el Artículo 50 de la Ley Nº 25.565, incorporado a la Ley Nº 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) como Artículo 18. 

ARTICULO 47. — Los conceptos establecidos en los Artículos 31 y 32 de la presente 
reglamentación también serán de aplicación para la utilización del momento del 
devengado, como base contable para los proyectos de presupuesto de recursos y de 
gastos. 

ARTICULO 48. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 49. — Delégase en el Ministro de Economía y Producción la aprobación de 
los presupuestos de las entidades comprendidas en los incisos b) y c) del Artículo 8º de la 
ley. 

Para la aprobación de los presupuestos dentro del plazo señalado en la ley, la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO deberá preparar el informe de los proyectos recibidos, 
así como las estimaciones presupuestarias de oficio de aquéllos no recibidos, en la 
medida que cuente con los antecedentes contables y financieros que así lo permitan, 
antes del 30 de noviembre del año anterior al que regirán. 

ARTICULO 50. — Sin reglamentar 

ARTICULO 51. — La publicación a que se refiere la ley contendrá como mínimo: 

a) Plan de acción, programas y principales metas, 

b) Cuenta de ahorro-inversión-financiamiento, 

c) Plan de inversiones, 

d) Presupuesto de caja, 

e) Recursos Humanos. 

ARTICULO 52. — Los regímenes de modificaciones presupuestarias que deben elaborar 
las entidades comprendidas en los incisos b) y c) del Artículo 8º de la ley determinarán 
distintos niveles de aprobación, según la importancia y los efectos de las modificaciones a 
realizar y señalarán claramente el organismo o autoridad responsable de cada uno de 
esos niveles. Definirán también los procedimientos a seguir para la comunicación 
fehaciente a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de las modificaciones que 
efectúe el ente. La aprobación de tales modificaciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, se delega en el señor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 53. – A la finalización de cada ejercicio, las empresas y sociedades del 
Estado informarán a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, en la fecha que ésta 
establezca sobre el cierre de las cuentas de sus presupuestos y toda otra información 
que ésta determine. 
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Al cierre de cada ejercicio financiero las empresas y sociedades, así como los entes 
comprendidos en los incisos b) y c) del Artículo 8º de la ley que no cuenten con el 
presupuesto aprobado en los términos establecidos en el presente capítulo o que sus 
presupuestos aprobados presenten desvíos respecto de la ejecución presupuestaria que 
impliquen una disminución sustancial de los resultados operativos o económicos 
previstos, alteración sustancial de la inversión programada, incremento en la dotación de 
personal y/o incremento en el endeudamiento autorizado, deberán someter a aprobación 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, previa intervención de los órganos de fiscalización 
y control de tales entidades, la convalidación de la memoria y ejecución presupuestaria 
del año respectivo. 

ARTICULO 54. — Sin reglamentar. 

 
CAPITULO IV 

DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 
ARTICULO 55. — La información sobre las transacciones netas que realiza el Sector 
Público Nacional con el resto de la economía requerirá la eliminación de las que realicen 
entre sí sus organismos integrantes y que no tengan relación con la actividad operativa 
de los mismos. 

Con relación a los incisos de la ley, se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 

a) Sin reglamentar. 

b) Sin reglamentar. 

c) Las informaciones que sirvan de apoyo para el análisis económico contendrán, como 
mínimo, lo siguiente: 

I. Nivel de ingresos y gastos. 

II. Composición del gasto. 

III. Presión tributaria. 

IV. Generación de empleo. 

V. Transferencias corrientes a otorgar y a recibir. 

VI. Ahorro. 

VII. Formación bruta y neta del capital real fijo. 

VIII. Inversión indirecta por transferencia de capital a entes ajenos al Sector. 

IX. Déficit o superávit financiero. 

X. Necesidad de financiamiento y medios previstos para su cobertura y la variación del 
endeudamiento neto interno y externo. 

d) La referencia a los principales proyectos de inversión en ejecución tomará en cuenta 
los montos y la significación de los mismos para el desarrollo económico y social del país. 

e) La información de la producción y de los recursos humanos a utilizar comprenderá un 
resumen de los programas aprobados para la Administración Nacional y para las 
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empresas y sociedades del Estado, y deberá indicar como mínimo las relaciones 
existentes entre el personal, los recursos financieros y la producción. 

 
TITULO III 

DEL SISTEMA DE CREDITO PUBLICO. 
ARTICULO 56. — Considéranse gastos operativos a aquellas erogaciones de la 
Administración Nacional incluidas como "Gastos de Consumo" en el Clasificador 
Económico del Gasto. 

No se considerarán gastos operativos los destinados a ejecutar programas de asistencia 
técnica financiados por Organismos Multilaterales de Crédito. 

ARTICULO 57. — a) y b) Establécese un sistema para la emisión, colocación, 
negociación y liquidación de los Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.) que se coloquen 
en el mercado local. Estos instrumentos consistirán en los títulos valores que el Organo 
Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera determine y estarán 
representados en forma escritural y registrados en cuentas abiertas en el Registro del 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA o de la OFICINA NACIONAL DE 
CREDITO PUBLICO dependiente de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION o de la 
entidad que a esos efectos designe el citado Organo Coordinador. 

La colocación de los Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.) se realizará por licitación 
pública o colocaciones por suscripción directa. 

Los Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.) estarán denominados en moneda nacional o 
extranjera, a tasa adelantada o vencida, fija o flotante, pudiendo utilizarse otras 
estructuras financieras usuales en los mercados locales o internacionales. 

En el caso de licitaciones públicas, las condiciones a que estarán sujetas las mismas 
serán dadas a conocer al momento de disponerse el llamado a licitación de cada 
instrumento. 

El Organo Rector del Sistema de Crédito Público podrá requerir la asistencia de aquellas 
instituciones financieras con mayor relevancia en el mercado de Deuda Pública a fin de 
que participen significativamente en la colocación primaria y en la negociación secundaria 
de los Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.), con el objetivo de promover la eficiencia, 
liquidez y profundidad del mercado secundario, quedando facultado el Organo 
Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera a establecer las categorías, 
los requisitos, los derechos y las obligaciones de las mismas. 

El Organo Coordinador podrá instruir al agente de registro para que proceda a la apertura 
de cuentas separadas de los cupones de renta y de amortización de los Instrumentos de 
Deuda Pública (I.D.P.) que se emitan, a fin de que éstos puedan negociarse 
individualmente en el mercado secundario. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA o la institución que el Organo 
Coordinador designe, tendrá a su cargo la liquidación de las operaciones con los 
Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.) que realicen los intermediarios, mediante las 
respectivas transferencias en las cuentas de registro de los títulos escriturales, y en las 
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cuentas de efectivo de los intermediarios abiertas a tales efectos. A estos fines, el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA o quien dicho Organo Coordinador 
designe, podrá abrir cuentas a nombre de: 

I. Los intermediarios autorizados a actuar en la oferta pública de los títulos valores o en 
los mercados de valores y otros mercados autorregulados autorizados por la COMISION 
NACIONAL DE VALORES, entidad autárquica en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION. 

II. Los depositarios institucionales locales o internacionales; 

III.Toda aquella institución a la que, a juicio de los organismos mencionados, resulte 
conveniente dar participación. 

c) Sin reglamentar. 

d) Sin reglamentar. 

e) A los efectos de propender a la evaluación del riesgo asumido por parte del solicitante, 
como así también propiciar una razonable distribución del mismo, los avales, fianzas o 
garantías de cualquier naturaleza que otorgue la Administración Central quedarán 
limitados al capital de la operación de crédito público de que se trate salvo que la ley que 
autorice su otorgamiento indique en forma expresa que deben incluirse los intereses. 

Las entidades financieras oficiales nacionales que hubieran otorgado créditos con avales 
de la Administración Central, deberán arbitrar todos los medios judiciales conducentes a 
recuperar la cartera de tales préstamos, no pudiendo reclamar los avales otorgados hasta 
tanto no haber agotado dichas instancias contra el deudor, incluida la declaración de 
quiebra dictada por el juez competente. 

Cuando la solicitud de aval provenga del sector público provincial o municipal no 
comprendido en los alcances del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 o del Gobierno de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, además de los requisitos establecidos en el Artículo 62 de 
la Ley Nº 24.156, deberá exigirse la autorización para la afectación de los fondos de la 
coparticipación federal de impuestos en los términos de los Artículos 41 y 45 de la Ley Nº 
11.672 - Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005). 

El ESTADO NACIONAL podrá avalar o garantizar el pago de las deudas contraídas 
mediante operaciones crediticias negociadas directamente por las Provincias o por el 
Gobierno de la CIUDAD DE BUENOS AIRES con los organismos financieros 
internacionales de los que la Nación forma parte, cuando aquellas cuenten con su 
respectiva ley, que las autorice a: 

I. contraer el endeudamiento por el monto, plazo de amortización y destino del 
financiamiento, y 

II. afectar los fondos de la coparticipación federal de impuestos para cumplir en tiempo y 
forma con todas las obligaciones de pago contraídas. 

f) Sin reglamentar. 

A los efectos de lo establecido en el anteúltimo párrafo del Artículo 57 de la Ley Nº 
24.156, la Ley de Presupuesto General del año respectivo o la ley específica que autorice 



 
 Capítulo I – Pág. 377 

el endeudamiento en los términos del Artículo 60 de la Ley Nº 24.156, deberá especificar 
los recursos que podrán ser afectados o la utilización de los otros mecanismos previstos 
en el párrafo mencionado. 

ARTICULO 58. — Al solo efecto de su registración y contabilización, la deuda pública y 
las Letras del Tesoro de conformidad con los lineamientos establecidos en el Artículo 57 
de la Ley Nº 24.156, podrán registrarse como deuda en moneda nacional y deuda en 
moneda extranjera. 

Se considerará deuda en moneda nacional aquélla contraída en moneda de curso legal 
con personas físicas o jurídicas, domiciliadas o no en la REPUBLICA ARGENTINA y cuyo 
pago sea exigible dentro o fuera del territorio nacional. 

Se considerará deuda en moneda extranjera, aquélla contraída en otras denominaciones 
que la de curso legal, con otro Estado u Organismo Internacional o con cualquier otra 
persona física o jurídica, domiciliada o no en la REPUBLICA ARGENTINA y cuyo pago 
sea exigible dentro o fuera del territorio nacional. 

En aquellos casos en que se coloquen títulos, bonos, obligaciones de largo y mediano 
plazo o Letras del Tesoro, se considerará deuda interna a las colocaciones a las que les 
sea aplicable la Ley Argentina y se considerará deuda externa a aquélla cuya jurisdicción 
o ley aplicable no sea la Ley Argentina. 

ARTICULO 59. — Considéranse comprendidas en este artículo a las entidades del Sector 
Público Nacional No Financiero incluidas en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y en el 
clasificador institucional del Sector Público Nacional. 

Se entiende por inicio de trámites a la solicitud de presentaciones de ofertas de 
financiación, como así también la consideración de ofertas de financiación presentadas 
por entidades financieras o proveedores. 

La iniciación de los trámites para realizar operaciones de crédito público, o la inclusión de 
condiciones financieras en los pliegos de licitación que impliquen una operación 
comprendida en los alcances del Artículo 57 de la ley, incluyendo aquellos casos en los 
que se requieran avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza del Gobierno 
Nacional, deberá contar con la autorización previa del Organo Coordinador de los 
Sistemas de Administración Financiera, formalizada por escrito, y ser solicitada en la 
forma y condiciones que este último establezca. 

Cuando se trate de una operación de crédito público financiada total o parcialmente por 
los Organismos Financieros Internacionales de los que la Nación forma parte, alcanzada 
por el Artículo 48 de la Ley Nº 11.672 - Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2005), la autorización prevista en el art. 59 de la ley, formará parte del dictamen sobre la 
viabilidad de la operación que debe emitir el señor Ministro de Economía y Producción 
previo a la autorización del señor Jefe de Gabinete de Ministros para el inicio de las 
negociaciones definitivas de la operación. 

ARTICULO 60. — Las Letras del Tesoro, emitidas en el marco del Artículo 57 de la Ley 
Nº 24.156, o cualquier otra obligación que se emita a descuento, incidirán en los límites 
autorizados de endeudamiento contemplados en la Ley de Presupuesto del año 
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respectivo o en una ley específica, por la diferencia entre el valor nominal y el descuento 
acordado en la colocación. 

La autorización para renovar o extender el plazo de un aval de la Administración Central, 
que no reúna los requisitos establecidos en el Artículo 65 de la ley, será considerada 
como una nueva operación y deberá estar incluida en la Ley de Presupuesto del año 
respectivo o en una ley específica. 

ARTICULO 61. — La opinión del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
deberá ser emitida una vez promulgada la Ley de Presupuesto del año respectivo y se 
referirá a la totalidad de las operaciones en las que se autoriza a la Administración 
Central de conformidad con el Artículo 60 de la ley, y que se encuentran contempladas en 
la Ley de Presupuesto del ejercicio fiscal de que se trate, en los términos, a los fines y por 
hasta las sumas estipuladas en esta última. 

Para realizar dicha opinión podrá utilizar las proyecciones implícitas en la Ley de 
Presupuesto del año respectivo así como sobre la base del análisis del programa 
monetario que se realice en oportunidad de enviar al HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION el Proyecto de Ley de Presupuesto de cada año. 

Cuando se trate de operaciones que se encuentran autorizadas por leyes específicas, la 
opinión del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA podrá ser emitida en la 
forma dispuesta en el párrafo precedente. 

ARTICULO 62. — Considéranse comprendidas en el art. 62 de la ley a todas las 
entidades mencionadas en el inciso b) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156. 

Para los avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza que otorgue la 
Administración Central, sin perjuicio de los recaudos específicos que en cada caso pueda 
adoptar el Organo Coordinador, las entidades solicitantes deberán presentar la siguiente 
información: 

a) Importe y perfil de vencimientos de la deuda contraída. 

b) Importe y perfil de vencimientos de nuevas obligaciones a contraer. 

c) Estado patrimonial al momento de contraer la obligación. 

d) Estado de origen y aplicación de fondos proyectado para el período de duración del 
endeudamiento. 

e) Informe actualizado referido al estado de las operaciones avaladas por el Gobierno 
Nacional hasta la fecha de la formulación del nuevo requerimiento, con indicación de la 
moneda contractual; nombre del acreedor y de la institución bancaria interviniente; 
importe del saldo pendiente de pago y todo otro antecedente que el Organo Coordinador 
estime conveniente. 

f) Cualquier otra información que la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO de la 
SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION considere necesaria. 

A los efectos de la evaluación correspondiente, podrán ser requeridos informes de los 
órganos de control competentes, como así también informes de calificación del riesgo 
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crediticio de la entidad solicitante por parte de agencias especializadas o de entidades 
bancarias. 

La OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO podrá verificar que los mecanismos de 
negociación y contratación de la operación de crédito de que se trate, minimicen la 
exposición crediticia del ESTADO NACIONAL. 

Otorgado el aval, la entidad solicitante deberá presentar semestralmente ante la OFICINA 
NACIONAL DE CREDITO PUBLICO un informe respecto del estado de situación de la 
operación de crédito de que se trate. 

En caso de modificaciones comprendidas en los alcances del Artículo 65 de la Ley Nº 
24.156, se requerirá la previa intervención de la OFICINA NACIONAL DE CREDITO 
PUBLICO para mantener la validez del aval otorgado. En aquellos casos en que se 
modifiquen las condiciones financieras de la operación respecto a las originalmente 
autorizadas, sin la intervención antes señalada, se considerará caducado el aval 
oportunamente otorgado a partir de la fecha de realizada la modificación. 

Cuando se trate de operaciones de crédito público contraídas por entidades de la 
Administración Nacional, el aval de la Administración Central que eventualmente se 
requiera con relación a las mismas, se considerará autorizado siempre que aquellas 
operaciones se encuentren aprobadas en la respectiva Ley de Presupuesto, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 60 de la ley. El Organo Coordinador de los Sistemas de 
Administración Financiera, estará autorizado a suscribir dichas operaciones. 

ARTICULO 63. — El Organo Coordinador fijará y determinará la oportunidad y 
características financieras de los instrumentos de crédito público mencionadas en el 
Artículo 57 de la ley correspondiente a las emisiones y colocaciones de la Administración 
Central, y procederá a su emisión en los términos, a los fines y por hasta las sumas 
estipuladas en la Ley de Presupuesto del ejercicio fiscal de que se trate o en una ley 
específica, y realizará dichas operaciones para lo cual queda facultado para: 

a) Disponer la emisión y colocación de Letras del Tesoro, en los términos, a los fines y 
por hasta las sumas estipuladas en la Ley de Presupuesto del ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 57, inciso b) y 82 de la ley. 

b) Establecer los métodos y procedimientos de colocación y/o venta de las operaciones 
respectivas, conforme a las prácticas vigentes. 

c) Determinar el valor nominal de las operaciones, la moneda en que serán denominadas, 
las fechas de emisión y de vencimiento, la tasa de interés aplicable, su periodicidad y 
forma de cálculo, y los mercados del país o del exterior en el que se ofrecerán y se 
cotizarán, y la disposición de su rescate anticipado. 

d) Designar instituciones financieras que representen y se encarguen de la organización 
de las operaciones de crédito público de que se trate. 

e) Celebrar con organismos del exterior, entidades financieras, mercados autorregulados 
y organizaciones de servicios de información y compensación de operaciones financieras, 
o con cualquier otra persona física o jurídica del país o del exterior, todos los acuerdos o 
contratos necesarios para la registración y/o colocación y/o venta de las operaciones 
involucradas. 
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f) Acordar las condiciones por las que las instituciones financieras colocadoras se obligan 
a adquirir los instrumentos que se ofrezcan y a colocarlos en el mercado y los 
mecanismos de información sobre el método de colocación de los bonos respectivos, la 
asignación de las órdenes de compra entre los distintos participantes y otras decisiones 
relevantes vinculadas con el funcionamiento del mercado. 

g) Pactar, reconocer y abonar a los agentes y entidades financieras intervinientes, las 
comisiones eventuales por servicios en los términos usuales del mercado y pagar los 
gastos en que hubieren incurrido. 

h) Establecer las pautas que aseguren la transparencia y no manipulación del mercado 
primario y secundario de los instrumentos a que se hace referencia en los incisos a) y b) 
del Artículo 57 de la ley. 

i) Solicitar a las bolsas y mercados de valores del país o del exterior, la cotización de los 
instrumentos a los que se hace referencia en los incisos a) y b) del Artículo 57 de la ley. 

j) Requerir de aquellos mercados en los cuales coticen los instrumentos a que se hace 
referencia en los incisos a) y b) del Artículo 57 de la ley, información en tiempo real de las 
operaciones registradas, incluyendo la denominación de las entidades participantes. 

k) Solicitar al agente de registro para que por su intermedio requiera a los titulares de las 
cuentas de registro, y con finalidad exclusivamente estadística, la residencia de los 
titulares de las posiciones registradas en sus cuentas. 

l) Participar conjuntamente con los mercados autorregulados, en todo lo atinente a la 
reglamentación e implementación de las operaciones de derivados que se realicen con 
los instrumentos a que se hace referencia en los incisos a) y b) del Artículo 57 de la ley. 

m) Contratar en el exterior servicios de asesoramiento jurídico en temas de crédito 
público, a firmas de reconocido prestigio internacional y que fueran necesarias para asistir 
al ESTADO NACIONAL. 

n) Autorizar a suscribir la documentación necesaria para instrumentar estas operaciones 
a los funcionarios que oportunamente se determinen. 

ARTICULO 64. — Cuando la solicitud del aval provenga de personas físicas o jurídicas 
del sector privado, además de los requisitos establecidos en el Artículo 62 de la ley y de 
esta reglamentación, deberá exigirse autorización previa del Organo Coordinador de los 
Sistemas de Administración Financiera y ofrecerse garantías a entera satisfacción del 
mismo, las que podrán consistir en fianzas, prendas o hipotecas. 

En estos casos resultará de aplicación lo dispuesto en el primer y segundo párrafo del 
inciso e) del Artículo 57 de la presente reglamentación. 

ARTICULO 65. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 66. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 67. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 68. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 69. — Para el cumplimiento de lo determinado en el inciso g) del Artículo 69 
de la Ley Nº 24.156, la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO considerará los 
informes producidos al respecto por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION y la 
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AUDITORIA GENERAL DE LA NACION, como así también los correspondientes al 
Sistema de Evaluación Presupuestaria establecido en el marco de los Artículos 17, inciso 
k) y 45 de la Ley Nº 24.156. 

A los efectos de administrar en tiempo y forma la atención de los pagos por servicios de 
la deuda pública de la Administración Nacional, velar por el cumplimiento de los pagos de 
los servicios de las deudas contraídas por el resto de los integrantes del Sector Público 
Nacional no financiero y dar cumplimiento a lo determinado en el inciso h) del Artículo 69 
de la ley, todas las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional no financiero 
deberán proveer a la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO, la información y la 
documentación de respaldo de las solicitudes de desembolsos que tramiten y de los 
pagos que realicen en forma directa, como así también atender otros requerimientos de 
información relacionados con el mencionado registro, en los plazos y con las 
características que dicha Oficina Nacional estipule para cada caso. 

En tal sentido, la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO queda facultada para 
dictar las normas específicas y mecanismos de uso obligatorio, relacionados con el 
registro de la deuda pública directa y de aquélla garantizada por la Administración 
Central, dentro de los procedimientos generales que a tal efecto dicte la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION para 
su integración a los sistemas de contabilidad gubernamental y de unidad de registro de 
crédito público, respectivamente, y dentro del marco del Sistema Integrado de 
Información Financiera (S.I.D.I.F). 

En virtud de lo establecido en el inciso j) del Artículo 69 de la Ley Nº 24.156, la OFICINA 
NACIONAL DE CREDITO PUBLICO tendrá competencia para realizar todas aquellas 
acciones que se establezcan por medio de los decretos que aprueben la estructura 
organizativa del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

ARTICULO 70. — Los gastos que se originen por las emisiones y contrataciones 
relacionadas con las operaciones de crédito público y con las Letras del Tesoro, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en los Artículos 57 y 82 de la Ley Nº 
24.156, como así también los intereses que dichas operaciones devenguen serán 
imputados a los créditos previstos en la Jurisdicción 90- Servicio de la Deuda Pública. 

ARTICULO 71. — Sin reglamentar. 

 
TITULO IV 

DEL SISTEMA DE TESORERIA. 
ARTICULO 72. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 73. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 74. — Dentro de las competencias determinadas por la Ley Nº 24.156, la 
TESORERIA GENERAL DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
deberá: 

a) Sin reglamentar. 
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b) Sin reglamentar. 

c) Sin reglamentar. 

d) Requerir a cada uno de los organismos descentralizados la información que estime 
conveniente para conformar con la debida antelación los presupuestos de caja de cada 
uno de ellos. Sobre la base de la misma, y de acuerdo con las disponibilidades de fondos 
existentes, dará curso a las órdenes de pago que se emitan con cargo a los créditos 
presupuestarios destinados a su financiamiento. 

e) Sin reglamentar. 

f) Atender, en su caso, los desequilibrios transitorios de caja a través de la emisión de 
Letras del Tesoro cuyo reembolso opere dentro del ejercicio financiero de su emisión. Los 
registros contables de la utilización y devolución de tales Letras no afectarán la ejecución 
del cálculo de recursos y del presupuesto de gastos, respectivamente, a excepción de los 
intereses y gastos que irroguen. 

g) Verificar que las tesorerías jurisdiccionales apliquen las normas y los procedimientos 
referidos a los mecanismos de información establecidos. 

h) Determinar los distintos rubros que integran el presupuesto anual de caja del Sector 
Público, como así también los subperíodos en que se desagregue, solicitando a los entes 
involucrados los datos necesarios a tal fin. Los informes de ejecución que elabore serán 
elevados para conocimiento de la SECRETARIA DE HACIENDA. 

i) Sin reglamentar. 

j) La SECRETARIA DE HACIENDA y la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION establecerán las pautas a las que deberán ajustarse 
los organismos que se encuentran definidos en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 en 
oportunidad de solicitar opinión previa a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION sobre 
las inversiones temporarias de fondos que realicen en instituciones financieras del país o 
del exterior. 

k) Custodiar los títulos y valores de propiedad de la Administración Central o de terceros 
individualizados en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, que se pongan a su cargo, en las 
condiciones dispuestas por el Artículo 2191 del Código Civil para el depósito regular y 
normas concordantes que rigen la materia, durante el tiempo que los depositantes 
indiquen. Las órdenes de pago ingresadas en la TESORERIA GENERAL DE LA NACION 
deberán permanecer bajo su guarda hasta la cancelación de las mismas; producida la 
misma se remitirán a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION. 

l) Gestionar la cobranza en sede administrativa, conforme disposiciones legales que así lo 
encomienden, de todo crédito y/o recurso a favor del Tesoro Nacional de origen no 
tributario. 

La cobranza de títulos, valores y/o garantías otorgados en custodia, se efectuará previo 
requerimiento y autorización expresa por parte del responsable primario de los mismos. 

ARTICULO 75. — En caso de ausencia temporaria o permanente del señor Tesorero 
General de la Nación, el señor Subtesorero General asumirá las funciones del primero, 
hasta tanto aquél se reintegre a su cargo o sea designado su reemplazante. 
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ARTICULO 76. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 77. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 78. — DEPOSITO DE FONDOS 

1. Los importes recaudados o percibidos correspondientes a recursos de cualquier 
naturaleza de los organismos descentralizados y de la Administración Central deberán 
ser depositados el mismo día o dentro del primer día hábil posterior en la cuenta 
recaudadora. 

I. APERTURA DE CUENTAS EN MONEDA DE CURSO LEGAL. 
1.1. Los Organismos incluidos en el Artículo 8º, incisos a) y c) de la Ley Nº 24.156 y sus 
modificaciones mantendrán sus disponibilidades en efectivo depositadas en cuentas 
bancarias habilitadas en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Para la apertura de 
cuentas bancarias deberán solicitar previamente la autorización a la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION. 

Cuando razones fundadas lo justifiquen, la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, 
como excepción, podrá autorizar a los organismos a operar con cuentas bancarias en 
moneda de curso legal en otros bancos oficiales o privados que operen en el país. El 
plazo máximo de las excepciones será de DOS (2) años a cuyo vencimiento deberá 
renovarse. 

Una vez operada la apertura de la cuenta bancaria, informarán el número asignado a la 
misma, dentro de los SIETE (7) días de producida la apertura. 

1.2. Las Empresas y Sociedades del Estado, incluyendo Empresas residuales y Fondos 
Fiduciarios a que se refieren los incisos b) y d) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus 
modificaciones, mantendrán sus cuentas bancarias preferentemente en el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA. Cuando razones vinculadas a su operatoria lo impongan, podrán 
abrir otras cuentas u operar con otros Bancos del sistema. En todos los casos informarán 
a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION la apertura de cuenta realizada, en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, cumplimentando el detalle descripto en el punto 7.2. de la 
presente reglamentación. 

II. APERTURA DE CUENTAS RECAUDADORAS. 
2.1. La apertura de cuentas recaudadoras será tramitada directamente por la 
TESORERIA GENERAL DE LA NACION, a solicitud de las jurisdicciones y entidades que 
operen dentro del sistema de Cuenta Unica del Tesoro. 

Una vez efectuada la apertura, la TESORERIA GENERAL DE LA NACION informará al 
Organismo el número asignado a la cuenta, su denominación y la fecha a partir de la cual 
comenzará a operar. 

III. APERTURA DE CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA. 
3.1. La apertura de cuentas en moneda extranjera, por parte de los Organismos del 
Sector Público Nacional incluidos en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus 
modificaciones, en bancos locales o del exterior, sólo podrán habilitarse con la 
autorización previa de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 
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En los casos de apertura de cuentas bancarias en plazas del exterior la TESORERIA 
GENERAL DE LA NACION podrá solicitar la opinión del BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA. 

Una vez operada la apertura de la cuenta bancaria, informarán el número asignado a la 
misma, dentro de los SIETE (7) días de producida la apertura. 

IV. CUENTAS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 
4.1. La TESORERIA GENERAL DE LA NACION mantendrá sus cuentas bancarias en 
moneda local y extranjera en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. No obstante ello, 
si razones de servicio así lo requieren podrá abrir otras cuentas en el país o en el exterior, 
en bancos oficiales o privados, y en moneda local o extranjera, remuneradas o no. 

Las cuentas bancarias de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION girarán a la orden 
conjunta de DOS (2) funcionarios designados por su titular, quien también designará a 
sus reemplazantes en ausencia de aquéllos. 

V. REGISTRO DE CUENTAS OFICIALES. 
5.1. La TESORERIA GENERAL DE LA NACION mantendrá una base de datos 
denominada Registro de Cuentas Oficiales, que contendrá la información indicada en el 
punto 7.2. incisos a) hasta g) en la que se incluirán las cuentas bancarias autorizadas y/o 
informadas por los organismos del Sector Público Nacional. 

VI. CIERRE DE LAS CUENTAS BANCARIAS. 
6.1. Los organismos del Sector Público Nacional incluidos en el Artículo 8º de la Ley Nº 
24.156 y sus modificaciones que tengan habilitadas cuentas bancarias, cuya utilización 
deje de ser necesaria, procederán a su cierre y comunicarán tal circunstancia a la 
TESORERIA GENERAL DE LA NACION, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas 
del cierre. 

6.2. Las jurisdicciones y entidades pertenecientes al sistema de Cuenta Unica del Tesoro 
que deban proceder al cierre de una cuenta recaudadora comunicarán tal circunstancia a 
la TESORERIA GENERAL DE LA NACION a fin de que la misma gestione dicho cierre e 
informará al solicitante una vez realizado. 

VII. DISPOSICIONES GENERALES. 
7.1. Los organismos del Sector Público Nacional incluidos en el Artículo 8º de la Ley Nº 
24.156 y sus modificaciones, utilizarán para su operatoria el menor número de cuentas 
bancarias. En la denominación de las cuentas se indicará el organismo al cual pertenecen 
y la naturaleza o finalidad de los recursos que moviliza. 

7.2. Los organismos del Sector Público Nacional que necesiten tener la autorización 
previa para la apertura de cuentas bancarias, como así también, aquellos que estén 
obligados a informar a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION las aperturas 
realizadas, detallarán en sus notas los siguientes aspectos: 

a) Banco y sucursal. 

b) Denominación de la cuenta. 

c) Clave Unica de Identificación Tributaria del organismo. 

d) Tipo de Cuenta. 
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e) Moneda. 

f) Funcionarios autorizados a girarla, con indicación de apellido, nombre, número de 
documento y cargo que ocupa. 

g) Naturaleza y origen de los fondos. 

h) Razones detalladas que hacen necesaria su apertura y que impidan la utilización de 
otras existentes, si las hubiera. 

Autorízase a la SECRETARIA DE HACIENDA a determinar otros requisitos que deberán 
contener las solicitudes de apertura de cuentas bancarias y/o las notificaciones de 
aperturas realizadas. 

7.3. Los organismos deberán agregar la autorización de la TESORERIA GENERAL DE 
LA NACION a la documentación requerida por el Banco para realizar el trámite 
respectivo, sin cuyo requisito, la entidad bancaria no dará curso a la misma. Las notas de 
autorización de apertura de cuentas bancarias otorgadas por la TESORERIA GENERAL 
DE LA NACION tendrán un plazo de vigencia de TREINTA (30) días a partir de su 
emisión para la presentación ante la entidad bancaria. Vencido dicho plazo, deberá 
solicitarse una prórroga o gestionarse una nueva autorización. 

7.4. Las entidades integrantes del Sistema Bancario Nacional, y en particular el BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA, deberán informar a la TESORERIA GENERAL DE LA 
NACION a su requerimiento, las denominaciones, números, tipos, movimientos y saldos 
de las cuentas bancarias correspondientes a los organismos del Sector Público Nacional. 
Asimismo, procederán a ejecutar el cierre de las cuentas que la SECRETARIA DE 
HACIENDA solicite, cuando no se adecúen a lo previsto en la presente reglamentación. 

ARTICULO 79. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 80. — Se establece el Sistema de la Cuenta Unica del Tesoro para el manejo 
ordenado de los fondos públicos de la Administración Nacional. 

Este sistema atenderá todos los pagos resultantes de la gestión y de los desembolsos 
comprendidos en la gestión presupuestaria y patrimonial, manteniendo individualizados 
en la TESORERIA GENERAL DE LA NACION los recursos propios, los afectados, de 
terceros y todos aquellos que les correspondan por las asignaciones del Tesoro, a cada 
una de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional. 

La SECRETARIA DE HACIENDA podrá disponer de los saldos existentes del Sistema de 
la Cuenta Unica del Tesoro luego de establecer las reservas técnicas de liquidez que 
considere necesarias en función de la programación financiera periódica que a tal efecto 
elabore la TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 

Sin perjuicio de ello, se mantendrá en vigencia el Sistema de Fondo Unificado (S.F.U.). El 
mismo se integrará con todas las cuentas bancarias de las jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, incluida la Cuenta Unica del Tesoro. 

A los efectos de la integración del Sistema de Fondo Unificado (S.F.U.) se considerarán 
como instituciones de Seguridad Social a todos los organismos públicos nacionales de 
previsión social y sus dependencias, como así también toda otra institución pública 
nacional que tenga como objetivo principal la atención y la asistencia de la Seguridad 
Social. 
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ARTICULO 81. — Entiéndase por Fondos Permanentes y/o Cajas Chicas al Régimen de 
Fondos Rotatorios y Cajas Chicas que se reglamenta en el presente artículo: 

a) Las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
ajustarán sus regímenes de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas, o los que en el futuro los 
reemplacen a las normas de la presente reglamentación, las que determine la 
SECRETARIA DE HACIENDA y aquellas que establezcan sus resoluciones de creación. 

b) Los Fondos Rotatorios y Cajas Chicas se formalizan con el dictado del acto dispositivo 
que los autoriza y se materializa con la entrega de una determinada cantidad de dinero a 
un Servicio Administrativo Financiero o a una unidad dependiente de éste, para que la 
utilice en el pago de gastos expresamente autorizados. 

c) La ejecución de estos gastos es un procedimiento de excepción, limitado a casos de 
urgencia que, contando con saldo de crédito y cuota no permitan la tramitación normal de 
una orden de pago, por consiguiente, tanto la clase de gasto como el monto de las 
asignaciones, responderán a un criterio restrictivo y sólo podrán ser aplicados a 
transacciones de contado. 

d) Los Fondos Rotatorios y las Cajas Chicas serán creados en cada jurisdicción o entidad 
por la autoridad máxima respectiva, previa opinión favorable de los órganos rectores 
competentes de la SECRETARIA DE HACIENDA. 

El acto dispositivo deberá contener: 

I. La identificación de la jurisdicción a la cual pertenece el Servicio Administrativo 
Financiero (S.A.F.) al que se asigna el Fondo Rotatorio. 

II. La identificación del titular del Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) con 
facultades para disponer gastos y pagos con cargo al mismo, el cual se denominará 
responsable. 

III. El importe del Fondo Rotatorio y el monto máximo de cada gasto individual, a 
excepción de los que se abonen en concepto de servicios básicos. 

IV. La fuente de financiamiento por la cual se constituye, adecuada a los créditos 
presupuestarios asignados. 

V. Los conceptos de gastos autorizados a pagar por fondo rotatorio o caja chica. 

VI. Las normas específicas, las limitaciones y las condiciones especiales que determine la 
autoridad de creación. 

El mismo procedimiento se seguirá para la adecuación de los Fondos Rotatorios. 

e) Los Fondos Rotatorios podrán constituirse por importes que no superen el TRES POR 
CIENTO (3%) de la sumatoria de los créditos presupuestarios originales para cada 
ejercicio correspondientes a los conceptos autorizados en el inciso f) del presente 
artículo, con independencia de su fuente de financiamiento. 

f) Se podrán realizar pagos con cargo a Fondos Rotatorios y/o Cajas Chicas para los 
siguientes conceptos del clasificador por objeto del gasto: 

I. Partida Principal 1.5. Asistencia social al Personal. 

II. Partida Principal 1.3. Parcial 1. Retribuciones Extraordinarias (por aquellos conceptos 
que no revistan el carácter de bonificables). 
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III. Inciso 2 "Bienes de Consumo". 

IV. Inciso 3 "Servicios no Personales". 

V. Inciso 4 "Bienes de Uso" (excepto Partida Principal 4.1. "Bienes Preexistentes", Partida 
Principal 4.2. "Construcciones", Partida Parcial 4.3.1. "Maquinaria y Equipo de 
Producción" y Partida Parcial 4.3.2. "Equipo de transporte, tracción y elevación". 4.6. 
Obras de arte. 

VI. Inciso 5 "Transferencias", Partida Parcial 5.1.4. "Ayudas Sociales a Personas". 

g) La autoridad máxima de cada jurisdicción o entidad, podrá disponer la creación de 
Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, con cargo al Fondo Rotatorio debiendo 
especificar en el acto dispositivo: 

I. La unidad ejecutora a la que se le asignó el Fondo Rotatorio o Caja Chica. 

II. El funcionario con facultades para disponer gastos y pagos, denominado responsable. 

III. El monto del Fondo Rotatorio interno o Caja Chica, así como el importe máximo de 
cada gasto individual a realizar por cada Fondo Rotatorio Interno y/o Caja Chica. 

IV. Los conceptos de gastos que pueden atenderse por Fondo Rotatorio y/o Caja Chica. 

V. Las normas específicas, limitaciones y condiciones especiales que se establezcan. 

h) Las Cajas Chicas que se constituyan dentro de cada Fondo Rotatorio o Fondo 
Rotatorio Interno tendrán una operatoria similar a éstos, sus montos no podrán exceder la 
suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) y estarán limitadas a gastos individuales que no 
superen los PESOS MIL ($ 1.000). 

i) Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA, cuando razones fundadas así lo 
determinen y con carácter de excepción, a autorizar aumentos del Fondo que no superen 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los asignados en virtud de la presente 
reglamentación. 

Del mismo modo, facúltase a la citada Secretaría para modificar el límite del importe de 
creación de Cajas Chicas y gastos individuales. 

j) Los Servicios Administrativos Financieros que hubieren constituido Fondos Rotatorios, 
cualquiera fuere su fuente de financiamiento, deberán rendir los gastos efectuados hasta 
el cierre del ejercicio. Las disponibilidades sobrantes de dichos fondos continuarán en 
poder del Servicio Administrativo Financiero titular del Fondo. 

k) Anualmente, los Servicios Administrativos Financieros deberán adecuar los montos de 
los Fondos Rotatorios constituidos. 

ARTICULO 82. — Las Letras del Tesoro que se emitan en virtud del Artículo 82 de la Ley 
Nº 24.156 se regirán por las siguientes pautas: 

a) Podrán colocarse por suscripción directa o licitación pública. 

b) Dichas Letras estarán representadas en forma escritural o cartular, podrán estar 
denominadas en moneda nacional o extranjera, a tasa adelantada o vencida, fija o 
flotante, pudiendo utilizarse otras estructuras financieras usuales en los mercados locales 
o internacionales. El Organo Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera 
establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras. 
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c) La TESORERIA GENERAL DE LA NACION podrá solicitar la negociación y cotización 
de dichas Letras en mercados locales o internacionales y disponer su liquidación y 
registro a través del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA o de otro que 
se designe a tal efecto. 

d) El monto máximo de autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fija 
anualmente la Ley de Presupuesto en el marco del Artículo 82 de la ley, se afectará por el 
valor nominal en circulación. 

e) A fines de su contabilización y registración serán consideradas Letras en Moneda 
Nacional a aquellas emitidas en moneda de curso legal y Letras en Moneda Extranjera a 
aquellas emitidas en otras monedas distintas de la de curso legal. 

f) Facúltase a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION a celebrar los acuerdos y/o 
contratos con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y 
organizaciones de servicios financieros de información y compensación de operaciones 
del país o del exterior que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de 
las operaciones de crédito a corto plazo en el marco del Artículo 82 de la ley, todo ello de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuesto de cada año. 

g) Las Letras del Tesoro emitidas por el Artículo 82 de la ley y que formen parte de los 
Instrumentos de Deuda Pública (I.D.P.) se regirán, en los aspectos que hacen a la 
colocación, negociación y liquidación, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación 
del Artículo 57 de la Ley Nº 24.156. 

h) Los gastos que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la 
emisión de Letras del Tesoro, como así también los intereses que las mismas 
devengaren, deberán ser imputados a los créditos previstos en la Jurisdicción 90 - 
Servicio de la Deuda Pública. 

i) La TESORERIA GENERAL DE LA NACION podrá dictar las normas complementarias 
que resulten necesarias. 

ARTICULO 83. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 84. — Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION a notificar y posteriormente a disponer el cierre de cuentas 
bancarias de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional que no hayan 
tenido movimiento originado en el titular de la cuenta durante UN (1) año y a transferir a 
las cuentas de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION los saldos existentes. 

 
TITULO V 

DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
ARTICULO 85. — El Sistema de Contabilidad Gubernamental se estructura de la 
siguiente forma: 

a) La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, en su calidad de Organo Rector del 
Sistema. 

b) Las Unidades de Registro Primario, correspondientes a los organismos recaudadores, 
a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, a la TESORERIA GENERAL DE LA 
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NACION, a la OFICINA NACIONAL DE CREDITO PUBLICO y a las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional. 

ARTICULO 86. — Las operaciones, sean ellas de tipo presupuestario, patrimonial, 
económico o financiero, correspondientes a las jurisdicciones y a cada una de las 
entidades de la Administración Nacional, se registrarán en el sistema una única vez, a fin 
de obtener las salidas básicas de información contable que produzca el mismo. 

La contabilidad general de la Administración Nacional registrará las transacciones 
económicofinancieras mediante el uso de cuentas patrimoniales y de resultados, en el 
marco de la teoría contable, según los Principios de Contabilidad y Normas Generales y 
Particulares de Contabilidad para el Sector Público Nacional y los planes de cuentas de 
uso obligatorio que, para aquélla, establezca la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION. 

Serán responsables, entre otros aspectos, de la veracidad, objetividad, verificabilidad, 
integridad, razonabilidad y confiabilidad de la información las siguientes autoridades: 

a) Secretarios y Subsecretarios de quienes dependen los Servicios Administrativos 
Financieros de la Administración Central y sus titulares, los del resto de las Unidades de 
Registro Primario no incluidas dentro de éstos. 

b) Las máximas autoridades de los entes citados en los incisos b), c) y d) del Artículo 8º 
de la ley. 

c) Los de las Unidades Ejecutoras de Proyectos de Préstamos Externos. 

Los aspectos legales del soporte documental de los actos administrativo-financieros de la 
Administración Nacional, estarán a cargo del Organo de Control Interno del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y de acuerdo con las normas y procedimientos que el mismo 
establezca. 

ARTICULO 87. — El Sistema de Contabilidad Gubernamental se ajustará a lo siguiente: 

a) Las Unidades de Registro Primario de las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional deberán mostrar: como mínimo y sin perjuicio de otra 
información que requiera la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION: 

I. La ejecución presupuestaria de recursos y gastos. 

II. El inventario valorizado de bienes físicos. 

III. Los movimientos de fondos, valores y demás activos y pasivos. 

IV. Detalle de contingencias. 

b) Los organismos descentralizados operarán sus sistemas contables y producirán los 
estados que determine la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, remitiéndolos a la 
misma en la oportunidad y plazos que ésta establezca. 

c) Los entes comprendidos en los incisos b), c) y d) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 
desarrollarán sus propios sistemas de contabilidad de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad y Normas Generales y Particulares de Contabilidad para el Sector Público 
Nacional, siendo responsables de elaborar y remitir sus estados financieros a la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION en la oportunidad y la forma que ésta 
establezca. 
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d) La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION procesará los datos y analizará la 
información producida por el sistema correspondiente a las jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, y registrará las operaciones complementarias y de ajuste 
necesarias a fin de elaborar los Estados Contables de la Administración Central y generar 
los estados de ejecución presupuestaria y la Cuenta de Ahorro - Inversión - 
Financiamiento de la Administración Nacional. 

e) La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION producirá, como mínimo, los siguientes 
estados: 

Contables. 

I. Situación patrimonial de la Administración Central, que consolide las cuentas o integre 
los patrimonios netos de los organismos descentralizados y de las entidades 
comprendidas en los incisos b), c) y d) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156. 

II. De recursos y gastos corrientes de la Administración Central. 

III. De origen y aplicación de fondos de la Administración Central. 

IV. De Evolución del Patrimonio Neto de la Administración Central. 

Presupuestarios. 

V. De ejecución presupuestaria de recursos y gastos de la Administración Nacional. 

VI. Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento de la Administración Nacional. 

VII. Cuenta de Ahorro - Inversión - Financiamiento del Sector Público Nacional no 
Financiero. 

Otros. 

VIII. Estado de Situación del Tesoro de la Administración Central. 

IX. Estado de Situación de la Deuda Pública. 

ARTICULO 88. — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION deberá: 

a) Diseñar y administrar el Sistema de Contabilidad del Sector Público Nacional. 

b) Coordinar el diseño de las bases de datos de los sistemas que utilicen las 
jurisdicciones, entidades, empresas y sociedades del Estado para la administración de la 
información financiera a que se refiere la ley. 

c) Establecer y mantener actualizado el plan de cuentas de la Contabilidad General del 
Sector Público Nacional, según los Principios de Contabilidad y Normas Generales y 
Particulares de Contabilidad para el Sector Público Nacional, debidamente relacionado 
con los clasificadores presupuestarios en uso. 

d) Determinar las formalidades, características y metodologías de las registraciones que 
deberán efectuar las Unidades de Registro Primario. 

e) Determinar pautas de información que las distintas Unidades de Registro Primario 
ingresen a las bases de datos, como así también de los procedimientos contables, 
efectuando las recomendaciones e indicaciones que estime adecuadas para su 
desarrollo. 
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f) Dictar normas y establecer los procedimientos apropiados para que la contabilidad 
gubernamental cumpla con los fines establecidos en la Ley Nº 24.156 e impartir las 
instrucciones para su efectivo cumplimiento. 

g) Conformar los sistemas contables, que en el marco de su competencia, desarrollen los 
Organismos Descentralizados. 

ARTICULO 89. — En caso de ausencia temporaria o permanente del Contador General 
de la Nación, el Subcontador General asumirá las funciones del primero, hasta tanto 
aquél se reintegre a su cargo o sea designado su reemplazante. 

ARTICULO 90. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 91. — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION determinará los 
procedimientos de registración de la ejecución presupuestaria de las autorizaciones 
contenidas en la respectiva Ley de Presupuesto. 

Es competencia de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION elaborar, aprobar y 
mantener actualizados los procedimientos y manuales necesarios para que las 
jurisdicciones y entidades lleven los registros de la ejecución presupuestaria de recursos 
y gastos. 

En su carácter de administrador del Sistema Integrado de Información Financiera deberá 
evaluar su funcionamiento a efectos de mantenerlo permanentemente actualizado, 
conceptual y técnicamente, como así también coordinar la integración al mismo de otros 
sistemas vinculados. 

Corresponde a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION el registro de los bienes 
físicos del ESTADO NACIONAL conforme el procedimiento que a tales efectos determine. 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION establecerá los plazos de guarda y el 
destino de la documentación obrante en el Archivo General de Documentación Financiera 
de la Administración Nacional. 

ARTICULO 92. — La SECRETARIA DE HACIENDA determinará los plazos y contenidos 
de la información correspondiente al ejercicio financiero anterior. 

Los organismos descentralizados y los mencionados en los incisos b), c) y d) del Artículo 
8º de la Ley Nº 24.156 deberán enviar la información correspondiente al ejercicio 
financiero anterior, en el plazo y de acuerdo con las instrucciones que al respecto 
establezca la SECRETARIA DE HACIENDA. 

Las instituciones del Sector Público Nacional Financiero deberán dar cumplimiento a las 
disposiciones que para el caso emita el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, sin perjuicio de remitir a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION toda 
aquella información que ésta requiera, para su incorporación a los estados contables a su 
cargo. 

ARTICULO 93. — Se entenderá por compensación intergubernamental la que se efectúe 
entre los entes que integran el Sector Público Nacional. 

Autorízase a la SECRETARIA DE HACIENDA a proponer y acordar compensaciones, 
conciliaciones, transacciones o reconocimientos de los saldos netos resultantes, y toda 
otra operación que propenda a la obtención de los resultados previstos, determinando 
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asimismo la forma de cancelación de los montos que no resultaren alcanzados por la 
compensación. 

Las partes involucradas deberán remitir a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, 
en las condiciones y plazos que ésta determine, el acuerdo final a que arribaren, en 
función de los montos de los débitos y créditos líquidos y exigibles. Asimismo establecerá 
los mecanismos contables y operativos con el fin de instrumentar el régimen de 
compensación previsto, efectuando las registraciones pertinentes en los estados 
contables a su cargo y dictará las disposiciones técnicas necesarias con el objeto de 
permitir que los estados contables de las entidades involucradas reflejen los resultados 
derivados de dicha compensación. 

ARTICULO 94. — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION recibirá la asistencia de 
la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias, de la SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES CON PROVINCIAS de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a fin de consolidar la información 
financiera del Sector Público Argentino suministrando los datos que surgen del sistema 
de información fiscal y financiera del Sector Público Provincial. 

Para ello se compatibilizará la clasificación y exposición de los recursos y gastos públicos 
provinciales con las normas y procedimientos vigentes a nivel nacional, así como su 
actualización permanente. 

Asimismo, la citada Dirección Nacional, suministrará similar información del Sector 
Público Municipal, atendiendo al grado de avance que logre en la implementación del 
sistema de información financiera en el mismo. 

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION coordinará la asistencia técnica que 
deberán prestar los órganos rectores previstos en la Ley Nº 24.156, a fin que las 
Provincias adopten, apliquen y actualicen sistemas compatibles con dicha ley, para lo 
cual la Dirección Nacional precedentemente mencionada, asesorará y colaborará a fin de 
facilitar la incorporación de las Provincias a este proceso. 

ARTICULO 95. — El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION presentará 
anualmente la Cuenta de Inversión, elaborada por la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION, al señor Jefe de Gabinete de Ministros, quien a su vez, la elevará al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

 
TITULO VI 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

ARTICULO 96. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 97. — El régimen de autarquía administrativa y financiera acordado a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION implica que la programación de la ejecución 
física y financiera de los presupuestos de gastos que tramite la misma, en los términos 
del Artículo 34 de la Ley Nº 24.156, será aprobada por la SECRETARIA DE HACIENDA o 
la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO hasta el total de crédito aprobado. Una vez 
aprobada, en caso de disminuciones en la recaudación del Tesoro Nacional que importen 
una disminución general de cuotas para toda la Administración Nacional, la 
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SECRETARIA DE HACIENDA podrá reducir las cuotas aprobadas a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION en la proporción aplicable al resto de la Administración 
Nacional. 

ARTICULO 98. — La competencia de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 
alcanzará al Sector Público Nacional definido en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156. 

ARTICULO 99. — Su patrimonio estará integrado por los bienes que hayan 
correspondido por cualquier título a la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS 
PUBLICAS, y los que se le transfieran o adquiera en el futuro por cualquier causa jurídica. 

La Sindicatura financiará el desarrollo de sus actividades con los siguientes recursos, que 
estarán incluidos en el presupuesto anual correspondiente: 

a) Los aportes y las contribuciones a cargo del Tesoro Nacional, que anualmente 
determine el Presupuesto General de la Administración Nacional. 

b) Las retribuciones que perciba por los servicios especiales que preste u otros que le 
solicite el sector público. 

c) El producto de las operaciones financieras o venta de bienes patrimoniales que realice. 

d) Los honorarios y retribuciones por servicios de Sindicatura desarrollados por 
intermedio de sus agentes y funcionarios, designados en los términos del Artículo 114 de 
la Ley Nº 24.156. 

e) Los subsidios, donaciones y cualquier otro recurso que se le destine; 

f) Otros ingresos. 

ARTICULO 100. — Las Unidades de Auditoría Interna, en apoyo a la dirección y sirviendo 
a toda la organización, actuarán en función de las normas vigentes y con independencia 
de criterio. Asimismo, deberán informar fielmente y de inmediato a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION y a la autoridad superior de cada Jurisdicción o Entidad, la 
falta de cumplimiento de cualquiera de las normas que rigen la administración financiera y 
los sistemas de control. 

En las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 que 
por su importancia relativa no justifiquen la existencia de una Unidad de Auditoría Interna, 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION asignará las funciones de auditoría interna 
a otra Unidad de Auditoría Interna constituida dentro de la jurisdicción respectiva, la cual 
deberá elaborar el correspondiente plan anual de trabajo. 

En los organismos interjurisdiccionales, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 
convendrá con las respectivas autoridades las modalidades de su intervención a los 
efectos de supervisar y coordinar la actividad de la correspondiente Unidad de Auditoría 
Interna. 

ARTICULO 101. — La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL requerirá opinión previa favorable de la correspondiente 
Unidad de Auditoría Interna para la aprobación de los reglamentos y manuales de 
procedimientos, los cuales deberán incorporar instrumentos idóneos para el ejercicio del 
control previo y posterior. 
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Asimismo, deberá requerir la opinión previa de la Unidad de Auditoría Interna 
correspondiente para todas las modificaciones que proyecte realizar a los mismos. 

ARTICULO 102. — Las Unidades de Auditoría Interna realizarán todos los exámenes de 
las actividades, procesos y resultados de la jurisdicción o entidad a la cual pertenezcan. 
La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad será responsable de que las 
Unidades de Auditoría Interna y sus integrantes se ajusten a sus actividades específicas 
en forma exclusiva. 

El perfil del auditor interno deberá ajustarse al que establezca la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION. 

Los Auditores Internos titulares serán nombrados, en el caso de las Jurisdicciones, por 
Resolución Ministerial, y en el caso de las entidades, por disposición de la máxima 
autoridad ejecutiva de las mismas previa opinión técnica de la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACION, la que tendrá carácter no vinculante. En el supuesto que la autoridad 
competente designe al Auditor Interno apartándose de la opinión de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION, se deberá expresar en el acto de designación los 
fundamentos que sustentan tal proceder. 

ARTICULO 103. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 104. — Para cumplir con su objeto, la Sindicatura tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones: 

a) Dictar las normas de control interno a las que deberán sujetarse las jurisdicciones y 
entidades, y las normas de auditoría que aplicarán la Sindicatura y las Unidades de 
Auditoría Interna. 

b) Sin reglamentar. 

c) Disponer la realización de auditorías externas pudiendo recurrir a la contratación de 
servicios profesionales independientes. 

d) Sin reglamentar. 

e) Sin reglamentar. 

f) Establecer como requisitos mínimos para la integración de las Unidades de Auditoría 
Interna, la calidad técnica y especialidad profesional adecuados a cada actividad 
desarrollada por las jurisdicciones y entidades. 

g) Aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, las que 
deberán presentarlos a tal efecto a la Sindicatura antes del 31 de octubre del año 
anterior. La Sindicatura orientará y supervisará la ejecución y los resultados obtenidos de 
tales planes. 

h) Sin reglamentar. 

i) Sin reglamentar. 

j) Formular recomendaciones a las jurisdicciones y entidades, cuando el obrar de las 
mismas lo haga conveniente, para asegurar el debido acatamiento normativo y la 
orientación de la gestión a criterios de economía, eficacia y eficiencia. La autoridad que 
reciba la recomendación deberá pronunciarse en un plazo de QUINCE (15) días en forma 
expresa y fundada, especificando en su caso las medidas que adoptará para corregir lo 



 
 Capítulo I – Pág. 395 

señalado. En caso de disconformidad o falta de puesta en práctica de las 
recomendaciones sobre temas relevantes, el señor Síndico General de la Nación 
informará al señor Presidente de la Nación y al señor Jefe de Gabinete de Ministros. 

k) Sin reglamentar. 

l) Sin reglamentar. 

m) En las renegociaciones, compete a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 
ejercer sus funciones de control, en los términos que al respecto se establezca. 

n) Ejercer las funciones de control derivadas de la Ley Nº 23.982 y normas concordantes 
y complementarias. 

o) Verificar la efectiva adopción, en las jurisdicciones y entidades sujetas a su control, de 
las medidas tendientes a la prosecución oportuna en sede judicial del resarcimiento de 
los daños patrimoniales causados por los responsables, realizando un seguimiento 
permanente de las respectivas causas. 

ARTICULO 105. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 106. — La Sindicatura tendrá acceso a todos los registros documentales y 
magnéticos, documentación de respaldo y lugares de trabajo (oficinas, centros de 
procesamiento de la información, archivos, almacenes, entre otros) necesarios para el 
cumplimiento de su misión de control. 

ARTICULO 107. — a) La información que conforme lo establecido en el Título VI de la 
Ley Nº 24.156, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION deba elevar al señor 
Presidente de la Nación se hará extensiva al señor Jefe de Gabinete de Ministros. 

b) Sin reglamentar. 

c) Sin reglamentar. 

ARTICULO 108. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 109. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 110. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 111. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 112. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 113. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 114. — En las sociedades e instituciones financieras en las que el ESTADO 
NACIONAL tenga participación, los síndicos que las representan serán propuestos por la 
Sindicatura. En las empresas y entidades serán designados por la Sindicatura. 

En ambos casos, los síndicos informarán de su gestión en los plazos y formas que la 
Sindicatura establezca. 

Los honorarios de los síndicos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, que se 
devenguen por su labor de fiscalización serán solventados por las empresas y 
sociedades en las que cumplan funciones, debiendo éstas cancelar dicho concepto a 
través de su ingreso al citado organismo de control. 

Corresponderá a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION percibir los honorarios 
que se fijen para los síndicos en las asambleas de accionistas celebradas en las 
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Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria o minoritaria conforme lo 
dispuesto por el Artículo 292 de la Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) 
y sus modificaciones, por cada síndico designado en los términos del Artículo 114 de la 
Ley Nº 24.156. 

Las demás empresas y sociedades del Sector Público Nacional comprendidas en el 
Artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones, que no se encuentren comprendidas 
en el supuesto previsto en el párrafo precedente, abonarán en concepto de honorarios de 
síndicos, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, una suma equivalente al 
NOVENTA POR CIENTO (90 %) de la retribución que perciba el presidente o la máxima 
autoridad de la entidad. 

Las empresas y sociedades en liquidación, hasta tanto sean declaradas definitivamente 
disueltas, continuarán abonando como honorario mensual por cada uno de los síndicos 
designados por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION en los términos del artículo 
que se reglamenta, el NOVENTA POR CIENTO (90 %) de la retribución que perciba su 
Liquidador o la máxima autoridad de la entidad. 

Los honorarios a que se hace referencia en los párrafos anteriores formarán parte de los 
recursos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION sin otro derecho para los 
funcionarios de ese organismo que desempeñen la función de síndicos, que el relativo al 
cobro de los sueldos u honorarios que determinen las pertinentes disposiciones 
escalafonarias y/o regímenes salariales aplicables. 

ARTICULO 115. — Sin reglamentar. 

 
TITULO VII 

DEL CONTROL EXTERNO. 
CAPITULO I AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. 

ARTICULO 116. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 117. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 118. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 119. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 120. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 121. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 122. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 123. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 124. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 125. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 126. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 127. — Sin reglamentar. 

 

CAPITULO II COMISION PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS. 
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ARTICULO 128. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 129. — Sin reglamentar. 

 

CAPITULO III DE LA RESPONSABILIDAD. 
ARTICULO 130. — A los efectos de determinar el daño económico o el perjuicio fiscal 
ocasionado por los agentes en el ejercicio de sus funciones y la responsabilidad 
patrimonial que les pudiera corresponder será de aplicación el Decreto Nº 1154 de fecha 
5 de noviembre de 1997 y demás normativa vigente en la materia. 

Cuando para determinar la responsabilidad se exija una investigación previa, ésta se 
sustanciará como información sumaria o sumario, conforme el procedimiento establecido 
por el Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto Nº 467 de 
fecha 5 de mayo de 1999. 

Sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o acciones penales que puedan surgir del 
procedimiento sumarial, fracasada la gestión de cobro en sede administrativa procederá 
la acción judicial. 

Al respecto, la máxima autoridad con competencia para decidir en cada jurisdicción o 
entidad deberá merituar las razones de oportunidad, mérito o conveniencia acerca de 
iniciar la demanda judicial respectiva, debiendo para ello valorar la determinación de la 
existencia de un perjuicio concreto, la imputación de responsabilidad del agente 
involucrado, los medios de prueba disponibles de acreditar en juicio, y si el inicio del 
trámite judicial puede resultar antieconómico o perjudicial. 

En todos los casos, la decisión que se adopte deberá fundamentarse en un previo 
dictamen del Servicio Jurídico correspondiente, conforme las pautas establecidas por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION. 

El agente responsable podrá reintegrar lo adeudado al Fisco, en tanto el importe de la 
deuda esté precisado, previa intimación fehaciente a fin de evitar las actuaciones 
administrativas y judiciales pertinentes, pudiendo en casos especiales el titular de cada 
jurisdicción o entidad otorgar facilidades de pago. 

Cuando existiere dolo o culpa grave, el reintegro no obstará el correspondiente sumario 
administrativo. 

Si se hubiere cometido un delito de acción pública deberá formularse la denuncia 
dispuesta por el Artículo 177 del Código Procesal Penal, aun cuando el agente hubiera 
ofrecido pagar el importe adeudado. 

ARTICULO 131. — El plazo de prescripción a que alude el artículo 131 de la ley debe 
entenderse en DIEZ (10) años conforme lo establecido por el Artículo 4023 del Código 
Civil. 

TITULO VIII 
DISPOSICIONES VARIAS. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 132. — Sin reglamentar. 
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CAPITULO II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
ARTICULO 133. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 134. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 135. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 136. — Sin reglamentar. 

 

CAPITULO III. DISPOSICIONES FINALES. 

ARTICULO 137. — Sin reglamentar. 

ARTICULO 138. — El Síndico General de la Nación dispondrá dentro de la organización 
de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION la estructuración de los sectores 
necesarios para la atención de los trámites pendientes correspondientes a los actos y 
contratos llevados a cabo oportunamente por la SINDICATURA GENERAL DE 
EMPRESAS PUBLICAS. 

 

 

ANEXO AL ARTICULO 35  incisos b), c) y g) 

 

 

 

b) Para autorizar los 
procesos de adquisición 
de bienes y servicios 

Montos Niveles de Funcionarios 

competentes 

 Más de PESOS CINCO 
MILLONES 

($ 5.000.000) 

Ministros y Secretario 
General de la 
PRESIDENCIA DE LA 
NACION. 

 Hasta PESOS CINCO 
MILLONES  

($ 5.000.000) 

Secretarios de la 
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, 
Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA 
NACION, Secretarios 
Ministeriales o funcionarios 
de nivel equivalente. 

 Hasta PESOS UN MILLON 

($ 1.000.000) 

Subsecretario de cada área 
o funcionario de nivel 
equivalente. 

B) Para autorizar los Montos Niveles de Funcionarios 
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procesos de adquisición 
de bienes y servicios 

competentes 

 Hasta PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL  

($ 250.000) 

Directores Nacionales, 
Directores Generales o 
funcionario de nivel 
equivalente. 

 Hasta PESOS CINCUENTA 
MIL 

($ 50.000) 

Otros funcionarios en que 
el jefe de Gabinete de 
Ministros o el Ministro del 
ramo delegue la 
autorización de gastos por 
determinados conceptos, 
teniendo en cuenta la 
estructura organizativa y 
las funciones de las 
distintas unidades 
ejecutoras. 

 

c) Para la aprobación de 
actos por los que se 
contraten o adquieran 
bienes y servicios. 

Montos Niveles de funcionarios 

competentes 

 Más de PESOS OCHO 
MILLONES  

($ 8.000.000) 

El Jefe de Gabinete de 
Ministros. 

 Hasta PESOS OCHO 
MILLONES  

($8.000.000) 

Los Ministros y el 
Secretario General de la 
PRESIDENCIA DE LA 
NACION. 

 Hasta PESOS CINCO 
MILLONES 

($ 5.000.000) 

Los Secretario de la 
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, los 
Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA 
NACION, los secretario 
Ministeriales del área, o por 
resolución del Ministro, los 
Secretarios de quienes 
dependen los Servicios 
Administrativos Financieros 
o funcionarios de nivel 
equivalente. 
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 Hasta PESOS UN MILLON 

($ 1.000.000) 

Subsecretarios de cada 
área o funcionarios de nivel 
equivalente o por 
Resolución de cada 
Ministro, los Subsecretarios 
de quienes dependan los 
Servicios Administrativos 
Financieros. 

 Hasta PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 250.000) 

Directores Nacionales, 
Directores Generales o 
funcionarios equivalentes. 

 Hasta PESOS CINCUENTA 
MIL ($ 50.000) 

Otros funcionarios en que 
el jefe de Gabinete de 
Ministros o el Ministro del 
ramo delegue la 
autorización de gastos por 
determinados conceptos, 
teniendo en cuenta la 
estructura organizativa y 
las funciones de las 
distintas unidades 
ejecutoras. 

 

g) Para pagos 
financiados con fuentes 
administradas por la 
TESORERÍA GENERAL 
DE LA NACION 

Montos Niveles Habilitados 

 Inferiores a PESOS CIEN MIL 

($ 100.000) 

Tesorerías Jurisdiccionales 

 Superiores a PESOS CIEN 
MIL ($ 100.000) 

TESORERÍA GENERAL 
DE LA NACION. 
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